
Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)
E. S. D.

.
Sírvase por tanto, Señor juez, reconocer personeria suficiente a mi apoderado
en los términos y para los efectos del presente poder.

Mi apoderado adquiere expresas facultades para recibir, desistir, conciliar,
transigir, sustituir, reasumir, y en general otorgo todas aquellas facultades
propias a este tipo de procesos.

"

MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, mayor de edad y vecina de
Cali, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.971.083 de Cali, manifiesto

""o~':"."":qL!econfiero Poder Especial, amplio y suficiente al Dr. GUSTAVO ENEAS
":,.0. ¿~'~0pRIGUEZ RINCON, mayor de edad y vecino de Cali, abogado en ejercicio,;-~Qí~~.'.."«i~ª,n'ti!~cadocon cédula de ciudadanía No. 79.857.561 de Bog?tá y Tarjeta

:''l ~J",YProL~swnal .~o'. 89.632 del C. S. De la .J., p~ra que en mi nombre y
:~ t¿~i!repf~~~ntaclon IniCiey lleve hasta su termlnaclon PROCESO VERBAL qE
:. £ ••.~~ '~~~PONSABILlDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTlA
'. ~ ,:¡.~G<{nlrael señor LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO, mayor de edad,
" ..... ~lcfentificado con cedula_?e ciudadanía No. 87.452.489, así mismo contra la

aseguradora COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Entidad con
domicilio ¡principal en Bogotá, identificada con el Nit. 860037013-6,
representada legalmente por el señor JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE, mayor
de edad y vecino de Bogotá, o quien haga sus veces al momento de la
notificación de la demanda"¡ contra la sociedad RADIO TAXI AEROPUERTO.,
entidad con domicilio principal en Bogotá y sucursal en Cali, identificada con
el Nit. 860531135-4 representada legalmente por el señor HUMBERTO
RODRIGUEZ ARIAS, mayor de edad y vecino de Bogotá o quien haga sus
veces al momento de la notificación de la demanda, a fin de obtener la
indemnización de los daños y perjuicios que me han sido causados en
accidente de tránsito ocurrido el 03 de Abril de 2018, en el cual se vio
involucrado el vehículo de placas TZN-650, en el que resulte gravemente
lesionada.

Del señor Juez,

MARI EL CARMEN ECERRA FERNANDEZ
C.C. 0.31.971,083 de Cali. ~~~~"" /

Acepto poder, 4~",~f",~\
l: ~ ~..tOM,.': ~~:"'~: ~JJ

GU TAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON'~it-.~i:~\.c.;.tf
C.C. No. 79.857.561 de Bogotá ~,;;"''''~
T.P. o. 89.632 del C.S. de la J.
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE
DOCUMENTO PRIVADO

Articulo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 111!1 . • ~
29626

En la ciudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el treinta y uno (31) de agosto de
dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Veintidós (22) del Círculo de Cali, compareció:
MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP
#0031971083 y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es
£ierto.

•
r)
:;

~,."!"',
<:>~\e~eH.",0< ".~~"c~.,~--
~a ;~ ~
\ ~~ ~<P"Ú~'iELENAHURTADOAGUDELO
"" cl?~A.vE1"Nqt..Jl"f'aveintidós (22) del Círculo de Cali.•.• LI(\J'.

B presente document0-pueGe $er consultado-en la p6gina web.www.notariasegura.com.ro-
Númera Único de Transacción: 4y70s0/3yxgu

m
4y70s013yxgu

- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - - ~lj08120lg-10;Sl:OS-:93Z

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareCiente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y fas polfticas de seguridad' dé la información estabíecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de DOCUMENTO PRIVADO,en el que aparecen como partes MARI~-g~8ls~- ':-~'a'-
DELCARMENBECERRAFERNANDEZy que contiene la siguiente información DOCUMENTO PRIVADO. ,¡f!!!.1: '? '.'
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El testigo,

El testigo,

El declarante,

y abuelos matem

y la se" a

~¿,

Fueron testigos -~------------------------------"

abuelos paternos

hij

1
1
~:

edad, de nacionalidad¥.

en , ==r- ,~¿ -y declaró: Que el d1a L ..3 },

del mes'ekd~ de mil novecientos' ¿;;;e ;}JJ0 las~, ,.' ,;

d de la .<7-<~ nació en .6 ~~~ - '3 p¿, ,.' . '
/ /' (~6n d. lo COlO, hoapltol,.barrlO, .•• rlldo, correQirnlonlo, etc.)' ~-.

••• m•••••• do ~ __ ¿¿ "'~~4, un niño de,,,,,_

quien se le:a(adO el nombre de ~~;¿,/2?~
el señor ~:P'" # os4 ~~~ de3¿años de edad,

7 (con e6dulo No.)

-.' ~ 7--~ ./ de profesión:< ¿%~:¿5"'¿,' ,,',-' , -._,-~~;,
de .5 <-Zdad, natural de ." e "

de.1jfesión/ ~ ~sieJldo "
V.-& ~~ . #'-

En la República de =-:;:z,-'---r----bepartámentop=-?"'-L<;;:

Municipiode c;2,-rb /'-
a "2--""---- del mes de

I

r

NOMB-RE
y APELLIDO DEL

'~.RADO
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CAMARA DE COMERCIO DE CAL!

FECHA DE EXPEDICiÓN: LUNES 27 MAYO 2019 12:11 :20 PM
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RADICACIÓN No: 20190314949-PRI, VALOR: 5800

CODIGO DE VERIFICACIÓN:0819FOOOD5
PARA VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD DE ESTE CERTIFICADO, INGRESE A
WWW.CCC.ORG.CO! SERVICIOS VIRTUALES Y EN EL SERVICIO DE CERTIFICADO ELECTRÓNICO DIGITE
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN. ESTE CERTIFICADO, QUE PODRA SER VALIDADO LAS VECES QUE SEA
NECESARIO HASTA EL VIERNES 26 DE JULIO DE 2019 DURANTE 60 DÍAS CALENDARIO CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO, CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO
DEL CERTIFICADO CREADO ELECTRÓNICAMENTE.

CERTIFICA

NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL COMPA¡)IA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SIGLA: MUNDIAL DE
SEGUROS
NIT NRO :860037013 - 6
DOMICILIO :BOGOTA DISTRITO CAPITAL
WEB: www.mundialseguros.com.co
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: mundial@segurosmundia1.com.co
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:mundia1@segurosmundia1.com.co
NOMBRE DE LA SUCURSAL :COMPA¡)IA MUNDIAL DE SEGUROS
DOMICILIO :CALI VALLE
DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL :C 22N 6 AN - 24 OFC 1003
CIUDAD :CALI
WEB:www.mundialseguros.com
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: mundia1@segurosmundia1.com.co
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:mundia1@segurosmundia1.com.co
MATRICULA NRO :141221 - 2

CERTIFICA

QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: COMPA¡)IA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SIGLA:MUNDIAL DE
SEGUROS

CERTIFICA

POR ESCRITURA NÚMERO 6767 DEL 30 DE OCTUBRE DE 1992 NOTARIA DIECIOCHO DE BOGOTA
,INSCRITO(A) EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 04 DE FEBRERO DE 1994 BAJO EL NÚMERO 50520 DEL
LIBRO VI ,CA~BIO SU NOMBRE DE COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA. POR EL DE
COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A .. SIGLA: MUNDIAL DE SEGUROS

POR ESCRITURA NÚMERO 0001 DEL 02 DE ENERO DE 2001 NOTARIA TREINTA Y SEIS DE BOGOTA
,INSCRITO(A) EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 19 DE FEBRERO DE 2001 BAJO EL NÚMERO 371 DEL
LIBRO VI ,SE APROBO LA FUSION POR ABSORCION ENTRE (ABSORBENTE) COMPANIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. Y (ABSORBIDA(S)) MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A ..
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CAMARA DE COMERCIO DE CAL!

FECHADE EXPEDICiÓN: LUNES 27 MAYO 201912:11:20 PM

CERTIFICA

REFORMAS
DOCUMENTO
ESCRITURA 0954
ESCRITURA 1124
ESCRITURA 0001

FECHA.DOC ORIGEN
05/03/1973 NOTARIA CUARTA DE
25/03/1997 NOTARIA TREINTA Y
02/01/2001 NOTARIA TREINTA Y

BOGOTA
SEIS DE
SEIS DE

FECHA.INS NÚMERO.INS
03/07/1984 69301

BOGOTA 25/08/1997 1741
BOGOTA 19/02/2001 371

LIBRO
IX
VI
VI

CERTIFICA

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD SE CONSTITUYE CON EL OBJETO DE CELEBRAR CONTRATOS
COMERCIALES DE SEGUROS Y REASEGUROS GENERALES, ASUMIENDO, EN FORMA INDIVIDUAL O
COLECTIVA, LOS RIESGOS QUE DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA O DEL PAIS EXTRANJERO DONDE
ESTABLECIERE SUS NEGOCIOS PUEDAN SER OBJETO DE DICHAS CONVENCIONES. DENTRO DEL GIRO
PROPIO DEL NEGOCIO DE SEGUROS, LA SOCIEDAD PODRA EJECUTAR VALIDAMENTE TODOS LOS ACTOS O
CONTRATOS MERCANTILES Y CIVILES TENDIENTES A LA CUMPLIDA REALIZACION DE SU OBJETO
SOCIAL, A LA ADMINISTRACION E INVERSION DE SU CAPITAL Y RESERVAS, EN CONCORDANCIA CON
LAS PRESCRIPCIONES LEGALES Y LAS NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA.

CERTIFICA

DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 459 DEL 27 DE ABRIL DE 2017
ORIGEN: JUNTA DIRECTIVA
INSCRIPCION: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 NÚMERO 2690 DEL LIBRO VI

FUE (RON) NOMBRADO (S):

GERENTE SUCURSAL
KAREN CORREA MURILLO
C.C.43976869

CERTIFICA

POR ESCRITURA NÚMERO 13771 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2014 NOTARIA VEINTINUEVE DE BOGOTA
,INSCRITO(A) EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL 04 DE MARZO DE 2015 BAJO EL NÚMERO 47 DEL
LIBRO V , COMPARECIÓ CON MINUTA: EL DOCTOR JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA, MAYOR DE
EDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA' DE CIUDADANíA No. 19.480.687 DE BOGOTÁ Y DIJO:
PRIMERO.- QUE'~N EL PRESENTE ACTO, OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAflíA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SOCIEDAD ANÓNIMA DE COMERCIO, VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, DE LA CUAL ES SU REPRESENTANTE
LEGAL, TAL COMO LO ACREDITA CON EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA QUE SE ADJUNTA.

SEGUNDO: QUE EN EL CARÁCTER INDICADO SE OTORGAN AMPLIAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN
QUE ADELANTE SE RELACIONAN A LOS SIGUIENTES ABOGADOS:

NOMBRE: JULIO CESAR YEPES RESTREPO
IDENTIFICACIÓN: C.C. No. 71.651.989 DE MEDELLíN
TARJETA PROFESIONAL: 44010
CARGO: ABOGADO EXTERNO

NOMBRE: JUAN FERNANDO SERNA MAYA

(
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FECHA DE EXPEDICiÓN: LUNES 27 MAYO 2019 12:11 :20 PM

IDENTIFICACIÓN: C.C. No. 98.558.768 DE MEDELLÍN
TARJETA PROFESIONAL: 81732
CARGO: ABOGADO EXTERNO

NOMBRE: GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
IDENTIFICACIÓN: C.C. No. 19.395.114 DE BOGOTÁ
TARJETA PROFESIONAL: 39116
CARGO: ABOGADO EXTERNO

FACULTADES:
l. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y CONSEJO DE ESTADO.
2. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE ACTUACIONES JUDICIALES.
3. ASISTIR A TODA CLASE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O
PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.

TERCERO: ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS EN EL NUMERAL
SEGUNDO SE DESEMPEBEN COMO ABOGADOS EXTERNOS DE LA COMPABÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
SIGLA SEGUROS MUNDIAL.

SEGUNDA SECCIÓN PODER ESPECIAL. COMPARECE CON MINUTA NUEVAMENTE: EL DOCTOR JUAN ENRIQUE
BUSTAMANTE MOLINA, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CtDULA DE CIUDADANÍA No.
19.480.687 DE BOGOTÁ Y DIJO:

PRIMERO.- QUE EN EL PRESENTE ACTO, OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPABÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SOCIEDAD ANÓNIMA DE COMERCIO, VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, DE LA CUAL ES SU REPRESENTANTE
LEGAL, TAL COMO LO ACREDITA CON EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA QUE SE ADJUNTA.

SEGUNDO: QUE EN EL CARÁCTER INDICADO SE OTORGA PODER ESPECIAL AL ABOGADO HUGO HERNANDO
MORENO ECHEVERRY, IDENTIFICADO CON CtDULA DE CIUDADANÍA 19.345.876 DE BOGOTÁ Y TARJETA
PROFESIONAL 56799, CARGO ABOGADO EXTERNO, CON LAS SIGUIENTES FACULTADES:

l. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y CONSEJO DE ESTADO.
2. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE ACTUACIONES JUDICIALES.
3. ASISTIR A TODA CLASE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O.
PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.

TERCERO: ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS EN LOS
NUMERALES SEGUNDOS SE DESEMPEBEN COMO ABOGADOS EXTERNOS DE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. SIGLA SEGUROS MUNDIAL.
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POR ESCRITURA NÚMERO 24841 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2016 NOTARIA VEINTINUEVE DE BOGOTA
,INSCRITO(A) EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL 15 DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NÚMERO 33 DEL
LIBRO V COMPARECIÓ CON MINUTA ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EL DOCTOR JUAN ENRIQUE
BUSTAMANTE MOLINA, MAYOR DE EDAD Y VECINO DE ESTA CIUDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANíA N° 19.480.687 DE BOGOTÁ Y DIJO:
PRIMERO.- QUE EN EL PRESENTE ACTO, OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAflíA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SOCIEDAD ANÓNIMA DE COMERCIO VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, DE LA CUAL ES SU REPRESENTANTE
LEGAL, TAL COMO LO ACREDITA CON EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA QUE SE ADJUNTA.

TERCERO: QUE EN EL CARÁCTER INDICADO, SE OTORGAN LAS FACULTADES QUE ADELANTE SE
RELACIONAN AL SIIGUIENTE FUNCIONARIO:
NOMBRE: MARIA CATALINA ANGEL LÓPEZ
IDENTIFICACIÓN: 52.430.713 DE BOGOTÁ D.C.
CARGO: DIRECTORA DE OPERACIONES SUCURSAL CALI
FACULTADES:
FIRMAR LAS PÓLIZAS QUE OTORGUE LA COMPAflíA MUNDIAL DE SEGÚROS S.A. EN EL RAMO DE
CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES HASTA CUANTíA:' $10.000.000.000
FIRMAR CLÁUSULAS DE COASEGURO PARA LAS PÓLIZAS DE SEGUROS QUE OTORGUE MUNDIAL SEGUROS
HASTA CUANTíA: $60.000.000.000

CUARTO: ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS EL FUNCIONARIO MENCIONADO EN EL NUMERAL
TERCERO SE DESEMPEflE COMO FUNCIONARIO DE LA COMPAflíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SIGLA
SEGUROS MUNDIAL
QUINTO: QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO AL APODERADO INDICADO EN EL NUMERAL SEGUNDO Y
TERCERO DE ESTE ESCRITO EL OTORGAR COBERTURAS EN FORMA CONSENSUAL, POR LO CUAL TODO
CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y EN PAPELERíA "PÓLIZA" DISEflADA
POR LA COMPAflíA PARA TAL EFECTO.

POR ESCRITURA NÚMERO 6409 DEL 05 DE ABRIL DE 2017 NOTARIA VEINTINUEVE DE BOGOTA
,INSCRITO(A) EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL 21 DE ABRIL DE 2017 BAJO EL NÚMERO 69 DEL
LIBRO V , COMPARECIÓ EL DOCTOR JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA, IDENTIFICADO CON LA
C.C.19.480.687 DE BOGOTA, OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAflíA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A, Y QUE EN EL CARÁCTER INDICADO OTORGA LAS FACULTADES QUE ADELANTE SE
RELACIONAN A LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS:

NOMBRE: KAREN CORREA MURILLO
IDENTIFICACIÓN: 43.976.869 DE MEDELLíN
CARGO: GERENTE SUCURSAL CALI

FACULTADES:

l. FIRMAR LAS PÓLIZAS QUE OTORGUE LA COMPAflíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EN EL RAMO DE
CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES HASTA CUANTíA: $20.000.000.000.
2. FIRMAR CLÁUSULAS DE COASEGURO PARA LAS PÓLIZAS DE SEGUROS QUE OTORGUE SEGUROS
MUNDIAL, HASTA CUANTíA: $60.000.000.000.
3. OTORGAR PODERES A ABOGADOS PARA QUE REPRESENTEN JUDICIALMENTE A LA COMPAflíA EN TODA
CLASE DE ACTUACIÓN JUDICIAL EN CUALQUIER INSTANCIA Y ANTE CUALQUIER AUTORIDAD.

9



l1JfJ\ CámaradeV Comercio de
CaU

CAMARA DE COMERCIO DE CALI

FECHA DE EXPEDICiÓN: LUNES 27 MAYO 2019 12:11 :20 PM

4. REPRESENTAR A LA COMPAÑíA EN TODA CLASE ACTUACIONES Y PROCESO JUDICIALES ANTE
FISCALíAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO.
5. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES.
6. ASISTIR A TODA CLASE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O
PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
7. NOTIFICARSE ANTE ENTIDADES ESTATALES DE TODO NIVEL DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS POR
ELLAS PROFERIDOS E INTERPONER CONTRA LOS MISMOS LOS RECURSOS DE LEY.
8. SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL FUNCIONAMIENTO DE LA SUCURSAL,
POR EJEMPLO Y SIN LIMITARSE A ESTOS, CONTRATOS LABORALES CON LOS FUNCIONARIOS DE LA
SUCURSAL, CONVENIOS CON INTERMEDIARIOS, ACTUACIONES CON ENTIDADES ESTATALES Y
PARTICULARES, ENTIDADES DE SERVICIOS PÚBLICOS, ETC.
9. FIRMAR TODAS LAS COMUNICACIONES RELACIONADAS CON SOLICITUDES DE AFECTACIÓN DE LAS
PÓLIZAS EXPEDIDAS POR LA COMPAÑíA, Así COMO LAS OBJECIONES A LAS MISMAS.
10. FIRMAR LICITACIONES Y REPRESENTAR A LA COMPAÑíA EN CUALQUIER TRAMITE DE
CONTRATACIÓN QUE ADELANTEN ENTIDADES ESTATALES O PRIVADAS.
11. FIRMAR COTIZACIONES Y OFERTA DE SERVICIOS DE LOS PRODUCTOS DE LA COMPAÑíA.

ESTE PODER TENDRA VIGENCIA MIENTRAS LA FUNCIONARIA MENCIONADA EN EL NUMERAL TERCERO SE
DESEMPEÑE COMO FUNCIONARIO DE LA COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS SIGLA
SEGUROS MUNDIAL.

QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO AL APODERADO INDICADO EN EL NUMERAL TERCERO EL OTORGAR
COBERTURAS EN FORMA CONSENSUAL, POR LO CUAL TODO CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO DEBE
CONSTAR POR ESCRITO Y EN PAPELERíA "POLIZA" DISEÑADA POR LA COMPAÑíA PARA TAL EFECTO.

CERTIFICA

QUE MEDIANTE RESOLUCION NRO. 0614 DE FEBRERO 03 DE 1982, INSCRITA EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL 03 DE JULIO DE 1984 BAJO EL NRO. 69302 DEL LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIA
BANCARIA AUTORIZO LA APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE UNA SUCURSAL EN LA CIUDAD DE CALI.

CERTIFICA

QUE POR ESCRITURA NRO. 0940 DEL lo. DE MARZO DE 1985, NOTARIA SEPTIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 22 DE MARZO DE 1985 BAJO EL NRO. 75246 DEL LIBRO
IX, LA JUNTA DIRECTIVA EN SU REUNION EFECTUADA EL ONCE (11) DE JUNIO DE 1981, ADOPTO LA
DETERMINACION DE ABRIR LA SUCURSAL DE LA COMPANIA MUDIAL DE SEGUROS S.A. EN LA CIUDAD
DE CALI.QUE MEDIANTE RESOLUCION NRO. 0614 DE FEBRERO 3 DE 1982, INSCRITA EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL 3 DE JULIO DE 1984 BAJO EL NRO. 69302 DEL LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIA
BANCARIA AUTORIZO LA APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE UNA SUCURSAL EN LA CIUDAD DE CALI.

CE R T.I F I CA:
QUE POR ESCRITURA NRO. 0940 DEL lo. DE MARZO DE 1985, NOTARIA SEPTIMA DE BOGOTA,

INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 22 DE MARZO DE 1985 BAJO EL NRO. 75246 DEL LIBRO
IX, LA JUNTA DIRECTIVA EN SU REUNION EFECTUADA EL ONCE (11) DE JUNIO DE 1981, ADOPTO LA
DETERMINACION DE ABRIR LA SUCURSAL DE LA COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EN LA CIUDAD
DE CALI.
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Camarade
:Cómeré:lode
Cali

CAMARA DE COMERCIO DE CAL!

FECHA DE EXPEDICiÓN: LUNES 27 MAYO 201912:11:20 PM

CERTIFICA

QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL SIGUIENTE
ESTABLECIMIENTO, SURCURSAL O AGENCIA:

NOMBRE: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
MATRíCULA NÚMERO: 141221-2 FECHA: 27 DE JUNIO DE 1984
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2019
FECHA DE RENOVACIÓN DE LA MATRíCULA MERCANTIL: 14 DE MARZO DEL AÑO 2019
CATEGORíA: SUCURSAL FORANEA
DIRECCIÓN: C 22N 6 AN - 24 OFC 1003
MUNICIPIO: CALI
ACTIVIDAD COMERCIAL:
K6511 - PLANES DE SEGUROS DE GENERALES

CERTIFICA

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURíDICA DEL INSCRITO HASTA LA FECHA Y HORA DE SU
EXPEDICIÓN.

QUE NO FIGURAN OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE
CERTIFICADO.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE
REGISTRO AQuí CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DíAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA
DE INSCRIPCIÓN; SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS; EL SÁBADO NO SE TIENE COMO DíA
HÁBIL PARA ESTE CONTEO.
EN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE LA VALIDEZ JURíDICA Y PROBATORIA DE LOS
MENSAJES DE DATOS DETERMINADOS EN LA LEY 527 DE 1999 Y DEMAs NORMAS COMPLEMENTARIAS, LA
FIRMA DIGITAL DE LOS CERTIFICADOS GENERADOS ELECTRÓNICAMENTE SE ENCUENTRA RESPALDADA
POR UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DIGITAL ABIERTA ACREDITADA POR EL ORGANISMO NACIONAL
DE ACREDITACIÓN (ONAC) Y SÓLO PUEDE SER VERIFICADA EN ESE FORMP.TO.
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, LA FIRMA MECÁNICA QUE APARECE A CONTINUACIÓN
TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES.

DADO EN CALI A LOS 27 DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019 HORA: 12:11:20 PM

PÁGINA: 6 - 6
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****************************~****************************~************
Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificaciÓn que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co
**~*******************************************************************
Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**************************************'********************************
Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
~*********************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

La Cámara de Comercio -de Bogotá, con
inscripciones del registro mercantil.

'CERTIFICA:

Nombre: RADIO TAXI AEROPUERTO S.A.
N.I.T. : 860531135-4
Domicilio : Bogotá D.C.

CERTIFICA:

fundamento en las matriculas e

Matricula No: 00261250 del 2 de mayo de 1986

CERTIFICA:

Renovación de la matricula: 26 de marzo de-2019
Último Año Renovado: 2019
Activo Total: $ 7,862,956,853
Tamaño Empresa: Mediana

.CERTIFICA:

Dirección-de Notificación Judicial: AC 9 50 15 PI 2 BL A
Municipio: Bogotá D.C.
Email de Notificación Judicial: contador3@taxislibres.com.co

Dirección Comerciil: AC 9 5Ó 15 PI 1 LOCAL BI019
Municipio: Bogotá D.C.
Emai1 Comercial:contador3@taxislibres.com.co

:onstanza

W.~/
rrujl1lo
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CERTIFICA:

Constitución: E.P.
1.986, inscrita el 2
IX, se constituyó
AEROPUERTO S.A.

NO.2594, Notaria 29 de Bogotá del 22 de abril de
de mayo de 1.986 bajo el número 189.484 del libro
la sociedad comercial denominada: RADIO TAXI

CERTIFICA:

Que por Acta No. 014 de la Asamblea General de Accionistas del 8 de
mayo de 1.993, inscrita el 26 de mayo de 1.993 bajo el No. 39.737 del
libro VI, se decretó la apertura de una sucursal de la sociedad en la
ciudad de Cali.

CERTIFICA:

REFORMAS:
ESCRITURAS NO.

2270
10.342

FECHA
29-111-1989
12-XI -1993

NOTARIA
29 BOGOTA

29 STAFE BTA

INSCRIPCION
27-IV-1989-NO.263275
6-1 -1994-NO.433137

CERTIFICA:

Fecha NO.Insc.
00596350
00677831
00725984
00843622
2004/05/20 00116349
00944268
01053511

Origen
Notaria 29 1997/08/05
Notaria 19 1999/04/28
Notaria 19 2000/04/26
Notaria 29 2002/09/09
Asamblea de Accionist
Notaria 29 2004/07/22
Notaria 29 2006/05/05

Reformas:
Documento No. Fecha
0007503 1997/07/29
0001289 1999/04/27
0001588 2000/04/24
0008125 2002/08/15
0000037 2004/03/10
0008601 2004/07/15
0004401 2006/04/21

CERTIFICA:

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
22 de abril de 2056.

CERTIFICA:

Objeto Social: La prestación, producción y comercialización del
servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de
pasajeros (taxis, mixtos y colectivos). Desarrollo e implementación de
soluciones informáticas a las necesidades que presente el mercado,
implementando un sistema completo e integro. Prestación de servicios
básicos de telecomunicaciones con utilización de sistemas de
radiocomunicación convencional de voz y/ o datos u otras plataformas
tecnológicas. En desárrollo de su objeto social la empresa podrá:
desarrollar actividades relacionadas con la prestación de servicios,
asesorias, tramites y gestiones al público y/o usuarios en general,
ante entidades estatales y particulares, en materia de tránsito y
transporte. Al Ejecutar todos los actos comerciales, financieros o
administrativos propios a su desarrollo y en cumplimiento del objeto
social. B) Importar, exportar, fabricar y ensamblar maquinaria y
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equipos de radiocomunicaciones para el desarrolló del objeto social.
C) Comprar, vender, adquirir y enajenar a cualquier titulo toda clase
de bienes muebles e inmuebles. D) Tomar o dar dinero mutuo. E) Gravar
en cualquier forma sus bienes) Tomar o dar en arrendamiento los bienes
muebles e inmuebles) Girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar,
protestar, pagar, cancelar cualesquier titulo valor y aceptarlos en
pago. H) Promover empresas de la misma indole y sociedades que tengan
objetos similares o complementarios a los de esta sociedad. 1)
Comercializaci6n de servicios de telecomunicaciones. J) Adquirir o.
enajenar a cualquier titulo acciones, participaciones e intereses en
empresas "de la misma indole -o cuyos fines se relacionen con su objeto
social. K) Representar o agenciar personas naturales o jurídicas
dedicadas a las mismas actividades o que se relacionen con su objeto
social. L) Celebrar toda cla-sede operaciones, acto o contratos, bien
sean civiles,' comerciales, administrativos o financieros quesean
convenientes o necesarios para el desarrollo de su objeto social. M)
Celebrar con compañias a,seguradoras todas las operaciones de créditos
y de seguros que se relacionen con los negocios y bienes sociales.

CERTIFICA:

Actividad Principal:
4921 (Transporte De Pasajeros)
Actividad Secundaria:
8299, (Otras Actividades De Servicio De Apoyo A Las Empresas N.C.P.)
Otras Actividades:
9609 (Otras Actividades De .Servicios Personales N.C. P.)
5229 (Otras Actividades Complementarias Al Transporte)

CERTIFICA:

Capital:

Valor
No. de acciones
Valor nominal

Valor
No. 'de acciones
Valor nominal

Valor
No. de acciones

** Capital Autorizado **
$500,000,000.00
5,000,000.00
$100.00

** Capital Suscrito **
$234,740,900.00
2,347,409.00
$100.00

** Capital Pagado **
$234,740,900.00
2,347,409.00

14



Valor nominal $100.00

CERTIFICA:

Que mediante oficio no. 599 del 16 de marzo de 2012, inscrito el 02 de
abril de 2012 baj~ el no. 00128263 del libro viii, el jrizgado41 civil
del circuito de bogota, comunico que en el proceso ordinario no.
2007-629 de juan carlos ramos buitrago, contra radio taxi aeropuerto
s.A. Se decreto la inscripcion de la demanda en la sociedad de la
.referencia.

Certifica:
Que mediante oficio no. 1760 del 9 de de diciembre de .2014, inscrito
ellO de febrero de 2015 bajo el no. 00145817 del libro viii,'el
juzgado 15 de civil del circuito de oralidad de vali (valle del
cauca), comunico que en el proceso verbal de résponsabilidad civil
extracontractual no. 76-001-31-03-015-2014-00383-00, de: jose antonio
ramos sandoval contra: orlado antonio sánchez, euclides figuero, rosa
quiñónez estacio, maria valencia fernández, sociedad radio taxi
aeropuerto s.A., se decreto la inscripcion de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.

Certifica:
Que mediante oficio no. 15-1803 del 29 de mayo de 2015, inscrito el 17
de junio de 2015 bajo el no. 00148125 del libro viii, el juzgado 33
civil del circuito de bogota, comunico que en el proceso ordinario de
responsabilidad civil extracontractual no. 2014-00622 de wilson
sanchez chica, siella chica de sanchez contra diego esteban rincon
forero, hector william gonzalez garcia, radio taxi aeropuerto,
aseguradora solidaria de colombia entidad cooperativa; se decreto la
inscripcion de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1201 del 25 de abril de 2019 inscrito el 29 de
Abril de 2019 bajo el No. 00175817 del libro VIII, el Juzgado 14 Civil
Municipal de Bogotá, comunicó que en el proceso declaración de
responsabilidad civil extracontractual por accidente de transito No.
11001400301420190004800 de: Edison Yair Moreno Mendoza, contra: Carlos
Adolfo Manchego Rojas y RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Identificación

Identificación

C.C. 000000079387886

C.C. 000000006751789

C.C. 000001030593597
de Junta de Socios del 17 de mayo de 2002,
2002 bajo el número 00831389 del libro IX,

** Junta Directiva: Principal (es) **
Que por Acta no. 063 de Asambl€a de Accionistas del 28 de agosto de
2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el número 02373028 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre
PRIMER RENGLON
HERNANDEZ DIAZ STEFANIA

Que por Acta no. 0000034
inscrita el 17 de junio de
fue (ron) nombrado (s):

Nombre
SEGUNDO RENGLON
HERNANDEZ HERNANDEZ PEDRO GABRIEL

TERCER RENGLON
HERNANDEZ HERNANDEZ CESAR CLAUDIO

15



REGISTRO UNICO EMPRESARIAL

Cámara de Comercio de Bogotá

CODIGO DE VERIFICACION: A1933206325CC9CO~~~io<::)de Bogotá
9 de julio de 2019 Hora 15:56:17

BA19332063 Página: 3 de 6
* * * * * * * * * * * * * * "* * * * * * * *

Identificación

Identificación

Identificación

Identificación

C.C. _000000019491026

C.C. 00000000675959~

C.C. 000000051606355

HERNAN ALBERTO
CUARTO RENGLON
RODRIGUEZ TORRES

QUINTO RENGLON
VELASCO OJEDA MARCb ALONSO C.C. 000000004239855

** Junta Directiva: Suplénte (s) **
Que por Acta no. 0000034 de Junta de Socios del 17 de mayo de 2002,
inscrita el ~7 de junio de 2002 bajo el número 00831389 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):

Nombre
PRIMER RENGLON
RODRIGUEZ ARIAS ELlAS

SEGUNDO RENGLON
HERNANDEZ HERNANDEZ TERESA DE JESUS C.C. 000000041621841

Que por Acta no. 063 de Asamblea de Accionistas del 28 de agosto de
2018, . inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el número 02373028 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre
TERCER RENGLON
HERNANDEZ HERNANDEZ MERY DEL TRANSITO C.C. 000000024037459

Que por Acta no. 050 de Asamblea de Accionistas del 10 de septiembre
de 2009, inscrita el 22 de septiembre de 2009 bajo el número 01328645
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre
CUARTO RENGL9N
HERNANDEZ HERNANDEZ FLOR ANGELAC.C. 000000041755278

Que por Acta no. 0000034 de Junta de Socios del 17 de mayo de 2002,
inscrita el 17 de junio de 2002 bajo el número 00831389 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):

Nombre
QUINTO RENGLON
BORBON LIZCANO CRUZ MARIA

CERTIFICA:

Representación Legal: El Representante Legal
suplente es el subgerente; y un segundo suplente
habrá un representante -legal judicial y su
suplente del representante legal judi~ial.

es: El gerente y su
del gerente. A su vez
suplente y un segundo

CERTIFICA:

Que por
inscrita
fue (ron)

Acta no. 118
el 16 de mayo
nombrado (s):

** Nombramientos **-
de Junta Directiva del 15 de
de 2018 bajo el número 02340503

mayo de 2018,
del_libro IX,
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Nombre Identificación

Identificación

Identificación

Identificación

C.C. 000000006759594
del 22 de noviembre de 2011,
el número 01535524 del libro

000000052119645

000000074374508

C.C. 000001030593597
Accionistas del 12 de agosto
2002 bajo el número 00843641

C.C.
JUDICIAL

C.C.

GERENTE
HERNANDEZ DIAZ STEFANIA

Que por Acta no. OOOOsin de Asamblea de
de 2002, inscrita el 9 de septiembre de
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL
RODRIGUEZ TORRES HERNAN ALBERTO C.C. 000000019491026

Que por Acta no. 0000049 de Junta Directiva del 19 de junio de 2002,
inscrita el ~5 de junio de 2002 bajo el número 00832923 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):

Nombre
.SUBGERENTE

RODRIGUEZ ARIAS ELlAS
Que por Acta no. 103 de Junta Directiva
inscrita el 15 de diciembre de 2011 bajo
IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre
SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL
MOSQUERA SILVA LUZ MARINA

SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL
HERNANDEZ COLLAZOS ROBERT ARGELIO

CERTIFICA:

Facultades del Representante Legal: El Gerente es un mandatario con
representación investido de funciones ejecutivas y administrativas y
como tal, tiene a su cargo la representación legal de la compañía, la
gestión comercial y financiera, la responsabilidad de la acción
administrativa, la coordinación y la supervisión general de la
empresa, las cuales cumplirá con arreglo a las normas de estos
estatutos y a las disposiciones legales y con sujeción a las ordenes e
instrucciones de la junta directiva. Además de las funciones generales
indicadas corresponde al gerente: a) Ejecutar y hacer cumplir los
acuerdos decisiones de la asamblea general y junta directiva. Bl
Nombrar y remover libremente a los empleados de la compañía. C) Citar
a la junta directiva cuando lo considere necesario o conveniente,
mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la marcha de los
negocios sociales, someter a su consideración los balances de prueba y
demás estados financieros destinados a la administración suministrarle
todos los informes que ella le solicite en relación con la sociedad y
con sus actividades. D) Presentar a la asamblea general de accionistas
en su reunión ordinaria el informe sobre la forma como haya llevado a
cabo su gestión y sobre las medidas cuya adopción recomiende a la
asamblea. E) Las demás que le confieren estos estatutos o la ley. Como
representante legal de la compañía, en juicio y fuera de juicio el
gerente tiene facultades para ejecutar o celebrar, sin otras
limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se
trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la
junta directiva o la asamblea de accionistas, todos los actos o
contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o simplemente complementario para
la realización de los fines que persigue la sociedad, y los que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento dela
misma. El gerente que da investido de poderes especiales para
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transigir, arbitrar y comprometer los negocios sociales, proveer y
coadyuvar acciones judiciales administrativas o contencioso
administrativas en que la compañia tenga intereses, e interponer todos
los recursos que sean procedentes conforme a la ley; desistir de las
acciones o recursos que interponga; renovar obligaciones o créditos;
dar o recibir bienes en pago, constituir apoderados judiciales o
extrajudiciales, delegarles facultades, revocar mandatos y
sustituciones corresponde a la junta directiva autorizar previamente
las operaciones que tengan por objeto: adquirir, hipotecar y en
cualquiera. otra forma gravar o limitar el dominio de los .bienes
raices, cual quiera que sea su cuantía. 2.constituir prenda sobre
bienes sociales o darlos en anticresis.3.- toma~ dinero'en mutuo en
cuantía igual o superior a dos millones de pesos ($2'000.000,00) y
celebrar contratos sea cual fuere su naturaleza cuya cuantía sea o
exceda de la suma indicada. Autorizar, por via general liberalidades,
beneficios o prestaciones de carácter extralegal en favor del personal
de la sociedad. Representante legal judicial y su suplente:
funciones.1. Obrar en representación de la sociedad ante las
autoridades, administrativas y jurisdiccionales, civiles, laborales,
penales, y contencioso administrativo del orden nacional departamental
o municipal y ante el gobierno nacional, departamental, o municipal
para notificarse de asuntos relacionados con la sociedad y la
dirección de impuestos y aduanas nacionales. 2. Interponer recursos en
.la vía gubernativa, contestar descargo, incoar, demandas ante la
jurisdicción civil, laboral, penal y contencioso administrativo,
otorgar, sustituir revocar y reasumir en asuntos relacionados con las
facultades conferidas en este poder general. 3. Asesorar a la sociedad
en las operaciones de importación o exportación de bienes relacionados
con los negocios sociales. 4. Notificarse ante las autoridades,
administrativas, jurisdiccionales, civiles, laborales, penales, y
contencioso administrativo del orden, nacional, departamental, y
municipal o entidades públicas de cualquier otra naturaleza, de
resoluciones., acuerdos decretos o cualquier otro auto emanado de
ellas y que interesen a la sociedad. 5. Ejercer las facultades de que
trata el articulo setenta (70) Del código de procedimiento civil, en
especial, recibir, inclusiva sumas de dinero, conciliar, transigir,
desistir demandas, bienes y en general para adelantar la actuación
legal que considere pertinente en defensa de los legítimos intereses y
derechos de la sociedad. 6. Queda prohibido comprometer
pecuniariamente y ante terceros particulares, yentes de carácter
privado a la sociedad, excepto en lo consagrado en los anteriores
literales. Funciones del segundo suplente del gerente: l. Obrar en
representación de la sociedad ante las autoridades, administrativas y
jurisdiccionales, civiles, laborales, penales y contencioso
administrativo del orden nacional, departamental o municipal y ante el
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gobierno nacional, departamental o municipal para notificarse de
asuntos relacionados con la sociedad y la dirección de impuestos y
aduanas; nacionales. 2. Interponer recursos en la vi gubernativa,
contestar descargos, incoar y contestar demandas ante la jurisdictión
civil, laboral, penal y contencioso administrativo. Otorgar,
sustituir, revocar y reasumir en asuntos] relacionados con las
facultades conferidas en este poder general. 3. Asesorar a la sociedad
en las operaciones de importación o exportación de bienes relacionados
con los negocios sociales. 4. Notificarse ante las autoridades
públicas, administrativás, jurisdiccionales, civiles, laborales,
penales y contencioso administrativo del orden nacional, departamental
y municipal o entidades públicas de cualquier otra naturaleza. De
resoluciones, acuerdos, decretos o cualquier otro auto emanado de
ellas y que interesan a la sociedad. Ejercer las facultades de que
trata el articulo setenta (70) Del código de procedimiento civil, en
especial, recibir inclusive sumas de dinero, conciliar, transigir,
desistir, demandas, bienes y en general para adelantarla actuación
legal que considere pertinente en defensa de los legítimos intereses y
derechos de la sociedad. 6. Queda prohibido comprometer
'pecuniariamente y ante terceros, particulares y entes de carácter
privado a la sociedad, excepto en lo consagrado en los anteriores
literales. El segundo suplente del representante legal judicial,
tendrá las siguientes funciones: l. Obrar en representación de la
sociedad ante las autoridades públicas, administrativas,
jurisdiccionales, civiles, laborales, penales y contencioso
administrativo del orden nacional, departamental o municipal y ante el
gobierno nacional, departamental o municipal - para notificarse de
asuntos relacionados con la sociedad y la direccíón de impuestos y
aduanas nacionales. 2. Interponer recursos en la vía gubernativa
contestar, descargos, incoar contestar demandas ante la jurisdicción
civil laboral, penal y contencioso administrativo. Otorgar, sustituir,
revocar y reasumir poderes. 3. Asesorar a la sociedad en las
operaciones de importación o exportación de bienes relacionados con
los negocios sociales. 4. Notificarse ante las autoridades,
administrativas, jurisdiccionales, civiles, laborales, penales y
contencioso administrativo d~l orden nacional departamental, municipal
o entidades públicas de cualquier otra naturaleza. De resoluciones,
acuerdos decretos o cualquier otro autd emanado de ellas y que
interesan a la sociedad. -S ejercer las facultades de que trata el
articulo setenta (70) Del código de procedimiento civil, en especial,
recibir (inclusive sumas de dinero), conciliar, transigir, desistír,
demandas, bienes en general para adelantar la actuación legal que
considere pertinente en defensa de los legitimo intereses y derechos
de la sociedad. 6. Queda prohibido comprometer pecuniariamente ante
terceros, particulares y entes de carácter privado a la sociedad,
excepto en lo consagrado en los anteriores literales.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 8148 de la Notaria 29 de Bogotá D.C.,
del 03 de agosto de 2005, inscrita ellO de agosto de2005 bajo el No.
9917 del libro V, compareció el señor Uldarico Peña, identificado con
la cédula de ciudadania No. 17. 013. 944 de Bogotá, quien obra en
nombre y representación de la sociedad RADIO TAXI AEROPUERTO S .A ., Y
manifestó que mediante la presente escritura confiere poder general,
amplio y suficiente a Hernán Ocampo Saya, identificado con .la cédula
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de ciudadanía No. 12.917.4.79 de Cali, para que en nombre y
representación de la empresa RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., ejecute los
siguientes actos y contratos: A. Para que represente a la empresa en
Cali y en departamento del Valle, ante las autoridades competentes en
materia de tránsito y transporte tales como el ministerios de
transporte y Secretaria de Tránsito y Transportes de Cali y
departamento del valle, en las actuaciones e investigaciones
administrativas o de cualquier indole que estas entidades adelanten en
su contra en dicha ciudad y departamento. B. Para que represente a la
empresa ante los diferentes centros de conciliación y arbitraje de.
Cali y departamento del valle y ante la justicia ordinaria, cuando el
asunto a conciliar tenga que ver con choques simples de tránsito en el
que estén involucrados vehiculos vinculados a aquella de conformidad
con lo dispuesto por la Ley 640 del 05 de enero de 2004.

CERTIFICA:
Que por Escrítura Pública No. 5583 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
.del 11 de diciembre de 2008, inscrita el 17 de diciembre de 2008 bajo
el No. 14887 del libro V, compareció Elías Rodriguez Arias,
identificado con cédula de ciudadanía NO.6.759.594 de Tunja, en su
calidad de subgerente y representante legal y a nombre y
representación de la. sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general, amplio y
suficiente a diego Mauricio Montoya Toro, colombiano, mayor de edad,
domiciliado en ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadania
número 93. 300.612 , expedida en Líbano, para que en nombre y
representación de la empresa RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., ejecute los
siguientes actos y contratos: A) Para que represente a la empresa ante
las autoridades competentes en materia de tránsito y transporte tales
como el Ministerio De Transporte y Secretaria de Tránsito Y Transporte
de Bogotá, D .C ., en las actuaciones e investigaciones
administrativas o de cualquier índole que estas entidades adelanten en
su contra. B) Para que represente a la empresa ante los diferentes
ce~tros de conciliación y arbitraje del país cuando el asunto a
conciliar tenga que ver con choques simples de tránsito en el que
estén involucrados vehículos vinculados a aquella de conformidad con
lo dispuesto por la Ley 640 del 05 de enero de 2.004.

CERTIFICA:
Que Por Escritura Pública No. 15908 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 7 de diciembre de 2011, inscrita el 15 de diciembre de 2011 bajo
el No. 21203 del libro V, compareció Elías Rodriguez Arias, obrando en
nombre y representación de RADIO TAXI AEROPUERTO S.A, por medio de la
presente escritura pública confiere poder general, amplio y suficiente
a Johana Vargas Baquero, colombiana mayor de edad, vecina y residente
en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadania
número 52.315.864 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación
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de la empresa RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., ejecute los siguientes actos
y contratos: A) Para que represente a la empresa ante las autoridades
competentes en materia de tránsito y transporte tales como el
Ministerio de Transporte y Secretaria de Transito y Transporte de
Bogotá, en las actuaciones e investigaciones administrativas o de
cualquier indole que estas entidades adelanten en su contra. B) Para
que represente a la empresa ante los diferentes centro de conciliación
y arbitraje del pais cuando el asunto de conciliar tenga que ver con
choques simples de tránsito en el que estén involucrados vehiculos
vinculados a aquella de conformidad con lo dispuesto por la Ley 640
del 05 de enero de 2004.

CERTIFICA:

** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 0000023 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
1996, inscrita el.7 de mayo de 1996 bajo el número 00536823 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
REVISOR FISCAL

BAQUERO LOPEZ ALBERTO C.C. 000000019079508
REVISOR FISCAL SUPLENTE

OLAYA GARCIA LUIS ELISEO C.C. 000000019475245

CERTIFICA:

Que la sociedad tiene matriculados los siguientes establecimientos:

Nombre: RADIO TAXI AEROPUERTO CENTRO AUTOMOTRIZ CARRERA
Matricula No: 02012714 del 30 de julio de 2010
Renovación de la Matricula: 26 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: AC 9 50 15 PI 1 LC BI019
Teléfono: 4202600
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: contador3@taxislibres.com.co

CERTIFICA:
Que Mediante Oficio No. 0687 Del 05 De Julio De 2016 Inscrito El 20 De
Septiembre De 2016 Bajo El No. 00156220 Del Libro Viii, Juzgado 45
Civil Del Circuito Bogota D.C., Comunico Que En El Proceso Ordinario
Ejecutivo No. 2011- 0701 De Sofia Mila Barrera De Sarmiento Contra,
William Enrique Lazada Alvarez, Nohemi Guzman Olaya, Radio Taxi
Aeropuerto S.A. Y Axxa Colpatria Seguros S.A. Se Decreto El Embargo
Del Establecimiento De La Referencia.

Certifica:
Que Mediante Oficio No. 2445 Del 25 De Septiembre De 2018, Inscrito El
4 De Octubre De 2018 Bajo El Registro No.00171562 Del Libro Viii, El
Juzgado 16 Civil Del Circuito De Cali (Valle Del Cauca), Comunicó Que
En El Proceso Ejecutivo No. 760013103008-2010-00514-00, De: Leonardo
Fabio Zapata Contra: Axa Colpatria Seguros S.A., Gladys Valencia.
Nuñez, Jhon Freddy Pulido Agredo Y Radiotaxi Aeropuerto S.A. Se
Decreto El Embargo Del Establecimiento De Comercio De La Refrencia.
***********************************************************-***********

CERTIFICA:
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y Ge la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro aqui certificados quedan
en firme diez (10) dias hábiles después de la fecha de la
correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados no son tenidos en cuenta como dias hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.

*. * *
* * *

El presente certificado no constituye permiso de
funcionamiento en ningún caso

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

* * *
* * *

Los sigbientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envio de información a Planeación Distrital : 29 de abril de
2019.

Señor empresario, si su empresa tiene.activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuen.to.en el pago de los para fiscales de
75%. en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
**********************************************************************
** Este certificado refleja la situación juridica de la **
** sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. **
**********************************************************************

El Secretario de la Cámara de Comercio,

Valor: $ 5,800
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información que reposa en los registros públicos de la Cámara de
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez juridica conforme a la Ley 527 de 1999.
*~*****************************'****************t**********************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150
autorización impartida por la Superintendencia de
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

, .

de 1995 Y la
Industria y
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F2QO.12

TZN650 - pM'1Je 21126430
dJjv" ,811-Jj ,

ALCALDIA o CDAV
SANTIAGO DE CAU ===

SECRETARIA DE MOVILIDAD
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Santiago de Cali, 4 de Diciembre de 2018

111111111111111111111111111111111111111111111111

CERTIFICA QUE

El vehiculo de placas TZN650 tiene las siguientes caracterlsticas:

Serie:
Chasis KNABE511AET656864

Cilindraje: 998 Nro. Ejes: O
Pasajeros: 5 Toneladas: ,00
Servicio: PUBLICO
Afiliado a: Radio Taxi Aeropuerto S.a.
F. Ingreso: 11/03/2014
Manifiesto: 352013000314004
Fecha: 02/10/2013

Clase: AUTOMOVIL
• 'arca: KIA
~arrocería: HATCH BACK
Línea: PICANTO EKOTAXI LX
Color: AMARILLO
Modelo: 2014
Motor: G3LADP129877
Estado vehículo:Activo
Aduana: BNENTURA

Certificado de movilización No tiene

[- Estado de Vigencias del vehiculo TZN650

I Año I~~. Trámite 1I Estado 1I Fecha pago I f

L _~~14 .1~5441.~1.~_JL Pagado A!DZ93{t01~~15'08;ilt ; ,;\ In':'''';'
!2'015-]g:3i4263'6'-' -Ji pagadcJ1]g,Owi01S 10'4802 ,.1 ,\ ..! ;=,
l20i6"]r5793893 CI..1~gaqoD~~/?,b16'1~2.9:5'41 ~Ii y 1:-, F ¡ji ¡ :~_~]~18~~J1tpagado "1~2/¡j3/201i'1654:551':-/ J '::::H' '::O-'{ L L'",.,

, ,
VEHICULO NOTIENE PIGNORA6dj(J~£b'ISTRÁbkHA (] ¡--; . [~QiV,::ic~ ü.,I",D
VEHICULO NOTIENE FIDEICOMISOS REGISTRADAS.

NO TIENE PENDIENTES JUDICIALES REGISTRADOS

PROPIETARIOACTUAL
LUIS HERNANMONCAYOCASTRO

HISTORICO PROPIETARIOS
- 11/03/2014 VENDE: JOSE ALDER VARGAS MILLAN COMPRA: JULlAN CASTRILLON ESCOBAR
- 05/11/2015 VENDE: JULlAN CASTRILLON ESCOBAR COMPRA: ANA MARIA CASTRILLON CASTRILLON
.19/07/2017 VENDE: ANA MARIA CASTRILLON CASTRILLON COMPRA: LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO

RUNTCUPL: 6000000OU049R!i20U SEGURA. PRODUCTIVA rSOCIAL:TU TIENES MUCHO QUE VER" 650576

CALI: Salomla: Carrera 3 No. 56 - 30
Sameco: Centro de Diagnóstico Automotor del Valle cane 70 No, 3BN-200
Centro Comercial Carrera: Calle 52 No. 18-160 Local 113
Centro Comercial Aventura Plaza: carrera 100 No. 15A- 61 Loca1205
BOGOTÁ:AutopistaNorte No, 106.25 local201 ESTEDOCUMENTONOESVALIDO
ContactCenter: 445 9000 SIPRESENTATACHONESYIDENMENDADURAS

\
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'G] ,(.8
'LCALDIi.~ CDAV

S_A_NT_IA_G_O_D_E_CA_'_u ,.,."""'='"
Sl!:CIl~RlAO£ NOVIUOI.O

MODIFICACIONES VEHlcULO
Fecha Nro.tramite
11/03/2014 75441316

SECRETARIA DE MOVILIDAD
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Modificación
CAMBIO COMBUSTIBLE

1L
F200-12

TZN650-P~e21126431

LA INFORMACiON ES LA QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS DEL PROGRAMA
SERVICIOS DE TRANSITO AL MOMENTO DE LA FECHA Y HORA DE EXPEDICION

.,

USUARIO APRUEBA

Funcionario STTM

.'...•. '

RUNT CUPL: 600000.00u0491!U2IIZI SEGURA, PRODUCTIVA Y SOCIAL:TU 71ENES MUCHO QUE VER"

CAll: Salomla: Carrera 3 No. 56 . 30
Sameeo: centro de Diagnóstico Automotor del Valle Calle 70 No. 3BN-200
Centro Comercial Carrera: Ca!!e 52 No. 1B-160 local 113
Centro Comercial Aventura Plaza: Carrera 100 No. 15A - 61 local 205
SOGOTÁ: Autopisla Norte No. 106.25 Local 201 ESTE DOCUMENTO NO ES VAUDO
Contact Center. 445 90DD SI PRESENTA TACHONES YIO ENMENDADURAS

650576

ITn;:;;c~os .-\J.1I DE 11IANSITO ., !,¡j,
Seguridad y agilidad '_' .~i.c.w-f....-- ..._..._._.-...-_CoI
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLlCOS DE CAL!
CERTIFICADO DE TRADlCION
MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 181205228616800304 Nro Matrícula: 370.294603
Pagina 1

SNR~==l UGtSrtO.......•.-

Impreso el 5 de Diciembre de 2018 a las 11:33:27 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

CIRCULO REGISTRAL: 370. CALI DEPTO: VALLE MUNICIPIO: CALI VEREDA: CALI
FECHA APERTURA 26.10.1988 RADICACION: 62107 CON: ESCRITURA DE: 20.10.1988
CODIGO CATASTRAL: 760010100140100370008000000008COD CATASTRAL ANT: 760010114010037000800000008

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
=========================================================================
DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

,NTENIDOS EN LA ESCRITURA #2590 DEL 16.09.88 NOTARIA 4. CALI (DCTO 1711184) ARE A: 105 M2. SEGUN ESCRITURA #2695 ANOTACION #02,

EN DICHO LOTE HAY CONSTRUIDA UNA CASA DE HABITACION.'

COMPLEMENTACION:
UN ION DE VIVIENDA POPULAR DE CALI (COMITE PRODEFENSA DE LOS Ii-.JTERESES DE LOS'ADJtJDicATARIOS) ADQUIRID EN MAYOR EXTENSION

•• 4 ~ : " "., • •• ~

POR COMPRA A LA SOCo AGRICOLA y GANADERA ABEJONES LTOA. "SAGAL LTOA". POR ESCRITURA #1981 DE 14.08.81 NOTARIA 4. DE CALI.

REGISTRADA EL 05-10.81.' LA SOCo AGRICOLA y GANADERA ABEJONES LrDA. "SAGAL LTOA". ADQUIRIO PARTE POR ADJ'UDICACION EN LA, ~,' ,,1'

L1QUIDACION DE LA COMUNIDAD QUE TENIA CON LA SOC.OLGA DE SARDI & CIA. S.C.S.POR ESCRITURA #3322 DE 30.06-78 NOTARIA 2. DE CALI,

REGISTRADA EL 26.09.78. LA SOCIEDAD OLGA DE SARDI & CIA S.C.A. ADQUIRID DERECHQS DEL 50% POR COMPRA A LA SOCo ARISTIZABAL y
BLUM LTDA. POR ESC. #9108 DE 30.12.74 NOTARIA 2. DE CALI. REGISTRADA EL 23.01.75. LA SOCIEDAD ARISTIZABAL Y BLUM LTOA. ADOUIRIO
DERECHOS DEL 50% POR COMPRA A LUIS EMILIO SARDI GARCES, POR.ESCRITURA #6394 DE 24,10.72 NOTARIA 1. DE CALI, REGISTRADA EL 29.

11-72.' LA SOCIEDAD AGRICOLA y GANADERA ABEJONES LTOA. ADQUIRIÓ DERÉCHOS DEi 5Óo/, POR'COMPRA A 'JaSE APARICIO R. POR
ESC.#6233 DE 12.11.59 NOTARIA 1. DE CALI, REGISTRADA EL 26.11.59. LUIS EMILIO SARDI GARCES ADOUIRIO DERECHOS PROINDIVISOS DEL

50% POR COMPRA A JOSE APARICIO RODEWALDT. POR ESC.#5688 DE 10.11.59 NOTARIA 1. DE CALI. REGISTRADA EL 30.11.59.
LA SOCIEDAD AGRICOLA y GANADERA ABEJONES LIMITADA. "SAGAL" ADQUIRIO PARTE POR DACION EN PAGO QUE LE HIZO MARIA LUISA
MATOS BRAVO, POR ESCRITURA #2610 DE 26.07.63 NOTARIA 2. DE CALI, REGISTRADA EL 12.08.63.' LA SOCo AGRICOLA y GANADERA ABEJONES
LIMITADA. ADQUIRIO PARTE POR COMPRA A JOS E APARICIO, POR ESC.#6232 DE 12.11.59 NOTARIA 1. DE CALI REGISTRADA EL 30.11.59 LA SOCo

AGRICOLA y GANADERA ABEJONES LIMITADA "SAGAL" Y EL SR. LUIS EMILIO SARDI G" ADQUIRIERON PARTE POR PERMUTA CON LA
CORPORACION AUTO NOMA REGIONAL DEL CAUCA "C.V.C." POR ESCRITURA #622 DE 26.02.62 NOTARIA 2. DE CALI, REGISTRADA EL 29.05.62.

'IRECCION DEL INMUEBLE
,llpO Predio: URBANO
2) CARRERA 27A 91.64 HOY
1) LOTE 38 MZ 74 COMUNEROS 111BIALFONSO BONILLA ARAGON

....._,._ .. -._ ..~_...•~-,. - ---,., ..._.. - -,- ~.

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

370.120162

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 20.10-1988 Radicación: 62107

Doo: ESCRITURA 2590 del 16.09.1988 NOTARIA 4 de CALI
VALOR ACTO: $15,000

ESPECIFICACION: : 101 VENTA. VENDE EL INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL COMO AGENTE ESPECIAL DE LA SUPERBANCARIA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE ASOCIACION DE ADJUDICATARIOS DEL VALLE

A: GONZALEZ HERNANDEZ OSCAR DARlO
x

.--- <,-'-" ••••• ~-_., •• ~--~_._.~- --_.---_.- ~, _ ••••• ,-.------_.,

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 04-08-1993 Radicación: 57466

Doo: ESCRITURA 2695 del 1992.09.21 00:00:00 NOTARIA 7 de CALI VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: .999 DECLARACION ANTE EL NOTARIO SOBRE CONSTRUCCION CASA DE HABITACION
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

A: GONZALEZ HERNANDEZ OSCAR DARlO
x

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-12-1999 Radicación: 1999-88518

Doe ESCRITURA 1.693 del 26-10-1999 NOT.20 de SANTIAGO DE CALI VALOR ACTO: $

'PECIFICACION: : 120 DECLARACION DE CONSTRUCCION ---MEJORAS REALIZADAS CON SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA OTORGADO POR

COMFANDI. (MODO DE ADQUIRIR-1A.COLUMNA). (B.F.#0001046365 DEL 13-12-99)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X~Titular de derecho real de dominto,l~Titular de dominio incompleto)

A: GONZALEZ HERNANDEZ OSCAR DARlO CC# 14933725 X

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010.6314

000: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009 MUNICIPIO DE CALI- SECRETARIA DE de CALI VALOR ACTO $

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICI(J GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL

PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS". AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008. MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009.

PERSONAS aUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I.Titular de dominio incompleto)

DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION.

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 06-07.2011 Radicación: 2011-59495

000 CERTIFICADO 31128452 del 09-02-2011 VALORIZACION de CALI

Se cancela anotación No: 4

VALOR ACTO: $

SPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA-DE GRAVAMEN DE

VALORIZACION-RES,0169 DE 04-09-2009

PERSONAS aUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-12-2011 Radicación: 2011-116987

Doo: ESCRITURA 2236 del 06-12-2011 NOTARIA 7 de CALI VALOR ACTO: $17.900,000

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION 0109 ADJUDICACION EN SUCESION y L10UIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- B.F. 001-12-

1000211399/2011

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: GONZALEZ HERNANDEZ OSCAR DARlO CC# 14933725

A: RAMOS ARIZABALETA RAFAELA
._-.... ,.- ... -_ .. _ ..,.•....... _ ..,_ .. _ .._._._,_ ..-.-

CC# 38998850 X

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 15-10-2013 Radicación: 2013-90630

000: ESCRITURA 667 del 02-10-2013 NOTARIA VEINTE de CALI VALOR ACTO: S19.000.000

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA -B.F. 001-10-1000417230 DE 15-10-2013

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Tltular de dominio incompleto)
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.c
La validez de este documento podrá verificarse el'lla página www.snrbotondepago.gov.co/certificadol

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLlCOS DE CALI
CERTIFICADO DE TRADICION
MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 181205228616800304 Nro Matrícula: 370-294603
Pagina 3

Impreso el 5 de Diciembre de 2018 a las 11:33:27 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

DE: RAMOS ARIZABALETA RAFAELA

A: LOPEZ VALENCIA MARIA OMAIRA

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

CC# 38998850

CC#36931276 X

A: MONCAYO CASTRO LUIS HERNAN CC# 67452469 X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: "7"

. , __ .. 0__ ._., .. _.,._ _. ~.~ __ .. '_., __ ,._ _, _. .. _._._." .. -~' ,,_ __ ._, "-_ .. ~.- - -'-'j"'" "..~ ~._".H .' ..7-- ~~_.."~.".__.." --.__.•__.__ -
!. P<: '~r.c',''-. '.-";(fL ," .. r.r;. "",r.I""I'-''''1

== == == := == := := = == = = = := = = = == == == = := := := = = == := := ==== ==:= = ;:: = = = :=,1,,;,;==J =1:,;'.= :=\ =' =,= ==='~;::::= ';: =':" =~=='~ := ,,; ;dk.=.= = = = = = ;:::=

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
Anotación Nro: O Nrocorrección: 1 Radicación: C20{Q~6-0q4i:::':L-: ~:,' " \;. rFech,i ;21.i1f.-2?fO' :",,:'! (ro: r /\\
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL'CATASTROMUNICIPAL DE CALI,'RES. NO. '8589 DE27-11'2008 PROFERIDA POR

LA S.NR (CONVENIO IGAC-CATASTROS DESCENTRALlZADOS-SNR?E23:09-2008l¡ /' ,':" , .=: ¡- p,-::;.
Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C20P.:?:37~. ~ '\, F~_ch,a:01;'"12-20,1,~__ !,' . J
SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA SUB-SECRETARIA DE CATASTRO DISTRITAL DE CALI, SEGUN

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO CATASTROS-IGAC-SNR DE 23-09-2008)

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El inleresado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Reallech

TURNO: 2018-555698 FECHA: 05-12-2018

EXPEDIDO EN: BOGOTA.__._.__.._.•..•_ ..••.• .••.•__ ._,,_••, ,,__"_,' ,,_,,__••_"'_"_'."H"_
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OTRO

I

C:;•.\JIGILADC>
~ SLI'6l1llA15PORTE

"'ro

1TARJETA DE REGISTRO No.

NIEBLA

GRANIZO

'LLUVIA

IDENTIFICACION No.

F. DELINEADOR DE PISO VIA ,
TACHA
ESTOPEROLES
TACHONES
BOYAS
BORDILLOS
TUBULAR .
BARRERAS PLÁSTICAS
HITOS TUBULARES
CONOS
OTRO

SEMAFORO 5

INMUEBLE 6
HIDAANTANTE 7

VALLA SEÑAL 8

. '

PUENTE

MURO
POSTE

ARBOl 3

BARANOA 4

L,lIT]°IT]TIJ" 1"""""'0"'"1LongIT]°IT]'IT]" e2.-- !
•
I
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•
m
I

VIENTO

NOR"",-' I
i

IASEGURADORA

CARROCERfA'l' TON. PASAJEROS

I I I

,
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~ASO INFERIOR _ TRAMO DE VIA

PEATONAL TÚNEL

PASO ELEVADO

VEHfcUlO 1

TREN 2-
SEMOVIENTE ;l

OBJETO FIJO 4

""

PASO A NIVEL

PONT.ON.

CICLO RUTA

NACIONAL

MUNICIPAL

ooc

I ,1
. PASAJEIWS

"COLECT1\iO
'INDIVIDUAl
"MASIVO
"ESPECIAL TURISMO -
'ESPECIAL ESCOLAR
"ESPECIAL ASALARIADO-:
"ESPECIAL OCASIONAL

INEIIo COLOR MODELO

i-h.J;4'k? I

VENCIMIENTO

2 INCENDIO

GLORIETA

INTeRSECCiÓN

LOTE O PREDIO

MARCA

MATERIAL ORGÁNICO VIA,.J
MATERIAL SUELTO ' '

;~~ l'

VOLCAMIENTO;; OTRO '

ATROPELLO

5. CLASE DE ACCIDENTE
CHOQUE ¡:, CAloAOCUPANTE 4

DEPORTIVA

PRIVADA

HOSPITALARIA

MIXTO .
CARGA

'EXTRADlMENSIONAOA
"EXTRAPESADA ,';.
"MERCANCIA PELIGROSA

"CLASE DE MERCANCiAc=::J

APELLIDOS Y NOMBRES

ESCOLAR
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MILITAR

•

~g~~:5A
'000
ALCANTARILLA OESTAPADA

ASFALTO
AFIRMADO
ADOQufN
EMPEDRADO
CONCRETO
TIERRA
OTRO

BUgNO
CON HUgCOS
DERRUMBES
EN REPAAA.CIÓN
HUNDIMIENTO
INUNDAOA
PARCHAOA
RIZA.DA

, FlSURADA

INFORME POLICIAL DE ,,"CCIDENTE DE TRÁNSITO

.'.::~~~"NI"M()()~TR.ÁNSITO[!I.[@].1lJI[0I9J]J.
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CAL!

"ITASEG. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL @ @
\ASEGURADORA

AUTOMÓVil ' . M. AGRICOLA OFICIAL
BUS . M.INDUSTRIAl - PUBLICO

BUSETA BICICLETA .:¡. ~~6~~~
CAMiÓN ' MOTOCARRO
CAMIONETA MOTOTRICICLO ~
CAMPERO \._ TRACCiÓN ANIMAL, ~,

MICROBÚS -:' MOTOCIClO _'
TRACTOCAMION, ; CUATRIMOTO I

~~~~~~ETA ",. ~~~~~~¿:~QUE ~

MISue CONDUCTOR

~0 r

FRENosDOIRECClÓND LUCESD BOCINAD LlANTASD SUSPENSIÓND OTRAD

8.11LUGAR DE IMPACTO FRONTAL O LATERAL 0 POSTERIOR O

10S1~~~~1

PLACA IPLACAREMOLQUEISEM NACIONALIDAD

, 1. U I=W'W<O\::
'.\,( , ,Q."" I EXTRANJEROO

~,~PRESA MATRICULADO EN INMOVILIZADO EN:

NIT. ADISPOSICION DE";'-

REV. TEC.MECl SI [Nd No. CANTIDAD ACOMPM'lANTES O PASAJEROS EN EL MOMENTO DElACCIDENTE'

PORTA SOAT LIZA No, ASEGURADORA

@01 I

. CARA TER TICAS DE LAS VIA" , ,

PORTA LICENCIA LICENCIA DE CONDUCCiÓN No.

@)I@

U~
000
TAES O MAS

''''''IIAaLE

U"'~
TRESQMAS
VARI"BLE

UN SENTIDO
D051.E SENTIDO
~<=VERSIBlE

~TRAFLUJO
~OV{A

A RECTA
CURVA

B PLANO
PENDIENTE

C SAHfADE EST.
CON ANDEN -r
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~.'F H1IORA
. riTTn~ •. , UJ:'2J

=t:'t1 A RAE c~c
~ 1I1

FECHA Y HORA DE LEVA TAMIE

I

6. CARACTER STICAS DEL LUGAR

3. LUGAR O COORDENADAS GEOGR FICAS
eQ((C.~ loo

D.SEÑALES HORIZONTALES VIA ,
ZONA PEATONAL
L1NEADEPARE

UNEA CENTRAL AMARILLA
CONTINUA

A CON SEGMENTADA
BUENA liNEA DE CARRIL BLANCA
W,LA CONTINUA

B sr ~~~~W~g~DE BLANCA

~: ~~MAEI'fTF6~6TAiN::;ll u UNEA DE BORDE AMARILLA ••

OPERANDO ...;/. M-NlcAH1TIBLOQUEO ..r,
~~'i~6~TE 'T ~fJ~~~~ !J ~~~~~GIDA POR ...;J
APAGADO OTRA ,.- CASETAS i

c.~~msVE~nCALES ..' E ~~~~2~~OCIDAD ~~~~~~::~:IÓN ~

. ~DÓ1~~ PASO ~~6IL , , VEHlcULO ESTACIONADO ~

SENllDOVIAL :r:.~' SONORIZADOR . ENCANDILAMIENTO - -

'_,'-' ~l'OCDE,~~~vIMA ESTOPEROL :.: ~~~~ -:
OTRA m"" 1'1 "- OTRO !
NINGUNA _ i

lo. CONDUCTORES VEHICULOS y PROPIETARIOS VEHiCULO 1 ~
APELLlDOSYNOMBRES NTl I N NACION IDA FECHADENACIMIENTO SEXO GRAVEDAD ~

í.)cc<",,'<éA. -;;//74"!-1.. Jio'" I ( .11'1'11.01(31 ¡;:¿iJ 1;,31~1IG:r G@::::B
DlRECCIÓN DE ICILlO CIUDAD TELÉFONO SE PRACTICÓ EXAMEN SI N

..-, ,1 JI /7.- ~ ....,¡, AUTORIZO¡ EMBRIAGUEZ GRADO S.PSlCOACTlVAS

(/r,,/(, (/ /\ c¡¡ Lf \ - 'zo (!&".sf5((){ <.JZo@J~ IpOSONEGO c::=::J @ ~
¡CATEGORIAl RESTRICCIóN I EXP. O VEN O ICÓDIGO DE TRÁNSITO CHALECO\ CASCO \ CINTURÓN

I I I O" 1 ~s I ,~ I 1@01~0\@~i
HOS ITALCLNICAosrnOOE :rENCI DE CRIPCION O¡;: LESIONES - ~

,,'1,n,(q ¡lall, /fel II ( /,,'CÁ</,47CC r" (~r'JO ,0-,p,.,~ / !
i
i
~
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DESCRIPCIÓNDELESIONES
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17. CROQUIS (BOSQUEJO TOPOGRÁFICO)

INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO No. A 0007 9 7 5 3 4 HOJA 3
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15, DATOS DE QUIEN CONOCE EL ACCIDENTE
~ .o.PELLIOOSy 1-1 aREs
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~ FISCALÍA PROCESO PENAL 1 \
U CARÁTULA DEL CASO 1

~====================::!I
FISCALfA GENERAL DE LA NACiÓN

NOTICIA CRIMINAL No.

17

FECHA HECHOS ~
DO MM AAAA

FECHA PRIMERA ~ 20181
ASIGNACiÓN DO MM AAAA

FECHAOENUNCIA ~I 2018 ]
DO MM 'AAAA

FISCALIA: DIRECCiÓN SECCIONAL DE CALI - GRUPO INVESTIGACION y JUICIO - LESIONES ACCIDENTEl
TRANSITO - CALI - FISCALlA 39

I

CONTRA: BRAYAN DANIEL MONCAYO I I
__________________________ I

OENUCIANTE (S) :I J I
VICTIMA (S) : '-- M_AR_IA_D_E_L_C_AR_M_E_N_B_EC_E_R_RA_FE_R_N_AN_D_E_Z .J i
ROTECCIÓN
ONSTITUCIONAL
EFORZADA

DELITO (s):

SI D CUÁL?

NOQ]

LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P. INCISO 1

J

1

FECHA FORMULACiÓN IMPUTACiÓN CD~_I
DO MM AAAA
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17/ABR/2018
10:46:00
VALLE DEL CAUCA
CAL!

O~(;.
fISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN O -:: "2 A

FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL ry)--'~J Q"1SJ-.1
CONOCIMIENTO INICIAL t )\.

í'\.J( Pr2\.~~U

I

Fecha de Recepción:
Hora:
Depaltamento:
Municipio:

Fc.rm,).!o Unirü de Not!cü.\ Criminal

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL

Caso Noticia:
Departamento:
Municipio:
Entidad Receptora:
Unidad Receptora:
Año:
Consecutivo:

760016000196201881577
76 - VALLE DEL CAUCA
001 - CAL!
60 - FISCALíA GENERAL DE LA NACiÓN
00196 - SAU (SALA DE ATENCION AL USUARIO) - CENTRO
2018
81577

TIPO DE NOTICIA

Tipo de Noticia: QUERELLA
Delito Referente: 237 - LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P. INCISO 1
Modo de operación del delito:
Grado del delito: NINGUNO
Ley de Aplicabilidad: LEY 906

AUTORIDADES

El usuario es remitido por
una Entidad?

NO

DATOS DE LA VICTIMA
CUANDO NO ES EL MISMO DENUNCIANTE

Primer Nombre:
Segundo Nombre:
Primer Apellido:
Segundo Apellido:
Documento de Identidad -
clase;.
N"
Edad:
Género:
Fecha de Nacimiento:
Lugar de Nacimiento Pais:

Dirección residencia:

Pais:
Departamento:
Municipio:
Teléfono residencia:
Teléfono Móvil:
Correo electrónico:
Occiso:

MARIA
DEL CARMEN
BECERRA
FERNANDEZ

CEDULA DE CIUDADAN1A

31971083
50
MUJER
23/MAR/1968
COLOMBIA
76001 CALLE 4B 95, SECTOR MELÉNDEZ, COMUNA 18,
CAL!, VALLE DEL CAUCA
COLOMBIA
VALLE DEL CAUCA
CAL!
3791066
3154714207
MAKABE60@HOTMAIL.COM
NO

Se informa a la vjctima el contenido de los articulas 136 y 137 del Código do Procedimiento Penal, en cuanto a la Información que debe
conocer en su calidad de victlma y el derecho a Intervenir en todas las fases de la actuación penal de conformidad con las reglas

sel'laiadas en la norma procesal penal.

DATOS DEL INDICIADO

Primer Nombre: BRAYAN
REClBlDO 1 r ABR ;lOiD

~

. () . ¡M/'
,;~((/t
,!Y /"

17/04/20i3, 10:53 a. j);
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Formato Unico de Noticia Criminal http://l 0.1. 7.8:7778/webSpoa/noticiacriminalservlet?accion=mostrar. ..

S~gundo ¡Nombre:
Primer Apellido:
Documl'Jnto de Identidad -
clase:
N' .
Edad:
Género:
Fecha de Nacimiento:
Lugar de Nacimiento Pais:

Dirección residencia:

Pais residencia:
Departamento residencia:
Municipio residencia:
Teléfono Móvil:
Capturado:
Tipo de Captura:

DANIEL
MONCAYO

CEDULA DE CIUDADANIA

1143970244
23
HOMBRE
26/DIC/1994
COLOMBIA
76001 CARRERA 27A 91 64, ALFONSO BONILLA ARAGÓN,
COMUNA 14, CALI, VALLE DEL CAUCA
COLOMBIA
VALLE DEL CAUCA
CALI
3185201056
NO

BIENES RELACIONADOS CON EL CASO

VEHíCULOS

Interviniente:
Tipo vinculacion:
Marca:
Placa:
Modelo:
Clase:
Servicio:
Color:
Asegurado:
Compañía:
No. póliza:

BRAYAN DANIEL MONCAYO
ELEMENTO CAUSANTE DEL DELITO
KIA
TZN650
2014
PASAJEROS
PUBLICO
AMARILLO
S
SEGUROS DEL ESTADO
1329387159706

DATOS SOBRE LOS HECHOS

Se hace constar que el denunciante ha sido informado sobre: la oblig,!-clón legal que tiene toda persona mayor de 18 años de
denunciar cualquier hecho que tenga conocimiento y que las autoridades deban Investigar de oficio; de la exoneración del deber de
denunciar contra si mismo, contra su cónyuge o compañero permanenete, pariente en 40. Grado de consanguinidad, de afinidad o
civil. o hechos que haya conocido en el ejercicio de una acl1vidad amparada por el secreto profesional; que la presente denuncia se
realiza bajo la gravedad de juramento y acerca de las sanciones penales impuestas a quien incurra en falsa denuncia, (Artlculos 67.69
del C,P.P y 435.436 C,P,).

03/ABR/2018

Dirección:

Fecha de comisión de los
hechos:
Hora: 10:09:00
Para delitos de acción continuada:
Fecha inicial de comisión: 03/ABR/2018
Hora: 10:09:00
Lugar de comisión de los hechos:
Municipio: , 1 - CALI
Departamento: 76 - VALLE DEL CAUCA

76001 CARRERA 100 11, CIUDAD CAMPESTRE, COMUNA 22,
CALI, VALLE DEL CAUCA

Información Adicional al Sitio CARRERA 100 CALLE 11
de los Hechos:
Latitud: 3.372606
Longitud: -76.54036
Uso de armas? NO
Uso de sustancias tóxicas: NO

Relato de los hechos:

SE PRESENTA EN LA SALA DE DENUNCIAS DE LA URI DE LA FISCALlA, CON EL FIN DE
INTERPONER QUERELLA, EL SEÑOR:(A): MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
IDENTIFICADO(A) CON CC: 31971083 DE: CALI VALLE MANIFESTANDO LO SIGUIENTE:
EL OlA MARTES 3 DE ABRIL ARRANCABA EN EL SEMAFORO PEATONAL DE ,LA

2 de 3 17/04/2018, 10:58 a. DI
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Fonnato Unke de Noticia Criminal http://10.1. 7.8:7778/webSpoa/noticiacriminalservlet?accion=mostrar ...

. ?--?
CARRER.<\ 100 FRENTE A HOLGUINES TRADE CENTER A POCOS METROS SENTI QUE
UN VEHICULO ME GOLPEO POR EL LADO IZQUIERDO DE LA BICICLETA ME SENTI EN
EL AIRE SALI EXPULSADA DEJANDOME TIRADA A UNOS METROS EN EL PISO, EL
AUTOMOVIL SIGUIO y LAS PERSONAS QUE OBSERVARON EL ACCIDENTE LO
DETUVIERON OTRAS PERSONAS ME AUXILIARON. SUFRI FRACTURA DEL RADIO EN
LA MUÑECA DE LA MANO DERECHA Y RUPTURA DE LIGAMENTOS DE LA MANO
DERECHA, TRAUMA TORAXICO, GOLPES EN LOS LABIOS, GOLPES CON HEMATOMAS
EN LA PIERNA IZQUIERDA Y RODILLA DERECHA.
EL AGENTE DE TRANSITO DE PLACA 076 QUIEN ELABORO EL INFORME POLICIAL DE
ACCIDENTE DE TRANSITO # A000797534 DEL CASO EN MENCION, DETERMINA COMO
HIPOTESIS CODIGO 103 ADELANTAR CERRANDO POR PARTE DEL CONDUCTOR DEL
VEHICULO # 2 DE PLACA TZN650 SE RECIBE EN LA SALA DE DENUNCIAS DE LA URI LA
QUERELLA Y SE CREA EL NUMERO DE NOTICIA CRIMINAL CON LA CLAVE DE USUARIO
SPOA DEL AGENTE DE TRANSITO RECEPTOR DE PLACA 123 MUCHAS GRACIAS POR
LA ATENCION PRESTADA A LA PRESENTE.

BWffi'ClflÁJ3 ~JJ\\t2H
Firma de quien recibe la Denuncia

C3wC\w\.ll) b~U\\t2~
CARMENZA BENITEZ MONTENEGRO

ALCALDIA
Firma de quien registra

usuario qUIl imprimo: CBENITEZM1 . focha impresión: 17/abr/2018 10:57:31

guardar cancelar I

3.de3 17/04/2013,10:58n.1P.
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NORMAL

I
VIENTO

1

VENCIMIENTO

MES AÑO

I

I
~
o

O
~

lICENCIA DE TRANS No, C'>

B

lit I I

OA

VENCIMIENTO
OlA MEti

I I 1 I 1

¡r,•."IGILADO
~Sl.MlTRiI'tSPORTE

UVIA

GRANIZO

NIEBLA

ITARJETA DE REGISTRO No.

I

0''0

~Jr,.lfiAb, _ - ,-~
NORMAL .....,J..-
DISMINUIDA POR
CASETAS
CONSTAUCCION
VALLAS
ARBOLNEGETACION
VEHlcULO ESTACIONADO
ENCANDlLAMIENTO
POSTE
OTROS

VA ,
F. DELINEADOR DE PISO

TACHA
ESTOPEROlES
TACHONES
BOYAS
BORDILLOS
TUBULAR
BARRERAS pLASTICAS
HITOS TUBULARES
CONOS
OTRO

TON. I PAS,e.JEROS

I

TÚNEL

PUENTE

TRAMO DE vIA

\" ,-',","':''. ~'~.:;';':',...,;\ -~!;,

IDENTIFICACION No.

IA:sEGURAI)ORA

, ...

PASO ELEVADO

PASO INFERIOR

PEATONAL

_. ,- -.,." .~',
oocT

I

~ No. A0007
11
ilíllll14~ ~j),C

C:J
La!.LOac:::O' LO" 1'''•.• '''0•••••1
LongCDOLO'LO" 'GZ-- I

.1CHOQUECON' 5.2 OBJETO FIJO ' ~
VEHlcUlO 1 MURO 1 SEMAFORO 5 TARIMA CASETA 9 I
TREN 2 POSTE 2 INMUEBLE 6 ~~~Á~V~AOO10
SEMOVIENTE 3 ARBOl 3 HlORANTANTE 7 OTRO ~

OBJETO FIJO 4 BARANDA'4 VALlASEf:lAl 8 " ª
•I
I
~,

I

VEHlcULOm
NACIONA IDA

IJ/J'

D.SEIiIALES HORIZONTAlES '11'\ 1
ZONA PEATONAL
LINEA DE PARE

ÚNEA CENTRAL AMARILLA
CONTINUA
SEGMENTADA

ÚNEA DE CARRIL BLANCA
CONTINUA
SEGMENTADA
LINEA DE BORDE BLANCA
LINEA DE BORDE AMARILLA
LINEA ANTlBLOOUEO
FLECHAS
LEYENDAS
S(MBQlOS
OTRA

E REDUCTOA DE VELOCIDAD
BANDAS SONORAS
RESALTO

MOVIL
FUO

SONORIZADOR
ESTOPEROL
OTIlO

POFlT•••SEO,Ilt~E~

No,

CICLO RUTA •

PASO A NIVEL

ANO

I HTIFICA 1

PASAJEROS
'COLECTIVO
'INDIVIDUAL
'MASIVO
'ESPECIAL TURISMO --,
'ESPECIAL ESCOLAR
'ESPECIAL ASALAAIADO-'
'ESPECIAL OCASIONAL

/Ií.lJ.RA.biOcbE.ACCl6N~ 4..-Cj
NACIONAl •

MUNICIPAl

I

I
~
o

I
FECH" DE NACIMIENTO sexo GRAVEDAD ~

~A31¿:Jlt;-@5J ::0:,':8.
CIUDAD TELéFONO SE PRACTICÓ EXAMEN SI -1 N Jf
(1 ~ ~/)£.'l ~~RIZOI EMBRIAGUEZ GRADO .,js'PSro\GTIVAS

QtJ..lI A" :J r,Fh". <¡¡v ~0 IPOsONEGO I 11 @ 0
exp, O VENO CÓDIGO DE TRÁNSITO CHAlECO CASCO ClJmJRON

OlA MES A~

1 , I

I [NE'" J.. COLOR I MODELOT CARROCERlA

II ,1.1 ~. I I
INMOVILIZADO EN:

A DISPOSICION DE:

CANTIDAD ACOMPAÑANTES o PASAJEROS EN El MOMENTO OEL ACCIDENTE:

ASEGURADORA

I

e < :31.1')-LOtJ

GLORIETA

INTERSECCION

LOTE O PREDIO

OlA MES

lit 1 t

VENCIMIENTO

MATERIAL ORGÁNICO VlA' 2
MATERIAL SUELTO~~~ .r
mn::Ü"';INACI6K AA'nj:I~lÁt-=-~
A CON

BUENA
MACA

8SIN
rr.1I-c~tmiatU15nIfWS1Wl
A, AGENTE DE TRANSITO' '
e.SEMÁFORO

OPERANDO
INTERMITENTE
CONDA~OS
APAGADO
OCUlTO

C,SENALES VERTlCAlES
PARE
CEDÁELPASO
NO GIRE
SENTIDO VIAL ..,-

~L~T~.:tlMA-/'
OTRA
NINGUNA

MARCA

Gdcfl
I I

5. CLASE DE ACCIDENTE
CHOQUE rCA1DA OCUPANTE4

ROPELlO 2 INCENDIO 5

VOlCAMIENTO.3 OTAO •

ATEGOR1A RESTRICC/ON

HOSPITALARIA

APEWDOS y NOMBRES

IlITAR

ESCOLAR DEPORTIVA

TURISTICA 'PRIVADA

RESIDENCIAl

INDUSTRIAL

COMERCIAL.

INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO
1. ORGANISMO DE TRANSITO~

¡"SECRETARiA' DE'MoviLIDAD' DE'SANTiAGO' DE'CALi""

I PlACA REMOLQUE I SEM INACIONALlDAD

"ICOtOMll"""LJ
IEXTRANJEROO

MATAICULADO EN

PORTA SEG. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL @0
No, IASEGURADORA

.~,--7.• '1

~~;0_-
SM'll4CO r I Co\U

KC:IlCT ••••• CCMC/ll'UC>lll

pI'lOPIETAflIO.
MISMO CONOI.ICTOfl

~

8.7 FAu:AS,Er(r¡;'~,~ nFRENOS O DIRECCIÓN O LUCESO BOCINA O LLANTAS O SUSPENSiÓN O OTRA O
8.9 LUGAR DE IMPACTO FRONTAl O LATERAL lZr- POSTERIOR O

@jtiJ~~~~1

~8.3CLASE.VEHCU " ' ' l8.4,CLASF;..SERVICIO':":" ~ '~-' '.''U

AUTOMÓVIL " M, AGAlCOLA ,OFICIAl

BUS M. INDUSTRIAL '_1 ~~~LAR
BUSETA L' BICICLETA ~ DIPLOMÁTICO
CAMIÓN .' ~ MOTOCARRO I bP,OAAQ!5!P.b!!mJ&.PP'Rí~"'.L~ '::;]
CAMIONETA --, MOTOTR1CICLO " MIXTO
CAMPERO ~ : TRACCIÓN ANIMAL': CARGA
MICROBÚS , MOTOCICLO ' _ 'EXTRAotMENSIONAOA
TRACTOCAMION _:.' CUATRIMOTO "EXTRAPESADA I .'

VOLQUETA ( •• REMOLQUE "MERCANCiA PELIGROSA

MOTOCICLETA ~ SEM.REMOLOUE .-... "CLASE DE MERCANCIAc=J

EMPRESA

NIT.

REV. TEC. MECISi1 !Na No.

PORTA SOAT LIZA No.

@)@I

B.2 VEH CULO

PCACA

üe. c:. e.rr&\.. &1'70
DIRECCION DE QOMICILIO

(?a.-h_ ([{(l... ~ qs--LO

~r~tYHP~A,ro~~_~CA
~'~ HORADE LEVA~N O

8. CONDUCTORES VEHICULOS y PROPIETARIOS
8:1 CONDUCT R APElLIDOS Y NOMBRES

I 'V JIa~

3, LUGAR O COORDENADAS GEOGRAFICAS
lOO

PORTALICENCIA LICENCIA DE CONDUCCION No.

@~
HOS TAL CL NICA o SITIO DE TENCI E RIPCION D SIONES

r;l,AI'C"'- ¡falle. //pj (l:{, .. ' ~,not.... ('/1'

7. CARACTERfSTICAS DE LAS VfAS
'i"r.c£OMr:rn'¡'b~~'__2, ¡rJr.SUP"£rmC:1E"Dn01)AC,M~~
A RECTA + ASFALTO .)1-

CURVA AFIRMADO
B PLANO ..¡- AoooufN

PENDIENTE EMPEDRADO
C BAH!A DE EST. CONCRETO

CON ANDEN r;- TIERRA

T.2~UTrt~~&{--~.. OTRO
~a~~~~ioo.' r;:a--:mAOO.~ ----
REVERSIBLE BUENO
?NTR"FLUJO CON HUECOS

::LO VIA _, ~~~~~:¡~lON
~

n::~~bAS' - ---
UN" HUNDIMIENTO
DOS INUNDADA

"<$ o MAS ~ PAFlCHADA
llABLE RIZADA "'
~~ ~ FISURAD" ,___ _ •

u~ +- "..7 CONolcIONEs_ -- "
00$ AGEITE
mes oMAS ~~:DA
VARIABLE ALCANTARILLA DESTAPADA
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',NFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO
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EMPRESA
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~.scRr?ClÓNDE LEsrONES

HOSPITALCLINICAO smo DE ATENCIóN

9. VICTIMAS: PASAJEROS, ACOMPAÑANTES O PEATONES No. GJ

8.7 FALlAS EN .1F~ENOSO DIRECCiÓNO LUCESO BOCINAe LLANTASO SUSPENSI6NO OTRA l
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DELPASAJERO I I I I LIIJ

[l
I I

CONDUCTORl. A [11 TOTAL HERIDOS f"J r I MUERTOS~

I I I
I J IDELAV(A

DELVEHfCULO

10. TOTAL VICTIMAS PEATON~ ACOMPAÑANTE~ PASAJERO ~

11. HIPOTESIS DEL ACCIDENTE DE TRANSITO

?JWAI [I]]
DEl CONO\JCTORLIIJ I I I J

OTRA LIIJ ESPECIFICAR¿CUAL?

12. TESTIGOS

TELEFONO

~l~'l
/

,

,

FIRMA
I'"

c;¿-,. --.
~ \JIGILADC>

'. SUPERTRANSPORTE

ENTIDAD
( ~

D1RECCl N Y CIUDAD

CA

IDENTIFlCACI No.

I(";~---I~I~
U.repcetortl I ~nseeutlvo I

DOC I E IFlCACl5Ñ>iO.
1.,('.dH. /G?,

DOC.

r

16.CORRESPONDlO ~ (I~'
NÚMERO ÚNICO DE INVESTIGACiÓN ~ lEn!. I

APELLIDOSY NOMBRES

14. ANEXOS ANEXO1 Conductores,Vehlc:u103O ANEXO2 Vletlmas, peatoneso p1l5ll)oros O OTROSANEXOS(Fotosy VideoslE¡

15. DATOS DE QUIEN CONOCE EL ACCIDENTE
GRADO APEWDOS y NOMrr./. fJ 1',

•
13. QBSERVA<: IONES /U ..••.
~F4 "k-,~.l. 7Z-V'- G.,,~

11

38



-

-.
"

"r"i

-

TIPO DE HUELLA

LONG. HUELLAS

CM'

.3 •

N" METROS
1 --

I I 1 1 l.,,

I
.J,

,
I ,,, '

,'".It~;
18

"2.
21-
22

23

2.
25

I

t-- l'
I .....1

, ,, 1

,
, I, ,

! I 1

, ,
I, ,

1,,
-,

T

I,.
-+

1I

--

, ,
I I I l. I t --i'\.l.:-I I 1 '" 11I Il~~::: ~;T

-¡ I ,~I

,&, -:(1',.1, ,N~~--
ti _1 ,-1\
,'l." \~-\-[ - ,

I l~ l I

+-- ', ,-
I -t- _ 1

1 ,, I

,
I

---j-J
,

1 I

_J,
1 '

,
1, ,

,
I I

,, ,

1 1

1 1
I
, 1

1-

.- .'~

,
I 1
1 ,

I I

'--1
--'

,
, I

1---1-
I,

1 _

---r
1

, , ,

- 1 I t,

-+-1

, ,

:~ -~- .•. ,.--

'.-- ,-

¡ :. ,

-.- ...

I I

~'

--

1
1 1
1
I I I 1

1 ; 1 ,

,
:: '¡ a 1:n=q::n~ ,,_, ' ..n?__ J I I I/v',7;F, , " all

, I I "+1-H+-1+ ,~i~' "-.J.":l:...l.l T,'_1- 1_,lo,~' ' " ;¡ +--' 1-- -."

, , : ;, 'li-rT:l-([ I TTJ. I...L' • --:111
_" ' , , , , , , , , ' , , , , 1 ./ t ,~I " ' , , , " I " ~,' " ',' ,-=I Ir, I I I l I 1 I , , I " I ,.I.:L<:>-

I 1 , 1 JI' - 1 I I I 1
1 1 11 11 "' ," 1I..l....I.-=

t 11 II ~ll. I 1 I

L' ' ,
1- :1::

(
1

1

I
,>

i
-1,,
1

J
I

I

f
I

\¡

1 -

. 1-..~r
i
I

vi. 2

RADIO

vIA 1

¡=I===1 I
-PERALTE I 'I I
!ENDIENTE rl =====~ -I I

i'{¡.\JIGILADC>
W SLl'ERTRANSPORTE

1---== I
I

L009 EB rn mm
E~:L"'I rn mm
PlANO, 1

VISTA: 1 _

FIRMA

- - •..

ENT(),I.O

.-

~TOS'DE QUIEN CONOCE EL ACCIDENTE
~ APEllIOOS v N

,/")~,•..,:"..-A

6: CORRESPONDiÓ
NUMERO ÚNICO DE INVESTIGACiÓN

,-

39



ConsecutivoAño

USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL

N° CASO

U. ReceptoraEntD to M iO

,
r--

VALLE

1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS:
Fecha de los hechos D [~E[JM ~A ~ Hora ~

Cargo AGENTE DE TRANSITO MUNICIPAL

Medio utilizado para el reporte _&~/9Ií~/..k~_.~t~ _
2. SERVIDOR DE POLIcíA JUDICIAL QUE CONOCE DEL HECHO:

Nombres y apellidos ~ 6=
3. SERVIDORE¡S A QUIEN SE HIZO EL REPORTE:

:;,o,'vidorcontactado Ministerio Público enterado-----------
4. SERVIDOR DE POLiCíA JUDICIAL QUE REPORTA:

Entidad . CENTRO DE.GESTION SALOMIA Código

C? o de P] SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL Código

Servidor Identificación

Firma,

5. VERIFICACiÓN DEL REPORTE: (Por parte del Coordinador o Jefe inmediato de Policía Judicial)
SE CONFIRMA SINIESTRO POR MEDIO DEL NUMERO DE NOTiCIA CRIMINAL ENTREGADO POR

EL SUPERVISOR DE SERVICIOS EL SENOR :

Firma,

~ ~¡)',- .' 1.
"...."'"7 .
. ,...".-;" /8/11/05 Hoja No. _ de_
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:l-~
USO EXCLUSIVO POUCIA JUDICIAL

N° CASO
7-

Año Consecutivo

INFORME EJECUTIVO -FPJ-3-
Este formato será diligenciado por servidores en ejercicio de funciones de Policía Judidal para reportar actos urgentes y otros actos

steriores de investi ación relevantes .

Departamento VALLE Municipio CAL!
1. DESTINO DEL INFORME

FISCALIA GENERAL DE LANACION

Zona d¿iMc
Vereda

2. INFORMACiÓN DEL REPO~ACIÓN ~
Fecha D ~ M ~A ~ . Hora ~ Servidor contactado _

Mir:~terio Público enterado

3. DELITO

11. LESIONES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRANSITO

4. '.UGAR DE LOS HECHOS ../ /./

~'~r~~ión &~ ~[.-¡

. Jdad COMUNA ~
.•.~racterísticas ?hck ~ ,

5. NARRACiÓN DE LOS HECHOS (En forma cronológica, y concreta)
(En caso de requerir más espacio para diligenciar esta casilla. utJllzar hoja en blanco anexa relacionado el número de Noticia criminal).

-~: DENTIFICACIÓN y DESCRIPCiÓN DEL INDICIADOIIMPUTADO VERIPAT N°. 12 raJo;:tf.iS:J y
(Cuando sea más de un Indiciado diligencie anexo)

¿Capturado? CD' Fecha D LUM LUA U-LU Hora:
Lugar de Reclusión:
Fecha en que es puesto a disposición del Fiscal D M A
Primer nombre: ~ .i Segundo nombre:
Primer apellido: . Segundo apellido:
Alias:
Documento de Identidad C.C. DCltra. No. de .
Edad: UJ Años: Género: M F Fecha de nacimiento: ~ M ~
Características morfocromáticas:

. .
Versi6n 18111/OS Hoja No. _ de_
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L

Teléfono

'1. DATOS DE LA V[CTIMA (Únicamente si no está contenido en otro formato)
Primer nombre - Segundo nombre
Primer' apellido " Segundo apellido
Documento de Iden-t-id-ad-'-C-.C-O otra No, de ~
Edad: LUAños, Género: M F Fecha de nacimiento: D ~ A L-.l--.L-L-J
Lugar de nacimiento País Departamento Munlclplo
Profesión u oficio Estado civil
Dirección ' -------------- , ,

Relación con el Indiciado

8 DATOS DE LOS TESTIGOS
Nombres v aoellidos Identificación Dirección v teléfono

9. DILIGENCIAltADELANTADAS

'2 flr:iF

10. DESCRIPCiÓN DE EMP Y EF RECOLECTADOS: (Indique sitio de.remlslón bajo Cadena de Custodia)

11. VEHICULOS rdlllaencle informelécnlco sólo si es útill
Marca Clase Color Prooietario . Placas I

I

".
12. DATOS RELACIONADOS CON BIENES DEL INDICIADO

TI o de bien Identificación del bien Dirección'

,
Sede de la cuentaNúmero de cuenta .,Entidad Financiera

L__.. ..L L- -l._---'- --.J
'13. ANEXOS

Servidor

Firma,~.....-L,,", c,d
Versión 18/11105 HojoJ'k _ de_ ..•.
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USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL
N° CASO

:r
ACTADE INSPECCIÓN A LUGARES -FPJ:9-

DiIi encle este formato cuando Ins ecclone ellu ar del hecho u otros distintos

Municipio CAL! FechaVALLEDepartamento

" ':'lela practicada conforme a lo establecido en los artlculos 205, 213, 215,216,255,257 Y 261 del e.p.p.

GrupofTurno UNIDAD CRIMINALlSTICA DE TRANSITO GRUPO EQUIPO
Los suscritos selVidores de Policía Judicial, bajo la coordinación'de (@
Cargo AGENTE DE TRANSITO, identifi dos como aparece al pie de la firma, se trasladaron al lugar
ubicado en
~rrio ., . - con el fin de ADELANTAR DILIGENCIAS DE

.ENTIFICACIÓN, MARCACIÓN y RECOLECCiÓN DE EVIDENCIAS EN EL LUGAR, APLICANDO
LOS PROCEDIMIENTOS DE CRIMINALlSTICA, PARA LA INVESTIGACiÓN DEL SINIESTRO DE
TRÁFICO CON LESIONES PERSONALES CULPOSAS" COf'llFORME AL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTO PENAL VIGENTE

., INFORMACiÓN GENERAL
Sitio de la inspección: Residencia__ Sitio de Recreación__ Vía Pública '-1--,
Sitio de trabajo __ Vehículo _ Despoblado __ Desconocido __ Recinto Cerrado_,
Objeto Movible_, Campo Abierto_, Otro cual ? _

Se recibe protegido el lugar objeto de inspección'. SI _ NO ...L..

La diligencia fue atendida por: POLlCIA JUDICIAL ESPECIALIZADA EN TRANSITO DE LA
",c. ~RETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CALI, AGENTE DE TRÁNSITO PLACA

, .
Jescri

- .•......

"

Versión 18111105 Hoja No. _ d,_
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;n caso de requerir ~ás espacio ~:Ul1genclarhoja en blanco anexa relacionado el número de Noticia criminal).

ota: En el evento en que se recolecten EMP o EF, inicie los registros de cadena de custodia.,

Cuántas ---
Cuántas .---Cúántas __
Cuántas ---

N0 __
NO__
NO---N0 __

ie envían elementos EMP y EF a:
lstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses: Si _
.aboratorios de Policía Judicial' Cuál?________ Si _
)tros laboratorios: Cuál? Si-------- ---
\Imacén de evidencias: Cuál?________ Si _
. INFORMACION DERECHOS DE LA VICTIMA

le da a conocer el contenido de los artículos 136 y 137 del Código de Procedimiento Penal, en cuanto al
lerecho de intervenir :en todas las fases de' la actuación penal de conformidad con las reglas señaladas en la
orma, en su calidad de victima. . o

ombre y cédula de la persona a quien se Informa Firma

1. INFORMACION SERVIDORES PARTICIPANTES

Nombre Entidad Cargo Teléfono oficina
._0

S.T.T.M AGENTE DE TRANSITO 4184216

S.T.T.M. AGENTE DE TRANSITO 4184216

'ara constancia firman:

~ombrey firma d~Jlu.ien5teJ1~a-dillgencia
•.C. No ~ -ter /'
:OORDINADOR

Servidor que coordin6 la diligencia
C.C. No /

Versi6n 18/11105 Hoja No. _ d,_
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.: ..•,

..

"Bus O
Grúa. O
Otro, CUál?S>,C:cCJ"

Diplomático O

. No deldenUflcacl6n de remolque (RO): _

o
O
O
O

r/cci<

CAU

.~._-----
.:'3:0:

No.

~:'lYJ!,
Departamento VALLE Municipio

1. DESCRIPCIONGENERAL DEL VEH CULO
Clase: Automóvil m Campero O Camioneta

Buseta O Camión O Microbús

Motocicleta O Remolque O Auto parte

Particular !2t'Oficial . ' O Emergencias

Público O Escolar O Cuál?
LInea: ,Jo;!.. ~ ---C-o-I-or:

No. Placas: de: _

Servicio:

3 RECONOCIMIENTOINTERIOR

o'bservaciones: IMPLICADO EN ACCIDENTE DE TRANSITO CON
Conoce el lugar de remisión del vehfculo? No :l-Si O CU<LJ ~ _
2 RECONOCIMIENTOEXTERIOR .'

ZONAS .
HALLAZGOS ASI AII ASD AIo MSo MIO PSO PIo PSI PII MSI Mil

.ellas Iltentes
San re
Semen
Saliva
Restos de te idos
Otros fluidos o linicos
Cl!lbellos
Fibras
A u eros 1 erforaclones
Residuos di dis aro
Pintura de olro vehlculo
Roturas
Abolll!lduras
Zonu di II liza
Partls faltantes,.. mentos de vidrio
Auto .rt.
0_
OBSERVACIONES:LOS DANOS ESTAN REGISTRADOS EN EL IPAT N" h ,'( f7,,' / ,

- ZONAS

HALLAZGOS , 2 3 4 BAUL ,
Huellas latentes
S" ••
Slmen
S!1iVIII

.. t:'ttos de te idos
'.¡;.,~~uidos o inlcos.

'..ellos
.J~as

"A u eros I erforaclonn
Residuos de di' ",o ,
Rotunls
Abolladuras
Zonas de 11m 'Iza
ManchlS¡
Partes faJtantes
Auto .rtos
Otro.

Observaciones:

Nombre

Entidad

Firma
Cargo AGENTE DE TRANSITO

Versl6n 18111105
Hoja No. __ de__
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INSPECCION A VEHICULO -fPJ-22-
Este formato sm u1nlzadapor PoIicla Judicial en llquellos ceses en que la Investigación lo Ilmerlte

Departamento VALLE Munidpio CAU

1, DESCRIPCIDN GENERAL DEL VEH CULO
Ciase: Automóvil g... Campero O Camioneta O Bus

Buseta O Camión O Microbús O Grúa

Motocicleta O Remolque O Auto parte O Otro, cuál?

Servicio: Particular [J- Oficial O Emergencias O Diplomático O
Público O Escolar O Cuál? ¡f

". --,,: !c:.?- & Línea:-iJ: c-.h. COlor:.--L,;A..-.-.,==...I•..•k.=;.O,;.... _

,', ',:,310: e No. Piacas: ¡2¡J@ de: e:eL, , No de Identificacl6n de remolque (RO): _

Observaciones: IMPLICADO EN ACCIDENTE DE TRANSITO CON
Conoce e/lugar de remisión del vehlculo? No 'f'"Si O Cu<LJ _
2 RECONOCIMIENTO EXTERIOR

ZONAS

HALlAZGOS ASI AII ASO AIO MSO MIO PSO PIO PSI PII MSI Mil
Huellas latentes
521n re
Semen
Saliva
Restos de t. idos
otros fluidos or énleos
Cabellos
Fibras
A u eros 1 erforaclonlJ$
Residuos do d~ aro
Pintura de otro vehlculo
Roturas
Abolladuras
Zonas de 11m len
Partes faltantes
Fra mantos de vidrio
Auto ,rt.
Olros

OBSERVACIONES: LOS DANOS ESTANREGISTRADOS EN EL IPAT N" .{/ ''''"'' '"'-' ./3. RECONOCIMIENTO INTERIOR C? "/ ',_,-, "l. ZONAS --
c

HALLAZGOS 1 2 3 • BAUL • ...-. ..
Huellas latentes - ..
SlIn re 1Semen
$1l11vlI

" ~~.:'!.!OSde te Idos
;i::;~!luIdos o 'nlcos.
'::a1cllos
Fibras
A u eros I rforaciones
Rosiduos do dis aro
Rotul'Zls
Abolladuras
Zon.s de 11mlen
Manchas
Partf2Sfaltlnles
Auto artes -Otros

ObservaCiones.

Nombre

Entidad
Firma

Cargo-------------------- AGENTE DE TRANSITO

Versi6n 18/11/05 Hoja No. __ de__
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horas,

Número único de Noticia Criminal

I I I I I I I 1 I I I 7 16 O 10 11 6 I O O 10 11 19 I 2 10 11 I I I I I
Entidad Radicado Interno Deparlam!nlo Municipio Entidad Unidad Receptora AAo Consecutivo

ACTA DE CONSENTIMIENTO - FPJ - 28
Este formato será diligenciado por Palida Judicial

$~~~; ~~i~~a fi1~::~7=~_'1"""\---1:e~~a~~'c~~ndC!::_¡~ ••-<&>-, -. -
número '3 \ "1. '1='O~ y/o - _
identificado con número informado sobre los procedimientos
que se llevaran a cabo; de la importancia de los mismos para la Investigacion judicial y las consecuencias posibles que
se derivarían de no practicarlos o de sus resultados. otorgo en forma libre y espontánea consentimiento para la
realización de:

Nota: se le hace saber que tiene derecho a estar asistido por un abogado defensor.
1 Entrega voluntaria de Prendasde Vestir
2 Utilización de Luces Forenses pára búsqueda de Evidencia Trázada en el Cuerpo
3 Toma de muestra para Identificación de voz
4 Toma de muestra para análisis de huellas de pisada
5 Re~istro decadactilar para descartes
6 Obtencion de muestras para examen orafotécnico .

7 Toma de impresiones dentales para moldeas. estudios V reqistros de mordida
.

8 Toma de muestras de residuos de disparo. No. Kit utilizado: ,

9 Otro. ¿Cuál?: PRUEBAINDIRECTADEALCOHOLEMIAENAIREEXPIRADOATRAVESDEALCOHOSENSOR X

1.
Identificación

c:

Firma
Huella Indice derecho

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre y Apellidos I Identificación

I
Dirección I Teléfono I Correo electrónico

I I

Firma

Identificación

Correo electrónico

47



SEC MOVILIDAD CALI
A J covi sor---=Mercury 1'1.-

I D. le4lJ67BB
Nro de test'60195
,Fecha. 03/Abr/Z01B
Hora. 11.43
'blanco: 000,O mg/100mL
Fecha ultima
caIibracion:18VDic/Z617
Modo de test: Auto
Cantidad de alcohol'
660.O mg/106mL
Temperatura: 26°C
Homhre del sujeto:

maria del e hec
ID Sujeto'

....................................... - .

3197166B3- _- .._- .
Firma:

'¡~W'.
......_ --..--_ --- -:~j~:;~'.o ••••

Nombre del operador:
LUIS E ANGEL- .._- _- _- _- .

.,
;
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Número único de Noticia Criminal

ACTA DE CONSENTIMIENTO - FPJ - 28
Este formato será diligenciado por Palicla Judicial

Radicado Interno

e
ErC~L ,r'Jl, i»dr..J.-,~t ;,i/eldia, o3}d del mes 0'1 de 'Z..C,(~,siendo las---J---A__ horas,
Yo _~"'!/;-_ """12~"C I iló'1.cgVá Identificado con ('".eLhJ
número (t'f¿ ~¿:V1qy/o 1 --------------
identificado con número informado sobre los procedimientos
que se llevaran a cabo; de la importancia de los mismos para la Investigacion jUdicial y las consecuencias posibles que
se derivarían de no practicarlos o de sus resultados, otorgo en forma libre y espontánea consentimiento para la
realización de:

Entidad

Nota: se le hace saber que tiene derecho a estar asistido por un abogado defensor.

1 Entrega voluntaria de Prendasde Vestir
2 Utilización de Luces Forenses para búsqueda de Evidencia Trazada en el Cuerpo
3 Toma de muestra para Identificación de voz . .

4 Toma de muestra oara análisis de huellas de oisada
5 -ReQistro decadaclilar oara descartes
6 Obtencion de muestras para examen grafotécnico .

7 Toma de impresiones dentales oara moldeas, estudios v reélistros de mordida
8 Toma de muestras de residuos de disoaro • No. Kit utilizado:
9 Otro. ¿Cuál?: PRUEBAINDIRECTADEALCOHOLEMIAENAIREEXPIRADOATRAVESDEALCOHOSENSOR X

Huella Indice derecho

Correo electrónico
6 o' . CV)1

1. DATOS DEL MUESTRADANTE
Nombre Apeilidos

fl " en,etl COl;Je~-,
Teléfono

'-11./ '5 I 'el

Firmabt

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
. Nombre v Aoellidos I Identificación

I
Dirección I Teléfono Correo electrónico I

I

Firma

49
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SEC MOVILIDAD CALI
-, 'lo ~ 1

Alcuvisor-Mercur~

I D' 10400788
Hro de t.est'00194
Fecl,a' 03lAhr/2ü18
Hora' 10'57
blanco' 000. O mg/lOOmL
Fecha ultima
calibracion' lB/Die/20l7
Modo de test' Auto
Cantidad de alcohol'
000. O mg/lOOmL
Temperatura: 29°C
Hombre del sujeto:

,- ~

bra~an amacayo............ -_ .
.ID Sujeto'
1143970244.-_ __ -_.
Firma:

'13v<p (', Mo I"D"JV O
Nomhre del operador:

...................... -_.-_.-_.-_ --

LUIS E AHGEL..... -_ -_ .
ID Operador'
94379885.....- - -_ -_ .
F
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USOEXCLUSIVOPOLICIAJUDICIAi:"

IFECHA: 17 de abril de 2018

QUERELLA-FPJ-29-

I HORA: 11:11

j

Deoartamento VALLE I Municioio SANTIAGO DE CAL!
Sala de Atención al Usuario SAU I Dirección
Delito LESIONES CULPOSAS ACCIDENTE DE TRANSITO

Yo MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ Identificado con ce. No 31971083
residente en CALLE 4 B # 95 - 200 CASA E - 3 U.R CIUDADELA DEL RIO teléfono:

3791066 - 3154714207 en calidad de querellante.

Comedidamente solicito se cite a la siguiente persona (s) en calidad de querellada (s)

Nombre BRAYAN DANIEL MONCAYO Cc.no. 1143970244
Dirección CARRERA 27 A # 91 - 64 teléfono 3185201056

El querellante ha sido Informado de la EXONERAOON DEL DEBER DE QUERELlAR, articulo 68, de las sanciones penales impuestas en caso de
FALSA DENUNCIA Y que la presente se hace bajo la gravedad de juramento, que no ha presentado querella por los mismos hechos ante autoridad
alguna y se hace petición para que sean utilizados los mecanismos alternativos de la solución de conflictos, articulo 116 de la CN. dando aplicación
al D.L. 906 de 2004 y a la Ley 640 de 2001, igualmente es informado de los derechos concernientes a la protección de las victlmas.

Lugar de los hechos CARRERA 100 CALLE 11 AGTE no GERMAN GUEVARA PLACA 076
Fecha 03/04/2018 IPAT No 797534

SE PRESENTA EN LA SALA DE DENUNCIAS DE LA URI DE LA FISCALlA, CON EL FIN DE INTERPONER QUERELLA, El
SEÑOR:(A): MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ IDENTIFICADO(A) CON CC: 31971083 DE: CAL! VALLE
MANIFESTANDO lO SIGUIENTE: EL DIA MARTES 3 DE ABRIL ARRANCABA EN EL SEMAFORO PEATONAL DE LA
CARRERA 100 FRENTE A HOlGUINES TRADE CENTER A POCOS METROS SENTI QUE UN VEHICULO ME GOLPEO
POR EL LADO IZQUIERDO DE LA BICICLETA ME SENTI EN EL AIRE SALI EXPULSADA DEJANDOME TIRADA A UNOS
METROS EN EL PISO, EL AUTOMOVIL SIGUIO y LAS PERSONAS QUE OBSERVARON EL ACCIDENTE LO
DETUVIERON OTRAS PERSONAS ME AUXILIARON. SUFRI FRACTURA DEL RADIO EN LA MUÑECA DE LI, MANO
DERECHA Y RUPTURA DE LIGAMENTOS DE LA MANO DERECHA, TRAUMA TORAXICO, GOLPES EN LOS LABIOS.
GOLPES CON HEMATOMAS EN LA PIERNA IZQUIERDA Y RODILLA DERECHA.
EL AGENTE DE TRANSITO DE PLACA 076 QUIEN ELABORO EL INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO 1*

A000797534 DEL CASO EN MENCION, DETERMINA COMO HIPOTESIS CODIGO 103 ADELANTAR CERRANDO POR
PARTE DEL CONDUCTOR DEL VEHICULO # 2 DE PLACA TZN650 SE RECIBE EN LA SALA DE DENUNCIAS DE LA UF,
LA QUERELLA Y SE CREA EL NUMERO DE NOTICIA CRIMINAL CON LA CLAVE DE USUARIO SPOA DEL AGENTE DE
TRANSITO RECEPTOR DE PLACA 123 MUCHAS GRACIAS POR LA ATENCION PRESTADA A LA PRESENTE

MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ FIRMA

l'1D "'f\tffin '\)(1i3\00
"" \ C\ l£S ~0)-/. C.C No 31971083

CARMENZA BENITEZ M
Servidor receptor Policía Judicial PlACA 123

Fecha fijada para la Conciliación, dirección ,hora _

CUIVIPLlDA SI D NO D CAUSA

Versión 09106/05 HojaNo. _ de_
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1

26/03/2008FECHA
APROB.

MMCS03.03.1.18F0703

VERSiÓN
FORMATO

SOLICITUD RECONOCIMIENTO
MEDICO LEGAL

G~;i?dútlí'(}- ,lo '$;u~'
lN_'\IV.Cali.gov.co

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD

REGULACION DEL TRANSITO

LEY 906 , SPOA N°

FECHA: 17/04/2018 11:11

IPA T No: 797534

Señores:
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
.Regional Santiago de Cali.
Ciudad

Asunto: Reconocimiento Medico Legal PRIMERO ( X )

Comedidamente solicito se practique reconocimiento medico legal comparativo al lesionado en accidente de transito, con base en la historia
clínica aportada por la autoridad de transito, al señor (a)

DATOS LESIONADO

NOMBRE MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ CEDULA C. No 31971083.
DIRECCION: CALLE 4 B # 95 - 200 CASA E - 3 U.R CIUDADELA DEL RIO
TELEFONO: 3791066 - 3154714207

JATOS ACCIDENTE DE TRANSITO

FECHA: 03/04/2018 DIRECCION: CARRERA100 CALLE 11 IPAT No 797534
AGTE DE no: GERMAN GUEVARA PLACA 076

Pollcia Judicial Solicitante. CARMENlA SEN/TEZ M Entidad: Secretaria de Transito Códigoj2LUnidad Criminalislica de Transito Cali

~ ~ \"f\ ~JS'll')rt3~~í\£LJ..(
FIRMA AGENTE DE TRANSITO

CEDULA No 1\ lti t t'5:;) ON

,.. "

POR FA VOR LEA
AL IR A VALORACiÓN MEDICO LEGAL CALLE 5 CARRERA 36 HOSPITAL H. U. V. LLEVE LA HISTORIA CLlNICA COMPLETA,
RADIOGRAFiAS, ETC. RECUERDE LLEVAR EL DICTAMEN DE MEDICINA LEGAL AL FISCAL QUE SE LE HAYA ASIGNADO A SU CASO,
SIEMPRE TENGA A MANO UNA COPIA DEL INFORME DE ACCIDENTE DE TRANSITO.

ewvtm 3.N0- 56.90 5eléJwro 4184216

Versión 09/06/05 HojaNo._de_
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REl'tlBUCA DE COLOMBIA
JOE!ll1FlCACION' PERSONAL

••~DU"'"00 CI\>/,W),~"'A

,...",,:U.971.0113 '
e\;CE1-IRAl'eRffANUU

.4'~7~,r;,,:;

MARIA DEL CARMEN

, .~.

?!,:tUI..-'ltUCAU
~ ".1"; • ;,¡_,;:>r~ \,-:, ,. ~:.~' ',,'.__"Y••."'.~Jo,:::.~..•~t'"

-¡ <';- .<iN'.':'." .•,.••••,.i••.••.•.••,~.•••n~~"_••

F13+
::i.- 1't •••

~'A~~.1'.; ',,\(. ""'!,~."'''; 23~MAR.•.1g68

(VALLE}
.~"_,h'!'":,:v,; '_'t-;~r..:

1.76
.', ~¡"!,;~/,
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, , -, . ,
PaY,1dc1

'~~ FWNDACIÓN Avenida Simón Bolivi'lf
Correm 98 No. 18 - 49=;¡JW 'VALLE DEL LIL1 HISTORIA CLINICA GENERAL Conmutador 032 33'19090

F<lx0323316728

Excdclldo en Salud pi sc,,,,,'kro de 10 comunidad Nlt 8903241115
www.v<llledp.lliILorg

CAl! • COLOMBIA

! ,
' , DATOS GENERALES

i Paciente: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ Ooc.ldentlficación: CC 31971083
; Fecha Nacimiento: 23.03.1968 I Edad: 50 Anos ISexo: F N°. Episodio: 5269879
,Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. W. Historia Cllnica: 264722
i ICIRUGIADELAMANO; Medico Tratante: CAMPO MARTlNEZ. HUGO DARlO I~RTDPEDIAY

TRAUMATOlOGIA

, ~ '. ATENCION CLINICA,
' ..

¡Tipo de Atención: Consulta Eltlema Tipo de Evento; Accidenlede tránsito

Anamnesis ,
; Fecha: 16.04.2018 16:39:47

; Motivo de consulta:
CONTROL

i Er ledad Actual:
¡ ¡.~"OTS DE RADIO DSTAL DERECHO y RECONSTRUCCION DE L1G ESCAFOSEMIUNAR

SE APRECIA BUENA EVOLUCION
NO CAMBIOS INFLALATORIOS .
NO SIGNOS DE INFECCION
SE RELlAZA CURACION y RETIRO DE PUNTOSD

lEJA /MOVILlZA/CON
, ".JA ORDEN DE CITA DE CONTROL EN UN MES CON RX DE MUÑECA

Antecedentes

~Alérgicos: NO

: Farmacológicos: NO

, PalóJogicos: NO

¡Quirúrgicos: NO

, Responsable:CAMPO MARTINEZ. HUGO DARlO CIRUGlA DE LA MANO ORTOPEDIAYTRAUMATOLOGIA

Cédula: 0094429615 RM:7643901

Diagnósticos , I
, SS' FRACTURADE LA EPIFISISINFERIOROELRAD 10

: S6J,;t RUPTURATRAUMATICA OE LIGAMENTOS DE LA M U~ECA y DEL CARPO

Análisis y Conducta

¡
ORTOPEDIAYi °0 MARTINEZ, HUGO OARIO CIRUGIA DE LA MANO TRAUMATOLOGIA

:Cédula: 0094429615 RM:7643901

Valido como Firma Electrónica

Ordenes Clinicas

: Ordenes Generales ,

, Fecha Código Nombre U. Organizativa Responsable

"16.04.2018 CNOPAGOPOP CONTROL NO PAGO POSOPERATORIO UT Ortopedia NIDIA AGUOELO VALENCIA

Paciente: MARIA DEL CARMEN 8ECERRAFERNANOEZ Impreso por: HCAMPO el 16.04,2018 16:40:15
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E.J FISCALÍA PROCESOINVESTIGACiÓNY JUDlCIALlZACIÓN

CITACIONA CONCILlACION

Código:
FGN-20-F-10
Versión: 01
Página 1 de 1

O 188 1 5 7 7
Año 1 Consecutivo

Codlgo UnlCOde la investigación:
7 6 O O 1 6 O O O 1 9 6 2
Dpto. I Municipio.1 Entidad I Unidad Receptora l'

FI 11253
CITACiÓN W

Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 04 de mayo de 2018

Unidad CONCILlACION PREPROCESAL Código Fiscal 119 LOCAL
Dirección: AV ROOSVELT 38-32 PISOl Teléfono 3187825548-6204100 EXT 1136
Departamento: I VALLE Municipio: CALI

-

SeñorIal:
Dirección
Ciudad:

MARIADELCARMENBECERRAFERNANDEZ
CALLE4 B95-200CASAE-3 UN.RESCIUDADELADELRIO TL 3154764207-3154714207
CAL!

En calidad de: CITANTE (X ) CITADO ( )

Querellante MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, Querellado BRAYAN DANIEL
MONCAYODelito LESIONESPERSONALESCULPOSASAlT Hechos: 03-04-18,

La Fiscalia General de la Nación consecuente con el propósito de buscar una solución
pacifica a los conflictos y de manera muy especial a aquellas conductas que siendo
penales como en el presente caso, pueden ser conciliadas, le requiere para que
comparezca con el fin de llevar a cabo audiencia de conciliación.

Lugar: AVENIDA ROOSVELT 38-32 PISO 1 FISCAL!A 19 UCP
Fecha: 15MAY-2018
Hora: 130 PM. APORTANDO EL RESULTADO DE LA VALORACION MEDICO
LEGAL EN ORIGINAL Y FOTOCOPIA

La citación a esta Audiencia es obligatoria, pero llegar a un acuerdo solo depende la
voluntad de las partes (Citante y Citado). La inasistencia injustificada del querellante
(denunciante) dará lugar al archivo de las diligencias (Si la víctima es un Il')enor de
edad las diligencias continuarán). La inasistencia injustificada del querellado
(denunciado) dará lugar al inicio de la investigación penal. No se requiere asistencia de
abogado para ninguna de las partes.

NO COMPARECER CON MENORES DE EDAD

Atentamente,

Firma del Funcionario

Nombre
Car o

Nombre Legible de quien recibe

Cedula de Ciudadanía
Teléfono

'l U ',C l' ENTHSTACITACION SE MARCO "h.
08'; i

. El MENSAJE FUE RECIBIDO PORElelrADO 0P~C!J--:/B
-- NINGUNA PERSONAATIENDE EL LLAMADO :.,¿<?{?...-
:.-__ SE DEJO EL MENSAJE EN El CONTESTADOR £/~::::..::------
=~SE DEJO EL MENSAJE CON ELSEÑOR(A):_.., _,_' _. '.

;,,,,;,~,,:,:...,..;,.a-..:_
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." .
Código:
FGN-20-F-10
Versión: 01
Página 1 de 1

PROCESOINVESTIGACiÓNY JUDICIALlZACIÓN

CITACiÓNA CONCILIACiÓNGENERAL O¡¡lANAClÓlf
BFISCALíA

Unidad CONCILlACION PREPROCESAL Código Fiscal I 19 LOCAL
Dirección: AV ROOSVELT 38-32 PIS01 Teléfono 3187825548-6204100 EXT 1136
Departamento: T VALLE Municipio: CALI
Código único de la investigación:

7 6 O O 160 O O 1 9 6 2
Dpto. I Municipio I Entidad I Unidad Receptora I

.F111253
CITACiÓN N°

Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 04 de mayo de 2018

O 188 1 5 7 7
Año '1 Consecutivo

Señor(a):
Dirección
Ciudad:

BRAYANDANIELMONCAYO
CRA27A 91-64TL 3185201056
CALI

En calidad de: CITANTE ( ) CITADO ( X )

Querellante MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, Querellado BRAYAN DANIEL
MONCAYODelito LESIONESPERSONALESCULPOSASAA Hechos: 03-04-18.

La Fiscalía General de la Nación consecuente con el propósito de buscar una solución
pacifica a los conflictos y de manera muy especial a aquellas conductas que siendo
penales como en el presente caso, pueden ser conciliadas, le requiere para que
comparezca con el fin de llevar a cabo audiencia de conciliación.

Lugar: AVENIDA ROOSVEL T 38-32 PISO 1 FISCALlA 19 UCP
Fecha: 15MAY-2018
Hora: 130PM PRESENTARSE EN COMPAÑíA DEL ABOGADO DE LA COMPAÑíA
DE SEGUROS EN CASO DE CONTAR CON PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAl PARA El VEHíCULO AUTOMOVILKIAPLACASTZN650

La citación a esta Audiencia es obligatoria, pero llegar a un acuerdo solo depende la
voluntad de las partes (Citante y Citado). La inasistencia injustificada del querellante
(denunciante) dará lugar al archivo de las diligencias (Si la víctima es un menor de edad
las diligencias continuarán). La inasistencia injustificada del querellado (den~nciado)
dará lugar al inicio de la investigación penal. No se requiere asistencia de abogado
para ninguna de las partes.

NO COMPARECER CON MENORES DE EDAD

Atentamente,

Firma del Funcionario

Nombre
Car o

Nombre Legible de quien recibe

H
le

.i

I REROS

Cedula de Ciudadanía
Teléfono

"\1 • ¡PI t,; t.:1:'"

MO RESULTADO QUé:
_. ¡LilE AJE FUE RECIBIDO POR HelTADO O~-O~:/a
~ '"rolm' PERSONA'''''"," l~"OO5 ti..-

.--- SE DEJO El MENSAJE EN EL CONTESTADOR Tlf1. _' I
IS.S!ll¡JOElME'~Jf CONElS¡NOR~I~~Mr:;;:j.~.

Cr~r{)
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• • •
". ,1

, ",

Señor (a):
FISCALlA lE- LOCAL YlO JUZGADO _PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE
CONTROL DE GARANTIAS.
E, S, D.

REFERENCIA: PODER ESPECIAL
DELITO: LESIONES CULPOSAS
RADICACIÓN: '2 fJ{ ~ ~ g:1579-.

~ )''?f2d"\)2:V)'IP\ rlon?"jo 'l~}. May,?rde,edad, ide.ntificadocon la cédula ~e I

clud danla No. \ \1..\39+0 L.'-\~expe Ida en Cct \ \ calidad de (ql\<.k:r ~Q{

del vehículo de placas ~I\\ G50 adscrito a' la empresa "l.-1/" Aeg\~e l \0
comedidamente manifiesto que por medio del presente escrito confiero Poder Éspkli,
Amplio y Suficiente al Doctor JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ, identificado con
número de cedula 72.166.114 de Barranquilla, abogado titulado y en ejercicio, portador de

.-lit 'TP. No. 136.9,98 I¿j,el Consejo Superior de la Judicatura; Doctora.v 1Cf'r¡O (o;tJlr'1o. W<K.S OS'AI1Q , identificada con cédula de ciudadanía e.e.
No./1Y'100</'z-lf deCa/r' , abogada titulada y en ejercicio portadora de la

'Tarjeta Profesional No.2-3'1 -2é<.lpel Consejo Superior de la Judicatura, la Doctora
KAROLL CHICA ABAD, identifica a cédula de ciudadanía e.e. No. 1.143.837.586 de
Cali, abogada titulada y en ejercicio portadora de'la Tarjeta Profesional No. 251733 Del
ConsejoSuperior de la Judicatura, la Doctora DIANA SORAYDA CASTRILLON HENAO,
identificada con cédula de ciudadanía e.e. N.o.1.115:06Q.563 de Buga, abogada titulada
y en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesio¡lal No. 283.046 Del Consejo Superior de la
Judicatura .

Mi apoderado (a) queda facultado (a) para solicitar la entrega del vehículo, recibir, invitar
a reclamar ante la aseguradora, conciliar, transigir, desistir, sustituir, proponer
excepciones,sustentar recursos, renunciar, reasumir el presente poder y demás facultades
en los términos del Artículo 77 del C.G.Ppara el buen desempeño del mandato conferido. ,

, I

Atentamente.

Acepto.

JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ
e.e. No 72.166.114 de Barranquilla
T.P. No. 136.998 del e.S. de la J.

Acepto.

KAROLL CHICA ABAD
C.C.No. 1.143.837.586 de Cali.
T. P. No.251733 del e. S.de la J

Acepto.

DIANA SORAYDA CASTRILLON HENAO
e.C No. 1.115.069.563 de Buga.
T.P. No. 283.046 del e.S. de la J.

,
Acepto.

J)/ctr1Ct Ccuukw U~Ui!-TO.
~C.e. No.llH 06Y-;Nd'de e:.../.
T.P.No2.::¡q-?o-~ e.S.)

CARRERA 41 No 6.08-BARRIO LOS CAMBULOS, TELEFONO 5517092.98
Correo electrónico: ojustocoll.djurldlco@gmoil.com

SANTIAGO DE CALI
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l-n:l"f],. :l.Na"r:1. :L,..~..'~I1-u:!'r:.L11"¡Io.1T:i:'":L. •.•.•

~

NOTATlÍA 1\ DECALI ~\
~ La pre5ente dil¡g~ncia se sur tió por ;01'\'
1'_ solicitud e"pfp..s2. del compareciente ti

entera<1o del Oe(r eto O19 de 2012., .~---ó.~~t¡1~~~f!~~~~~~';.:~~:\7~~~:P~;~=~.~...
,:, ()4 IH"p"hlie:- d~ Colorubm ~ 316505 ':'

t ~OTAItIA ONCE "DE CAl! :¡:
::: PRESENTACION PERSONAl V RECONOCIMIENTO DE ':'
1:1 CONTENtOO y HUELLA
::: Ante f'J J>e¡pacho de la NOTARtA ONCE UF.." CJRCm..o
,:. UJo:CAl.J COMPARECIÓ:

:¡: ImlDlllllmmllDlmlnUlIllllUlmlllllll1
:~.: BRYAN DANIEL MONCAYO LOPEZ

Quienexhibió: C.C.1.143.970.244
':1
':'
'",:,y declaro que d contenido del IUlterior documento
:::derto y que la rmna y huena que • q_~ JflR

:~:mytls.
~,Fecha 0910512018
~.

.13 f~0~ Th""et h~:~\t.,:~:.......

, .
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AUTORIDAD SOLICITANTE:

CIUDAD Y FECHA:
NÚMERO DE CASO INTERNO:
OFICIO PETITORIO:

RECIBIDO

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA CALI

DIRECCiÓN: CALLE 48 No. 36.01. CALI, VALLE DEL CAUCA
TELEFONO: 5540970 exl. 2237 • 2238 • 2259 ' 2279

INFORME PERICIAL DE CLíNICA FORENSE
No.: UBCALI-DSVLLC-05685-2018

CALI. 18 de abril de 2018
UBCALI-DSVLLC-05678-C-20 18
No. SIN DATO. 2018.04.17. Ref: Noticia criminal
760016000196201881577.
SECRETARIA DE TRANSITO
ALCALDIA

AUTORIDAD DESTINATARIA: SECRETARIA DE TRANSITO
ALCALDIA
cra 3 56.90
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
IDENTIFICACiÓN: CC 31971083
EDAD REFERIDA: 50 años
ASUNTO: Lesiones / Accidente de transporte
Examinada hoy miércoles 18 de abril de 2018 a las 10:11 hora:;; en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del indice derecho del examinado en
el consentimiento informado
INFORMACiÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO, copia de historia c1inica ..
RELATO DE LOS HECHOS:
La examinada refiere que" el 03/04/2018 a las 09:30 am iba como conductora de cicla por la
carrera 100 con calle 11 barrio Ciudad Jardin cuando la atropello un taxi ..

ATENCiÓN EN SALUD: Fue atendido en Clinica Valle del Lili. Aporta copia de historia c1inica
número 31971083, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: del 03/04/2018 a las 10:46
horas por accidente de transito en cicla vs taxi con edema en labio superior, laceraciones en
miembros inferiores, edema de rodilla derecha, fractura extraarticular de radio distal y
metafisiaria, con apertura de ligamento escafolunar, manejada con reducción abierta,
Iigamentorrafia y osteosintesis con placa con buena evolución salida; control del 16/04/2018
curación y retiro de puntos. Lectura de radiografías del 03/04/2018 de muñeca derecha., rodilla
derecha, tórax y reja costal, escanografia de muñeca derecha del 03/04/2018 confirman
diagnósticos. Se devuelven 15 folios ...

ANTECEDENTES: Médico legales: Refiere negativos .. Sociales: Refiere labora como gerente
de oficina de banco, vive con el hijo, estrato 3, estudios maestria .. Familiares: Refiere madre
con hipertensión arterial. . Patológicos: Refiere negativos .. Quirúrgicos: Refiere histerectomia,
ovoforectomia, tenorrafia de quinto dedo de mano derecha .. Traumáticos: Refiere herida con
vaso en quinto dedo de mano derecha .. Hospitalarios: Refiere negativos .. Psiquiatricos: Refiere
negativos .. Toxicológicos: Refiere negativos ..

M~'~:"',,~,;,. .
,-'

'. "~~~ ..
CLAUDIAPATRICIAHURTADOGARZON
PROFESIONALESPECIALIZADOFORENSE

SERV/CIO FORENSE PARA UNA COLOMBIA DIVERSA Y EN PAZ
18/041201811:01 Pag.1 de3

64



INFORME PERICIAL DE CLíNICA FORENSE
No.: UBCALI-DSVLLC-05685-2018

Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. Menarquia: 14 años. Ciclos: 28x4.
No recuerda fecha última menstruación. Gravidez: 3. Partos: 2 .. Abortos: 1.. Obito: O ..
Cesáreas: O. Cirugia Ginecológica: histerectomia.
No utiliza métodos anticonceptivos.
REVISiÓN POR SISTEMAS
Refiere dolor en mano derecha.

EXAMEN MÉDICO LEGAL
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Talla: 170 cm.
Aspecto general: Buen estado general, eutimico, colaborador.
Descripción de hallazgos
- Neurológico: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Organos de los sentidos: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del
examen físico.
- Cara, cabeza, cuello: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del
examen físico.
- Cavidad oral: Sin lesíones recientes relacionadas con el evento al momento del examen fisico.,
- ORL: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Tórax: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Senos: No aplica.
- Abdomen: Sin lesiones recíentes relacionadas con el evento al momento del examen fisico.
- Genital: No aplica.
- Espalda: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Región glutea: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen
físíco.
- Axilas: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen fisico.
- Miembros superiores: lo referido en osteomuscular y piel.
- Miembros inferiores: lo referido en osteomuscular y piel.
- Osteomuscular: Al examen físico ingresa caminando por sus propios medios, marcha
adecuada, logra adecuada postura en puntas de pies y talones, ingresa con inmovilizador tipo
cabestrillo en miembro superior derecho que se retira y se observa ferula de yeso
antebraquioplamar derecha que no es prudente retirar en el momento, arcos de movílidad
articular de cuatro extremidades conservados, excepto muñeca y dedos de mano derecha no
evaluables en el momento, rodilla derecha con patela lateralizada y dolor retropatelar, rodillas
sin signos de inestabilidad articular, pruebas meniscales negativas, adecuada movilidad de
cuello, espasmo muscular de intercostales derechos subaxilares, flexión de columna lumbar
grado IV, fuerza muscular conservada, no atrofia muscular.
- Piel y Faneras: equimosis de color verdosa de 6x4 cm en subaxilar derecha, equimosis leve
verdosa y escoriaciones superficiales en fase final de costra de 1 cm en rodilla derecha,
equimosis de color violácea de 26x10 cm en cara anteromedial de todo el muslo izquierdo.
Presenta en presanidad cicatriz infraumbilical central que no pertenece a los hechos.
- Zona Subungueal: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen
físico.
- Anal y Perianal: No aplica.

r:.
~. "'o.

k~~'~.
. ," ••.••. "A.~.~..-

- - .~ .. '(", ..,
CLAUDIA PATRICIA HURTADO GARZON
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE

SERVICIO FORENSE PARA UNA COLOMBIA DIVERSA Y EN PAZ
18/04/201811:01 Pag.2de3
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INFORME PERICIAL DE CLíNICA FORENSE
No.: UBCALI-DSVLLC-05685-2018

ANÁLISIS, INTERPRETACiÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA
SETENTA (70) DíAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Perturbación funcional de miembro
superior derecho de carácter por definir; Perturbación funcional de órgano de la prensión de
carácter por definir; Para determinar el carácter de la Secuela Médico Legal, se requiere una
nueva valoración en cuatro meses, debe aportar copia completa y actualizada de la historia
clínica de atención de los hechos, controles medicos completos, radiografias completas y nuevo
oficio petitorio emitido por la autoridad conocedora del caso.
SUGERENCIAS Y/O RECOMENDACIONES
Otras Recomendaciones: Se sugiere manejo con rehabilitación de espasmo muscular toráxico y
luxación de patela derecha.

Atentamente,

C;.

'../ ;»)4{.
~~'~':"""

CLAUDIA PATRICIA HURTADO GARZO N
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE

NOTA: Al solicitar cualquier información relacionada con el presente informe, pericial, cite el número de caso interno. Este informe
pericial fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio.

18/04/201811:01 Pago3 de 3
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PROCESO INVESTIGACiÓN Y JUDICIALlZACIÓN Código:

ES:,.FISCALÍA f--------------------j FGN-20-F-17
Versión: 01

CONSTANCIA DE NO ACUERDO CONCILIATORIO
Página 1 de 2

Departamento VALLE Municipio CALI Fecha 15/05/18
DDJl\fv:JAl-\

;_._._". __..__....._... _... --1

Hora: 1 13:40 I
L ..__...__. .J

1. Códi
76
D too

2018
Año

81577
Consecutivo

1. LESIONES CULPOSAS

Delito Artículo

120 C.P.

2. * Datos del Querellante/Denunciante:
I [Tipo de IC.C IX IPas I ICE.I IOtro I No 31971083
documento:
Expedido en 1Departamento: 1VALLE Municipio: CALI
Nombres: MARIA DEL CARMEN Apellidos: BECERRA FERNANDEZ
Alias o apodo Estado Civil SOLTERA
Nivel educativo MAESTRIA Ocupación EMPLEADA
Dirección: I CALLE 4B 95 - 200 Barrio: CIUDADELA DEL RIO MELENDEZ
Departamento: VALLE Municipio: CALI
Teléfono: 3324523 - ICorreo electrónico: Makabe60@hotmail.com

3154714207
DATOS DEL APODERADO

Nombres: 1SIN DATOS Apellidos:
C.C. I IT.P. I Dirección
Departamento: I Municipio:
Teléfono: 1 1Correo electrónico:

3. * Datos del Querellado/Denunciado:
:Tipo de documento: IC.C. IX I PasoI ICE. I IOtro I INo. 11143970244
Expedido en I Departamento: 1VALLE IMunicipio: I CALI ,
Nombres: I BRYAN DANIEL Apellidos: MONCA YO LOPEZ
Alias o Apodo .Estado Civil SOLTERO
Nivel Educativo BACHILLER Ocupación CONDUCTOR
Dirección: CARRERA 27A 91 - 64 I Barrio: BONILLA ARAGON
Departamento: VALLE 1Municipio: CALI
Teléfono: 4225741- 1Correo electrónico: 1Bradam026@gmail.com

3157407883
. DATOS DEL DEFENSOR

Nombres: I DIANA CAROLINA IApellidos: I VALDES OSPINA
C.C. 1,1144064248 1T.P. I ~79204 C.S.J. Dirección ICARRERA 41 6 - 08 BARRIO LOS

CALI- VALLE DEL VALLE CAMBULOS
Departamento: VALLE IMunicipio: CALI
Teléfono: 5517092 - I :orreo IAjustacali.djuridico@gmail.com

5517098 electrónico:

4. Descripción del asunto: (indique brevemente los motivos de la constancia) .
A LA PARTE QUERELLADA SE SEIiJALACOMO AUTOR DEL DANO AL CUERPO Y SALUD OCASIONADO
A LA PARTE QUERELLANTE EL OlA 03 DE ABRIL DE 2018 EN UN ACCIDENTE DE TRANSITO
LESIONES QUE LE CONCLUYERON UNA INCAPACIDAD MEDICO LEGAL DEFINITIVA DE 70 OlAS CON
SOLICITUD DE UNA NUEVA VALORACION EN CUATRO MESES. La parte querellante MANIFIESTA
NO TENER PRETENSION PARA CONCILlACION PORQUE EL TRATAMIENTO MÉDICO NO HA
CONCLUIDO DEBIDO A QUE SUS LESIONES NO HAN SANADO Y POR ELLO NO CUENTA CON LA
VALORACION MEDICO LEGAL DEFINITIVA, POR TANTO SOLICITA QUE EL CASO CONTINUÉ EN
INVESTIGACION.SECONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA PARTE QUEREL QUE EXISTE ANIMO
CONCILIATORIO Y POR ELLO INVITA A PRESENTAR LA RECLAMACION A LA COMPAliJiA
ASEGURADORA MUNDIAL SEGUROS UBICADA EN LA CARRERA 41 6- 08, BARRIO LOS

. CAMBULOS, DE LA CIUDAD DE CALI, TELEFONOS 5517092-9, UNA VEZ SE CUENTE CON EL
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• PROCESO INVESTIGACiÓN Y JUDICIALlZACIÓN
Código:

n:= FGN-20-F-17

Versión: 01
CONSTANCIA DE NO ACUERDO CONCILIATORIO

Página 2 de 2

INFORME MEDICO. LEGAL DEFINITIVO. Por lo expuesto por las partes se declara FRACASADALA
DIUGENCIA DE CONCILIACIONREAUZADAORDENANDOLA REMISIONA LA FISCAUADE CONOCIMIENTO
PARACONTINUARELEJERCICIODELAACCIONPENAL.PREVIO REPARTO CORRESPONDIENTE.

5. Firmas:

MARIA DEL CAR EN ECERRA FERNANDEZ BRYAN DANIEL MONCAYO LOPEZ
Querellante, No. CC 'l'\ \.""""'""<I4)'/; Querellado, No. CC \ 1L\'J . '/rO L Y

No. de Fiscalía 19

Municipio: CALI

Martha p.ortiz@fiscalia.gov.co

Departamento: VALLE

Teléfono: 3187828276/ Correo electrónico:
6204100 EX 1136

Unidad CONCILlACION PREPROCESAL UCP

6. Datos del Fiscal:
Nombres y apellidos MARTHA PATRICIA ORTIZ LIBREROS

Dirección: AV ROOSVEL T 38-32 PISO 1

Advirtiendo que no existen fórmulas de arreglo por ahora que permitan dar por terminado esta
investigación se informa a las partes intervinientes QUE LAS DILIGENCIAS CONTINUARAN CON EL
EJERCICIO DE LA ACCION PENAL DE CONFORMIDAD CON EL ART. 522 DE LA LEY 906 DE 2004,
REMITIENDO LAS DILIGENCIAS A LA FISCALÍA DE CONOCIMIENTO. Se entrega copia a cada
asistente, el original queda en poder del despacho.

./

Ti> FQLIOS.
•••,r"~'"

./

Firma,

VAN

FIS<YA

co~ O~NlCO' 760016000196201881577

q:;.ftcPY
HEBE TH RENGIfC)HERNANDEZ
ASISTENTE FISCAL I
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161612018
(

Programa Metodológico¡-

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN
FORMATO INTEGRAL

PROGRAMA METODOLÓGICO

1. CODIGO ÚNICO INVESTIGACION
76 001 60 00196 2018 81577
Departamento Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo

2. DATOS ADMINISTRATIVOS
Despacho 39 - FISCALlA 39
. Fiscal ADRIANA PADILLA SANCHEZ
Unidad 7600141014 - GRUPO INVESTIGACION y JUICIO - LESIONES ACCIDENTE TRANSITO - CALI
Seccional 100071 - DIRECCiÓN SECCIONAL DE CALI .

3. EQUIPO DE TRABAJO
Tipo . Número Nombre
Documento Documento

Estructura Policia Judicial Rol

CEDULA DE
CIUDADANIA

CEDULADE
CIUDADANIA

16648051 HEBERTH RENGIFO
HERNANDEZ

16789657 GUILLERMO MONTANA
.MURCIA

FISCALlA GENERAL DE LA NACION
DELEGADA PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA
DIRECCiÓN SECCIONAL DE CALI
GRUPO CASOS QUERELLABLES - CALI
FISCALlA 19
FISCALlA GENERAL DE LA NACION
DIRECCiÓN CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN-
CTI
SUBDIRECCION SECCIONAL CTI CALI
CTI SECCiÓN DE INVESTIGACIONES
GRUPO INVESTIGATIVO FISCALES DELEGADOS ANTE.
JUECES MUNICIPALES

INVESTIGADOR DE
APOYO

INVESTIGADOR DE .
APOYO

4. REUNIONES
Reunión/Control Fecha Objetivo

- ALLEGAR EL RESULTADO DE LA VALORACION MEDICO LEGAL A EFECTOS DE ACREDITAR LA
PREPARATORIA ~~:~6/2018 EXISTENCIA Y MATERIALIDAD DE LAS LESIONES INVESTIGADAS. - CITAR A LAS PARTES PARA

. REALIZAR AUDIENCIA DE CONCILlACION CONFORME AL ARTICULO 522 DEL C.P.P.
SEGUIMIENTO 16/06/2018 SE PROCEDE MEDIANTE PROGRAMA METODOLÓGICO A EVALUAR LA INFORMACiÓN INICIAL, SE

http://10.1. 7 .8:7778IwebSpoa/programalservleVGestionPrograma8ervlet?modulo=programametodologico&accion=iniclarlmpresionPrograma 113:31
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16/6/2018

11:40

Programa Metodológico

IDE, .IFICA, PLAI\_A y ORDENA ACTOS DE 11\ ..:STIGACIÓI ENDIENTES A DETERMINAR SI EL HECHO
PUESTO EN CONOCIMIENTO DE AUTORIDAD COMPETENTE HA EXISTIDO Y SI TIENE
CARACTERíSTICAS DE DELITO, SI ES Así, LOS MEDIOS PARA ESTABLECER LA RESPONSABILIDAD DEL
AUTOR Y LOS MEDIOS PARA ESTABLECER LA IDENTIDAD E INDIVIDUALlCACION DEL AUTOR

5. HECHOS
SE PRESENTA EN LA SALA DE DENUNCIAS DE LA URI DE LA FISCALlA, CON EL FIN DE INTERPONER QUERELLA, EL SEÑOR:(A):
MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ IDENTIFICADO(A) CON CC: 31971083 DE: CALI VALLE MANIFESTANDO LO SIGUIENTE:
EL DIA MARTES 3 DE ABRIL ARRANCABA EN EL SEMAFORO PEATONAL DE LA CARRERA 100 FRENTE A HOLGUINES TRADE
CENTER A POCOS METROS SENTI QUE UN VEHICULO ME GOLPEO POR EL LADO IZQUIERDO DE LA BICICLETA ME SENTI EN EL
AIRE SALI EXPULSADA DEJANDOME TIRADA A UNOS METROS EN EL PISO, EL AUTOMOVIL SIGUIO y LAS PERSONAS QUE
OBSERVARON EL ACCIDENTE LO DETUVIERON OTRAS PERSONAS ME AUXILIARON. SUFRI FRACTURA DEL RADIO EN LA
MUÑECA DE LA MANO DERECHA Y RUPTURA DE LIGAMENTOS DE LA MANO DERECHA, TRAUMA TORAXICO, GOLPES EN LOS
LABIOS, GOLPES CON HEMATOMAS EN LA PIERNA IZQUIERDA Y RODILLA DERECHA. EL AGENTE DE TRANSITO DE PLACA 076
QUIEN ELABORO EL INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO # A000797534 DEL CASO EN MENCION, DETERMINA COMO
HIPOTESIS CODIGO 103 ADELANTAR CERRANDO POR PARTE DEL CONDUCTOR DEL VEHICULO # 2 DE PLACA TZN650 SE RECIBE
EN LA SALA DE DENUNCIAS DE LA URI LA QUERELLA y SE CREA EL NUMERO DE NOTICIA CRIMINAL CON LA CLAVE DE USUARIO
SPOA DEL AGENTE DE TRANSITO RECEPTOR DE PLACA 123 MUCHAS GRACIAS POR LA ATENCION PRESTADA A LA PRESENTE.

6. HIPÓTESIS DELICTIVAS
Fecha Descripción Hipotesis Calidad

CON BASE EN LO ANOTADO EN EL INFORME DE TRANSITO, LA QUERELLA QUE PRESENTO EL
OFENDIDONlCTIMA y LOS DICTÁMENES MEDICO LEGALES PRACTICADO A LA VICTIMA, EL INDICIADO SE

16/06/2018 ENCUENTRA INCURSO EN LA POSIBLE CONDUCTA PUNIBLE DE LESIONES PERSONALES CULPOSAS, PRINCIPAL
QUE TIPIFICA Y SANCIONA NUESTRO CÓDIGO PENAL, ARTíCULOS 111,112,120. Y DEMAS NORMAS
CONCORDANTES

16/06/2018 SI EL INDICIADO pE ENCONTRARíA AMPARADO POR UNA CAUSAL DE AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA
DE LAS DEL ARTICULO 32 DE C.P. TAMBIEN SE ESTABLECERA SU IMPUTABILIDAD

7. HIPÓTESIS INVESTIGATIVAS
Fecha Descripción Hipotesis

SE DETERMINARA SI EL INDICIADO A SABIENDAS QUE EN EL MOMENTO DESEMPEÑABA UNA ACTIVIDAD RIESGOSA,
DESATENDiÓ UNA NORMA DE TRÁNSITO, OCASIONANDO EL ACCIDENTE CON LAS LESIONES PERSONALES

16/06/2018 CAUSADAS A LA VICTIMA SE DETERMINARA SI EL ACTUAR DEL INDICIADO SE ENCUENTRA BAJO EL AMPARO DE UNA
CAUSAL DE AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY PENAL. SE DETERMINARA SI LA
VICTIMA ACTUÓ CON EL DEBIDO CUIDADO QUE SE REQUIERE O SI POR EL CONTRARIO TUBO PARTICIPACiÓN EN LOS
HECHOS INVESTIGADOS.

http://10.1. 7 .8:7778IwebSpoafprograma/servleVGestionProgramaServlet?modulo=programametodologico&accion=iniciarlmpresionPrograma

Descripción

8. MEDIOS COGNOSCITIVOS
Tipo
Medio

Estructura Jurídica Utilidad Probatoria
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16/6/2018

9. ACTIVIDADES
Actividad Fecha Plazo

Programa Me~odol6gico,

Estado Responsable

10. BIENES
No. Clase Bien
1 AUTOMOVIL

Interviniente
BRAYAN DANIEL MONCAYO

Fecha Vinculación
03/04/2018

Tipo Vinculación
ELEMENTO CAUSANTE DEL DELITO

11. VICTIMAS
Número Documento
31971083

Tipo Documento
CEDULA DE CIUDADANIA

Nombres y Apellidos
MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ

12. TEORíA DEL CASO
PROBAR MAS ALLA DE TODA DUDA RAZONABLE LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL (LA) INDICIADO(A) (S) EN LA COMISION DEL
DELITO OBJETO DE INVESTIGACION, DE ACUERDO A LAS PRUEBAS ALLEGADAS. PRINCIPALMENTE ESTABLECER LA VERACIDAD
DE LOS HECHOS INVESTIGADOS Y CORROBORAR LA CAUSA PROBABLE DEL ACCIDENTE. SE REALIZARA UNA VEZ SE TENGAN
LOS EMP Y EF, PARA ESTRUCTURARLA.

13. ACUERDOS Y NEGOCIACIONES
Tipo Acuerdo Fecha Participación Victimas Cumplido?

http://10.1. 7 .8:7778/webSpoafprograma/servleVGestionProgramaServlet?modulo=programametodologico&accion=iniciarlmpresionPrograma 3/3
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Señor
FISCAL 39 LOCAL DE CAL!
E. S. D,

Radicación : 7600160001962018-81577
Delito : Lesiones personales Culposas

SO
, ,
, I

, ,

MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, mayor de edad y vecina de
esta municipalidad, identificada con cedula de ciudadanía No, 31,971,083 de

""vv,Q.ªli, en calidad de víctima y ofendida con la conducta punible que se investiga,
~~-!'~C£;f;~$R~tuosamente manifiesto a Usted, Señor Fiscal, que, confiero Poder

/¡.~:::~?-"~~~~?~~y!~I,amplio y suficiente al Dr. GUSTAV~ ENEAS RODRIGUEZ RINCO.N,
..¡: 17";" o.f::ll':)naY<?lr¡:rdeedad y vecino de esta municipalidad, abogado en eJercIcIo,
':!fA' (. '::.,'.;:¡dent'ifféadocon cédula de ciudadanía No. 79.857,561 de Bogotá y Tarjeta,:~0 i'~:;'YWofE?S1onal No, 89,632 del C. S, De la J" para que como víctima me represente
~jS\'.r' '\I::~$tte como mi apoderado y me represente en toda actuación y en el
,~',t:-r.-:::;;!rici8ente de reparación integral.

',-'.,..¡,;•....;:;;.: r~'"

Mi apoderado adquiere expresas facultades para recibir, desistir, conciliar"
transigir, sustituir, reasumir, y en general todas aquellas propias a este tipo de
procesos,

Sírvase en consecuencia, señor Fiscal, reconocer personería suficiente a mí
apoderado en los términos y para los efectos del presente poder.

Del señor Fiscal,

Acepto poder,

USTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON
C.C. No. 79.857.561 de Bogotá
.P. No. 89.632 del C.S. de la J.

,.~.\.', "

- ',"',.,',.

.: .',.
. "
, " •...

. "

I

r

j
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA V CONTENIDO DE
DOCUMENTO PRIVADO

Articulo 68 Decreto-ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 í!i '
29626

En la ciudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el treinta y uno (31) de agosto de
dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Veintidós (22) del Círculo de Cali, compareció:

MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP
#0031971083 y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es

~5)

- - - - - - - - Fiírrt¡l autógrafa - - - - - - - -

~,

I!J
4y70s013yxgu

3"f¡OB12:crl::r - la:5"1:CS-:93I

Conforme al Artículo 18 del Decreto-ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datosde la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus

t~J\I\I\
o'atos personales y fas políticas de seguridad oé fa información estabfeciáas por fa Registradurfa p': 1'1/

Nacional del Estado Civil. Ng¡, )i~¡.
?0¡t\ '

Este folio se asocia al documento de DOCUMENTO PRIVADO, en el que aparecen como partes MARIA ,,/:':,;~,<;';0\'
DELCARMEN BECERRAFERNANDEZy que contiene la siguiente información DOCUMENTO PRIVADO. ,;@~m;,; '~:;\;\

""~""'f¿~''1" \~ .'~j,,:Z .. '~
i'vÍ'i' '1' 1"

El-presente. documento-puec!2" ser consultado-en-!cr página- web- www;notGr¡(Jseg!.:lrG~com; CG-

Número Único de Transacción: 4y70s013yxgu

".'.'
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Señor
FISCAL 39 LOCAL DE CALI

REF:
SPOA
DELITO

VICTIMA

ASUNTO

: 7600160001962018-81577
: LESIONES PERSONALES CULPOSAS

EN A/T
: MARIA DEL CARMEN BECERRA

FERNANDEZ
: SOLICITUD DE VALORAC.lON MEDICO

LEGAL

•

GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON, mayor de edad y vecino de Cali,
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.857.561 de Bogotá, abogado en
ejercicio con T.P. No. 89.632 del C.S. de la J., actuando como apoderado de
la víctima de la conducta punible materia de investigación, por medio del
presente escrito y en aras de impulsar el referenciado proceso,
respetuosamente me sirvo solicitar a su despacho que se realice valoración
médico legal a mi representada, la señora MARIA DEL CARMEN BECERRA
FERNANDEZ, identificada con cedula de ciudadania No. 31.971.083 de Cali.

Del señor Fiscal,

GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON
C.C.79.857.561 de Bogotá

.P. NO.89.632 del C.S. de la J.
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Señor
FISCAL 39 LOCAL DE CALI
E. S. D.

Ref.:
RADICADO
DELITO
VICTIMA
ASUNTO

: 7600160991662018-81577
: LESIONES PERSONALES CULPOSAS
: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
: SOLICITUD DE EXPEDICION DE COPIAS

GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON, mayor de edad y vecino de esta
ciudad, abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadania No.
79.857.561 de Bogotá y tarjeta profesional No. 89.632 del C. S. de la J.
actuando como apoderado de la señora MARIA DEL CARMEN BECERRA
FERNANDEZ, victima de la conducta punible, respetuosamente solicito a su
honorable despacho se sirva expedir copias completas de todos ios
documentos que reposan en la carpeta de la investigación que se adelanta
bajo el radicado de la referencia.

Lo anterior, es solicitado con la finalidad de dar cumplimiento a las gestiones
a mi encomendadas en el mandato de apoderamiento de victimas (Sentencia
de Tutela Proferida por la Corte Suprema de justicia - Sala de casación Civil,
Magistrado Ponente Dr. Edgar Villamil Portilla, de fecha 24 de marzo de 2011
proferida dentro del expediente T-11 001-02-03-000-2011-00497 -00) Yde igual
manera para adelantar demás acciones judiciales acatando las disposiciones
contempladas en el numeral 1O del articulo 78 del Código General del Proceso,
donde señala que es responsabilidad de las partes y apoderados la
consecución de documentos que directamente o por medio de petición se
puedan adquirir, esto, cuando se pretende el aporte de documentos comq
medios probatorios en procesos judiciales.

Del señor Fiscal,

GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON
C.C. NO.79.857.561 de Bogotá
.P. No. 89.632 del C.S. de la J.

Av. 5A NorteNo. 17 ~98 Oficina 9¡)J
EdificioNúcleo Profesional .
Teléfono: (572) 3746180

e-mail: rodriguezyarboleda@yahoo.com
Santiago de Cali - Colombia
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CIUDAD Y FECHA:
NÚMERO DE CASO INTERNO:
OFICIO PETITORIO:

-e- tctLq;

INSTiTUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES /
UNIDAD BÁSICA CAU

OIRECCION: CAU.E 4B No. 36-01. CALI. VALLE Da CAUCA
TElEFONO: 5540970 ext. 2237 - 2238 - 2259 - 2279

INFORME PERICIAL DE CLiNICA FORENSE
No.: UBCALI.DSVLLC-GS685-2018

CAL!. 18 de abril de 2018'/
UBCAU-DSVLLC-GSS78oC.2018
No. SIN DATO - 2018-04-17. Ref: Noticia criminal
7600160001962018815n -

AUTORIDAD SOLICITANTE: SECRETARIA DE TRANSITO
ALCALDIA

AUTORIDAD DESTINATARIA: SECRETARIA DE TRANSITO
"ALCALDIA
era 3 56-90
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
IDENTlFICACION: ,CC 31971083
EDAD REFERIDA: 50 anos
ASUNTO: Lesiones / Aecidente de transporte
Examinada hoy miércoles 18 de abril de 2018 a las 10:11 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración. la
Importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo. se diligencia el
consentimiento informado. se toma firma y huella dactilar del Indice derecho del examinado en
el consentimiento informado
INFORMACiÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO. copla de historia cllnlca ..
RELATO DE LOS HECHOS:
La examinada refiere que. el 0310412018 a las 09:30 am iba como conductora de cicla por la
carrera 100 con calle 11 barrio Ciudad Jardln cuando la atropello un taxi. .

.,

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Cllnlca Valle del Lill. Aporta copia de historia cllnica
número 31971083. que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: del 03/04/2018 a las 10:46
horas por accidente de transito en cicla vs taxi con edema en labio superior, laceraciones en
miembros inferiores. edema de rodilla derecha. fractura extraarticular de radio distal y
metafisiaria. con apertura de ligamento escafolunar, manejada con reducción abierta.
llgamentorrafia y osteoslntesls con placa con buena evolución salida; control del 16/04/2018
curación y retiro de puntos. Lectura de radiograflas del 03/0412018de mufleca derecha. rodilla
derecha. tórax y reja costal. escanografia de muneca derecha del 03/04/2016 confirman
diagnósticos. Se devuelven 15 folios ..

ANTECEDENTES: Médico legales: Refiere negativos .. Sociales: Refiere labora como gerente
de oficina de banco. vive con el hijo, estrato 3, estudios maestrla .. Familiaras: Refiere madre
con hipertensión arterial. . Patológicos: Refiere negativos .• Quirúrgicos: Refiere histerectomia,
ovoforectomla, tenorrafia de quinto dedo de mano derecha .. Traumáticos: Refiere herida con
vaso en quinto,dedo de mano derecha.. Hospitalarios: Refiere negativos.• Psiquiatrlcos: Refiere
negativos.. Toxicológicos: Refiere negativos..

~.•.., ~
~~Il;M.:~,\,

CLAUDIA PATRICIA HURTADO'OARZON
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE. , •

SERVICIO FORENSE PARA tlNACOLOMBtA DIVERSA y EN PAZ
18I04I201811:01 Pog.1 de3
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I INFORME PERICIAL DE CÚNICA FORENSE
No.: UBCAU-DSVlLC-oS68S-2018

Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. Menarquia: 14 arios. Ciclos: 28x4.
No recuerda fecha última menstruaci6n. Gravidez: 3. Partos: 2.. Abortos: '1.. Obito: O ..
Cesáreas: O. Cirugla Ginecol6gica: histerectomia ..
No utiliza métodos anticonceptivos.
REVISiÓN POR SISTEMAS
Refiere dolor en mano derecha.

EXAMEN MÉDICO LEGAL
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Talla: 170 cm.
Aspecto general: Buen estado general, eutimico, colaborador.
Descripción de hallazgos
• Neurol6gico: SIn lesiones recientes ralacionadas con el evento al momento del examen flsico.
- Organos de los sentidos: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del
examen físico.
- Cara, cabeza, cuello: SIn lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del
examen flsico.
- cavidad oral: Sin lesiones recientes ralacionadas con el evento al momento del examen flsico ..
• ORL: Sin lesiones racientes relacionadas con el evento al momento del examen flslco.
- T6rax: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen f1slco.
- Senos: No aplica.
- Abdomen: Sin lesiones recientes ralacionadas con el evento al momento del examen f1sico.
- Genital: No aplica.
- Espalda: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen flslco .
• Regi6n glutea: Sin lesiones recientes ralacionadas con el evento al momento del examen
flsico.
- Axilas: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen f1sico.
- Miembros superiores: 10 referido en osteomuscular y piel.
- Miembros inferioras: lo referido en osteomuscular y piel.
- Osteomuscular: Al examen flsico ingresa caminando por sus propios medios, marcha
.adecuada, logra adecuada postura en puntas de pies y talones, Ingresa con Inmovilizador tipo
cabestrillo en miembro superior derecho que se retira y se observa ferula de yeso
antebraquioplamar derecha que no es prudente retirar en el momento, arcos de movilidad
articular de cuatro extremidades conservados, excepto muneca y dedos de mano deracha no
evaluables en el momento, rodilla derecha con patela lateralizada y dolor retropatelar, rodillas
sin signos de inestabilidad articular, pruebas menlscales negativas. adecuada movilidad de
cuello, espasmo muscular de intercostales derechos subaxilares, flexi6n de columna lumbar
grado IV, fuerza muscular conservada, no atrofia muscular.
- Piel y Faneras: equimosis de color verdosa de 6x4 cm en subaxilar derecha, equimosis leve
verdosa y escoriaciones superficiales en fase fínal de costra de 1 cm en rodilla derecha.
equimosis de color violácea de 26x10 cm en cara anteromedial de todo el muslo izquierdo.
Presenta en presanidad cicatriz infraumbillcal central que no pertenece a los hechos.
_Zona Subungueal: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen
físico.
- Anal y Perianal: No aplica•

,'.
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£i!,g:..
CLAUDIA PATRICIA HURTAQPGARZON
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE

SERVICIO FORENSE PARA UNA COl.OMBIA DIVERSA y EN PAZ
:,. "l3I04I201811:01
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INFORME PERICIAL DE CLíNICA FORENSE
No.: UBCALI-DSVLLC-D5685-2018

ANÁLISIS, INTERPRETACiÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA
SETENTA (70) OlAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Perturbación funcional de miembro
superior derecho de carácter por definir; Perturbación funcional de órgano de la prensión de
carácter por definir; Para determinar el carácter de la Secuela Médico Legal, se requiere una
nueva valoración en cuatro meses, debe aportar copia completa y actualizada de la historia
clínica de atención de los hechos, controles medicos completos, radiograflas completas y nuevo
oficio petitorio emitido por la autoridad conocedora del caso.
SUGERENCIAS YIO RECOMENDACIONES
Otras Recomendaciones: Se sugiere manejo con rehabilitación de espasmo muscular toráxico y
luxación de patela derecha.

Atentamente,

\

\

r.
'" .',;.

~.:::,

. ":.<t;¿~.,,:.
CLAUDIA.PATRICIA HURl"AOOlOARZON
PROFESIONAL ESPECIALIzADO FORENSE

NOTA: Al solicitar cualquier Información relacionada con el presente informe pericial, cite el número de caso interno. Este Informe
pericial fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio.
18104/201811:01 Pago3 de 3
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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y
OCUPACIONAL

1. INFORMACION GENERAL DELDICTAMEN PERICIAL
Fecha de dictamen: No DIctamen:
SEPTIEMBRE012018

Mollvo de soUcltud:

Primera Oportunidad 12] Primera Instancia O
Solicitante:

EPsD AFPDARL O Empleador DRama Judicial O Afinado O Olro 12]
Nombre soDcltante: Idenffficaclón:
MARIA DELCARMEN BECERRAFERNANDEZ 31.971.083

.

Telétono: I ~Iudad: IDIrección:
3154714007 - 3324523 cali calle 4 B # 95-200
Correo eleclrónico:
Makabe68@hotmail.com

2. INFORMACiÓN GENERAL DELESPECIALISTACALIFICADOR
Nombre: Idenllficación: Dirección:
JOSÉ ANTONIO AVENDAÑO CC16.771.993 CALLE19 N 5N-55
SINISTERRA
Teléfono: Ciudad: Correo electrónico:
6603000 EXT135 Cali Joseavenda nol122@yahoo.com
PROFESION : MEDICO
MAT. PROF : 768682 DE LA SECRETARIADE SALUD DEPARTAMENTAL
LICENCIA DESALUD OCUPACIONAL: 13 DE FEBRERO2017

3. FORMACiÓN Y EXPERIENCIA PROFESIONAL

Soy MEDICO GENERAL (1994) titulado de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, especializado en
MEDICINA FISICA y REHABILlTACION (2004) de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, especialista en
SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO (2016) de la UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI,
registrado en salud ocupacional. Vinculado a la CLíNICA DE OCCIDENTE, ANGIOGRAFíA DE
OCCIDENTE, CENTRO DE ORTOPEDIA Y FRACTURAS Y CLíNICA MED. He sido docente en la
UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALl2015-2016 catedra SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO-
PATOLOGíA LUMBAR.
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4. DOCUMENTOS QUE ME HABILITAN PARA EJERCER Y T!rULOS ACADÉMICOS

l. Copia de cedula de ciudadanía.
2. Copia diploma como MEDICO GENERAL(1994) UNIVERSIDADDELVALLE
3. Constancia de inscripción como profesional médico ante la Secretaria de Salud del

departamento del Valle del Cauca.
4. Copia de ta~eta profesional de medico expedida por el Ministerio de Salud.
5. Copia de diploma de especialización en MEDICINA FISICAy REHABILlTACION(2004)

UNIVERSIDADDELVALLE.
6. Copia de diploma de especialización en SEGURIDADY SALUDEN ELTRABAJO(2016)

UNIVERSIDADSANTIAGO DE CALI.
7. Copia de acta de grado especialización en SEGURIDADY SALUD EN ELTRABAJO

(2016) UNIVERSIDADSANTIAGO DE CALI.

5. MANIFESTACION JURADA

Ateniendo lo señalado en el artículo 226 del C.G.P. manifiesto bajo juramento, que se
entiende prestado par la firma de este documento que no me encuentro incurso en
ninguna causal de impedimento para actuar como perito en el proceso, que acepto el
régimen jurídico de responsabilidad como auxiliares de la justicia, que tengo los
conocimientos necesarios para rendir el dictamen, en vista de mi idoneidad como quiera
mi título de Médico mis especialidades, y mi experiencia como docente y en la actividad
de calificación como la que nos ocupa, además he actuado leal y fielmente en el
desempeño de mi labor, con objetividad e imparcialidad, tomando en consideración tanto
lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar pe~uicio a cualquiera de
las partes, mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción profesional,
también que los fundamentos de este dictamen son ciertos y fueron verificados
personalmente por mí.

De igual manera manifiesto que no me encuentro inmerso en. ninguna causal de las que el
Artículo 50 del c.G.P. señala para ser excluido como auxiliar de la justicia y que los métodos
aplicados para mi Dictamen son los mismos que he utilizado en los dictámenes rendidos
anteriormente y los que utilizo regularmente en mí en el ejercicio de mi profesión.

6. PROCESOS EN lOS QUE HESERVIDO DE PERITO

He servido de perito por el apoderado del paciente en los siguientes procesos:

RAD

2019-418

2018-290

JUZGADO

S CIVIL MPAL DE
CALI

8 CIVIL ero DE
CALI

DEMANDANTE

LUIS CARLOS SERNA

JUAN DAVID CARDONA
CORDOBA

DEMANDADOS

ALEJANDRA MARIA CHECA
MACHADO

CARLOS ALBERTO ROMERO

ALLlANZ SEGUROS S.A
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2018-165 6 CIVILero DE JHONATAN VELEZCRUZ LUISMARIO CRUZPIEDRAHITAY
CAlI DIANA MARIA CUASPACORREA

2019-065 13 CIVIL ero DE ANA CRISTINAURIBE MARIA ANABEIBA DELGADO,
CAlI PERDOMO

EQUIDAD SEGUROSGENERALES

ASEGURADORASOLIDARIADE
COLOMBIA

2019-131 8 CIVILero DE JOSEJAVIERSANCHEZ JOSEFREDYLONDOÑO
CAlI TACUMA

KINEASCALIFORNIAA.A.S y

COMPAÑfA MUNDIAL DESEGUR S

2019-064 14 CIVILCTODE NORVELLy 5ERNA LARGO ALlIANZ SEGUROSS.A
CAlI

LUISCARLOSPASQUEL

. l. DATOS GENERALESDE LA PERSONA CALIFICADA
Nombres y apellidos: Identificación: No.
MARIA DELCARMEN BECERRAFERNANDEZ npocc_x_ CE_ 31.971.083

Fecha de nacimiento: IEdad: 50 AÑOS ICiudad: CALI-VALLE
23 MARZO 1968
Dirección: TTeléfono: ICorreo electrónico:
calle 4 B # 9S-200 3154714207 3324523 makabe68@hotmail.com
Etapas del ciclo vital: Población en Edad Económicamente aclfva

Estado clvfl:
Soltero _X_ Casado:_ Unión Libre - Separado_ Viudo: - Otros:

Escolaridad:
Básica: - Media:_ Universitaña: j- Posgrados:_ Tecnológica: _
Otros: - Cual:

Amiaclón al SISS:
Régimen en salud: Contributivo x_ Subsidiado - No Afiliado -
Administradoras:
EPS:COLSANITAS AFP: ARL: EQUIDAD

8. ANTECEDENTESLABORALES DELCALIFICADO

Inde-ndlente O DeDendiente [2]
Nombre del Trabajo/Empleo: Ocupación: ICódigo CIUO:
Gerente Gerente
Nombre Actividad Económica: Clase:

Nombre de la Empresa: NIT / CC:
BANCODE BOGOTA
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9. RELACiÓNDEDOCUMENTOS/ EXAMENFISICOtDESCRIPCIÓNl
Observaciones El 3 de abril de 2018: Montando bicicleta la atropello un carro, caída en

FURAT evento de SOAT.
03 abril 2018 Urgencia de Fundación Valle del Lili usuaria portadora de
casco y en bicicleta con caída por colisión con taxi, trauma en zona
antebrazo derecho inmovilizado y con múltiples laceraciones.
03 abril 2018 Cirugía de Mano Dr. Darío Campo fractura de radio derecho
extra articular metafisiaria, apertura de ligamento, osteosíntesis con placa
más dos clavos Kisner y tornillos bloqueados y reparación Iigamentaria

Historial
escafosemilunar y escafo a hueso grande.

Clínico
6 septiembre 2018 Cirugía de Mano Dr. Darío Campo POPde OTSde radio
más reconstrucción de escafosemilunar de muñeca derecha, buena
evolución, amas funcionales así flexión 80 extensión 70, pronosupinación
completa. Seda de alta por Cirugía de Mano.
Tiene peritaje Médico legal con fecha del día 18 de abril 2018 con
incapacidad médico legal de 70 días y valoración en 4 meses.
Terapias de Mano 60 en valle dellili
Terapias de la rodilla 35 sesiones

Estudios No trae más registros de historia clínica.
Clínicos

Refiere dolor 6/10 EVA, rigidez y tendencia a mano en garra durante la
noche.
Al despertar parestesias
Cicatriz 5 cm en zona palmar de buen aspecto, no hipertrófica y móvil
movilidad articular:
Desviación radial 20'
desviación ulnar 20'

Examen Físico
Flexión 30'
Extensión 50'
Pronación 80
supinación 80
discriminación de dos puntos 10 mm
Rodilla con rangos movilidad completos. dolor en zona postero medial
de rodilla derecha. Tendinitis pata de ganso
Marcha no asistida

Otras Ninguna adicional.
Interconsultas
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10. FUNDAMENTOS PARA LA CAlIFICACI N DE LA P ROlDA DE LA CAPACIDAD
LABORAL Y OCUPACIONAL. TITULOS I 11

TITULO 1- CALIFICACiÓN / VALORACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS

CÓDIGO DEFICIENCIA(S) MOTIVO DE
No.

CIE - 10
DIAGNOSTICO CALIFICACiÓN / CONDICIONES DE

SALUD
FRACTURA EPIFISIS INFERIOR DE
RADIO DERECHO DEFICIENCIA DE EXTREMIDAD

SS2S ESGUINCE ESCAFOSEMILUNAR SUPERIOR DOMINANTE
DOLOR CRONICO SOMATlCO

M790 POSTRAUMA DEFICIENCIA POR DOLOR CRONICO

cta. funclonalJVafor porcenlual
" rotal--

o

teslModo
Nombre d. kI CfP A)uJfe Total

..._ .•..•...""'" No. CIau • CFM CrM CFM •• CAT DomInancia •T•••• cro I 2 • ..._cIa Clawlnaly ••• (F.8attcmn.
•••••• OeklenckJ

""~fa"

FRACTURA
EPIFISIS
INFERIOR DE
RADIO

14.3 1 3 NA NA NA NA 1 3 NA NA
DERECHO

ESGUINCE
ESCAFOSEMILU 13.22

NAR
DOLOR

CRONICO 12.S 1 1 NA NA NA NA 1 10 NA NA
SOMATlCO
POSTRAUMA

DOMINANCIA 0.6

CfP: Oase factor principal CfM: Clase factor modulador CfU: Clase factor Única
formula ajuste total de deficiencia par labia: (CfMl - CfP) + (CfM2-<:fP) + (CfM3-<:FP)
Formula de Battazor: Obtiene el valor de las defidencfos sin ponderar.

60

A + flQQ..A).S
100 A'.Deficiencia mayor valor. B: Deficiencia menor valor.

ICálculo final de la deficiencia ponderada: % Total de deficiencia (sin ponderar) x 0.5 I 6.61% I
N DEL ROL LABORAL. ROL OCUPACIONAL Y OTRAS REAS

OCUPACIONALES

ROL LABORAL

ReslTlcclones del rol laboral O 5 10 15 I 20 I 25
5

X I I
ReslTlcclones autosuficiencia económIca O 1 1.5 2 2.5

O
X

ReslTlcclones en funcIón de la edad cronológIca 2.5 0.5 1 1.5 212.5 2
X I

83



, .
61

I Sumatorla rol laboral. aufosuficlenc:la económica y edad (30%)

CALIFICACiÓN OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES (AVD)

A 0,0

o 0,3

No hoy dificultad. no
endencia

Dificuflad se•••.ero.
de ndencla severo

B 0,1 Dificultad leve. no dependencia

E O,, Dificultad completo,
denendencloc~lelo

I
D1flclJtad moderado. ,

dependencia moderado

'-- ..
TABLA AREAOCUPACIONAL RetlocJón d. tas categonas para coda área ocupacional

AprendlIaJe y 1.1 1.2 loS 1.4 1.5 1.7
Tolal

Tabla 1.6 1.8 1.9 1.10
6 aplcacl6n del

O O O O O O O O O O OconocImiento

Tabla 2.1 2.2 2.S 2.4 2.5 2.6 2.7 2.B 2.9 2.10
7 Comunfcacl6n

O O O O O O O O O O O

Tabla S.l S.2 S.S S.4 S.5 S.6 S.7 S.8 S.9 S.10
B MovDldad

O O 0.1 0.1 0.1 O O 0.1 O O 0.4

Tabla Auto cuidado. 4.1 4.2 4,8 4.4 4.5 4.6 4.7 4.B 4.9 4.10
9 cuidado personal O O 0.1 0.1 0.1 0.1 O O O O DA

Tabla 5.1 5.2 5.S 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10
10 Vida Domesllca

O O O O 0.1 0.1 0.1 O O O 0.3

Sumatorio total otras áreas ocuDaclonales (20 %, 1.1

Valor final TItulo 11

11. CONCEPTO FINAL DELDICTAMEN PERICIAL

8.1

Valor final de lo deficiencia (Ponderado) Título I 6.61
Valor final rol laboral. ocupacional y otros óreas ocupacionales - Titulo 11 8.1
Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + TItulo 11) 14.71%

TIpo Laboral Común Fecha de estructuraclón/ Fecha de
accidente

Orlgen: AccIdente X Ola I Mes I Año
Enfermedad 03 I ABRIL I 2018

Suslentación
Setrata de paciente con trauma en evento de SOATde fractura de radio
y lesiónescafolunada articular de manejo quirúrgico por Ortopedia Mano.
dada de alta por la especialidad. presento trauma en zona de rodillas de
manejo médico y solo por trauma de tejidos blandos. con dolor crónico
secuelar de carpo y rodillas bilateral. Lado dominante. presenta perdida
leve de amas de carpo. no hay descripción de perdida de amas de
pulgar o de dedos.
Sedeia como fecha de estructuración el día del evento SOAT.
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CLASIFICACiÓN CONDICiÓN DE SALUD-TIPO DE ENFERMEDAD (marcar con una X )=-:J
SI NO

ALTO COSTO/CATASTROFICA X
REQUIEREDE TERCERASPERSONAS PARA realizar sus actividades de X
la vida diaria (áreas ocupacionalesl:
REQUIEREDE TERCERASPERSONAS PARALA TOMA DE DECISIONES X
REQUIEREDE DISPOSITIVOSDE APOYO Int"lra realizar sus actividades X
de lo vida diaria (áreas ocupacionales):

I TIPO DE ENFERMEDAD/DEFICIENCIA I Degenerativa Progresiva

12. DOCUMENTOS E INFORMACION UTILIZADOS PARA LA ELABORACION DELDICTAMEN.

Para la elaboracián del dictamen me serví de la historia clínica presentada por el pociente
y la que me sirvo adjuntar.

13. PROFESIONAL CALIFICADOR

MEDICO Nombre Cedula Registro FIrmaMedico

FISIATRA JOSE D1lJOSEAJ/ ONlO'VENOAÑI
REHABILITADOR ANTONIO 16771993 ~ ~~10at0t768682 h.wja• "...,AVENDAÑO "'""'V n.nR8.
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~&:FUNDACIÓN
;;jUF VALLE DEL L1Ll
ExccJeMio M Salud (J' 3émcio de lo comunidad

INCAPACIDAD

DATOSGENERAL£S

£.t.r¡; a.h I!/! ~hFI
#<'10 O~f~()' ------

()b46G 'b':)04 't-bt

Págfdel

Avenida Simón BoJlvar
Carrera 98 No. 18-49

Conmutador 032 3319090
Fax 032 3316728
Nit. 8903241775

www .••••afledeUili.org
CAIJ. COLOMBIA

Paciente: MARIA DEL CARMEN BECERRAFERNANDEZ

Fecha de nacimiento: 23.03.1968 Edad: 50 litios

Aseguradora: SEGUROSDEL ESTADO S.A.

Médico Tratante: CAMPO MARTlNEZ. HUGO DARlO CIRlIGlA DE LA MANO

Sexo: F

ORTOPEDIA y
TRAUMATOLOGlA

Doc.ldentificaclón: CC 31971083

N'. EpisOdio: 5321913

N°, Historia Cfinica: 264722

Fecha Inicio: 03.05.2018

Tipo de incapacidad: Ambulatoria

Diagnostico incapackJad:S525

CAMPOMARTINEZ,HUGO DARlO

Fecha fin: 01.06.2018 ~

CIRUGIADELA MANO

Utasde incapacidad: 30 Esprórroga

Clase de Incapacidad: Acddente de transito

FRACTURADELA EPIFISISINFERIORDEl RAD

ORTOPEDIAYTRAUMATOLOGIA

Cédula:

RM:

94429815

7843901

Valido como Firma Electrónica

Paciente: MARIA DELCARMENBECERRAFERNANDEZ el 07.05.2018 16:12:52
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dlU!: FUNDACiÓN=iil1F VALLE DEL LlLI
f ,_ • .sew., ••••••• ".sr.••.

INCAPACIDAD

PIg7d.I

Avenkll!I Sin'lOn BoIivar
Carrera 99No~ 19.49

Conmutado<032 3319090
fa. 032 3316n6
.NIl9903241715

www.vslledenlll.org
CAU-COlOMBlA

. . Pa<lente: MARIADELCARMDl BECURA fERNANDEZ
Fecha da nacimienlo: 23.03.1968 Edad: 50 Anos
Aseguredora: SEGURDSDELESTADOS.A.
Médico Tmtante: DAZAGAAClA,VICTORJOSE MElIICINAGOl£IW.

Sexo: f

Doc.ldentlficaci<ln: ce 31971063

N'. EpIsOdio: 5235122

N'. Historia Cunlca: 264722

Facha inielo: 03.042018
Tipo de incapacidad: Ambulatorie
DiognósUco Incapacidad:S525

SANOOVALDAZA,AlEJANORO

Fecha fin: 02.052018

CIRUGIADE LAMANO

Olas d.lncapacldad: 30
CI_ dé. illCllpacidad: Accidente da tnlnsito
FRACTURADELAEPIFISJSINFERIORDELRAD

ORTOPEDIAYTRAUMATOLOGIA

Valido como Firma Elcctronlca

Paciente: MARIADELCARMENBECERRAFERNANDEZ

Cédula:

RM:

78318129

761942198

Impreso por. ASANDOVAL el 03.04.2018 2(M1:54
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-__ .. _ ....._ ... _._a ..;¡:¡¡g;: VALLE OEL LILI
F -.Ida_ SGIuddi""'. JI oam.'-.f

FORMULA M£OICA
~331~.

Fox03233161~
NllIl9'l3241175/ _

Www.Y8Iledelm;~:, .
CAU. COLOMBIA

lugar y Fecha do Expedición: CALI, 300 abril de 2018

TRAMADOL 100MGlMl FCD 10Ml GOlAS 'l) - If _\(..- ~
10 gt CADA 8 HORAS,V•• ORAL,Durante 7 Dle,Cantldod en NO",""" y Letras 1 UN FRASCO

ACETAMINDFEN 500 MG

500 MG CADA 6 HORAS,V•• ORAl.,Durante 7 Ofas,Cantldad en NOmeros y letras 28 VEIN1IOCHO TABLETA

CfFAlEXINA 500MG lAS ~. " \).. -- ¡;p
500 MG CADA 6 HORAS,V•• ORAl.,Durante 7 Dlas,Cantldod en Números y Letras 28 VEINTIOCHO TABLETA

..

Todos losmedicamento; pueden C8U$8T reac:clOtaesadversas. Esprudente que lee cuktadosamente la InformadOn quevlene con cada uno de ellos. SI presente
una emergeoda debeaeudlr repidamente al servido de Urgencias. Debe ~1car al medico cualquier otro medicamento que tome Incluyendo productos

. nat1n:1es.
Estosmedicamentos IstradospOrsuempresa de salud.previaV'OI'lflcedOn

FIRMA ELECTRONICA

ALEJANDRO SANDOVAl DAZA
C1RUGIA DE LA MANO, ORTOPEDIA Y TRAUMAIOL

IDENTlFlCAClON: C.C 76318129

RM: 761942/9B
l' •

-
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actura de Venta Mostrador : CL05 6952
tur : CL05 6952
!la-I, •. J : 2016/04/16-16:16:26
a : 12401
dedor : CORREAMORALESMARISOL

Punto de Pago S,A.S - 830110286-2A

ORTOPEDlCOSFUTUROCOLOMBIASAS ~
NIT 9OOll24166';-

ALMACENAES CAL! CIUDADJARDIN "t
les: Resolucfon OIAN No 320001416513 '~"1

Fecha De Emlslon: 2016/06/29 'í
Cons de l CL05 00001 al CL05 99999 "ií.~

Telefono 5534762 <:-.:.,;
01recelen Ca11e 156 No 105-11 LC 6 \' i

ActIvidad economlca : 04642 "
Reglmen CoIRUll

lo SomosGrandes Contribuyentes OIAN
No somos Autorretenedores

lOSgrandes contrIbuyentes de lCA O 6ogota

--
"Redeban'
~. - M\ltlCOtof

NllIIl ¡mi 21:\~31 RIlQtT4.41
DROGUERIA VALLE DEL LICRA 98 18-49

~\IlI(~ 001Q173l48 1tlI! 1l1lOl415
ID ¡IJER(): lllJlI93668
VIII
"3111 Rttllllt01~

ft: 8m4\3111882
liD: llllIlllll3101 .

11'l/III: lIS1 CE
VENTA -O
No000IIf/T~ """"'"COMPRA NETAVA

Ant1'c.)pa h"sla $710.568 rit' tu SUb5idl0
Aoneiario. loF. Stand Cre~ito Social

3 x 2.600 ' ''''-
n4127 CRONorCN SI)BII~Xl Gr 7.800 G
..» 'UlllOTAliTOrOl. '$ 7.800
3 x 4.750 /

552,',9 CEFOI. filA 500MG 14.250 G
83036 TRA" ,tlOL üOTAS 9.100 G

..» SUB1T "/TOTAL :$ 31.150
268980 INc BOLSA PLASTICA o/ 30 H

""» SUBTOTAL/TOIAL :$ ~3 80 ,
VF P.gO Red "ultlcolr 1.1
Ree,bo:013950 RRN:Ol~893 Apr . 2

: Retall
: 2016/04/16 18:1:

: LAURAMARCELATOBAR
: 1144075B06
: 1144075606
: 3186906511
: ESTUDIANTEFISIOTERAP

,--
ORTOPE

Tipo de Cliente
Fecha Trabajo

Punto I

Nombre
cedula / Nlt
01recclSO
Telefono
Mall

, Factura de V¡ , •.~.' 0"01
Factura No : u.uJ ~"~1
Fecha-Hora : 2016/04/16-16:13:32
Caja : 12401
Vendedor : CORREAMORALESMARlSO

No SomosGn
No SOll

Somos grandes

: Retan
: 201B/04/16 18:16:26

: LAURAMARCELATOBAR
: 1144075806
: 1144075606
: 31B6906511
: ESTUDIANTEFISIOTERAPIA

bre
ula / NH
ecclsn
efono
1

o de ClIente
ha Trabajo

16,920

e Gr•••• ble
e El da
al Bruto
CUENTOS
TOTAL

IGO OESCRIPCION
RECIO lOTO CANT VALOR lIVA
2600310 PAQUETEFRIO-CALORFLEX~ .¡
16,600 101 1-----t3,920.¡ 19l

15,796
O

15,796
1,560

14,218
2,702

4L 16,920
16100 .-----------------------------.
~ISA ELECTRO: 1~ ~
4L RECIBIDO: ~ j=:=======~~==========================** OISCRIMINACIONDE IMPUESTOS**
JIMP BASE1M? 1M? VENTA
19 14.216,00 2,702.00 16.920.00

3 Para calculo de devoluclon 2 puntos -
[VA: 14,218

lr en Letras:
;ISEIS MIL NOVECIENTOSVEINTE PESOS
fE

COOlGO OESCRIPCION CAM8JO O
PRECIO lOTO CANT VALOR nVl/.\ ('''lR 21 :58056002001093668* 17003604 BRACEMUNECADOOLEf ERULA.('
62,BOO lb" I 56,520 1! PREGUN1lo U. RECEPCION POR NUESTRO-.-.-------------.----- .. -.S6:S2Ó....... PROGRAMACE VECINO FIEL Y O' c_

______••• • ._._. ._._. •. RESUMEN TARIFAS DE IVA
G bl 52,773 .: PO Coopr". BaselIop. IVA

Base rava e O b '.E 31150 31150 •
Base Exclutda H'L "C 30 30
Total Bruto 52,773 Tof.I.. 31180'
DESCUENTOS 5,277 ATFI(OIDO POR: ALEXANDER PAJA
SUBTOTAL 47,496 DLS"IoCHO: 93668 ALEXANDER PAJA
IVA 9,024 PARA RECLAMDS POSTERIORES ES NE.
TOTAL 56,520 PRESENTAR LA PRESENTE FACrURA,
RECIBIDO _. : ._ •• __._ ••••• _. __• DOCUMENTONO SE PROCESARANRECL

ro VISA ELECTRO: ~ • .....;-
TOTALRECIBlOO : ~ í! ~OMOS AUTORETENEDORESSEGUN RESOLUCION
====================================== NUMERO1660 DE MARZO 7 DE 2000.** OISCRIMINACIONDE IMPUESTOS** SOMOSGRANDESCONTRTBUYENTESSEGUN
TIPOIM? BASE IHP IMP VENTA RESDLUCION 000076 1lI:l. 1-0ICJEMBRE-20 16
IVA 19 47.496.00 9,024,00 56,520. TIQUETE 'KQ 1144145
Base Para calculo de devoluclon 2 punto RES.DIAN: 5000041643) DE 13/Ma./2016
~:.~~~:_~~~~~ •• ~~~F~gILI~~ ANDI 1019~i¥ ~~n. 30~0~~
Valor en Letras:
CINCUENTAV SEIS MIL QUINIENTOSVEINTE
PESOSM/CTE

IPetado clIente. 10 Invltamos a leer Resoetado clIente. 10 lnvlta~ a leer
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salida con analgesicos y cefalexina
control en 10 dias
recomendaciones .
Incapacidad por 30 dias a partir de la fecha
NO
Responsable

Servicio a Remitir:
no

Recomendaclones manejo ambulatorio:
no

Limitaciones VIda Diaria:

.---
P~"dII 6

P.-m.:WNUA DEl. CARJEN BECERRAFERNAADEZ

Ef*ocIo:5235122

Irrp.a par.ASANOOVAl

Fed'IlI,I'lclracliIl~04.201e 20:0111:35

CITA DE CONTROL EN 10 OlAS
FAVOR LLAMAR A PEDIR CITAAL TELEFONO 331 9090 EXTENSION 7900
NO REAUZAR CURACIONES
NO DESTAPAR HERIDAS
NO MOJAR VENDAJES
REALIZAR MOVIMIENTO PERMANENTE DE LOS DEDOS
CONSULTAR POR URGENCIAS EN CASO DE DOLOR INTENSO, ENROJECIMIENTO DE LA PIEL,
FIEBRE
MANTENER LA MANO EN ALTO

Signos de Alarma:

CITA DE CONTROL EN 10 DIAS
FAVOR LLAMAR A PEDIR CITA Al TELEFONO 331 9090 EXTENSION 7900
NO REALIZAR CURACIONES
NO DESTAPAR HERIDAS
NO MOJAR VENDAJES
REALIZAR MOVIMIENTO PERMANENTE DE LOS DEDOS
CONSULTAR POR URGENCIAS EN CASO DE DOLOR INTENSO, ENROJECIMIENTO DE LA PIEL,
FIEBRE
MANTENER LA MANO EN ALTO

Medicamentos NO POS prescritos:
REMIFENTANYL CLORHIDRATO 2MG AMP (JG PRELLENA 20MCGlML 50ML)
PROPOFOL 10MGIML FCO 50ML
ONDANSETRON 4 MGI2ML AMP 2ML

A.,..,.6lmtrI Bollwar Cta .• No.18-41i

CcnnutD;r. 331 llQ90

Fax: 331 87 28

Hll 890.324.177-6

COli-e-.

www.~••• IIII.org
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NQlnt301 5
~:NAR1A0El CARIEN BECERRA FERNANDEZ

Epdodro:5235t22

~~~AL

hdlII Yhln 01~:Q3,04_201a20:"1:35

de escafoides a hueso grande
Verlficaelon adecuada reducclon con intenslflcador de Imagenes se sutura la herida de piel por planos se
cubre con apositos</
esterlles y se deja inmoviliza con ferula antebraqulopalmar, la cual se fija con vendaje comfortex
plan
salida con analgesicos y cefalexlna
control en 10 dias

. recomendaciones
incapacidad por 30 dlas a partir de la fecha
NO
Responsable

DERECHO
EXTENSION

RADIO DISTAL
DESPlAZADA CON

DESCRIPCiÓN QUIRURGICA
Fecha Reglstrp
03.04.2018
Hora Registro
20:40:01
Procedimiento
REDUCCION ABIERTA DE FRACTURA EN SEGMENT
HallazgoslDescrlpci6n del procedimiento/Complicaciones
PRESENTA FRACTURA DE

. EXTRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRANTRAARTlCULAR
METAFISIARIA PALMAR, CO
APERTURA DE LIGAMENTO ESCAFOSEMILUNAR DE MUf'lECA DERECHA
anestesia general decubito supino sobre mesa convenclonal y soporte de mano
asepsia y antisepsia de msd
campos quirurglcos expresion venosa y torniquete neumatico a 250 mmHg Incision en cara anterior de

tercio distal de antebrazo
7 cm de longitud centrada en el flexor radial del carpo disecclon por planos laterla al fcr se reliza
desinsercion del pronad
cuadrado se reduce la fractura bajo vision f1uoroscopica y se fija transitoriamente con dos clavos de
kirshner se realiza
os!eosintesis de manera definitiva con placa de radio distal de 2.3-3.2 mrn de 5 orificios de DISORTHO de
tres orificios con cuat
tomillos bloqueados de 2.3 distales y proXimal con cutro tomillos de cortical de 3.2 se verifica
constantemente la reduccion
pasicin del mat de ots bajo vlslon f1uoroscoplca se considera adecuada tanto la poslelon del mat como la
reducclon Reparacion d
Iiugamentos radio carpianos con prolene 5-0
reduccion de lesion ligamento escafosemilunar y se realiza establlzacion con un clavo de kirschenr de
escafoides a semilunar y o
de escafoides a hueso grande
Verlficaclon adecuada reduccion con intensificador de Imagenes se sutura la herida de piel por planos se
cubre con apositos</
esterlles y se deja inmoviliza con terula antebraquiopalmar, la cual se fija con vendaje comfortex
plan

A'MlIdtI SImón ~ Crj.;e Ng.18-49

C«l~ 331 SlOSIlO

Fa:331872e

. HIt 8110.32.4.17105

C.1i~
___,••.•~IIIi.or;
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pjgina2di1 S
~lA DEL CARf,EN BECERRA FERNANoEz

ftJjaxIo:Q35122

.....-o¡lOl"'ASMOOVAl

FecM 'f hOra cM 1r'tIptni{:rI:03.04.201 a 20:41:35

posicln del mat deots bajo vision fluoroscopica se considera adecuada tanto la poslclon del mat como la
reduccion Reparacion d
lIugamentos radio carpianos con prolene 5-0
reduccion de leslon ligamento escafosemilunar y se realiza establlzaclon con un clavo de klrschenr de
escafoides a semilunar y o
de escafoides a hueso grande
Verificaclon adecuada reduccion con lntansificador de Imagenes se sutura la herida de piel por planos se
cubre con aposltos<J
esteriles y se deja Inmoviliza con terula antebraquiopalmar, la cual se fija con vendaje comfortex
plan
salida con analgeslcos y cefalexina
control en 10 dlas
recomendaciones
Incapacidad por 30 dlas a partir de la fecha
NO
Responsable

DESCRIPCIÓN QUIRURGICA
Fecha Registro
03.04.2018
Hora Registro
20:40:01
Procedimiento
REDUCCION ABIERTA DE FRACTURA CE HUESOS
HallazgoslDescripclOn del procedimiento/Complicaclones
PRESENTA FRACTURA DE RADIO DISTAL DERECHO
EXTRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRANTRAARTICUlAR DESPlAZADA CON EXTENSION
METAFISIARIA PALMAR, CO
APERTURA DE LIGAMENTO ESCAFOSEMllUNAR DE MUIílECA DERECHA
anestesia general decubito supino sobre mesa convencional y soporte de mano
asepsia y antisepsia de msd
campos qulrurglcos expresion venosa y tomiquete neumatico a 250 mmHg ¡ncision en cara anterior de

tercio distal de antebrazo
7 cm de longitud centrada en el flexor radial del carpo disecclon por planos laleria al fcr se reliza
desinsercion del pronad
cuadrado se reduce la fractura bajo vision fluoroscopica y se fija transltorlamente con dos clavos de
kirshner se realiza
osteoslntesls de manera definitiva con placa de radio distal de 2.3-3.2 mm de 5 orificios de DISORTHO de
tres orificlos con cuat
tomillos bloqueados de 2.3 distales y proximal con cutro tomillos de cortical de 3.2 .se verifica
constantemente la reduccion .
posicin del mat de 015 bajo vislon fluoroscoplca se considera adecuada tanto la poslclon del mat como la
reduccion Reparaclon tf .
lIugamentos radio carpianos con prolene 5-0
reducclon de lesion ligamento escafosemllunar y se realiza establlzaclon con un clavo de kirschenr de
escafoides a semilunar y o

~ Simtwl ~ c... 9!1 No_18048

Ccrrnumdor: 331 so 90

Fu:33187 2S

HIt. 8llO.324, 1770li

Coll-"-
•••. YafIIdt ••• ,Or;

.~.92
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Nombre:
Historia Cllnlca :
EpisodIo:
Documento de Identlflcacl6n :
Edad:
Sexo:
EntIdad:
Fecha Ingreso:
Fecha de Egreso:
MedIco Tratante :
Eepeclallded:

DIctado por:

P~1de 5

hd.,.;MNM ca. CARMEN eEURRAFERNANDEZ

EplI0Cll0:5235122

~r»r".ASAHOOVA1

F..:Ny hOrI d111~:C3.04.2011!120:41:35

Epicrisis
MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
0000264722
0005235122
CC31971083
SOAllos
F
SEGUROS DEL ESTADO S.A.
03.04.2018

HUGOCAMPO
CIRUGIA D EMANO

Diagnósticos de Ingrelo: FRACTURA DE RADIO DISTAL DER MAS LESION LIGAMENTO
ESCAFOSEMILUNAR DE MUFlECA DERECHA
Diagnósticos de egreso: IDEM
Caula de admlllón y enfermeded actual:

DESCRIPCiÓN QUIRURGICA
Fecha Registro
03.04.2018
Hora Registro
20:40:01
Procedimiento
RECONSTRUCCION DE LIGAMENTO EN MANO
HaliazgoslDescripcl6n del procedimiento/Complicaciones
PRESENTA FRACTURA DE RADIO DISTAL DERECHO
EXTRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRANTRAARTICULAR DESPLAZADA CON EXTENSION
METAFISIARIA PALMAR, CO
APERTURA DE LIGAMENTO ESCAFOSEMILUNAR DE MuFlECA DERECHA
anestesia general decublto supino sobre mesa convencional y soporte de mano
asepsia y antisepsia de msd
campos quirurgieos expresion venosa y torniquete neumatico a 250 mmHg ¡nclslon en cara anterior de

tercio distal de antebrazo
7 cm de longitud centrada en el flexor radial del carpo disecclon por planos 'ater1a al fcr se raliza
desinsercion del pronad
cuadrado se reduce la fractura bajo vision fluoroscopica y se fija transitoriamente con dos clavos de
kirshner se realiza
osteosintesis de manera definitiva con placa de radio distal de 2.3-3.2 mm de 5 orificios de OISORTHO de
tres orificios con cuat

. tomillos bloqueados de 2.3 distales y proxlmal con cutro tomillos de cortical de 3.2 se verifica
constantemente la raduccion

~

~S -\G I:l-brL.
'3 '.\5 pm.

\erre 1. \' \ 'i.C .•..i
"\u\. (;~~CJ\'"
~e."'\\\CJ'I\ Ulq¡enc>ó-f.

l-..) \ A,a lIáMa .

AwtnIdIi $món 80Ildr 0.. 8l!IND.18-'10

Ccntl'llt*Sor: 331 80 90

Falt. 331 ~ 2e

. Nlt.•. 32.,1n-5

e.tr -ectonti.
_.van.;..i.OllI
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Fundación Valle del un • YAA'W.valledeltiILorg
Avenido Sirntn BotívorCm.98 No. 18-4S • CoH. Valle del Cauce. Colombia

Conm .ltador: (57)(2) 331 9090 . PBXCitos: (57)(2) 680 5"'57. centroldecilas@fcvl.org • Fax: (57}(2) 331 672 3

¡:1

fund '"lIedellili-lww.valledeliill.Ofll 9b~
¡venida Simón 8o!íVl.>,_,(]."8 No. 18-49 • eolL Valle G?l Cauco • Colombio --tf ",

Conmutador: (57)(2)331 9090. PBXCitas: (57)(2) 680 5757 • centrold?cilas@fcvl.org. Fax:(57) :2) 331 6728 ~
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Fundación Valle delLitl • wYlw,volledelliU,org
Avenida Sirrón BorwarCm,98 No. 18..49 • eali, Yalle del Cauca. Colombia

Conr lulador; (57)(2) 331 909( • PBXCilos: (57)(2) 680 !i757 • centmldecitaS@tevlorg • Fax: (57)(2 6na
Fundaciór Valle delLm. www.valfetlellili.org

Avenida Simón BO/NI'" - . 98 No, 18-49 • Coli, Vo!l'l del Cauco • Colombia
Conmutador: (57: (2) 331 9090. PBXe ;7)(2) 6805757. centr'lldecilas@fcv!.org. Fax:(E7)(2) 331 6728
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a le cuadran

16525720 ERAZOPAZMIAOHAROLDANGEl ' 35758832 O, 31/05/2017 ,01/06/2027 ' 11,070,474 1 1 ' ok ,

,

10285565 8EDOYAlOPE2 EDGARALON50 , 35752727 "O " S ;, ,24/05/2017 i".:01/06/2021 10,947,914 /' 166,292 1 1, ok
,

31307236 OSPINAVALENCIADIANALUCIA 35399743 O S 22/04/2016 22iQ.4/2021 10,862,ID 179,820 10 1 ' emp.falabella pend normaliz:acion TDe

66677641 MONCADALLANOSJENNYSU5ANA 45950599 O 900 18/11/2016 30/11/}m, 10,605,945 10,605,945 85 61- colsalud - ciudd 2000

94504871 RODRIGUEZVIVIEROSCARLOSJULIO 25857769 O 79 28/07/2015 28/07/2021 :--W,603,039 557,982 94 ~ep 20 esta lab en bne medica

6312181 MUÑOZBURBANOABELANTONIO 35800920 O 79 18/07/2017 18/07/2027 / 10,586;8lA 28,472 14 1, ep17 '

1'a'¡j~~6~ít~!MíR~~:GJ.~í;[~¡¡¡,(@:Eíl'~i\lJF,aI{N!l.i'JQ 3~¡¡99.Zi;i6: li\l:~~"@1l~\r''ii/i;,%;Jf~zo'i!l;{': , : ' \líf;¡;~if;i1i9~~'l'8j:f:iS6;~6~61 'Qp~S'tí6ntfiit\'¡¡ía~;",', "~ ~'",;, ,,'L~',:w:
31485208 OVIEDOCRUZYULYEMILlA 35431314 O 14 26/05/2016 31/12)9999 10,442,086 'N1,630 1 1, cp 17 pend pago

29938816 GONZALEZ HURTADO ROSARIO 51206999 O 900 12/12/2016 31/!Ó/2021 10,342,200 10,342)00 25 2S, la cliente hizo arreglos de cartera que n

94502960 ORTIZ.R'ODRIGUEZEDINSON'BERNARD25932043 'O, ,S' " 14/10/2015 A3/0812021 " :,'10;131;222 151,032 ',' 9 1, ok '

/
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id deudor la semana credilo line fecha inic valor inicial capilal max rango prov lolal Geslión

nOViemb~~~
a dias de mora,r mor

a

30315653 HOYOSDUQUEADRIANA' " , 257644838 83 22/04/2015 ','70,000,000 .48;316,324 1 .s 1)635,498 Aldia

16669762 ARANDAAR2AYU5LUISANGEL 357338070 79 02/05/2017 47,923,000 47,822,015 150 . :rm 51,066,464 Cliente indica que el mismo plantea qu

91222246 GRATERONFUENTESGON2ALO 257952022 83 22/05/2015 43,000,000 31,970,228 61 61-90ge 1,099,931 Dificil comunicación l
29683631 MENA DELGADDAURA PATRICIA355668582 5 27/10/2016 26,000,000 23,065,727 31 25 - 60 In 769,026 Se le envio correo e/edran/ca indicand.

,31309480 QUITIAQUEZ.MAZUERA,LADYYE259265,743 83 07j10/2015' , 20,000,000' .14;966,035 1', 1-24go, 504,320 ~Idia ' I

94331336 MEUlZO CRUZCARLOSMARIO 353143886 B3 18/01/Z016 17,000,000 14,056,981 31 25-601n . 1,472,815 Dificil comunlcoci6n .
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. FU! laci6nValle dellitl- '1M ,volledellili.org
AvenIdo Simón 8< iJorCm.98 No 18-49 ~e .

Conmutad t(57)(2) 331 9090 ,. ' I,VoUedeJCauco' Cofor lia
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=H&:. FUNDACiÓN
:;;]W VALLE DEL LlLI

NOMBRE: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ

CC: 31971083 FECHA 06.04.2018
DX: TRAUMA DE TORAX ENTIDAD SEGUROS DEl ESTADO S.A.

FORMULA MÉDICA

I
.-..J

I CANTIDAD
NOMBRE - PRESENTACION - INDICACION

DIClOFENACO X SOMG MK
10

TOMAR 1 TAB CADA 12 HORAS VIA ORAL

TRAMADOL 37.SMG + ACETAMINOFEN 32SMG MK 10I TOMAR 1 TAB CADA 12 HORAS VIA ORAL

NDAC/ON
LL!;' DEL L/L/
05.FLOREZ OOMINGUEZ
¡CO GENelAS

,,' .P.76 15/12

///

f-nnr:!<H-fón V,:,>lip <::h?1r,ili ':;"'<1e' pr-;'-lcir-,"C
Av. Sirnon Saliva,-. era 98 •.••18-49 C•••li .. Col";wnbi",

,-.,,,,',1 -.. '1" (57)(Zj 3:::1 9090 _ PH" ,_.,l¡.,r,: (57)(2) 680 57~,7 _ .

(Jnid",d ("I<~(IJtd",rl,-.«: i_;,;r:',r''-~ ••..•~r>~ ! un,'i,.~,' .i''''n \,: ..,r~,> d{.~' _;¡,
Callo: 50 ;= 1"18.0.. .. 68Tet: (57) (2.; 555 1326 .
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@ P,1g1dol=nlb: FUNDACIÓN b Av~"jdn Slmon BohvM
Cwe(~88No_18.49:;;¡/F VALLE DEL LIL1 HISTORIA cllNICA GENERAL Comn"lmlor 032 3319090
F~x032331672B
NIl. 8903241175E:«.dencic elJ Solud o/servido d~ lo comunidad

www,valledellll.,o'g
CALI. COI.OMAIA

DATOS GENERALES
Paciente: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANOEZ

Ooc,ldentificaciO n- ce 319710133
Fecha Nacimiento: 23.03.1968 I E(Jad: 50 AñOs ISexo: F NO. Episodio. 5632264
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

N°. Historia Cllnica" 264722
M6dico Trat¡¡nte: CAMPO MARTINEZ, IlUGO DARlO ICIRUGlA DE LA.MANO I~RTOPEDI/\ Y

TRJ\UMATOLOGI/\

ATENCiÓN CUNICA
Tipo de Atención: Consulta Externa Tipo de Evento: Accidente de tránsito,~ /' Anamnesis
Fecha: 06.09.2018 Y 16:~1:12
Motivo de consulta:
CONTOAl

Enfermedad Actual:

POP OT8 DE RADIO Y RECONSTRUCCION DE lIG ESCCAFOSEMILUNAR DE MUÑECA DERECHA
SE APRECIA BUENA EVOLUCION
NO DOLOR
MEJORIA DE MOVILDIAD
SE APRECIA FLEXION 80 EXTENSION DE 70
PRONOSUPINACION COMPLETA
SE DA DE ALTA POR CIRUGIA DE MANO

Antecedentes
Alórgicos: NO
Farmacológicos NO
P~lóloQicos NO
Ouirurglcos: NO

Responsablc:CflMPO MARTiNEZ,HUGO DARlO CIRUGIADELA MANO ORTOPEDIAYTRAUMATOLOGIA
C~(luI3: 0094429615 RM:76~3901

Diagnósticos
5525 FRACTURADELA EPIFISI$INFERIORDELRAO10

Analisís y Conducta

CAMPOMARTINEZ,HUGO DARlO CtRUGIADELA MANO ornOPEOIA y
TRAUMATOLOGIA

Céd\!ln 0094429615 RM:7643901
Valido como Firma EIC'Ctrónica

Ordenes Clínicas
Ordones Generales

fecha Código Nombre U.Organi:¡;aUva Responsable

06.09.2018 890280 CONSULTADEPRIMEflAVE7.PORESPECIALISTAEN
UTOrtopedia DEIBVYURANYOROOÑEZACOSTAORTOPEDIAy TRAUMATOLOGIA

Paciente: MARIA DELCARMENBECERRAFERNANDEZ Impreso por: HCAMPO el 06,092018 16'41:l"j
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7
/UNDACIÓN,ir- VALLE DEL LIL1

...,i~c¡':nooen So/ud 01 servicio de la comunidad

.
.

HISTORIA cLlNICA GENERAL

- DATOS GENERALES ,

'-'-
~ PJgldeJ

Av~n,da Slm6n Salivar
CJrre'a 98 No. 18.49

Conmutador 032 3319090
Fax0323316728
NiL89D3241775

www.valledell;li.org
CAlI- COLOM81A

Paciente: MARIA OEl CARMEN BECERRA FERNANDEZ

FeChaNacimiento: 23.03.1966 TEdad: 50 AtlO~

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

ISexo: F

DocJdentificación: ce 31971083

W. Episodio: 5443215

N°, HisloriJ Cllnica: 264722

MMico Trnt.ante: CAMPOMARTINEZ, HUGO DARlO \ I CIRUG1A DE LA MANO I ORTOPEDIA y
ITRAUMATOLOGIA

Tipo de Atención: Consulta Externa

,so" V
Fecha: 25.06.2018 JI
Motivo de consulta:

CONTROL

ATENCIÓN,CL!NICA

Tipo de Evento: Accidente de lrán~¡to

Anamnes!s

14:40:12

.

r
E\ 1edad Actual:
p""J QTS,DE RADIO y RECüNSTAUCCION DE UG ESCCAFOSEMILUNAR DE MUNECA DERECHA
BUENA EVOLLJCION
NO DOLOR
AL EF FLEXION"DE MUNECA 60 EXTENSION DE MUNECA 80
LA RX MUESTRA FRACTURA EN PROCXESOM DE CICATRtZACION
SE DA ORDEN DE CONTINUAR CON TERAPIA FISICA CITA DE CONOTRL EN 6 SEMANAS CON RX DE MUÑECA

Antecedentes

Alérgicos:

Fannacológ¡cos:

Paiólogicos:

Quln.lrgicos:

NO

NO
NO
NO

R.esponsable:CAMPO MAR.TINEZ, HUGO DARlO

Cédula: 0094429615

CIRUGIA DE LA MANO

RM:7643901

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA

, Diagnósticos

S5~ FRACTURA DE LA EP1F!SISINFERiOR DEL RAD 10

S' ESGUINCES Y TORCEDURAS DE DEDO(S) DE LAM AN~

Análisis y Conducla

.

Validocomo Firma Electrónica

CAMPO MARTINEZ, HUGO DARlO

Cédula: 0094429615

ClRUGIA DE LA MANO

RM:7643901

Ordenes Cllnicas

ORTOPEDIA Y
TRAUMATOLOGIA .

Ordenes Generales

fe<:ha Código Nombre U.Organizatlva Responsable

25.06,2018 890280 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN
ORTOPEDIA YTRAUMATOlOGIA UT Ortopedla DEIBY YURANY ORDOÑEZ ACOSTA

Paciente: MARIA DEL CARMEN BECERRAFERNANDEZ Impre~o por: HCAMPO el 25.06.2018 14:40:47
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,,;!/t1= FUNDACiÓN
::¡¡UFo VALLE DEL L1L1

"¡¡c¡enle' MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ

Fecha Nacimiento: 23.03.1968 J Ed¡¡d: 50 AI10s

IIsegurodora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

HISTORIA CLÍNICA GENERAL

DATOS GENERALES

\ Sexo: F

-~D~~~;;;;:
V I\vr;~rd" SI!1,nne"hv'"

C,,,r,,,~n(lNIl, IR, 4~
C"mllul;KI<>rOl¿ D19fl!)O

r.lX03~.3JIl;f2:¡
N;l. 8'Xl3?~ 111~1

www,v"II"<I"Il,1<.'.,,'J •
CI\I.I.(OI.OMOII\

lJoc.lcJnnllfiCil(ión: ce 31971083

N", EP'50CJio 53'17447

NG, Histor;¡¡ Cllnlca: 264722

Ir IOHlOPfD1A Y
.'.".d.',.,.,.,.".,.,.,"., _C.A.M.P.O.M_A.R'.'.N.'.Z., "."__"_O.O.A.R.'.O -,--,"".".",.-'_1'1 ~E LAMANO ITRAUMATOlOGIA

-----------------~A~T"E~N~C,7Ó~N~C~LI~NI-:CAc-------------.--~--.--

Tipo de Atención: Consulto Externa

'>-\!ir /"
Fechn: 17,05.2 18 í7
Motivo de cc.nsulta:
contorl

TipO de Evento; Accidente de tránsito

Anllmnesis

15:43'30
.-

Enf"'medad I\ctual:
( la de procedimientos ('l reliaza
asepsia y antisepsia de muñeca derecha
se reliaza exytraccion de clavos de kirshner que fijan la Rrticulacion escnfosemilun¡u
se da orden de inicio de terapia ¡¡sfca
cita de conotrl en 6 semanas con IX de mUI'ieca

Antecedente~ . -J
. t\lórgicos:

ferm¡¡cológiros:

P"tólogico5 :

(luirurgicos:

NO
NO
NO
NO

Diagnósticos

S633 nUPTURATRAUMATiCA DE LIGAMENTOS DE LA M U/ilECA y DEL CI\RPO

Responsnble:C!\MPO MAIlTiNEZ, HUGO DI\RIO

CCdul,,: 0094429615

: Jln¿lisis y Conducla

CAMPO MAR"f1NEZ. HUGO DAlIfO

CIRUGIA DE LA MANO

RM:7643901

CIRUGIA DE LA MANO

ORTOPEDIA YTRI\UMATOLOGill

ORTOPEDIA Y
rRAUMATOI.OGIA

J

Ceduln 0094429615 RM:7B43901

Valido como Hrmo ElectróniCiI

Ordenes Gnnerales

Ordenes Cllnicas

Fecha

.17,05.2018

Código

786401

Nombre

EXTRACCION DE DISPOSfTfVO iMPlANTADO EN
CARPIANOS O METI\CI\HPIANOS lUNa o Mil8)

U.Organizatlvil

UT Ortonadi¡¡ CI.AUDIA LOR(NA MElJICIS JI\RAMIU.O

I'acicmte: MARiA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ Inlprr.~opo~ HCAMPO el 1"1.05.2018 15:43:48
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\, POg 1d. 1

~~ FUNDACiÓN
AvenidaSimón Eloliv~r
Carrcf.98No, 18-~9

,;]1Fo VALLE DEL LIL1 HISTORIA ClÍNICA GENERAL
Conmutado<Q32B1W'JO

fJ<0323116723
"Ni¡.8903N177S

E.xcclcncio 0:-.1Solud 01 sc,..itio de:Jo comunidad wWoN_valledellilí.org
CALI- COLO,\161'"

, . '"...' ' .. -;..' DATOS GENERALES" .' .

Paciente: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERN.I¡NDEZ Ooc.lderuíficadón: ce 31971083

Fecha Nacimiento: 23.03.1968 I Edad: so Años I Sexo: F N". Episodio' 5330319

Aseguradora; SEGUROS DEL ESTADO S.A. , N". Historia ([ini"" 264722

Médico Tralar'lle: M~RTINEZCANO, JUAN PABLO IDRTOrWIA y
ITRAUMATOLOG1A

'-' ATENcI6N-cllNrcA' ".

npo de Atención: Consulta E~terna TipOde Evento;Accidente de trán~lto

",,"'D I Aoamnesis ,
Fc<:ha: 10.05.2016 / 11:37:27

MDtivo de comultil:
ORTOPEDIA
Ocupación: gerente de o~cina de Banco de Bogota

r-'ciente de 50 a/'ios, sexo femenino.
3 de Abril presenla accidente de tránsito en biciclela al ser, alropellada por un ta~i, segun refiere. Presento lractura de radio distal derecha que requirió

osteosintesis. En el mismo trauma tlfvo trauma en rodillas. Ha persistido con dolor anterior y crépito, Empeora cuando eslá sentada y'se va a parar. Es
remitida para valoración de rodillas por el Dr Campo.

Enfermed<ld Attulll:
Buen estado general.
Rodillas: no hay derrame arlicular, movilidad 0-135. no cajones. no boslelOs, no signos menlscales. dolor al palpar carilla medial de ambas rótulas. Alrofia de
cuádriceps. Retracción isquios a 70, bandelcta y gastrosoleos moderado

Antecedentes

!,I~rgicos : NO
Farmacológicos: NO
patólogicos NO
'Quirurglcos : NO
I

Responsable:MARTtNEZ (ANO. JUAN PABLO ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGtA

Cédula: QD14538969 RM:76336S2006

~- . Diagnósticos

" TRASTORNOSROTULOFEMORAlES

Análisis y Conducta .

Seordenan rx rodillas comparativas.
Fisioterapia 1Ose~;ones.
Control

MARTINEZ (ANO ..JUflN PABLO ORTOPEDtA y TRAUMflTOLOGIA

(¡;dula; 0014838969 RM:76336S2006

Valido como Fi'rma Electrónica

Ordenes Clínicas

Ordenes Generales

Fecha Codigo Nombre U.Organizativa Re5ponsable

10.05.2018 890280 (ONSUl TA DE PRIMERAVEZ POR ESPECIALISTAEN
UTOrlopedla CLAUDIA CELENEORTtZ SALAZARORTOPEDIA YTIlAUMATOLOGIA

Paciente: MARIA DELCARMEN BECEHRAFERNANDEZ Impreso po'; LMMARTINEZ' el OS.06.201!l ..oa:21:~6
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HISTORIA ClÍNICA GENERAL

- -, c------------------------~-~
P"a ¡,Jo I

A,"ni~JSimMIklI;,""
C"n",.,~ONo ,n .• q

c""",,~"""On~J190¡¡..,
r,,,01?33,¡;nn
N,. aOOn'I/I~,

."HW,,,:I,,IOI'I'O'[I

CAlI. COlOM"'" ,

~JIk:FUND,A,CláN
fJllF- VALLE DEL LIL1
,,,Jo,,,;~.,, Salud 01 ",rvic,o de l. comunidod

DATOSQENERAL£S
,elo"t" MAIlIA OH CAI\MEN BECfRRA fERNANOH

l'dito Tralante: CAMPO MARnNEZ, HUGO DARlO

o:hal\',dmi.nlo: 23.03.1968 ,d"~:

:eg~rado",: SEGunos Da ESTADO S.A.

50 A~o,

ORTO~lOIA y
llVlUMAlOlOCIA

lJoc,lé~~1ir,,"c",,"ce 31971083

w fp¡,o~IO. 5269879

N'. HI'lOd, ClIn;c", 264722

ló:39:~7

___________________ ATE:NCIÓN CLINICA

,o ,1~AlcnCl . COn'Ulta E"t~ma Tipo <le ""010 AC<jdcntodolr~".llo

Anamnesis'">eh¡" 16.G~.201a

loUvo da ,,,n 'olla'
;ONTROL

nlctmcd"d Aot,,~I:
'OP 015 DE RADIO DSTAL DERECHO y RECONSTRUCCION DE L1G ESCAFOSEMIUNAR
,E APRECIA BUENA EVOLUCION
~O CAMBIOS lNFLALATORIOS
~O SIGNOS DE INFECCION
SE RELlAZA CURACION y RETIRO DE PUNTOSO
SE DEJA H/.OVllIZAICON
SE DA ORDEN DE CITA DECONIROl EN UN MES CON RX DE MUNECA

Antecedentes
--

lC[gl<O"

¡rm,,~oI6gicos :

alOioglcO¡;

I<JIr¡jrg!co,"

",ponznlJle:CAMPO MAliTINfZ. HUGO OAIlIO CIRUGIA O~ LA MANO

CdUI:r 0004429615 m~:761JgOl

ORTOPfDlI\ Y TR!\UMATOlOGIA

;525 fRACHHlA Oc LAEPlfl$IS INfERIO~ Of.LRAOID

:GJJ RUPTURr,mAUMj\TICA Dé LIGAMeNTOSUE LAM U~f.CA V OH CMIPO

\,,~I¡.isyCondud~

:AMPO MAIITINEZ. HUGO DARlO CIRUGIA DE lA MIVIO
ORTOPEDIA Y
TRAU~1ATOLOGIA

OXIUI~ 0094429515

all~c <0010firm' [ICWonlc~

RM,76~39Dl

O,dllnes CII"ica,

Jrdenc, Gencr~lcs

fecha 1 COdiSo T Noml>r<>

16 04,2018 CNOPAGOPO~ 1 CONTROL NO PAGO POS OPERATORIO

I U.O'gan""liva

'UTOnapooia

l-- R~,pan'~bl"

I NIDIA AGlJOf;LO VALENCIA

PaC\CfllO MARtIl DEL CMMEN SI'CfRRA F£RNIINOH Imr,'C1o por: H~A~IPO el 160~."01a 16:~1:18
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Pd9 1de)

=!Jfg. FUNDACiÓN.
AV~I\¡dd~iman BoHvar
CJne'd ~BNo, lB. 49

COnmulddo' 03< 33190')0=;jJfF VALLE DEL L/L/ HISTORIA CLíNICA GENERAL F",é123316728
Ni!. 590324 I 775

&cclcnclO cn SOllId OI'CNicio d~'lo cOl7lunidQd wwVl.valledeIIJli.org
. CAl!. COLOMBIA
. . ' DATOS GENERALES

Paciente: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ DOc.ldentificación: ce 31971083
Fecha Nacimiento: 23.03.1968 I Edad: SO,Arios I Sexo: f Na,Episodio: 5235122
Ase'guradora:' SEGUROS DEL E~!ADO SX • . N°, Historia (llrilca' 264722
I\',édico Trillanle: DAZA GARClA, VlCTORJOSE I MEDrCIN,AGENERAl. I

, . . .
ATENCiÓN CLfNICA

Tipo de fltención: Atenc1ófl de Urgencias Tipo de Evento: A,ccidente de tránsito I
1'\0'" / . Anamnesis

Fecha: 03,04.2018
,

10:'16:36 .

Motivo de con$O.llt••:
BICICLETA ES COLISIONADA POR UN TAXl. SUFRE CAlDA SOBRE LADO DERECHO O¡:l CUERPO, TRAE MSO INOVILlZADO, SE OBSERVAN
lASERACIONES EN MIEMBROS INFERIORES, EDEMA DE LABIO SUPERIOR ,

Enfermedad Actual:

PACIENTE QU!EN EL OlA DE HOYA LAS 9:35 AM APROX EN CALIDAD DE CONDUCTOR DE BICICLETA PORTADOR DE CASCO REFIERE QUE
PRESENTA CAlDA POSTERIOR A QUE UN'TAX.I,lA COllONARA CON TRAUMA EN ANTEBRAZO OERECI~O PIERNA DERECHA LABIO SUPERI<?R
CON DOLOR NIEGA PERDIDA DE CONOCIMIENTO OTRO TRAUMATISMO O SINTOMATOLOGIA

PACIENTE ALERTA ACTIVO HIDRATADO AFEBRll ORIENTADO EN 3 ESFERAS MENTALES
HEMOOINAMICAMENTE ESTABLE

CON LEVE DOLOR A LA PAlPACION DE MAXILAR SUPERIOR y ARCO'SIGOMAlICO DERECHO NO DEFOMRIDAD NO CREPITACION
CONJUNTiVAS ROSADAS ESCLERAS ANICTERICAS ,
CUEllO MOVIL SIN ~DENOPATlAS SIN INJURGITACION Y~GULAR
Clp: RUIDOS CARDIACOS RITMICOS NOSOPt.OS NO GALOPES

RUIDOS RESPIRATORIOS PRESENTES NO SOBREAGREGADOS
ABO: BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO NO IRRITACION PERITONEAl PER,ISTAlSIS PRESENTE NO MASAS NI VICEROMEGALlA.S
EXT. EN ANTEBRAZO MUf:JECA DERECHO DOLOR EDEMA MODERADO EN RODillA DERECHA LEVE DOLOR PULSOS PRESENTES NO ,
DEFORMIDAD. NO CREPITACI9NAMAS y NV DISTAL CONSERVADO
SNC: SIN oEFICT SIN SIGNOS MENINGEOS O DE FOCALlZACION

.
.

Antecedentes
Alérgicos: NO
FarmacolÓgicoS: NO
Fat610gic.os: NO
Q~ir0rg;cos : NO

\ -
R(>visión'por sistemas

Neg~l¡vo para todos los sistemas

S~gnos Vitales

TA: . 132 165 . . . TAM: 87,33 T"C: 36 FC: M fR 18
.

Ekamen Físico
Aspecto General VEREA

Cabeza

Caro I
Ojos

Cuello

olle ,
Tórax

Abdoml''l -
SNC

-GcnilO\lrir1ario
.

Paciente: M'Af~IADEL CARMEN BECERRAFEftNANDEZ Impreso por MonDlAS 16:59:19
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Pd91ddExtremidades

Pulso, Periférico

Piel y Jejidos

P~(ienle viene recibiendo medicilmcin!os antes del ingreso? No haydalO
Realizó Conc!liaciórl,de eslOs medic~merltos? Seleccione una
Explique por qué no. prescribe mediGKión pr('vi~?

"f1e,pon,able:OAZA GARCIA, VICrOR JOSE MF.DIClNAGENERAL
CC"dul¡l: 0014635583 RM:76287909

Diagnósticos
$525 FRAQURA,DE LA EPlflSIS INFERIORbEL flAD 10

Análisis y Cohducta

PACIENTEQUIEN ELOlA DE f-tOY A LAS 9:3S'¡\M APROX ENCALIDAD DECONDUCTOR DEBICICl:ETi\ POf"(TAO,?R DECASCO REFIEREQUE PRESENTACAlDA POSURIOR A
QUE UN TAXI LA (OllONARA CON TBAUMA [N ANTEBRAZO DERECHOPIERNADEI1ECHALA810 SUPERIORCON DOLOR

NIEGA PERDIDA DECONOCIMIENTO OTRO
TflAUMATISMO O $INTOMATOLOGIA, POR I.OQUE SEDECIDEAPLI(ACION DEANLGE$IA PARENTERALTOMA DERXDEARCOSIGOMATICO DERECHORODILLA DERECCHAy
MUfJECA DERECH'APARA DESCI\RTAR LESION OSEA

~AZA GARClA, VICTOR JOSE rV,EDICINAGENERAL
Cedul~ . '0014635583 RM:76287909
Valjdo éomo Firma Electrónica ,

.

.
Ordenes Clínicas

Ordenes,Gen~rales

Fecha Código .. • N.ombre U. dr9ani~atlva Responsable" 870105 RADIOG'RIIFIA DEARCOC1GOMIITICO0104.2018
UEUrgerlcias adulto VICTOR JOSEDAlA GtlRClA03.04.2018 873206 IlIIOIOGRAFIA -DEMUÑECA UEU;gencias adulto VICTOR JOSEDAlA GARCIA03,04,2018 R73420 RADIOGRAFIA DE RODILLA IAP lATERAL) UEUrgencias "dulto VICTOR )OSE DAZA GARClA03.04.20111 890701 CONSULT!'; DE URGENCIASPORMEDICINA GEr,ER AL UEUrgen'¡a~adulto vrnOR JOSEDAZA GARClA

03.04.2018 879$10 _ TOMOGRflFI,\ COMPUTADA DEMIEM[JROS SUPEflIO
UE Urgencias adulto .VICTOR JOSEDAZA GARClARESY ARTICULACIONES '. ,

0304.20lH ,873206 RADIOGRAFIA DEMUÑECA UEUrgencias adulto ALEJANDRO SANDOVAL DAlA
Ordenes Quirúrgicas -

.
Fechil Cthljgo Nombre U.Organizativa Responsabie03-¡¡bl-18 793401 REOUCClON ABIERTADE FRACTUI~ADE-HUESOSDECA UEUrgenciilS 'adulto Dr, HUGO DARlO CAMPO MARTINEZ03"aor.18 828910 RECONSTRU.cCIONDE UG!\MElno ENMANO VE Urgencl¡¡\ adulto Dr. HVGO DARlO CAMPO MIIRTlNEZ03.abr.]8 793303 REDUCCION ABIERTADE FRAOUHA ENSEGMENTO DI UEUrgencias adulto Dr, HUGO OARIOCAMPO MARTINEZ ,

Pres<ripciones
Fecha Hora Medicamento Dosis Unidad Viii Ciclo Responsilble

O},04,2011l )<):21:27 lIDOGAIN/, $IMI'lE 20MG/ML AMP 10 ML , . . AMP INTRAVE DOSIS UNICII DIAZ ANTE, YESID03,042011l 1/);21:27 RANITIDINA CLORHID SOMGI2 ML AMI' , AMP INTRAVE D05IS'UNIGA DIAl ANTE, YESIO03m,2018 19:21:27 PI,OPNOL, 10,\¡lG/ML FCo.50ML , FeO INTI1AVE DOSIS"UNICA DIAZ ANTE, YESID03.04.2018 19:21:27 ONDANSETRON 4 MGI2ML AMI' 2ML , ,iM? INTRAVE DOSISUNICA DIAl MHE. YESID03.0~.2018 ' 19:21:42 REMIFENTANYL CLQI{HIDRATO UG PRELLENA20MCG/' , JG INTI1AVE 00515 UNICA . DIAl ANTE. YESID
03.04,2018 11:28:52 OIPIRONA 500MG(ML AMP SML 1.000 , MG INTRAVE (ADII6 HORAS DAZA GARCIA. VICTOR JOSE03.04.2018 19;2-1:55 DEiAMfTASONA FOSFATO8 MG/2 ML J NVlP INTIlAVE DOSIS UNICA DIAl ANTE, YESID03,04'.2018 19:21:5$ HIOSCINA+DIPIRONA 20MG;.Z,5G/SML J AMP INTRAVE 00515 UNICt, DIAZ ANTE. YE51D03.04.2018 20,42:36 (TRAMADOL 1OOMG/ML F,CO 10Ml GOTAS W O' ORAL C,,!OA8 HORAS SI\NDOVAL DAZA. AlÉJANDRO
03.0~.2018 10:42:36 ACETI\MINOFEN 500 MG TAS 500 MG ORAL CADA 61'IORAS SANDOVAL DAZA, ALEJANDRO~¿-. -10:42:36 CEFALEXINA SOoMGTAB 500 MG ORAL CIIDA 6 HORAS SANDOVI\L DAZI\, ALEJANDRO
0304.101 a 19:21,S5 OXICODONA CLORH lOMG/ML ~MPX1ML J AMe INTRAVE DOSIS UNICA DIAl ANTE, YESID

Eyoil,ldone5 Médica5
Pecha:. 03.04.2018 11:34:08 Tipo de Eyolución: Eyoluclón
Subjetivo:

PACIENTEQUIEN ELOlA DEHOY A LAS 9:35 l\/v1 APROX. ENCALIDAD DECONDUCTOR DEB.lOCLETA POllTADOIl DECASCO RHIERE QUE PRESENTACAlDA POSTE.RIORA
QUE UN TAXI lA COLlONARA COrJ TRAUAM ENANTEBRAZO DERECHOPIIIlNA DERECHAlArllO SUPERIORCON DOLOR NIF.GAPERDIDA DE.CONOC!MIENTO OTRO

Paciente: ,MARIA DELCARMEN BECEnRAFERNANDEZ Impreso por' MOROJAS el 0609,2018 \6:59:19
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PágJdcJ I
I "~ I , I Mf\TbLOGiA, pull lO OUEsEbECibE flpLlCAlION DE ANlG£Sil\ pMEN)8íADOM!\ DERl DE MCOSiGoMf\tlC6 mRRRo RODiLLADEllECCi1A'l' I

MUÑECA DERECHA PARA DESCARTARLESION OSEA, EN LA (VA EN INFORME PRELIMINAR PORESTEMETODO DIAGNOSTICO EN RX DE RODILLA y ARCO SIGOMATlCO NO
SEÉVIDENCIAAl TERACIONE5,.YEN RX DE MUÑECA DERECHA S'EEviDENCIA FRACTURADE'RADIOCOMPlETA FRAGMÚUADA SOSPECHADE FRACTURA DE ESC/\fOIDES
PORLO QUE SECOMNETA CON'DR ORTOPEDISTA DE.TURNO OHCAMI-'O QUIOl VALORARA PAClENTEEN URGENCIASY CON$IOH1A TOMA DETAe DE.MUÑECA PARA :VALORAR FRACTURA

Objetivo:

An5I¡s¡~:

Plill1:

PrQblemilsa~lua[e~: ,

Problemas resueltos:

Ayud~. dia!ln6. vlt, 24 11,0'.' :Slnelludios pendienlC\

Re~pon5ab!e:DAZA GARCIA, ~ICTOR JOSE MEDICINA GENER!lL

Cédulo: 001'1635583 . RM:7G2S7'J09
V.;lido como Firma Electrónico

. ,
-

NO POS Medicamentos
Fcd,a: 03.obr.18 .1 H,?ra:: 19:21 :58 .

Responsable: DjAZ ANTE, YES1D- '. I,HM: 1939592005
Nombre Genérico: PROPOFOL 10MGIML FeO 50ML

Resumen HistOria Clini~a y justillcación del ~C'd¡cilm~nto.

.

. NO POS Medicam¡cntos ..
Fecha: 03.abr-18 " I Hora: 19:2/.:00 ..
Re5poriS(lblc' DIAl ANTE, YE$ID . I RM 1939592005 .

NombreGer"lcrico: ONDflNStTRON 4 MG/2,",!L flM? 2ML .

Resumen Hisloria'(Iinica y justificaciÓn del medicalT!ento: .

. NO POS Medicamentos
fecha: 03.abr,18 1 Hora: 19:22:01

-
I'RM:Responsable: DIAl ANTE. YESID 19395\12005

Nombre Genérico: REMIFENTflNYL CLORj11DRATO2MG AMP (JG PRELLENA20M(G/ML SOMl)

Resllmen .Historia (link", y justific(lci~n del \Tled'lcamento:

Alta Medica
Fecha:03.0~.2018 20:~'1:30

Tipo Alta:Me]oria (ondicIÓr"l al Egreso:Vivo

Complicaciones:
'O
Recomen.,dJciones:
CITA DE CONTHOL EN 10 DIÁS FÁvoh LLAMAR A PEDlfl CiTA AL TELEFONO 331 90 9D EXTENSIOr.l7900 ¡~OREALIZAR CURACIONES
NO DESTAPAR HEHIDAS
NO MOJAR VENDAJES

REALIZAR MOVIMIENTO pmMANENTE DE LOS DEDOS CONSULTAR PORURGENCIASEN CASO DE DOLOR INTEN5Ó, ENROJECIMIENTO DE LfI PIEl. FlEBnE
MANTENER LA MANÓ ~.NALTO

Djagnó~lico Alta: 5525 .FRACTURADE LA EPlfi51S INFERIORDEL RAI)'

Relp<.lnsablc5ANDOVAL DAZA, ALEJANDRO
,.

CiRUGIA DE LA MANO ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA
Cédul~: 0076318129 RM:761942198
V~lido como Firn.l~ Electrónicil

Paciente: MARIA DE'l CARMEN BECERRAFERNANDEZ Irr.preso por MOROJAS el 06.09.2018 16:59:1'.1
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. Pá9 ¡<!d

,,;!JI!=: FUNDACiÓN ¡\venld~ S;rr,ó~6oli"ar
C~rrer,198No, )8.49

Conmutador 032 3319090

=;j1¡r. VALLE DEL LIL1 DESCR.IPt:IÓN QUIR.ÚR.GICA Fa<032-Hló71S
N,t.S9Ql24171<¡,

;"ww.vJI1edell'!'.o:gÚCc!CflOO en So/ud 91 ,crrido de lo comu~id~d
. (ALI'(OLOMAIA

DATOS GEN~RAlES

Paciente: MARIA DEL CARMEN BECERRA FEHNI\NOEZ Doc.ldcntifi.c¡jción: ce 31971083

techa de nacimiento :23.03.1968 ¡-Edad SO Mos I Se~o:, N°. EpiIOd1o:' 5235122

Aseguradora: SEGUROS DEl ESTADO'S.A. N°, Historia Clínica" 264722

Mtdi(o Tr¡¡tante-
I I

ATENCiÓN CLlNlCA

Inicio de Anestesia: 19:30:00 Fin de Anestesia: 20.58:$4 l'licio QuiróFano: 19:2$:i;J0 Salida Quirófilno:2.Ó:S8:$.:I
..

IniciO Cirujano: 19:46:00 Fin Cirujano: 00:00:00 .

Diagnósticos Prp.operatori05

5525 FRACTURA DE LA EPíFISISINfERIOR DEL RfI[~

Diag.nó,tiws POSlOperalorioS

SS2~ FRACTURA DE LA EPtflSIS INFERIORDEL RAD

Descrip<:ión Quirúrgica

Fe<:ha:03.04.2018 20:40:0\

Condición al Egreso:Vivo Tipo Herida:Limfli~

Cod,Procedimien to:793303 P d" R£DUCCION ABIWTA DE FRACTURA EN SEGMENT O DISTAL DECUB,ITOO RADIO CON
roce Iml(,n~o:rIJAClON \NTERNA

Hallazgos:
PRE$eNTA FI1AaURA De RADIO DI$TAL DEllECHO EXTRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRANTRAA8TICULARDESPLAZADA CON EXTENSIONMETAfISIARIA PALMAR, CON APERTURA
DE LIGAMENTO ESCAfOSEtv',ILUNARDE MUÑECA DERECHA.

Descripción Procedimiento:
aneste,ia general decubito supino sobre meSil convencional y soporte de mano .asepsla y antiscplia de m~d campos quirurglcos explcsion veno,a y torniqUete neumatiw
a 250 mmHg In(isiOfl enocara anterior de tercio distal de antebrazo de 7 cm de longitud centrada en el fle~or ladlal del carpo dlSf'ccion por planos laterl~ al kr se reliza
desinsercion del¡:lronador cuadrado se leducela fractura bajo vision fluolO,copica y se nja lranlitoriamcnle (on dos clavüs de ki"hner ,e realiza'osleosintesls de milnNa
definitiva con placo de radio distol de 2,3-3.2 mm de S orificios"de OI$ORTHO de tres orificios con cuatro 4 tornillos bloqueados de2.3 dislales y proximal con cUlro IOrnillos
de cortiCill de 3.2 se verifiar cOllstanteme.nle la reclu((lon y la posicin del mi!t de ots,bajo visioll f1uoroscopl(il se consio;ler.i1adecuada tilntO Ii! po,icion del mal C9mO la
rcduccion Rep¡¡racion de liugamentos radio carpic1l1oscon prolene S-Oreduccion de le,ion ligamento escafósernilun.;( y se real;z,1('stabili~<ion con un <lavo d~ kirschenr de
escafOides a semilunar y otro de escafoides a,hueso grande
Verificadon adecuada reduccion .con intensificador de imagenes se lutura la herrd" de piel por plol1os s'" (ubre con apositos elleriles y se d('jillnmovlli~~ con ferula
ilnte?rilquiopalm¡¡r, la cual se fija con vel\daje comfortex
plan ¡
salida (or\ anillgeslcos y <efalcxina
control en 10 dias
recomendacionel .

incapacldad'por 30 dla, a pa'Jir.de la fecha

INSUMaS NO POS
PLACA RODAMINETO PALMAR VLBPL 1
TORNILLO HEXAGONAL CORTIC!,L 3,212.74 \
ROSCADO I'EG TRX RH: TPEG4
AGUJA KIRSCl-INERXl 00 MM REFWIRE 1.1 1

. I1CS(Jo.n,abte:SANDOVAI.DAZA, ALEjf\NDRO OrnOPF.DIA y ,
ClRUGIA DE LA MANO

TllAUMATOlOGIA

Cedulo 76318129

RM 761942198

Valido como Firma' F.lenr6rii<a

D(>S(fiDció." Quirúrgica . . .

Fech~:03.04.2018 20:40:01

Condición al Egreso:Vivo Tipo H~rida:Llmf1ia

Cod,Procedimíen to:82891 O Procedimiento:RECON~TRU(CION DE LIGAMENTO EN MANO

Hallazgo,:
PRESENTAFI1ACTURADE RADIO DiSTAL DERECHO EXTRRRRRf\flI1RRRRI1RRRRRRRANTflAARTICUL!\RDESPLAZf\DA CON EXHNSION METAFI51ARIA PALMAR CON APERTUI1A
DE LlGAME~TO I:SCAFOSEMIlUNAR DE MuflECA OERECHA . .. ' '

P1lCienle: MARIA DEL CARMEN BECEI1RAFERNANDEZ Imprem por: MOROJAS el 06,09.2018 ¡7:00:01
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PdgidoD~scripcion Quirúrgica'

Descripción Procedimiento: , .' .' .

aneSlesia gcn~ri!1 decubito supino sobre mesa conv(.'ncional y soporte de mano asepsia y an¡iscpsia de mso campos quirurgicos e~pr(.'sior'l VEmosa y torniquete neumatico
a 7.50mmHg IrKiSion en c¡¡ra anlNior d~ tercio distal de antebrazo de 7 cm de lonqiliJd centrada cn el ne~or radial del árpa di,ecciOr"l por plarlos I¡¡teda al kr se relizil
ueslnseroo'n del.prorlador C\lilurildo se reducela fractura bajó vision fluoroscopk" y se ~ja tr¡¡IlSitoriamcnte con do,; cl"vos de kirshner se r~aliza osteOsmtesis de manera
definitiva COIlplaca de radio distal de 2.3.3.2 mm de Sorjfjcios de OISORTHOde Ires orilicios con C(latlo ~ tOrnillos bloqueados dt>2.3.dlstales y plo~imal con cutro tornlilos
de cortical dC'3.2 se verifica constal1temenle la rcducciol),y la posicir. del mat de OISbajo vision fluoroscopi~a se conside.ra'adew,)da tanto la posicion del mm como la
Jeduccion Reparacion de ilugamenro<; radio c¡¡rpianos con pro!ene 5.0 reduccion de lesion IigamenlO escafosemiiunar y se realiz" eSlabilZncion con un clavo de kirschenr de
escafoides a Semilunar y otro de escafoides a'hueso grande .

Verincacion adecuad~ ri;odllcclon con Inten,ificador de imagCrles se sutur~ la helida de piel por planos se cubre COr"lapo,itos ""t('riles y se deja inrnov"iliza con f~rula
anlebraquiopalmar, la cual se fija con vendaje comfortex
plan
salida con analge.\icos y'cefalexin~
control.ero lOdias
recomendaciones
incapaCidad por 30dliJs a pa~irdc la fecha

INSUMaS NO POS
PlA(!\ nODAMINETO PALMÁR VUlPL 1 .
TOm'JlllO HEXAGONAL CORTICAL 3.2/:2-.7 4
ROSCADOPEGTRXHU: TPEG4
AGUJA KlHSCHNf.RX100 MM REf WIRE 1,1 1

f!esponsilble:SANDOVAl'DAZA, ALEJANDRO

Cedu!<l

RM:

76318129

761942/98

CiRUGiA DE LA MANO ORTOPEDIA Y
TllAUMATOLOGIA

Valido (omo firm~ Electrón!.ca

D",scripcion QUir(irglca'

Fecha;03.04.l018 20:40'01

TipO Herida:L1mpia

Ploced Imieroto:~I~~~I;~~ZT~~~:T ~~~~~~T~~~~~ ~1~~¿I~ONS~;;;E~~~~NA ~ MriS) CON

Crlndjcion al Egreso:Vivo

Cad Procedimiento:793401

Hallazgos:

PRESENTAFRACTURA DERADIO DISTAL DERECHOEXTI1IlRRRRRRRRRRIlRRRRRRRANTRAARTICULAIlDESPLAZADA CON EXTENSIONMETAFISIARIA PALMAR, CON APERTURA
DE LIGAMENTO ESCMOSEMILUN¡\R.DE MUr~ECA DERECHA

Descripciór'l Procedimiento.

<lnest",sliÍ general deClI~ito ~uplno >obre mesa convencional y sopane de m~l1() a,epSia y antisepsia dé' msd campos quirurgicos expresion venosa y torniQllete neumatico
<l250 mmHg inci~ion'Cr"l cara anterior de tercio distal de antebla?o de 7 cm de longilud cenlrada eroel flexor radial del carpo diseceion por pIonas ¡aterla allcr se reliza
desinsercion del pronador cuadr"do se reducela fractura bajo vision fluoroscopica y se nja .lrJnsitoriilmenle con dos ~Iavo\ de k1l$Í1ner se realiza OSleosinteSI$ de manelil
definitiva con placa de radio distal de 2,3-3.2 mm de 5 orificjos de OISOHTHOde trcs orificios con cuairo 4 tornillos bloqueados. de2.3 dislaies,y pro~imal con cutro tornillos
de cortic,)1 de 3.2 se verffiea constantemente la reduccion ir la posicin del milt de 015bajo vl~ion f1uor05Cl:lpica se considera adecuada tanlO Ii! po,icion del mat como la
reduccion Repúacion de.liu9JmenlO$ radjo cal pianos mn prolene 5-0 reduccion de 1€Slonligamento"('$ca(osemilun;¡r y se realiza estabilzacion con un clavo de kirschenr de
e-sCilfolde\ ,Hemilunar y otro de escafo;d",s a hl¡¡',~Ogrande . .

Veri!iCJcion <ldecuada reduccion con inlensificildor de Imagenés se SUlUr<ll? helida de piel por plano~ se.cubre,con apos;loS ('s[eliles y se deja inmovllizil con ferula
¡¡ntebraquiopalm¡¡" la cual se fija con vel1daje comforlex
plan
salida con ana!gesicos y c",falexiI1J
control er'l 10 dia,
recomendaciones
íncapaCluad por 30 dias a partir de ¡a fecha

INSUMaS NO POS
PLACA RODAMINETO PAlMARVLBPl 1
TORNIl.LO HEXAGONAl. CORTICAL 3.2/2.7 4
ROSCADO PEGTRX'REF:TPEG4
AGUJA r\lf(SCHNEll Xl00 MM HEFWIRE 1.1 1

Respor"ls~ble:5ANDOVAL DAZA, ~'\~EJANDRO

CecJul.r:

RM.

76318129

761942/98

ClRUGIA DE LA MANO ORTOPEDIA y
TRAUMATOLOGIA

Valido como Firma HeClróniCil

Equipo Quirúrgico
Proc<!dimientos

Jl:neSlesiologo OIAZ ANTE YESID
r1ECONSTHUCCIONDE LIGAMENTO ENMANO

11EOllCCIONA'BIERTADE FRACTUllA DE,HUESOS

'REDUCClON ABIERTA,DEFRACTURAENSEG,\1ENT

l'il(lent'?: MARIA DEL CARMEN BECERRAfERNANDEZ Impreso por MORO)AS el 06:09.2018 17,00:01
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(j¡c,ulante ¡ .CAJAS GOMEZ lI'-IA FEHNANOA

,
I Circulant", 2 CAHnANlA COHECHA WllLIAM

Cirujano Ayudante. SANDOVAL DAZA ALEJANDRO

Cirujano Pmiclpa!: CAMPO M.ARTiNEZ HUGO DARlO

Instwffi.:n't¡\dor PALOMINO MANCILLA DHIA MAHTlr,A

REDUCClD~l AflIfFrA r)E I:RM:.TURf< DE HUESOS

11WUCClON Alll~l;T A DE Flli\CTlJRA EN SEGMENT

RE(ONSTRUCClO~) DE L1GM,¡l-NTO EN Mi\f1O

REDUCCION AIlIEIlT1\ üE rrule rURA DE HUESOS

REDUCCIOr.¡ f\6IERT A D~ fRACTURA EN SEGMENT .

RECO¡'¡STRUCCIGN DE lIGAM[NTO E~i MANO

HEDUCClON MIERTA DE rRACTURA DE HUeSOS

REDUCCION I\[lIERTA el: cRACTURA EN SEGMcNT

HECO~JSTRl!CCIGN De L1CiAMENTO EN MANO'

I;EDUCCION ABlfRT-\ DE rRAnURA DE HUESOS

nWUCCION ABI"H rA DE rl1ACTURA EN StG,'¡\UJT

\

pa.cíente:" MARIA O~.L CARMEN BECERRA FERNANDE.Z In'rm,'so por: MOfl()JA$ el 06.09.2018 17:00:01
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Banco de Bogotá e
LA SECCION DE SALARIOS DEL BANCO DE BOGOTA

NIT. 860.002.964-4

CERTIFICA

Que MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ quien se identifica con la
cédula de ciudadania número 31971083, presta sus servicios a esta entidad desde
el11 de ENERO de 1994 con un contrato a término INDEFINIDO.

En la actualidad desempeña el cargo de GERENTE DE OFICINA, en el area de OF
PASOANCHO , con un SUELDO BASICO de CINCO MILLONES TRESCIENTOS
VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS PESOS ($5,323,900.00).

Se expide en CAL!, a los (31) dias del mes de AGOSTO de DOS MIL
DIECIOCHO(2018).

Cordialmente,

DUVANEDUARDOIDARRAGALOPEZ

GERENTE ADMINISTRATIVO

BANCO DE BOGOTA

Para cualquier consulta y confirmación del presente certificado, llamar al teléfono
8900760 EXT 52713 - 52714 e indicar el siguiente número 13-000000131093.
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ABONO $

ORDEN DE TRABAJO I N? 10 O11 I
BICICLETAS. ACCESORIOS. REPUESTOS.UNIFORMES FECHA DE RECIBIDO 11I Ir"" I JG I

aNTRO: era 8 No. 21.53Tel: 889 2221. 888 0384 '-J./ G
Ce': 3162219684 .-- __ ~==:::==

SUR: era. 80 No. lOA - 35 Local 7 Tel. 555 3427 r I I I I-el - Cel: 317 515 6389 FECHA DE ENTREGAwww.elopaciDco.com __ ~_~ __
CLIENTE mAl/lA ekL:ro tJfJ\l ~ TEL '0)5 \1':+, \.r2.d~.
BICICLETA~MrD 5Jf2,tó COLOR ~Cd~ __= _
FALLAS {Y\fl)<,Bbe'o@h~b~\~\.=¿m~ _

c..G 5'9110 83
MANTENIMIENTO~ PUESTA PUNTO~ COBALADA o

ARMADA o PINTURAo SUSPENSiÓN o OTROO

REPUESTOS

PASADOS 7 DIAS SE COBRARA BODEGAJE $1000 DIARIOS PASADOS 30 DlAs NO SE RESPONDE POR EL ARTICULO DEJADO

M. DE OBRA (EFECTIVO) $

~.O<D
TOTAL REPUESTOSY MANO DE OBRA 55. (f:Jo~~-----------

,l\.!
.~

CLIENTE

'BICICLETA

FALlAS

RECIBI. h~Rl'#' Lehtlto '1 ~. TOTAL $ '\~~~~~~~;~
fectos le a"s.ArtituIe He n4 del Código do COrntrcloEste documento SI aslrnlla a una letra de cambio paratOllos los e ~,

ORDEN DE TRABAJO I N? 10011 .,

~~-,:=:;...'....f,>_o'""":~~~~~~~~~~~~=
~{_';( .rS,{

MANTENIMIE~TOm~E~~~:¡:.:Ó -;' COBALADA o.~~,,~'~~~h.r~
ARMADA o PINTURJl:E)-g(jSP NSIÓN o 'qOO
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I

Esto documento se ilSlmllaa unllletnil de Cambio parat04llos lo! c,!ct051esa~s

~\\\\t\\\\\\\\\\\\\'iffi~~WtJ.ift~\\\\\\\\\\\\\\%\\
..' ..' \\\\\\\~~A~~t4\\\\\:\\~\\ ~W!fu~~~:

1 \ """"-, 1'1""00 ~ 'l()~ 33-o:xJ

,
.~, './.~';.. -_'":r -- , . .. ~ ,

-.. .
'" "..

RECIBI,

KeRJ'" úhtlto TOTAL $ ~~~Rg~~,W'1
• ,M""'" N'774

""
Código doComlrtkl

SALDO $

í

ABONO $

• ORDEN DE TRABAJO [N'~ 1 OUlTJ
BICICLETAS.ACCESORlOS.REPUESTOS.UNIFORMES I Ir..r:. IIG I

CENTRO: e•• 8 No, 21.531.1:8892221. 8880384 FECHA OE RECIBIDO 11 UJ G
Cel:316 2219684 ==== _

SUR: e••. 80 No. IDA • 35 local 7 T.I.5553427 I I I I
WWW.Ciclopacur~£jm6389 FECHA DE ENTREGA __ ~_~ __ ~

CLIENTE mAfIA M~ ~TEL '0)5 "'\':1-' \.J,'2..cH'
BICICLETA~l-tM.rt'l :nQIt6 COLOR ~()-\xude,
FALLAS {'!\fl \s B'oeC;o@h ..•...k'-=','-"'.""'0m=.>-> _

e.,c 3)911083
MANTENIMIENTO~ PUESTA PUNTOliilJ COBALADA o
ARMADA o PINTURAo SUSPENSiÓN o OTROO

REPUESTOS

PASADOS 7 OlAS SE COBRARA BODEGAJE $1000 01ARIOS PASADOs 3D olAs NO SE RESPONDE POR EL.ARTJCUL.ODEJADO

M. DE OBRA (EFECTIVO) $

~.oco
TOTAL REPUESTOS Y MANO DE OBRA 55. C::cJc~~-----------

CLIENTE

BICICLETA

FALLAS
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CAl!: Salomla: era 3 No 56-30
Sameco: Centro de DiagnÓStico Automotor del Valle Calle 70 No. 3BN-
Centro Comercial Aventura Plaza: era 100 # 15A-61 Local 205
centro Comercial Carrera: Calle 52 No. 1B-160 Loca1113
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s~V~;UNlVERSmADLmRE".•.
. l'.. ... Seceional CaIi

Personerla Jurídica No. 192 de Junio de 1946
Nil: 860.013.798.5

EL JEFE DE ADMISIONES Y REGISTRO DE LA UNIVERSIDAD LIBRE

CERTIFICA:

Que S'l'EVEN TASCON SALDARlUAGA, ídentificado (a) con cédula de
cíudadania No. 1116260059 de Tuluá, con código estudíantil No.
173042 se encuentra cursando las síguíentes asignaturas de tercer
año de Programa De Derecho (Nocturno Cal A) durante el periodo
académíco febrero a díciembre de 2019:

Diagonal37A No. 3 - 29, Barrio Santa Isabel, PBX: 5240007
("' .IIA1WIAH,nilihr ••""li ••rl" r.n

INVESTIGACION 111 ESCUELAS METODOLOGICAS y TECNICAS DE RECOLE
OBLIGACIONES
PROCESAL CIVIL GENERAL
PROCESAL PENAL
LABORAL COLECTIVO
ADMINISTRATIVO GRAL Y COLOMBIANO
COMERCIAL 1
TUTELA PENAL DE LOS BIENES JURIDICOS
HERMENEUTICA y ARGUMENTACION JURIDICA
ELECTIVA UNDAMENTOS PARA PRESENTACIÓN DE PRUEBAS SABER PRO

~ro de dos mil díecinueve (2019).

íntensídad horaria de lunes a víernes de 6:30p.m a
os de 8:00a.m a 12:00m, para un total de (27) horas
rograma de Derecho es anualizado equivalente a dos

sente certificación a solicítud del interesado (a).

21023
21025
21027
21029
21031
21106
21107
21109
21110
23399
Cumple con una
9:30p.m y sáb
semanales,./'¡Ú
semestr s.
Se exp'de)4'r

".
CaE, 12
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Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)
E. S. D.

ReJ.:

PROCESO : VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL.

DEMANDANTE : MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
¿~~EMANDADOS : LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO y OTROS.

~.f.-'C.~MNR ~DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, mayor de edad y vecina de
i.:Q).,~~,.s:''tli, t~~:ntificada como aparece al pie de mi firma, respetuosamente solicito

~
:_~%....:,gue~l:ll.~ecretea mi favor el amparo de pobreza de conformidad con el articulo

: ~ . .J!'Jóo15.~.. rf.Jiguientes del C. G del P., para lo cual manifiesto bajo la gravedad del
". .,~ ,. jfJ~?~ento, que no cuento con los medios económicos para cubrir las costas
". o- ,o -(Ócesalescomo caución para decreto de medidas cautelares, sin menoscabo
"':'~;;.;"~'.:,:de lo necesario para mi propia subsistencia y la de los que por ley debo

alimentos.

Lo anterior es desarrollo del derecho constitucional de la justicia (preámbulo y
articulo 58 C.N.) y desarrollo del principio procesal de la igualdad de las partes
en el proceso (artículo 4 del C. de P.C.) por ello en un contexto de un
ordenamiento jurídico democrático debe tener amplia aplicación como lo ha
señalado la Corte Suprema de justicia.

La anterior manifestación la realizo bajo la gravedad de juramento, de
conformídad con la norma citada.

Del Señor Juez.
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29626

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE
DOCUMENTO PRIVADO

Articulo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

/

~/

/j,j/. ~lJca
Vi- v' , , , '

, VVVV'l

En la ciudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el treinta y uno (31) de agosto de
dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Veintidós (22) del Círculo de Cali, compareció:
MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, Identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP
#0031971083 y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es
£iert{),

~/\c"O~,',...'v 1:,'••• H", "O
'::)V ~ '."~e'{,(", "'-doQ. . 7" """~"••.~ .....,,~
• o .'" ",

UJ Q~" Ir., .. "\_~ ~ z. '.~
~ '!!Q¡.I tI ¡.' .... '
"t ~" ~ \ \.~/ )

,~!lo. ~. '1"" :(\f/J
C'.ql.~I~.) Z ELENAHURTADOAGUDELO

Notaria veintidós (22) del Círculo de Cali

E!pre"..ent~ oorumento-pued~ ser conS'dltado-en Irr página- we/]-www.notariasegum.rom.ro-
Número Único de Transacción: 4y70s013yxgu

11lB ' , ,
4y70s013yxgu

- - - - - - - - Firma autógr¡¡f¡¡ - - - - - - - - 3110312013 - 10:51:0ó:93Z

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y ras políticas de seguridad de la informaci6n establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil. ~

'e "
Este folio se asocia al documento de DOCUMENTOPRIVADO,en el que aparecen como partes MARIA 'l:t'</o :\
DELCARMENBECERRAFERNANDEZy que contiene la siguiente información DOCUMENTOPRIVADO. "'''~ '.~

~1i.¥jp ~.>
'>"l, (l,~.:~~~:...g:~

:t
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Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (reparto)
E. S. D.

GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON, mayor de edad, vecino de Cali,
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.857.561 de Bogotá, abogado en
ejercicio con T.P. No. 89.632 del C.S. de la J., obrando en nombre y
representación de la señora MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ,
persona mayor de edad y vecino de Cali, identificado con cedula de ciudadanía
No. 31.971.083 de Cali, presento a usted DEMANDA VERBAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTiA
contra el señor LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO, mayor de edad y vecino
de Cali, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 87.452.489, así mismo
contra la sociedad RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. Sucursal Cali, entidad
con domicilío principal en Bogotá y sucursal en Cali, identificada con Ni!.
860531135-4, representada legalmente por el señor HUMBERTO
RODRIGUEZ ARIAS, mayor de edad y vecíno de Bogotá, identificado con
cedula de ciudadanía No. 19.166.922 o quien haga sus veces al momento de
la notificación de la demanda y contra la COMPAÑíA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A entidad con domicilio principal en Bogotá y Sucursal en Cali,
identificada con Nit No. 860037013-6, representada legalmente por la señora
KAREN CORREA MURILLO mayor de edad y vecina de Cali, identificada con
cedula de ciudadanía No. 43.976.869 o quien haga sus veces al momento de
la notificación de la demanda, a fin de obtener la indemnización de los daños
y perjuicios que le han sido causados a mi mandante con ocasión del accidente
de tránsito ocurrido el 03 de Abril de 2018 en el cual se vio involucrado el
vehículo de placas TZN-650, de acuerdo a los hechos que a continuación
detallaré:

1. HECHOS

1.1. El día 03 de Abril del 2018 siendo aproximadamente las 9:00 a.m., La señora
MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, se conducía en su bicicleta
por la Carrera 100' prevío a la calle 11, frente al centro comercial Holguines
Trade Center, ubicado en el barrio Ciudad Jardín de la ciudad de Cali.

1.2. La señora MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ se desplazaba por
el carril derecho debidamente orillada cuando de manera intempestiva es
arrollada por el vehiculo de placas TZN-650, conducido por el señor BRAYAN
DANIEL MONCAYO, quien se desplazaba por la misma dirección que mi
representada y le adelanta para luego cerrar su trayectoria.

1.3. En consecuencia, el vehículo de placas TZN-650, conducido por el señor
BRAYAN DANIEL MONCAYO, impacta en la humanidad de la señora MARIA
DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, ocasionándole graves lesiones
personales.

1.4. La señora MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, sufrió graves
lesiones en su cuerpo que han ameritado largo tratamiento y dejan ver las
secuelas con que ha quedado grabada.
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1.5. El vehículo de placas TZN-650, para el día del accidente era propiedad del
señor LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO.

1.6. El vehículo de placas TZN-650, para el día del accidente estaba afiliado a la
socíedad RADIO TAXI AEROPUERTO

1.7. Entre la Sociedad RADIO TAXI AEROPUERTO, como tomador y la
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como aseguradora, se celebró
contrato de seguro de la responsabilidad civil extracontractual que se generara
en la conducción del vehículo de placas TZN-650, que se encontraba vigente
para el día del accidente.

1.8. El conductor del vehículos de placas TZN-650, violento múltiples normas de
tránsito del Código Nacional de Tránsito, como son:

Articulo 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEA TON. Toda
persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse
en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a los demás y debe conocer y
cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, asl como obedecer las
indicaciones que les den las autoridades de tránsito.

ARTIcULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES
DEMARCADOS. Los vehlculos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos carriles,
dentro de las lineas de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de
adelantamiento o de cruce.

PARAGRAFO 10.Los conductores no podrán transitar con vehlculo automotor o de tracción
animal por la zona de seguridad y protección de la vla férrea.

PARAGRAFO 20. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o cruce de una
calzada a otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención por medio de las luces
direccionales y señales ópticas o audibles y efectuar la maniobra de forma que no entorpezca
el tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehlculos o peatones.

Articulo 61. VEHlcULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehiculo deberá
abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la conducción del
vehlculo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento.

ARTIcULO 73. PROHIBICIONES ESPECIALES PARA ADELANTAR OTRO VEHlcULO. No
se debe adelantar a otros vehlculos en los siguientes casos:
En intersecciones
En los tramos de la vla en donde exista linea separadora central continua o prohibición de
adelantamiento.
En curvas o pendientes.
Cuando la visibilidad sea desfavorable.
En las proximidades de pasos de peatones.
En las intersecciones de las vlas férreas.
Por la berma o por la derecha de un vehlculo.
En general, cuando la maniobra ofrezca peligro

Violaciones que sin temor a duda contribuyeron a la causa efectiva del
accidente.
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1.9. Como consecuencia del siniestro referido La señora MARIA DEL CARMEN
BECERRA FERNANDEZ, presentó lesiones de edema en labio superior,
laceraciones en miembros inferiores, edema en rodilla derecha, fractura
extraarticular de radio distal y metafisaria, con apertura de ligamento
escafolunar, manejada con reducción abierta, ligamentorrafia y osteosintesis
con placa con posterior dolor y limitación al movimiento

1.10. La señora MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ presentó una
incapacidad laboral de 70 días, secuelas médico legales de perturbación
funcional de miembro superior derecho de carácter permanente, como lo
determinan los dictámenes médico legales que se anexan, por lo tanto se ha
generado un lucro cesante consolidado que ha afectado su patrimonio
ostensiblemente.

1.11. La señora MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, al momento del
accidente se desempeñaba en el cargo de gerente de oficina en el Banco de
Bogotá Oficina Pasoancho y percibia ingresos por la suma de CINCO
MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS PESOS
($5.323.900) promedio mensuales.

1.12. La señora MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, como
consecuencia de las lesiones sufridas en el accidente plurímentado, ha sido
gravada con disminución o pérdida de su capacidad laboral, la que fue
valorada por el Dr. José Antonio Avendaño Sinisterra en el 14,71% por ciento,
por lo que se genera un lucro cesante futuro que debe ser indemnizado.

1.13. La señora MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, a consecuencia
del accidente, ha debido soportar angustia, impacto psicológico, dolor y
malestar con motivo del siniestro de tránsito, en el que de repente y de manera
injustificada se le afecto la integridad personal y sus actividades normales y de
alegría, no se remiten a duda, por lo tanto no es llamado, a duda alguna el
gravísimo daño moral que se le ha causado, el que de la misma manera debe
ser indemnizado.

1.14. La señora MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ ha sufrido una
considerable pérdida o alteración anatómica o funcional del derecho a la salud
y a la integridad psicofisica que ha afectado el disfrute de actividades que le
causaban placer tal como la práctica de ciclismo aficionado, además dificulta
su normal desempeño y funcionalidad corpórea, aspecto que debe ser
indemnizado.

1.15. La señora MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, ha quedado
gravada con cicatrices y deformaciones en su cuerpo, con lo que se ha
desmejorado su imagen propia y capacidad de atracción, por lo que se le ha
generado un daño estético que debe considerarse al momento de fijar su
indemnización.

1.16. Asi las cosas, tenemos que el conductor del vehículo de placas TZN-650 es
el causante del siniestro, al omitir la debida precaución que debia tener para
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los demás ocupantes de la vía, generando la colisión y las graves lesiones a
mi representada.

1.17. Del comportamiento del conductor del vehículo de placas TZN-650 para el día
de los hechos, se desprende una responsabilidad cívil extracontractual a la
que concurren El señor LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO, en su calidad
de propietario del vehiculo de placas TZN-650, la sociedad RADIO TAXI
AEROPUERTO, como empresa afiliadora y la COMPAÑíA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A, como aseguradora del vehiculo de placas TZN-650, en el
marco del contrato de seguro para el dia de los hechos.

1.18. La señora MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, me ha conferido
poder especial para ejercer esta acción.

2. PRETENSIONES

Solicíto al Se'ñor Juez, que en consideración a los hechos narrados, haga las
siguientes declaraciones y condenas:

2.1. Que el conductor del vehículo de placas TZN-650, generó la causa efectiva
para la ocurrencia del accidente de tránsito ocurrido el dia tres (03) de Abril
del 2018 en la Carrera 100 con calle 11, frente al centro comercial Holguines
Trade Center, ubicado en el barrio Ciudad Jardín de la ciudad de Cali en el
que resultó lesionada La señora MARIA DEL CARMEN BECERRA
FERNANDEZ.

2.2. Que el señor LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO, como propietario del
vehículo de placas TZN-650, es civil y extracontractualmente responsable por
todos los daños y perjuicios ocasionados a la señora MARIA DEL CARMEN
BECERRA FERNANDEZ, por razón del accidente de tránsito ocurrido el dia
tres (03) de Abril del 2018, en el que se vio involucrado el vehículo de placas
TZN-650. .

2.3. Que la sociedad RADIO TAXI AEROPUERTO SA, como empresa afiliadora
del vehículo de placas TZN-650, es civil, solidaria y extracontractualmente
responsables por todos los daños y perjuícios ocasionados a la señora MARIA
DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, por razón del accidente de tránsito
ocurrido el día tres (03) de abril del 2018, en el que se vío involucrado el
vehículo de placas TZN-650.

2.4. Que la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS, en su condición de aseguradora
del vehlculo de placas TZN-650, es civil y solidariamente responsable por
todos los daños y perjuicios ocasionados al señor MARIA DEL CARMEN
BECERRA FERNANDEZ, por razón del accidente de tránsito ocurrido el dia
tres (03) de Abril del 2018, dentro del marco del contrato de seguro.

2.5. Que como consecuencia de lo anterior, El señor LUIS HERNAN MONCAYO
CASTRO, como propietario del vehículo de placas TZN-650, la sociedad
RADIO TAXI AEROPUERTO SA como entidad afiliadora del vehiculo de
placas TZN-650 y la COMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, como
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aseguradora del vehículo de placas TZN-650, deben indemnizar a mi
poderdante por los daños y perjuicios descritos a continuación. los cuales se
les debe cancelar con corrección monetaria, los intereses legales, para lo cual
me sirvo prestar JURAMENTO ESTIMATORIO, que se entiende prestado
con la suscripción del presente escrito, según dispone el articulo 206 de
la Ley 1564 del 2012 - Código General del Proceso:

2.5.1. PERJUICIOS MATERIALES

2.5.1.1.1. DAÑO EMERGENTE: La señora MARIA DEL CARMEN BECERRA
FERNANDEZ, ha sufrido un detrimento patrimonial como consecuencia de los
daños ocasionados a su bicicleta y todos los traslados a los que se le ha visto
obligada a realizar con motivo de las lesiones que le fueron causadas en el
accidente de tránsito, como lo son los traslados a las citas médicas y a las
citas de la fiscalía, detrimento que asciende a la suma de TRESCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL NOVESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE
($337.920).

2.5.1.2. LUCRO CESANTE

2.5.1.2.1. CONSOLIDADO: A favor de MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ,
por valor de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS ($12.422.430), considerando los 02
meses y 10 días, lapso en el que no pudo desarrollar sus labores debido a la
incapacidad médica generada por las lesiones sufridas en el accidente de
tránsito, asi como sus ingresos al momento del accidente por valor de
$5.323.900 mensuales.

2.5.1.2.2. LUCRO CESANTE FUTURO.

A favor de MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ se estima en la
suma de CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES CIENTO DIECINUEVE
MIL CIENTO VEINTISIETE MIL PESOS ($197.119.127) teniendo en cuenta
factores como el porcentaje de pérdida o disminución de capacidad laboral que
se estimó en un 14,71 %, la edad de la señora MARIA DEL CARMEN
BECERRA FERNANDEZ al momento del accidente (50 años y 07 días), su
expectativa de vida (36 años, 2 meses y 13días), sus ingresos que ascendian
al momento del accidente a $ 5.323.900 mensuales y demás necesarios para
el cálculo pertinente y aplicando las correspondientes formulas financieras.
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Cálculo de la Indemnización debida o consolidada MARIAcaCARMENBECERRA(Vencida):

1968

2018

03

04

23
03

$ 5.513.904.72

$ 1.378.476.18

$ 6.892.380.90

14,71%

Factor de Incapacidad = Ingreso Act.
X Perdida de capacidad Laboral (Ra):

Periodo Vencido en meses (n):

Indemnizacion Debida Actual (5): I
Ra.(( 1 + i )elevado a la ( n ) . 1 f i)

$ 1.013.869,23

15.27

$ 16.027.522,28

i= Interes judicial equivalente al 6%efecti\Q anual covertido$ a 0,4867% nominal menSual (AA. 2232 Código el..;l)

6

10

6

072019

2054••••Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado ....~
corre desde fa fecha de la sentencia
hasta el fin de la VIda probable de la

Fecha final expectativa de Vida. \oictlma, esta expectatl\a se toma de la
tabla de mortalidad IAgente (R1555/10

Fecha de la Uquidaclón Superfinanciera)
'actor.e ncapacl.a. = ngreso 'el.

$ 1.013.669,23X Perdida de canacidad Laboral (Ra \:

Periodo Futuro en meses (n): 419,13

Indemnizacion Futura (5): $ 161.091.605,35

$= Ra.(( 1 + i )elevado a la ( n) - 1 / i (1+ ¡)elevado a la (o))

Lucro Cesante (Sumatorla do la Indemnil:acl6n Actual yFutura)

Indemnizacion Debida Actu~l: $ 16.027.522.28

Indemnizacion Futura: $ 181.091.605.35

TOTAL S 197.119.127,63

En la aplicación de la fórmula utilizada para obtener el resultado del lucro
cesante futuro que es:

LUCRO CESANTE FUTURO
n

LCF:: IM(1 +i)-1

n
i(1+i)

N: NUMERO DE MESES (ESPERANZA DE VIDA)
1:TASA DE INTERES EFECTIVO ANUAL
1M: INGRESO MENSUAL
LCF: LUCRO CESANTE FUTURO
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2.5.2. PERJUICIOS MORALES

La angustia, impacto psicológico, dolor y malestar que mi mandante ha tenido
que padecer con motivo del siniestro de tránsito en el que de repente y de
manera injustificada se afectó la integridad personal y que ha afectado sus
actividades normales y alegría, no se remiten a duda aíguna. Por ello estimo
que a favor de MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, para procurar
alguna satisfacción equivalente al valor moral destruido con el hecho se debe
indemnizar con CIEN SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES, la suma a pagar por este concepto a mi mandante, valorados a la
fecha en OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOSCIENTOS ONCE MIL
SEISCIENTOS ($ 82.811.600).

2.5.3. DAÑO A LA SALUD.

Mi mandante MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, ha sufrido una
considerable pérdida o alteración anatómica o funcional del derecho a la salud
. y a la integridad psicofísica, perjuicio que valoro en CIEN SALARIOS
MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, la suma a pagar por este
concepto a mi mandante, valorados a la fecha en OCHENTA Y DOS
MILLONES OCHOSCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS ($ 82.811.600).

2.5.4. DAÑO ESTETICO.

La señora MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ ha quedado
gravados con cicatríces y deformaciones en su cuerpo, con lo que se ha
desmejorado su imagen propia y capacidad de atracción, por lo que se le ha
generado un daño estético, perjuicio que valoro en QUINCE MILLONES DE
PESOS ($15.000.000).

2.6. COSTAS. Se condene a los demandados al pago de las costas procesales,
incluidos los honorarios de abogado.

2.7. Sírvase, señor Juez, reconocerme personería en los términos y para los
efectos del mandato adjunto.

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

El artículo 2341 del Código Civil que enseña la responsabilidad por los delitos
y las culpas.

Los Artículos 368 y siguientes, 590 numeral 1 literal b) y numeral 2 parágrafo
Primero de la Ley 1564 de 2012- Código General del Proceso, que enseñan
el trámite del proceso verbal de mayor cuantia y las medidas cautelares en
procesos declarativos.

Los artículos 55, 60, 61 Y 73 del Código Nacional de Tránsíto, que consagran
las normas de conducción que fueron desatendidas en el accidente de tránsito

141



que sirve de hecho base del presente asunto.

El artículo 87 de la Ley 45 de 1990, que al modificar el arto1133 del Código de
Comercio, consagró la acción directa de los damnificados contra el
asegurador, en los eventos de responsabilidad civil, tal como se ejercita en
esta demanda.

4. SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCION DE LA DEMANDA

De conformidad con lo señalado en el articulo 590 numeral 1 literal b de la Ley
1564 de 2012- Código General del Proceso, me sirvo solicitar se disponga la
inscripción de la demanda en los bienes sujetos a registro, en que figuran
como propietarios los demandados:

4.1. Del demandado, LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO: El vehículo de placas
TZN-650.
Para tal efecto solicito se oficie a la secretaria de tránsito y transporte de Cali
para que inscriban la medida

4.2. Del demandado,EI bien inmueble identificado con número de matrícula 370-
294603

Para tal efecto solicito se oficie a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali.

4.3. De la demandada RADIO TAXI AEROPUERTO, identificada con Nit
860531135-4: El establecimiento de comercio denominado RADIO TAXI
AEROPUERTO con matricula mercantil No. 350462-2 ubicado en la Calle 52
No. 1 8-160 en la ciudad de Cali.

Para tal efecto solicito seoficie a la Cámara de Comercio de Cali para que
inscriban la medida. . .

4.4. De la demandada COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, identificada con
Nit 860037013-6: El establecimiento de comercio denominado COMPAÑiA
MUNDIAL DE SEGUROS SA - Sucursal Foránea, con matricula mercantil
No. 141221 ubicado en la ciudad de Cali.

Para tal efecto solicito se oficie a la cámara de comercio de Cali para que
inscriban la medida

5. REQUISITO DE PROCEDIBILlDAD

Respecto del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial
establecido en la ley 640 de 2001, solicito se de aplicación a lo preceptuado
en el parágrafo primero del artículo 590 del Código General del proceso: "En
todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de
medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de
agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad."
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En el presente asunto y en acápite precedente se solicitaron medidas
cautelares por lo que se torna prescindible el requisito de procedibilidad.

6. PRUEBAS

6.1. DOCUMENTALES.

6.1.1. Poder conferido.
6.1.2. Copia autentica del registro civil de nacimiento de mi poderdante
6.1.3. Certificado de existencia y representación de las sociedades demandadas.
6.1.4. Certificado de Propiedad del vehiculo involucrado.
6.1.5. Certificado de tradición del bien inmueble
6.1.6. Copia informe de accidente de tránsito.
6.1.7. Copias de los documentos y elementos materiales probatorios que reposan

dentro de la carpeta de investigación que bajo el radicado SPOA
7600160001962018-81577 que cursa en la Fiscalia 39 Local De Cali, como
son Formato Único de noticia criminal conocimiento inicial, informe de
accidente de tránsito, reporte de iniciación, informe ejecutivo, acta de
inspección a lugares, inspección a vehiculo, acta de consentimiento, querella,
solicitud de reconocimiento médico legal, citaciones, dictamen de medicina
legal, constancia de no acuerdo conciliatorio, programa metodológico.

6.1.8. Copia del Dictamen médico legal de mi poderdante
6.1.9. Copia del DICTAMENDE DETERMINACIONDE ORIGEN YIO PERDIDADE

CAPACIDADLABORAL Y OCUPACIONALemitido por el Dr. José Antonio
Avendaño Sinisterra.

6.1.10. Copia de historia clínica
6.1.11. Copia carta Laboral.
6.1.12. Fotografias de las lesiones sufridas.
6.1.13. Facturas constitutivas de daño emergente
6.1.14. Recibo del certificado de tradición del vehículo
6.1.15. Certificado de Estudios del Dependiente Judicial
6.1.16. Amparo de pobreza.

6.2. TESTIMONIALES.

Solicito a su señoria que previa fijación de fecha y hora se recepcionen las
siguientes declaraciones bajo la gravedad del juramento:

6.2.1. El señor GERMAN GUERRA, mayor de edad, identificado con cedula de
ciudadanía No. 16.753.165, quien como Agente de tránsito con Placa No.076,
se puede notificar en la Secretara de Tránsito y Transporte de Cali, Carrera 3
No. 56-30.

Quien declarará con relación a la ocurrencia de los hechos, trayectoria de los
vehículos, punto de impacto, condiciones de la vía y atmosféricas, maniobras
de los conductores y demás que le conste.

6.2.2. El señor CARLOS ALBERTO LONDOÑO FRANCO, mayor de edad,
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 16.679.758, quien puede ser
ubicado en la Carrera 69 No. 14- 46 en la ciudad de Cali.
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6.2.3. La señora FRANCIA LUZ SUAREZ, mayor de edad, identificada con cedula
de ciudadanía No. 31.905.600 y quien puede ser ubicada en la Carrera 69 No.
14- 46 casa No. 01 en la ciudad de Cali.

6.2.4. La señora LAURA MARCELA TOVAR BECERRA, mayor de edad, identificada
con cedula de ciudadanía No. 1.144.075.806 quíen puede ser ubicada en la
Calle 4 No. 75-71 Conjunto Residencial Bocana Real Bloque 5 Apto 520 en la
ciudad de Cali.

6.2.5. El señor CARLOS FERNEY ARANGO AGUADO, mayor de edad, identificado
con cedula de ciudadanía No. 1.144.140.904, quien puede ser ubicado en la
Calle 4 No. 75- 71 Conjunto Residencial Bocana Real Bloque 5 Apto 520 en la
ciudad de Cali.

Quienes declararan con relación a las actividades productivas y lúdicas
además de los ingresos de la señora MARIA DEL CARMEN BECERRA
FERNANDEZ al momento del accidente y en general la afectación y perjuicios
que ha sufrido la demandante con motivo de las lesiones.

6.3. INTERROGATORIO DE PARTE

Solicito que previa fijación de fecha y hora se cite a su despacho a los
demandados: LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO y al Representante Legal
de RADIO TAXI AEROPUERTO Y al representante legal de la COMPAÑíA
MUNDIAL DE SEGUROS, para que bajo gravedad de juramento absuelvan el
interrogatorio de parte, que en la respectiva audiencia les formularé.

6.4. JURAMENTO ESTIMATORIO

En acatamiento de lo dispuesto en el arto 206 del C.G.P., de la ley 1564 de
2012 Código General Del Proceso, me sirvo prestar juramento estimatorio,
bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la suscripción
del presente escrito, sobre los montos de los perjuicios pretendidos a favor
del demandante que son susceptibles de este medio de prueba, los que a
continuación discrimino detalladamente sus conceptos y estimo
razonadamente su cuantía:

6.4.1. DAÑO EMERGENTE: La señora MARIA DEL CARMEN BECERRA
FERNANDEZ, ha sufrido un detrimento patrimonial como
consecuencia de los daños ocasionados a su bicicleta y todos los
traslados a los que se le ha visto obligada a realizar con motivo de
las lesiones que le fueron causadas en el accidente de tránsito,
como lo son los traslados a las citas médicas y a .Ias citas de la
fiscalía, detrimento que asciende a la suma de TRESCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL NOVESCIENTOS VEINTE PESOS MICTE
($337.920).
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6.4.2. LUCRO CESANTE

6.4.2.1. CONSOLIDADO: A favor de MARIA DEL CARMEN BECERRA
FERNANDEZ, por valor de DOCE MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS
TREINTA PESOS ($12.422.430), considerando los 02 meses Y
10 días, lapso en el que no pudo desarrollar sus labores debido
a la incapacidad médica generada por las lesiones sufridas en el
accidente de tránsito, así como sus ingresos al momento del
accidente por valor de $5.323.900 mensuales.

6.4.2.2. LUCRO CESANTE FUTURO.

A favor de MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ se estima en la
suma de CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES CIENTO DIECINUEVE
MIL CIENTO VEINTISIETE MIL PESOS ($197.119.127) teniendo en cuenta
factores como el porcentaje de pérdida o disminución de capacidad laboral que
se estimó en un 14,71 %, la edad de la señora MARIA DEL CARMEN
BECERRA FERNANDEZ al momento del accidente (50 años y 07 dias), su
expectativa de vida (36 años, 2 meses y 13 días), sus ingresos que ascendian
al momento del accidente a $ 5.323.900 mensuales y demás necesarios para
el cálculo pertinente y aplicando las correspondientes formulas financieras.

En la aplicación de la fórmula utilizada para obtener el resultado del lucro
cesante futuro que es: ..

lUCRO CESANTE FUTURO
n

lCF:: IM(1 +i)-1

n
"" i(1+1)

N: NUMERO DE MESES (ESPERANZA DE VIDA)
1:TASA DE INTERES EFECTIVO ANUAL
1M: INGRESO MENSUAL
lCF: lUCRO CESANTE FUTURO
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Cálculo de la Indemnización debida o consolidada MARlAOaCARMENBECERRA(Vencida):

Factor de Incapacidad = Ingreso Act.
X Perdida de capacidad Laboral (Ra):

Periodo Vencido en meses in):

tndemnizacjon Debida Actual (5):
Ra"(( 1 + i }elevado a la ( n ) - 1 I i)

1966

2016

03

04

23

03

S 5.513.904,72

$ 1.376.476,16

$ 6.692.360,90

14,71%

$ 1.013.669,23

1S,27

$ 16.027.522,28

j= Inleres judicial equivalente al 6%efeeti\o anual covertido$ a 0,4867% nominal mensual (Art. 2232 Código Civil)

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado

Indemnizacion Futura (5):

2054

2019

6

07
6

10

corre desde la fecha de la sentencia
hasta el fin de la \o1daprobable de la

'oict!ma, esta expectativa se toma de la
tabla de mortahdad 'vtgente (R1555/1 O
• Superfinanciera)

$ 1.013.669,23

419,13

$ 161.091.605,35

$= Ra"(( 1 + i )elevado a la (n). 1 I i (1+ i)elewdo a la (n»

Lucro Cesante (Sumatorla do la Indo~nliael6n Actual yFutura)

Indemnizacion Debida Actual: I $ 16.027.522,26I
Indemnlzaclon Futura: I $ 161.091.605,35,

TOTAL $ 197.119.127,63

6,5. PERICIAL.

Solicito se tenga como tal el informe pericial denominado: DICTAMEN DE
DETERMINACION DE ORIGEN YIO PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y
OCUPACIONAL, que me sirvo aportar con la demanda.

En este orden solicito a su señoria se decrete como prueba el informe y se cite al
perito Médico JOSE ANTONIO AVENDAÑO, para que en audiencia exprese las
razones y conclusiones de su dictamen así como la información que dio lugar al
mismo y el origen de sus conocimientos y demás aspectos que se desprendan del
informe pericial.
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El perito puede ser ubicado en la Calle 19 Norte # 5N-55 Centro Medico Clínica de
Occidente consultorio 206 de Calí.

7. ANEXOS.

Los documentos relacionados como pruebas, poder a mi conferido y copias
de la demanda y sus anexos para los correspondientes traslados. Archivo de
texto contentivo del escrito de la demanda en medio magnético (OVO). Escrito
de solicitud de amparo de pobreza.

8. PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA

Es usted competente, Señor Juez, por la naturaleza del proceso que
corresponde a un verbal de mayor cuantía, el lugar de domicilio de las partes,
y la cuantía la cual estimo a TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES
QUINIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE
($390.502.677) correspondiente a la suma de las pretensiones.

9. AMPARO DE POBREZA

Comedidamente solicito se conceda AMPARO DE POBREZA a favor de mi
poderdante, solicitado en escrito aparte suscrito por el demandante, que se
anexa a la demanda y en tal sentido se ordenen las medidas cautelares sin
exigir caución alguna.

10.DEPENDENCIA JUDICIAL

Designo corilo dependiente Judicial al joven STEVEN TASCaN
SALDARRIAGA, mayor de edad y vecino de Cali identificado con cedula de
ciudadanía No. 1.116.260.059 de Tuluá,de quien aporto certificado de
Estudios.

11. NOTIFICACIONES

11.1. Las que me correspondan las recibiré en la Av. 5 A Norte No. 17-98 oficina
901 Edificio Núcleo Profesional en Cali.

E-mail: rodriguezyarboleda@yahoo.com

11.2. El demandante MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, en la Calle 4
B No. 95-200 Casa E 3 de la Unidad Residencial Ciudadela del Rio en la
ciudad de Cali.

Email: makabe60@hotmail.com

11.3. El demandado LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO, en la Carrera 2 A NO.91-
64 en la ciudad de Cali.

Desconozco su correo electrónico.
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11.4. La demandada RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. en la calle 52 No. 18-160
en la ciudad de Cali.

E-mail: ysilva@carreracali.com.co

11.5. La demandada COMPAÑIA DE SEGUROS MUNDIAL, en la Calle 22N 6 A N
- 24 OFICI NA 1003 en la ciudad de Cali.

E-mail: mundial@segurosmundial.com.co

Del señor Juez,

Atentamente,

\

STAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON

)u:;;"ADG) 1G:¡VIL DiL CIRLUI1\.

CA Ll

'.ccibido del JUZGADO nr REP!.RTO

~"ed. radie<do.1 Fn;k ¡""u._ yL 1-o~/'1.l-"""
•Panid:l No. . do' 1.. R.

v. • de'p.cho. 11 2 JUL 2019 I
Cali do 19'

BI SecretRriG,
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INFORME SECRETARIAL A despacho del señor Juez el presente proceso. Para

resolver sobre su admisión. Sirvase proveer.

agosto de 2019.

A CAROLINA AGUDELO zÁRA TE

Secretaria.

Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual vs. Compañía Mundial de
Seguros S.A. y otros.

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 760013103008201900156-00

Al realizarse un estudio preliminar de la presente demanda VERBAL de

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL, instaurada por MARÍA

DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ contra LUIS HERNÁN MONCA YO

CASTRO, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y RADIO TAXI

AEROPUERTO S.A. se observan las siguientes anomalías:

1. La parte actora informa que el Representante Legal de la sociedad Radio Taxi

Aeropuerto S.A. es el señor Humberto Rodríguez Arias, sin embargo, revisado el

certificado de existencia y representación legal el nombre de la persona que ostenta

dicha calidad difiera de la aquí informada, motivo por el cual deberá dar claridad en

este aspecto.

2. El extremo activo informa que las direcciones para las notificaciones de la

demandada Radio Taxi Aeropuerto S.A. es la calle 52 N° 1B-160 en la ciudad de Cali

y el correo electrónico ysilva@carreracali.com.co, los cuales difieren ostensiblemente

de los registrados en la Cámara de Comercio según el certificado de existencia y

representación legal de la sociedad, en consecuencia, sírvase aclarar dicha

discordancia.

3. La petición de concesión de amparo de pobreza para la demandante María del

Carmen Becerra Femández no cumple con las exigencias del artículo 152 del CGP.

4. En el acápite denominado "solicitud especial de inscripción de la demanda" se

solicita la inscripción del escrito introductor en el inmueble distinguido con la

1

WWiN,RAM!I.JUD!C!ALGOV,CO

\ ltJ
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matrícula inmobiliaria N° 370-294603 sin informar quien ostenta la propiedad sobre

el mismo, lo cual, si bien podría extraerse del folio de matrícula inmobiliaria arrimado

con la demanda, lo cierto es que le corresponde a la parte interesada formular en

debida forma las peticiones que depreca en el presente asunto.

5. En el evento de contar con la copia de la póliza de seguro que respalde el

aseguramiento del vehículo inmerso dentro del siniestro por parte de Compañía

Mundial de Seguros S.A., deberá aportarla.

De conformidad con lo anterior y atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.

se declarará inadmisible la presente demanda para que dentro del término de ley sean

corregidos los defectos formales señalados.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: DECLARASE inadmisible la presente demanda VERBAL DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL por los motivos antes

expuestos.

SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante el término de cinco (5) días para

que sean saneadas las anomalías señaladas en la parte motiva de esta providencia.

JUEZ

Dca.

'"JUZGADO 8 CIVIL DEL CIRCUITO DE CAL!

SECRETARIA

\7.,.2 .v:- D ~GQ 2019
ENEL ESTADONo. . EN LA FECHA, '- /.,.

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO ANTERIOR,

SIENDOLAS 8:00 AM. ~

DIAN~ AGUDELO ZÁRATE

SECRETARIA

2

f
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Señor
JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

UUZGA-D t:>

JUZ.OCTAUO.~I \~
AUG 14 'ÜI pr, 2:53

Ret.
PROCESO

RADICACION
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
:(2019-156) '2a>lq- 192
: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
: LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO y OTROS
: SUBSANACION

•

•

,
GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON, mayor de edad y vecino de Cali,
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi
calidad de apoderado judicial de la parte demandante, encontrándome dentro
del término legal, me permito SUBSANAR la demanda de la referencia, según
lo ordenado por su señoría en auto precedente, a lo que procedo en los
siguientes términos:

1. Me sirvo aportar el certificado actualizado de existencia y
representación de la sociedad demandada RADIO TAXI
AEROPUERTO SA (sucursal foránea) identificada con Nit
860531135-4 en donde se puede verificar que el representante legal,
es el señor HUMBERTO RODRIGUEZ ARIAS como se mencionó en la
demanda.

2. En el certificado aportado de la sociedad demandada RADIO TAXI
AEROPUERTO, SA (sucursal foránea) identificada con Nit
860531135-4, se puede observar que la dirección de notificación y
correo electrónico efectivamente corresponde a los mencionados en la
demanda.

3. Presento en documento adjunto la petición de amparo de pobreza con
las exigencias delarticulo 152 del C.G.P.

4. Me permito formular debidamente la solicitud de inscripción de la
demanda sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria
No. 370-294603 de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos De
Cali, el cual es de propiedad del demandado, señor LUIS HERNAN
MONCAYO CASTRO, identificado con C.C. No. 87.452.489.

Para lo anterior solicito se libre oficio a la Oficina De Regisiro De
Instrumentos Públicos De Cali.

5. Me sirvo aportar copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil
extracontractual No. 2000005007 expedida por COMPAÑíA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A. para el vehículo de placas TZN-650.
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ANEXOS

1. Anexo el certificado actualizado de existencia y representación de la
sociedad demandada RADIO TAXI AEROPUERTO SA (sucursal
foránea) identificada con Nit 860531135-4.

2. Anexo el escrito de amparo de pobreza.

3. Anexo con la presente, copia de la subsanación y sus anexos para el
archivo del juzgado y cada uno de los traslados y el escrito de
subsanación en medio magnético para el archivo del juzgado y cada
uno de los traslados.

Quedan así atendidas las observaciones hechas por el despacho, por lo que
solicito al Señor Juez, admitir la presente demanda y darle el curso procesal
correspondiente.

Del señor Juez,

STAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON
C. 79.857.561 de Bogotá
T.P. 0.89.632 del C.S. de la J.

,
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Recibo No. 7314445, Valor: $5.800

3

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0819LULMM9
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccé.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

CERTIFICA

Nombre: RADIO TAXI AEROPUERTO
Categoria: SUCURSAL FORANEA

CERTIFICA

Dirección comercial: CL. 52 No. 1 B 160
Municipio:Ca1i-Va1le
Correo electr6nico:ysilva@carreracali.com
Teléfono comercial 1:5241044
Teléfono comercial 2:5241044
Teléfono comercial 3 :.No reportó. .
Dirección par á notificación judicial:CL. 52 No. lB 160
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico d~. notificación:ysilva@carreracali.com
Teléfono para notificación l:No reportó
Teléfono para notificación 2:No reportó
Teléfono para notif~cación 3:No reportó

CERTIFICA

Matricula No.: 350462~2 -
Fecha de matrícula: 07 de Septie.mbre '.de1993
Último año renovado:2019
Fecha de renovación:28 de Marzo de 2019

CERTIFICA

Actividad principal código CIIU: 4921
Actividad secundaria código ClIU: 6120
Otras actividades código CIIU: 7490
Otras actividades código CIIU: 5229

-Página: 1 de 6
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Fecha expedición: 12 de Agosto de 2019'03:45:35 PM

CERTIFICA

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL PROPIETARIO: RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Nit. 860531135-4
Domicilio principal:Bogota-Distrito Capital

CERTIFICA

Por Escrit0ra No. 2594
,inscrito en esta Cámara
Libro vr ,Se constituyó

del 22 de Abril de 1986 Notaria Veintinueve' de Bogota
de Comercio el 07 de Septiembre de 1993 con el No. 49481 del
RADIO TAXI AEROPUERTO S A

CERTIFICA

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

Documento
E.P. 2270 del '29/03/1989 de Notaria Veintinueve de

, . '

Bogota
E.P. 10342 del 12/Ú/1993 de Notaria Veintinueve'de
Bogota
E.P. 7503 del 29/07/1997 de Notaria Veintinueve de
Bogota

CERTIFICA,

Inscripción
49482 de 07/09/1993 Libro VI

613 de 24/03/1995 Libro VI

1348 de 26/0~/2066 Libro VI

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 22 'de Abril del añb
2056

CERTIFICA

OBJETO SOCIAL. LA PRESTACION, PRODUCCION y COMERCIALIZACION DEL SERVICIO PUBLICO DE
TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE PASAJEROS (TAXIS, MIXTOS Y
COLECTIVOS). EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL LA COMPANIA PODRA: A) EJECUTAR TODOS LOS
ACTOS COMERCIALES, FINANCIEROS O ADMINISTRATIVOS PROPIOS A SU DESARROLLO Y EN
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL. B) IMPORTAR, EXPORTAR, FABRICAR Y ENSAMBLAR MAQUINARIA
Y EQUIPOS DE RADICOMUNICACIONES PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. C) COMPRAR,
VENDER, ADQUIRIR Y ENAJENAR A CUALQUIER TITULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES. D) TOMAR O DAR DINERO EN MUTUO. E) GRAVAR EN CUALQUIER FORMA SUS BIENES. F)
TQMAR O DAR EN ARRENDAMIENTO, BIENES MUEBLES E INMUEBLES. G) GIRAR, ENDOSAR, ADQUIRIR,
ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, PAGAR, CANCELAR CUALESQUIERA TITULO VALOR Y ACEPTARLOS EN
PAGO. H) PROMOVER ~MPRESAS DE LA MISMA INDOLE y SOCIEDADES QUE TENGAN OBJETOS SIMILARES
O 'COMPLEMENTARIOS A LOS DE ESTA SOCIEDAD. I) ADQUIRIR O ENAJENAR ,A CUALQUIER TITULO,
ACCIONES, PARTICIPACIONES E INTERESES EN EMPRESAS DE LA MISMA INDOLE O CUYOS FINES SE
RELACIONEN CON SU OBJETO SOCIAL. J) REPRESENTAR O AGENCIAR PERSONAS NATURALES O
JURIDICAS DEDICADAS A LAS MISMAS ACTIVIDADES O QUE SE RELACIONEN CON SU OBJETO SOCIAL.
K) 'CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES, ACTOS O CONTRATOS, BIEN SEA, CIVILES,
COMERCIALES, ADMINISTRATIVOS O FINANCIEROS QUE SEAN CONVENIENTES O'NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. L) CELEBRAR CON COMPANIAS ASEGURADORAS TODAS LAS
OPERACIONES DE CREDITOS DE SEGUROS QUE SE RELACIONEN CON LOS NEGOCIOS Y BIENES
SOCIALES. . ,
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QUE EN LA ESCRITURA NRO. 7503 DE REFORMA CITADA SE AMPLIO EL OBJETO SOCIAL DE LA
SIGUIENTE MANERA: DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE SOLUCIONES INFORMATICAS A LAS
NECESIDADES QUE PRESENTE EL MERCADO, IMPLEMENTANDO UN SISTEMA COMPLETO E INTEGRO. DE
IGUAL MANERA SE ACUERDA QUE EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA EMPRESA PODRA:

DESARROLLAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PRESTACION DE SERVICIOS, ASESORIAS,
TRAMITES y GESTIONES AL PUBLICO Y/O USUARIOS EN GENERAL, ANTE ENTIDADES ESTATALES Y
PARTICULARES, EN MATERIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE.

CERTIFICA

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR DE RADIO TAXI. EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR DE RADIO TAXI
AEROPUERTO S.A. SUCURSAL DE CALI, ES UN MANDATARIO CON REPRESENTACION, INVESTIDO DE
FUNCIONES EJECUTIVAS Y ADMINISTRATIVAS Y COMO TAL TIENE A SU CARGO LA REPRESENTACION
LEGAL, LA GESTION COMERCIAL Y FINANCIERA DE LA COMPANIA RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. EN
DICHA CIUDAD, LAS CUALES CUMPLIRA DE ACUERDO A LAS NORMAS Y ESTATUTOS, Y A LAS
DISPOSICIONES LEGALES, CON SUJECION A LAS ORDENES E INSTRUCCIONES DEL GERENTE GENERAL O
REPRESENTANTE LEGAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA, ADEMAS DE LAS FUNCIONES GENERALES
CORRESPONDE AL ADMINISTRADOR, PLANEAR ORGANIZAR Y EJECUTAR EL OBJETO SOCIAL DE LA
EMPRESA; Y HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA Y LA JUNTA DIRECTIVA;
MANTENIENDO AL GERENTE GENERAL Y A LA JUNTA DIRECTIVA ADECUADA Y OPORTUNAMENTE
INFORMADOS SOBRE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, SUMINISTRANDOLES TODOS LOS DATOS
QUE ELLOS LE SOLICITEN DE LA SUCURSAL Y SUS ACTIVIDADES. EL ADMINISTRADOR, PRESENTARA,
EN LAS REUNIONES ORDINARIAS DE ACCIONISTAS UN INFORME SOBRE LA REALIZACION Y EJECUCION
DE SUS LABORES Y SOBRE LAS MEDIDAS CUYA ADOPCION RECOMIENDA A LA ASAMBLEA. PODRA,
CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES, ACTOS O CONTRATOS, BIEN SEAN CIVILES,
ADMINISTRATIVOS, COMERCIALES O FINANCIEROS, QUE SEAN CONVENIENTES O NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL Y QUE COMPROMENTAN AL PATRIMONIO SOCIAL, HASTA POR UN
VALOR MENOR O IGUAL A 50 (CINCUENTA) SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES.

CERTIFICA

Por Acta No. 068 del 23 de julio de 2005, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 05 de agosto de 2005 No. 2098 del Libro VI, se designó a:

CARGO
GERENTE SUCURSAL

NOMBRE
HUMBERTO RODRIGUEZ ARIAS

CERTIFICA

IDENTIFICACIÓN
C.C.19166922

Por Escritura No. 8148 del 03 de Agosto de 2005 Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de Septiembre de 2005 con el No. 164 del
Libro V SE CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A HERNAN OCAMPO SAYA,
COLOMBIANO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN CALI DE PASO POR BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA
CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.917.479 EXPEDIDA EN CALI Y CON T.P. No. 96.491 DEL C.S. DE
LA J., PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA RADIO TAXI AEROPUERTO S.A.,
EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: A) PARA QUE REPRESENTE A LA EMPRESA EN CALI Y
EL DEPARTAMENTO DEL VALLE, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE TRANSITO Y
TRANSPORTE TALES COMO EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE
DE CALI Y DEPARTAMENTO DEL VALLE, EN LAS ACTUACIONES E INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS
O DE CUALQUIER INDOLE QUE ESTAS ENTIDADES ADELANTEN EN.SU CONTRA EN DICHA CIUDAD Y
DEPARTAMENTO. B) PARA QUE REP~ESENTE A LA EMPRESA ANTE LOS DIFERENTES CENTROS DE
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CONCILIACION y ARBITRAJE DE CALI y DEPARTAMENTO DEL VALLE Y ANTE LA JUSTICIA ORDINARIA,
CUANDO EL ASUNTO A CONCILIAR TENGA QUE VER CON CHOQUES SIMPLES DE TRANSITO EN EL QUE
ESTEN INVOLUCRADOS VEHICULOS VINCULADOS A AQUELLA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR
LA LEY 640 DEL 05 DE ENERO DE 2004.

Por Escritura No. 547 del 03 de Marzo de 2011 Notaria Once de Bogota ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 15 de Marzo de 2011 con el No. 24 del Libro V , MEDIANTE EL CUAL
SE OTORGA PODER GENERAL AL DOCTOR MANUEL ANTONIO VElRA GONZALEZ, TAMBIEN MAYOR DE EDAD,
VECINO DE LA CIUDAD, ABOGADO.EN EJERCICIO, IDENTIFICADO CON LA C.C. NRO. 16,668.880 DE
CALI Y T,P. 44.880 DEL C.S. DE LA J., PARA QUE ACTUE EN CALIDAD DE APODERADO JUDICIAL
DE LA SUCURSAL CALI DE ESTA EMPRESA, EN CUANTO A LAS SIGUIENTES FA~ULTADES:
ASUMIR LA DEFENSA DE LA EMPRESA EN TODO TIPO DE PROCESO JUDICIALES, CONCILIAR EN ESTOS,
Y EN GENERAL SUSTITUIR, REASUMIR, DESISTIR, INTERPONER RECURSOS Y EN FIN PODRA RELIZAR
TODA ACTUACION QUE SEA UTIL AL LOGRO DE ESTE MANDATO. IGUALMENTE, PODRA ADELANTAR
ACTUACIONES EN VIA GIBERNATIVA E IMPETRAR Y CONTESTAR DERECHOS DE PETICION Y ACCIONES
DE TUTELA.
EL PRESENTE PODER SE PODRA EJERCER POR ESTE APODERADO JUDICIAL EN TODO EL TERRITORIO DE
LOS DEPARTAMENTOS DEL VALLE DEL. CAUCA, CAUCA Y NARIBo.
DE FORMA EXPRESA QUEDA PROHIBIDO A ESTE APODERADO JUDICIAL EL OBLIGAR CONTRACTUALMENTE
Y/O PECUNIARIAMENTE A LA EMPRESA EN OTRA CLASE DE ACTUACIONES QUE NO SEAN LAS
TAXATIVAMENTE ENUNCIADAS ANTERIORMENTE.

CERTIFICA

Demanda de:LUIS GlRALDO HERNANDEZ
Contra:RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RADIO TAXI AEROPUERTO.

Proceso: ORDINARIO
Documento: Oficio Número539 del 27 de FEBRERO de 2012
Origen: Juzgadp Quinto Civil-Del Circuito
Inscripción: 07 DE MARZO de 2012 Número 682 del libro VIII

Demanda de:MONICA JOHANA SOLANO VALENCIA
Contra:RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RADIO TAXI AEROPUERTO

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio Número446 del 21 de ABRIL de 2014
Origen: Juzgado Quince Civil Del Circuito
Inscripción: 09 DE ABRIL de 2014 Número 601 del libro VIII

Demanda de:OSCAR EDUARDO LOPEZ GARCIA
Contra:RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RADIO TAXI AEROPUERTO

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio Número7881 ..2014-00545-00 del 19 de DICIEMBRE de 2014
Origen: Juzgado 8 Civil Del Circuito De Oralidad
Inscripción: 23 DE ENERO de 2015 Número 88 del libro VIII
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Demanda de:PEDRO LEONARDO QUIflONES
Contra:RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RADIO TAXI AEROPUERTO

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio Número1749 del 06 de AGOSTO de 2015
Origen: Juzgado 6 Civil Del Circuito De Oralidad
Inscripción: 24 DE AGOSTO de 2015 Número 1867 del libro VIII

Demanda de:ELIS, MARIBEL NOPAN RAMOS y OTROS
Contra:RADIO TAXI AEROPUERTO S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RADIO TAXI AEROPUERTO

Proceso:ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD' CIVIL CCNTRACTUAL
Documento: Oficio Número2595 del 10 de JULIO de 2018
Origen: Juzgado Diecisiete Civil Del C~rcuito I
Inscripción: 30 DE JULIO de 2018 Número 2167 del libro VIII

CERTIFICA

Por ACTA No. 014 del 08 de Mayo de 1993 Asamblea General, De Accionistas
esta Cámara de Comercio el 07 de Septiembre de 1993 con el No. 49483 del
SOCIEDAD Autorizó la apertura de una SUCURSAL en la ciudad de CALI

CERTIFICA

SOCIEDAD

,inscrito en
Libro VI ,¡..a

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matric~la:
Ultimo año renovado:
Fecha de renovación de la matrícula mercantil:
. Categoría:
Dirección:
Municipio:

RADIO TAXI AEROPUERTO
350462-2
07 De Septiembre De 1993
2019
28 De Marzo De 2019
Sucursal Foranea
CL. 52 No. 1 B 160
Cali

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el, presente..certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de ~rocedimiento Administrativo y de lo
Conte~cioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aqui certificados quedan en firme 'diez (10) dias hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean'objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo. . .
En cumplimiento de los requisitos sobre la,validez jurídica y probatoria de los
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mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de 10's certifica,dos generados electr9nicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital "abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (anae) y sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y -la autorizació~ impartida por la

Superintendencia de Industrta y Comercio, la firma mecánica que aparece a continuación
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Dado en Cali a los 12 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL Aflo 2019 HORA: 03:45:35 PM
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Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)
E. S D.

Ret.:
PROCESO

DEMANDANTE
DEMANDADOS

: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL.

: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
: LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO y OTROS.

MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, mayor de edad y vecina de Cali,
identificada con cedula de ciudadanía No. 31.971.083 de Cali, respetuosamente
solicito que se decrete a mi favor el amparo de pobreza de conformidad con los
artículos 151 y 152 del Código General del Proceso.

Para ello me permito afirmar, atendiendo lo consagrado en el articulo 152 del
C.G.P., bajo la gravedad del juramento que: Me encuentro en las condiciones
previstas en el articulo 151 del C.G.P., esto es que que no me hallo en capacidad
de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para mi propia
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debo alimentos.

Para la anterior petición solicito se considere las siguientes normas legales y
constitucionales:

Artículo 151 del e.G.P. Procedencía
Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de
atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando
pretenda hacer valer un derecho litigioso a titulo oneroso.

Artículo 152. del e.G.p. Oportunídad, competencía y requísítos

El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de
la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso.
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El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones
previstas en el artículo precedente, y sí se trata de demandante que actúe por medio
de apoderado, deberá formular al mísmo tiempo la demanda en escrito separado

EL derecho constitucional de acceso a la justicia (preámbulo y artículo 58 C.N.) y
desarrollo del principio procesal de la igualdad de las partes en el proceso (artículo 4
del C. de P.C.) por ello en un contexto de un ordenamiento jurídico democrático
debe tener amplia aplicación como lo ha señalado la Corte Suprema de justicia.

Del Señor Juez,

MARIA DE CARMEN BECE
C.C. No. 3 .971.083
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

•

•,.~.:",,~
[!] . .~

56866

En la ciudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el catorce (14) de agosto de dos
mil diecinueve (2019), en la Notaría Veintidós (22) del Círculo de Cali, compareció:

MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP
#0031971083 y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenído es
cíerto.

~c!-f'/£ l!l••~: ",,~

)4 I!J . "-=

Sd3dkt2mte3y
- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - - 14/08/2019.10:2"'5:671

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométríco en línea de su huella dactilar con la información bíográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional dei Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y ias politicas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de DOCUMENTO PRIVADO, en el que aparecen como partes MARIA
DELCARMEN BECERRAFERNANDEZ y que contiene la siguiente información DOCUMENTO PRIVADO.

Consulte este documento en www.notoriasegura.com.co
Número Único de Tronsocción: 5d3dkt2mte3y
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0~~~dial
tu compañía siempre

NIT 860.037.013-6
www.mundialseguros.com.co

COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCiÓN GENERAL CALLE l3 NÚM. 6B -1:4 PISOS 1.2 Y) BOG01A

TELÉFOl10 1855óOO fAX 28512/0 • WWW,SEGUROSMlJNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE.RESPONSABILlDAD CIVil EXTRACONTRACTUAl
BÁSICA PARA VEHíCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

VERSION CLAUSULADO 01/0912015 - .1317- P - 06 - CSUS8ROOOOODD014

2000005007

VIGENCIA HASTA VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

No. POLlZA J
TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE

No ANEXO

POLlZA NUEVA - - ¡-- FECHA DE SUSCRIPCiÓN
I

OlAS

No CERTIFICADO

06/12/2018 SUC EXPEDIDORA

HOJA No.

No RIESGO

SUCURSAL BOGOTA

VIGENCIA CERTIFICADO HAS! A

0:00 liora< del 01:/0112018 0,00 Ho,", del 0210112019 0.00 Horas del 02/01/2018 0:00 He,,, del 0210112019

rOMADOR

OIRECCION

ASEGURADO

OIRECCION

BENEFICIARIO

DIRECCION

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A

AC.9#50.15

SEGÚN RflAC¡ON DE VEHICULOS

TERCEROS AFECTADOS

CIUDAD BOGOT A

CIUDAD BOGOT A

No IDENTIDAD

HLEFONO

No IDENTIDAD

TE'LEFONO

No IDENTIDAD

THEFONO

1

860531135

4202600

1
860531135

,860531135

I

COBERTURAS

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS

[SIONES O MUERTE A 1 PERSONA

;SIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS

AMPARO PATRIMONIAL

AMPAfW DE ASISTENCIA JURíDICA

PERJUICIOS INMATERIALES

PLACA: TZN650

MARCA: KIA

MODELO: 2014

IUMERO DE MOTOR' G3LADP129877

CLASE; TAXI

NOMBRE DEL AMPARO

OBJETO DEL CONTRATO

VALORES ASEGURADOS

80 SM'Al V

80 Si.'MLV
1605!I'MLV

INCLUIDO

INCLUIDO

INCLUIDO

SUMA ASEGURADA

DEDUCIBLES

20,~ mimmo 2 Si.'MlV

VALOR PRIMA S

~-------------------------------,
INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN I~

! VIA SEGUROS L TOA AGENCIAS 100% I PRIMA BRUTA

--_._-~ ~~-I
DESCUENTOS

EXTRAPRIMA

COMPAÑIA % PARTICIPACiÓN I

I
PRIMA I TIPO COASEGURO

PRIMA NETA

GASTOS EXP.

'"
CONVENIO DE PAGO FECHA LIMITE DE PAGO

01/0212018

CONDICIONES GENERALES DE LA POLlZA

TOTAL A PAGAR

ES DE OBLIGATORIO Cl)MPLlMIENTO DILIGENCIAR EL fORMULA~IO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, su~mllSTRAR INfORMACION VERA, y VERIFICABLE Y REALlZA~ ACTUAUZACIOt~ DE DATOS POR LO MErlOS AI1UALMErlTE (CIRCULAR EXTERIIA 016 DE 1:008
SUP[RFItIA~lCIERA).

H TOMADOR Y/O ASEGU~ADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS JO DíAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO COU EL ARTICl)lO 1068 OH CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTíCULO 81: DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O AHEXOS QUE SE EXPIDAN CON

fUNDt,MENTO E1~ ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DA~Á DERECHO A LA COMPAI~íA DE SEGUROS PARA EXIGIR El PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICiÓN DE LA PÓLIZA.

,W MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA POLl1:A INDICADA EU ESTA CARATULA. MANIfIESTO EXPESA.I'oENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICION LAS COtJDICIONES GWERALES DE LA PÓLl2A MAI~IFIESTO ADEMAS, QUE DU~AIHE EL PROCESO DE

NEGOCIACION, ANTlClPADAMfHTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑiA no POR EL IIITEREDIARIO DE SEGUROS AQUIIlJOICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCAlJCES y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTiAS. EN VIRTUD DE
TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLl1:A DE SEGUROS CONTWIDA EN ESTE DOCUMEI1TO

"

L~~£",}
,

Firma Autortzada . Compariía mundtal de Seguros

Cumplimos 105suenos de nuestr'o pl.JnN<l r('ci(londo r('~Dom.Jbl<:ml:nt('
Prot.,tjl' l'1MediO Ambiente pVII<'IndoId ,mpn':,lor, dr: r,',le do(ulTlPnto.

TOMADOR

LINEAS DE ATENCION AL CLIENTE:
Nacional; 01 8000 111 935
Bogotá: 3274712 - 3274713
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0~~~dial COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCiÓN GENERAL CALLE II NÚM. 6e. 24 PISOS 1,2 Y l. BOGOTÁ

TELEFONO 2855600 FA,)( 2851220. WWW.SEGLJROSMUtlDIAL.COM.CO

tu compañía siempre

NIT 860.037.013-6

www mundialseguros (om.co

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVil EXTRACONTRACTUAl
BÁSICA PARA VEHíCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

VERSION CLAUSULADO 02112/2015.1317. p. 06. C5U5BR0000000014

TIPO DE DOCUMENTO

02l01110lQ0:00 Hor., del02101/2018

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Hor~' del

06/1 Z/2018

No CERTIFICADO

'"

DIAS

0210111019

FECHA DE SUSCRIPCiÓN

VIGENCIA HASTA

No ANEXO

0:00 Ha,", del

paLIZA NUEVA

OV01/201a

2000005007

VIGENCIA DESDE
I
,

I

No. POLlZA

0-00 Hor~\MI

CONDICIONES PARTICULARES

o
o'.
o
>

Cumplimos los suenos de nu('~,tfO plilf1Ctil fccicliJnGO r('~ponSJblcmente
Protege el MediO Amhie~~(' (>vi~i1ndoIfllfnp~l2$i6'\ de C',I(~dO().JIll('Il~()
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Rama JudIcial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, , •...

CERTIFICA

.4 '
' ../ .".~.

~:,.
Certificado de Vigencia

~

N.: 296371

Page 10f 1

•

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo
Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Ta~eta Profesional, previa verificación de los requisitos
señalados por la Ley. (/ ~
/

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros ..que
contienen nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) GUSTAVO ~NEAS
RODRIGUEZ RINCON, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía. No. 79857561.,
registra la siguiente información. .

'~., \~

NÚMERO TARJETA i FECHA EXPEDICiÓN i
Aboi~do 89632

Observaciones:
fl <-1

VIGENCIA

28/0111998

ESTADO':, /.

.Vigen!e~

"J;~
.•••, oo'

Se expide la presente certificación, a los 16 días del mes de agosto de 2019.

y~
MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ

r ., .••

Directora

...
......•. ,.'. ./ .

"
.-.~- l 1:''-'''''' - ,:0,.' '---' .......,

// ..." ,r;;/ I /~. " '~'~./i.
~" 1' .••.... ~"'" ,¡r.;" " ,,', . .;'

Notas 1. Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error. favor dirigirse a la Unidad de Registro Nadonal de Abogados y
Auxiliares de la Justicia.
2. El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www,ramajudicial.gov,coatravésdel número de certificado y
fecha expedJd6n.
3- Esta certificación Informa el estado de vlgencla de la TarJeta Profesional, Ucencla Temporal, Juez de Paz y de Reconslderaci6n

Carrera 8 NO.12B -82 Piso 4. PBX 3817200 Ex!. 7519 - Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co !J8(iJ

••• _. Ioo,;ptll.'
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IAL. A Despacho del Señor Juez, para resolver sobre la
ase proveer.

to de 2019.

DIAN AROLINA AGUDELO ZÁRATE
Secretaria

AUTO N° 674
Verbal Vs. Compañía Mundial de Seguros S.A. y otros
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2.019)
Radicación 760013103008-201900192-00

Reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente, dentro de la presente

demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

instaurada por MARÍA DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ contra LUIS

HERNÁN MONCA YO CASTRO, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., el Juzgado,

RE SUELVE:

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda VERBAL de

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por MARÍA

DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ contra LUIS HERNÁN MONCA YO

CASTRO, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y RADIO TAXI

AEROPUERTO S.A, conforme a los lineamientos del Código General del Proceso.

SEGUNDO.- De la demanda y sus anexos se corre traslado a los

demandados por el término de VEINTE (20) DIAS, de conformidad con el artículo

369 del C.G.P.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto

a los demandados, en la forma prevista en los artículos 289 a 292 del C.G.P. Si es

necesario su emplazamiento efectúese conforme al artículo 293, en concordancia con

el 108 del C.G.P., en los diarios República, País o Tiempo, el día domingo, o por una

radiodifusora local en las horas comprendidas entre las 6:00 am y las 11:00 pm.

1
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CUARTO.- RECONOCER personería para actuar en representación

de la parte demandante al abogado Gustavo Eneas Rodríguez Rincón, identificado con

la CC. N° 79.857.561 YT.P. N° 89.632.

QUINTO.- Conforme a la manifestación bajo juramento efectuada por

la demandante MARÍA DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ se CONCEDE

EL AMPARO DE POBREZA DEPRECADO según los lineamiento del artículo

152 del CGP, quedando exonerada de prestar cauciones procesales, pagar expensas,

honorarios de auxiliares de la justicia u otro gasto de la actuación y no será condenada

en costas, excepto hubiesen cesado los motivos para la concesión del amparo de

pobreza.

SEXTO: DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL en el

certificado de tradición del vehículo distinguido con la placa TZN 650 de Cali, de

propiedad del demandado Luis Hernán Moncayo Castro identificado con la C.C.

87.452.489. Líbrese el oficio comunicando la medida a la Secretaría de Movilidad de

Santiago de Cali para su registro.

SÉPTIMO.- DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL en el

certificado de tradición del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria N°

370-294603 de propiedad del demandado Luis Hernán Moncayo Castro identificado

con la CC N° 87.452.489. Líbrese el oficio comunicando la medida a la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Cali para su inscripción.

OCTAVO.- DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el

establecimiento de comercio denominado RADIO TAXI AEROPUERTO, ubicado en

la ciudad de Cali, con matrícula mercantil N° 350462-2 de propiedad de la sociedad

demandada RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. identificada con el Nit. 860.531.135-

4. Líbrese el oficio comunicando la medida a la Cámara de Comercio de Cali para su

inscripción.

2
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NOVENO: DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el

establecimiento de comercio denominado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS

S.A.-SUCURSAL FORÁNEA, ubicado en la ciudad de Cali, con matrícula mercantil

N° 141221 de propiedad de la sociedad demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE

SEGUROS S.A. identificada con el Nit. 860.037.013-6. Líbrese el oficio

comunicando la medida a la Cámara de Comercio de Cali para su inscripción.

NOTIFIQUE8E,

Dca.

I

,
JUZGAD 8 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI

SECRETARIA

EN EL ESl'ADO No. ~ EN LA FECHA,

~~EL C ENIDO DEL AUTO ANTERIOR,
SIENDOLAS8:00AM.

DIANA CARO INA AGUDELO ZÁRATE
SECRETARIA

3
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~ .. ".'",'RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
AVENIDA 6A NORTE W 28N-23, EDIFICIO GOYA

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2019
Oficio NO.3024

Señores
SECRET ARIA DE MOVILIDAD
Ciudad.

REFERENCIA. VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL propuesta por MARÍA DEL CARMEN BECERRA
FERNÁNDEZ contra LUIS HERNÁN MONCAYO CASTRO, COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 76-001-31-
03-008-2019-0192-00.

Mediante providencia del 16 de agosto de 2019, dictada dentro del proceso de

la referencia se DECRETÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA VERBAL DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL en el certificado de

tradición del vehículo distinguido con la placa TZN 650 de Cali, de propiedad del

demandado Luis Hemán Moncayo Castro identificado con la C.C. 87.452.489.

En consecuencia, sírvase realizar la inscripción de la demanda conforme 10

dispone el artículo 590 del Código General del Proceso.

* Cítese la referencia al contestar, junto con el número de radicación.

~\

Atentamente,

AROLINA AGUDELO ZÁRATE
Secretaria.

Dca.

1
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
AVENIDA 6ANORTE N° 28N-23, EDIFICIO GOYA

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2019
Oficio NO.3025

Señores
OFICINA DE REGISTRO DE INTRUMENTOS PÚBLICOS
Ciudad.

REFERENCIA. VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL propuesta por MARÍA DEL CARMEN BECERRA
FERNÁNDEZ contra LUIS HERNÁN MONCAYO CASTRO, COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 76-001-31-
03-008-2019-0192-00.

Mediante providencia del 16 de agosto de 2019, dictada dentro del proceso de

la referencia se DECRETÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA VERBAL DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL en el certificado de

tradición del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria N° 370-294603 de

propiedad del demandado Luis Hemán Moncayo Castro identificado con la CC N°

87.452.489.

En consecuencia, sírvase realizar la inscripción de la demanda conforme lo

dispone el artículo 590 del Código General del Proceso.

* Cítese la referencia al contestar, junto con el número de radicación.

Atentamente,

AROLINA AGUDELO ZÁRATE
Secretaria.

2

170

mailto:j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
AVENIDA 6A NORTE W 28N-23, EDIFICIO GOYA

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2019
Oficio NO.3026

Señores
CÁMARA DE COMERCIO
Ciudad.

REFERENCIA. VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL propuesta por MARÍA DEL CARMEN BECERRA
FERNÁNDEZ contra LUIS HERNÁN MONCAYO CASTRO, COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 76-001-31-
03-008-2019-0192-00.

Mediante providencia de116 de agosto de 2019, dictada dentro del proceso de

la referencia se DECRETÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA VERBAL DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL en el establecimiento de

comercio denominado RADIO TAXI AEROPUERTO, ubicado en la ciudad de Cali,

con matrícula mercantil N° 350462-2 de propiedad de la sociedad demandada RADIO

TAXI AEROPUERTO S.A. identificada con el Nit. 860.531.135-4.

En consecuencia, sírvase realizar la inscripción de la demanda conforme lo

dispone el artículo 590 del Código General del Proceso.

* Cítese la referencia al contestar, junto con el número de radicación.

Atentamente,

AROLINA AGUDELO ZÁRATE
Secretaria.
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
AVENIDA 6ANORTE W 28N-23, EDIFICIO GOYA

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2019
Oficio NO.3027

Señores
CÁMARA DE COMERCIO
Ciudad.

REFERENCIA. VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL propuesta por MARÍA DEL CARMEN BECERRA
FERNÁNDEZ contra LUIS HERNÁN MONCA YO CASTRO, COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 76-001-31-
03-008-2019-0192-00.

Mediante providencia del 16 de agosto de 2019, dictada dentro del proceso de

la referencia se DECRETÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA VERBAL DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el establecimiento de

comercio denominado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.-SUCURSAL

FORÁNEA, ubicado en la ciudad de Cali, con matrícula mercantil N° 141221 de

propiedad de la sociedad demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

identificada con el Nit. 860.037.013-6.

En consecuencia, sírvase realizar la inscripción de la demanda conforme lo

dispone el artículo 590 del Código General del Proceso.

AROLINA AGUDELO ZÁRATE
Secretaria.

* Cítese la referencia al contestar, junto con el número de radicación. . ~\
'\,b'C

\.,,10
Atentamente, 4Nrr ? ~c:p ?n LI

~ 11' ~,j V'-

4
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Señor
JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

Ret.
RADICADO
PROCESO

DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

: 2019-192
: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
: LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO Y OTROS
: APORTE CONSTANCIA DE INSCRIPCION DE
DEMANDA

GUSTAVO ENEAS RODRíGUEZ RINCÓN, mayor de edad y vecino de esta
municipalidad, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.857.561 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 89.632 del C. S. De la J.,
actuando .en mi condición de apoderado de la parte demandante en el
referenciado proceso, dando cumplimiento a lo ordenado por su honorable
despacho me sirvo aportar:

1. Constancia de radicado de la inscripción de la demanda en el vehículo
de placas TZN-650 propiedad del demandado LUIS HERNAN
MONCAYO CASTRO en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali.

2. Constancia de radicado de la inscripción de la demanda sobre el
establecimiento de comercio de la sociedad COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. SUCURSAL FORANEA identificada con Ni!.
860.037.013-6 Y matricula mercantil No. 141221 en la cámara de
comercio de Cali.

o

3. Const~ncia de radicado de la inscripción de la demanda sobre el
establecímiento de comercio de la entidad demandada RADIO TAXI
AEROPUERTO S.A. con Nit 860028415-5- Y matricula mercantil No.
350462-2 en la cámara de comercio de Cali.

4. Constancia de radicado de la inscripción de la demanda sobre el bien
inmueble propiedad del demandado LUIS HERNAN MONCAYO
CASTRO, identificado con matrícula No. 370-294603 en la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali.

Del señor juez,

173



----- ---~--

I'f ¡tI: \ \lmr~ 'CC': 'o16 'CO\GOIJ?rlJ ¡Q r I QII'I ¡62
U'!'''¡¡r. "J 62f9qO q"J ¡,lr:"Hs su

I'p W¡¡q,
?JIJ ~lJ!"f) qs ¡fr.!.O JI;; COtJfI !Jlflllf,lJfe
t IAV ,l;~~jr:('tJ coolnu' sur ¡qHq ~Wijg J 11
(9L¡' 3 Kr.<i0JrJC¡OU 30\9 qs Jaae)
CI 00 r:y; 1!~"S l QCIOU qs 1qer n 19C !ou
6r'l'nr:'IIQ OPJIO"q" 9 rOj!e!¡"l gOfoq,9,
f [3 r":"lt9 qs CW"I,CJO qs C9j! IJO 26
19G¡:llIg (91.1' 1) nr.CIHO )1I')j q" Jddl)
rlP~ "~f\;" rlSJ . ,....- 17bllJI't;rfl'~¡,njr!lr~ 9 Jq
t f I blr.26UfF tFe,/po 1;111:1116rnu JO? IS-

I
I
I
I

I
I

bl.P'C¡1'1 j
in, Vq:'J'1I17 I1'J!.r.UO

r~I':9'-'
Hfr.'

i[)Pi!

'11P : ,1?O~e:-,"S)
f,{::;:rJI!rr~ e !~\f JO~ A, f,

o
o
o

o
[1","1 )1'1.;"11 C911 A"¡Ol
::"1' Jl'11J" : 320~I?S.-:S
l' !i ' : 'Pfll':'J J J 32
UIJ p,',:' 'OS¡'dSOJd
111"":;,' ::1~AO CIAll [1;I r,¡v,':rI[W ' OH
:0',,": :,1 ''Eb-SOJa J(I:¡!j r:ql('¡U;I¡':Il''i¡~e

COllnfoq¡¡l: ERfllJlln
;.0:" h!.W:lI"j: C"III, r W' 'I~~'j¡; r~l¡"W'."'f1 J I K:?OTlJ

C~I!~!I:'¿:qU~-;C;7t:I,'j,.\ :J' .:: 1:

t .

174



..

~ REPÚBLICADECOlOMBIA•.~ ,,". ,

'- - _ ,-,,--

RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

AVENIDA 6A NORTE W 28N-23, EDIFICIO GOY A
j08ccca1i@cendoj,ramajudicial.gov.co

Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2019
Oficio NO.3026

Señores
CÁMARA DE COMERCIO
Ciudad.

REFERENCIA. VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRA CONTRACTUAL propuesta por MARiA DEL CARMEN BECERRA
FERNÁNDEZ contra LUIS I-IERNÁN MONCA YO CASTRO, COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 76-001-31-
03-008-2019-0192-00.

Mediante providencia del 16 de agosto de 2019, dictada dentro del proceso de

la referencia se DECRETÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA VERBAL DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL en el establecimiento de

comercio denominado RAmO TAXI AEROPUERTO, ubicado en la ciudad de CaJi,

con matricula mercantil N° 350462-2 de propiedad de la sociedad demandada RADIO

TAXI AEROPUERTO S.A. identificada con el Nit. 860.531.135-4,

En consecuencia, sírvase realizar la inscripción de la demanda confonne lo

dispone el artículo 590 del Código General del Proceso.

~

r. \ I;j:sc..o..
~
'. Ctmllra de@ c.",""rcio de

Cilli

n 4 SE? 201~
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

AVENIDA 6A NORTEW 28N-23, EDIFICIO GOYA
j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2019
Oficio NO.3027

Señores
CÁMARA DE COMERCIO
Ciudad.

REFERENCIA. VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL propuesta por MARÍA DEL CARMEN BECERRA
FERNÁNDEZ contra LUIS I-IERNÁN MONCAYO CASTRO, .COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 76-001-31-
03-008-2019-0192-00.

Mediante providencia del 16 de agosto de 2019, dictada dentro del proceso de

la referencia se DECRETÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA VERBAL DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL en el establecimiento de

comercio denominado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.-SUCURSAL

FORÁNEA, ubicado en la ciudad deCali, con matrícula mercantil N° 141221 de

propiedad de la sociedad demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

identificada con el Nit. 860.037,013-6.

En conse,cuencia, sírvase realizar la inscripción de la demanda confomle lo

dispone el artículo 590 del Código General del Proceso.

Atentamente,

~ loa,;,::>?\.. .
~C¡'jm~rade

. Comurcl~~••e 1/
Cali d

n 4 SE? 21119'
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....-.. REPÚBlICA DECOLOMBIA
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

AVENIDA 6A NORTE W 28N-23, EDIFICIO GOY A
j 08cccalj@cendoj.ramajudicial.gov.co

Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2019
Oficio NO.3024

Señores
SECRETARIA DE MOVILIDAD
Ciudad.

REFERENCIA. VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRA CONTRACTUAL propuesta por MARÍA DEL CARMEN BECERRA
FERNÁNDEZ contra LUIS HERNÁN MONCAYO CASTRO, COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y RADIO TAXI AEROPUERTO SA 76-001-31-
03-008-20 I9-0 I92-00.

Mediante providencia del 16 de agosto de 20 I9, dictada dentro del proceso de

la referencia se DECRETÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA VERBAL DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL en el certificado de

tradición del vehiculo distinguido con la placa TZN 650 de Cali, de propiedad del

demandado Luis Hernán Moncayo Castro identificado con la C.C. 87.452.489.

En consecuencia, sírvase realizar la inscripción de la demanda conforme lo

dispone el artículo 590 del Código General del Proceso.

* Cítese la referencía al contestar, junto con el número de radicación.

Atentamente,

Dca.

~wJ.
DIAN~~1'iA Á~'1JDELOZÁRATE

Secret:i~ia" .'' •••. __ "~o

~.. ~~~9~~~;~SDE TRANSITO

~O
04SPZ019

ro. º~~RÉCIBIÓO.
>-t\
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CALI LIQUIDAl
SOLICITUD REGISTRO DOCUt-1EHroS
. NIT B99. 999.007.[1

Impreso el 04 de Sentiembre de 2~19 a las 09:10~47 0.ffi.
No. RADICAClO~l, :2 f¿. 1. ,:;;".'-7' q. L~::3~o,

. NOMBRE SOLICITA~ITE, STEVEN T';8C[II')
. OFICIO. No.: 3025 del 02-09--2[119 ,JUZGM)O (a08 CIVIL'''[ C[I'.CUIro DE: C"U do.> C,'¡ ..T
MATRICULAS 294603 CALI
ACTOS A REGISTRAR:
ACTO TR. VALOR DEf':ETlIOC; COI:'o .;:"X ... (:'/l m.')

11 DEMANDA N 1 20. 30é) .1(',,.,

2Ei. ~'m0 1j(.:'!C"1

Total a Paoar: $ 20.700
DJSCRIMINACION PAGOS:
CANAL REC.' Cl/HITA PRODUCTO F[JF(M!\ PM,O, [;[1"lSIGrlf\Cff)fi
DCO: 07~ DCTO~PAGO: 55569372 Pl~l: 4291()Vl.R:?07('13

'~J-..y~'.
.,

-------------------~------------_ ••..._-- - - --- --- --- -- ------- ---,--- -----

'j.!_\2~

:;.!ii :~

CALI LIOUIDM
SOLICITUD CERTIFICADO DE LIBERTAD

NIT 899.999.007-8
Impreso el 04 de Seotiembre de 2019 ¿ las 0~:10:32~Mfll~

NOMBRE SOLICITANTE: STEVEfJ H,SCON

CErnIFICADOS: 1 VALor~ TOTAL 'o/;' :B. ,S.:fJ m 'E)
ASOCIADO AL TURNO ND' 201 'J-.74433
DISCRIMINACIoN DEL PAGO:
CANAL REC: CUENTA prmDUCTO FOl\l10 [\',[;0, COI'lSIGl.j!-,CTOH
BCD: 07. nCTO.PAGO: ~;~:~~lbS\~:;72F'H~~ ':12').lD ',::,..F: 'J./-.í; ;:ij~~

CERTIFICADO SE EXPIDE DE ACUERDO ~ LA MATRICULA CITADA
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Señor
JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

Consultoría Legal

Ref.
RADICADO
PROCESO

DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

: 2019-192
: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
: LUIS HERNAN MONCAVO CASTRO V OTROS
: APORTE DE CONSTANCIA ENVío CITACION
PARA NOTIFICACION PERSONAL.

GUSTAVO ENEAS RODRíGUEZ RINCÓN, mayor de edad y vecino de esta
municipalidad, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.857.561 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 89.632 del C. S. De la J.,
actuando en mi condición de apoderado de la parte demandante en el
referenciado proceso, dando cumplimiento a lo ordenado por su honorable
despacho me sirvo aportar:

1. La constancia de envío y recibido de la citación para notificación personal
de la demandada RADIO TAXI AEROPUERTO, la cual se surtió
exitosamente el 07 de Septiembre de 2019.

2. La constancia de envío y recibido de la citación para notificación personal
de la demandada COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., la cual se
surtió exitosamente el 09 de Septiembre de 2019.

Del señor juez,

GUS VO ENEAS RODRIGUEZ RINCON
C.C.79. 57.561 de Bogotá
T.P. No, .632 del C.S. de la J.
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. .~ \11111111111111111111Constancia de Entrega de \\\2-COMUNICADO JUDICIAL
~

Centro de.sohJcbnes I

NIT I 860512330-3
1364830

,
Información Env[o

No. de Gura Envio 9102306849 I Fecha de Envio... I 6 I 9 I 2019

Ciudad CAL! IOepartamento I VALLE

Remitente Nombre GUSTAVO ENEAS RODRIGUE2 RINCON AVENIDA 5A NORTE # 17-98 OFICINA 901 EDF NUC

Dirección AVENIDA 5A NORTE # 17-98 OFICINA 901 EDF NUCLEO CAL! ITeléfono I 3183927835

Ciudad CAL! .IDepartamento I VALLE

Destinatario Nombre SRES RADIO TAXI AEROPUERTO CALLE 52 # lB-160 CAL!

DIrección CALLE 52 # 1B-160 CAL! ITe1éfono I O

Informacl6n de Entrega .
Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada I SI

Nombre de quien Recibe ¡CARRERA CORPORACION EMPRESARIAL RECIBIDO. MARIA - RECEPCION
,

Tipo de Documento: SELLO No Documento: SELLO.
Fecha de Entrega Envro I Dla I 7 I Mes I 9 Afio I 2019 I Hora de Entrega I HH I 11 I MM I 59

Información del Documento movilizado.
Nombre Personal Entidad No. Referencia Documento.

O 2019-00192-00

De acuerdo con lo estipulado con el Articulo

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: COMUNICAlio JUDICIAL
2- Numeral 3. del Acuerdo No. 1775 de 2003
de que trata la Ley 794 DE 2003, modificada. por el acuerdo 2255 de 2003 y derogada por
el literal e). Articulo 626 Ley 1564 de 2012.

AnexosO I
Información de seguimiento interno

Nombre Uder : Fecha y Hora Elaboración

111111111111111111111111111111INGRID,~LDO JARAMILLO Nombre quien elabora la constancia
Constancia'

'.:g ~~
~~~- Dla Mes Mo HH MM

""(;;11: F::. ...., 2046771172
Flrm.:~1á ~ SANDRA MILENA VALENCIA

~~~ BECERRA 14 9 2019 8 33 NÍlmero de Gula Logfstlca de Reversa
O,'9__~
'i"~ --~Mensaje:..:&!ti.~gu~e la imagen de la Prueba de Entrega -Envio Origina'- en la págIna WWrN servlentrega com como constancia de entrega de este documento.

80.1CCM.CMI-F.l

I

,
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PZ: 1

.P.CONTADO
.T.:TERRESTRE

CARLOS W,RIO C.o.RDOr-I/\ e,.t,STIlLO

ClIMftRocIbo: :

1 F0\!9 (Pz): I I Peso pz (Kg):'~~ :
Peso (Vol): Peso (Kg): 0.00
No. Remisión:
No. Bolsa seguridad:
No. Sobreporte:
Gula Relorno Sobreporte:

AVISOS JUDICIALE
íudad: CAL!

Feeha:06 / 09/2019 15:04

elO
e 20
~ ALLE
z ORMAL
5 CALLE 52 # 1B.160 CAL!

'"6 SRES RADIO TAXI AEROPUERTO

Tel/cel: o D.IJNIT: 521160
País: COLOMBIA Codo Postal: 760002
e-mail:

DiceContener: NOTIF1CACION
Obs. para entrega: RAD 20190019200
Vr. Declarado:$ 5,000
Vr. Flete:$ O
Vr. Sobrenete:$ 100
Vr. Mensajeríaexpresa: $12,100
Vr. Tolal: $ 12,200
Vr. a Cobrar: $ O

FIRMA DEL REMITENTE
(NOMBRE LEGIBLE Y 0.1.)

ServicntrOga SA NIT. 8611,512.33()"3 Pnnclpal' Boqola D,C .. Colombia Av Cal'" 6 No 34 A _11. Somos
Grande. Con1ribuyentes RC$(Ilución DIAN DlAN 0'2635 dcl14 Diciembre dc 2018. AJJtorelCnedores

""w'~a~:~-'''¡~'~~;1~~~~~5~:~;:!~~~~~~~~~~dg~9S/~E~~:~lo~~~~~~~urne'~eitlnde Fecha Prog. Entrega:07 109 12019

. FACTURA DE VENTA No.: D197 6057 GUIA No.:ligo CDSISER: 1 -20 - 16

Gradode Consaguinidad

I!l
GuiA No. 9102306849

AVENIDA 5A NORTE# 17-9B OFICINA 901 EDF NUCLEO

11111111I1~lIllllllllllllllllnlllllll

.PRESENTACiÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA
IFE: 568b3858c2e3b3e6ae9733348809f785a2ab09fO

•~ GUSTAVOENEAS RODRIGUEZRINCON

:¡ TeJlcel: 3183927835 Cod, Postal: 760045

"S Ciudad: CAL! OpIo:VALLE
n País: COLOMBIA D.I.INIT:79857561

Emaíl: RODRIGUEZYARBOLEDA@YAHOO.COM
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
AVENIDA 6 A NORTE No. 28N - 23

EDIFICIO GOYA
CALI-VALLE

CITACiÓN PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL
ART. 291 Y SS. DEL C. G. DEL P.

SEÑORES
RADIO TAXI AEROPUERTO
Calle 52 No. 1 8-160
Cali

Despacho judicial de origen Naturaleza del proceso Providencia

JUZGADO OCTAVO VERBAL DE AUTO No. 674 DEL
CIVIL DEL CIRCUITO RESPONSABILIDAD 16 DE AGOSTO DE

DE CALI CIVIL 2019
EXTRACONTRACTUAL

Demandante Demandado Radicación

MARIA DEL CARMEN
BECERRAFERNANDEZ LUIS HERNAN 2019-00192-00

MONCAYO CASTRO,
RADIO TAXI

AEROPUERTO y
COMPAÑíA MUNDIAL

DE SEGUROS

Sírvase comparecer a este despacho dentro de los 05 días hábiles siguientes a la

entrega de esta comunicación de lunes a Viernes'r;" ::deLOOl'8r1e::de.08,.8.03..9..
12:00m y de 01 :OOpm a 05:00pm, con el fin de 'notifical'Ie';;persoi'la'IJ¥j~ñ1ede I~
providencia proferida en el indicado proceso, - --o SO¡U3UJnoo~s,;;£~~e :l!

seUE.\ sep!J';:lr~dlp I
,-- -- . e sauOi:)~W' L-"¡

, ~ ..,
¡! - ~ saUOP"O~I¡ON;::i':
1 SOXOUi;!11~ # .~l i". ¡
----------- I

," . O O e (;0 1 G :
e!n~ tªctjf\XJéIflC s':J¡Lr;Uirl::\~r:, ¡ ~ '1

1

; ua ep¡u8l11CO uypetll!(,-].U[ e¡ &p P"!\.<)~. :.>"I el Jod \f83lJIN31i\lBS e P"P'I'Oc',uQ,jsaJ
j ap eJ8UOXa 8Wf:l!WaJ o opc.',';-,;,;tU! 8
'S039uap! OPU8!S 'al~'WaJ o 0p8SfUa¡U! 18

, .IOd opeluaS8Jd 18 uro opera¡o:) 'ilnj O!l\ua
~ f3¡uas8Jd le i1UOdwoo anb oluawn::mp 13

I ~'. ~
I 59lJOlOnlo<: '}:~"""t ~ 1,
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'Ci! 111111111111111111111': . "" - Constancia de Entrega de
, \~S

COMUNICADO JUDICIAL
.rDMEJV111E'(U

,
Centro de SolucIones

NIT I 860512330-3
1364831.

Información Envio

No. de Gula Envio 9102306851 Fecha de Envio I 6 I 9 I 2019

Ciudad CALI Departamento I VALLE

Remitente Nombre GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON AVENIDA 5A NORTE # 17-98 OFICINA 901 EDF NUC

Dirección AVENIDA 5A NORTE # 17-98 OFICINA 901 EDF NUCLEO CALI ITeléfono I 3183927835

Ciudad CALI IDepartamento I VALLE

Destinatario Nombre COMPA~IA MUNDIAL DE SEGUROS SAS CALLE 22 NORTE # 6AN - 24 OFICINA 1003 EDIFICIO SA•
Dirección CALLE 22 NORTE # 6AN - 24 OFICINA 1003 EDIFICIO SA ITeléfono I 3185450323

Información de Entrega

Por manifestación de quién recibe, el destio"elarlo reside o labora en la dirección Indicada I SI

Nombre de quien Recibe IEDIFICIO SANTA MONICA CENTRAL RECIBIDO - PAULA VILLA, RECEPCION

Tipo de Documento: SELLO No Documento: SELLO

Fecha de Entrega Envio DI. I 9 T Mes I 9 APIo I 2019 " Hora de Entrega T HH I 11 I MM I 3

Información del Documento movilizado

Nombre Persona I Entidad No. Referencia Documento. 2019-OO192'()0O . De acuerdo con lo estIpulado con el Articulo

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: COMUNICADO JUDICIAL
2° Numeral 3. del Acuerdo No. 1775 de 2003
de que trala la Ley 794 DE 2003, modificada
por el acuerdo 2255 de 2003 y derogada por
el literal C}. ArtIculo 626 Ley 1564 de 2012.

Anexos(} I
Información de seguimiento Interno

Nombre Uder : Fecha y Hora Elaboración

INGRI6,~LDO JARAMILLO Nombre quIen elabora la constancia
Constancia II~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII.~~

DI. Mes Año HH MM
Flrma~ 'é:). 6' 2046771171

~~~.

SANoRA MILENA VALENCIA

~~~
BECERRA 14 9 2019 8 . 33 Número de Gula Loglstlca de Reversa•.•..•• -~:

MenSaj:~~ft.'!~'3J,lela imagen de la Prueba de Entrega -Envio Original" en la página www servjentrega com como constancIa de entrega de este documento.

BO.1CCM-CMI-F-l

,
,
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PZ: 1

CARLOS MAAIOCAROONACASTUO

AVISOS JUDICIALE

Feeha:06 { 09/2019 15:07

elO
O ludad. CAL!
~ 20 ALLE P.: CONTADO
z ORMAL .T.:TERRESTRE

5 CAllE 22 NORTE #6AN - 24 OFICINA 1003 EDIFICIO SANTA MONICA

'"6 COMPA"'IA MUNDIAL DE SEGUROSSAS

Tel/eel: 3185460323 D.I.lNIT: 226241003
Pals: COLOMBIA Codo Postal: 760046
e-mail:

DiceContener: NOTIFICACION
Obs. para entrega: RAD2019 00192 00
Vr. Declarado:$ 5,000
Vr. Flete: $ O
Vr. Sobrenete:$ 100
Vr. Mensajeria expresa $12,100
Vr. Total: $ 12,200
Vr. a Cobrar: $ O

FIRMA DEL REMITENTE
(NOMBRE LEGIBLE Y 0.1.)

SelVi~nlrega S.A. "lIT 8S0.S12.33Cl-3 Pnncipal' Bogolá O,C .. Colombia Av Cal'" 6 No:J.4 A -11. Somos
Grande. Conlfib1Jyenles Resolución OIAN orAN 012635 de11~ Diciembre de 2018, Autorotenodoros
Re.ol

~~-::~:~1d8e7~1~~J5~":~~~; ~~~~~~dg7;/~~~~:~lO:a~Ó~':o~umeraci6nde Fecha Prog. Entrega:07 I 09 I 2019
~ FACTURA DE VENTA No.: D197 6059 GUIA No.:

EllI>""Oo <lel".>0 ••••• ",,"mooci!l Q"" two COf"O>C1m","'"del ,,",o""", qLlelO en""on" pubi"""" en lo p~g,no _b de 90_nt"'ll0 9A"""".I""'.ntrogo mm y.o loo •• n••••.••
ub'ca<!•• o" los e&ntf<¡."" Sol_;q"" ~.oIHMc", .cordocIoont", 101Pllrto., ouyo"",,,,"",,,,, cIo\Iluloracoplo e'p",_"", I&'UI~ ••••• 11>_.01.,""1 mismo
d•• "", C<lnQ"'''nu.,l" Avi", do Pnv..,dlld y AooptO'f'" PQI,Iic. do PmI8«:l<lodo 00100Perso"," •• loo ","",1 lO •.•o•• ntron en .I,itlo _. P••• l. p"".n",_ d. ~iOIon •• , ~. y
""'"""" '."'''b ••••• 1oortol ".b _".",jont"go.com 0.10 lino.t.lofónico' (1) 7700200

jlgo CDSISER: 1-20 -16 •.

111111111111111111111111111111111111111

AVENIDA 5A NORTE# 17-98 OFICINA 901 EOFNUCLEO

GuiA No. 9102306851

PRESENTACiÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA
IFE: 2f144522ae5ab2cc4d08c4eOea94ood664a6dOb7

Grado de Consaguinidad

•~ GUSTAVOENEAS RODRIGUEZRINCON

:¡ Tel/cel:3183927835 Cod. Postal 760045
n
Z Ciudad: CAL! OpIo:VALLE
~ País: COLOMBIA D.l.fNIT:79857561

Email: RODRIGUEZYARBOLEOA@YAHOO.COM
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
AVENIDA 6 A NORTE No. 28N - 23

EDIFICIO GOYA
CALI-VALLE

CITACiÓN PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL
ART. 291 Y SS. DEL C. G. DEL P.

SEÑORES

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Calle 22N 6AN-24 Oficina 1003
Cali

Despacho judicial de origen Naturaleza del proceso Providencia

JUZGADO OCTAVO VERBAL DE AUTO No. 674 DEL
CIVIL DEL CIRCUITO RESPONSABILIDAD 16 DE AGOSTO DE

DE CALI CIVIL 2019
EXTRACONTRACTUAL

Demandante Demandado Radicación

Tí¿:;ficaoones
O Citaciones a

diligencias vanas
O Otros Documentos

Legales

MARIA DEL CARMEN
BECERRA FERNANDEZ LUIS HERNAN 2019-00192-00

MONCAYO CASTRO,
RADIO TAXI

AEROPUERTO y
COMPAÑíA MUNDIAL

DE SEGUROS

Sírvase comparecer a este despacho dentro de los 05 días hábiles siguientes a la
entrega de esta comunicación de lunes a viernes, dentro del horario de 08:00am a
12:00m y de 01 :OOpm a 05:00pm, con el fin de notificarl~pers:onalmente~de_la .......••
providencia proferida en el indicado proceso. IGm:Jl ~,.."U"SO'UC¡""O" j

1

; '"'~_::t;'¿ ~
El documento '';:,!; CO:-.';'p:Jile er presen:r 1

Ie~vío fuá c'diejado CJfi el rresentado por i
el !".teresaco o rEllnj~nte,siendo identicos "ji

lB Interesado o rerr.:i::r.té e:-:c.!lera df: ¡~,

responsabilidad ~ S~R\!IENTf\EGA pOi"!~ :!
veracidad ce !¿ lnforrn~:-~i:5-,:c:J:1tc-njd3 en !~

l. " ._ '
;0.. uoJ,.,.u.¡¡1Gntoc que GOr.'+x~nGn la guía ¡'

N910230685t I¡
.. J~

~, # .nexo, '¡

Los anexos no son cotejables.
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Consultoría Legal

Señor
JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CAL!
E. S. D.

,11IZ. OCTAVO. C. ero. CHU

SEP23'19A* 9:39Ret.
RADICADO
PROCESO

: 2019-192
: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
DEMANDADO: LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO y OTROS
ASUNTO : APORTE DE CONSTANCIA ENVIO CITACION PARA

NnTIJ:lr4rlnN D.:¡;p!:tnN41.._ _ _-_ _ __ -

GUSTAVO ENEAS RODRíGUEZ RINCÓN, mayor de edad y vecino de esta
municipalidad, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.857.561 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 89.632 del C. S. De la J.,
actuando en mi condición de apoderado de la parte demandante en el
referenciado proceso, dando cumplimiento a lo ordenado por su honorable
despacho me sirvo aportar:

1. La constancia de envío y recibido de la citación para notificación
personal dei demandado LüiS HERNAN MONCAYO CASTRO, la cuai
se surtió exitosamente el16 de Septiembre de 2019.

Del señor juez,

G STAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON
.. 79.857.561 de Bogotá
T.P. NO.89.632del C.S. de la J.

Avenida S" Norte No. 17-98 or. 204 Edificio Núdeo Profesional Tel. 3746180
E~TKiU: rodr.g: K;Z'jiirnvleda@yahoo.com

Santiago de cal; - Colombia
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Constancia de Entrega de 9\COMUNICADO JUDICIAL

NIT 860512330-3
1369707

Información Envío

No. de Guia Envío 9102307262 Fecha de Envio 12 9 2019

Ciudad CALI !O,partamento I VALLE

Remitente Nombre GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON AVENIDA 5A NORTE # 17-98 OFICINA 901 EDF

Dirección AVENIDA 5A NORTE # 17-98 OFICINA 901 EDF NUCLEO - CALI ITeléfono I 3183927835

Ciudad CALI lo~partamento I VALLE

Destinatario Nombre LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO CARRERA 27 A # 91- 64 ALFONSO BONILLA ARAGON - CALI

Dirección CARRERA 27 A # 91- 64 ALFONSO BONILLA AR ITeléfono I 3183927835

Información de Entrega

Por manifestación de quién recibe, el deslinalario reside o labora en la dirección Indicada I SI

Nombre de quien Recibe IOMAIRA LOPEZ - ESPOSA - TEL 3173440539

•
Tipo de Documento: SELLO No Documento: SELLO

Fecha de Entrega Envfo I DI. I 16 I Mes I 9 Año I 2019 I Hora de Entrega I HH I 14 I MM I 3

Información del Documento movílizado

Nombre Persona I EntIdad . No. Referencia Documento

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUIOT DE CALI 20190019200

De acuerdo con lo estipulado con el ArtIculo

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: COMUNICADO JUDICIAL
2° Numeral 3- del Acuerdo No. 1775 de 2003
de que trala la Ley 794 DE 2003, modificada
por el acuerdo 2255 de 2003 y derogada por
ellileral C). Artículo 626 Ley 1564 de 2012.

AnexosO I
1'\.\ - Información de seguimiento ínterno

Nombre Lider , ~~~\\," ~
.

Fecha y Hora Elaboración

111111111111111111111111111111
ING~~D ~'1~~O~~ Nombre Quien elabora la constancia

Constancia

~ \ ~~~\)' (;Cív"'".••.(~\.~ •• ,_\.O DI. Mes Año HH MM
Firma":.~';;)-~v~ 2046771809

GLORIA AMPARO CARABALI
MORENO 18 9 2019 15 29 Número de Gula Logística de Reversa

Mensaje: Verifique que la imagen de la Prueba de Entrega -Envio Original~en la página www servienlrega com como constancia de entrega de este documento.

BO-ICCM-CMI.F-l

,
,
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
AVENIDA 6 A NORTE No. 28N - 23

EDIFICIO GOYA
CALI-VALLE

CITACiÓN PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL
ART. 291 Y SS. DEL C. G. DEL P.

SEÑOR

LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO
Carrera 27 A No. 91-64 Barrio Alfonso Bonilla Aragon
Cali

Despacho judicial de origen Naturaleza del proceso Providencia

JUZGADO OCTAVO VERBAL DE AUTO No. 674 DEL
CIVIL DEL CIRCUITO RESPONSABILIDAD 16 DE AGOSTO DE

DE CALI CIVIL 2019
EXTRACONTRACTUAL

Demandante Demandado Radicación

MARIA DEL CARMEN
BECERRAFERNANDEZ LUIS HERNAN 2019-00192-00

MONCAYO CASTRO,
RADIO TAXI

AEROPUERTO y
COMPAÑiA MUNDIAL

DE SEGUROS

Sírvase comparecer a este despacho dentro de los 05 días hábiles siguientes a la
entrega de esta comunicación de lunes a viernes, dentro del horario de 08:00am a
12:00m y de 01 :OOpm a 05:00pm, con el fin de notificarle personalmente de la
providencia proferida en el indicado proceso.

189



- -,
(i:or.trodeSoluciones .
,. ;o

\

Eí jocur-.':mto que c(\mpor:~ el presente
envio fúé "rAe.jadO cen £1 pl\1.$eniE.iúÍ3' por I

,1elinteres:.:._~..)oremltent::J. siendoidént¡co~. ~

\

El '¡nteres,:~iCl o rem¡:211~~¡é\\N'\ ••••t"~ .~

respOilsabiil;1ód ~; •.....•, '. .

I\rt'T2r('irj-,:,..-l. , ..

..~. ....-...,...•.\.

l

\ 9 1 02 3-O 7--'l62~
~,., ~O __

190



' ••!

R&A

(j{()<J)q?jqVP.Z el)'l(j{CBOLP'(j))'l

Consultoría Legal

Señor
JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D. ''') ü"TP.'1O r- "TI1 f'Q1 1JU••• L' ¡¡I,Jll •••. oi,.. Uo,-.ni...

~

Ref.
RADICADO
PROCESO

DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

SEP23 '19 AY¡ 9:39
: 2019-192
: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
: LUIS HERNAN MONCA YO CASTRO Y OTROS
: APORTE CONSTANCIA DE INSCRIPCION DE

DEMANDA.

GUSTAVO ENEAS RODRíGUEZ RINCÓN, mayor de edad y vecino de esta
municipalidad, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.857.561 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 89.632 del C. S. De la J.,
actuando en mi condición de apoderado de la parte demandante en el
referenciado proceso, dando cumplimiento a lo ordenado por su honorable
despacho me sirvo aportar:

1. Constancia de inscripción de la demanda en el certificado de tradición
del bien inmueble propiedad del demandado LUIS HERNAN
MONCAYO CASTRO, identificado con matrícula No. 370-294603
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali
que consta de tres (3) Folios.

Del señor juez,

STAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON
.C.79.857.561 de Bogotá

T.P. NO.89.632 del C.S. de la J.

r;,.~ ~ ~ t-kl. 11-98 or.204 edificio Núdeo Profesional Tel. 3746180
t-maN~rodrlg'u-~iOi"'uC:~@,~h\Aj.~\i

SIIntiagO de can - Colombia
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FORMULARIO DE CALlFICACION
CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Pagina 1

Impreso el 05 de Septiembre de 2019 a las 10:38:32 a.m

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

Con el turno 2019-74435 se calificaron las siguientes matriculas:

294603

Nro Matricula: 294603
CIRCULO OE REGISTRO: 370 CALI No. Catastro: 760010100140100370008000000008

MUNICIPIO: CALI DEPARTAMENTO: VALLE TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCION DEL INMUEBLE
11 LOTE 38 MZ 74 COMUNEROS 111B/ALFONSO BONILLA ARAGON

21 CARRERA 27A 91-64 HOY

ANOTACION: N,o 8 Fecha: 04-09-2019'Radicacion: 2019-74435

Documento: OFICIO 3025 del: 02-09-2019 JUZGADO 008 CIVIL DE CIRCUITO DE de CALI VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: 0490 DEMAlIIl¡)A EIIlI'ROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (CODIGO GENERAL DE

PROCESOS ART. 5901 RAD 201"9'.192.'iMEDIDA CAUTELAR)

RSONAS QUE INTERVIENEN EN.~_~_A~1:9(X~Titula,de derecho real de dominio, ¡-Titular de dominio incompleto)

~E: BECERRA FERNANDEZ MARIA DEL CAfiMEN

A: MONCAYO CASTRO LUIS HERNAN" 87452489 X
_________________________ _ :T~._~--...,.:~~~------- _ _

Funcionario Calificador

ABOGAD78.

. .. ... ...
= = = ':':'..::::...=;;"::::,,,'C': ::::":;:::..::::...'C':..::::.. =.::::,,.'C': ..::::.. = ::::,i! ~;;tti:.¥.= = = = = ='b:::7:'.:::..:::'.,,:::,,:::'...:::..:::'...:::..:::'...::= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE .."E sne ':DO C U:IVI E N T .:0:,:..
El interesado debe comunicar ar'~~9iStr:~d6~::6~aJ.qui~;j~~~::'~:~.rror:~¡~1registr~::~~i:~~::~~:t:9f'!~~~m¡:
--.-.....-.~~~~.-~.~~,~,~~~~~,~,~,~~~.~.~.~.~~~.~.~.~.~.•-.----..<}.--.:.~•...~~~~~.;;~w~~~:~~+'~rT~~~~7~~~~--.~~~h-~~~~,~.~.~~:.~:~:~~~~.;.~:~~~;~:~:~~~2:;;;;::::.

"i.rr;¡j;f\~:.("i(Eli~gisÚ¡'d~¡( .,J, ,,:,',.
... 1 16i~.í:I'II""I::'~@.IFi,ma, .... m:l:')':"

__. .__. .__~ .JL_ __.j.L.l.L~LL~~~DllU.~_Uj::~.:.:.~Llili.._.iLU~__.__._ililbULiliU~,,'_'_'_._::::! :..
:':: -- .:: '::~ :':: ::::":!!":::: .' !!. ,::::::" :::: !!. ,'!!: ~::::" , " " " .'1' .'1" ....1 .. 1' •...... 1' .:' ......: .... : ..•:: :::.

\I::_:g_,~_.~~.[~,í-.".,---'---.Jill..---------'--.~,--'..,__.::
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLlCOS DE CALI
CERTIFICADO DE TRADICION DE

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 370-294603

Impreso el 09 de Septiembre de 2019 a las 04:27:38 p.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

CIRCULO REGISTRAL: 370 CALI DEPTO:VALLE MUNICIPIO:CALI VEREDA:CALI

FECHA APERTURA: 26-10-1988 RADICACION: 62107 CON: ESCRITURA DE: 20-10-1988

CODIGO CATASTRAL: 76001010014010037OOO8OOOOOOOO8 CODo CATASTRAL ANT.: 760010114010037000800000008

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
======================================================================
DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA #2590 DEL 16-09-88 NOTARIA 4. CALI (DCTO 1711/84) AREA: 105 M2. SEGUN ESCRITURA #2695

ANOTACION #02, EN DICHO LOTE HAY CONSTRUIDA UNA CASA DE HABITACION.-

COMPLEMENTACION:

UNION DE VIVIENDA POPULAR DE CALI (COMITE PRODEFENSA DE LOS INTERESES DE LOS ADJUDICATARIOS) ADOUIRIO EN MAYOR

EXTENSION POR COMPRA A LA SOCo AGRICOLA y GANADERA ABEJONES LTDA. "SAGAL LTDA". POR ESCRITURA #1981 DE 14-08-81

NOTARIA 4. DE CALI, REGISTRADA EL 05-10-81.- LA SOCo AGRICOLA y GANADERA ABEJONES LTDA. "SAGAL LTDA". ADQUIRIO

PARTE POR ADJUDICACIDN EN:LA LlQUIDACION DE LA COMUNIDAD QUE TENIA CON LA SOC.DLGA DE SARDI & CIA. S.C.S. POR

ESCRITURA #3322 DE 30-06-78 NOTARIA 2. DE CALI, REGISTRADA EL 26-09-78. LA SOCIEDAD OLGA DE SARDI & CIA S.C.A.

ADQUIRIO DERECHOS DEL 50'Yo' POR COMPRA A LA SOCo ARISTIZABAL y BLUM LTDA. POR ESC. #9108 DE 30-12-74 NOTARIA 2. DE

~LI, REGISTRADA EL 23-01-75. :LA SOCIEDAD ARISTIZABAL y BLUM LTDA. ADQUIRIO DERECHOS DEL 50% POR COMPRA A LUIS

EMILIO SARDI GARCES, POR ESCRITW:RA#6394 DE 24-10-72 NOTARIA 1. DE CALI, REGISTRADA EL 29-11-72.- LA SOCIEDAD

AGRICOLA y GANADERA ABEJONESLTDA::ADQUIRIO DERECHOS DEL 50% POR COMPRA A JOSE APARICIO R. POR ESC.#6233 DE

12-11-59 NOTARIA 1. DE CALI, REGiSTRADA EL 26-11-59. LUIS EMILIO SARDI GARCES ADQUIRIO DERECHOS PROINDIVISOS DEL

!'i0% POR COMPRA A JOS E APARICIO~0,J)ÉYVALDT;"PORESC.#5688 DE 10-11-59 NOTARIA 1. DE CALI, REGISTRADA EL 30-11-59.

""""""."""""." ..LA.SQ<::J~PAPAG RICbC:""Y: GANADERA A!lEJONES.LI.MI.!AP.A .•...'.'..SAC;AL':AQOWIRIQYARTE pQRQAGIQN .
EN PAGO QUE LE HIZO MARIA LUISA MA.IOS'IlRAvo,POR ESGR.ITURA #;¡¡¡1Q: QE::2s.'lm¡¡3NOTARIA"2::D¡;.GAI:l::.RE€l:ISTRAQA El

12-08-63- LA SOc. AGRICOLAY GA~ •••6E¡¡A ABEJONE~LIMIT"'QA ADQUI~¡O.PÁR'TE:'pb8::6oM#8A::::A'.JbS:E:ÁpA<~lefQ;PQR.EikU¡j¡¡232

DE 12-1h59N.OTARIA ..LO.E .CALI:~EG I~J-~~PA ••:ét.3ó;¡:1]59:: LÁ.~Oc.AG~I:I::ÓLAyGA<NÁD'ERA:ABEJONESlIM'¡]:AD'A::::SAdAl¡::y.EL .

SR. LUIS EMILIO SARDI G., ADQIIIRIÉROJ'l'PA.RTÉ.p9~ ••FERMUTA 'i!fPN LA CO'RPºRAClo'N,. A\!TIXfN IONAVPEVCAUCA"CN.C."
POR ESCRITURA #622 DE 26-02'62 NCl.T CAll, REd S-rRA.DA EG:29,¡j¡¡'<>2

-,._.,_.~,-,_.~.._",..~-"_.~.,~._".~;~._.4:~__,..:MU.~~~'-"00"._ -.:~ill!!, ~,_iüL:.J2~~¡ü~iilii~""jllijjJJLjuL~l~_~ilJt~-iJjjü~ji[lJL2~,~.~jlliJjL¡¡2t~WLdllt..~~
DIRECció'rftfEL'"iNMÜEBLE-ii~,o ~r~diij!::U~B~:N . .
1) LOTE 38 MZ 74 COMUNEROS 111'Bi.l'¡LFONSO

2) CARRERA 27 A 91-64 HOY'
. -':<""! :::,:: 'j ': :::;>L:::;~):' ..:::H~:c ~~~~~

~' ~""''''''''''_.'''''''''' .•~''Ul''•••'''It'''''''''.,~'''"'''''''''':•••~=~~_.,..;..;~~~~~~::~~~!~~i~j;:,¡¡~;..,~~~~~""~""""''''...._._--".,"''"''''''''''~."~w~,~.",•••~w''.''''~•••,_,.,..,''''''''''='"''-'~"'''''''_~''':~''''''''.,,..~~,~'''''''.•~"''''''~'''' ••
MATRICULA ABIERTA CON BASE ENLAlsl SiGl¡f~NT TRi'cULA{s) IEn:e~.p d.lnlj;!!i",,1~~.:,!,:.o\i9~j

120162... . •••••................•••......•.••••...•••••..•....•..•....••••..•..•..................•••..••....•..••.•••......................••••..•................•••....................••..•..............•••••••••••..

._~~.._.~M.~"~~"._~_~_~.__~M_M~~'~_~~_, __._~"_~,. ... ~~,_,~_~~ •••~__ ."'._, •••"',._~." •••.••.•._._""~~,_~~.~~~~_"~,_,~"_~"._~_._~. __ '••"_. __

OTACION: N.o 001 Fecha: 20-10-1988 Radie VALOR ACTO: $ 15,000.00
Documento: ESCRITURA 2590 del: 16~09-19

ESPECIFICACION: 101 VENTA. VENDE EL INST CREDITO TERRITORIAL COMO AGENTE ESPECIAL DE LA SUPERBANCARIA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO (X.Titular de derecho real de dominio. I.Titular de dominio incompleto)
DE: ASOCIACION DE ADJUDICATARIOS DEL VALLE

A: GONZALEZ HERNANDEZ OSCAR DARlO X

ANOTACION: Nro 002
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLlCOS DE CALI
CERTIFICADO DE TRADICION DE

MATRICULA INMOBILIARIA

. I

Nro Matricula: 370-294603 •
Pagina 2

Impreso el 09 de Septiembre de 2019 a las 04:27:38 p.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

Fecha: 04-08-1993 Radicacion: 57466 VALOR ACTO: $

Documento: ESCRITURA 2695 del: 21-09-1992 NOTARIA 7 de CALI

ESPECIFICACION: 999 DECLARACION ANTE EL NOTARIO SOBRE CONSTRUCCION CASA DE HABITACION

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)

A: GONZALEZ HERNANDEZ OSCAR DARlO X

ANOTACION: N,o 3 Fecha: 14-12-1999 Radicacion: 1999-88518 VALOR ACTO: $

Documento: ESCRITURA 1.693 del: 26-10-1999 NOT.20 de SANTIAGO DE CALI

ESPECIFICACION: 120 DECLARACION DE CONSTRUCCION ---MEJORAS REALIZADAS CON SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA OTORGADO

POR COMFANDI.(MODO DE ADQUIRIR-1A.COLUMNAI.(B.F.#0001046365 DEL 13-12-991

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real de dominio. I-Titular de dominio incompleto)
A: GONZALEZ HERNANDEZ OSCAR DARlO 14933725 X

ANOTACION: N,o 4 Fecha: 2~H)l-20'10 Radicacion: 2010-6314 VALOR ACTO: $

Documento: RESOLUCION 016S'del: ()4J09-2009 MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALI

ESPECIFICACION: 0212 VALORIZACION.".CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL PLAN DE

OBRAS DENOMINADO "21 MEGAi;faRAS\ AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009.

(GRAVAMEN). '.': •.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL..A'<?t~:i!X-Titular de derecho real de dominio. I-Titular de dominio incompleto)
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTLiRA y':VALORIZACION.

1399/2011

~~'_~~'_,_''',''__,."-''__~._.~~,,_"_~m~"~_.,__'._'~~.T'.••-,'t"'':''~'''¡;''.'~~;;;;';.''''.'.":.•-''-'' ••_.'",."._~'~~~'M-'••"."'~"~"~~_"".""",~'_M_~'."_,_.•~,_".•~,_,_.~,._,,~.~_~_.~._ •.~.~~._,

ANOTACIO.N: ..N'o ..... 5 ..Fecba:06,07-201.1: ¡\o<ii.acion: 2011-59495 VALOR ACTO: $

Docum~~;o:CERTIFI CADO 311'28452 del:. a9'02:z0n VALO RIZACIONd~CAÚ¡¡¡;

Se cancela la aJ;1~'taciQr:{Nb/4>
ESPECIElCACION: ..0842.CANCELACION PROVÜ)ENd'A:ADMINiSTRA TIVA ,D~GRAV EVAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN:~LA'éT(:h:~~Titut~/dE..:d~rechore~tde'dorij~~i~~ETitulaHJe~dQmi.n~-1~comple~H>~~~;"~:i,~¡ii¡! :¡¡W~~~;:¡¡¡¡¡ii: ;;~iiL
DE: ALCALDIA DE SANTIAGO DE"CAUSECREIAFlI;I"::DEINFRAESTÁÚCTURAYVAt.ORIZACION: . .

~__~. __,_."".._.".~..__._,..~__~..\~...,,~~,....i.n.J.iL~~~~~~CULi:;,. H ,."_.JuLiiuLwj;¡gwL~"ill:Lüüill!-llildüll: iii~J~~~,;I:::;::~,lL:~:üLJll~~~~lWujbd~:!!~WL¡lW~.~.~
ANOTAcioN,i\í,o . ¡¡Fecha: 22-ti ..,W11.R .

Documento: ESCRITURA 2236'::der'::06'j':i;:lQ

ESPECIFICACION: 0109 ADJUDICA'Ci'H;sN:: ..:.:::::::.'
(MODO-DE.ADQUISICION)......................... ...•::::...... ..::,.::::;::::..' ......................................................••••••............

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN Ét.~CTo.Ú(:i¡~j~~:~,e3~~ti3choreal de dorilin¡q~fr!~~.~L((fh.~~!ni~:~ncorrp~loi:::::
DE: GONZALEZHERNANDEZOSCARDAFijo'::'::' ..... ... . ... •..:: ..•...i'4:éi!JY2S: .... .
A: RAMOS ARIZABALETA RAFAELA 38998850 X

_'..,__ ~_._'_..~~~~..,,~"_~._~.~_~..~~_.~~~..,".'~.~.M_'....:",,~~;;;..;!-:<;~i#~iiii~~~•.,-~~~~ .•,~-,-~ft_.~oo,-~~~.~,,__ •._,.••_.••....•__.,~.'OO~._~_"..~'.._,.....~_~.~._""~,,_~~,~,_~.._~"_.~
ANOTACION: N,o 7 Fecha: 15-1 0-2013 Ra.di¡;~~i¡;¡:;B::~6lj~..90630 VALOR ACTO: $ 19,000,000.00

Documento: ESCRITURA 667 del: 02-1 0-2013',I\iOT"'flii\.VEINTE de CALI

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA -B.F.ddlc:iocj'do0417230 DE 15-10-2013 IMODO DE ADQUISICIONI

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio. I-Titular de dominio incompleto)
DE: RAMOS ARIZABALETA RAFAELA 38998850
A: LOPEZ VALENCIA MARIA OMAIRA 36931276 X

A: MONCAYO CASTRO LUIS HERNAN 87452489 X

ANOTACION: N,o 8
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Pagina 3

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLlCOS DE CALI
CERTIFICADO DE TRADICION DE

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 370-294603

Impreso el 09 de Septiembre de 2019 a las 04:27:38 p.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

~\

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

Fecha: 04-09-2019 Radicacion: 2019-74435 VALOR ACTO: $

Documento: OFICIO 3025 del: 02-09-2019 JUZGADO 008 CIVIL DE CIRCUITO DE de CALI

ESPECIFICACION: 0490 DEMANDA EN PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (CODIGO GENERAL DE

PROCESOS ART. 5901 RAD 2019-192 (MEDIDA CAUTELAR)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I.Titular de dominio incompletol
DE: BECERRA FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN

A: MONCAYO CASTRO LUIS HERNAN S74524S9 X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *S*

SALVEDADES: (Infarmacian Anterior o Corregida)

Anotacion Nro: O Nro correcion: 1 Radicacion: C2010-6054 fecha 24-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATAST~AL CO~ LA SUMINISTRADA POR EL CATASTRO MUNICIPAL

DE CALI, RES. NO. 8589 DE 27,1'1-2008. PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO

'GAC-CATASTROS DESCENTRAUZADOS,SNR DE 23-09-2008)

,10tacion Nro: O Nro correcion::.~--,2:Ra~i~acion:C2013-7372 fecha 04-12-2013

eSE INCORPORA NUEVA FICHA CATA~-rR~L DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA

SUB-SECRETARIA DE CATASTRO DISn:tITAL DE CALI, SEGUN RES. NO. 8589 DE

27-11-200B PROFERIDA POR LA S.N.R(CONVENIO CATASTROS-IGAC-SNR OE

.23-09-20081

= = = ===_.===._.= .. = .:::__::::::__::::__.=, = .=:7',.:::::=... :::: .. :::: .. = ";',';;;¡ #:,p;.'i;; = = = = = = :;;,:;:::= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE .....E ST+E:: DO C u'llilENTó
El interesado debe comunicar ~"~-~9is_t~liJ:d6:;¡:6~a_l;qUi~~j~~~~:~:~.~ror-~~~1registr#'i~::':::
USUAR10; ..LIQUIDA 1 Jmpreso por,J:;ONTllO::n::+ ..:,. ++:::::,::+.:,,":: '
TURNO: 2019-408869.'+ ....F¡:C;J--1A: 04t0~j20 1
___ ,_._,_,_ .."_."._._. __~ ~__.~h:j:u~_.~;c~lW¡¡¡;~¡jLW:..;::
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Señores

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

E. S. D.

REFERENCIA:

,lUZ.OCTR~~.~.FE¡CRLI

SEP~e:Jl

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DE MARíA DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ CONTRA

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS

RADICACiÓN: 2019-00192-00

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con

la Cédula de Ciudadanía número 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S. de la J., obrando como

apoderado general de COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como consta en el

certificado expedido por la Cámara de Comercio de Cali, comedidamente manifiesto al

Despacho, en primer lugar, SUSTITUYO con las mismas facultades a mi conferidas a la

abogada L1NA MARCELA MEDINA ROLDÁN, mayor-de edad, vecina de Cali,

identificada con cédula de ciudadanla No. 1.151.948.663 de Cali, y portadora de la Tarjeta

Profesional No. 269.409 dél C. S. de la d., para. qué se notífique, retire los traslados y
/ '

demás actuaciones que se requiera ,¡{aratal fin.

Ruego reconocer personería jurídica a la Abogada MEDINA ROLDÁN, quien queda

ampliamente facultada para conciliar, recibir, transígir, desistir, sustituir, reasumir, y en

general para ejercitar todas'las accíones-necesarias pará el éxito del mandato a su cargo.

Cordialmente,

GU T VO~HERRERA ÁVILA
C.C. .19.39. 4 d -Bogotá D.C.
T.P. N .3 e C.S. de la J.

-NA MA CELA'M INA ROLDAN
de. ..\ . 48.663 De Calí (Valle)
T.P.No. 269.409 Del C.S. De La J.
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¡citar la copia pertinente del

DANIEL R. PALACIOS RUBIO
NOTARIO TITULAR
Código 1100100029
NIT.19.247,148-1

CERTIFICADO No. 9770/2019
VIGENCIA DE PODER

DANIEL R. PALACI
NOTARIO VEINTINUEVE (29

El suscritoNotarioVeintinueve (29) del circulo de BogotáD,C, con fundamentoen lo
•• ordemadopor el inciso primerodel artículo 89 del DecretoLey 960 de 1970,

Para verificar su alcance y contenido se su
poder especial y sus adiciones,

,1 : ~ •

Elaboró: JHON B

t---
.'

, ,
Que revisado el original de la citada escritura 13771 del 01 de diciembre de
2014, esta NO CONTIENE NOTA ALGUNA DE REVOCATORIA TOTAL O
PARCIAL por lo que se presume VIGENTE en su tenor literal. (Incisol' Art.89
Decreto019/2012; InstrucciónAdministrativaN"5 de 2011 SuperintendenciadeNotariadoy Registro),

. CERTIFICA:
J.' / ,,/ /

Que mediante escritura pública número 1377"1 de~01~de d.iciembre de}014
adiciona mediante escritu~~s/públicas No. 12961 del 16 .de julr6 de 2018 de
está Notaria,iCOMPANIA" MUN61ÁL DE/SEGURÓS S.Pé con Nit/No
860.03'1'.013-6, representado legalmente por JUAN ENf3.IÓUEjiGSTAM'NtE
MOLlNA, identificado (a) con ~~Ia Jé ciudadanía NO.19.480.687 de B~\1otá, .
corifirió/PODER ESPEOIAL, AMPLIO y SUFldENTE a: JUU6 CESAR
YEPES . ~É.STREPO, /identificado (a) .ton la c~(jula/ de ci~da á'nía"
No.71.~'1.-989 de Medellin, con T.P. 440.(0; a: JUAN FERNANDO S RNA
MAV¡¡f, identificado,(a) co~la cédula gEl ciudadani~tNo.9~.558.768.de edellín,

, conT,P. 81732; a: GUSTAVO ALBERTO HERRER~.AVILÁ, identificadg;{a)
con la. cédula d, ciudadanía "No. 19.3J5.114 de B6gotá, con T.P. 39,1{6; a:
HUGO/HERNANDO MORENO ECHEVERRY, identíficaic> (a) con la cédula de
ciudadanía No. 19.345.87i7de Bogotl con T.P. 56799; todos 'en el cargo de
Abogado externo.
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g
Q,e-s
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,'---..,-_.=~--
1", . "~' .. '-(i) \
,\ 'NOTARIA29

Oll.CJI:CllOotllOGQ'l~OL
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¡.~)~.!~.a,..'.''i
. t4, 1.•..• ' .•
~_:'.'j
l-if~. t!

~., ~
.....;:.:l:: l
~,I ,

.~. j Identificación: ------------------------------ .•-.-------,---- e.e.No.71.6
f<:- 1't4., ~ Tcarjeta Profesional: -.-----.-------7----------~-.----.-.~~----.----------.------ -b-~-d

"W . ,f argo: ---.-----------.-.-------.---------cc--------.------7------------------- 0_ o

~.'".:.,."'. ,~_;~D. ~~~.~~:;-~~~~~~~~~~~~==~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~=~~-J-~-~~-;E~~~~---7-~d~e--
--:- ~ Identificación: --.-.- ••••-.------------------- •••••.•••. -------- e,e.No,98.55 0ti:l

....A] Tarjeta Profesional: •__ • ._.l ••_.__• • -.-W--

.~ 9 O ,).;'::,/:':i Cargo: -------.--------------.-----------------.-:- ••-------.--------------.---- 0!2d ~ ~ ,!,:

",:1',':.' ~~~~~:~.~~~~~~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~=~~~~.~~ST;~~~~~-~~~~--~-~~~~-~.¡ Q !:,1) ;:;:;

,'..'. Identlficaclon. ------.-.----------------.----.- ••---.--------- e.e.No.19.3 .1"'" de <!l. ro • ,:z .9» r::r - ~
,,',j('-- \. 'Tarjeta Profesional: -------------.----.-.------.--------.----------------.----- -.-m..--=" -A, \"

,Re \ . • > a.;.ro I I ~I;

':'1":: ~::.~-~~t=--=~~~~=~=~=~~~~=~~=~~~=-~~=~~~~=~~~=~==~~~==~A o~~o ,ª . ~: l' '~~',
..•...:. '- . "',/ " ~¡~'
, :::,,~. 2) PODER ESPECIAL. -.-.-.- .•------------------.--.---.---------.-----.---,. .(,:.. ••__•__.____ ~.,

. .", .' ,:. ). ' , (t. ¡., 1)'
. ';',~ :';~.:.; - DE: =.-.---<----------- ..-.--------------------.--:-.-..-..-.-...----.--------i--:---:•.. -------- i : ¡~',

I"J/,~;;:' -.' COMPAÑíA M!JNDIAL DE SEGUROS S. A. -.------------Ni!. No, _Q.¥ ..o1~-6I <':;[.;r •.;;r .Répresen~nle L{gal:-.------,..-----..--------~-::...---~--~-.... --:... :.------.-. ~w••....~~.?,.-~--::-:1 ;'1'.
r '; ';' :....... iilfl3npchnotartuL:pnrn ..11S.Or.ext:1USIUUrcn.ln l!Jl.c:nturn,publt.cn - ..;N:o .ftellc. CD.Si . . nrn,.c.bUDUnrUJ ••m•••.••......,.~.;~.. ~ ~_______ ~ ~~_~ , •__ !£!.I~~!::::Ot e
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. "J--- ,..- -:-
?} •. ."" Ill",A ----------- :c:T\IQ."f9, .• e ogo

./ .,' "Representante Legal de COMPANIAMUNDIALDESEGUROSS, A. --------------.------ --' l'
" Nombte:t-------------------------------HUGO HERNANDO MORENO ECHE~ERRY ./,!/

11 I _ \ '
(1' [_ Identificación: ------------------------c---------------------:::C.C.No. 19.345876 de Bogotá•. J'\ :

¡ ~ ...; ~ - ,.-',Ji
I Tarjeta Profesional: ------------------------------------------------------------------ 56799 .

Cargo: -------------.-.---.------~--------------------.----------------~-.~-----. Abogado Exte rilO
Precio: Sin cuantfa. -------.--------------.------ •__

,1, r '
I

.¡

,
" '.

;

'-

En la ciudad de Bogotá, D.C., Departamento de Cundlnamarca, República de

Colombia, al primero (10) del mes de Diciembre del año dos mil catorce (2.014),

ante el despacho de la NOTARIA' VEINTINUEVE (29) DE BOGOTÁ, cuyo Notario

I:~~::a e:~:1:o:::slg~::~EI~S~~¡;ii~~L~~~~?~'m~ig!l~:~c~~:-~~-~~-~~~:~~~:_~:~~~:~
_________ ._.__. =C":_: '"~--:~---,~~~;- ;;_.~~~:: ~ ~ ~ ~._. _
---------- ••-- ••PRIMERA SECCION-P.ODER ESPECIAL '-.---.----, ._

., -. :~,L~",'''f~''J:;..s';~...~.> ..... ~Compareclo con m¡nuta: -.-••------,----.::~--"----;-."...;<"~"---.-------- .
. : ~.~.~ . -:.~ :7~:'. _ I •••

El Doctor JUAN ENRIQUE BUST,AMANTE MQtINA, mayor de edad y vecino de

esta ciudad, identificado con la cé~uia déciuda~kni; No~19'480.687 de Bogotá y
dijo: --- • • :~ j£~_"..:~~~~:.,.:2~-~--------.•-.------..----------..------.--.
PRIMERO.- Que en él presente acto, óbra en nombre y representación dei- la

. . "-
COMPAt:lIA MUNDIAL"DESEGUROS s: A. sociedad anónima de comercio,

vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia,' con domicilio en ,esta

ciudad, de la,cual es su Representante Legal, tai como"lo acredlta"con'el certificado

....•• de existencia y representación legal de la Superintendencia Financiera de Colombia'
I • • _ ~ ,,;

~ que se adjunta. -------------------------------------- ••-.:.--:----------._.:.":c_..:.:..:. .. ~, ""
!, SEGUNDO: Que en ei carácter indicado se otorgan amplias".facultades de •

' .•...-""' representación que adelante se relacionan a los siguienfes abogados: -------.:...-----/' ,~,
" \ "
, ," Nombre: ------.--.------------------.---~------------_---JUl:/OCESAR YEPES RESTREp'O r

"---- . - ¡-- ,
Identificac'ión: -------.-- ..-------.---~-----, ••---------. C.C.No.71~651.989de Medellín L

"- - - ,- . - /" .' ) ~.
Tarjeta Profesional: ----••---------------------.---------------.-----------.------------ 4401O .' ~

eargo: .--------:..:--)-------------,------------------------ ••-••~,---------- Ab09' do Exte rno -
/""" - 0'- r . \r,

JI: --------- ••-.---------.-.-----.------------.--.----------------:-.---------------------.,,-------------------_ ',:
.... ",~

, m
I .:....••••.oIIr~~~p£l nO!.l.!~jLlI, PEra ,rusa .e.'(clusi~.....J;~l __.(a ..cs_.cri~ra,públiul o:i._~u~i~£:}::U_.GtD_.:ii!1z::~~c_l"it£Olmri_o_~ _ ~_~1 - .
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1~rJ"r," .~ I!l~:._ 'C831!637149

3 Aa019203656 .,
/ 'NOmbre(: --------------------------~-----~-------------,---- JUAN FERNANDO SERNA MAYA

.. \
Identificación: -------------------------------------------- C.C.No.98.558.768 de' Medellí n

F \
Tarjeta Profes iona1: ---------------------------------------------------------------------~--- 81732~J ,
Cargo: ------------------------------------------------------------------ Abogado Exte mo

A: ----------------------------------------------------.------------------------------------------------_. .

Nombre-~----------------------------------------- GUSTAVO ALBERTO HERRERAÁV1LA.

Identificación: --~----------------------------,---------------- C.C.No.19.395.114 de Bogotá

Tarjeta Profesional: ----------------------------,------------------~------------------ 39116

Cargo: ------------------------------------------------------------------------ Abogado Exte rno

FacuItades: --- -----------------------------. --_'_o: --- -- -- :----- --- - ------ -------- --------------- ----- ----

";

1"

11

~.
, I" .

1. Representar a la sociedad en toda clase.de actuaciones y procesos judiciales ante
~ ~ . ~.. );'1 ,_. -

•Fiscalfa:¡ de todo nivel, juzga90s;',trio!1nalesde todo tipo, Corte Constitucional, ¡::orte .
. ....4..••.~ .•• ,~--I.:: ••.• _~~ .. :t"'~"': ,-•.-.,.~.,

Suprema de Justicia, Consejo Superior de;lá'Judicatura y Consejo de Estado.---------'.' ~ .
2. Notificarse de toda clase de ~ctuáciorieJ'¡8GliCialeg.. ------------------------,--:.:------------.. '. .. ,.;" .

3. Asistir a toda clase de audiencias y dÚigericiasjudiciales y administrativas, asistir
1 •••••• .:.~'~: '.:, ~, ~.J";'"••••r.;.:.' ,.

a todo tipo de audiencias de conciliaCi6n',y.realizar conciliaciones totales o parciales
"o:'~. ••..•."~ _

con virtualidad para comprometer aJasocié9ad poderdante, absolver interrogatorios
j":; .' ~ -,~ .•.••' •

de pal'!e, confesar y comprometer aja sácfed'ad"que representa. --------------------------
••~f ._ '.

------~---r~------.------------~---~--~---------------~--~-~~---------------------------------------~r------!.;~~f¡~¡~n~
------------------------------------------------------~~;:::~:---------------------- .. --------------------------- 1
TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios mencionados en el . .1
numeral segundo se desempeñen como_abogados externos de la COMPAÑíA ~ i
MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL --------------- I¡ ';':',
LEIDO que fue el presente instrumento. por el otorgante, y advertido de la fOrmali?a~ . . ~-'1

. . del registro dentro del término legal, lo aprueba y firma de confgrmidad. El Notario lo . '1

~ -autoriza. -----------------------------------------.------------------------------- ----- . ...¡---~
\ '. I !-----~------'-----------------------------------------_._--------------------------_._--------~._--- ..~

-----------.--------.---SEGUNDA SECCION PODER ESPECIAL ----------___________ . " ;;
, / t;

Comparece con minuta nuevamente :----------------.----------------------------------------- ). 1
:\ ,,' ( , '}'t-El Doqtor JUft,¡N,ENRIQUE BUSTAMANTE MOL/NA, mayor de edad y 'lecino de

l' " . \••

I.:..'~ :;?!~~d:."~,-l:~-~~~-~~~-~~:~-~~~~--~~-~~~~-~~~-~~-~:~~_~~~~_~~t\~~_~~__~~_~:~~.> ',.j~I.
- -.. '. ~ }~

tJapel no1nnttL para uso t..~c1USlua en la csrrituttI públira - No tiene .costo pura ti ltEUnrlD

lot 14 OV ZOOO~11 e ,o
• ~ •••••• ' o •• • __ • _,,'_.,' •••
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PRIMERO.- Que en el presente aclO, Obra en nombre y rep1'e'S'eTI(gqt6n de la

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S. A. sociedad anónima de comercio,

vigilada' por la Superintendencia Financiera de Colombia. con domicilio eh 'esta

. ciudad, de la cual es su Representante Legal, tal como lo acredita con el certificado

de eXistencia y representación legal de la Superintendencia Financiera de Colombia

que se adjunta. -----------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO; Que en el carácter indicado se otorga poder especial al abogado

HUGO HERNANDO MORENO' ECHEVERRY, identificado con Cédula de

Ciudadanra 19.345876 de Bogotá y Tarjeta Profesional 56799, cargo Abogado

Externo, con las siguientes facultades: ----------------------------------------------------

1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante

Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales::de todo tipo, Corte Constitucional, Corte

Suprema de Justicia, Consejo sup~¡:ibr:d~I~J'Jdi~i~ra y Consejo de Estado.-------
2. Notificarse de toda clase'de actuacion¡;l~;j¿~iciales.c,, . _

.... '~':',r~~..." ',' . :
3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir

a todo tipo de audiencias de co~cili~éióriy -;e~lizar conciliaciones totales o parciales
. ,; . .

con virtualidad para comprometer ala soGi~dadpoderdante, absolver interrogatorios

de parte, confesar y comprometer a la sociegad qúe representa. -------------------------

TERCERO: Este poder tendrá vigencia 'mIentras los funcionarios mencionados en

los numerales segundos se desempeñen como abogados externos de la

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL. .-------.-

--------------------------------------------------------------------------------------------------------.------.-
LEIDO que fue el presente instrumento por el otorgante, y advertido de la formalidad

del registro dentro del término legal, lo aprueba y firma de conformidad. El Notario lo
-'

autariza. --------------- ----- --------------- ---------------._-------------------------------.-------.----- -

HASTA AQUi EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA, PREVIAMENTE

REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA.-------------------------------------- I

NOTA: Se advirtió al otorgante de esta escritura de la obligación que tiene de leer. ,- ~
la totalidad, de su texto, a fIn de verIficar la exactitud de todos los datos s,n ella

consignados, la firma de la misma demuestra su aprobación total del. texto. En

consecuencIa, la Notarfa no asume responsabilidad por errores e inexactitudes. Los

papel tlDttlt"ioL..pnrn,uflin ElfdU5iUD cn tu .£5.criturü pública ~_N.o_ticn.crosto pttro.J:l usuariu
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EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

n ejercicio de las facultades y, en especiel, de la prevista en el numeral 60. del arl.11.2.1.4.57 del decreto
555 del 15 de julio de 2010, en concordancia con el art.10. de la Resolucion 1765 del 06 de septiembre de
010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA:

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 954 del 05 de marzo de 1973 de la Notarla 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA)
Escritura,Pública No 0001 del 02 de enero de 2001 de la Notarla 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). se
formalizó la fusión de la CompañIa Mundial de Seguros S.A. y Mundial de Seguros de Vida S.A, autorizada por
la Superintend~ncla Bancaria mediante Resolución 1794 del 22 de noviembre de 2000..En censecueneja, la
compañfa MUndialde Seguros de Vida S.A. se disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública .No 4185 del 31 de mayo de 2006 de le Notarla 71 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). El
domicilio de la sociedad será la ciuded de Bogoté D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO:Resoiuclón S.B. 2380 del 27 de agosto de 1973

RAZÓN SOCiAL: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Sigla: MUNDIAL SEGUROS 1

NATURALEZA JURfDICA: Sociedad Comercial Anónima De 'Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

, ~-~ "-~\d.~.~:~~m.~~~~~M~_~~.~m.m~~
~ 13:7"'7.".t' ..\~~.(\..,11, ""A~)" ,.•..~ l' lo' r,¡ .'¡;;' 1..11: •.,ti-, 1 1I~ ,1"U:: _l' 1"":"'( !.,.,Jl\"r:.:ni:.

Certificado Generado.'c e . 7 041 2429 4

/. "' Generado el 26de novie~bre de 20!4 o las 08:47:59

STE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION ACTUAL DIOLA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION
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11
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I
l. REPRESENTACiÓN LEGAL: La representación y administración legal de la sociedad estará a cargo del
" Presidente, quien tendrá tres (3) suplentes quienes lo reemplazarán en sus failas absolutas, temporales u
-i!. ocasionales, FUNCIONES: Además de las fundan es y deberes que ocasionalmente se le asignen por la
e Asamblea o por la Junta, el Presidente tendrá las siguientes facultades o funciones: a) Ejecutar las
" resoluciones de la Asamblea General de accionistas y de la Junta Directiva. bJ Ejercer la representación legel

! ~~~udicii~I~~ ~~ l~o~~~i~~~;:~a 10~~~~~~~:~ ~~~roc~eCI~~si~~i~~gl~~;';'q~; ~ed~;\:I~'J~~~i~fr:~~~~ d)
a Celebrar y suspriblr los contratos que tiendan a llenar los fines sociales dentro de las prescripciones de ~stos

estatutos. obteniendo la autorización previa de la Junta Directiva para aquellos cuya cuantla exceda la suma de
CUATROCIENTOS (400) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES, excepto para los contratos de
seguros, reaseguros y liCitacionesde los mismos ante Entidades Públicas o Privadas para cuya participación,
suscripción y celebración está autorizado estatutariamente el Presidente de acuerdo al articulo 52, literal 1)de
estos estatutos. e) Cuidar de la recaudación e inversión de lo~ fondos de la sociedad dentro de las normas y
autorizaciones conferidas por la Junta Directiva. t) Determinar las tarifas que deban cobrarse para el amparo de

~ los riesgos cubiertos por la sociedad. g) Designary fijar las asignaciones de los empleados cuyo nombramiento
- le haya delegado la Junta Directiva. h) Supervigllar el personal y otorgar las licencias al mismo que considere

Justfficadas. 1) Nombrar y remover los empleados de su dependencia y reemplazerios temporalmente de
acuerdo a la delegación que le hega le Junta Directiva. J) Organizar lo relativo a las prestaciones y reservas
sedales del personal. k) Presentar a la Junta Directiva les cuentas, inventarios y balances que ésta debe llevar I
a la aprobacióhde la Asamblea General de Accionistas en sus sesiones ordinarias presentándole, al mlsmo_I tiempo, un proyecto sobre fondos de previsión, reservas especiales, técnicas ocasionales y su concepto sobre Irel reparto de ulilldades. 1)Ordenar la elaboración de las pólizas de seguros, tarifas de los proyectos de Plenos~

• retención, cuadro de limites y contratos de reaseguro, o reforma de éstos en concordancla con lo establecido
, en el 'articulo 52, literal d). m) Someter a la aprobación de la Superintendencia Financiera les reformas
, estatutarias y reglamentos de colocación de acciones edoptados por la Asamblea General de Accionistas y.la .

~

Junta Directiva. n) Mentener en orden bajo su dirección, los libros de actas de la Asamblea General'de ' "
, ~. -

Calle 1 No. 4 •.49 Bogotá D,C. )
Conmutador; (571) !5 94 02 00 ~5 94 02 01 <!J MINHACIENDA iP' ;,tior~~Á~
www.$up.rnnancle".gov.co Pagina 1 dea, ('<;:,.
~
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Certificado Generado con el Pln No: 7380415724299804

Generado el 28 de noviembre de 2014 a las 08:47:59

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
. HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICiÓN

De conformidad con el artIculo 12 del Decrelo 2150 de 1995, la firma mecanlca que aparece en esle lexlo liene
plena validez para todos los efectos legales.
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Calle 7 No. 4.049 Bogotá O.C.
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errores de~a escritura pÚblica,solo puedel'l salvarse, mediante otro'iñstrumento
L ' l

público de aclaración, firmado por los mismos otorgantes (Art. 102 Decreto 960/70).-

1'9(STANCIA NOTARIAL: El notario responde de la regularidad fQrmal)¡~

instrumento que autoriza, ,pero no de la veracidad de las declaraciones de los

interesados, tampoco responde de la capacidad o aptitud legal de estos para

celebrar 'el acto o contrato respectivo. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto

en el 'artIculo 9del Decreto ley 960 de 1.970. ------••------------".--- •.--••-.--.---.-- ••-----
"

NOTA: El suscrito notario, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 12 del

Decreto 2148 de 1983 yen virtud de que la(s) señora(s): JUAN ENRIQUE

BUSTAMANTEMÓLlNA,en su' calidad .de representante Legal de COMPAÑíA

MUNDIAL DE SEGUROSS. A. tiene(n) registrada(s) su(s) firma(s) en esta Notaría,

I autoriza que el presente ins~[~nie~~?:'~~f~ps.~':itb,por,l~ (s) precllada(s) persona(s)
':.' ~ ".'¡.( •. '. • ,. •• •

fuera <telrecinto notarial, en'la Oficina dé.la ~Í1tidad que"representa -.---.----:----------
". ,-' :,' !;)f-Q.
OTORGAMIENTÓ.Y'ÁUTORiZACIÓN

,. .. ;. . .-, . !o'.::: .". . ,. ~
LEIDO, APROBADO TOTALMENTE SIN OBJECIONALGUNA y FIRMADO por el

. "", ..~.;. ;.,. ":.- ;..'~-:: ~
otorgante este instrumento, qUEj'"se -:,e'l,aboró conforme a su voluntad, sus

declaraciones e instrucciones, se:~íés.)~'i~~".las' advertencias de Ley, El- Notario .
Encarado Joautoriza y da fe de'ello:"~----~'::LL;:L.: •.------- •__••~__, .:. ;-----

. '~.' . -
Este instrumento se elaboró en las hojas de' 'papel notarial números:-. ----------,--'----I ~ " ~ ,
Aa018~0365YAa318~0365J; Aa01820367 :7'------.---------------------------:.-.--;--- .: I

, ,
/- .,1

DERECHOS "!.~TARIAL~S: $ 94.600 (Decreto 0188 de 2013. Resolución 0088 de 11 ::::
2014).--.;-".-7,------••---.--.---.-------------"-----------.-.-------.----------.--------.----------------;.-- , ~ I f'

I . ,IV~: $ 28.784, (Art. 4.Decreto 397 de 1984)-.-----------.---.-----:.-.--.--.---.-------------- ! .

!,
.: 'S., t 'd . "$ 4 600 /. • - "..........~upenn en, encla.. --------.- ••--.--.-.-----.----------- ••------.----.-----.---C--:'-- "J @

-Fo~d~special de Notariado: $ 4.600 ,/-------.-~---- ••---.-------------------------------f..- ;. ~
En señal~e su consentimiento, los compar~clentes suscriben con su firma a~rafa :i

i ~ . /" ,:;
•' e imprime la huella dactilar del dedo índice de su mano derecha.' -----(-.----.----7------- '. I ~

) ..,! " p~

[.' .r_~~~===1~=~~:=:::::=:=========:~=:~~=:'~'.j1.
papel notnrial P~lI usa eu:lusiuo en In .csl:ñturn plÍblicn - No tiene costu pnru.eL ~.$Uttti.o-t ---- 1 •
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!~" JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLlNA .

: :6>,,~:'Cédula de Ciudadanía No. 19'480.687 de Bogotá;~.~.. .'

! - Representante Legal de COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROSS. A.

Nít 860.037.013-6

Firma autorizada fuera del despach0 ..ootarí~1 (Art. J 2 del Octo. 2148 de 1983)
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ES FIEL Y OCTAVA ( 8 ) COPIA DE ESCRITURA 13771 DE

DICIEMBRE Q! DE 2014, TOMADA DE I(;)NAL, QUE SE EXPIDE

EN SIETE (07) HOJAS, - DEC. 960no AR IFICADO ART. 42 DEC. 2163no,
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

¡08cccali@cendo¡.rama¡udiciaI.gov.co

NOTIFICACIÓN PERSONAL
PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

RADICACIÓN 2019-192-00

FECHA NOTIFICACIÓN 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019

PERSONA NOTIFICADA:
LA DOCTORA LINA MARCELA MEDINA ROLDAN COMO APODERADA DEL
DEMANDADO COMP AÑIÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., CON CÉDULA DE
No. 1.151.948.663 DE CALI y TARJETA PROFESIONAL NO.269409 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

AUTOS NOTIFICADOS
-AUTO ADMISORIO NO.674 DEL 16 DE AGOSTO DE 2019, VISIBLE A FOLIO
No. 130 DEL CUADERNO NO.I

I TERMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA CONTESTAR

RICADO

I
FIRMA NOTlFICADOR

~ (¿~c.:J[

NOTA: SE ADVIERTE A LA PERSONA NOTIFICADA QUE LA PRESENTE
CONSTANCIA DE NOTlFICACION PERSONAL, NO TENDRÁ VALIDEZ DE
CORROBORARSE CON POSTERIORIDAD EN EL PRESENTE PROCESO, QUE LA
PARTE DEMANDANTE HABiA ADELANTADO PREVIA Y EN DEBIDA FORMA
LA DILIGENCIA DE NOTlFICACION POR AVISO DE CONFORMIDAD CON LO
REGULADO EN EL ARTiCULO 292 DEL C.G.P.

PLENAMENTE ENTERADO FIRMA. SE E TREGO COPIA DE TRASLADO

OLINA AGUDELO ZARATE
SECRETARIA

#-
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Señor
JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

Ref.
RADICADO
PROCESO

: 2019-192
: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
DEMANDADO : LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO y OTROS
ASUNTO : APOR1J:.CONSTAN.c:IA ENVío DE NOTIFICACION

eOR"AVISO ---~~

/ . . """GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZRINCON,.maydr de l;ldad'y vecino de esta
municipalidad, abogado en eje(cici{.,identificaddcoh~u'a de ciudadanía No.
79.857.561/ de Bogotá y Tarjet~(Prdfesional."No~89,632 del C'. S. De la J.,

J • -- - - _• \. ,__ _._,-=-=--, 'L

actuando/ en mi, condición de apoderado de-la parte demandante en el
referenciado procéso," dando"cómpliíni~nt6 alq ordenádo por su. honorable
despacho me sirvo aportar/o .--"-~ .~. ,''") i .

. , . "-- \i :......•" ' .J, ('~_/ ~
i 't: \l __~y .- I
i 1 i . o 000 - - - \.

1. La constanciáde .elwío y reCibido de la ..notificaCión por aviso de la
demandada/COMPAÑíA MUNDIAL DE SEG()~ds'S.A. la cua', se surtió

\ / -' ,1 _, ~ '

e?,itosa¡nen,el Jía 27 de Septiembre de 2019: '- -ji
2. L~\.co~~~ia'de..envíí yJk;bldoae la nptificació6:~or .aviso de la

de.rtl~ndada, RJf~'O, TfJ<1 ~EROPUER10 la'eual se surtió
eXltos~ente\el dla.~~ de$~Pllembre de(0~9.~ /"- ~ "---..-----' _.--- /

3. La constancié! de envío y recibido de la notificación por aviso del
demandado LlJIS HERNAN MONCAYO CASTRO la cual se surtió
exitosamente el día '27de.Septiembre de 2019.

Del señor juez,

G STAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON
C.. 79.857.561 de Bogotá
T. . NO.89.632 del C.S. de la J.
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.rcHV1£1V1TiWA.
Centro de SOIucJones

NIT I 860512330-3

No. de Gula Envio

Ciudad

.'

111111111111111111111Constancia de Entrega de
,

~v,AVISO JUDICIAL

, \\1)1381331,
Información Envio

9104273271 I Fecha de Envio I 26 I 9 I 2019

CAL! IDepartamento I VALLE

Remitente Nombre

Dirección

GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON AVENIDA 5A NORTE # 17-98 OFICINA 204

AVENIDA 5A NORTE # 17-98 OFICINA 204 ED NUCLEO PROFESIONAL CAL! ITeléfono I
E

3746180

Ciudad CAL! ID~partamento I VALLE

Destinatario Nombre

Dirección

COMPANIA MUNDIAL SEGUROS S.A. CALLE 22 N # 6 AN 24 OFICINA 1003

CALLE 22 N # 6 AN 24 OFICINA 1003 ¡Taléfono I o
Información de Entrega '.J

Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicadal

Nombre de quien Recibe ISANTA MONICA CENTRAL RECIBIDO • JULlAN CASANOVA - PORTERIA

Tipo de Documento:

Fecha de Entrega Envro

SELLO

I Ola I 27 I Mas I 9

No Documento:

Afio I 2019 Hora de Entrega

SELLO

I HH I 11 I
Información del Documento movilizado

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento

o 2019-00192-00

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: AVISO JUDICIAL

Anexos(3) I Demanda

Información de seguimiento interno

2046773252

11 ~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII
Fecha y Hora Elaboración

Constancia •

Ola Mes Afio HH MM

Nombre quien elabora la constanciaINGRID GIRALDO JARAMILLO

Nombre lider :

•.. \
Flrm,a: ñ1:",0 ~\\~UOD .1'r..ftSV ~,,,I'\..•.,.;.\'. SAN ORA MILENA VALENCIA
\\\\1~"",OO\'.~}~~ttl"ltBECERRA 1 10 2019 15 '35 Númaro da Gula Loglsllca da Rava •• a

1';~~fiqUe que la Imagen de la Prueba de Entrega "Envio Origina'" en la página www servjentreaa com como constancia de entrega de este documento.

80.1CCM-CMI-F-l,
,
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
AVENIDA 6 NORTE No. 28N - 23

EDIFICIO GOYA
CALI-VALLE

NOTIFICACiÓN POR AVlsO¡
ART. 292 Y SS. DEL C.G. DEL P.

SEÑORES
NOMBRE

DIRECCiÓN

CIUDAD

Referencia:

:CALI

Despacho judicial de origen Naturaleza del proceso Providencia

JUZGADO OCTAVO VERBAL DE AUTO No. 674 DEL
CIVIL DEL CIRCUITO DE RESPONSABILIDAD 16 DE AGOSTO DE 2019

CALI CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

'.

Demandante Demandado Radicación

MARIA DEL CARMEN
BECERRAFERNANDEZ LUIS HERNAN 2019-00192-00

MONCAYO CASTRO,
RADIO TAXI

AEROPUERTO y
COMPAÑíA MUNDIAL

DE SEGUROS

Le comunico la existencia del proceso referenciado y le informo que el Juzgado
Octavo Civil del Circuito de Cali dicto la providencia No. 674 del 16 de Agosto de
2019. Se advierte que la notificación de la providencia indicada se considerará
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia informal del auto admisorio de la demanda, providencia NO.674
del 16 de Agosto de 2019.
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AL. A Despacho del Seilor Juez. para resolver sobre la
ase proveer.

to de 2019.

DJA AROLJNA AGUDEW ZÁRATE
Secretaria .

AUTO N° 674
Verbal Vs. Compailía Mundial de Seguros S.A. Y otros
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2.019)
Radicación 760013103008-201900192-00

Reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente, dentro de la presente

demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTIJAL

instaurada por MARÍA DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ contra LmS

HERNÁN MONCAYO CASTRO. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., el Juzgado,

R ES U E L V E:

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda VERBAL de

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por MARÍA

DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ contra LUIS HERNÁN MONCA YO

CASTRO. COMPAÑíA MUNDIAl. DE SEGUROS S.A. Y RADIO TAXI

AEROPUERTO S.A. contormc a los lineamientos del Código General del Proceso.

SEGUNDO.- De la demanda y sus anexos se corre traslado a los

demandados por ellérmino de VEINTE (20) OlAS. de conformidad con el artículo
369 del c.a.p.

TERCERO.- NOTIFiQUESE personalmente el contenido de este auto

a los demandados, en la forma prevista en los articulos 289 a 292 del C.G.P. Si es

necesario su emplazamiento efeetúese conforme al artículo 293, en concordancia con

el 108del C,G.P .• en los diarios República, País o Tiempo, el día domingo, o por una

radiodifusora local en las horas comprendidas entre las 6:00 am y las I 1:00 pm.

"
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CUARTO.- RECONOCER personcria para actuar en reprcscnlaeiín¡
\

~ Ja parte demandante al abogado Gustavo Eneas Rodriguez Rincón, identificado Clln .
IaCC. N° 79.851.561 yT.P. N° 89.632.

QUINTO.- Conforme a la manifestación bajo juramento efCttuada pur
la demandante MARÍA DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ se CONCEDE

EL AMPARO DE POBREZA DEPRECADO segím los lineamiento del articulo

152 del CGP, quedando exonerada de prestar cauciones procesales, pagar expensas.

honorarios de auxiliares de la justicia u otro gasto de la actuación y no será condenada

en costas, excepto hubiesen cesado los motivos para la concesión del amparo de
pobreza.

SEXTO: DECRETAR LA INSCRIPCiÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el

certificado de tradición del vehlculo distinguido con la placa TZN 650 de Cali, de

propiedad del demandado Luis Hernán Moncayo Castro identifieado con la C.C.

81.452.489. Llbrese el oficio comunicando la medida a la Secretaria de Movilidad de
Santiago de Cali para su registro.

SÉPTIMO.- DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA {;

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el •

certificado de tradición del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria N°

370-294603 de propiedad del demandado Luis Hemán Moncayo Castro identificado

con la CC N° 87.452.489. Líbrese el oficio comunicando la medida a la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Cali para su inscripción.

OCTAVO.- DECRETAR LA INSCRIPCiÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el

establecimiento de comercio denominado RADIO TAXI AEROPUERTO. ubicado en

la ciudad de Cali. con matrícula mercantil W 350462-2 de propiedad de la sociedad

demandada RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. identificada con el Nit 860.531.135-

4. Líbrese el oficio comunicando la medida a la Cámara de Comercio de Cali para su

inscripción.
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.!'i0VENO: DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el

establecimiento de comercio denominado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS

S.A.-SUCURSAL FORÁNEA, ubicado en la ciudad de éali, con matrícula mercantil

N° 141221 de propiedad de la sociedad demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE

SEGUROS S.A. identificada con el Nit. 860.037.013-6. Líbrese el oficio

comunicando la medida a la Cámara de Comercio de Cali para su inscripción.

NOTIFIQUESE,

JUZGA

DIANA CARO INA AGUDELO ZÁRA TE
SECRETARIA
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Centro de SoIudones

NIT I 860512330-3

No. de Gula Envio

Ciudad

.
111111111111111111111 \::r\Constancia de Entrega de

AVISO JUDICIAL

, 1381329

Información Envío
,

9'04273289 I Fecha de Envio I 26 I 9 I 20'9

CAL! IOr.pal1amento I VALLE

Remitente Nombre

Dirección

GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON AVENIDA 5A NORTE # 17-98 OFICINA 204

AVENIDA 5A NORTE # 17.98 OFICINA 204 ED NUCLEO PROFESIONAL CAL! ¡Teléfono I
EDF

3746'80

Ciudad CAL! IOepartamento I VALLE

Destinatario Nombre RADIO TAXI AEROPUERTO CALLE 52A # 'B-160 CAL!

Dirección CALLE 52A # lB-160 CAL! ITeléfono I o
Información de Entrega

Por manifestación de quién reclbe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada I SI

Nombre de Quien Recibe ICARRERA CORPORACION EMPRESARIAL RECIBIDO - ROSITA. RECEPCION

Tipo de Documento:

Fecha de Entrega Envio

SELLO

I Dla I 27 I Me. I 9

No Documento:

Año I 2019 Hora de Entrega

SELLO

I HH I 13 I MM I 22

Información del Documento movilizado

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de:

Anexos(3)

Nombre Persona I Entidad

o

I

.'
,

AVISO JUDICIAL

Demanda

Información de seguimiento interno

No. Referencia Documento

2019-00192-00

De acuerdo con lo estrpulado con el ArtIculo 2°
NumerB13. del Acuerdo No. 1775 de 2003 de
que trata la Ley 794 DE 2003, modificada por

el acuerdo 2255 de 2003 y derogada por el
literal C). Articulo 626 Ley 1564 de 2012.

Nombre Lider :

INGRID GIRALDO JARAMILLO Nombre quien elabora la constancia

Fecha y Hora Elaboración
Constancia,

I11I11111111111111111111111111
~ • Ora Mes Afio HH MM

Firma: no ~,~ 1\.\ nu ¡. 2046773257"'G\\.~\IQ'"'\\''' =-" SANDRA MILENA VALENCIA
~";;;''lft.\)O''~}~~~~1f.BECERRA 1 10 2019 15 • 35 Número de Gula LoglsUce de Reversa

,,1t&'Q~erifiqUe que la imagen de ta Prueba de Entrega ftEnv[o Originar en la páginawww servientrega com como constancia de entrega de este documento.

BO-1CCM-CMI-F-l

,
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
AVENIDA 6 NORTE No. 28N - 23

EDIFICIO GOYA
CALI-VALLE

DIRECCiÓN : CALLE 52 A No. 1 B-160

Despacho judicial de origen

: RADIO TAXI AEROPUERTO

ProvidenciaNaturaleza del proceso

---- :-..:'~~~~¡r:;:~~~;:-::::::;~/J.
NOTIFICACiÓN POR AVISO - 7 ~~.,cle~;l>.'~,",~~

ART. 292 Y SS. DEL C.G. DEL P. .. i P
l.

r . , ~ ::r'1:'j(j;:~.e!'pn3~,emte~
. '. -;: '~;, ~j ,.¡ 0~f,i~~t;&-1o'por r

Fecha: SeptietTIb,re~lé;.%gi~!I~:. ti
.. ~, -i:,.nHEG~lP~r~£1,/\~"

• ,.j .~.;. " •.•:'t~~ ~;Wnjdaer¡l (\
. o... -,~..., .tKR.'H Í!J t"i"\(¡'1! \I.!

• .' A •• '......... 1;;1' ~

.:'9 73 al1 0.4.2 ..,,_.. 2.- c...9-- H,
e "¡:'ü f. "'''-,;'''' .l~ 3 1~.e_. ".""... __ •• __ ._ ;

1 -, _,e,: ::::" ,; 'j
"':. ;,~~:1-.'::; h

: '"; :" i .!C::;,.~'.;:;',~~.:: ~
~. . ,~. ~

~. ._ ~~ t~:'._~::,:.~~~;~~~~~~~~~~:-o.~~,~~.~~
:CALI

SEÑORES
NOMBRE

CIUDAD

Referencia:

JUZGADO OCTAVO VERBAL DE AUTO No. 674 DEL
CIVIL DEL CIRCUITO RESPONSABILIDAD 16 DE AGOSTO DE

DE CALI CIVIL 2019
EXTRACONTRACTUAL

Demandante Demandado Radicación

MARIA DEL CARMEN
BECERRAFERNANDEZ LUIS HERNAN 2019-00192-00

MONCAYO CASTRO,
RADIO TAXI

AEROPUERTO y
COMPAÑíA MUNDIAL

DE SEGUROS

Le comunico la existencia del proceso referenciado y le informo que el Juzgado
Octavo Civil del Circuito de Cali dicto la providencia No. 674 del 16 de Agosto de
2019. Se advierte que la notificación de la providencia indicada se considerará
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia informal del auto admisorio de la demanda, providencia NO.674 del
16 de Agosto de 2019.
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AL. A Despacho del Sefior Juez, para resolver sobre la
ase proveer.
ode 2019.

DIA AROLINA AGUDEW ZÁRATE
Secretaria

AUTO N" 674
Verbal Vs. Compafiía Mundial de Seguros S.A. y otros
JUZGADO OCTAVO CML DEL CIRCUITO

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2.019)
Radicación 7600 l3l 03008-20 1900192-00

.
Reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente, dentro de la presente

demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTIJAL

instaurada por MARÍA DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ contra LUIS

HERNÁN MONCAYO CASTRO. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A.. el Juzgado,

RESUELVE:
PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda VERBAL de

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por MARÍA

DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ contra LUIS HERNÁN MONCAYO

CASTRO. COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y RADIO TAXI

AEROPUERTO S.A. conforme a los lineamientos del Código General del Proceso.

"

SEGUNDO.- De la demanda y sus anexos se corre traslado a los

demandados por el término de VEINTE (20) DlAS. de conformidad con el artículo

369 del C.G.P.

TERCERO.- NOTIFíQUESE personalmente el contenido de este auto

a los demandados, en la forma prevista en los artículos 289 a 292 del C.G.P. Si es

necesario su emplazamiento efeetúese conforme al artículo 293, en concordancia con

ellOS del C.G.P., en los diarios República, País o Tiempo, el día domingo, o por una

radiodifusora local en las horas comprendidas entre las 6:00 aro y las 1I ;00 pro.
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CUARTO.- RECONOCER personeria para actuar en repre:lCnlaei(lIl
d~}a parte demandante al abogado Guslavo Encas Rodrigue? Rincón. identificado Con .

laCC. N° 79.857.561 YT.P. N° 89.632.

QUlNTO.- Confonne a la manifestación bajo juramento efectuada por
la demandante MARÍA DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ se CONCEDE

EL AMPARO DE POBREZA DEPRECADO según los lineamiento del articulo

152 del CGP, quedando exonerada de prestar cauciones procesales. pagar expensas.

honorarios de auxiliares de la justicia u otro gasto de la actuación y no será condenada

en costas, excepto hubiesen cesado los motivos para la concesión del amparo de
pobreza.

SEXTO: DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el

certificado de tradición del vehiculo distinguido con la placa TZN 650 de Cali, de

propiedad del demandado Luis Hemán Moncayo Castro identificado con la C.C.

87.452.489. Librese el oficio comunicando la medida a la Secretaría de Movilidad de
Santiago de CaH para su registro.

SÉPTIMO.- DECRETAR LA INSCRIPCiÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el

certificado de tradición del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria N°

370-294603 de propiedad del demandado Luis Hemán Moncayo Castro identificado

con la CC N° 87.452.489. Librese el oficio comunicando la medida a la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Cali para su inscripción.

OCTAVO.- DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el

establecimiento de comercio denominado RADIO TAXI AEROPUERTO. ubicado en
. I 'edadla ciudad de Cali. con matrícula mercantil N° 350462-2 de propiedad de a SOCI

demandada RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. identificada con el NíL 860.531.135-

d'da I C' de Comercio de CaJí para su4. Líbrese el oficio comunicando la me I a a amara

inscripción.

\
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,-NOVENO: DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el

establecimiento de comercio denominado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS

S.A.-SUCURSAL FORÁNEA, ubicado en la ciudad de Cati, con matrícula mercantil

N° 141221 de propiedad de la sociedad demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE

SEGUROS S.A. identificada con el Nit. 860.037.013-6. Líbrese el oficio

comunicando la medida a la Cámara de Comercio de Cali para su inscripción.

NOTIFIQUESE,

"

i

JUZGA

DIANA CARO INA AGUDEW zARA TE
SECRETARIA
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C:tff Constancia de Entrega de , 111111111111111111111 -l't~
~ AVISO JUDICIAL \

centro de SohxJones
,

NIT I 860512330-3 1381330

Información Envio
,

No. de Gula Envio 9104273270 I Fecha de Envio
.

1 26 I 9 I 2019

Ciudad CAL! IDepartamento I VALLE

Remitente Nombre GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON AVENIDA 5A NORTE # 17-98 OFICINA 204 EO

Dirección AVENIDA 5A NORTE # 17-98 OFICINA 204 ED NUCLEO PROFESIONAL CAl! ITeléfono 1 3746180

Ciudad CAL! IDepartamento I VALLE

Destinatario Nombre LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO CARRERA 27 A # 91- 64 ALFONSO BONILLA AR

Dirección CARRERA 27 A # 91- 64 ALFONSO BÓNILLA AR ITeléfono 1 O

Informaci6n de Entrega

Por manifestación de quién recibe. el desti~tario reside o labora en la dirección indicadaI SI

Nombre de quien Recibe IMAIRA LOPEZ. ESPOSA. TEL 317 3440539

Tipo de Documento: NINGUNO No Documento: Se nego B dar numero doc ldent

Fecha de Entrega Envio IOIaI27IM •• 1 9 Arao I 2019 , Hora de Entrega 1 HH 1 13 \ MM \ 43

InformacIón del Documento mo~lllzado

Nombre Persona I Entidad No. Referencia Documento

O • 2019-00192-00

. De acuerdo con lo estipulado con el ArtIculo 2-

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: AVISO JUDICIAL
Numeral 30 del Acuerdo No. 1775 de 2003 de
que trata la Ley 794 DE 2003, modificada por
el acuerdo 2255 de 2003 y derogada por el

literal Cl. Articulo 626 Ley 1564 de 2012.

Anexo.(2) I Demanda

Información de seguimiento interno

Nombre Lider : Fecha y Hora Elaboración

111111111111111111111111111111
INGRID GIRALDO JARAMILLO Nombre quIen elabora la constancia Constancia

.A\
.

Ola M•• A~o HH MM

Firma: ~ t1\\\,,~.':". .' 2046773254
SANDRA MILENA VALENCIA

\~G.~!~OO"}~~~~~f.BECERRA 1 10 2019 15 35 Número de Guia Logfstlca de Reversa

I"~Q~lQerifiqUe que la imagen de la Prueba de Entrega ~EnvioOrlglnal~ en la página www servlentregª-&Q!!! como constancia de entrega de este documento.

BO-1CCM.CMI.F.l

,
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SEÑOR
NOMBRE

DIRECCiÓN

CIUDAD

Referencia:

: Carrera 27 A No. 91-64 Barrio Alfonso Bonilla Aragon

:CALI

Despacho judicial de origen Naturaleza del proceso Providencia

JUZGADO OCTAVO VERBAL DE AUTO No. 674 DEL
CIVIL DEL CIRCUITO DE RESPONSABILIDAD 16 DE AGOSTO DE 2019

CALI CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

Demandante Demandado Radicación

MARIA DEL CARMEN
BECERRAFERNANDEZ LUIS HERNAN 2019-00192-00

MONCAYO CASTRO,
RADIO TAXI

AEROPUERTO y
COMPAÑíA MUNDIAL

DE SEGUROS

Le comunico la existencia del proceso referenciado y le informo que el Juzgado
Octavo Civil del Circuito de Cali dicto la providencia No. 674 del 16 de Agosto de
2019. Se advierte que la notificación de la providencia indicada se considerará
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia informal del auto admisorio de la demanda, providencia NO.674
del 16 de Agosto de 2019.
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IAL. A Despacho del Seflor Juez. para resolver sobre la
ase proveer.

tode2019.

DIA AROLINA AGUDELO ZÁRATE
Secretaria

AUTO N° 674
Verbal Vs. Compañia Mundial de Seguros S.A. y otros

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2.019)

Radicación 760013103008-201900192-00

Reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente, dentro de la presente

demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

instaurada por MARÍA DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ contra LUIS

HERNÁN MONCA YO CASTRO. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., el Juzgado,

RESUELVE:
PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda VERBAL de

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por MARÍA

DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ contra LUIS HERNÁN MONCA YO

CASTRO. COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y RADIO TAXI

AEROPUERTO S.A. conlonne a los lineamientos del Código General del Proceso.

SEGUNDO.- De la demanda y sus anexos se corre traslado a los

demandados por el lénnino de VEINTE (20) OlAS. de confonnidad con el articulo

369 del C.G.P.

TERCERO.- NOTIFíQUESE personalmente el contenido de este auto

a los demandados, en la fonna prevista en los artículos 289 a 292 del e.G.p. Si es

necesario su emplazamiento efeetúese confonne al artículo 293, en concordancia con

el 108del e.G.p., en los diarios República, País o Tiempo, el día domingo, o por una

radiodifusora local en las horas comprendidas entre las 6:00 aro y las 11:00 pm.

"
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CUARTO.- RECONOCER personeria para actuar en represf.'11lllci(1Jl
d; Ja parte demandante al abogado Gustavo Eneas Rodrigue? Rincón. idcntilil:lldoCon .

la CC. N° 79.857.561 YT.P. N° 89.632.

QUlNTO.- Conforme a la manifestación bajo juramento efectuada por
la demandante MARiA DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ se CONCEDE

EL AMPARO DE POBREZA DEPRECADO según los lineamiento del articulo

152 del COP, quedando exonerada de prestar cauciones procesales, pagar expensas.

honorarios de auxiliares de la justicia u otro gasto de la actuación y no será condenada

en costas, excepto hubiesen cesado los motivos para la concesión del amparo de
pobreza.

SEXTO: DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el

certificado de tradición del vehlculo distinguido con la placa TZN 650 de Cali, de

propiedad del demandado Luis Hernán Moncayo Castro identificado con la C.C.

87.452.489. Líbrese el oficio comunicando la medida a la Secretaria de Movilidad de
Santiago de CaH para su registro.

SÉPTIMO.- DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el'

certificado de tradición del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria N°

370-294603 de propiedad del demandado Luis Hemán Moncayo Castro identificado

con la CC N° 87.452.489. Líbrese el oficio comunicando la medida a la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Cali para su inscripción.

OCTAVO.- DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en el

establecimiento de comercio denominado RADIO TAXI AEROPUERTO. ubicado en

la ciudad de Cali. con matrícula mercantil N° 350462-2 de propiedad de la sociedad

demandada RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. identificada con elNit 860.531,135-

4. Líbrese el oficio comunicando la medida a la Cámara de Comercio de Calí para su

inscripción.

\

e
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.-NOVENO: DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTIJAL en el

establecimiento de comercio denominado COMPAMA MUNDIAL DE SEGUROS. .
S.A.-SUCURSAL FORÁNEA, ubicado en la ciudad de Cali, con matrícula mercantil

W 141221 de propiedad de la sociedad demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE

SEGUROS S.A. identificada con el Nit. 860.037.013-6. Líbrese el oficio

comunicando la medida a la Cámara de Comercio de Cali para su inscripción.

NOTIFIQUESE,

NtS

1
JUZGA

j
,

DIANA CAR INA AGUDEWZÁRATE
SECRETARIA

{
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MANUEL ANTONIO VEIRA GONZALEZ
ABOGADO

CALLE 52 NUMERO 1B160,CALI
manuelveira2006@hotmail.com

TF.3013142797
CALI-COLOMBIA

SEÑORES
JUZGADO 8 CIVIL CIRCUITO
LA CIUDAD

JUZ.ÜLTRUO.C.CTO.CP,LI~~
OCT4'19PM3=55/

REF. PODER. PROCESO CIVIL RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
RADICACION NUMERO 2019-000192. LUIS HERNAN MONCAYO VS. RADIO TAXI
AEROPUERTO Y OTROS.

HUMBERTO RODRIGUEZ ARIAS mayor de edad e identificado con la cédula 19166922 de
Bogotá en mi condición de apoderado legal de la empresa RADIO TAXI AEROPUERTO S. A.
por medio del presente me permito designar como apoderado al abogado MANUEL ANTONIO
VEIRA GONZALEZ, de c.c. 16.668.880 de Cali y T.P. Nro. 44.880 del C. S.J., con el fin de que
represente a la persona jurídica en el asunto de la referencia.

Queda revestido de las facultades legales correspondientes y las especiales de transigir, conciliar,
recibir, renunciar, desistir, reasumir y sustituir, interponer acción de tutela en el evento en que
mis derechos fundamentales sean vulnerados, interponer recursos y en fin de las que sean
necesarias o este mandato.

Atentamente,

."", .
HU ROD ZARIAS
C ANUMERO 1916

MANUEL ANTONIO VEIRA GONZALEZ
CEDULA NUMERO 16668880 CALI
TARJETA PROFESIONAL NUMERO 44880 C. S.J.
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO
Artículo 68 Decreto-ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 •

"" 'r<I
~,"''''.
.' . .

[!J . . ~
22567

En la ciudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el veinticuatro (24) de
septiembre de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Cali, compareció:

~.r

7ifwOfjbqv5w
24/09/2019.11:10;49:961.. - - - - _. Firma autógrafa - .. - _. -.

HUMBERTO RODRIGUEZ ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 110019166922 y declaró
que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cíerto.

r&.
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huello dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de PODER PARA EL ABOGADO Y que contiene la siguiente
información JUZGADO 8 CIVil DEL CIRCUITO.

SANDRA PATRICIA PASPUR GONZALEZ
Notaria dieciséis (16) del Círculo de Cali - Encargada

L ----------

,Consulte este documento en www.notariasegura.com.co
Número Único de Transacción: 7ifwOfjbqv5w

---------~---------------
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.~ __ "".- REPúBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

EDIFICIO GOYA
j08ccca Ii@cendoj .ra maj ud icia l.gov .co

CONSTANCIA SECRETARIAL.

En la fecha 4 DE OCTUBRE DE 2019, se hace presente el Doctor
MANUEL ANTONIO VEIRA GONZALEZ quien actúa en representación
de RADIO TAXI AEROPUERTO SA Y retira las copias del traslado de la
demanda, por cuanto, ya fueron notificados por aviso que ordena el ,
artículo 292 del Código General del Proceso.

RADICACION # 2019-00192-00

e.e. # l?:JtG<Z ezW (~
T.P # L/e¡ t ~D C6J

11
~\
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ABOGADOS
AJUSTA S.A.

~\
Señor (a):
JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D. JUZ.OCTA~~C.::T~• \;.._J.

OCT (l'19PM 3:13
ASUNTO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

RADICACiÓN:

OTORGAMIENTO DE PODER
MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO, RADIO TAXI AEROPUERTO Y
COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS
2019-00192-00

LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
87.452.489 expedida en Samaniego, en calidad de propietario del vehículo de placas TZN-650,
adscrito a la RADIO TAXI AEROPUERTO, comedidamente manifiesto que por medio del presente
escrito confiero Poder Especial, Amplio y Suficiente al Doctor JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ,
identificado con número de cedula 72.166.114 de Barranquilla, abogado titulado y en ejercicio,
portador de la TP No. 136.998 del Consejo Superior de la Judicatura; Doctora SHEZCA JULIANA
VILLEGAS RAMOS, identificada con cédula de ciudadanía C.C. No. 1.144.143.033 de Cali, abogada
titulada y en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.074 Del Consejo Superior de la
Judicatura, la Doctora KAROLL CHICA ABAD, identificada cédula de ciudadanía C.C. No.
1.143.837.586de Cali, abogada titulada y en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 251733
Del Consejo Superior de la Judicatura, la Doctora DIANA SORAYDA CASTRILLON HENAO ,
identificada con cédula de ciudadania C.C. No. 1.115.069563 de Buga, abogada titulada y en
ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 283.046 Del Consejo Superior de la Judicatura

Mi apoderado (a) queda facultado (a) para solicitar la entrega del vehiculo, recibir, invitar a reclamar
ante la aseguradora, conciliar, transigir, desistir, sustituir, proponer excepciones, sustentar recursos,
renunciar, reasumir el presente poder y demás facultades en los términos del Articulo 77 del C.G.P
para el buen desempeño del mandato conferido.

Atentamente,

Acepto.

Acepto,

DIANA SORAYDA CASTRILLON HENAO
C.C No. 1.115.069.563 de Buga.
T.P. No. 283.046 del C.S. de la J.

\
1'. to

b~>71B~,
LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO
C.C. No. 87.452489 ex Samaniego

KAROLL CHICA ABAD
C.C. No. 1.143.837586 de Cali
T. P No 251733 del C. S de la J.

SHEZCA JULIANA VILLEGAS RAMOS
C.C. No. 1144.143.033.
TP No 300.074 C.SJ

CARRERA 41 No 6-08-BARRlO LOS CAMBULOS-TELEFONO 5517092
Correo electrónico: ajustacalLdiuridico@gmail.com SANTIAGO DE CALI
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~--:~ REPÚBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

EDIFICIO GOYA
AVENIDA 6AN No 28N- 23

j08eeeali@eendoj.ramajudicial.gov.eo

CONSTANCIA SECRETARIAL

Se deja constancia que hoy, 8 DEOCTUBREDE 2019. compareció el Doctor JUAN

CARLOSMURILLORAMIREZidentificada con la e.e. #72.166.114 de Barranquilla

y T.P. 136.998 del e.SJ. en representación del demandado LUIS HERNAN

MONCAYOCASTROy retiró rasla de la demanda, por cuanto indica que ya

recibieron la notificación de Artículo 29 del e.G.P.

RADICACI

Firma

\
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,

MANUEL ANTONIO VEIRA GONZALEZ
ABOGADO

manuewe~a200~otmaücom
CALLE 52 NUMERO lB160-CENTRO COMERCIAL CARRERA

celular 3166907346
CALI-COLOMBIA

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Cali, octubre 8-19.

SEÑORES
JUZGADO 8 CIVIL CI CUOTO
LA CIUDAD

REF. CONTESTACION DEMANDA. RADICACION NUMERO 2019-000192.

MANUEL ANTONIO VEIRA GONZALEZ, mayor de edad e identificado con la
cédula 16668880 de Cali (Valle), con T. P. N° 44880 del C. S.J., en mi condición de
apoderado legal judicial de la empresa RADIO TAXI AEROPUERTO S. A., me
permito dar contestación a la demanda impetrada por MARIA DEL CARMEN
BECERRA dentro del término legal y conforme a lo siguiente:

ALOSHECHOS

Bajo el Numeral 1 de la demanda.

AL PUNTO PRIMERO: A la EMPRESA no le consta, por tanto, que lo pruebe.

AL PUNTO SEGUNDO: A la EMPRESA no le consta, por tanto, que lo pruebe, lo
del desplazamiento, pero es claro que sin prueba alguna alude a que el vehículo taxi
cerró a la bicicleta, lo que de por si implica una valoración que no se subsume en
un hecho.

~/

\
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AL PUNTO TERCERO: A la EMPRESA no le consta, por tanto, que lo pruebe.

AL PUNTO CUARTO: A la EMPRESA no le consta, por tanto, que lo pruebe, dado
que desconoce a esta persona.

AL PUNTO QUINTO: Es cierto.

- AL PUNTO SEXTO: Es cierto.

AL PUNTO SEPTiMO: Es cierto.

AL PUNTO OCTAVO: No corresponde a un hecho, sino valoraciones que realiza el
litigante. Y menos puede admitirse manifestaciones como la de que "sin temor a
duda contribuyeron a la causa efectiva del accidente"

Al PUNTO NOVENO. A la empresa no le consta, que lo pruebe, dado que no
. conocía la existencia de esta persona.

- Al PUNTO DECIMO . A la empresa no le consta, que lo pruebe, dado que no
conocía la existencia de esta persona.

Al PUNTO DECIMI PRIMERO. A la empresa no le consta, que lo pruebe, -dado
que no conocía la existencia de esta persona.

Al PUNTO DECIMO SEGUNDO. A la empresa no le consta, que lo pruebe, dado
que no conocía la existencia de esta persona.

Al PUNTO DECIMO TERCERO. A la empresa no le consta, que lo pruebe, dado
que no conocía la existencia de esta persona.

Al PUNTO DECIMO CUARTO. A la empresa no le consta, que lo pruebe, dado
que no conocía la existencia de esta persona.

Al PUNTO DECIMO QUINTO. A la empresa no le consta, que lo pruebe, dado
que no conocía la existencia de esta persona.

Al PUNTO DECIMO SEXTO. No se puede admitir la manifestación valorat.iva
del litigante, pues se trata de hechos no de realizar alegaciones anticipadas.

Al PUNTO DECIMO SEPTIMO. No se puede admitir la manifestación
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valorativa del
anticipadas.

litigante, pues se trata de hechos no de realizar alegaciones ~
\

Al PUNTO DECIMO OCTAVO. Es cierto.

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Con todo respeto NOS OPONEMOS a todas las pretensiones realizadas por la
parte demandante mediante las cuales se quiera responsabilizar a la EMPRESA
RADIO TAXI AEROPUERTO.

En especial a la pretensión 2.3. dado que no se puede considerar a la empresa
responsable sino tiene el dominio, control, vigilancia y administración del bien
causante del daño, lo cual residía en el propietario y conductor conforme las
alegaciones de fondo que exponemos.

Nos oponemos en razón a el conductor no involucrado en el suceso no es
trabajador de RADIO TAXI AEROPUERTO ni la empresa ejercer la labor de
administración y guarda del vehículo.

Nos oponemos pues que nuestra empresa no puede ser declarada responsable del
suceso, que para la misma es causada por alguien que no es su subordinado, y en
consecuencia las pretensiones económicas carecen de sustento alguno .

. La cuantificación del daño MORAL es excesiva y no posee sustento probatorio que
lo confirme y lo mismo acontece con el de DAÑO EN LA SALUD por lo cual nos
oponemos. El daño moral, como es sabido, por lo general se tasa conforme tasas del
Consejo de Estado y solo se admite el tope cuando la persona ha fallacido, que no es
el caso.

El daño en la salud no es procedente cuando existe daño moral, como es admitido
por la Jurisprudencia.

El daño estético (?) no se tiene tipificado como un daño especifico ni en la doctrina
ni en la jurisprudencia, por lo cual no es viable.

En cuando al DAÑO MATERIAL, de lo cual se deduce la justificación del lucro
cesante en sus diversas manifestaciones y el daño emergente, no exite en el proceso
documento o prueba alguna que determine que para la fecha de los hechos la
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señora CASTAÑEDA devengara el salario que se dice, púes la constancia que
aparece tiene fecha de agosto del 2018 y los hechos sucedieron en abril de ese
mismo año.

SOLICITO se sirva, en el evento de haber presentado el. demandante
cuantificaciones superiores a las demostrables, se sirva el señor juez aplicar los_
correctivos que establece el Códi¡:o General del Proceso como sanción.

Le solicito al señor Juez que se sirva declarar probados todos los hechos que
constituyen una excepción y reconocerlos oficiosamente en la sentencia de acuerdo
con lo establecido en el artículo 306 del C. de P. Civil, no obstante proponemos:

EXCEPCIONES DE FONDO

1. LA SOCIEDAD DEMANDA NO REUNE LAS EXIGENCIAS DE LA LEY
SUSTANCIAL PARA SER TENIDA COMO TERCERO CIVILMENTE
RESPONSABLE.

La demanda pretende responsabilizar a la EMPRESA RADIO TAXI
AEROPUERTO por los hechos relacionados en su libelo, según se dice en la
demanda como consecuencia de la actividad peligrosa que desarrollaba el vehículo
por la vía de la RESPONSABILIDAD COMUN POR LOS DELITOS Y LAS
CULPAS de que trata el título XXXIV del Libro Cuarto del Código Civil
Colombiano.

Por esta razón, bien debe tener en cuenta el demandante que no tiene prueba
alguna que determine la relación o vinculo entre el conductor y la EMPRESA
RADIO TAXI AEROPUERTO S. A., razón por la cual me permitiré aclararle al
ilustre abogado demandante como a la Administración de Justicia, cuál es el modo
de relación que se presenta entre quienes afilian sus vehiculos a nuestra Empresa,
con fundamento en las normas de transporte que se deben tener bien en cuenta y el
giro del negocio del transporte, en tratándose del servicio público de transporte
individual en vehículos TAXIS, lo cual es bien diverso a otros sistemas como el
colectivo, el transporte especial o las empresas de buses, todo lo cual hace que, para
el presente caso, no se pueda ligar en modo alguno a la EMPRESA con la
responsabilidad de cuidado y control del rodante, lo cual en verdad seria inhumano
exigirlo.
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Para 'una idea cabal de la situación es menester tener en consideración que RADIO \
TAXI AEROPUERTO S. A. afilia vehículos conforme lo normando por la Ley 336
de 1996, con la finalidad de que puedan ejercer la labor de transporte público
terrestre individual en la modalidad de vehículos taxis, teniendo en cuenta que
como es norma en nuestra Empresa los propietarios se reservan en forma expresa
en el contrato de vinculación la administración exclusiva del rodante, pues
sencillamente es él quien le detenta materialmente; de tal forma que conforme su
soberana voluntad contrata los conductores que a bien tiene para ejercer el
transporte, aspecto sobre en la cual la Empresa no tiene injerencia alguna en
indicar o, por el contrario, vetar el conductor que el propietario se sirva designar
según su conveniencia personal; de hacerlo, de seguro que cualquier conductor
podría demandarnos por el incumplimiento de una de las clausulas mas expeditas
de la contratación.

Además, debe tenerse en cuenta que por ser de la naturaleza del servICIO,!JL
Empresa en. momento alguno fija rutas o recorridos. Es decir, como es fácil
enteqder con relación al servicio público de transporte tipo taxi, en momento
alguno, o mejor aun, le queda totalmente imposible a la empresa determinar el
recorrido de todos y cada uno de los taxis que se encuentran afiliados a ella. Los
recorridos se determinan entre el taxista de turno que ha designado el propietario y
la persona que solicita ocasionalmente el servicio en cualquiera calle de nuestra
ciudad, cosa que difiere, por ejemplo, con el servicio de transporte de las empresas
como los buses, bien intermunicipales o dentro de la misma ciudad, cuyas rutas se
encuentran predeterminadas y son conocidos por todos.

Menos aun, y es bueno que se conozca y se tenga en consideración para el deslinde
de responsabilidades, la Empresa exige y demanda o cobra, como se le quiera
connotar, a los conductores los estipendios o frutos del ejercicio diario de sus
labores, o lo que se conoce como "entregas", la cual es pactada directa y
exclusivamente entre el propietario y el conductor que este designe. Tampoco tiene
ingerencia alguna la Empresa con dicho recaudo dinerario con respecto al
propietario, pues no se le exige parte del mismo o comision alguna. En otras
palabras, los frutos del producido del bien, son incumbencia por completo del
propietario y su conductor, que al fin es su subordinado.

No son, pues, los propietarios subordinados de nuestra Em.presa, ni nuestros
dependientes, ni muchos menos nuestros agentes, situaciones fácticas de las cuales
se puede desprender en el orden jurídico la responsabilidad en nuestra contra,
como ampliamente lo ha informado la doctrina y jurisprudencia. Igual cosa se
puede afirmar de los conductores.
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MARTINEZ RAVE, GILBERTO, señala que "...El perjudicado debe acreditar,para
obtener éxito en sus pretensiones, no solo todos los elementos referidos a la
responsabilidad civil extracontractual del dependiente (hecho, daño y nexo de
causalidad entre esos dos elementos) sino además el vinculo laboral o la
subordinacion o dependencia entre el causante V el presunto responsable o
patrono ..."(RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRATUAL, TEMIS, undécima
edición, Bogotá, 2003, pág. 118).

. y miradas la cuestión desde una óptica más menuda, es claro que para el momento
del presunto hecho delictivo o culposo, la Empresa RADIO TAXI AEROPUERTO
S. A. por la misma circunstancias que median con el propietario del vehículo que se
afilia o vincula y que se dejaron ya indicadas, para esos momentos no ejercía
ninguna actividad de dirección, gobierno o control. Y si a lo anterior le sumamos la
circunstancia de que RADIO TAXI AEROPUERTO no es propietaria de los
vehículos vinculados, resulta aun más dificultoso establecer y pregonar dicho nexo
de gobierno, controlo dirección. Por el contrario, siendo así las cosas, el propietario
del bien, que contrata el conductor, que recibe los estipendios diarios o entregas,
que administra el bien por ser de su propiedad, se lucra de las ganancias, posee una
serie de atributos por los cuales frente a una eventualidad como esta pueda ser
demandada su responsabilidad pecuniaria, dada la detentación y administración
material del vehículo.

Como lo probaremos con la prueba testifical que se solicita, los contratos de
vinculación entre los propietarios de los rodantes y la Empresa implica que los
primeros de manera expresa dejan para si la administración del bien, la elección de
sus conductores, que son personas que se encuentran bajo su directa y personal
vigilancia, control y relación de dependencia. A tal punto que todo acto de la
Empresa que se inmiscuya en dicha función administradora bien podría mirarse
como violación a tratativa convencional, como atrás lo indicamos. Ya se ha dicho de
otrora por la doctrina y la jurisprudencia, "el contrato es ley entre laspartes" y bien
es sabido que la voluntad soberana de los interesados no se puede desconocer, so
pena de recaiga en sus contra, contra quien lo intenta, las responsabilidades por su
incumplimiento. El contrato es sumamente explicito respecto a la administracción
del rodante en cabeza del propietario. Sobre esto solo basta leer e interpretar las
clausulas allí determinadas.

Señor Juez, si revisamos el libelo de la demanda encontramos que los aspectos aquí
mencionados no encuentran por parte alguna respaldo probatorio en los
allegamientos documentales, o cualesquiera de los otros medios probatorios
existentes dentro de nuestro ordenamiento jurídico, y antes bien, dejan entrever
que sobre dichas circunstancias no existe ninguna prueba que responsabilice a la
Empresa en su calidad de civilmente responsable. Ni la más mínima linea
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argumentativa sobre la cual puedan caer nuestras razones para contradecir.

El asunto de las cargas probatorias corre pues por cuenta del demandante, quien
no solo debe enunciar ni elucubrar sobre cuestiones fácticas, como lo ha hecho con
suficiencia en su escrito que parece ser de libre confección, sino allegar las pruebas
que así lo indiquen, no solo en el orden de fundamentar nuestra presunta
responsabilidad sino en cuanto concierne a la evaluación de los perjuicios. Serán
las pruebas las que determinan las resultas procesales.

2.- INEXISTENCIA DE NEXO CONTRACTUAL O COMERCIAL O AUN
CONOCIMIENTO DE LA EMPRESA DE LA EXISTENCIA DEL CONDUCTOR
INCULPADO.

Al revisar, señor juez (a), en forma detenida la carpeta correspondiente al vehículo
mencionado, encontramos que el conductor mencionado PARA EL MOMENTO
DE LOS HECHOS NO PRESENTABA NINGUN nexo alguno de índole comercial
o laboral con la empresa RADIO TAXIAEROPUERTO.

Jamás de los jamases esta persona fue reportada por el propietario como
conductor de su vehículo PARA LA FECHA DEL SUCESO y, por lo mismo,
NUNCA se me expidió a su favor la TARJETA DE CONTROL que es el
instrumento por medio del cual la administración municipal y nuestra Empresa
puede establecer la existencia de dicha persona y la idoneidad para conducir dicho
rodante, pues se demanda que tengo licencia de conducción correspondiente,
además del cumplimiento de otras exigencias que determinan que el servicio
publico se preste dentro de cierto rango de seguridad, pues se sabe de dicho
conductor su cedula, lugar de residencia, una foto de su rostro legible, estado civil ,
dirección de residencia, numero de hijos y sus nombre, nombre de esposa, estudios
realizados y se le solicita dos referencias personales como elementos necesarios
para expedirle por la empresa la mencionada TARJETA DE CONTROL.

La tarjeta de control es un documento reglado por vía legal. EL decreto 172 de
2001, la define, determina exigencias, obligatoriedad de portarla el conductor so
pena de sanciones pecuniarias, etc. Veamos pues que sostiene la norma:

"ARTÍCULO 48. TARJETA DE CONTROL. Las empresa expedirán cada dos (2) meses "una tarjeta de
control a cada uno de los conductores de los vehículos vinculados, la cual será de color amarillo y su tamaño
tendrá como mínimo 25 cm de ancho x 25 cm de largo. Será de carácter permanente, individual e
intransferible.

Su expedición y refrendación serán gratuitas, correspondiendo a las empresas asumir su costo.
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ARTÍCULO 49. REQUISITOS. La empresa expedirá y refrendará la tarjeta de control, siempre que los
propietarios de los vehículos acrediten el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Presentación del original de la Licencia de Tránsito

2. Presentar el original del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito vigente

3. Revisión técnico-mecánica vigente.

4. Tarjeta de operación vigente.

5. Cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato de vinculación.

ARTÍCULO 50. CONTENIDO. La tarjeta de control, contendrá como mínimo, los siguientes datos:

Fotografia reciente del conductor

Número de la tarjeta

Datos personales del conductor

Grupo Sanguíneo

Datos de la empresa

Sitio de control

Letras y números correspondientes a las placas del vehículo

Firma y sello de la empresa

Número de certificado de movilización y fecha de vencimiento

Espacios para efectuar las refrendaciones durante el mes y día y firma y sello de la empresa.

Número de Orden.

PARÁGRAFO. Adicionalmente la tarjeta de control debe contener la información relacionada con el valor de
las tarifas vigentes en el respectivo municipio.

ARTícULO 51. OBLIGACIÓN DE PORTARLA. Con el fin de proporcionar la mavor información a los
usuarios del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor en Vehículos Taxi. los conductores deben
portar la tarjeta de control en un lugar visible dentro del vehículo.

ARTÍCULO 52. REPORTE DE INFORMACIÓN. Las empresas remitirán trimestralmente a la autoridad de
transporte competente, como mínimo la siguiente información:

a) Nombre y cédula del conductor, identificando con el número de placa el respectivo vehículo;

b) Dirección y teléfono;

c) Número de certificado judicial vigente.
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La información relacionada, alimentará el Registro Municipal de Conductores.

ARTÍCULO 53. TARIFAS. Compete a las autoridades distritales y municipales la fijación de las tarifas de
Servicio Público de Transporte TerrestreAutomotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, las cuales se
establecerán con sujeción a la realización de estudios de costos para la canasta de transporte, como mínimo
en cada año y de conformidad con la política y los criterios fijados por el Gobierno Nacional a través del
Ministerio de Transporte."

Este documento debe renovarse CADA DOS MESES, POR LO CUAL PIERDE
SU VIGENCIA SI EN ESE TIEMPO NO SE VUELVE A PRESENTAR
SOLICITUD PARA SU EXPEDICION, y mediante ella se realiza un control
efectivo sobre el conductor respecto a su idoneidad y el lleno de los requisitos
legales para ejercer la conducción.

De modo, señor juez, si una persona como se dijo no ha sido reportado por el
propietario del rodante como su conductor, la Empresa obviamente ignora su
existencia Y SIN LUGAR A DUDAS QUIEN OPERA UN VEHICULO EN TALES
CONDICIONES, POR FUERA DE LAS EXIGENCIAS DE LA LEY, ESTA
REALIZANDO LA PIRATERIA QUE ES UNA CONDUCTA QUE DEBE
CONTROLAR Y CASTIGAR LAAUTORIDAD DE TRANSITO.

PRUEBAS

TESTIMONIALES

1. Solicito se sirva escuchar en testimonio al Gerente administrativo de RADIO
TAXI AEROPUERTO S.A. CALI, EDWIN ROMERO PEÑALOZA , o quien
haga sus veces en la empresa, para que depongan sobre las condiciones
contractuales de vinculación del propietario del rodante con la Empresa,
inexistencia de relación de subordinación, controlo vigilancia con el conductor. Se
local~zan en la calle 52 Nro. lB160, Cali. Explique en concreto las implicaciones
jurídicas de la tarjeta de control y si se le había expedido al conductor de marras y
de lo que concierta a este asunto.
2. Igualmente el interrogatorio de parte del conductor, señor BRAYANDANIEL
MONCAYO, sobre los hechos del accidente, lo mismo sobre la vinculación con la
empresa, y los actos de administración que el realizaba sobre el vehículo, su
cumplimiento de las exigencias legales para la. conducción y demás aspectos
relacionados con los hechos de la demanda.

3 Solicito se me conceda el derecho de contrainterrogar a los testigos de la parte
demandante, lo mismo que en los interrogatorios de parte.
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DOCUMENTALES

1. Se allega constancia COPIA DEL CONTRATO DE VINCULACION DEL
VEHICULO REFERENCIADO CON LA EMPRESA.

2. APORTAR OFICIO DE LA OFICINA JURIDICA DE LA
SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE CAL! DONDE
CERTIFICA LAS EXIGENCIAS LEGALES DEBE TENER UN
VEHICULO PARA OPERAR EL SERVICIO PUBLICO TERRESTRE DE
TRANSPORTE INDIVIDUAL EN VEHICULOS TAXIS; DE QUIEN ES LA
OBLIGACION DE REPORTAR A LA EMPRESA AFILIAD ORA LA
DESIGNACION DEL CONDUCTOR Y DE DILIGENCIAS LA TARJETA
DE CONTROL. QUE IMPLICACIONES TIENE EL NO PORTAR LA
TARJETA DE CONTROL DE PARTE DEL CONDUCTOR Y QUIEN ES
LA PERSONA ENCARGADA DE SANCIONAR LA INOBSERVANCIA DE
ESTA EXIGENCIA.

3. Se allega constancia de la empresa por medio de las cuales por medio de prensa
recuerda a los propietarios las obligación de renovar sus documentos como tarjeta
de operaciones y tarjeta de control conforme lo demanda la ley en 6 folios.

NOTIFICACIONES

. RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. CALI puede ser citado en la calle 52 Nro. lB
160 de Cali, donde se me localiza.

MANUEL A NIO VEIRA GONZALEZ
CEDULA NUMERO 16668880 DE CALI
T. P. NUMERO 44880 DEL C. S. J.
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~ ~J1ADIO TI\':I..\
!A£I'OPUERlO,,>', CONTRATO DE VINCULACION '\
Entre RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en Bogotá D.C., representada legalmente
por su Gerente, o por quien haga sus veces, la que para efectos del presente contrato se denominara LA EMPRESA de una parte, y

9Q.C.IDE):lTIDAD
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DIRECCION TELEFONO

E-MAIL CELULAR
Mayor{es) de edad, identificado(s) como aparece en su firma, quien obra en su propio nombre y representación, quien para
efectos del presente contrato se denominara EL VINCULADO, se ha celebrado el contrato contenido en las siguientes clausulas y
anexos; PRIMERA. OBJETO.- EL VINCULADO en su calidad de propietario(s) legitimo(s) y/o legitimo poseedor(es), vincula a LA
EMPRESA, con destino a la prestación del servicio público individual de transporte de pasajeros en vehículos tipo taxi, dentro del
radio de acción autorizado a ésta, un vehiculo de las siguientes caracteristicas:

PLACA,I2.N (1)0 MARCA, __ K_'~Q~ LINEA'

MOOELO, '2014 # INTERNO, ~\_t;,_O_02~ _
# OE MOTOR,G3LI" DPI"2q tJ 3'T # DE SERIE/CHASIS, KN~ 'óll p<I: IbSIQ'OE.4-- .

SEGUNDA: ADMINISTRACION DEL VEHICULO VINCULADO.- Las partes acuerdan y aceptan que la administración y el
usufructo del vehículo vincuiado recaen en forma exclusiva en cabeza del VINCULADO, por tener el poder de disposición y
control efectivo sobre el mismo, sin injerencia alguna por parte de LA EMPRESA, atendiendo, entre otras cosas a lo dispuesto por
el artículo 6° del Decreto 172 del 5 de febrero de 2001. TERCERA: TERMINO, PRORROGA Y TERM1NACION DEL
CONTRATO. El presente contrato tendrá un término de un (1) años contado a partir de la firma del mismo, de conformidad con lo
previsto en el artículo 28 del Decreto 172 del 2001. Este contrato se prorrogará automáticamente por periodos iguales si El
VINCULADO no manifiesta, por escrito, su deseo de no renovarlo, con no más de cien días ni menos de noventa de antelación a la
fecha de su vencimiento. De otro lado, serán causales de terminación del presente contratos las siguientes: a) el mutuo acuerdo
entre las partes, b) El vencimiento del término pactado, c) Po~ el incumplimiento de parte del vinculado de alguna de las
'bligaciones de este contrato, que en adelante se establecerán, d) cuando el VINCULADO incurra en las siguientes conductas: 1.
altas contra la moral y las buenas costumbres, 2. contravenga el orden jurldico colombiano, 3. viole las normas de transito y

transporte que rijan la operación de transporte, 4. desacato de los principios y valores de la EMPRESA, 5. utilice documentación
falsa o adulterada, o 6. cuando incurra en cualquier acto que atente contra el buen nombre y prestigio de la EMPRESA e) en
cualquier momento por decisión unilateral de la EMPRESA dada a conocer al VINCULADO con ocho días calendario de
anticipación. CUARTA: DESVINCULACION .• En materia de desvincuiación del vehículo sea de mutuo acuerdo ó por vía
administrativa se aplícará lo dispuesto por el Decreto 172 de 2001. QUINTA: VALOR DE LA VINCULACION. - EL VINCULADO
porconcep.,lqE~r~laqión se Ob:iea j¡:Eta;~ensuaim4nte a LAEMPRESAdentro de los cinco (5) primeros días de cada mes,
la suma deW\ ~ . ($'2 cx;x:) ).Vencido este termino LA EMPRESA podrá cobrar intereses
de mora a la tasa máxima autorizada. ¡valor de la vinculación se Incrementará automáticamente a partir del primero (1) de enero
de cada año calendario, segün lo disponga la Junta Directiva de lA EMPRESA. Parágrafo. EL VINCULADO, que haga uso de
los servicios de radiocomunicaciones y/o radiolocalizador deberá cancelar el valor que LA EMPRESA señale por cada uno de
esos servicios. SEXTA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA.- Serán obligaciones de lA EMPRESA las siguientes: al Cumplir
con las disposiciones consagradas por los Decretos 172 de 2001 y 3366 del 21 de noviembre de 2003. b) Poder celebrar
convenios con terceros para desarrollar los programas de revisión y mantenimiento de los vehículos. c)Admitir como conductor a
aquel que haya sido seleccionado por el propietario y/o tenedor del vehículo vinculado, una vez se haya allegado la
documentación pertinente de conformidad con el Decreto 172 de 2001 y la Resolución 557 del10 de abril de 2003 expedida por la
Secretaria de Transito y transporte de Bogotá. d) Crear el Centro de Conciliación acatando lo dispuesto por la Ley 640 del 5 de
enero de 2.001 para que los vinculados y sus conductores puedan dirimir todo tipo de conflictos. el Contratar las compañlas de
seguros e intermediarios, debidamente autorizados, que considere necesarios, para la venta, expedición y renovación de los
seguros de responsabilidad civil contractual, extracontractual y S.O.A.T., de los vehículos vinculados. f) Podrá crear los fondos de
responsabiiidad de que habla el articulo 21 del Decreto 172 de 2001. SEPTIMA: AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DE LA EMPRESA. - Acatando lo consagrado por los artículos 2341 y s.s. del Código Civil Colombiano y demás normas
concordantes y aplicables al asunto los contratantes reconocen de forma expresa que LA EMPRESA no ostenta fa caiidad de
tercero civilmente responsable indirecto, ni le asiste en grado alguno culpa aquiliana, principalmente, por las siguientes razones:
a) No tiene la facultad de vigilar el desarrolio de la actividad peligrosa de la conducción de los conductores de los vehículos
vinculados, b) No ostenta la calidad de administradora del vehiculo, como tampoco ejerce actividades de control, disposición,
guarda y/o vigilancia sobre este, como elemento generador del daño. OCTAVA. OBLIGACIONES OEL VINCULADO. - Serán
obligaciones del VINCULADO las siguientes: a) Cumplir con todas tas disposiciones contenidas en los Decretos 172 de 2.001 y
3366 de 2003, tales como mantener vigente la documentación del vehículo vinculado para la correcta prestación del servicio, así
;omo los del(os) conductor(es) designados de su parte, radicar en forma oportuna los documentos necesarios para la renovación
de la tarjeta de operación, portar los distintivos de la empresa, mantener el vehículo vinculado con las condiciones de seguridad
necesarias y efectuar la correspondiente revisión técnica y mecánica, prestar el servicio dentro del radio de acción autorizado a
LA EMPRESA v en caso de ser necesario hacer uso de la planilla de viaje, etc. b) Mantener viQenles las pólizas de
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organice directamente o por intermedio de terceros como el SENA u olras instituciones. i) Informar de forma oportuna a LA
EMPRESA todo cambio que afecte fa propiedad y/o posesión y tenencia del vehículo. j) Pagar las sumas de dinero que por el uso
de sistemas de comunicaciones deba cancelarse al Ministerio de Comunicaciones, de cónformldad con las disposiciones
vigentes. k) Infannar por escrito a LA EMPRESA todo cambio de domicilio. NOVENA. PARAGRAFO. El VINCULADO tiene la
facultad libérrima de escoger y designar al conductor de sus preferencias, con quien podrá establecer el vinculo laboral y/o
contractual que a bien tenga y sin que la EMPRESA tenga injerencia alguna en eUo. Persiste si la obligación de darcumplimienlo a
la TARJETA DE CONTROL, que deberá sollcitarla el propietario VINCULADO con lo cual se entiende que se encuentra
cumpliendo todas las obligaciones contractuales y en especial las que tiene por su relación con el conductor, como las atañederas
a su afiliación al sistema general de seguridad social. DECIMA. COBROS A FAVOR DE LA EMPRESA.~ LA EMPRESA podrá
cobrar judicial o extrajudicialmente al VINCULADO las siguientes sumas de dinero: a) Las que adeuden por concepto de cuotas
de vinculación y para ello el presente contrato presta merito ejecutivo. b) Las que haya pagado en razón de multas administrativas,
sentencias judiciales y/o similares asl como por honorarios, costos, etc. Parágrafo para el cobro de estas sumas de dinero porvia
judicial no se hará necesario el requerimiento y/o constitución en mora del VINCULADO. DECIMOPRIMERA. AUTORIZACION
DE VINCULADO. - Igualmente el vinculado autoriza expresamente a LA EMPRESA para que lo reporte y/o consultarlo en
cualquier banco de datos comerciales y/o entidades similares, cuando incumpla con el pago de sus obligaciones dinerarias para
con LA EMPRESA derivadas de este contrato, para la cual no se hace necesario aviso alguno. Esta autorización se da en
observancia de lo dispuesto por el articulo 15 de la constitución nacional. DECIMOSEGUNDA. PAZ y SALVO. - El paz y salvo es el
documento necesario para que EL VINCULADO pueda adelantar tramites como el cambio de propietario, cambio de empresa,
cancelación de matricula, cambio de servicio, etc. yes indispensable su obtención por parte de éste. De igual forma LA EMPRESA
lo expedirá para acreditar las siguientes situaciones: a) Que EL VINCULADO ha cancelado a LA EMPRESA todas las obligaciones
dinerarias derivadas a este contrato. b) Que EL VINCULADO a cancelado los daños y perjuicios de [ndole material y/o moral que
se hayan causado a terceros, en su persona o en sus bienes. e) Cuando EL VINCULADO haya cancelado las multas de tipo
administrativo que le hayan sido impuestas a el y/o a LAEMPRESApor la violación de los decretos 172 de 2001 y/o 3366 de 2003.
Parágrafo. Si LA EMPRESA expidiese paz y salvo existiendo ocultamiento de alguna(s) obligación(es) por parte del VINCULADO
ello no le releva de salir al pago de todas las obligaciones que haya ocultado. DECIMOTERCERA. MECANISMOS
ALTERNATIVOS DE SOLUCJON DE CONFLlCTOS.-Oando cumplimiento al numeral 4 del articulo 28 del decreto 172 de 2001
LA EMPRESA cuenta con un CENTRO DE CONCILIACiÓN al amparo de lo dispuesto por ia ley 640 de 2001.
DECIMOCUARTA. COBRO DE SERVICIOS ADICIONALES.- LA EMPRESA cobrará por todos los servicios adicionales que de
forma extra preste al VINCULADO y que no son inherentes a sus obligaciones, de io que expedirá el respectivo extracto y/o
facturas. DECIMOQUINTA.INCORPORACION DE NORMAS.-Se entienden Incorporados a este contrato las siguientes normas:
Ley 105 de 1995, Ley 336 de 1996, Decreto 172 de 2001, Decreto 3366 de 2003, ar¡(culos 1602, 2341 a 2357 del código civil, y las
demás que las sustituyan y/o modifiquen. DECIMOSEXTA. VARIOS. - a) los encabezamientos de las clausulas de este contrato
sirven para facilitar su lectura y como referencia pero no afectan en modo alguno la interpretación o significado de las mismas. b)
La renuncia a exigir el cumplimiento de una cláusula por una de las partes no se pueden entender como la renuncia a exigir el
cumplimiento de las demás. DECIMOSEPTIMA. DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES. _ Para todos los efectos
legales las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Santiago de Cali. Las notificaciones y/o comunicaciones que se
deban enviar en virtud de este contrato serán recibidas por las partes as!: LA EMPRESA en la Calle 52 # 1B~160 de esta ciudad y
El VINCULADO en la dirección señalada en el encabezamiento de éste contrato.

Le{do,v.aQ,(obado por I~ partes se firma en original en la ciudad de Santiago de Cali a los \'f:tc 1:- {1.t:) ) dlas del mes de
~lO de20ff
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LAEMPRESA,

R~-.A-.~~-
Nlt. 860.531.135-4
Representante Legal

EL VINCULADO,

HUELLA

HUELLA
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• SECRETARIA DE MOVlUÓAD"

~',.
. ' .....

\~\~~11~\m\\\1m\\I\\\ m ~1\\~\\1\1III \\~~~lilll\\\I\\\1:\\I\\il\
Al contestar.por fav.or cite estos datos:

Radicado No.: 201741520100961151
Fecha: 19'12-2017

TRD: 4152.010.13.1.953:096115
Rad. Padre: 201741520100322232

'.'

Señor.Abogado .. :., .:, ..
ManuelAil tonio:Veifá~G'Cj~tJI¥t!~:¡';i0:;"'
Cal1e:52"Ño: fEf;.1SÓ.~~-" ,', : .,:; .~.. . .
L. C.'

- .,," ".. . ,.,-..

, .'"

..•...•.." ...::,.

'..-'

.",.....

....~
; ~~' ,::,.-:~ ~.".",,:-:.>~~.. :.-;¿;., •..- ~ •..•• , • ", .: ••

Asunto: .. : ~.",~~~De¡éctío"de:'PEIiCfór,..iProceso Ve;'b~I'201'7~00516 .
Referencia:.' ;,'(::::~'Or'féi:i Nb:'i'0174:i.5201 003222:32' " .: ~o.
. . .. ?j~"~T~:f<-":;'o~i-.."c;;/.t,..... ,::" ":.,~;~~'::' .. o, ..... "

'. 'AntéJa, Secre!ar:la~~~MovH!dad,;dé1,Cali:;se radicó,bajo:el:pÍ'feb:Nb,:do1'Úio520f0a322232 el
de recho de"petidÓri5préseníad~por~üst~d?en.:v¡ rtud)"del:éi;¡á1.~~¿¡iéitÓ!Sf5'die ra:cf a

Ó
rldád .so bre la

.,. ,:"_:,,:~,~~;'';).,_ •.•.. __,'. __ '~.':' .. ,.: •.••. 1~-:- ,"', oc:. .......•• "-"'. '_l"',<'v.-,~2 '.~ .;.~::'. '.":; ~ . , •."operaclon d~kservlclo"de~transporte:ihoiviaual'¡:¡I;1'vehícúlóstta)(is, át'juez;2l ¿¡vil municipal de
.. Cali,antequieri'seiádeianta:eLproces'óverbal bajo la rad¡cac¡'Ó¡"ÑO:'2017 -00516. . .

.Con .relá'~i¿~:!;;~t~~i~~~¡fu~j~~i.fi~ii~{~re~~;:~f(l),"fa;s,i~~i~~~¡~~I~~J(eS;qUe :debe tener un
veh Iculo p'ara opéfáFeF~~Miié¡O':pÚb-IiCbjéWEhme:de-tiráH~púíi~iihd¡vfdGaCen:-vehi¿ülos .¡axis, me
.permito ry¡anifestáde:que'ÉfI.Deér~rótr;ri~7g.".de';2015i~PO(;;iíiédib\:'dej(éua(~'se-exp¡di6 el decreto
único reg lame'ci'i~¡:idtde¡I:~~~i~!d'iliit¡~'i¡;oi1e;~\in~.el;If6í'~'i~¡;~'~é';itintiló ::1' ca 'p'¡íulo 3, desa rrolió

.. ' :" ;. :::, ~C:..""''''''',.;.;'-~••: ..t..o:"..:.".;"':~7"~:~;'~'};:'j~.,••,.;...--,,,~. ;:"'.,'_. ,..,;~. ~ /¡':.~., '~".'~":>,1';:~.•• '..• ; • o; .. '" :"r, ..todo .10. refere nte:al~s'ervIClol¡:fublic6~de~lransp'Oíte;te rrestr.é~:ávt6motbr".individúa Id e..pas aje ros en
. vehi ~ulostaxi:y ~n'el a rtic8lb'<.i;2¡''¡;;3áild;firijÓ~aIse'r.i1Ci(),,,úDTi¿Ó':lt~:rréstreél uta motor ind ividua I
; de pasajeros,~e;¡a,~iguiei:lt~ manéa;¡ ...•.,....~. ': .. ' ¡!:i. :}</:Z:'):' : ..

. . -.f ?~~.~~.?~:~::~~.~~~~~::~~!~<~:~~;1~7.;~~:t1'~~~.:~.':;:;,:~~\~:}~j:;2):::~"~:4:~~ .•",_' :.~-. #. _

'oO' "Articül"ó.r-2f2.::1':3:,3,:'~f'&1oa¡f¡ca(j6~~pó-r;,~el,~De'oreló~229.7{~di:H~2015;.. artí culo 2°,
'. ,.' ~••.~;' "'0<-.';.':." ..l,_•• ,.••~,,"$.~.>O!-:0-"'::.>': ., •••••• -'.-....~ :é:" .•.....~.;~:...~¥~;.;\ •.••. '.>.. ~~.

. 'Sérvido', publicó' B'é"trális(ioTté:té-rrestr.é';aot6mot6dntliíiidlJál"Be ,Pasajeros 'en., . -:,-. ,;.,'.\,':." ... " ..: ;' ~,,,,~-",~J..,.~:.:',.,.<:,' ,-'};",. ~'.;:.~.~.:.o.~)~,..,;.;•.~,;:'..,,:,:,,,:".:.'" ,.,.. - " -.

.• :los:,,1;1iysles{ bási,cbi~y,;,8é:il(,fjp':.,EI6T:ranspbrte-r;'P,üb.lico,'Tér,~estre ,Autorn otor
--/ .. ' .. ",': ,~lnál~idO~f?(¡~[~;¡\fe):-o~f~~:Tti~::hi\iEfM~'ib:ásiC;Ly~d~':l¿ro;~~guel\qL¡;;;Se¡)resta

'.::' .'.. :,.:.):.'::baj6;lá;ré~lidrfsabili8:ií(:I'~~£Ún'iéÍí1¡:iresa,de. tra r\sr'ioi:te;l~gaifn:e;;;fecon stitu ida y
, .....,.; .'de5'¡Bú*~nt~'~hlr¡j¡m~d~~eW:g:~lli"iWJá'~r¡áaií1;~¡,q'¡&"rífg}i¡:¡({i~táVai~:giñ{~t:Jje'c¡Ón, a

. o': .. ' .::. ruias:,¡.¡i;hbraTioi;;:~6n'd~::él{lrSUariofija:erlugar;¡oósi¡ió;de:"désiin~: :E'I:recorrido
. •~ .stt<3'tisíab&,¿j~gtlf6fMn'{~t€~~~F.if~,13~tf~i~~6b¡lli~~te~::fki~{~~,L;,.,,';.;;,'-.'..
•• ).. ¿••• , •••..:...;~;.'-'-;;.*..;~.:-.",•.!~,~.,.:..::.•••.;;-.:~.-;¡.)l~?,:~':-'::t-.~-::.•.".'rr;.~[';:;':_~..•",',,::,,"',<~;.•~:.~~~""'\1).~.'""!-::-< "'7.- "'. :?':.:-.. , ...
.',.' .'paragrálo;\l~,;',EOhser.vI.C1o.'dé.:trai;)sp.orteiPl;1ol.lco)errestr:e;alltor,rrotor,iJ,!d'\lIdualde

. ".: '":,,, 'pá~aj~tt~;%f~~;0~1tr'lgi61¥d'¡¡¥'-%icióW€JM;tit'b'l:i5¡¡1~'ii'ó')~;D~1i'¡t~tto"fV1üniCipél1, se
'.. '.,.~-.,.;, ',¿J~~if~g~Xé.~~:i>'i';{:~~t:?k~g;~#P~:~~>'Y;~(;o.;;~:<.,¡~'.~';,jdÜ,:f~;''<;~';<'"' 'c, ce. '.

" .,' '. "1.:;,gá$j2o,!!:Es?áqifef'q:d~?ª¡[fa'~ííí:a';(ji¡a-'::20béi:f\Ji:'á,~;rgt;;fíaday'é'ohté~iñinos de.'
:' ;:.'~:;' s~ki¡dfci.':y~;¿otfií:~:jq@~I1'í:r~at@,as~~íuL81ci\a,,)o~'?~sJI'á~i~1Z~~~A~uedé:ofr~ser ,a'

.,.' través:de::'ií\eéli6~ t¿¿n\:'16g'fcas""con:pi~t~fdrii1¡3&~pa.ralatop'O'itüría y eficiente
' .... ,\ ':,~teñcÍ~'ñ"~"IOS"l;Jktiari05' >,á..,pÓ'r..medio; de atención, directa en las 'vías. La

" ,. o:' >;Le1n'Une~~~fóiiX~6fi~<":~t¿tta-~i6'n>i13~1:;~~icfb":p'¡¡e~éZ;~e~Ii~;¡'rs~cim ,~iinero en
': ~,,;~';;~;!~~~f~~¡j~:o~;:X~~;,;¡;i¥"~~~<~,~i':~a?d,.>,:.j:::':~~>:';,.::J~¿\,~?j/~'<.<>.~ '.' ,-
" ,';::.< ;,::.: 2::'liujo:~£s~áqlJel\SqlrekQff.~'¿e:z,áo;los ~:usúafloáLcq):l~!~r9.~.es.:~d~.:~omodldad ..

; " ::' ..;,:"::,<t~:a¿~esibí¡fd~ii:&7&~}rr¿ió't,f:~tip'&fgr~s'aFniv~l-básiGo;~se.l~á'fa'~teriza,por ;ofrecer ~'.'
-' : '\:',_" ~~.,~::~:fE,~~siry¡ciÓs;'¡}ÍÍ1it~BdtR~!0f%ti~Qie;~€dTg:¡'~~c~~{dgi~~Ji~éo~.p!?tá~?r'rr;as'para, .

• ..:_ .A•••.J,.¡.. ." ~ ""-'~\" .d.f.t;'\f' ". ,t.\,-;.l~-;:~4.;:'''''~ ~"t~~,,~~"..:.' '''íJF:. :.~:.:J~"', ~•..•.-~E "''' ,...-f( "1~.. F.. ~ r - . r .,-o,.~":.::,~:::o-i.~~;la::o¡íói'tiJl}á~~~~eiiciéÍ)fe"al-éhdó~;'a)b.s;;usu'anos,''o 1;¡).a~o."',s~o,:s,e:r.e.a Iza, po ,:
.' ,'. ",:,: ..,:t.!::..Je"¿lio~"¡¡;¡é"dtróhi~~f-;t'cij~i~€~j'~ib';útÍfg-~¡.Je"rité:'~~::hr~sta::.en:'itehículos: clase .,'.,.,<'."~.. ,,)~~:'.:f~0iií.;rt6~t's~d'i~i'2:rrrp~t6>d{:cJat~Ó~ ¡)G:Mia'~}y~o:lai$~h~t(cer~ada, .Este.:
; _ <",'..:"serVlcid:édi1tar'á':Cbrl tadfamíhima.régulacía:qüé"eíi. hingyrí'taso, será igualo

.'.,.,':',.>:':';')~~:-:~~~~t;~::1;;~ti~~1~~t~t~i'i,::~~~~)~~I¿\~f.~~~¡':/;?~X)" " ,'~~"~:::','
........ "': .';::::::.: ;;,''- :"':".'Se¿rJ~~¡a:áe);"o~iiida~carrer'ir::(Ñb:56L,gei: ,.. '>,::"Y . " o': TeléiOr\b:';¡1S42Ó8 "',~, " '

'.: ,.-:. .'. ':..-z..¡;:'~!.';', ..• ~~á"Ii.góv.cor '
'.:. . ..'.. : '...~~.,.::,-'.;~:~r(,.

:,- -; , ;',
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.. ...... 'lm~fl!l~!IIIUlmlll~lfillmm¡IIII~I[~m~III~IIIillI~mll.'
, ft.d:c;Ón.te~tar:porJ¡¡vor'citefest9sidátos:'- .

," :.'~a<ticadoNo: '20~741:~:W;fo;oii;;1151.•
"::'.,0.: ::. "Fecha::19,f2-2017

, .,.-.", ..',' ..~.::"..- :T~"o:-415~~..Ú.~)P-:13~':~,~~3.:0.9_61-1_5.'.
. ' .. ' ,<~.',:,Rad:p.~dre<20}t~h:t:2:~j~~PJZ.2232 •

.~~ ." ... :::.: '", . . '.
' ... ' '". " .. :.:."", .. '

" o,'
.. .S£CR£TARlA D£MOVILlOAD' .. '

',' '. ~.. '. . ",

. '. , ' . .

Por su parte en el artículo 2':2.1,3 ..6.1,señaló las.,condiciOnesque.d~píiJn'r.e~p!r.l.o~,:equipo's que'
iban a. prestar. el servicio. púplico de ..transporte .terrestre:. autqrno.to(:iHdivídu~!.,c:le"pasajerqs"en."'"

•• • • • • • • o', .' ••••• • • ,_. ,'.f ':,' :: .. :-:. -.":::" 0'- ••••• '.' : • •

vehículos taXI,.as!: .
, .' '. - .

"Artículo 2,2.'1.3.6:(Eq)jjpPs:,,~as ..empresas hat;>ilita9as:par<¡.JaprestaciÓn del:. ;.
. Servicio Público de Transporte' Terrestá(Automci,i'or:Jii:diy¡'d.uál."i:!e<Pasajerosen:': , ..... ;
Vehículos Taxi, solo podrán hacerlO con equipos!égist(ados;\i/O -matriculados'
para dicho. servicio..' . ' , '. '. . '.'0 ".'.,. . .

. Parági~fci'1°.AQiCi~n~dO.por el Decreto °2497''''<:Ie:~.20~5:articulo. 8°. Los' ..
.',,'.::'vehicúlos '.destin;';d9~;;¿' ;la;'pr~~tacíón:devseQlicio:':en;eI:ni,V¡:(d~)'lujÓ:d~b~(á[J.' "~..,; .

'cumPlir:ia~;$i9l)i~r.lté'S~9fjdiC¡9'~~.;:,' •......:::':';:"~~~>;".<,/.:; ..;:,,::(,~'.........":.' "
1. Ser de color ""negro'. cón"'una franja'lateral' ..,cu~as'--caraétenstica.s",serán':.;:".:<:.': ...•..

'. . definidas "por.::el:.Mjpjs.\Elrio.de.Traris.po.rte,en' ul'I.:periodo:,no :mayor,:a(se'is ..:(q) ... :- ':;,.
.....• ' ';",'", __,,~_,:':':"'-;"_,~,""-:_.'';;'~'';':'-''~_' .'. ~ ! .. :' .......•,.. /, ..::.:-~.:::.,.,.':.... _,;.' .. ::... ,-~.'-~.: ..•... :.

. (. mes~s ,co rítado.s ;a~p;ir:tir.,:de'Ja.~ptrada' en v!gen;cja::.c:leli:~r~s:enté.,p.ar~gr.a'fo,~',::," :<..,;'::"..
.. ' ; . _',", ,',,';; .!"':.•. 7 ..•. '¡:.~:;:'::"":-:"":'~".': ::,.'."':-';' ..- ;~:'¡..,~'..;.~":;..,~.~...•.~- ~ "C,::_'';'''.' .{: • ..;..~.-;.. .
. :."2. Contar".con,8istem'a,de'i?cisi'cionamiento"Globat.Gf?S:c::"' ..>'. ,'" .:::':•.•.:".'.,,', ........

. : ••.... :. ".:', .•... :1",' •.•:...• ,,-:... ".., .....; ..,. ,~-'.:" ~'" ...~:' •.•.. -:.:~~-:.;.'";---.'~ ... ;.~... :.. ,...•. , '-.'.:~.--~' ~.. ';"

: .3. Contarcon.los"elementos'reqüeridos.para'la':.i[Jteracdónen'lírrea;'ehJiempo' ....•
.... realconYa.platafó~;na:tecn6IÓªi¿a'nece:;¡aria pa(~:iipr~~ta¿ióri,de),~ei:Vid¡J.,:é. ',' .....
." .•. 4: Contar' con~frenps~BS}~¡~B~9~"fronta)e~:£~p.oY,~~ab~!:~7:<-'.o::/ •. ::>",>,~;,,<

5. Tener cuatro (4):puertas laterales.' .. ". . .'" .,
. 6. Tener una .cabin~l' de .pasajeros con' capacidad)para":acomodar':.a'mmlmo: ':" ....

cinco. :(5)'-.pers.ol1as;'il1ciu}do.: el;. conductor, .con ..':uo'iTi.ódulo' de ....e$pacio por' .
. .pa saj ~ro (no:í rif~rc¡orá4io;r:ii i Ifi¡;eti:o~"d~;anc;ho)~:la.:~liCrade;.los::.t:iom tiros' y..
. c¿rielm¿dujód:e:~¡II~i~ría~dé75Ómi¡¡metr'Os,:;'j',.,!:,,<;:,;",:, ", ." .. ', .' .... ,.
7. Tene r'.una¡;;~e~'¡a:.o :~~p~~io;~ara'e'¡ '~qui:p~je'é;n'c;a pacidad ~o:'inferior '8
.O:40-',~rlE:~tr.osc9:~~.c~~':.,~:.","'''.:_'.':'.. ' ~." -', : ~ ~ . ~.::-.-.~.: : .
8. Tenet.tipoc:le'ca(r,ci,ceri'fc~mioneta: gerra.da,.c¡¡[1Jpejode:cuatrop,üerti¡rs:,:y/o ,. '.' .

..automó>ii(tipó'.s.edá.n.::.:::•...:;•.;.•..•.•...... "'. "'.: .•,.:.,' o.•... >:', •.. ' ":,:.::.;1',." .

.9. Poseerun.~Ot~r'ébn~cilindrada igualo ?uperior~~::io$ t600~enti~etros .
cú bicos'.ci.Ia potenc1a '.detie;'a's~¡iúrar'u ml,'rela9iÓn"máyqr:'a:ún'( lfH P'SAÉ:netó .,..'
an iveI:deí~in<3r;:por:;¿~dajieiótici(¡ co!(25 );J<ilog¡;á'rT)os:de'peso bruto l/ehicula r, .... ,:'
Parágrafo '2°.'Adiciciriadó'por.'Éi(Decreío'2'297" de':2o}¡'5;:.articuio'8°?EI :'serVicio' .. ' .

.podrá prestarse ;conVet)iculos del nivel. básicoq~.ecUl:T1pJan .Ias condicíones'

.establecidas,:,en .ef"anieribr;'parágraf.o'>'y) 'eri:la:nig0Iádón'::'que,.;.expida,.el "
. Ministeriode.transp.orté:..,«(~on.unvehículo:nué)Vo.".<'.'.;:-'0'. "., .. "c:" •.... :' •...

:';. ':. .~.' •.••• ';"" •.••.• ". "o > • • " ••• :;..,:;:- ••••• : •••• ':. •• • ".

'.:

'.~'

En cuanto .a lá:segunda'yterc.era;:Ínquietud, 'relácionadas 'con (íi)ila responsábiiidad'dereportar
a la empresa'afiliadóra la"de~igna'ci6n:del cond0ctor' yd~:dil¡génciaÍ'la tarj~ia:'d'e"control, y (íi!).' . - ~
las implicaciones de no portar la tarjeta de control por parte del conductor,'yelencargado de
sancionar al"inobs.ervánciéde; esia. exigencia, '¿e liene-qúe''''los;articulos'2:2;1 :3.8.'1O.' s.s. del.
Decreto 1079ide '2015 ,:desarr.ollan' to.do'.lo:concer.ni~rite 'a:la,iarjeUfde'contf'oJ;oy:el"articulo 1° de
la Resolución 'NO.~10800' ¡;!e2003';:'¡Por:;ía cüal.'séregl¡lfn~nia;eVfÓfl'nato:pafi.érlnforme de ... '..
InIra cciones .d'e,Tr~ns porte"Cfe;'qÚe:'.t~ata"e ¡;'articulb54 .del:Dedeto: "3366'dei200,3';/est¡¡ble ce la'
codilicación.de'las:infracCipr;ué's:~:a; las' nó'rmas,:de:,transpor;te";publico 'terre~t(e:atJtc)motor .•Y .a .
continuación.se:citan'las'~'o'rmf1s:rt1e~.cioriada$:' '.' .'. .' ..':' :....-.:',:~ .... , ,.<....,::,;:.\\, •....

'. -'" :.:....... . "....

"Articulo 2.2.1.3.8,10. Tarjeta de control. La tarjeta de control es un .documento .
individuare intransf~rible expedido por la empresa de transporte, que.sustenfa

Secretaria 'de MovilidadCarrera 3 No. 56'- 90
.... Teléfono:4.1!i4'20B .

wvvw.cali.gov.co
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'ALcontestar por 'favor Cite'esto,s'd atos:
.. .Radicado No.: 20.1741520.-1"0.0.961151

Fecha: 19:12,20.17.
,TRD:4152.o.1o..13,1':953,o.96115

Rad:,Padre: 20.1741~2iÚ00322232
, '

'''' ..
"

. 0.' "

....,.

la operación. del vehículo. y, que acredita al -cond,uctor.comoel autorizado para

" .':d~s ~~r91\w:;e,s,\a,a,C.~iVl9;~(j1¡;~~)£.I~'J~¡¡p"q~9~ab,ili~,~p.g~Ja:~e,mpresa ge,Ira ns porte
., ..debldamente habJlitaáa.a. ia;.c¡ue'se.,encuentravulCulado:.el.ec¡uipo,,; •..•.." ,,' ,

,': ,Afiiiado:el'CQnductor\a¡:'~Si's-¡e'~; 'da' .S~'gú';;da'd:S:~d~I:! y " verific~das 'las

. , cotizaCiQn~s..a.e~~~~I¡¡~:~rppr~~~:d:)ran~?~.r::éx.p,~~ir~j¡~;t~retádecontroL ','
. La tar¡eta .de control .ten,dra:1JnaYJgencla,,,mensuaJ:CUando se presente el

.!J ",'. :-,' '

cambio .del conductor autorizado antes .de la fecha. de vencimiento del
docume.nto de transporte de que trata el pres,entearticLJIO,la .empresa

_ .expedirá':.una,nu,eya:.tarjeta 'de:~ontrol, una vez realice ,el "reporte de I~ novedad
. :.:.'. 'Y' regi~tr~':~I.;nU~'1;'~£~p',)!.l,J.£t~r;t:~n)oep,cas?}5.te;0 P,r.~~a>de:k~(\~?prte:d ebe rá .'

, ';';~,,-:rep()rtar~;¡¡I.<Fy~glstq)¡¡A~2º.c!P.,c¡l,l2tpS<:";:!,~~,i10,V;f':9.ages:~r:es.P!lpto.,de'lo?:n) ism os, .' ., .'
, ",,: .• ~:q ue.] ~g~q\!:~ ':l:m9;~~&a.f.i~JÍj,9..(;l:la~iiif9!l1}~~i,9.~~<:b.i\en!if:¥-:~:~ilfta.rj~fadi'icontro 1:' >'

...:.;.:é~;~~~f~~\,.~~~\i~;~~~¡;,.;~,ft~i;,;:A~:,;,Ó;,¡, ...." ..
, , -.~controV.par~.)a.;~1P}~?I~\óqj:ge.;la:::tarj~t~~'.d~r.c.QlltSO!;':geE~rá ,'o~s~rv'!rs~ el:

. siguiente'procedimieoto:,. ',\ ;. ' .~'.. '-, ':~": ".,... ". ' .
a) De conf.ormidad 'con': ~F articulo 34de la Lei:33Ei,a¿19$6~,:ra;';empresa','

..' .: deberá. ,constatar .que,el,;:conductor 'se encuEmt~a' afiliadO' al . Sistema de
. ••..•• •. ,," -, -. <" ~ ~ ~.. • ..• - .•• ..,,~ .• , •

".::~:;:,>?,eg~:~.9,?d~p,c;ifLS9WB,Sqt¡~;iít~~X;q.u~~:~~~1~iS~5lri:l~,!~s(i'tt2Pifagao~efec.tiva y, .
. .." ....•.'.;opod);J.n.ameJ;lte;,,~los:.;a¡;¡ortes;.~.,aSI;:.ml&rno:debera.:V,enflcar,:que'la licencia de.',~.: ," - ,.-.'~: .,' -.r--:.'.-/,,:;" -~~__"~'-'''",;'.''r.~~I.'l..''.;-,.~'~;~(,; ...~'~,~<--£""'~"'-::'.:, '•..''''';: •..;:". ~-'" .. ,~~"i,'"':'-~ ,. ", -~. .:. '.

, ',. .~;~;;;COI1.~y;~C!9.\)::~~!$~yl~;El2{~~Y.;9~0:"S~f"~~PJ:[L9;~}~)a;5~~~g,?r~a:.~eL'!,~~J~By.::que'se.
, .,,:,.,;va;aCpnduClr;',: <':",,",/.:.';.:~,;"f~,""é:,", . ';:: ...•: ",>' . .:".

b) CUll)plidos ,los .reqúisiios'estable'cidas en el' literal anterior, la' .empresa'
deberá: reportar el' ,conductor al, Registro de Conductores y .así mism'o
gar~ntizar que al'moll)enio.:del regi;.tT6,.ct'~J.:~co~Q?iJ~!bf.:3o~~d09ümentos ..del

" ..": vehículo::,Seguro'.Obligalorio~deAccidentes de: Tránsito"-SOAT, Certifi.cado de
, ..... ;Revi;iónffécnico.~.mecá'n[ca:,y ..ra tarjetade'operaciÓ~: estén vig~ntes; .

. ',,' .c) La; a\.lto.r:idaddf,l.transporté::a.través del Sist~ma' de Información y Registro
de Conductores, v~lidar?:elc'u'mplimiento de. los requisitos tai1to del.c.onductor
como del vehículo, garantizando en el mismo'toda'la trazabilidad del trámite y
la generación de. alerta" por inconsistencias," .

,', ,.. "~ .. _-:,.;.", _ ...~._,~-~~::;,:. .,t<~:..,.-. ~_' ." .'
, . ' .."Artícülo O<c:2,1.3.8:13: :Obligación de portar la.,:tarj,eta';.d,;¡ "control>: Como. •

.... ~.,:,:' dcicull)erllo de' iransporte 'que~soporta la operaciór¡:defiél1icuICi'ycon 'el'fin de
: ';'. '~proporc¡onar, inforrrfadÓn. a.los usuarios del servicio'público de transporte
, ,c.terrestre' automotor''en:y.~h¡c?los lax~<los conductores portarán :en la parte

trasera 'de ,la silla- del copilotoC:Ja;tarjeta.de:eQrllrol,debidamenlelaminada."
". "'":'.~';~.~'-.r. . .•',~.,; .,,' - > ~. •

. . . '. " ' ..
.•."Artículo.;,2:2:1.3.a, H::Reporte":'de inforrnáción: ,Las' empresas de transporte'
.acceder?l};en~linE\.a,y.'er;1 tiell)porealal Sistema 'delnforll)ación Y Registro de

", • Condúctbres.para';reporta/tqdas ras novedades,relaci.onadas con'los conduc-
-: '. tores;,de'Jos vehículos,'.. .- ~

, ..( ... ) . ... . .

,." . Parágrafo 2,Hástatanto inicie operación el Sistema de. Información y Registro
" : 'deConduct¿res,los :reportesde que.trata .el presente articulo deberán ,reali-

.zarse,al'registromunicip,af.de'éondlJctores como minimouna vez al mes."
. . '>"~ " -~:~"": .....,;:;..';--'\.~,~. -~'..•-,-~'::. ...-, .

Secretaria-de.Movi.lidadCa'rrera3'No':S5 - 90
¡Téléf6n6:'41 8'1208

\Ñ\wJ.cali.gov.co
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Alcontestá rpor.favor c'it'é:~estds"datos:

Radicado No.: Z01741:5:2O:100961151
. . Fechai;'j,i¡;12-Z017

. TRD:"4152:010.1'3:jc;95'3,096115
Rad.Padre: Z01t41~ZOt0032Z232

. 0"-'

,',l'
......

.' ..... , .." ..•.

..

" ..

". " ,.:.. :'.:.~.r::'.... .~ . :l.>i.'-. :: ~ ',.;:,,:.'., :: ::-:~~.':'. <:~;~;.::.,,;.. ",,..".'.
. . ' . '.~.'.;..<"~:~:.;<:,".:..<.:~::, ,<::.~-=-:,,<,"':.~<-:':.: '. :..-'.';".;,~.:i: : .:.' ;....:.:.~./ ~.;.."~4~.~~.;;-}..•~.:::..,:.,.,::;(.\...•.~;::-::¡,:.:':.. ¡

."Artícu16:J"..C6difíc'áci6rí: '[a' 'códific'ifciOit:i:iE¡fá's"inlfácCiOi'1'é's:.!a'.'.lifg::hiirml3's::'dé . . .
~ra.~sp:rté:PÚÓ1i~ó.te[r.estf~~~~.~6~~tb(sé~;la~s¡g~:~hi1.:f:t:'::,':';:rt~(::c.; '. '.

5a riéio'¡;k¡'::á"iá'~.'é;np~S;¡s:déJr~ ¡-ú~06hepubÚtb+~ ¡(e~fi~:.aü~'drTiot6~.colectivo, .
.metropolitaho,'distrílal:y 'inDiiiápalCle pas'ajerbs:o :mixtd: •.' ." ~.' .
( )

.".. ' ..
o •••• _ •••••• , ,". ,., •••••••• ~ •• _". ~ '.'.:~.:.:'.'." ., ••• ', •••••

466Noporta(i¡na'¡-jeta:d'e':c~~trol'." .. : ,";,~ .,:;:.~";: '.:;:' .,<~:.:"..'
.De conform idad'cbrÍJ¿:s :'ridrnii;Dt'ii~tid~:'s'€'i¡e:riéi:l~~;I~<~;;,g~~:O;á~F(i6iíjt~ti:a/~~'iá:prestar el
se rvicio .pub1ico ae .tra¡'s¡:iÓ'rteé¡'éÚe~tré:adtcimotbY.¡ridiíílduál ;~é:(pÍÍ'sajir6S'e~liéli icOIos .taxi e~'Ia .

'. '.'obligadaa rep'6rtar;'{I~Regi~ird-;d\l' .t6rid tietores ::1a5'n6veda(.fe~::résp-ectó"delbs'.m ismos, que
impliquen' m~difit.aéiótide' lainforrrl~¿¡ónconten¡daen la tarjeta :de .éontrol,: y .hastatanto inicie
operación del: .aludido registro,)os ..:reportes qeberán:.: ..realiia'rse' ai ..registro 'n:il:micipal de.
conductores en~abeZa. ije .lá.S~crE!Ü~Tiadé;;rii16vrtiéJi3'd::?cb:rfjo:riiiKíM6;'b'ria,yijzalmes. La.
empre sah abiI'i'tddae s iá ';~S'~b;rr¿{¡bleiCl\¥',acfrffiMstfar:'~d6'lifWí~~gb¡;~tj'b71"6ii~fb~'}~'eh¡cuIos' ,
afiliados a la' misma, 'es decir, que, es. rá'.lIamada ,a .estaratent~:~r:dh1tji'o'éfk'¿oY';dutt6res y el
diligenCiamiento.'de;la.tarjéfa'.'de.édrítro{' '.. ';': .. , ...•.... ....:...

y de acú~r~ó::¿6~lY¿:~gt~~~~ié\~'~.~R{~~\;~~~JÍ';::'J;,2f.1~;!1~;i.!'~~~;b~~t~tó;.\iO;~;de201, la
ins pección ,;;;ígil'¿i'itf~.y::é'dr1ir61~áé',:,rá\!~r.~~tiri:i6'n~~Cs'eNiÉíB,~Ub'ñ?cfrj~¿¡r.i\stré,.¿/8fbijfótof'¡ndiVidua I

,' .•.••l.' ,"', ••••••,~. ~•.,..,_ •.~ •••~ • .;,.,.~•• '_'e' •• ~ .•• '.' .:•••~ •..: •••••••'~ •• ~"""\..4_:':~'P""j;.: •./..' •• :-.' •.-,-~•.., '. . .

.de pa sajerós'.'e¡-r{ieliTcD1Ós'fáxii."é'$ta'rá'~a"'é~lª'o':de~lb'g-:"Aléála~'fólla'S~ao\6til:láCl'éi/,í'r\tiñicípales que
tenga 1) as i\rnad a:ta ..hineiÓn;.;.qúe"en:'yirtúdde l'Dééreto',Muriicr¡{¡¡il'566,:dé'.~01<7.es"':~léSeCretario de .

.Movi
I
¡dad ..'~~',ca~~"E\:'.,:~é:;.,?~'•...::~.~~7:;:J;,.,:'~~~:',',:;l ",,~':'".:,;:¡Úii~~L,"}':.:.:Y,:: .•,.:.,.,'.'.

De esta maneta-.eS alendltlo';slJ 'tlé'recll0 c:ié.petlclon....:..,....;..:.(:";...,:,.::../'\.:: •.: .••......:.,....,.....•../ .

.Atentaniente:::.:!:::2~'{L~,:;;~.~~t'~j;~';~~~::¡~!~J!~g~1i~~<t~' .
. . ~, .

O'" ":".~ .'.v: ,.,;,~.• :-:.._,.:;;.•.:;..::..:> ::--.:' , ." .. ;.:~' ..¡.,:.~ , '.~""':':'.. '. '. ";".:,: ','

..••..:~::.. '-.:.;'~:'•••;:..••,.:~.:'.,\.. ..•.r.'. ':'.•.•,:::.::".':.~.::~:.~;.~'.-••~.: ."'.:', ••..

.> .. ' ..",'c :;,',;. ;:;\~~:;5"~<f:L~)J:..:;::,.
AL~2~1~..úL,td~¡.;;..:: ,'C' '. . ".,:': '

'. .~ M;,IJRrclo7c;Ao):"vf¡;i;S(lJ;ÉNb:¿{";:',':<; ,::,.,;:;:j)::-<,~~'..:.;, .~..
".. " Jefe Ofi cina:dé,?6'ii~r,~ve'¡{~lir0:~~;~~:~C"~~';:;i./''~~~.:.':~_r:;:;~'~~;W:i:~~5~~;.:d,,"".:i

f
"; ", ."

P,oyecló..Ma;;a x¡:ena~s~,J~;U;¡t~J;~:;~;~~ó;ts::;é}L~:~;r;;;~~;6~;¡í~~:J~;;;.~:.5;,..':,•...'.. ".;
,RevIsó: Romel1..6pez.Gondlez' -lIder Transporte-Público .. Secretarlade f>i¡ovil1da(rde~,Call: ' .', ...• '.

María del, S~corro:R;nc6nBeltrán -.Pror~Sjbna' Especializada,~Secretaria de Móvmda~,d'e.:c~ari": .
. ;~... ;~'. :,::,,~-,-".:';,;"";:~':.'~' ::.<',:.'.r ,......... ,"":.:.<:;~~::i~..:::~..:... : ..•...:~.:..~;'~;.. ;'''r'-.',~'' ...."',> .....

'...•.::?;rL,:,O~;;:•.:~~~;¡;¡~i"~~(~~X'~:;:%:r.~;';.tlC,},s?~¡~~N{~!;.?:~';;,~:';:~;'~Y:'ei~i',,;,,:,..;.
......
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SEÑO~:
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S.

ABOGADOS ~
AJUSTA S.A. Ajg~l\

~

REF:
ADMISORIO
PROCESO:

DEMANDANTE:
FERNANDEZ
DEMANDADO:
RADlCACION:

RECURSO DE REPOSICION AUTO

ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD
CIVILEXTRACONTRACTUAL
MARIA DEL CARMEN BECERRA

LUIS HERNAN MONCAYO y OTROS.
760013103008-2019-00192-00

- ---- --------~-

JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ, mayor de edad y vecino de Cali,
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.166.114 de Barranquilla,
abogado en ejercicio, portador de la T.P No. 136.998 del C. S. J., en mi
calidad de apoderado de LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO
propietario del vehículo de placas TZN-650, en el proceso de la
referencia, y estando dentro de los términos legales para actuar, por
medio del presente escrito me permito interponer recurso de reposición
al auto admisorio de la presente demanda en los siguientes términos:

1. En la demanda se solicita el amparo de pobreza en escrito aparte,
indicando que la demandante MARIA DEL CARMEN BECERRA
FERNANDEZ, por medio de su apoderado, no tiene ingresos para
sufragar los gastos del proceso y mucho menos el pago de la
caución por las medidas cautelares solicitadas.

2. El juzgado en el auto admisorio, en el numeral quinto, CONCEDE
EL AMPARO DE POBREZA, basado en los requisitos del articulo
152 del C. G. P. Y por la manifestación bajo juramento de la
demandante.

3. En el auto admisorio en los numerales Sexto Séptimo, Octavo y
Noveno, decreta la inscripción de la demanda en los bienes
relacionados de los demandados.

De acuerdo a lo anterior, el articulo 152 del C. G. P.,

Oportunidad, competencia y requisitos
El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la
presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el

CAI/IIEIIA 4/ No 6-08-BAIlIlIO LOS CAMBULOS-TELEFONO 55/7092-98
Correo electró"ico: lljllstacali.lljllridico@gmail.com

SANTlA CO DE CAL!
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El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra
en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se
trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá
formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado.

curso del

ABOGADOS
AJUSTA S.A.

proceso.

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que
concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término
para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante
deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el
escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de
designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para
comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo."

Teniendo en cuenta lo anterior, se desprende que la demandante bajo
la gravedad del juramento, expuso que cumplía con los requisitos del
articulo 151 del mismo código, el cual reza:

Artículo 151. Procedencia
Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en
capacid¡,d de atender los gastos del proceso sin menoscabo de
lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a
quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un
derecho litigioso a título oneroso.

Encuentra este apoderado la falta a la verdad por parte de la
demandante puesto que si bien es cierto presento la solicitud de amparo
de pobreza y además juro que estaba incapacitada para sufragar gastos
procesales, es cierto igualmente, que dentro de los anexos de la
demanda aporta certificación laboral, el cual es utilizado para la solicitud
de los perjuicios, donde el Banco de Bogotá certifica que la señora
BECERRA, ostenta la calidad de gerente de oficina Pasoancho de la
ciudad ele Cali con un sueldo Básico de CINCO MILLONES
TRESCIENTOS VEINTITRES MIL NOVESCIENTOS PESOS ( $
5.323.900.) MCTE.

En ese orden de ideas Su Señoría solicito muy respetuosamente se
REVOQUE el auto que admite la demanda y le concede el amparo de
pobreza a la demandante, en el sentido de que no se le conceda el
mencionado amparo puesto que la demandante tiene los suficientes

(A1IIIOIA 41 No 6-118-BAJlJlfO I.0S CLllIillLOS-1EI.EFONO 55171192-98
earreo electrón ¡ca: ((jtl siaCff Ii.r(ilJ ridico(p:gma i/.C0111

SAN7JAGO DE CAL!
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-. ABOGADOS
AJUSTA S.A.

recursos económicos para pagar las respectivas cauciones legales por
las medidas cautelares solicitadas en la demanda.

Anexo a la presente fotocopia de la certificación del Banco de Bogotá,
extraído de los documentos aportados en la demanda.

NOTIFICACIONES

A mi poderdante como obra en el expediente.

A la suscrito en la secretaría de su Despacho o en la Carrera 41 No. 6-
08, Barrio Los Cambulos en Cali, Teléfono: 551 70 92/98 Celular.
3115438239, email: ajustacalLdjuridico@gmail.com

Los demás sujetos procésales tal y como constan en el expediente.

.---"_.--
UAN CARl S MURIllO RAMIREZ
.C. N° 72.1 6.114 de Barranquilla
P. N° 136. 98 del C. S. de la J.

Cord"almente,
/

/

Señor Juez.

CARRERA 41 No 6.08.BARRlO LOS CAMBULOS-TELEFONO 5517092-98
Correo electrón ¡co: ajustacali. ((;1/ rirlico@gmail.com

SANTIAGO DE CAL!
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,.

Banco de Bogotá ($

LA SECCION DE SALARIOS DEL BANCO DE BOGOT A
NIT. 860.002.964-4

CERTIFICA

Que MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ quien se identifica con la
cédula de ciudadanía número 31971083, presta sus servicios a esta entidad desde
el11 de ENERO de 1994 con un contrato a término INDEFINIDO.

En la actualidad desempeña el cargo de GERENTE DE OFICINA, en el area de OF
PASOANCHO , con un SUELDO BASICO de CINCO MILLONES TRESCIENTOS
VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS PESOS ($5,323,900.00).

Se expide en CALI, a los (31) días del mes de AGOSTO de DOS MIL
DIECIOCHO(2018).

Cordialmente,

DUVANEDUARDOIDARRAGALOPEZ
GERENTE ADMINISTRATIVO

BANCO DE BOGOTA

Para cualquier consulta y confirmación del presente certificado, llamar al teléfono
8900760 EXT 52713 - 52714 e indícar el siguiente número 13-000000131093.
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Señor (a)
JUEZOCTAVO CIVIL (8) CIVIL DELCIRCUITO DE CAL!
E. S. D.

/

!Asunto:
Proceso:

Demandante:
Demandado:
Radicado:

CONTESTACiÓN DEMANDA
VERBALDERESPONSABILIDADCIVILEXTRACONTRACTUAL
DEMAYORCUANTIA
MARIA DELCARMEN BECERRAFERNANDEZ
LUISHERNAN MONCA YO CASTRO C.C No 87.452.489
2019-0O+5é IQ'2-

¡'

•

JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificado(a) con la cédula de ciudadaníaa No, 72.166.114 de
Barranquilla, con la Tarjeta Profesional No. 136.998del Consejo Superior de
la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de: LUIS HERNAN
MONCAYO CASTRO, identificado(a) con la cédula de ciudadaníaa No.
87.452.489 de Samaniego. de acuerdo al poder legalmente conferido,
procedo a CONTESTAR, la demanda en lossiguientes términos así:

1.OPORTUNIDAD

Por medio del presente escrito, me permito CONTESTAR, la demanda
Ordinaria de Responsabilidad Civil Extracontractual. dentro de la referencia,
dentro del término otorgado por el auto admisorio de la demanda y de
conformidad a la notificación n realizada a mi poderdante.

..--

11.FRENTEA LAS PRETENSIONES

A continuación, me permito manifestar sobre cada uno de los puntos
previstosen el capítulo designado por la parte actora como PRETENSIONES,
contenidas en el escrito de la demanda, mediante la cual me OPONGO en
lossiguientes términos:

Página 1 de 14
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Frente a los numerales descrito por el apoderado de la demandante
correspondientes a los puntos 2.1 al 2.5. deberan ser demostrados puesto
que existen dudas frente a lo sucedido el dio en que se relaciona.

2.5.1 PERJUICIOS MATERIALES:

No son cierto, por cuanto se aporta a la demanda recibos por pagos en la
fundacion valle dellili y el pago de arreglo de la bicicleta todo por valor de
DOSCIENTOSDOCEMILQUINIENTOSPESOS($ 212.500.00) MCTE.

2.5.1.2LUCRO CESANTE

CONSOLIDADO: corresponde a la realidad por cuanto se certifica por parte
de la entidad donde labora el valor del ingreso mensual.

2.5.1.2.2.LUCRO CESANTE FUTURO

Conforme al decreto 2644de 1994,se deberá liquidar indemnización por
perdida de capacidad laboral inferior al 50%,de acuerdo a este decreto
legal. Dicho decreto registra:

"DECRETO2644DENOVIEMBRE29 DE 1994.

Se expide la tabla única para las indemnizaciones por pérdida de la
capacidad laboral entre el 5 % Y el 49.99% y la prestación económica
correspondiente.

Por el cual se expide la tabla única para las indemnizaciones por perdida de
la capacidad laboral entre el 5% y el 49.99%Y la prestación económica
correspondiente.

EL PRESIDENTEDE LA REPUBLlCADE COLOMBIA En uso de sus facultades
constitucionales y legales, en especial de las conferidas en artículo 189,
numeral 11de la Constitución Política. el numeral 2. Del artículo 209 del
Código Sustantivo del Trabajo, y los artículos 41 y siguientes de la ley 100de
1993

Página 2 de 14
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DECRETA

Artículo 1° TABLA DE EQUIVALENCIAS Se adopta la siguiente tabla de
equivalencias para las indemnizaciones por perdida de la capacidad
laboral como parte integrante del manual Único de calificación de
Invalidez:"

De acuerdo a esa tabla autorizada por la ley le corresponde a la victima el
pago el valor de 7SMMLV, liquidados teniendo en cuenta el 14.71%, lo cual
correspondería en la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS
SESENTA Y SIETEMIL TRESCIENTOS PESOS ($ 37.267.300.00) MCTE, como lucro
cesante futuro u no el valor que se solicita.
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DECRETO 26« DE NOVIEMBRE 29 DE 1994.

So expide lA tablü únicA pnrn liHi incWmniz.acionOH por p6rdidfl dfr In capacidad lahoral
entro el 5 % y 01 49.99'% Y la prvsLnción oCl)uómica Cút'teSpondienw.

Pot"í'tl cUAl SiOOXj)ido In tabla úi'licl~pntfll~lj:\ iI'ldl~il'Itii;,'.l'lcjonés ¡)(ll"púrdida do In CfiVAcidnd
lnboral 'entJ.-ú. el 5% y el 49,09% y la p¡,('~ttlci6n ("con6miC'J'l COITe.."lpondicnt(L

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE cow:MBIA

Etl uoo do SUt1l fl1Cllltade;; oo!~~titllcionlllo$; y lú}tnles, en eSJlceifll de lafl oottrQridl'H; en
articulo 189, numeralll de la ConflLitución Política, el numClnl12. Del articulo 209 dal
Código Sustantivo del Tl'nbnjo . y los nrtículilll 41 y fiiguiotltt.">S de la ley 100 de 1993

DECRETA

A:ticulo 1° TABLA DE EQUlVALENCIAS

So adopta In si~uifmte tablA, dí! oquivíllt"ncln.P;i pnrfl laA indúlllniz.aeiolloA I)lW perdidl1 de
la capacidad Jnhoral como piH"te üue.grnnte dol mn!'luat Vnleo dc> calificación de
Invalidez:

•

_19 24 2G
48 2~~.5 2r¡
47 2fl. 2,1
40 22,ó 2:l
4. 22 2~
44 21,5 21
43 2] 20
42 20,5 19
41 20 18
da J9,5 17
39 19 lG
38 18,6 15
37 18 I-!
30 Ji,5 1:i
35 17 12
34 ,IG,!) 11
3'l 1G J<)
32 If).lí 9
31 Ir, 8
30 H,ó 7
29 H G
28 1~.,5 "27 1:3

A:rticulDll".- VIGENCIA

12.;:í
12
lUí
11
iÜ,,-l
10
fUi
f}

8,li
8
7,5
7
G,ú

"&,6

El presemti.J docl"f!I.o rige Si Plll'til' dl"lll'l f(leha d() ¡:;u puhlicnci6J) .

PUBLIQUr;SE y CUMI'LASE
Dado er\ Santafo do Bogout D.C. n lo:; 29 NOV . H~J.1

MARrA SOL NA VlA VEI.ASCO
Ministril do Trsbnjo y Scgui"idnd S<K:i:nl

ALONSO GOMEZ DUQUE
Ministro 00 Salud

2.5.2 PERJUICIO MORALES
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2.5.3 DAÑO A LA SALUD
2.5.4 DAÑO ESTETlCO

Frente a estos perjuicios son estrictamente subjetivos de los cuales el juez se
pronunciará conforme a lo demostrado en el proceso, pero desde ya me
opongo a cualquier pago respecto a esto rubros por cuanto no se han
demostrado ni documental y testimonial al respecto.

Peroexiste la tabla para el calculo de este tipo de perjuicios y es del consejo
de estado:
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Protocolo para cálculo perjuicios inmateriales Consejo de
¡Estado acta 28 agosto 2014

15%
15

Nivel S

Relaciones
afectivas no
faml11ares-

terceros
damnificados

25%
25

35%
35

100%
100

REPARACION DEL OAfilO MORAL EN CASO DE MUERTE REGLA GENERAL
Nivel1 Nivel2 Nivel3 Nivel4

Relaciones Relación Relación Relación
afectivas afectiva del 212 afectiva del 39 afectiva del 411!

conyugales y de de de
paterno - consanguinidad consanguinidad consanguinidad
filiales o Civil (abuelos. o civil o civil

hermanos y
nietos)
50%
50

porcentaje

Equivalencia
enSMMlV

REPARACION DEL OAfilo MORAL EN CASO DE lESIONES
Nivell Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel S

GRAVEDAD Reladones Reladón Relación Relación Relaciones
DE lALESION afectivas afectiva del 29 afectiva del 39 afectiva del 49 afectivas no

conyugales y de de de famitiares-

paterno - consanguinidad consanguinIdad consanguinIdad terceros

filiales o civil (abuelos, o civil odvil damnificados

hermanos y

nietos
S.m.l.m.v s.m.l.m.v S.m.l.m.v s.m,l.m.v S.m.l.m.v

Igualo 100 50 35 25 15
superior al

50%
Igualo 80 40 28 20 12

superior al
409' e Inferior

al SO"
Igualo 60 30 21 15 9

superior al
30% (! Inferior

al 40'"
Igualo 40 20 14 10 6

superiOC'al
20% e Inferior

al 30%
Igualo 20 10 7 5 3

superior al
10% e Inferior

al 20"
IgualO 10 5 3.5 2.5 1,5

superior al 1%
e Inferior al

Correspondería entonces al20 SMMLV.

111.A LOS HECHOS, ACCIONES Y OMISIONES
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A continuación, me permito manifestar sobre cada uno de consignado en
el capítulo designado por la parte actora, en los siguientes términos:
1.1. No me consta, es una apreciación subjetiva del apoderado debata
demostrarseen el proceso.

1.2.No me consta, puesto que deberá demostrarse que efectivamente el
conductor realiza la maniobra peligrosa.

1.3. No me consta, es una apreciación subjetiva, por que deberá
demostrase que el conductor es el causante de los hechos.

1.4.Esuna simple apreciación del apoderado.

1.5.Escierto.

1.6.Escierto.

1.7.Escierto.

1.8. Esuna apreciación del abogado demandante, para lo cual deberá
demostrarse dentro del proceso.

1.9.Esuna descripción de uno de losdictámenes aportados en la demanda.

1.10. No es cierto, por cuanto en la demanda no se anexan NINGUN
DICrAMENDEMEDICINALEGAL,que certifique las lesionesdescritas y mucho
menos que sean permanentes. Solo se aporta el primer dictamen de
medicina legal de fechas 18de abril de 2018, No UBCALI-DSVLLC-05678-C-
2018, donde determina lo siguiente: INCAPACIDAD MEDICO LEGAL
DEFINITIVA. SETENTA OlAS, SECUELAS: PERTURBACION FUNCIONAL DE
MIEMBRO SUPERIOR DERECHO DE CARACTER POR DEFINIR PARA
DETERMINAR EL CARACTER DE LA SECUELA MEDICO LEGAL, SE REQUIERE UNA
NUEVA VALORACION EN CUATRO MESES .

1.11. Es totalmente cierto, se aporta en la demanda la certificación
respectiva.
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1.12.Sedesprende de la demanda y lo aprobado. que un médico particular
realizo dictamen de pérdida de capacidad laboral. pero no se aporta los
documentos que demuestren una incapacidad de tipo permanente,
entonces lo del hecho NO ESCIERTO.

1.13.Esuna suposición o apreciación del abogado, por cuanto no existeuna
prueba documental ni testimonial de tal situación.

1.14.Esuna suposición o apreciación del abogado, por cuanto no existeuna
prueba documental ni testimonial de tal situación.

1.15. Esalgo exagerado de parte del apoderado, puesto que no se ha
demostrado la existencia de cicatrices y deformaciones de la víctima, no
hay un aporte documental que lo demuestre, deberá realizarlo dentro del
procesos, por lo tanto, este hecho no es cierto.

1.16.No me consta, deberá probarse en el proceso.

1.17.Esun argumento netamente jurídico.

1.18.Escierto.

V. EXCEPCIONES DEMÉRITO O DE FONDO

Solicito al señor Juez que en atención a la prueba válidamente recaudada
y practicada y a los alegatos que estaré presentando en el momento
procesal oportuno, se declare la prosperidad de la presente excepción
desestimando a suvez las pretensiones de la demanda.

l.EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO E INEXISTENCIA DE LAS
OBLIGACIONES DEMANDADAS INCONGRUENCIAS ENTRELASSUMAS

PRETENDIDAS COMO TASACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS

Esta excepción hace referencia, en el hecho que los posibles daños, lo
referente a los perjuicios del actor, las infundadas peticiones NO se
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encuentran demostrados y menos probados en la actuación, losvalores allí
determinados por el señor apoderado de la parte actora NO se ajustan a la
realidad y por lo contrario se encuentran sinsustento probatorio.

Su señoría en el cuerpo de la demanda no se encuentra demostrado los
daños, puesto que no existe la másm intima prueba de que la víctima tenga
secuelas medico legales de carácter permanente, solo figura un dictamen
definitivo sin las respectivas secuelas.

La excepción que se plantea es frente al hecho de que, sino existe una
secuela por el accidente, no se estaría demostrando el daño como nexo
del siniestro,para lo cual sehace necesario que no prospere laspretensiones
solicitadas.

Solicito al señor Juez que en atención a la prueba válidamente recaudada
y practicada y a los alegatos que estaré presentando en el momento
procesal oportuno, se declare la prosperidad de la presente excepción
desestimando a suvez las pretensiones de la demanda.

2. GENERICA

A la luzde las reglas propias de la sana critica, solicito al Despacho declarar
probada la excepción n genérica que llegare a resultar probado dentro
del presente proceso.

Solicito al señor Juez que en atención a la prueba válidamente recaudada
y practicada y a los alegatos que estaré presentando en el momento
procesal oportuno, se declare la prosperidad de la presente excepción
desestimando a suvez las pretensiones de la demanda.

3. COMPENSACiÓN:

Respecto de cualquier eventual derecho susceptible de ella.
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VI. OBJECiÓN DELJURAMENTO ESTIMATORIO

Conforme lo dispone el arl. 206, inciso 30 del C G del Proceso, procedo a
formular OBJECIÓN del juramento estimatorio, para que se tenga en cuenta
y se le dé curso al mismo.

6.4.1 PERJUICIOS MATERIALES:

No son cierto, por cuanto se aporta a la demanda recibos por pagos en la
fundacion valle dellili y el pago de arreglo de la bicicleta todo por valor de
DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS ( $ 212.500.00) MCTE.

6.4.2. LUCRO CESANTE

6.4.2.1CONSOLIDADO: corresponde a la realidad por cuanto se certifica por
parte de la entidad donde labora el valor del ingreso mensual.

6.4.2.2 LUCRO CESANTE FUTURO

Conforme al decreto 2644 de 1994, se deberá liquidar indemnización por
perdida de capacidad laboral inferior al 50%,de acuerdo a este decreto
legal. Dicho decreto registra:

"DECRETO2644 DENOVIEMBRE29 DE 1994.

Se expide la tabla única para las indemnizaciones por pérdida de la
capacidad laboral entre el 5 % Y el 49.99% Y la prestación económica
correspondiente.

Por el cual se expide la tabla única para las indemnizaciones por perdida de
la capacidad laboral entre el 5% y el 49.99% y la prestación económica
correspondiente.

EL PRESIDENTEDE LA REPUBLlCADE COLOMBIA En uso de sus facultades
constitucionales y legales, en especial de las conferidas en articulo 189,
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numeral 11 de la Constitución Política, el numeral 2. Del artículo 209 del
Código Sustantivo del Trabajo, y los artículos 41 y siguientes de la ley 100de
1993

DECRETA

Artículo 10 TABLA DE EQUIVALENCIAS Se adopta la siguiente tabla de
equivalencias para las indemnizaciones por perdida de la capacidad
laboral como parte integrante del manual Único de calificación de
Invalidez:"

De acuerdo a esa tabla autorizada por la ley le corresponde a la víctima el
pago el valor de 7 SMMLV, liquidados teniendo en cuenta el 14.71%, lo cual
correspondería en la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS
SESENTA Y SIETEMIL TRESCIENTOS PESOS ($ 37.267.300.00) MCTE, como lucro
cesante futuro u no el valor que se solicita.
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DECRETO 26« DE NOVIEMBRE 29 DI! 1994.

Sn expide la tabla única para las indcmnizncioneoB por pÓl'clidll de la cf),pncidad laboral
entre 01 5 % Y el 'H1.99"Aiy In pre;;ü~c'¡ónecon6ntic.a cor.il.~pmldi~r\t\!.

Por","] cual so ó~id!(I¡ In tablA unicl1 p8t'filiHl: indún\nLznc"iünüs por })(lrdiclll dú In C1lpacidad
hlboml enu"Ú ,el 5% y el 49.99% y In prcsifu::ion Úcon6mlL'R correspondiente.

ELPRllSIDl!NTIl DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En 'Uso de su •• faculltldcs oonsiitucionnl".A y lú~alús, ún espúeial de lüB oonfo-ridfHI cm
articulo 189, :numc:ml 1"1do la ConRt;itución Política., el i'lumc.rn12. Del artículo 209 d<!'1
Código Sustúnt.ivo del Trabajo. y IOf;artículoR 41 y f';iguiortti..."'S do la ley 100 de 1993

DECRETA

A:rticulo ¡'TABLA DE EQUIVALENCIAS

Se ndl)ptn In giguicnLü tahla de ot¡uivalcmcins PQtll las indomni7,R.cion(;B por pcrrtidll di!
In capAcidad laoornl como p:trte intcgn:mt~ del rrhH1Ufl.\ Unico dú calificflción dCl
Invalidez:

49 24 26
,le 23.1) 2r.
<t7 2:1 211
ttG 22,5 2::i
'Ii) 22 22
.14 2Lt, 21
.13 21 2ü
42 20,5 lf)., 20 ,B
40 HJ,5 17
39 19 1(;
.'l8 18.5 Ir.
37 18 14
3. li,o 13
36 17 ]2
34 1(;.0 JI
33 In 10
32 HU') 9
31 10 Ii
;~O 14,6 7
29 .l4 tj

28 12J" "27 1'3

ArllmW>2".- VIGENCIA

12.;)
12

11.5
11

10.1')
10

9
8,n
8

7.5
7
G,t
¡¡

5,6
1\
4,[i,
2.5
3

2.5
2

El pros:t.'>tlte dCCl"-elOdgo :Elpartir de lA fecha do ilU publicación.

PUBLlQUESE y CUM]'LASE
Dado en &mUirQ do Dogoln D.C. lt lo,Oj 29 NOV. 1994

MAIUA SOL NAVlA VF.LASCO
Ministril do TrRbnjo y Sl!"uridad Sooc:ia.1

ALONSO GOMEZ DUQUE
l\1.inistro de Salud

VIII. PRUEBAS
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Solicito al Despacho tener como tales y decretar las siguientes:

a." Interrogatorio de parte:

Citar a interrogatorio de parte. al demandante: MARIA DEL CARMEN
BECERRAFERNANDEZ para que se sirva absolver interrogatorio de parte que
estaré presentando en sobre cerrado. reservándome el derecho a
formularlo. de acuerdo al cuestionario que allí personalmente se le realizará
y que tiene que ver principalmente sobre los hechos formulados en la
demanda. su contestación. y las demás que allí surjan. a fin de lograr
mediante este interrogatorio. la confesión n judicial.

VII. ANEXOS

1. Elpoder debidamente concedido.

2. Lasrelacionadas en el acá pite de pruebas documentales anexas.

VIII. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Elprocedimiento para el presente se encuentra descrito en losartículos: 206
y ss.368 y s.s.del C.G.p y demás normas concordantes sobre la materia.)

IX. NOTIFICACIONES

1.-Mí representado en la dirección aportada.
2.- El suscrito en la carrera 41 No 6-08 de Santiago de cali con correo
electrónico AJUSTACALI.DJURIDICO@GMAIL.COM
3.- Losdemandantes en la dirección aportada.
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De esta manera,
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PROCESO VERBAL DE MARíA DEL CARMEN BECERRA
FERNANDEZ y OTROS CONTRA COMPAÑíA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. Y OTROS
RADICACiÓN: 2019-00192-00

Señores

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CAU

E. S. D.

REFERENCIA:

..

UNA MARCELA MEDINA ROLDÁN, identificada con cédula de ciudadanía No.

1.151.948.663 de Calí, portadora de la Tarjeta Profesional No. 269.409 del Consejo

Superior de la Judicatura, actuando en el presente proceso como apoderada sustituta de

LA COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., solicito al Despacho fijar caución

mediante la póliza judicial expedida por compañia de seguros, para evitar o en su defecto

levantar las medidas cautelares de embargo y secuestro o de cualquier otro tipo, que se

hayan solicitado en contra de la parte pasiva a fin de que se levanten las medidas

cautelares decretadas y practicadas o evitar que se practiquen las eventualmente

decretadas dentro del proceso de la referencia. Lo anterior, con fundamento en el articulo

590 del Código General del. Proceso, el cual establece:

"... b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que SIil8n de
propiedad del demandado, .cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios
provenientes de responsabilidad civil contractual o extra contractual.

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este
el juez ordenará el embargo y secuestro de los bienes afectados con la inscripción
de la demanda, y de los que se .cjenuncien como de propiedad del demandado, en
cantidad suficiente para el cumplimiento de aquella.

El demandado pOdrá impedir la práctica de las medidas cautelares a que se refiere
este literal o solicitar que se levanten, si prestá 'caución por el valor de las
pretensiones para garantizar él cumplimiento de.laeventual sentencia favorable al
demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla.
También podrá solicitar que se sustituyan por otras cautelas gue ofrezcan
suficiente seguridad". (subrayado fuera del texto)

Asi las cosas, solicito al Despacho que proceda a fijar la caución solicitada.

D

LI~A OLDÁN
C.C.1.151. 8.663 de Cali
T.P. No. 269.409 del C. S. de la Jud.

JUZ,OCTRUO,C.CTO.CRLI
~

SEP 30 '19 PM 1:40

,,"ve" A ti 35N100ol. 212 (Clll'1-(+ST)(2)6594075
CllmJr, 11(1 No 94 ••• 58 01. 402 (Bogo16)- (+57)(1) 743 65 92
www.gha.com.co
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PROCESO VERBAL DE MARíA DEL CARMEN BECERRA
FERNANDEZ y OTROS CONTRA COMPAÑíA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. Y OTROS
RADICACiÓN: 2019-00192-00

Señores

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CAU

E. S. D.

REFERENCIA:

JUZ. OCTAUO.C. CTO.tflLI ~

OCT17'19 PK 2:54
UNA MARCELA MEDINA ROLDÁN, identificada con cédula de ciudadania No.

1.151.948.663 de Cali, portadora de la Tarjeta Profesional No. 269.409 del Consejo

Superior de la Judicatura, actuando en el presente proceso como apoderada sustituta de

LA COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., solicito al Despacho fijar caución

mediante la póliza judicial expedida por compañia de seguros, para evitar o en su defecto

levantar las medidas cautelares de embargo y secuestro o de cualquier otro tipo, que se

hayan solicitado en contra de la parte pasiva a fin de que se levanten las medidas

cautelares decretadas y practicadas o evitar que se practiquen las eventualmente

decretadas dentro del proceso de la referencia. Lo anterior, con fundamento en el articulo

590 del Código General del Proceso, el cual establece:

"... b) La inscripción de la démanda sobre bienes sujetos a registro que sean de
propiedad del demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios
provenientes de responsabilidad civil contractual o extra contractual.

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este
el juez ordenará el embargo y secuestro de los/bienes afectados con la inscripción
de la demanda, y de los que se denuncien .como de propiedad del demandado, en
cantidad suficiente para el cumplimiento de aquella.

El demandado podrá impedir la-práctica de las medidas cautelares a que se refiere
este literal o solicitar que se levanten, si presta" caución por el valor de las
pretensiones para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al
demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla,
También podrá solicitar gue se sustituvan por otras cautelas gue ofrezcan
suficiente seguridad". (subrayado fuera del texto)

Asi las cosas, solicito al Despacho que proceda a fijar la caución solicitada,

AV ao A # 35N100 01. 212 (Cllli) _ (+S7)i2) 859 40 75
Carrofll 110 No&4ll- 56 01. .c02 (Bogollli)- (+57)(1)743 65 92
www.gnll.com,co
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Señores

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI :VALLE

E. S. D.

Ref.: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE

MARíA DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ CONTRA COMPAÑíA

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS.

RADICACiÓN: 2019-0G4:l&
19:J.

L1NA MARCELA MEDINA ROLDÁN, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali,

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.151.948.663 expedida en Cali, abogada en

ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 209.409 del Consejo Superior de la

Judicatura, obrando en mi calidad de Apoderada Sustituta Especial de la COMPAÑíA

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., todo lo cual se encuentra acreditado en el expediente,

comedidamente manifiesto que, en ejercicio del poder a mi conferido, procedo a presentar

CONTESTACiÓN a la demanda promovida por la señora MARíA DEL CARMEN

BECERRA FERNÁNDEZ en contra de COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. Y LUIS HERNÁN MONCAYO CASTRO, solicitando,

desde ya, que el señor Juez despache favorablemente sobre las oposiciones que aquí

planteo y condene en costas a quien resulta ser la parte activa en este proceso, teniendo

en cuenta los argumentos que expongo en los siguientes términos:

"\
CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA

l. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

Frente al hecho 1.1.: Es parcialmenteccierto, pues del Informe Policial de Accidente de

Tránsito allegado junto con;la de~anda,<sé d,~sprende\gueeIAccidente de se presentó el
•. 0.._ l •. ,,:....... \:a.i. \l

día 03 de abril de 2018, en la Carrera 100 con Calle 11. Sin embargo, no es cierto que el

mismo tuviera ocurrencia a las 9:00 a.m" pues se encuentra registrado en dicho informe
que el accidente se presentó a las 10:09 a.m,

No obstante, si algo pretende la parte actora con este hecho, deberá demostrarlo en virtud

de la carga de las pruebas que le asiste

Frente al hecho 1.2.: La parte actora realiza múltiples manifestaciones en este hecho las

cuales procedo a contestar de la siguiente forma:

• No me consta de manera directa que para el momento en el que se presentó el

hecho de tránsito, la señora María del Carmen Becerra Fernández se desplazara

"debidamente" por el carril derecho, pues dentro del proceso no obra prueba que

acredite lo dicho por la parte demandante, sino que simpleme'ntese aduce que se

LMMR 1
AVe" A 113SN100of. 212 (~ti) -(+57)(2) 659<4075
Carrera 1111No 9411.56 01. 402 (Bogotá)- (+57)(1) 743 65 92
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presentó un accidente, además de tratarse de una situación completamente ajena

a la entida~ que represento.

• No es cierto que la demandante fue arrollada de manera intempestiva por el.señor

Brayan Daniel Moncayo, pues se trata de un hecho que corresponde al fondo del

presente litigio determinar si este cometió una conducta culposa que conllevó a la

generación de las supuestas lesiones en la demandante.

Por lo tanto, si algo pretende la parte actora demostrar con lo dicho en este punto, deberá

aportar todas las pruebas conducentes y útiles al proceso, en virtud de lo establecido por

el articulo 167 del C.G.P.

Frente al hecho 1.3: Frente a que como consecuencia del accidente la señora María del

Carmen Becerra sufrió lesiones, se indica que este es un asunto absolutamente ajeno a

mí representada, máxime si se tiene en cuenta que ésta no tiene relación alguna con la

demandante, más allá de la existente en virtud del presente proceso judicial. Este asunto

deberá ser acreditado, en liirtucfde loestablecidó en erartiCDlo 167 del Código General
1 .

del proceso. .... ,
"

Frente al hecho 1.4: Reitero que n~,I1Í;~onst~~¡¡{ lesiones sufridas por la dem~ndante
:' I

María del Carmen Becerra I=ernández,así como tampoco me consta de manera directa si
. I

fue sometida a un tratamiento frente a ellas, pues se. trata de un hecho ajeno a mi
I I \ I ,

representada, de manera que la carga de su demeiStí:¡¡cióhrecae única y exclusivamente
I \. " / /

sobre aquella, quien deb,erá acreditar talesafir'maciones a través de los medíos

probatorios que considerenipertine~tes.._ . //

l._ . .
Frente al hecho 1.5: Es cierto, del Certificado de Tradición del automotor de placas TZN-

650 se desprende que el mismo éi:dé:.próp¡edad. del!s.e.ñotrCuisHernán Moncayo Castro.

U~' 1-] l' "-./1 l'----' 1- - c.J.. '\,'I - , j -. /,

¡ j, ~ 1, \\ ,\\ ~ li \\_c~,,\\
Frente al hecho 1.6: Es cie'rto,'de conformidad con los' hechos que obran en el

expediente, para la fecha del accidente el vehículo de placas TZN-650 se encontraba

filiado a la empresa Radio Taxis Aeropuerto SA

Frente al hecho 1.7: Es cierto, que entre la empresa Radio Taxi Aeropuerto S.A. y la

Compañía Mundial de Seguros SA, se concertó un contrato de seguro que se encuentra

documentado en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual básica para

vehículos de servicio público No. 2000005007, en el que se ampara la responsabilidad

civil derivada de la conducción del vehículo de placa TZN-650, cuya vigencía estuvo

comprendida entre el 01 de enero de 2018 hasta el 01 de enero de 2019.

Sin perjuicio de lo anterior, se indica que en dicho contrato de seguro, si bíen es cierto que

mi representada se obligó a indemnizar por la responsabilidad civil extracontractual en

que incurriera por la utilización del vehículo de placa TZN-650, proveniente' de un

accidente o evento ocasionado por dicho rodante, lo cierto es que esta obligación

indemnizatoria se encuentra condícionada a que se pruebe, en primer lugar, que se
lMMR 2
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manera:

estructuró la responsabilidad civil que pretende atribuir; en segundo lugar, que los hechos

hubieren ocurrido dentro de la vigencia de inoperancia del contrato de seguro. Sólo de

llegarse a cumplir cada uno de los requisitos expuestos, se podría predicar la realización

del riesgo asegurado. En efecto, el surgimiento de la obligación indemnizatoria a cargo de

mi representada se encuentra condicionada a la existencia de responsabilidad civil en

cabeza del asegurado, la cual únicamente se entiende configurada cuando se haya

proferido por un Juez de la República condena al respecto. Es evidente entonces que la

existencia del contrato de seguro no significa de por si que le asista obligación

indemnizatoria de manera automática a la compañia de seguros.

En conclusión, que exista el contrato de seguro per sé no significa por sí solo, la

afectación del amparo de los riesgos que se encuentran dentro del condicionado general y

particular de la póliza que sirvió de base para la vinculación de mi representada en el caso

c¡ue nos ocupa, máxime que de los documentos aportados por la parte demandante, de

manera palpable evidencian la no se realizó el ríesgo asegurado, pues no se encuentra

acreditada la existencia de_~na re~pons~bilid¡¡d_civil e_xtracontractualen cabeza del

conductor del vehículo asegurado.
,

Frente al hecho 1.8: DJdo a que el-a-po-derado"de la parte actora realiza varías
• • / '. i

manifestaciones, procedo 1 pronUnciarme frente a cada una de ellas, de la siguiente
I I !

, ' I 'l' ,--- - -'-'--
• No es cierto que el ¿onductbr del vehí~ur6-de-Placa~TZN-650, violentara una serie

I "" \ ' i
de normas estableci1daseQ.~1Cód,igoNacionál~e'Tránsito, pues la parte actora no

allegó al proceso prueba que.d~muestre un.comportamiento reprochable por parte
, ~~- _ ... ~_•.•••.

del conductor mencionado. Recuérdese que la demandante Maria del Carmen
l ___ ___

Becerra Fernández como interesada en obtener una indemnización dentro del
" r r-e I~0<=:' \ r=-- ":":\ t.

presente proceso, ¡cuenta-=ocdn.urla)c~rgaliPr:ob~toria activa, en virtud de lo
I ¡: l' !,-\, 1,-•.' I "\' icel,

establecido por el artículoL1757 del CÓdigo Givil (en concordancia con el 167 del

Código General del Proceso.

• Por último, no es cierto cuando el apoderado de la parte demandante afirma que

las violaciones a la normas de tránsito mencionadas contribuyeron a la causa

efectiva del accidente, puesto que tal como se indicó en el inciso anterior, (i) no

hay prueba de la supuesta vulneración al Código Nacional de Tránsito, y (ii) definir

cuál fue la causa efectíva del accidente, es un tema que sólo corresponde al fondo

del presente litigio, en virtud de las pruebas que se alleguen al mismo.

Frente al hecho 1.9: Este hecho contiene varias manifestaciones, por lo que procedo a

pronunícarme frente a cada una de ellas de la siguiente forma:

lMMR 3
Ave' A" 35N100of. 212 (ClI1i) _ (+57}(2) 659 4075
Corren! 110 No 94a. 56 01. 402 (Bogol.!i). (+57)(1) 743 65 92
www.gha.com.co

282

http://www.gha.com.co


• En primer lugar, no se acepta el uso del término siniestro, pues este tiene su

origen cuando se realiza el riesgo asegurado " el cual para el caso que nos ocupa

no se encuentra realizado, ya que no existe prueba que acredite la existencia de

una responsabilidad civil de tipo extracontractual en cabeza de la parte

demandada.

• En segundo lugar, tal como lo he manifestado a lo largo de este escrito, no me

constan las supuestas lesiones sufridas por la demandante Maria del Carmen

Becerra Fernández, de manera que la carga de su demostraci6n recae única y

exclusivamente sobre él, quien deberá acreditar tales afirmaciones a través de los

medios probatorios que consideren pertinentes.

Frente al hecho 1.10: No me consta de manera directa el periodo de incapacidad y las

supuestas secuelas médico legales, y en general, el contenido del dictamen médico legal

elaborado por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, por cuanto es un

documento emitido por un tercero, en el cual mi representada no tuvo intervenci6n alguna,

por lo tanto, solicito su demostraci6n fehaciente, en virtud del principio de la carga de la

prueba que le asiste a la parte aclara, conforme al articulo 167 del C.G.P.
/

Sin perjuicio de lo anterior, ,debe indicarse al Despacho que el Informe Pericial de Clínica

Forense, elaborado por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, no constituye

una prueba id6nea para acreditar los días de incapacidad ~e la señora María del Carmen

Becerra Fernández, toda vez que este documento no da cuenta de las incapacidades

laborales que son las que reflejan. realmente el tiempo 'en el que una persona no puede

desarrollar las actividades a las que se dedica, cuésti6n que debe ser determinada por el

médico tratante de la persona2.

Contrarío a lo anterior, la incapacidad médic'O'I~gaí hicei~lusi6n a "el tiempo necesario. :" ~' ~.-.-- /' ,',
que se requiere para hacer entrar la parte',enferma en\ias condiciones que constituyen la

salud para lograr la reparación biológica primaria3
" y es "un criterio clfnico con fines

jurfdicos, que establece un perito médico u odontólogo basado en el análisis sobre la

gravedad del daño (caracterfsticas, magnitud de la lesión, compromiso estructural y/o

funcional, entre otros) y el tiempo necesario para el proceso de reparación de la alteración

orgánica y/o fisiopatológica ocasionada.,,4 Sumado a ello, cabe precisar que este

documento tiene relevancia exclusiva en procesos penaless y no tiene aplicaci6n alguna

para determinar la incapacidad laboral de una persona6. En este orden de ideas, se hace

1 Articulo 1072 Códl~o de Comercio
2 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Cllnica Forense. Código: DG-M-
~T-01-V01, Versión 01 octubre de 2010. Pág, 43.

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, Bogotá, julio 24 de 1953. En: "Gaceta
Judicial", tomo LXXV, Págs, 709-711.

Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Cllnica Forense. Código: DG-M-
~T.01.V01, Versión 01, octubre de 2010. Pág. 27.

Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Cllnica Forense. Código: DG-M.
flT-01.V01, Versión 01, octubre de 2010. Pág. 47.

Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Cllnica Forense. Código: DG.M-
RT-CT1-V01,Versión 01, octubre de 2010. Pág. 14.
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~

claro que la incapacidad médico legal no es un criterio que permita identificar el tiempo rV
durante el cual una persona se ve obligada a suspender s~s actividades de trabaj07,

Frente al hecho 1.11: No me consta de manera directa que la demandante se encontrara

vinculada laboralmente con el Banco de Bogotá, desempeñando el cargo de Gerente de

Oficina, devengando como salario un promedio mensual de $5,323,900.00 M/Cte., por

tratarse de un hecho que es completamente ajeno a la compañia de seguros que
represento,

Si embargo, con la demanda se allegó documento elaborado por el señor Duván Eduardo

Idarraga López, quien firma como el Gerente Administrativo del Banco de Bogotá,

certificando que la señora Becerra Fernández cuenta con un contrato a término indefinido:

documento en el que igualmente se indica el salario devengado hasta la fecha de

elaboración del documento. Frente a lo dicho, es importante resaltar que a pesar de que

existe esta certificación, la misma no se allegó junto con los comprobantes del pago de la

nómina, donde se detalla con exactitud la suma percibida por la demandante.

En conclusión, se encuentra a cargo de la parte demandante, demostrar con medios

idóneos el salario real devengado para la época del accidente.
/.- '- v/

Frente al hecho 1.12: No me cónst¡{que la señora Maria del Carmen Becerra Fernández
,.

haya presentado lesiones a causa' del accidente sufriendo una pérdida de la capacidad

laboral del 14.72% como Id afirma la parte ac~oraElnsu escrito. Por lo tanto, deberá ser

objeto de prueba lo enunciado en el presente hecho,
\ "~ /

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que.éí escrito que obra en el expediente,

fue elaborado por un médic6 particular,~ertisiatra'J;sé Antonio Avendaño Sinisterra, quien

claramente no se encuentra autorizado para emitir este tipo de conceptos, tal como lo

expone el Decreto 019 del 2~~2:~rí~0~~icf~:1~2¡' ~I_c~..al )~~iCaque las únicas entidades
autorizadas para la pérdida'.deltapaddad labor11Yo de'inJalidez son, (i) la Administradora

de Riesgos Profesionales - ARP- actualmente ARL (ii) Colpensiones (iii) Instituto de

Seguros Sociales (iv) la compañias de seguros que asuman el riesgo de invalidez Y
muerte Y(v) las entidades promotoras de salud -EPS.

Como se dijo al inicio de este argumento, se allegó dictamen, sin el mismo haber sido

expedido por las entidades autorizadas por el decreto relacionado, es así entonces que

me opongo a que se tenga como prueba determinante de la pérdida de la capacidad

laboral de la señora Becerra Fernández, por cuanto no corresponde a un documento

válido por nuestro ordenamiento para definir la pérdida de la capacidad laboral.

Por lo tanto, no es de recibo lo dicho por los demandantes en este punto, por cuanto se

debe demostrar fehacientemente la existencia de una pérdida de capacidad laboral, para

que con eso el Juez pueda determinar el nivel y monto del perjuicio aludido, Así entonces,

7 Medicina . Legal. Sección preguntas
http://www.medlclnalegal.gov.co/preguntas-frecuentes

frecuentes. Extraldo de
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no pueden los actores, aportar documentos que no se encuentran autorizados por la

normativa Nacional para efectos de probar una pérdida de la capacidad laboral. La Corte

ha sido clara a lo largo de sus análisis, donde explica que una prueba puede ser

apreciada para la determinación de cualquier tipo de perjuicio, solo si es realizada acorde

a los requisitos establecidos para su validez. Por tal razón, no es suficiente con que un

medio de convicción obre en el expediente para que tenga peso sobre la decisión, sino

que su arribo al mismo debe ser idóneo y conforme a los eventos que expresamente

determine la Ley, para el caso que nos ocupa, la calificación de la pérdida de capacidad

laboral debe realizarse por una de las entidades autorizadas en el Decreto 019 del 2012,

esto con el fin de garantizar los principios fundamentales de contradicción e igualdad de

oportunidadesB entre las partes, ya que nos encontramos ante una prueba que pretende

demostrar la existencia de un perjuicio.

Frente al hecho 1,13: Este hecho contiene varias manifestaciones, por lo que me

pronuncio asi:

• En primer lugar, se insiste en la no aceptación del uso del término" Siniestro", dado

a que este se aplicalcuando se ha realizado.el riesgo asegurado, y en el caso que

nos ocupa no se h'a definido la 'exislénCi¡;¡;de una responsabilidad civil de tipo
/

extracontractual en cabeza dé los demandados.

• En segundo lugar, 'no 'me' consta que a consecuencia del accidente a la señora
\ " o_o ••• - _ •• 7 "

Becerra Fernández:sop~rte's~ntimientos de ,délOi angustia, que conlleven a que

esta no pueda desempeñar nórmalmente sus actividades, pues no existe prueba
I ", '. _.- /

dentro del proceso que acredite.lo.dic~o;/ /

Frente al hecho 1.14: No es cierto lo dicho por la parte demandante en este punto, pues

hasta la etapa en la que séleri6¿~-~¡r¡r¿f~r;;;eht~' p~esó>no se encuentra demostrado
I ~ .. '[_. I-~./ 1-'" I"'~1-/ t '.

que la demandante pres~nt1'racu~a\~~dorisiderafjie '::;pé~d¡da o alteración anatómica

funcional" que haya afectado el disfrute de las actividades que según se aduce en este

hecho, realizaba normalmente. Por lo tanto, al no encontrarse demostrado en debida

forma, no puede pretender la señora Becerra ser acreedora de una indemnización, tal

como lo expone en este punto.

Asi pues, que si algo pretende la demandante con este hecho, deberá demostrarlo en

virtud de la carga probatoria que le asiste, como parte interesada en este asunto.

Frente al hecho 1.15: No me consta de manera directa lo dicho en este punto, ya que

dentro del proceso no existe prueba que demuestre la generación de un daño estético en

la señora Maria del Carmen Becerra, por lo que se encuentra a su cargo demostrar lo

dicho en este punto.

B CSJSenteneiaSC17117del 15dediciembrede2014
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fIJ
Frente al hecho 1.16: No se trata de un hecho, sino de una apreciación subjetiva del rv'V
apoderado de la parte demandante.

Por lo tanto, si algo pretende la parte actora con este punto, deberá acreditarlo con base

en el artículo 167 del Código General del Proceso.

Frente al hecho 1.17: No se trata de un hecho, corresponde a una apreciación subjetiva

por parte del apoderado de la parte demandante. Se precisa en este punto, que

determinar si existe o no una responsabilidad civil extracontractual en cabeza de los

demandados, corresponde únicamente al Juez como director del proceso, en virtud de las

pruebas allegadas al mismo. Por lo tanto, los demandantes no pueden encargar

responsabilidad al extremo pasivo, sin acreditar los elementos que la componen en el

desarrollo del proceso.

Frente al hecho 1.18: Es cierto, pues tal como se desprende de los anexos de la

demanda, la señora María del Carmen Becerra Fernández le otorgó poder para actuar

dentro del caso de marras.
['

11.FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA
~....

/

Me opongo rotunda y enfáticament/ a que prosperen las pretensiones declarativas y de
. , I

condena solicitadas por la parte actora en su escrito de demanda, puesto que las mismas

carecen de fundamentos (ácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, como
,', ,

quiera que el demandante preten.deel pago de una inderTÍnizaciónsin que una obligacíón

de esa indole hubiere nacido en ¿abeza de mi mandante, entre otras razones, porque en
: -',~ .-'~ . ,

materia de indemnización 'de perjuicios,' el daño y la cuantia del mismo deben estar

plenamente comprobados, io "cual la parte actora dentro del presente caso no ha logrado
acreditar. : '-.1 ,(--:J R r~:-,.1":-,'::' <,

.'.. ,.,.¡-.J.- i .-"'/l."' ~).--/ ':: l ~:_.~,~--'~1 \<'. '-=~t \~:..".'.'\>
Deseo en adición resaltar que recae en este caso sobre el demandante, el deber de

acreditar los elementos esenciales para una declaratoria de responsabilidad civil

extracontractual; esto es, la culpa, la existencia del daño y la relación de causalidad

entre éste y la conducta del autor; pudiéndose exonerar este último ante la falta de

cualquiera de estos o mediante la configuración de una causa extraña (caso fortuito,

fuerza mayor, culpa exclusiva de la víctima o el hecho de un tercero), que de hecho pido

declarar probada por este Despacho, de llegar a demostrarse durante el debate probatorio
respectivo.

Ahora bien, frente a cada una de las pretensiones esgrimídas en el libelo, procedo a

pronunciarme individualmente así:
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Frente a la pretensión denominada 2.1: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión,

por cuanto no se encuentra demostrado dentro del proceso que nos ocupa. que el

comportamiento del conductor del vehiculo de placas TZN-650, sea la causa efectiva para

la ocurrencia del accidente, pues no existe dentro del proceso prueba que lo determine.

En este punto, es preciso que se tenga en cuenta que el Informe Policial de Accidente de

Tránsito, único medio de prueba sobre el que se cimienta la atribución de responsabilidad,

es un documento que solo da cuenta de las circunstancias de tiempo y lugar que rodearon

el suceso, de los vehículo y sujetos involucrados, más no corresponde a un dictamen de

responsabilidad. El Despacho debe tener en cuenta, que lo que se consigna en el Informe

Policial de Accidente de Tránsito corresponde a una mera hipótesis, realizada por un

Agente de Tránsito, el cual no es un testigo presencial de los hechos, razón por la cual,

NO podrá ser considerada como plena prueba del presente trámite judicial.

Por lo brevemente expuesto Señor juez, solicito se niegue esta pretensión., . .. - ,

1

Frente a la pretensión denominada 2.2: Aunque esta pretensión no se encuentre

dirigida en contra de mi representada, me . opongo a que se declare civil y
, . .
I .

extracontractualmente responsable,al señor LUIS HERNÁN MONCAYO CASTRO, en su
, .

calidad de propietario del vehículo,'de placas TZN-650. Dado ,que para que se determine

la existencia de la Responsabilidad Civil Extracontractual: es indispensable que existan
~ " " . !

los siguientes elementos: :" !'
. /

/
1) Debe existir un comportamiento de..acciónu'ómisión.

2) La acción u omisión debe conllevara la.provocación.del daño

3) Debe existir una r1I¡ació~¡c_aMs~l,tllt\e~!a, ~fci~n /~ omisión y el daño, el cual
1 ,U tk. ".J'd JI LI.. "'!b'l,'d\' dgenera mente se encuen raasocla o;con a cu pa 11 a .

~ Ll~," ~ "" L \:. l.' ~ \:1, l~

En vista de que no se encuentran debidamente demostrados los elementos mencionados

en el inciso anterior, deberá negarse esta pretensión.

Frente a la pretensión denominada 2.3: En el mismo sentido que la pretensión anterior,

y sin que la misma se encuentre dirigida en contra de mi representada, me opongo a la

declaratoria de Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de la EMPRESA RADIO

TAXI AEROPUERTO SA, pues se reitera, que en este particular para que exista una

responsabilidad civil de este tipo, se debe tener en cuenta lo siguiente: (a) debe existir un

comportamiento de acción u omisión (b) la acción u omisión debe conllevar a la

provocación del daño (e) debe existir una relación causal entre la acción u omisión y el

daño y (d) generalmente se asocia con la culpabilidad. Así entonces, que se encuentra a

cargo de la parte actora probar que dentro del caso que nos ocupa, se encuentren

demostrados los presupuestos aquí enunciados.

lMMR 8
Ave. A 11 35N100of, 212 {CIl~J-(.57)(2)659 040 15
ClImlro 110 No 941 . se ot. 402 (8000'.6). (-l-S7){1) 743 65 92
www.gh.ll.com.co

287

http://www.gh.ll.com.co


Por lo dicho, solicito de la manera más atenta se deniegue esta pretensión.

Frente a la pretensión 2.4: Me opongo a que se declar.e civil y solidariamente

responsable a mi representada, Compañía Mundial de Seguros S.A., dado a que esta

pretensión carece de fundamento para llegar a ser próspera, por cuanto mi representada

no tiene responsabilidad que le sea exigible para generar un pago a favor de la parte

demandante por los supuestos perjuicios alegados.

En todo caso, la responsabilidad que se predica con la presente demanda, no sería

solidaria tal como lo pretende el demandante, pues mi prohijada, fue vinculada en virtud

de un contrato de seguro, el cual solo operará si se realiza el riesgo amparado, es decir,

la existencia de una responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado.

En gracia de discusión, de darse por realizado el riesgo asegurado, es menester índicar

que el seguro cuenta con los límites y las exclusiones que se hayan pactado con el

asegurado, por lo tanto, no es posible que se condene de forma solidaria cuando solo

puede responder hasta donde lo establecido en el contrato de seguro se permita.

Atendiendo lo dicho, solicito a su Despacho denegar' la presente pretensión.
/' .
,

Frente a la pretensión 2.5: En vistá de que no se encuentra demostrada la existencia de

una Responsabilidad Civil Extracontractual, me opongo a que se condene a mi

representada Compañía Mundial De Seguros S.A., al señor Luis Hernán Moncayo Castro

ya Taxi Aeropuerto S.A., al pago de l0l'siguientes rubros:
/

2.5.1. PERJUICIOS MATERIALES: '

2.5.1.1.1: DAÑO EMERGENTE: Esta Me opongo a la prosperidad de esta pretensión,
.- , - -."'- . \, .,' -.\ .- ".::;-..."

toda vez que es evidente que las demandadas no tienen obligación indemnizatoria alguna

frente a los demandantes. Entendemos'-por [)a~o Em~~~nte \quel que "abarca la pérdida

misma de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que en el futuro

sean necesarios y el advenimiento del pasivo, causados por los hechos de los cuales trata de

deducirse la responsabilidad (. ..)'8. Pero no solo basta con manifestar el valor pretendido

para el pago, sino que el mismo debe encontrarse soportado con los comprobantes

pertinentes, entiéndase facturas, recibos de caja o afines que brinden certeza de su
formación.

La demandante manifiesta un detrimento patrimonial, a causa de los traslados a las citas

médicas y en fiscalía, por la suma de $337.920.00 M/Cte., por lo que me permito indicar lo

siguiente:

• Si bien es cierto, la demandante allegó copia de lo que parece ser comprobantes

de pago, provenientes del parqueadero de la fundación Valle del Lili, sin embargo

'eSJ, se del28 dejuniode 2000,Rad.n.o5348
lMM.9
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estos no se encuentran legibles, por lo que no logra identificarse las fechas en las

que se realizaron los pagos, asi como tampoco se logra identificar la persona que

lo hizo, dejando sin soporte el valor solicitado por la actora.

• Por último, tampoco se encuentra dentro del proceso, prueba del gasto realizado

por concepto de traslado a la fiscalía, pues no obra en el expediente recibos de

caja o facturas que indiquen el pago de una suma de dinero por la prestación de

un servicio de transporte, pues al no encontrarse demostrado dicha suma, no

podrá acceder al Juez a esta petición por encontrarse infundada.

2.5.1.2 LUCRO CESANTE:

2.5.1.2.1 CONSOLIDADO: Me opongo a que se condene a los demandados al pago de

$12.422.430.00 M/Cte., por cuanto no se encuentra demostrado el ingreso mensual que

aduce la parte demandante en este punto.

Dentro del proceso se eñcuentra 'Uña certificaciónlaooral suscrita por el Gerente

Administrativo del Banco Ide Bogotá, ha-cual no.. se encuentra aparejada con los

comprobantes de nómina que indic~n el-pag-o-'enla.cGentade la señora Maria del Carmen
, ' / '

por una suma de $5.323.900.00 M(Cte., que pretende demostrar el ingreso percibido por
I ,

la demandante, tal como s~ indic~ en la der]1anda.Cabe re~altar, que en Colombia las
, , I I '

personas naturales que ¡cuenten con un. ingreso bruto' anual igual o mayor a
I •• .., , '

$46.418.000'0, se encuent~anbblig'adas a declarar renta; teniendo en cuenta el valor

aducido en la certificación,lla de~aQ~~ri¡e estáobligacfa a declarar renta ya que al tener
. -", ..-/ .

un salario de $5.323.900.00 M/Cte., se-encuehtra dentro del rango establecido para

personas naturales que seL encuentra en dicha obligación,-documento que brilla por su

ausencia dentro del present~oc~~:..J, " R.J,E [) ~
I . I 1- I - ,- '::"1 t '/ Ji\\L U l~ L \. \:.= j~i'---'~

Por último, la demandante solicitó junto con la demanda amparo de pobreza manifestando

que no cuenta con los recursos para sufragar los gastos que se generen en el decurso del

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia, a pesar de certificar

dentro del proceso una ganancia presunta de $5'323.900.00 M/Cte., razón que deja sin

sustento la solicitud por lucro cesante consolidado realizada.

Así entonces, solicito al Juez no acceder a la petición del Lucro Cesante Consolidado, por

no encontrarse debidamente acreditado.

2.5.1.2.2. LUCRO CESANTE FUTURO:

Me ópongo a que se condene a los demandados, y en especial a mi representada

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., al pago de perjuicios en modalidad lucro

cesante futuro, por una suma de $197.119.27.00 M/Cte., por encontrarlo infundado ya que

10 Decreto 2442 del ano 2018, Ministerio de Hacienda.
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no se encuentra dentro del proceso prueba válida que permita determinar que la señora

MARIA DEL CARMEN BECERRA contaba con alguna imposibilidad para continuar con

sus actividades laborales, a causa del accidente sufrido, pues la prueba aportada no

constituye un documento idóneo para determinar si aquella puede seguir desempeñando

labores hacia un futuro. Por tal motivo no se entiende la razón o causa que llevó a la

actora solicitar el pago de la suma aducida en este inciso.

Frente a lo anterior, es importante indicar que el escrito aportado al proceso denominado

como "Dictamen por pérdida de la capacidad laboral y/o ocupacional", en los que se

consigna una pérdida del 14.71%, no constituye un documento idóneo para acreditar la

incapacidad laboral de una persona. Debe ser claro para el Despacho que si el

documento que determina la pérdida de la capacidad laboral, no fue realizado por las

entidades autorizadas por la ley, el mismo no constituye una prueba idónea para acreditar

dicha condición. Por lo tanto, al no allegarse al proceso un dictamen de pérdida de la

capacidad laboral realizado por una entidad que se encuentre autorizada en el Decreto

019 de 2012, este no puede tomarse_como_base.paraJa.solicitud del pago por concepto

de lucro cesante futuro, así que no se entiende cual es el motívo real por el que se ve la

demandante con dificultad desarrollar sus .actividad~5, generándole un detrimento en su
/ - /

patrimonio. '/"
,.

Frente a lo anterior debemos temer'en cuenta las-premisas básicas para que se genere un

lucro cesante, así entonces que acLidimosal Artkulo 1614' del Código Civil Colombiano lo

define de la siguiente fo~ma:''' .../~"ganancia o prov.¿cho que deja de reportarse a'- - /
consecuencia de no haberse cumplido la oblig~ci6n, o cumplido imperfectamente, o
retardado su cumplimiento:.." Esto quiere decir que no se puede generar el pago del

perjuicio alegado, ya que el mismo no se materializó, ante eso le queda la responsabilidad

a la parte actora de probar ~Ls6~~tb=p~r¡CqlJ~-~I' Jue~"coirlo titular del proceso acceda a
I ¡, I - :!\\ I~\\ i - , \' l~\

ordenar el pago por el monto aduciCld'en-laidemánCla,oe lo contrario abstenerse teniendo

en cuenta la pobre actividad probatoria que se ha desarrollado dentro del caso que nos
ocupa.

Se resalta que en procesos civiles como el que nos ocupa, el lucro cesante se encuentra

determinado por el porcentaje de pérdida de capacidad laboral, el cual debe ser definido

por la autoridad competente. Sin embargo, la parte actora hizo caso omiso de su

obligación de acreditar el supuesto perjuicio, y no aportó dictamen de pérdida de

capacidad laboral elaborado por la entidad autorizada por la ley.

Se resalta que las entidades facultadas para determinar una pérdida de la capacidad

laboral son las Juntas de Calificación de Invalidez, Las Administradora de Riesgo

Laborales (ARL), Las Entidades Prestadoras de Salud (EPS) y las Compañías que

asuman el riesgo de invalidez o muerte, mas no un particular. Al Respecto la Corte se

6
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pronunció en Sentencia T- 044 del 2018, con la ponencia de la Magistrada Gloria Stella

Ortiz Delgado, de la siguiente forma:

"... Corresponde a la Junta Regional de Calificación de Invalidez calificar en

primera instancia la pérdida de capacidad laboral, el estado de invalidez y

determinar su origen ... "

Por tal razór'i, al carecer el proceso de la calificación de la pérdida de la capacidad laboral,

no es posible que ordene el pago por parte de los demandados y en consecuencia a mi

representada como entidad aseguradora.

Con base en lo expuesto en este punto, tenemos que no obra en el expediente del

Despacho prueba alguna que pueda dar mérito para que se condene a los demandados, y

consecuentemente a la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA, al pago de los

perjuicios en modalidad de lucro cesante futuro, ya que al tenor de la norma procesal (Art.

167 CGP) este debe ser probado por la parte aclora para determinar su configuración.r --~--~----- -~ - --,
I

2.5.2. DAÑO MORAL: I . .~~_.) .
Me opongo a la prosperida6 deésta"pretensión, d~bido a qué es evidente que no existe

responsabilidad civil de tiP¿ eitrac~ntractual en cabeza de mi representada COMPAÑIA
I l' ,'" -.'

I : I I
MUNDIAL DE SEGUROS I S.~., toda vez que n9.!;e c,um~len con los presupuestos

establecidos para declarar la extste'¡,cia de la misma. En tbdo caso, debe indicarse que la

solicitud de este perjuicio, ~ebe~n.cfntrarsesujeta ¿lis parámetros estable~idos por la

Corte Suprema de Justicia; - Sala Clvll._en ..S_entencla SC13925 - 2016 Radicación No., '

2005-00174-01 con ponencia deL Magistrado Ariel Salazar Ramirez. Por lo tanto, para la

tasación de dicho perjuicio el JUeZcdeberá.¡apo.yar:csu.decisión, en las pruebas allegadas y
11 1: 11 I:)i )'! 1: JI J' 1,\

practicadas en el proceso, ~ar~!1L~t~s\~e~d~er[T1~~~r~ 2.r'ad¿>de afectación que se haya

causado a la demandante y con ello determinar si existe o no responsabilidad civil en

cabeza de los demandados.

Con relación a lo dicho en el inciso anterior, la Corte Suprema de Justicia expone que

para acceder al pago del perjuicio moral, este debe tasarse con base en lo siguiente:

".. .la incidencia del daño "en la esfera particular de la persona"; con la afectación que

le causó en "su comportamiento" y "sus sentimientos"; con la generación de "aflicción,

soledad, (. ..) abandono e incluso (. ..) repudio familiar o socia!"; y con "las

circunstancias especiales que rodearon este proceso". 11

11 se 16690-2016, Radicación n.O11001-31-03-008-2000-00196-01 Magistrado Ponente: Alvaro
Fernando Garcla Restrepo (10 de mayo de 2016)
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En ese mismo sentido, en Sentencia SC5686-2018 Radicación n.o05736 31 89001 2004 f\¡
00042 01 con ponencia de la Sra. Magistrada Margarita Cabello Blanco la Corte Suprema

de Justicia, entiende por perjuicio moral lo siguiente:

"Puede sostenerse, en consecuencia, que al paso que el perjuicio moral atiende a las

consecuencias extrapatrimoniales internas de la vlclima, el alinente a la vida de

relación busca compensar todas aquellas alteraciones extrapatrimoniales, producto de

lesiones corporales, psiquicas o de bienes e intereses tutelados que terminan por

afectar negativamente el desenvolvimiento vital de la victima en su entorno".

Es por esta razón, que solicito al Señor Juez no acceder a la condena por perjuicios

morales solicitada con la demanda, por encontrarse estos carentes de las pruebas que

permitan definir el grado de afectación moral padecida por los demandantes. Vale

recordar que nos encontramos en la jurisdicción civil, por lo tanto le corresponde al

demandante ajustarse a los parámetros dispuestos por la alta corporación frente a este

tipo de pretensiones.

Frente a la solicitud de indemnización por concepto de este perjuicio moral, por la suma

de 100 SMLMV ($82.811.600), a favor de la señora Maria del Carmen Becerra, debo
/ .

manifestar que me opongo rotundall1énte a que se condene a mi representada y demás

demandados en este procéso, al pago de la suma aludida, por cuanto no se encuentra

demostrada la existencia de una responsabilidad civil extracontractual en cabeza de

Compañia Mundial de Seguros S.A., y su asegurado. Por tal motivo, le corresponde al

demandante la carga de .demostrar' por medio de pruebas útiles e idóneas que es

acreedor de una indemnización por parte del extremo pasivo.

En gracia de discusión, de presentarse una eventual condena a cargo de los

demandados, el Juez deberá ~justarse: a los pa'rárnetros establecidos por la Corte
, _-¡. J' I "_ ~ ',. .~ / '.1.

Suprema de Justicia y el Consejo-de Estado;.en virtud. de que el perjuicio a indemnizar
debe ser proporcional al daño sufrido, por lo que no podrá otorgársele al demandante una

suma mayor a la que le corresponde proporcional al daño padecido.

Por los motivos expuestos, solicito de manera respetuosa al Despacho no acceder a lo

solicitado por la parte demandante por concepto de Daño Moral.

2.5.3. DAÑO A LA SALUD:

Me opongo a que se condene a mi representada y demás demandados en este punto, al

pago de diez (100) SMLMV, por concepto de daño a la salud, teniendo en cuenta que al

proceso no se allegó una prueba idónea que permita demostrar una alteración en el

normal desarrollo de su vida, pues se reitera, el dictamen de pérdida de la capacidad

laboral no fue realizado por una entidad autorizada por el Decreto 019 de 2012, por lo

tanto, no define concretamente si la demandante presentó una limitación en su cuerpo a

causa del accidente que motiva la presente demanda.
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Es importante resaltar, que el apoderado de la parte demandante solicita el

reconocimiento de este perjuicio, no obstante, esta pretensión es improcedente si se tiene

en cuenta que esta no 'es una tipologia de perjuicio que sea reconocida por la Corte

Suprema de Justicia en su jurisprudencia.

Tiene dicho la jurisprudencia de esta Corte, que los daños extrapatrimoniales no

se circunscriben al daño moral, pues dentro del conjunto de bienes no pecuniarios
que pueden resultar afectados mediante una conducta antijuridica se encuentran

comprendidos intereses distintos a la aflicción, el dolor o la tristeza que un hecho

dañoso produce en las victimas.

En ese orden, son especies de perjuicio no patrimonial, además del moral el

daño a la vida de relación v la lesión a bienes jurídicos de especial

protección constitucíonal o convencional" ( negrilla y subrayado fuera del texto

original)

Sin perjuicio de lo expuesto, cabe referir que el Despacho bajo ninguna circunstancia

puede entender que con esta solicitud se pretende el reconocimiento de cualquier otro

perjuicio, pues en civil rige el principio de congruencia, que obliga al Juzgador a decidir

sobre lo expresamente soli¿itad~por las partes.

Asl las cosas, solicito de la manera más comedida al Despacho no acceder a la

prosperidad de la presente pretensión.

OBJECiÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO

De conformidad con lo establecido en el inciso primero del Articulo 206 del Código

General del Proceso y con el fin mantener un equilibrio procesal, garantizar pedimentos

razonables y salvaguardar el derecho de defensa de mi procurada, presento OBJECiÓN
i I ! -1\ ' -\; .J I '\ /.

al Juramento Estimatorio dela Demandá, joda .vezque como se ha venido mencionando

a lo largo de este escrito, ~e eJide;'ci~ia ~a'S'sencia- d~ ~rue~as concretas que permitan

inferir que se estructuró la responsabilidad civil extracontractual que predica la parte

actora frente los demandados, LUIS HERNÁN MONCAYO CASTRO, RADIO TAXI

AEROPUERTO S.A. Y COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en especial porque al

momento del accidente, la señora Becerra Fernández se encontraba conduciendo una

bicicleta, y por lo tanto en este caso, en el que la actividad desplegada por ambos

conductores es de las denominadas peligrosas, la presunción sobre la culpa se neutraliza

y por ella la parte actora tiene la carga de probar la culpa del conductor del vehículo de

placas TZN-650, hecho que no se encuentra fehacientemente acreditado.

Es preciso señalar que, en materia de indemnización de perjuicios, opera el principio de

que el daño y su cuantia deben estar plenamente probados para proceder a su

reconocimiento, toda vez que al juzgador le está relegada la posibilidad de presumir como

12 CorteSupremade Justicia.SaladeCasaciónCivil.Sentenciadel28dejuniode 2017.
RadicaciónNo.2001-00108-01M.P.ArielSaiazarRamirez.
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cierto un perjuicio y más aún la magnitud del mismo. En efecto, con miras a la obtención

de una indemnización, no basta alegar el supuesto detrimento, por cuanto el mismo no es

susceptible de presunción, sino que es obligatorio acreditar debidamente su

cuantificación.

Ahora bien, en el remoto escenario en que el Despacho llegare a atribuir responsabilidad

a mí prohijada por los supuestos daños padecidos por la demandante, debe tenerse en

cuenta que la estimación de los perjuicios es absolutamente infundada, por las siguientes

razones:

• La demandante María del Carmen Becerra Fernández, aporta una certificación

laboral suscrita por el Gerente Administrativo del Banco de Bogotá, la cual no se

encuentra aparejada con los comprobantes de nómina que indican el pago en la

cuenta de la señora María del Carmen por una suma de $5.323.900.00 M/Cte.,

que pretende demostrar el ingreso percibido por la demandante, tal como se indica

en la demanda. Cabe resaltar, que en Colombia las personas naturales que

cuenten con un ingr¡¡sobn:Jto anual igual 0"mayor-a-$46.418.000'3, se encuentran

obligadas a declarar renta; teniendo en cuenta el valor aducido en la certificación,

la demandante está obligada a-'deClarar .. renta ya que al tener un salario de
, . /

$5.323.900.00 M/Cte., se encuentra dentro del rango establecido para personas

naturales que se encuentra en dicha obligación, documento que brilla por su

ausencia dentro del presente proceso. _. . ~

\ I

Por último, la dem~ndantEZ s6licitó junto CO/I~ de~anda amparo de pobreza

manifestando que no cuenta-'con los recursos para sufragar los gastos que se
I _o. - ---

generen en el decu~so del proceso sín menoscabo dejo necesario para su propia

subsistencía, a pes~r dl7 rcer1!fiC~ Ide~tro~eIP!OCe~o una ganancia presunta de

$5'323900 MICt ' ,. ,J 'do'i 1, 1")1 tll' l' 't d I t. .00 e~'-razon que' eJa Sln-SLJsteno \ a so ICIu por ucro cesan e
I lIl. I "' 1 \: l ' \" t-~\consolidado realizadá. ~ -- - ,. • -C! l' '"

• El porcentaje de pérdida de capacidad laboral sobre el que la parte

demandante soporta el cálculo del lucro cesante no fue determinado por las

entidades idóneas para tal fin: El porcentaje de pérdida de la capacidad laboral

debe ser dictaminado por profesionales debidamente entrenados que conforman

las Entidades Promotoras de Salud, las Administradoras de Régimen Subsidiado,

las Administradoras de Riesgos Laborales, las Juntas Regionales de Calificación

de Invalidez en primera instancia y las Juntas Nacionales de Calificación de

Invalidez en segunda instancia, haciendo uso del Manual Único de Calificación de

Invalidez 14 y a través de un trámite administrativo reglamentado para tal fin. Sin

embargo, debe tenerse en cuenta que, en el presente caso, la persona que

13 Decreto 2442 del año 2018, Ministerio de Hacienda.
14 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Cilnica Forense. Código DG.M-
RT-01-V01 Versión 01, octubre de 2010. Pág. 44

~ Ave'A" 35N100of. 212 (Cali}-(+S7l12) 65940 75
~ Clrrara 111 No94e .sao1.402(Bogo~l. (+57)(1) 7<136592
'lO<.'DOl. L '~:X:I>\l", www.gha.com.co
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determina la pérdida de capacidad laboral de la demandante es un presunto

profesional particular que no cumple las calidades establecidas por la Ley, de

manera que el contenido del documento que elaboró no puede ser tenido como

base para el cálculo en un presunto lucro cesante.

Con fundamento en lo anterior, objetamos la tasación excesiva e infundada que realiza la

parte demandante y solicitamos al Despacho que desestime cada estimación de los

perjuicios que en el Juramento se incluyen.

EXCEPCIONES DE MÉRITO

• AUSENCIA DE MEDIOS PROBATORIOS QUE LOGREN ACREDITAR LA

EXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD QUE SE PRETENDE ATRIBUIR A LA

PARTE DEMANDADA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del proceso, la

carga procesal de acreditar los elementos de convicción suficientes para que el Juez

pueda establecer la existenCiade responsabilidad enpabeza de quien se endilga, la tiene

la parte demandante.

En el presente caso, la parte actara fundamenta todas las valoraciones de culpa en el

Informe Policial de Accidente de Tránsito acaecido el 03 de abril de 2018. Al respecto, es

necesario poner de presente que este documento carece de valor probatorio que le ha
\ . '

otorgado la parte actora, pues de.ninguna manera puede valer como un dictamen de

responsabilidad.

Este informe aportado por la parte demandante, no es suficiente ni idónea, toda vez que

el agente de tránsito que ,IO:~I~bo~6nb ¡f~~\~sti'J¿~~¿~h.cial del suceso, además el

mismo genera una simple Hipótesis: 'q~~se~n la'~e~¡ ~cademia Española, se trata de

una "suposición de algo posible o imposible para sacar de ello una consecuencia", más

no es determinante, por lo que este Informe Policial no tiene validez para que se

atribuya responsabilidad civil a los demandados.

Igualmente, es importante reseñar que el informe policial no tiene el carácter ni la aptitud

legal para brindar conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad, toda

vez que el informe de tránsito tiene parámetros definidos en la ley que imponen un límite

restrictivo sobre su contenido y las funciones del agente como informante del suceso. El

artíCulo 146 de la ley 769 de 2002, contiene los parámetros de competencia y

procedimiento que deben observarse a la hora de realizar conceptos técnicos acerca de la

responsabilidad derivada de un accidente de tránsito, los cuales no se cumplieron en este

caso concreto, como se evidencia de la transcripción de la norma:
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ARTíCULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito podrán I\¡

emitir conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía

de los daños. A través del procedimiento y audiencia públiéa dentro de los diez

(10) días hábiles siguientes a la presentación del informe. En caso de

requerirse la práctica de pruebas éstas se realizarán en un término no superior

a los diez (10) días hábiles, notificado en estrados previo agotamiento de la

vía gubernativa.

Dentro del expediente no se encuentra prueba que demuestre la realización del

procedimiento indicado en el inciso anterior, por lo que no podrá tener validez el informe

allegado.

La competencia frente a pronunciamiento de responsabilidad no recae sobre as

autoridades, asi como la realización de los conceptos técnicos de responsabilidad se

encuentran sujetos a unos procedimientos especiales, cuya ejecución no se acredita y por

ende, fundamentar la responsabilidad de los demandados sobre este tipo de informe

carece de legalidad. II -oo."

En consecuencia, los fund~mentos probáfcírros.queioportan los hechos de la demanda

carecen de elementos nece'sarios,in{¡spensables e indivisible~ de la prueba. Es claro que
, , I '

fracaso cualquier intento dé acreditar el suceso a través de dichos medios de prueba. De
~ i '1 : :

este modo, la presente acción carece de elementos de.convicción suficientes que lleven al

señor Juez a determinar I!quel~ >e~e~nsabilidaddel iCcidi:mte recae en cabeza del
asegurado. '~ ..... // !

i ~--~~..... i

Por lo dicho, solicito al Despacho declarar probada esta excepción.

• EL RÉGIMENDE¡ks~b~~~~dJ'd~pwlBÚ A ESTEPARTICULARES
:, L L=----:::l L ~ L \~ ~:-_-J 1. \\ 1/- Ú

ELDELACULPAPROBADA.

Se formula esta excepción, pues el conductor del vehículo de placas TZN-650 y la señora

María del Carmen Becerra como conductora de la bicicleta, se encontraban en el ejercicio

de una actividad peligrosa, y por tanto, la presunción sobre la culpa se neutraliza,

teniendo la parte actora la carga de probar la culpa de las aqui demandadas, conforme lo

ha señalado reiteradamente la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia al

considerar que en el caso de las actividades peligrosas, la culpa se presume, salvo que.

las partes en controversia se encuentren en el desarrollo o ejercicio de ellas, pues bajo

ese entendido el problema se analizaria desde la perspectiva del Artículo 2341 del Código

Civil, esto es, bajo la normatividad de la culpa probada y no a la luz del Articulo 2356 del
Código Civil.

Consecuentemente, no es cierto y tampoco se encuentra acreditado de manera

fehaciente, que el conductor del vehiculo de placa TZN-650, haya obrado con culpa y que
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con su actuar, haya ocasionado el supuesto perjuicio por el que hoy pretende ser

indemnizada la señora Becerra.

Según los documentos que obran en el expediente, al momento del suceso acaecido el 03

de abril de 2018, la actividad desplegada por los conductores involucrados en el mismo,

es de las denominadas actividades peligrosas, y por tal motivo, la presunción sobre la

culpa se neutraliza, teniendo la parte actora la carga de acreditarla, como lo ha señalado

la reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.

En efecto, al adoptar la teoria de la neutralización, la Corte Suprema ha considerado que,

en el caso las actividades peligrosas, la culpa se presume, salvo que las partes en

controversia se encuentren desplegando actividades peligrosas, pues aquí el problema se

analiza desde la perspectiva del artículo 2341 del Código Civil, esto es, bajo la

normatividad de la culpa probada. Es decir, que no se tiene en cuenta el artículo 2356 del

C.C., que se fundamenta en la responsabilidad presunta. Lo anterior se materializa en la

siguiente sentencia, en la que la Corte confirmó el fallo citando apartes de la sentencia

impugnada, proferida por el Tribunal Superior del Distrito de Cundinamarca:

"Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas partes desarrollaban

actividades de ese tipo, se eliminaba cualquier presunción de culpa, lo que a su

tumo implicaba que la acción no se examinara a la luz del articulo 2356 del C.

Civil, sino del 2341 ibídem, evento en el cual el demandante corría con la carga

de demostrar todos los elementos integrantes de la responsabilidad civil

extra contractual. ,,15

En otra sentencia, la Corte Suprema de Justicia confirmó los argumentos expuestos por

el Tribunal Superior de Armenia, aplicando el régimen de la culpa probada, por el hecho

de tratarse de concurrencia de actividades peligrosas, así:

"La parte demandante debió probar la culpa de los demandados, por tratarse de

una colisión entre dos vehículos bus y bicicleta que transitaban bajo la

presuncíón de actividades peligrosas, para el caso la presunción de culpa se

neutraliza y lo aplicable no sería el artículo 2356 de Código Civil sino el 2341 de

culpa probada. ,A6

Adicionalmente, la Corte Suprema, siguiendo la misma línea argumentativa, señala que la

"...actividad desplegada por las partes es de las denominadas peligrosas, razón por la

cual las presunciones sobre su culpa se neutralizan. Por ello, habrá que responsabilizar a

quien se le demuestre una culpa efectiva. ,A7 Entonces en este caso, para que pueda

declararse el nacimiento de una responsabilidad en cabeza de los demandados Luis

15Sentencia 5462 de 2000 M,P., José Fernando Ramírez Gómez.

16Sentencia 6527 de 16 de marzo de 2001, M.P. Silvia Fernando Trejas Bueno.

17Sentencia 3001 del 31 de enero de 2005, M.P. Pedro Octavio Munar Cadena
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Hernán Moncayo Castro, Radio Taxi Aeropuerto S.A. y Compañia Mundial de Seguros
,

S.A., no basta con la simple formulación del cargo en su contra; la carga de la prueba es

de quien alegue un hecho del que pretenda derivar consecuencias juridicas y/o

económicas, pruebas que hasta la fecha son insuficientes para pretender atribuir

responsabilidad a los demandados en el caso de marras.

Siendo inexistente prueba de la responsabilidad civil que pretende endilgarse los

demandados, tampoco puede imponérseles obligación indemnizatoria de ningún tipo.

En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.

• INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE

SE PRETENDE ATRIBUIR A LA COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,

LUIS HERNÁN MONCAYO CASTRO y RADIO TAXI AEROPUERTO S.A.

Porongo esta excepción, dado a que las pretensiones contenidas en el escrito de

demanda carecen de fundamentos, especialmente porque no existe ningún tipo de

obligación en cabeza de mi prohijadaCOMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y los

otros demandados, ya que como se ha jndicado en~reiteradas ocasiones dentro de esta

contestación, en la esfera de la responsabilidad civil implorada no se constituyen los

elementos necesarios para que la misma sea predicada, pues en el caso que nos ocupa,

de haberse presentado algún tipo de perjuicio, este se deriva de hechos en los que no

tuvo injerencia alguna la parte demandada, y por ende, como a ésta se le trata de endilgar

una responsabilidad Civil Extracontractual, hay que. señalar que es inexistente nexo

alguno de causalidad que permita edificar semejante cargo.

Es necesario entonces, para que resulte comprometida la responsabilidad de una persona
• •• •.• ~ -...... • , •• _ _" ,4-

natural o juridica que ésta haya cometido '\julpa y corno. consecuencia de su actuar
, . ,_, I _. 1,'

sobrevengan unos perjuicios a los' dem'andahtes~-e$dedr qUe se requiere los siguientes

elementos indispensables:

1. La culpa, entendida como el error de conducta en que no habria incurrido un

profesional de igual experiencia y formación ante las mismas circunstancias

externas. Este elemento deberá ser probado por los demandantes.

2. El nexo causal, es la relación causa-efecto que permite establecer los hechos

susceptibles de ser considerados determinantes del daño y cuál de ellos ocasionó el

perjuicio tangible. Es importante tener en cuenta, que se trata de un elemento

que le compete demostrar al demandante.

3. Finalmente, el elemento daño, que deberá probarse con medio probatorio legitimo

para que eventualmente adquiera la categoria de cierto e indemnizable.

Asi las cosas, corresponde a la demandante, comprobar la existencia de los elementos

mencionados en el inciso anterior, para que se permita endilgar responsabilidad civil de
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tipo extracontractual en cabeza de los demandados. Por lo tanto, como quiera que la

parte actora no logró establecér los supuestos necesarios para predicar la existencia de

una responsabilidad civil extracontractual, es necesario recalcar que tampoco

consigue concretar la existencia de un vínculo, con las características necesarias, que

ate el actuar de los demandadOs,y especialmente de mi representada, con los supuestos

perjuiciOsalegados por la parte actora.

Para el caso que nos ocupa, es importante reiterar que el vehículo de placa TZN-650, no

presentó un actuar que influyera en la ocurrencia del hecho de tránsito que dio origen a la

presente demanda, pues la señora María del Carmen Becerra no aporta una prueba

idónea que fundamenten los hechos de la demanda y apoyen sus pretensiones, dado a

que teniendo en cuenta lo dicho en el punto anterior, el Informe Policial de Accidente de

Tránsito, no constituye prueba que establezca la existencia de una responsabilidad civil

extracontractual en cabeza de los demandados y especialmente de COMPAÑIA

MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

r~--.' .... ~ .... - _._- ..._--:
Con base eh lo anterior, es necesario concluir que la parte actora no logra demostrar la

I . -..... .
existencia del vinculo Icaracterístico que requiere para su configuración la

Responsabilidad Civil , dedido a I~ café";rt~d~;;osti;;ción de un actuar determinante porI .. L .
parte de los demandados ¡ante el/perfeccionamiento del perjuicio del cual se exige su
reparación. I I! - -- --- _O! .

I \ -.----.~~ J
I . . . .

En efecto, la acreditación del vincuio"entre el actuar del '~emandado y los perjuicios que

alude haber padecido la Jctora:aeb~ñ' reunird~tern'Í:nada~ condiciones, luego no es[, ./
suficiente con una hipotética ligazón abstractac-----

,

L..._

Sobre estas condiciones se-."]hareferido.. Ia.C.or:te-$uprema d.e Justicia, que diJ'oen el 2002
. 1'--11 =;,;- !:.JJ ~,-.J)l.". ~U)i-,,'que. l I 1: \\ ,\\ '. .-,,\ d\

, ~ L~_J Li \... ' \".... -:-::-l "U ;,J.

"El funaamento de la exigencia del nexo causal entre la conducta y el daño no solo

lo da el sentido común, que requiere que la atribución de consecuencias legales se

predique de quien ha sido el autor del daño, sino que el articulo 1616 del Código

Civil, cuando en punto de los perjuicios previsibles e imprevisibles al tiempo del

acto o contrato, señala que si no se puede imputar dolo al deudor, éste responde

de los primeros únicamente cuando son consecuencia inmediata y directa de no

haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento (. ..)"

Así las cosas, es necesario concluir que la inexistencia del vinculo requerido para que

surja una declaratoria de responsabilidad civil extracontractual, genera la absolución de la

entidad demandada.

Solicito al Señor Juez, declarar probada ésta excepción.

lMMR 20
AVe" A 11 35N100 01. 212 (Cal!) - ("'S7)(2) 659 40 75
Cllfl'erll 118 No 948.56 ot. 402 (BogoUl)' (+57)(1) 743 65 92
www.gha.com.co

299

http://www.gha.com.co


~t:'o~88A~8~~
ev!J

INEXISTENCIA DE OBLIGACiÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. POR LA NO REALIZACiÓN DEL

RIESGO ASEGURADO EN VIRTUD DE LA PÓLIZA DE RESPONSBAILlDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2000005007 VIGENTE DESDE EL 01 DE

ENERO DE 2018 HASTA EL 01 DE ENERO DE 2019.

•

Esta excepción se sustenta en que mi representada sólo está obligada a responder, al

tenor de las obligaciones expresamente estipuladas en el contrato de seguro, luego no

puede entenderse comprometido al asegurador por riesgos que no le fueron trasladados

por el tomador y que se encuentren por fuera del objeto de cobertura. En este punto es

preciso señalar que el amparo del contrato de seguro, consignado en las condiciones

generales del seguro de responsabilidad civil extracontractual, que es la que podria

operar en el caso particular, fue estipulado en los siguientes términos:

3.1. RESPONSABILlOAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE
ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHlcULO DESCRITO
EN LA PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHICULO. CON SU
AUTORIZACiÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRANSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE
TRANSITO RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHlcULO
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHlcULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL
LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES
RESULTADO DE ESE HECHO.

De lo anterior se infiere,' que es necesario-que se e"structure responsabilidad civil

extracontractual en cabeza del demandado asegurado" por mi prohijada, para que el
. '. ~,

contrato de seguro pueda operar."Sin ~"mbargo,dentro'del proceso no se ha demostrado

que la causa efectiva del accidente de tránsito aca~cido el 03 de abril de 2018, se diera

por causa de un actuar del conductor del vehículo asegurado, asi como tampoco se ha

establecido que dicho com'portamientose'elicuemtre -enmárcado dentro de los amparos
i __ .-: I '-, r:_ .jI' ~L .. :/ ,: . j !. j~' /'\

establecidos por el contrató de segur9"i!gLJi'(elªciclri<ldq.jLo'eicho significa que no se ha

realizado el riesgo -asegurado, requisito indispensable para que opere el contrato de

seguro, dado a que su realización no depende exclusivamente de la voluntad del tomador,
asegurado o beneficiario.

Es importante rememorar que para que se pueda endilgar responsabilidad civil

extracontractual en cabeza de una persona sea natural o juridica, el demandante deberá
demostrar los siguientes presupuestos:

1. La culpa, entendida como el error de conducta en que no habria incurrido un

profesional de igual experiencia y formación ante las mismas circunstancias

externas. Este elemento deberá ser probado por los demandantes.

2. El nexo causal, es la relación causa-efecto que permite establecer los hechos

susceptibles de ser considerados determinantes del daño y cuál de ellos ocasionó el

perjuicio tangible. Es importante tener en cuenta, que se trata de un elemento

que le compete demostrar al demandante.
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3. Finalmente, el elemento daño, que deberá probarse con medio probatorio legitimo

para que eventualmente ádquiera la categoría de cierto e indemnizable.

En virtud de lo dicho, al no encontrarse los tres presupuesto nombrados anteriormente, no

podrá declararse la existencia de una responsabilidad civil extracontractual,

encontrándonos frente a la no realización del riesgo asegurado por la Póliza de Seguro de

Responsabilidad Civil Extracontractual Básica para Vehiculos de Servicio Público No.

2000005007. Es necesario traer a colación, lo reiterado por la Corte Suprema de Justicia,

ya que indica que para que exista una obligación indemnizatoria por parte de la compañía

aseguradora, derivada de un contrato de seguro, es requisito indispensable la realización

del riesgo asegurado de conformidad con lo establecido en el artículo 1072 del Código de

comercio, porque sin daño o sin detrimento patrimonial no puede operar el contrato de

seguro:

"... Una de las características de este tipo de seguro es «la materialización de u

periuicio de estirpe económico radicado en cabeza del asegurado, sin el cual no

puede pretenderse que el riesgo materia del acuerdo de voluntades haya tenido

lugar y, por ende, q"ue se genere responsabilidad contractual del asegurador. No

en vano, en ellos campea conyigor el principio indemniza torio, de tanta relevancia

en la relación asegu~ativa» 18.

Asi entonces y como quiera que la responsabilidad de' mi representada COMPAÑiA
1', •

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se encuentra delimitada.estrictamente por el amparo que
'. .

otorgó, tal como se acaba de ilustra[, y como lo confirma el examen del texto del contrato

de seguro, que enmarca las obligaciones que contrajo, se concluye que como la parte

actora no lograr acreditar de manera fehaciente la responsabilidad que pretende atribuir el

asegurado, los hechos y preterrsionesoe.lad,ernanda'carecen de cobertura bajo la póliza
, " ." I J ;'

de seguro utilizada como', fu~~amenio ~e:::la:i_pr~~e6~(.d~manda, ya que no existe

responsabilidad alguna en cabeza del mismo, que haya originado algún perjuicio a los
•

demandantes.

Por lo dicho, solicito comedidamente al Despacho tener como probada la presente

excepción.

• liMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y

CONDICIONES DE LA POLlZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL No. No. 2000005007 VIGENTE DESDE EL 01 DE

ENERO DE 2018 HASTA EL 01 DE ENERO DE 2019, QUE ENMARCA LAS

OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

18 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 12 de diciembre de 2017.
SC20950,2017 Radicación No. 05001-31-03-005-2008-00497-01. M.P. ARIEL SALAZAR
RAMIREZ.
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En gracia de discusión y sin que la presente constituya el reconocimiento de obligación

alguna de mi representada, cabe mencionar que en el remoto evento de que prosperaran

una o algunas de las pretensiones del libelo, se destaca que el seguro de

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2000005007, tomada por Radio Taxi

Aeropuerto S.A., mediante la cual se aseguró la responsabilidad civil extracontractual

derivada de la conducción del vehículo de placa TZN-650, para la vigencia comprendida

entre el 01 de enero de 2018 hasta el 01 de enero de 2019, se estipularon las

condiciones, los límites, los amparos otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas,

los deducibles pactados, etc., de manera que exclusivamente son estos los parámetros

que determinarían en un momento dado la posible responsabilidad que podría atribuirse a

mi poderdante, en cuanto enmarcan la obligación condicional que contrajo y las diversas

cláusulas del aseguramiento, incluso y sin perjuicio de las estipulaciones que la exoneran

de responsabilidad, que pido declarar en el fallo.

Téngase en cuenta que expresamente en la póliza se estipuló el límite de la cobertura de

Responsabilidad Civil Extracontractual para hechos amparados por el contrato y en este

punto impera el precepto del Art. 1079 del C.Co., conforme al cual el asegurador estará

obligado a responder únicamente hasta concurrencia de la suma asegurada, sin
/

excepción y sin perjuicio del carácter meramente indemnizatorio de esta clase de pólizas,

consagrado en el Art. 1088 ibídem, que establece que los seguros de daños serán

contratos de mera indemnización y jamás. podrán constituirse en fuente de

enriquecimiento.

/

Ahora bien, es importante señalar que el amparo de responsabilidad civil extracontractual,

fue estipulado en las condiciones generales de la Póliza de Responsabilidad Civil

Extracontractual No. 2000005007, en los siguientes término,s:
; I - i ?,: -~', ¡ .,:/ ¿,,',~~

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE
ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHíCULO DESCRITO
EN LA PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHlcULO, CON su
AUTORIZACiÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRANSITO O SERIEDE ACCIDENTES DE
TRANSITO RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHlcULO
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHlcULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL
LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIEDE ACCIDENTES
RESULTADODE ESEHECHO.

En la póliza de responsabilidad civil No. 2000005007 mencionada, se establecieron los
siguientes límites a la cobertura del seguro:
". ~.. _-_._-- ..•. ~---

"'''''''•..•twlOi .••lIEJe OETtJtCP:)S
t.nO€S o tIU[l"f( " 1 1'0:5011,1,
l.£SI)Il[S oMUDlTE .i 1 o iU.S lUSOI\.lS
I.!I711:!JI'AnJJQUl,

.ismt..:u..MDO [N~OOl"Ow. YOYI.
I'EMllCIOS P'TIlAlOlIJUS T £lTWJ'n'lIOlAl!S

I'U.( •. , "101,,"0
1'iAR'CA:k1&
I'IOO£LO; 1014
1fUIoIDOtJ( 1'iOT0Il: G1lJDPI2'tln
CUSE: TAXI

.- ~ - ----oíiToonCOIl'TJ.llO-- . -~- ~---- -- ---- - v ~

Y.ll.OltD AstCil1UCJCn."••..,
to~1.y

1lollSMJilt,V

"""""oo.••••
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Lo anterior significa que el Juzgador deberá ajustarse a los valores aducidos para cada

tipo de amparo, y al enyontrarnos en un caso que afecta una supuesta existencia de

responsabilidad civil extracontractual, en caso de una eventual condena, sólo podrá

limitarse al valor detallado en el contrato de seguro No. 2000005007.

Es necesario recordar, que además de encontrarse el Juez sujeto a los límites

establecidos en el contrato de seguro, debe tener en cuenta la operancia del mismo, ya

que como se ha dicho a lo largo de este escrito, no podrá el demandante solicitar el

amparo descrito en la póliza de responsabilidad civil No. 2000005007. En todo caso, es

imprescindible destacar que las obligaciones de la aseguradora están estrictamente

sujetas a las condiciones de la póliza, con sujeción a los límites asegurados y a la

demostración (por parte del beneficiario) del perjuicio alegado y su cuantía, siempre y

cuando no se configure una causal legal o convencional de inoperancia del contrato de

seguro.

Así debe tenerse en cuent~-qúé, dÉnlcliefflo"¡ná iñ"fórrrracióñ-pactadaen la carátula de la

Póliza, el amparo de "Iesid,nes o muerte a 1"persona", está sujeto a un límite de suma

asegurada de 80 SMLMV, ~alores que~déOmifanel ,valor máximo que podrá ser asumido

por la aseguradora. Se aCI~raquel:!'s~ suma se encuentra suj'etaal Salario Mínimo Legal
, I

Mensual Vigente que se encontraba para la fecha de-ocurrencia del accidente.
jo I • \ '

i I

I
Respetuosamente solicito d,ecla~arprobada esta excepción.

, "

I /
I ,J'

• LAS EXCLUSION~S DE AMPARO _EXPRESAMENTE PREVISTAS EN LA

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 2000005007 VIGENTE DESDE EL

01 DE ENERO DE 20181~ASW~~El=-0:1\()E£NE~Ol?E 2019.

~=¡I l~~.~:-~~I ~~i-, Ih~(/S,
Se propone ésta excepción, toi:l,l-vei'qLie en'lasCbiidiCiones"particulares de la Póliza de

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2000005007, se establecen los parámetros

que enmarcan la obligación condicional que contrajo mi representada, y delimitan la

extensión del riesgo asumido por ella. En efecto, en ellas se refleja la voluntad de los

contratantes al momento de celebrar el contrato, y definen de manera explícita las

condiciones del negocio aseguraticio.

Ahora bien, tal como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador

puede, a su arbitrio, delimitar los riesgos que asume:

"( ...) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio,

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. ". (Negrillas propias)

En virtud de la facultad citada en el referido artículo, el asegurador decidió otorgar

determinados amparos, siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, e
lMMR 24
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~incorpora en la póliza determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador a la

prestación señalada en el contrato, las cuales se conocen generalmente como

exclusiones de la cobertura.

En consecuencia, de hallarse configurada, según la prueba recaudada, al menos una de

las exclusiones consignadas en las condiciones generales o particulares de la póliza, no

habria lugar a indemnización de ningún tipo por parte de mi representada.

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta

excepción.

• EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES

Sin que esta excepción consliluya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente

mencionar que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el

riesgo amparado en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de

inoperancia de los contratos de seguro, convencionales o legales. Esto significa que la

responsabilidad se predicará cuando'eT suceso' esté--concebido en el ámbito de la
~ .' -' -

cobertura del respectivo contrato,. según su texto,ljteral y por supuesto la obligación

indemnizatoria o de reembolso a c~rgo áé' ~i' r~pres~~tada se limita a la suma asegurada,

siendo este el tope máximo, adem~s de que son aplicables todos los preceptos que para

los seguros de daños y re5ponsa~i1idad civil contiene el Código de Comercio, que en su

Art. 1079 establece que ".t .. El asegurador no eslárá obligado a responder sino hasta
l. \ ;

concurrencia de la suma asegurada. ~~.". ' /.
1 ,

: ". - - /~

Se hace imprescindible destacar qu~"la 'obligaciórfdel asegurador no nace en cuanto no
,

se cumple la condición pactada de la que pende para su surgimiento, condición esa que

es la realización del riesgo aseguratto, o-;--si(lie'stro-,"o ..sea que el evento en cuestión

efectivamente esté previstoll~'el: ~mJ~di6¡gJcip', $¡e~i~\~cuando no se configure una
. ,1 .,i -.::. 'o.l 'l ,.•.••• t,.I \'

exclusión de amparo u otra causa convencional o legal que la exonere de

responsabilidad, por ende la eventual obligación indemnizatoria está supeditada al

contenido de cada póliza, es decir a sus diversas condiciones, al ámbito del amparo, a la

definición contractual de su alcance o extensión, a los límites asegurados para cada

riesgo tomado, etc. Al respecto siempre se deberán atender los riesgos asumidos por la

convocada, los valores asegurados para cada uno de los amparos, etc.

La póliza utilizada como fundamento contractual de la convocatoria, como cualquier

contrato de seguro, se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus

condiciones, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, asi

como sus límites, sumas aseguradas, deducibles (que es la porción que de cualquier

siniestro debe asumir la entidad asegurada), las exclusiones de amparo, la vigencia, etc"

luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el

asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la relación
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sustancial, que sirve de base para la demanda, al contenido de las condiciones de la

póliza.

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora

depende estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura

exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a

cualquier evento, ni a cualquier riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de

amparo.

Solicito al Señor Juez, declarar probada ésta excepción.

• ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA

Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por

perjuicios no demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud

y la realización, ya que no es admisible la presunción en esa materia, de manera que una

indemnización sin fundamentos fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en uní-- --- . --- - "-_._- .. -

lucro indebido, como sucedería en un caso como el presente.

i .'- . .- ..~>
Por lo anterior, solicito Señor Juez, declarar probada esta excepción.

I . I
, ,
, ,

• GENÉRICA O INNOMINADA Y LAS DERIVADASDEll NEGOCIO CAUSAL.
I I I I I ", ' ,I ' ',o - ... -, ' ,

Solicito a la Honorable Juez,'dectetar cualquier otra exceJción de fondo que resulte

probada en curso del procJso y'qU!9)uedacorrob~rar/q'ue nq existe obligación alguna a

cargo mi procurada y que ~ueda con'figUrar_otra'c~al que lo exima de toda obligación

que se pretende endilgar ~, que como-se adujo,.es-a todas luces es inexistente. Asi

mismo pido declarar las excepcio(les derjya,dasdel=n~gopio!~ausal.
I=J 11, 1_/) Id l.' IL.¿.¡,iV
U Ub l~ L~ -=-::: U't.F~

PRUEBAS

DOCUMENTALES

• Poder original a mi conferido que ya obra en el Despacho.

• Certificado de Existencia y Representación Legal de Compañía Mundial de

Seguros S.A.

• Póliza de seguro por responsabilidad civil extracontractual No 2000005007 y su

condicionado general.

TESTIMONIAL
Respetuosamente, solicito a este Despacho decretar el testimonio de la Dra. JINNETH
HERNÁNDEZ GALlNDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.550.445, quien

tiene domicilio en la ciudad de Cali, quíen puede ser citada en la calle 4 No. 75-71, apto.

504 de la ciudad de Cali, para que se pronuncie sobre los hechos en que se sustentan las

excepciones propuestas por mi mandante, y especialmente, para que declare sobre las
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condiciones generales y particulares de la póliza utilizada como fundamento de la r:v
convocatoria de la aseguradora que represento, deponga sobre los trámites que

realizaron al interior de la compañia, cuando el actor elevó' solicitud de pago de la

indemnización y cualquier otro hecho que sea de su conocimiento y que interese al

proceso,

OPOSICIÓN AL DECRETO DEL AMPARO DE POBREZA

El amparo de pobreza puede definirse como aquél mecanismo mediante el cual una

persona puede alegar ante la autoridad judicial, la carencia de recursos económicos que

no le permiten sufragar los gastos de un proceso judicial, sin menoscabo de lo necesario

para su digna subsistencia y de la de las personas que dependen económicamente de

ella, con el propósito de que sea exonerada del pago de las cosas procesales, expensas,

cauciones, honorarios de auxiliares de la justicia, u otros gastos que se deriven de la

actuación procesal.

A pesar de lo dicho en el inciso que antecede, la parte aclara solicitó el amparo de

pobreza, que a su vez fue decretado por el Despacho; no obstante, dentro del proceso

obra una certificación laboral, en la cual se indica que la señora Becerra Fernández

devengaba un salario mensual de $5'323,900,00 M/~te" por presuntamente desempeñar

el cargo de Gerente de Oficina en la'sucursal de Pasoancho de la ciudad de Cali, De ser

cierto lo establecido en la certificación aludida, la demandante cuenta con los recursos

suficientes para poder sufragar los gastos que se deriven de las acciones ejercidas en el

desarrollo del proceso, "-
'~ j

~ /
Teniendo en cuenta lo anterior, solicito comedidamente denegar la solicitud de Amparo de

Pobreza a favor de la parte demandante,

,. i J ~- _........" • ~ _"'\ ..••

FRENTE AL SUPUESTODICTAMEN'AORTADO pbR,i.:A PARTE DEMANDANTE
DENOMINADO "DICTAMEN DE DETERMINACIONDEORIGEN YIO PERDIDA DE

CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL"

En el caso que nos ocupa, se tiene que la parte actora aporta un documento que pretende

hacer valer de un supuesto dictamen para acreditar la presunta pérdida de capacidad

laboral de la señora Becerra Fernández, No obstante, es menester resaltar que la pérdida

de la capacidad laboral debe ser dictaminada por profesionales debidamente entrenados

que conforman las Entidades Promotoras de Salud, las Administradoras de Régimen

Subsidiado, las Administradoras de Riesgos Laborales, las Juntas Regionales de

Calificación de Invalidez en primera instancia y las Juntas Nacionales de Calificación de

Invalidez en segunda instancia, haciendo uso del Manual Único de Calificación de

Invalidez ,. y a través de un trámite administrativo reglamentado para tal fin2o, Sin

embargo, el mismo fue realizado por el señor José Antonio Avendaño Sinisterra, quien se

identifica como Médico Fisiatra, \

,. ReglamentoTécnicoparael AbordajeIntegralde Lesionese~CllnicaForense,CódigoDG-M-
RT-01-V01Versión01,octubrede 2010,Pág,44
20 Decreto019de2012
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Por lo anterior, este documento no es idóneo para determinar la existencia de una pérdida

de la capacidad laboral, por lo que el Despacho debe proceder a rechazar el decreto de la

prueba referida.

INTERROGATORIO DE PARTE:

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su Despacho a cada uno de los

demandantes, para que en audiencia pública absuelvan el interrogatorio que verbalmente

o mediante cuestionario escrito, les formularé sobre los hechos objeto de la presente

demanda.

NOTIFICACIONES

• La parte actora en el lugar indicado en la demanda.

• Mi poderdante recibirá notificaciones en la Calle 22N No. 6AN-24, Santiago de

Cali.

-----.---~.J,/ ,

/
I

¡ (
i \

¡ 1\,,:,_-
I
I

EDINA RO
663 de Cali

el C. S lLJIJl~.-'~=:J/R~)E.~R;t/\'\. 1 i. :\' I \, I ,( '....l \
, lJ =:::l J ~ \.J. \\ -~

El suscrito las recibirá en la Secretaría de su despacho o en mi oficina ubicada en

la Avenida 6 A Bis No. 35 N - 100, Of. 212, Centro Empresarial Chipichape,

Santiago de Cali.

•

MARCELA
C. No. 1.1
T.P No. 269.409

Cordialmente,

AV 6° A ti 35N100 01. 212 (Ca!i) - ( .•57)(2) 659 40 75
Carrera 110 No 948' Mof. 402 (BogolilJ. (-+57)(1)74365 92
WWW.gha.com.co
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PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUALPARA• •
VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO

CONDICIONES GENERALES

t:::\ seguros • I@
~mundla,
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LA COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "SEGUROS
MUNDIAL:', OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACiÓN A LAS DECLARACIONES
QUE EL TOMADOR/ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE SEGURO Y QUE COMO
TAL, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, LOS AMPAROS INDICADOS
EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA BAJO LAS CONDICIONES GENERALES ESPECIFICADAS A
CONTINUACiÓN

1.AMPAROS .,F-' ,-.., /' r [r' r"\, ,.,../ ~ 1 ,./_J,. ~l, ,~",' I,'\:., _' " ' r . I _ ":'-,¡-' -', " ; ,- ,~I L ',1 \ L .1' -_o" ,

CON SUJECIÓl'I-A ,l:AS CONDICIONES PE"lA'PRESENTE<PÓLlZA Y,DE ,AC,UERDO CON, .LOS~
AMPAROS CONTRATADOS SEGUROS-MUNDIAL CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA-BJ
LOS SIGUI\ENTES AMPAROS DEFINIDOS ..EN lA CONDI(10N TER/CERA" .~~ l' ""

• /. I ,1
\ '~ 1, 1, l' '1 l' _o _ ;

1.1-" .. RESPOIIISiXBILlDAD CIVIL EXTRACONTRACTÚAL I ' \......' i (' :

1.2." PROTECCIÓN PATRIMONIAL I ,\' -' . i :. \" i '\.. -' ,', '-.
1.3. AS1STEtklA JURíD'lCA ,-' .', ",,'. '-

2. EXCLUSIONES
r <~_.,. () ~)

2.1. MUERT¡E Oft:ES,JONES~A; pqlJ~A,::!TWD,EgY~Bícu~o: A[S!'G..UR:AI?O,C,lJ~r-¡I?O IE~TE SEA
DE SERVICIO PUB.L1C().O .USO f=OMERCIAL,DESTINADO'A ,tRA'NSROBTE'::.DE; PASMEROS,
TRANSPORTE DE CARGA, TRANSPORTE ESCOLAR Y AMBULANCIAS. l. 1

2.2.MUERTE O LESIONES A PERSONAS O DAÑOS CAUSADOS POR LOS OBJETOS
TRANSPORTADOS, EXCEPTO EN CASOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.3.MUERTE O LESIONESA PERSONASQUE EN EL MOMENTO DELACCIDENTESE ENCONTRAREN
REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHícULO ASEGURADO O
QUE ESTÉN SIENDO TRASLADADAS EN LA ZONA EXCLUSIVA DE CARGA DEL AUTOMOTOR.

2.4. MUERTE O LESIONES SUFRIDAS POR EL TOMADOR DEL SEGURO, EL CONDUCTOR DEL
VEHíCULO, EL ASEGURADO Y SUS PARIENTES EN LINEA DIRECTA o COLATERAL HASTA EL
SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES ADOPTANTES, SUS HIJOS
ADOPTIVOS O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERO (A) PERMANENTE, O LOS
EMPLEADOS DEL ASEGURADO.

2.5. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHíCULO ASEGURADO A COSAS TRANSPORTADAS EN EL
O A BIENES SOBRE LOS CUALES EL TOMADOR Y/O ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LINEA
DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU
PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERO

01-09-2015-1317-P-06-CSUSBR0000000014
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(A) PERMANENTE o EMPLEADOS DEL ASEGURADO TENGAN LA PROPIEDAD, POSESiÓN O
TENENCIA.

2.6. LA MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AUTORIZADO
CAUSE CON EL VEHicULO ASEGURADO INTENSIONALMENTE A TERCEROS O A BIENES DE
ELLOS.

2.7. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ARBOLES, VIADUCTOR, SEÑALES DE
TRANSITO, SEMÁFOROS O BALANZAS DE PERSA VEHíCULOS CAUSADOS POR VIBRACIONES,
PESO, ALTU~A O ANCHURA DEL VEHíCULO ASEGURADO.

2.8. LA CONDUCCIÓN DEL VEHícULO ASEGURADO POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL
TOMADOR Y/O.ASEGURADO.

2.9. DAÑ0S--.CAUSADOS-POh~"'POlUGIÓN o ,CO~TAty1INAClÓN AMBIENTAL CUANDO SE
PRETENDA-COBRAR A SEGUROS:M'UNDIAL ,!A' TITULÓ 'DE. SUBROGAClON, REPETICiÓN O
DÉMÁS ACCIO';¡-ES 'QUE SE AsíMILEN, 'PdRPMTE 'bEÉMP~ESAS PROMOTORAS DE SALUD,
ÁDMINJS:¡:RADORAS" DEL RÉGIMENSU'SSIDIADO, EMPRESAS SOLlDARI~sbE SALUD, CAJAS;:t!)
DE COMPENSACiÓN Y ASIMilADAS, ADMINISTRADORAS DE. RIESGOS PROFESIO~ALES,
G:OMPAÑIAS DE MEDICINA PREPAGADA, PóLIZAS DE SALUD Y ÉN GENERAL POR CUALQUIERA
DElAS ENTIDADÉS'ENCARlIjADAS DE LA ADMINISTRACióN 'Y/O P~ES'rACIÓN DE-SERVICIOS
DE/irrRo DECSíSTÉMA DE SEGURIDAD SOCIAL, Los YALO~ES RECONOCIDOS POR ESTAS, CON
OCAsióNDESÚS PROPIA'SOBtlGACIONESt:EGALES Y/O CONTRACTUALES. "

2.10. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO
,.......••/> ,.. -

2.11. ~~S-PERJ ~IGlqS~~:rI',R;~~~:¡:RIMONIAlE.S, TAl~?COMOP~R~UI,GI?MO~AL, i).A:NQEN LA
VIDAlDE '~E4AqÓI'!¡,f'.ERPU!¡¡:IO !FIS!QL-o~!C<p; P:JliNP ES;rÉT!COYL~S; D:Ef\:1AS/QUE, f'.UEDAN
SE~ CATALOGADOS COMO DE lNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO EXPRESODE COBERTURA
SOBRE LOS MISMOS.

2.12. MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIALES SIEMPRE QUE LA CAUSA DE LOS
MISMOS TENGA ORIGEN EN LA INFRACCiÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PREVISTAS
EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA EL VEHíCULO ASEGURADO.

2.13. CUANDO TRANSPORTE MERCANCíAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y ESTA
SEA LA CAUSA DÉL SINIESTRO.

~.14.CUANDO UNA PERSONA DIFERENTEALASEGURADO, CONDUZCA ELVEHíCULO DESCRITO
EN LA PÓLIZA SIN SU AUTORIZACiÓN. .

2.15. CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DECONDUCClÓN O HABIÉNDOLA TENIDO
SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O NO FUERE APTA PARA
CONDUCIR VEHíCULO DE LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA,
DÉ ACUERDO CON LA CATEGORíA ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.16. CUANDO EL VEHicULO SEENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA, SEEMPLEE PARA

01-09'2015-1317 -P-06.C5U58R0000000014
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uso o SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; SE DESTINE A LA ENSEÑANZA
DE CONDUCCiÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILisTICO DE
CUALQUIER íNDOLE O CUANDO EL VEHíCULO ASEGURADO REMOLQUE OTRO VEHíCULO.

2.17. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PERDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHíCULO
ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISiÓN DE AUTORIDAD
COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE APREHENDIDO, USADO O
DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.18. CUANDO EL VEHíCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAís, SU
MATRICULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE
REQUISITOS Y/O CHATARRIZACION O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR, SU
POSICIÓN RESULTE ILEGAL, O HAYA SIDO OBJETO DE UN ILíCITO CONTRA EL PATRIMONIO,
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR EL TOMADOR, ASEGURADO O
BENEFIClARIO- ".-. (2~-:-' --' -'"1 • r-'" "" ~ F:'~.'/" . r': '. 1/ ' 1; ~( ,," 'I/ .-'."" ,,\~'J\" I ,,! L, ,"",
2.19. LESION~S, 'f\:1UERTE--O 'OANOS'il. 'BIENES DE/TERCEROS .CII;U,SAPOS DIRECTI\ O
It4DIR~TAMENTE pbR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS T.E~RORISTAS, GRUPOS@
SUBVERSIVOS O AL,:MARGEN DE-tA~LEY,-SECUESTRO,-HURTO--DE VEHíEULOS,-HUEl:.GA O
MOTINES,-I?AROS AR'MADOSONO, GONMOCIÓN dVIL, TURBÁClÓN DEL ORDEN, ASONADA,

, '. . / ' " '1 , ..' l' I ~_ I

BOICOTEOS, f\1AN1FESTACIONES PUBLlC~S O TUM\JLTOS, CU,ALQUIERA ¡QUE/SEA.LA CAUSA

QUE EL~A-D~TERMINE. L _ l.! ! .• \'--- ~ l ~ l ."'-> _L _\_~~_~ :,,:
2.20. LAS LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.

,..; ~._ ....•• ¡"'-. :')
3. DEFINICiÓN DE AMPA~OS:;\--;' . e,. (el f /:~-nt.,1\ r? ./C\

. 1 -' i ••• -, \ o." '. , " • ~' t_" : I ! ' r:~! ! -<': I ! I ',... '. . PI I '.) .' I \..::........'
\., , ". ":/ v .• 1. l. ¡ _ / \ ,.' . 1, \.. . l: ....., ~_:J., '. I ¡ j~_-/ I ,_ ••

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LÁ PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR:'

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE
ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHíCULO DESCRITO
EN LA PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHíCULO, CON SU
AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRANSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE
TRANSITO RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHlcULO
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHíCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL
LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES
RESULTADO DE ESE HECHO.

PARÁGRAFO: CUANDO EL VEHlcULO ASEGURADO SEA DE PLACA PUBLICA O USO
COMERCIAL Y TENGA CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS INDICADAS EN ESTA COBERTURA
OPERARAN EN EXCESO DE AQUELLAS ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS OBLIGATORIOS
OTORGADOS PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PUBLICO COLECTIVO TERRESTRE
AUTOMOTOR DE PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 A 17S DE 2001.

01-09-2015-1317-P-06-CSUS8R0000000014
01-09-201 S-1317-NT-P-06-NTPSUSBR0000001 S

3

312



t::::'.. seg u ros~mundial@
tu compañía siempre

3.2. PROTECCiÓN PATRIMONIAL

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA
AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS
DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA
VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA DE
BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. ESTEAMPARO NO
EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHfcULO ASEGURADO, DE TAL FORMA
QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA
TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACiÓN PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A
MENOS QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LfNEA DIRECTA O COLATERAL
HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO
O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE,

3.3. ASISf~NCIAJURiOIC!Á'" ¡;.••\ Ir' <'!' : ~'~ '(-c._, (-'
/' _ _, "- ',"', 1' __ ,,11 i I I JI ">-~

I /-',," J ',c.. \,) ", l. \ i ' ;

SEGUROS ~UNDIAqPREStARÁ'AI'A~~~RADb Y/O CON D'UéTO RDE,bVEHíGULO ASEGURADO!~
LA ASISTENCIA POR\~OS SE_RVI~103J.URI[)ICOSESPEc:~AlIZADOS P~R PROCESOS JUDIClALES:-, I
QUE SE INICIEN EN SUCONTRAA'CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DETRÁNSITO AMPAR.t\DO
POR ESTA\PÓlIZA/ÓE ACUERDO A ~AS'CONDICIONES A'CON'nNÚACIÓN DETALLADAS: 1. EN
ElÁREACIVIL-ENCAlIDADDE DEMANDADO, EN tObAS LAS ETAPAS bEL PROCESO A QUE
HAYA-LUGAR Y ANTE LA'S DIFERENtES AUTORIDADES JUDICIALES CIVILES\COMPETENIES.
2. EN E.L ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO,
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTíAS Y
LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACiÓN QUE LE FORMULE EL FISCAL
RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA-EN LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN
LAS DI:L:lNClDENTE/DEREPARACIÓN INTEGRAl. 'EN GENERAl.<, LA ~SISrENCIAJURIDlCA EN
TODAS Y"E:!~DA'\l:JN~:ÓE: LÁS!AU'DtENEIAS QUE SE bESA¡:¡¡~6'LLEN EN EL, PROCESO PENAL,
ANTE LA FISCALÍA COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTíAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO. 3, "
LA ASISTENCIA JURfDICO - LEGAL EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO CONTRAVENCIONAL DE
TRÁNSITO, QUE 51: ADELANTA EN LAS OFICINAS DE TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA
DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCiÓN ORIGINADA EN
EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO. Asf MISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON
DESTINO AL PROCESO LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA DEFENSA
DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN CONTRATADOS CON
LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAl.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR
AL ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO CON DOLO O DE UN EVENTO NO
AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA
JURíDICA Aquí DEFINIDA,

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A
DIRECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE
LA ASISTENCIA JURíDICA AQuf PACTADA,

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES
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CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA OBLIGACiÓN
DE "MEDIO" Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURIDICA SERÁ PRESTADA POR
PROFESIONALES DEL DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑiA O POR
UNA FIRMA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL PARA TAL EFECTO.
NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO CONTRATA
DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.

4. DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO
ES LA PERSONA NATURAL O JURiDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA
PÓLIZA, QUE ESELTITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE RESULTAR
AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO.

::,~~F~~~~~~;~ATURAS: f~~¡o1:~;~~E +IJ:(~~~~ A LA INDEMNIZACiÓN Y QUE
APARECE QESIGNADA EN'LÁ CARÁTULA DE'LA 'PÓLIZA, Ei;/CONCORDANCIA, PARA W-QUE@
RESULTE ÁPLlCABLE; DE ACU,ERDOALO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcutos 1'127, 1141 Y 1142 R
DEL CÓDIGO DEL COMERCIO. , " ": - , i:' -''', /- _ -~ ;,-- "', ,

, '" " '. // I i 1: . ' '! 1 (" I ' ..~.
CERTIFICADO DE SEGURO : ;, ,'.,.J ',',--, I , "" ' ,

ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMJNOS'GENERALJES DE lA PRESENTE
PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS CONDICIONES
PARTICULARES QUE ELTOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADARA LAASEGURADORA
Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO 10S6 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO. c' (> e

-; l' :~ -'/~-.,'\ í'-.~- -) ~"-\ c~\ r-~~\ "1 ('\ r."~ I~', r~"""-, ,.....-~ r 'r-'"
INTERÉSASEGURA~tE "L '., :'. :-;',,~, e, >,. \,'~:~,:'1. ¡:, l~ . ,-=';
ES LA RELACiÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR

J

UNO O VARIOS 5
RIESGOS. EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO DIRECTA O
INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL INTERÉS DEBERÁ
EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR ASUMA EL RIESGO.
LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE SEGURO.

PRIMA
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O ASEGURADO
HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACiÓN DE RIESGOS O PROTECCiÓN QUE
OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE PRESENTE
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, CUYAS
CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL OBJETO
DEL SEGURO. SECONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO EL CONJUNTO DE
DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ELARTfcULO
1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL
SINIESTRO Y LA CUANTiA DE LA PERDIDA.
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DEDUCIBLE
ES LA SUMA o PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACiÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA,
ADEMÁS, EL VALOR MíNIMO DE LA INDEMNIZACiÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLEs

TOMADOR
ES LA PERSONA NATURAL O JURfDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA,
TRASLADA LOS RIESGOS ALAsEGURADOR y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA
PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO

VALOR ASEGURADO
ES AQUEL QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA UNO DE
LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN
EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE ACUMULAN ENTRE
, ..,."- "_ " - ~ - '. _ ."'<: 'f.',

SI, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL
INÓsO sEGUNDO,DEL ARTítULO 1074 DEL-CÓDIGO DE'COMERCIO., - '\ . ,'; , ,~ " . r::i"
}'IGENCIA, ' .'., -v " ,o _, o , r _ \:Y
lOsEL PERíODO DE}IEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA'PóLlZA Y ESTA COMPRENDIDO
El'jTR~ L.A,".FE<~!;lA,DE 1~IClACIÓN Y TERMINACiÓN DE LA PROTECCiÓN QUE BRINDA EL
sECURO Y DURANTE EL CUAL'LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS DE ACUERDO A LAS
COBERTURAS CONTRATADAS.' . l' o" "

5. SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD
CIV!L EXTRACONTRACTUAL L '..-

/" ;./.' ~":'-",' ..••...•.. , " ",' 1 '" ',' .••••.
, ',1 ..' ~ ,'_,'

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA 'EN' LA CARÁTULA, 'L1MITA"LA Rl:sl'ONsABILlDAD DE
SEGUROS MUNDIAL, Así: u •• e

S.1. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA "DAÑOS A BIENES
DE TERCEROS" ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACiÓN ES INDEMNIZAR LAS
PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.

5.2. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA "MUERTE O LESIONES
A UNA PERSONA" ES ELVALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA POR LA
MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA.

5.3. LASUMAAsEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA "MUERTE O LESIONES
A DOS O MÁS PERSONAS" ESELVALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA
INDEPENDIENTEMENTE DEL NUMERO DE MUERTOS O LESIONADOS PRESENTADOS EN UN
MISMO SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA CADA UNO DE ELLOS EL sUBLlMITE POR PERSONA
FIJADO EN LA CARATULA.

5.4. LOS LíMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN EXCESO DE LOS
PAGOS b INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS,
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FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS DEL SEGURO OBLIGATORIO
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE
SOLIDARIDAD YGARANTíA) O A QUIEN REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR ELSISTEMA..,DE
SEGURIDAD SOCIAL. IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS
NUMERALES 5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

6. AVISO DE SINIESTRO.

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHíCULO DEL ASEGURADO
RELACIONADO EN LA PÓLIZA QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO,
DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) DíAS HÁBILES SIGUIENTES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA
OCURRENCIA DEL HECHO. EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS
MUNDIAL DE TODA DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN,
NOl;IFICli.ÓÓN O,fITACIÓfIj,QUi-REáS-'1' [jEN!RO DÉ LqSJ!m (3) DíAS HÁBILES SIGUIENTES
A LA FECHA EN QUE TENGA NOJICIA-QUE SE REl:AClONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO
QUE PUED~DAR LUGAR ÁRECI::AMAÓÓN DE ACUERDO CON LA PRESEN(I'EPÓLlZA. ACl)DIR A'Íi\
LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS DILI.GENClAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER AUTORIDAÓSJ
0DAR INSTRUCCIONES AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTk / :: \ '"..,
,. \ / ' '". I - .\ "
\ ' , ' , I ' " \ ¡ I I ': ,

S,\Ei:TOMADO"R.O EL ~SEGURADO l~cUMPL~ CUALQUIERA pi ESTAS (áBJIGApON,ES,
SEGUROS MUNDIAL PODRÁDEDUCIR.DE1AINDEMNIZACIÓN'ELVALOR DE LOS PER~ÚICIOS
QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO(" .' , ,?
AL OCU'RRlicuÁLQ,ÚIER );CéIDENTE,:PÉR6IDA O:DAÑc{El. .AsE(jÚ~AOO'Ó'El>BEMFiGIARIO
DEBERÁ DAR AVISO A"SEGUROS 10ÚNDIAL: DENTRÓDELTÉRMINO DE TRES (3)' DíAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBiÓ CONOCER LA
OCURRENCIA DEL SINIESTRO, Y DE IGUAL FORMA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA
NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACiÓN,
NOTIFICACiÓN o CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR
LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.

IGUALMENTE, EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES
CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS
RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS.

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO
TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE DISPONGA YTOMAR TODAS
LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR LA EXTENSiÓN Y PROPAGACiÓN DEL
SINIESTRO.

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACiÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO
INCUMPLIMIENTO.
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8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

EL ASEGURADO DEBERÁ DEMOSTRAR ANTE SEGUROS MUNDIAL LA OCURRENCIA Y LA
CUANTíA DEL SINIESTRO DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
SEGUROS MUNDIAL PAGARÁ LA INDEMNIZACiÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADA, DENTRO DEL
MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA
CUANTIA DE LA PÉRDIDA, PARA LO CUAL PODRÁN APORTAR DOCUMENTOS TALES COMO
LOS QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACiÓN Y CUANDO SE REQUIERA SE DEBERÁ PRESENTAR EL
VEHíCULO ASEGURADO PARA INSPECCiÓN POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL.

8.1. REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

PRUEBA SOBRE LA PROPIEDAD DEL VEHíCULO O DE SU INTERÉS ASEGURABLE (TARJETA DE
PROPIEDAD O LICENCIA DE TRÁNSITO;EN CASO DE NO ENCONTRARSE ÉSTA A NOMBRE DEL
ASEGURA[)OCONTRATO:ór (cOMPRAVEr-:J:TAÜfrFi',t{sPAS6ÁUTENTICADO POR LAS PARTES,

/ _ - _' ",.....••. 1, _.,., " 11, -

ANTERIOR ACINICIO DE VIGENCIA DEL.CONTRATO DEL,SEGURO).// . .~ "<'..., loO.-- •••••• '_;' __ ,;,. ~- .;:: ••••,.- __.•• 0 Lo '<" ..•••. ~ ¡ ( .••..

COPIA-DÉL.A DENUNtlA PENAL, SI ES EL CASO. .' ,
1, "'--. ..•• ¡ " r~ - - ;- ~ (" .. .,..." II c- ..- .

I , ' i I

t.:ICEN~IA V,lGENTeDEL C?NPUCTOR, SI ~UERE PER,TINE~TE.( ,¡, í ' •
"'..,. "----- ----~/ ',1 ~ . I 1. <__1 • ~ \ ',~_. J ,! !, : _; ! ',_

COPIADELCROQUIS DE ICIRCÚLACIÓN d'INEORMt: DE tRÁNSITO, EN (ASO'DE CHOQl)E'O
VUELCO y DE LA RESPECTIVA RESOLUCiÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, SI ES EL CASO.

8.2. REGLAS APLICABLES ALAMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

EL pJ6ó1D~'CU4QpíERfN5ÉM~'ZA~iQ'N~~;~GU~A~:Ó~Ó j,:LÁ\VícT¡MA,,5~, ~ARASUJETO
AL DEDUCIBLE PARAdANOSriAATERIAtESY A LOSDEMASTÉRMINOS,!UiMITES, EXCEPCIONES

ti (1

Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACiÓN, LOS LíMITES DE RESPONSABILIDAD,
SE ENTENDERÁN RESTABLECIDOS EN LA CUANTíA DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PAGO DE
PRIMA ADICIONAL.

EN EL EVENTO EN QUE NO SE HAYAN COMPROBADO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS
Y EXISTA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO, LA OCURRENCIA DEL
SINIESTRO O SOBRE LA CUANTíA DEL DAÑO RESPECTO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS
SUFRIDOS Y QUE SEAN OBJETO DE COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SEGUROS
MUNDIAL PODRÁ EXIGIR PARA EL PAGO, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA, EN LA
CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DE LOS PERJUICIOS
CAUSADOS.

St:CUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LA VíCTIMA, LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO
DE LA INDEMNIZACiÓN, LOS PERJUICIOS QUE LE HAYA'N SIDO CAUSADOS POR ELASEGURADO
CUANDO ÉSTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON LA LEY Y SE PRUEBE LA
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTíA, SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE
DEBAN RECONOCERSE DIRECTAMENTE AL ASEGURADO.
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SALVO QUE EXISTAAUTORIZACIÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL, OTORGADA POR ESCRITO,
EL ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO PARA RECONOCER SU PROPIA RESPONSABILIDAD.
ESTA PROHIBICiÓN NO COMPRENDE LA DECLARACiÓN DEL ASEGURADO SOBRE LA
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE, TAMPOCO SE ENCUENTRA
FACULTADO PARA HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES
CON LA VíCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES. LA PROHIBICiÓN DE EFECTUAR PAGOS
NO SEAPLICARA CUANDO EL ASEGURADO SEA CONDENADO POR AUTORIDAD COMPETENTE
A INDEMNIZARA LA VíCTIMA, MEDIANTE DECISiÓN JUDICIAL EJECUTORIADA, NITRATÁNDOSE
DE PAGOS POR ATENCiÓN MÉDICA Y HOSPITALARIA DE LA VíCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO
ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN
ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

S.3. REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE GASTOS MÉDICOS:

EL PAGO ,DE CUALQUIER INDEMNIZACiÓN AL ASEGURADO, BENEFICIARIO O A LA VíCTIMA, SE
HARÁ SUJETO A LOS TÉRMINÓS, LiMITES, EXCEPCIONES Y ,CONDICIONES DE ESTE SEGURO.
CUANDO SEGUROS MUNDIALPAGU~ LA INDEMNIZACIÓN, LOS liMITES DE RESPONSABILIDAD,
SE ENTENDERÁN RESTABLECID.oS EN LA CUAÑTíA DE LA INDEMNIZACiÓN, A PARTIRDE~~
MOMENTO EN QUE SE EFECTUE, EL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL MONTO\,~
ESTABLECIDO. " '\' ,/', """

, ' "
" . / ", '. . . /

9. TRANSFERENCIA DEL INTERES ASEGURADO '
" . \

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHíCULO ASEGURADO, PRODUCIRÁ
AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACiÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A MENOS QUE CONTINÚE
UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO, EN ESTE CASO, CONTINUARÁ EL
CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS:siEMPRE,QUEEL~ASEGURADO INFORME,DE ESTA
CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) bíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA DE LA'TRANSFERENClA. " , .,' '.,"., .. J,'

9
EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHícULO,
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO POR
LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA INCURRIDO
DESDE ENTONCES O SEVIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHíCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, PERMITIRÁ
LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR O HEREDERO,
A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES EN EL
MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO, LOS CAUSAHABIENTES DEBERÁN COMUNICAR A
SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO, A FALTA DE ESTA COMUNICACiÓN
SE PRODUCE LA TERMINACiÓN DEL CONTRATO,

10. ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL
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ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN COMUNICAR
POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREDECIBLES QUE
OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN
AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.

TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACiÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DíAS A LA
FECHA DE MODIFICACiÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL ASEGURADO
O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DíAS SIGUIENTES
A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME
TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DíAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACiÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACiÓN DEL CONTRATO, PERO
SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL
A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

~_/- - ----....... ~ r:-"-~, /-~- --;,~ ; ",-~.r'.<, .~----~ ,
NO}IFI<:ADA LA"'rylODIFICAS',ON : C?EL '~IESG,O,; SEGUROS ,tv1UNDIAL PODRA REVOCAR EL
CONTRATO O EXIGIR EL REACltJSTEA'Ql:JEHAYA :LUGAR .EN EL VALOR DE LA PRIMA.1./ '\,\ - ~- J., . ": /
: I .......-J ' I \._

• • -, ; b 1 ~ - ~ .•••.••.~. -t ~- , - .•.••.

11. DEClARACiÓN DEL ESTADO DEL RIESGO /
\""_.~. = __./_/~/' 1 I ' i: 1', ,,',. /" l'

EL TOMADOR ESTA OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS
". _ .,- ,J. - • ; I ' _ . I '. ,

QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGUN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA-PROPUESTO
POR LA COMPAÑíA, YA QUE DE ESTA DECLARACiÓN DEPENDE LA ACEPTACiÓN DEL RIESGO
POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACiÓN DE LAS PRIMAS Y DEDUCIBLES.

"'~.... ,o")

LA RETICENCIAcINEXACTITUD-U,OMISI6N :SOBRE HECHOS.'O CIRCUNSTANCIAS QUE,
CONOCIDAS POR SEGUROS'tt1UNDltÚ:'LA HUBIERI:N REtRAíDO DE CELEBRAR EL COI'ÚRATO,
O INDüérb~o A ESTIPULARCÓN'DICIONES MÁ'S ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA
DEL SEGURO.

SI LA DECLARACiÓN NO SEHACE SUJETAA UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA,
INEXACTITUD U OMISiÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR
CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACiÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL
PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO ESTARÁ
áBLlGADA, EN CASO DESINIESTRO,A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACiÓN ASEGURADA,
EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO REPRESENTE,
RESPEcro DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

12. PRESCRIPCiÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS
EXPEDIDOS CON APLICACiÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCiÓN
ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
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13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN ELCASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DESEGUROS, ELVALOR DE LAINDEMNIZACIÓN
SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTíAS DE
SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS
PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO,
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTícULO 109S DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑIA, LOS SEGUROS DE IGUAL
NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO
DE DIEZ (10) OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACiÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACiÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, A
MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL MONTO
EFECTIVO DEL-PERJUICIO PATRIMONIAt-OCASIONADO;,EN CUYO CASO, CADA UNA DE LAS
COMPÁÑIAS RESP()~DERkp~(¡POR~IO~";LM~N+E DE ACUE,RDO CON EL LÍMITE DE VALOR
ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLiZA-. ". u ~----"" ,,'. r-, ,/", r-l @/" ',,", "",Ej , " 1: ~ ~

,_' I 1.- ; '- . .' ~,

14. TER~INACIÓN DEL~ONTRATO :~ :--~-" /~ __-' ,-=¡ ~--~\
'. ',/. " • , ,! , ' ,"',

LA MÓRA EN El-PAGO DE LA PRIMA ¡DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICAD,OS ÓANEXds QUE
SE EX'PIDAN CON FUNDAMENTO EN I:LLA>PRODUtlRÁ LÁ TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO Y DARÁ DEREÓ-lO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRiMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASiÓN DE LA EXPEDICiÓN DEL CONTRATO,
Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE SE
EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 1068 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO. ('- ..(' -,- ,-----, ;- . ,-,-o (;-, ,. c:-"; ¡;-, r >,,-, r-:\ r~(-::--.

: :) ." ¡r~' , 1'" /-._ I "- ...••••~ I I ~J...; l , I '1 I i --~ •
. ~- \ '~J \ ...-...., . l, / I ': '. / ',_"' ,~ ! I 1. : ; ,.-....j ;' \ '-_ I '," l' L --' ¡ I '._.

-. '. _ L.. , ," '." •••• ., _ ¡, ,__.•• J • 1_ -' • ,.

1S. REVOCACiÓN DEL CONTRATO ' 11

EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 1071 DEL CÓDIGO DE COMERCIO EL
PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS MUNDIAL, EN
CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA TARIFA DE CORTO PLAZO
DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACiÓN.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL ASEGURADO,
CON DIEZ (10) OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENVio DE LA MISMA, SU
VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA
CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO FUERE SUPERIOR. EN ESTE CASO, SEGUROS
MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO DEVENGADA.

LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA DE LA VIGENCIA
CORRIDA, MÁS UN RECARGO DEL DIEZ POR CIENTO (10%) SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE
DICHA PRIMA A PRORRATA Y LA ANUAL.
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DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SEGUROS
MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA PROPORCIONAL AL TIEMPO
CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL
CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

, ,
16. AUTORIZACION DE INFORMACION

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES
ESTADíSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISiÓN Y DE INFORMACiÓN COMERCIAL PROCESE,
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACiÓN DE CARÁCTER
FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE SEGURO A LAS
CENTRALES DE INFORMACiÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE CONSTITUIDAS QUE ESTIME
CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS
Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN .

. .. -........... Ir 4"0_ #-)." ¡:---I: I~¡ ,:"':'-',¡T;-;",t~~
1~•.NOTIFICACIONES '~.': 1, .:. o oo. ;1 ¡ ',\ )'¡, ..•...'/ / ~ \ • ..:/ ~_ ... \:-. \.~ ,_ L " __.. .~,
~0..L9~IER-ÑOTIF¡~f.ClÓN QUE D~B;t(HACERSE ENTRE LAS PARf~,(PARA LOS EFÉCTO@
dEL PRESENTE CONTRATO"DEBERA-CONS.IGNARSE POR .ESCRITO; CON EXCEPCIÓN DE LO
DICHO EN LA COt)lDICI6N DE L~S\OBLlGAClbNES DEL ASECURADO PARA'EL AVISO DEL
SINiESTRO:V SERí\PRUE'BA SlJFICII::NTEI DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE'SU ENVío POR
CORRECfRECOMENDADO O cERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ú'LTIMA DIRECCIÓN REGI~TRADAO
CONOCIDA DE LA OTRA PARTE; o' LJ\ ENVIADA POR FAX O COR'REO ELECTRÓNICO. - ' .. :

18. JURISDICCiÓN TERRITORIAL
~ (:_~f /¡. ;'}

LOS ~M PAROS fOT0 RúADOS'MEDIAI'lTETA; PRESENTE' PÓt:lZA:-OPERAN-'. M IENTRAS EL
VEHíbJLQ SE EN<=ÚEr-JTRElDEN~Rd (DEl. ;TERRil:ORIO ÓE LAS'REPúBLICA'S'.DE CQLOMBIA,
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ, CHI~E Y VENEZUELA Y MEDIANTE AUTORIZACIÓN EXPRESA DE 1")

SEGUROS MUNDIAL EN OTROS PAíSES. I

19. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO YSIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES
PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ DISTRITO
CAPitAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS. EL TOMADOR/ASEGURADO-----'
01-09.201S-1317-P-06-CSUS8R0000000014
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República de Colombia
Rama Judicial

Cons~joSuptrlor
de lo Judicatura

Consejo Superior de la Judicatura
Sala P.rjSdiéci~nJlJj4I}jJ¡irria

CERTIFl~~DE ANTECEDENTESDIS~,PUNARIOS

ñ-" DEABOGADOS,',,~ ~
X- _;J" , """"< ~ '" <c;....~, '!{' )'~<'-~ -.\.

J #'.: .•..•••.. " .•..,-.••. .

O LA p,~CRITA'SECRFARIA.'iJjJ.E)/(tIAl
DE LA'SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA O
DEL CONSEJO,s'l:jf~ERlbRBE~LA JUDICATURA

"',,',":: "-7" ,T- '~r.r' A
-t'. " •.• ~~~. ~ ~
", '_~,~.J CERTIFICADO No, 1062861•....• -

CERTIFICA;), 1I1' \. --
Que revisados los arch~ de antecedentes ~de "es!a Corporación~í co'ij)'o los del Tribunal
Disciplinario, no aparecen tfl¡gistradas sanciones cOñtrael (la) ~octor J!r MANUEL ANTONIO
VEIRA GONZAlEZ identifi~ll1'i'~(a) con la cédula de \~iUdadanía No.! 1(;668880 y la tarjeta de
abogado (a) No. 44880 '\)" '( ji 'V< / l:::::::=: OV

Este Certifica~nO'3Credlta la calidad G-bOgadO
~'""U t::.

Si el No, de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional Ó los nombres y/o apellidos, presentan
errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados,

la veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial

WNW.ramaiudic(:}(; iraese}oO d~KiJperiOJr
Bogotá, D,C., DADO A deElillko)1Is1di~(JktpJlP:.aE DE DOS Mil
DIECINUEVE (2019)
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"C.q DE: (;.0

Sala Jurisdiccional
Disciplinaria

CERTIFICADOo¡; P.-~EC~Je'S QQ(P),:tttARIOS

~ ~ DEABOGADOS (.,,~ /

bNSUSCRITA SECRETARIAJUDICIAL>."'9<
DE'"S. SALAJURlStilé6l0NAL 'OISCIPLlNARIA

"",' .', -./ ,-,. Í" .~ -,....,"¡.~. "' '"
DELCONSEJO/SlJPcERIOR.GELA.~UDICATURA
O ~', '"!' i~(.~'\' $RTIFICADO No. 1062422

: ¡¡lKrld ""J ~ Or"'t.:t)":....,..."...~1J «Al .1 ,,~E~~~... ,1 .

Que revisados los ar~ps. de Anteced~nt~ d~sta Corporación, :asi ;0 los del Tribunal
Disciplinario; no apare~¡'\ sanción disciplinaria:-a!g';!['a / ontra el (I~) docff!!/a) JUAN CARLOS
MURILLO RAMIREZ ide~t,fi::dO(a) con la )éd~"'::tt~ ciudadania No.~f66114 y la tarjeta

profesional No. 136998 e ~- ()
~ •.?</ . OV

Este certificf.ib no acredita la calida.t.::rAbogado
""'" DE- -

NOTA: Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan
errores, favor dirigirse al RegistroNacionalde Abogados.

La veracidadde este antecedentepuedeser consultadoen la páginade la RamaJudicial

~~;m¡/;~al.g07t; ~ 1;'~C:;d:Ji';;:d;:S118;;i;;S~ 1/
Bogotá,f6:~:J,,~'29~1;.0S ~NTé~áotÓI~~L&~~LiD..!=-NW-E~B~D1¿ib.9.SJ,.~ elECINUEVE
(2019)
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CERTIFICADODE~EC~N~S QCíP):INARIOS
~ ~ • DEABOGADOS .', ••••••"/

J:)"SUSCRITA SECRETARIAJUDICIAl'''.~<
D~ SALA JURISDICOIONAL:DISGIPUNARIA
DELCONSEJO~UFtÉRlciR.6E tA'~UDICATURA
O ~. ir. ,~~\,' $RTIFICADO No. 1062913

;t] '- '~~~:~k,:n'f" ',.,' « p,•• , 011

") ~ -~ -
Que revisados los ar~s de Anteced~nte~ d~sta Corporación,! asi romo los del Tribunal
Disciplinario; no aparece~sanción disciplinaría"alguna contra el (la) doct~) UNA MARCELA- ~.-/ .-
MEDINA ROLDAN ident cado(a) con la cédulLde, ciudadania NO.11S1,948663 y la tarjeta

profesional No. 269409 <..~ . .-L~ O-
</ . OV

Este certifiladl> no acredita la calida£d:rAbOgadO

4 DE-
Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan
errores, favor dirigirse al RegistroNacionalde Abogados.

La veracidadde este antecedentepuedeser consultadoen la páginade la RamaJudicial

~{;,~m¡t~;al.g07i; ; ;~C;;;;¿¡)i';d;:~;;i;n;,Str{T ~
Bogotá, ID.C., U.~ADO(b,~OS @NTE~(20)' DIA'S~L MES,{£DENOVtEMB~OE 'DOS 'MILeIECINUEVE(2019) ~ .....,....,.' •.....' '-" '.1 v-' 'vV' .""......~-;.;- - 4-0 -' vv
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
CALIVALLE

NOTIFICACIÓN POR AVISO
PROCESO VERBAL

ART. 292 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

LUIS HERNANDO MONCAYO CASTRO y RADIO
DEMANDADOS TAXIAEROPUERTOSA

PROVIDENCIA AUTO ADMISORIO #674 DEL 16 DE AGOSTO DE
NOTIFICADA 2019 (FOLIOS 130 -131).

FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019
ENTREGA

FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019
NOTIFICACIÓN

3 DÍAS
PARA RETIRAR 1, 4 Y 7 DE OCTUBRE DE 2019
EL TRASLADO

20 DÍAS
PARA

CONTESTAR Y 8,9, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 Y
EXCEPCIONAR 31 DE OCTUBRE; 1, 5 Y 6 DE NOVIEMBRE DE 2019.

Nota. No se corre término los días 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE; 5, 6, 12,
13,14,19,20,26,27,2,3 Y 4 DE NOVIEMBRE DE 2019. (Sábados,
domingos y festivo). SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS DIAS 2 y 3
DE OCTUBRE DE 2019 NO CORREN LOS TÉRMINOS POR
JORNADA DE PARO ESTATAL DONDE SE IMPIDIÓ EL ACCESO
AL EDIFICIO.

DIANA CAROLINA AGUDELO ZARATE
SECRETARIA

RAD.2019-00192-00
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, se solicita prestar
caución con el fin de levantar o evitar 1 práctica de medidas cautelares
decretadas en contra de GENERAU COLO lA SEGUROS GENERALES SAo
Sírvase proveer. Cali, 22 de de 20
La secretaria,

DIANA CA OUNA AGUDELO ZARATE

Yerbal vs Luis Hernando Moncayo y otros
JUZGADO OCTAYO CIYIL DEL CIRCUITO

Santiago de Cali, veintidos (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)
76-001-31-03-008-2019-00192-00

1.- Presenta la apoderada de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA

escrito donde solicita, se le fije caución con el fin de levantar o evitar la práctica

de medidas cautelares decretadas en contra de la entidad que representa.

2.- Para resolver, se revisa el Artículo 590 del Código General del Proceso

cuando ordena: "Medidas cautelares en procesos declarativos..... El demandado podrá

impedir la práctica de las medidas cautelares a que se refiere este literal o solicitar que se

levanten, si presta caución por el valor de las pretensiones para garantizar el

cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o la indemnización de

los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla ... "

3.- Por lo tanto, y por ser procedente la petición, se accederá a ella, y el

Juzgado,

RESUELVE:

PRESTE CAUCIÓN la entidad demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE

SEGUROS SA, por la suma de $3~. S'tJ2. lb 17-m/cte, en el término de

cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto.

eda/

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

EN ESTADO Nrote>2. DE HOY \2 6 NO~.2019
NOTIFICO A LAS PAR~CONT NIDO DEL AUTO
QUE ANTECEDE.

DIANA CAROLl AGUDELO ZARATE

Secretaria
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez. Se deja constancia que
el término para presentar la contestación de la demanda por parte de
COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROSSA venció el 25 de octubre de 2019 y se
presentó contestación con objeción al juramento estimatorio y excepciones de
mérito. Para los demandados LUIS HERNANDO MONCAYO CASTRO y
RADIO TAXI AEROPUERTO SA venció el 6 de noviembre de 2019 y se
presentaron escritos de la siguiente manera: LUIS HERNANDO MONCAYO
CASTRO con recurso de reposición contra el auto admisorio, excepciones de
mérito, objeción al juramento estimatorio y llamamiento en garantía a
SEGUROS DEL ESTADO Y COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS SAo y
RADIO TAXI AEROPUERTO SA con excepciones de mérito. Se deja constancia
que no corre el término los días 2 y 3 de octubre de 2019 debido a que Asonal
Judicial convocó paro nacional donde se i idió el acceso al edificio.
Sírvase proveer. Cali, 22 nOVI bre d 019
La secretaria,

AROLINA AGUDELO ZÁRATE

Verbal vs Luis Hernando Moncayo y otros
JUZGADO OCTAVO CIVILDELCIRCUITO

Santiago de Cali, veintidos (22)de noviembre de dos mil diecinueve (2019)
76-001-31-03-008-2019-00192-00

En atención al informe secretarial, el Juzgado,

RESUELVE
PRIMERO. GLOSAR A LOS autos para que obre y conste el escrito de

contestación de la demanda presentado en término por el demandado LUIS

HERNANDO MONCAYO CASTRO con recurso de reposición contra el auto

admisorio, excepciones de mérito, objeción al juramento estimatorio y

llamamiento en garantía a SEGUROSDEL ESTADOY COMPAÑíA MUNDIAL

DE SEGUROSSAo

SEGUNDO. RECONOCER personería al Doctor JUAN CARLOS

MURILLO RAMIREZ para actuar en nombre y representación del demandado

LUIS HERNANDO MONCAYO CASTRO en los términos y para los fines

expresados en el poder otorgado.

TERCERO. GLOSAR a los autos 'para que obre y conste el escrito de

contestación de la demanda presentado por RADIO TAXI AEROPUERTO con

excepciones de mérito.
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CUARTO. RECONOCER personería al Doctor MANUEL ANTONIO

VEIRA GONZALEZ para actuar en nombre y representación de los

demandados RADIO TAXI AEROPUERTOSA en los términos y para los fines

expresados en el poder otorgado.

QUINTO. GLOSAR a los autos para que obre y conste el escrito de

contestación de la demanda presentado por COMPAÑÍA MUNDIAL DE

SEGUROSSA con objeción al juramento estimatorio y excepciones de mérito

SEXTO. RECONOCER personerí~ a la Doctora UNA MARCELA

MEDINA ROLDAN para actuar en nombre y representación de los

demandados COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROSen los términos y para los

fines expresados en el poder de sustitución otorgado.

SÉPTIMO. A las excepciones de mérito y a la objeción al juramento

estimatorio propuestas; se les dará trámite una vez se notifiquen los llamados en

garantía.

OCTAVO. DE CONFORMIDAD con los Artículos 318 y 319 del Código

General del Proceso, al recurso de reposición interpuesto se dará trámite

conforme el Artículo 110 de la misma norma.

Secretaria

,
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CAL!

ESTADO Nro/eL DE HOY 2 f, Nml 20
NOTIFICO A LAS PARTES

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

eda.
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~_ .~. REI'OllllCADECOLOMBlA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

AVENIDA 6AN #28N-23 EDIFICIO GOYA
Teléfono 8965849

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

LISTA DE TRASLADO:

EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EL APODERADO DEL

demandado LUIS HERNANDO MONCAYO CASTRO CONTRA EL AUTO

ADMISORIO DE LA DEMANDA, queda a disposición de las partes por el

término de Tres (3) días, de conformidad con el artículo 319 del Código General

del Proceso; en concordancia con los Artículos 110 de la misma norma.

RADICACIÓN. 2019-00192-00

Se fija en lista de traslado ~ de fecha, 2(, <:le NOI)iCJV\b¡e../20IQ , a las 8:00

A.M.

La secretaria,

DIANA CA OLINA AGUDELO ZARATE
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J

25/11/2019

REPUBLICA DE COLOMBIA
I

Juzgado 008 Civil del Circuito de Cali

LISTADO TRASLADO

Informe de traslado correspondiente a:26/11/2019

Fecha
Registro

-----_ ...._---_._- .----_ .._._._.~~

1 Desc.Actuacion

Traslado C.G.P 3 Días 088. ~Recurso de
Reposición.

AGUDELO ZARATE

echa 26/11/2019 Y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente TRASLADO por el término legal

emandan-te----- ----- r::anda~o--'-'

MARIA DEL CARMEN BECERRA LUIS HERNAN MONCAYO
FERNANDEZ CASTRO

Clase de ProcesoRadicación

176001310300820190019200 I Verbal

Numero de registros: 1

Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decis'
de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p_m_

TRASLADO No. 044

Secretario

serwe bcal ¡/estados/Circuito!1 ist_ trascc.aspx 1/1
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CONSTANCIA SECRETARIAL.

Se deja constancia que el día 22 de noviembre de 2019 los Despachos Judiciales
se cerraron al medio día por orden del Consejo Superior de la Judicatura

mediante Acuerdo #CJSVAA19-108 donde se ordenó el cierre extraordinario, lo

anterior para la justificación de autos con fecha 22 de noviembre de 2019 por

cuanto, se laboró hasta las 12:00 am.-

ROLlNA AGUDELOZARATE

SECRETARIA.
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CONSTANCIA SECRETARIAL.

Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2019.

Se deja constancia que el día 27 de noviembre de la presente anualidad no

corrieron términos judiciales debido a la im osibilidad material de ingresar a los

Despachos Judiciales ubica oya, debido al Paro Nacional.

I

IAROLINA AGUDELO ZÁRATE

Secretaria

332



CONSTANCIA SECRETARIAL.

Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2019.

111. _

Se deja constancia que el día 4 de diciembre de la presente anualidad no corrieron

términos judiciales debido a la imposibilidad material de ingresar a los Despachos

Judiciales ubicados en el Edificio Gaya, debido al Paro Nacional.

'AROLINA AGUDELO ZARATE

Secretaria
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fj Programa

, $ERVI~IOs " •
DE TRANSITO

Seguridad y agilidad
Operador Especializado en Movilidad

de la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali

"1' O'TQllnl l' ["T"I ro, T¡.lUto L ¡¡oJ~ ••••. s •...¡l ....l'lLl

Oficio No. URL.484361

Santiago de Cali, 18 de Octubre de 2019

Doctor (a) :
DIANA CAROLINA AGUDELO ZARATE
SECRETARIA
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 8
AV 6A N 28 N 23 CALI VALLE

Re/: Proceso:
Demandante:

Verbal Sumario
MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO y OTROS

Demandado:

Expediente: 03-0082019-0192-00

En atención a su oficio No. 3024 del 2 de Septiembre de 2019, librado dentro del proceso de la
referencia y radicado en esta Secretaria el 4 de Septiembre de 2019, me permito comunicarle que
revisada la documentación que compone el historial del vehiculo de Placas: TZN650 se acató la medida
judicial consistente en: Inscripcion de La Demanda y se actualizó en el Registro Automotor de Santiago
de Cali.
Placa:
Clase:
Modelo:
Chasis:
Serie:
Motor:
Propietario:
Documento de identificación:

TZN650
AUTOMOVIL
2014
KNABE5I1AET656864

G3LADP129877
LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO
87452489

Lo anterior de conformidad con el Articulo 513 y ss., 681 y ss, del c.P.c.

Cordialmente,

o'.

_." OOlt......;.... , ..¡;~]
.T.

www,servic losri~triH!Sltn.cOITI.•.
:::i' ¡ ~ L L .! .•~LAZARTORO

Contrato Inter n . . . de Santia o de Call SM • CDAV LTDA.
Call: Salomia: arr~ra3 No. 56.3
Sede principil.~rn\\T..QfuMlto No. 3BN.200 La Flora
Centro Comercial Carrera: Calle 52 No. 1B.160 Local 113
Centro Comercial Aventura Plaza: Carrera 100 No. 15A- 61 Local 205
Bogotá: Autopista Norte No. 106.25 Local 201
Contact Center: 445 9000
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Señores
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V)
E. S. D.

DEC 5'i9PK 4:51d)
JUZ, OCTRUO, C. no. (HU /'"

REF.: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL MARíA DEL CARMEN BECERRA CONTRA
COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS RADICADO: 2019-00192

LINA MARCELA MEDINA ROLDÁN, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la

cédula de ciudadanía No. 1.151.948.663 de Cali, portadora de la Tarjeta Profesional No.

269.409 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en el presente proceso como

apoderada especial sustituta de LA COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en

cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, por medio del Auto notificado por estados

el 26 de noviembre de 2019, me permito aportar la póliza atendiendo lo dispuesto por el

artículo 590 del Código General.del.P-roceso.

Del Señor Juez,

•

/---~I ANEXOSJ
Póliza 02-4-1101000072 (1 folio)

(
I

Ave' A It 3SN100ol. 212 (Clli)_ (+S7J(2) eS9 4075
Carrflrn 1111No94a. 56 01'.402 (Bogoü). (+S7){1l743 65 92
www.gha.com.co
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5/12/2019
.'

Correo: Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauea ~Cali - Outlook

DTE: MARíA DEL CARMEN BECERRAY OTROS Vs COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS RAD:
2019-00192 ~
GHA Una Marcela Medina Roldán <Imedina@gha.com.co> 1¡S
Jue 05/12/201916:44

Para: Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <jOBcccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

~ 1 archivos adjuntos (680 KB)

POllZA_2_ 41_101000072.pdf;

Cordial saludo,

Por medio de la presente me permito aportar memorial y póliza, con el fin de dar alcance al requerimiento del
Despacho realizado mediante auto notificado el 26 de noviembre del año en curso, cumpliendo con los establecido
por el artículo 590 del Código General del Proceso.

Manifiesto que el original de este memorial y de esta póliza les llegará al Despacho en físico a más tardar el día de
mañana.

Memorial y póliza (2 folios)

Por favor acusar recibo, gracias.

Cordialmente,

¡;;Mailtrack
Remitente notificado con
Mailtrack

https:/Joutlook.office.com/mail/deeplink?version=20 1912020 1.07&popoutv2= 1 1/1
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-~ NOMBRE COMPAR'iA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. IIDENTIFICACiÓN NIT: 880.037.013-6

~ DIRECCiÓN CALLE 33 NO 68-24 ICIUDAD BOG01A, D.C.• DISTRITO CAPITAL ITELéFONO 2855600

I;;;;¡j IASEGURADO MARIA DEL CARMEN BECERRA ce 31.971.083

TIPO MOVIMIENTO

EMISION ORIGINALo
ANEXONO.PÓLIZA

020041-101000072

.DATOS DELTOMAOORlGARAlmzAI)()

CODSUC

2

SUCURSAL
OFICINA NEGOCIOS

ESPECIALES

CIUDAD DE

BOG01A.D.C.

ccccccccccccccccccccccccccccccce .o,~o. e-, IIS"QUlto. -~.. :,..; Dl!L _
_ • I<STADO SA _.
lio:iiII POLlZA DE SEGURO JUDICIAL _e HIT ••• o.•••.•ru e
e eeeee

elee APODERADO e
cr:A~P~O~D~E~RA::::D~D-:M=ED=,N~A~R~D~LD~A~N~.~U~N~A:-::M~A~R~e~E~LA7--------------------------,.-ID~E-N-n-F-,e-A-e-,O~N---e-e-,-11-'-'.-••-.-.•-.-"e
e IRECCl6N AV 6 A BIS NRO 35N. 100 OFe 212 CENTRO EMPRE9AIR1DABIH1PICHBOGOTA, D.C. TEl¡;FONO 6594075 ee PROCESO e
e ee ee e~ eel OBJETO DE lA CAUClOtI e
~ ARTICULO ART 590 NUM.! LIT CINe 4 LEY 1564 DE 2012, GARA1~TIZAR EL CUMPLIMIENTO OE LA SENT&NCIA FAVORABLE AL DE~~NDANTE o LA ~

- INDEMNIZACION DE LOS PERJUICIOS '" ,1iiwiI
el ee CUtUSULA: ESTA VIGENTE POR EL TERMINO DEL PROCESO EN TOOAS sus INSTANCIAS _ ~

e e~ ee e
~ ACLARACIONES ~

e ee e
~ VALOR ASEGURADO VALOR ASEGURADO EN lETRAS ~
~ S ••••••• 390.502,677.00 TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES QUINIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS MleTE. e
e el
•• VALOR PRIMA S "07.8'0.0'5'.00 GASTOS EXPEDICiÓN VALOR IVA TOTAl. A PAGAR ~
~ $ ••••••• 2,500.00 $ ".1.484,385.00 S ••••••••• 9,296.938.00 ~e INTERUED1ARIO COASEGURO CEDlOO ~
~ NOMBRE CLAVE %PART. NOMBRECOMPAfl'IA "'PART. VALORASEGURADO e
e DIRECTA 4013 100.00 e
~ ~
~ ~
~ LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POUZA o DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELlA, PRODUClRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL ~

11
CONTRATO Y OARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO 5.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDlClON DEL ••
CONTRATO. ~

1
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INFORME SECRET ARIAL. A Despacho del Señor Juez, se allega la caución
solicitada a folio 247. El término para allegarla venció el5 de diciembre de 2019
a las 5:00 pm y fue aportada. SE deja constancia que los días 27 de noviembre y
4 de diciembre de 2019 no corrieron los t rminos por jornada de paro estatal
donde se impidió el acceso dificio. Sírv e Proveer.
Cali, 9 de diciembre de 19
La secretaria,

DIA

Auto #1036
Verbal vs Luis Hernando Moncayo

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

76-001-31-03-008-2019-00192-00

1.- Presenta la apoderada de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROSSA,

la póliza #02-41-101000072para dar cumplimiento al auto obrante a folio 247.

2.- Por lo anterior, y como quiera que se dio cumplimiento al

ordenamiento del Artículo 590 del Código General del Proceso, se ordena el

levantamiento de la medida cautelar decretada a folios 130 y 131 para esta

entidad, y el Juzgado,

RESUELVE.

PRIMERO. ACEPTAR la caución prestada por la parte demandada

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA representada en la póliza judicial

#02-41-101000072 de SEGUROS DEL ESTADO S.A., por valor de

$395.502.677,00ordenada a folio 247, que antecede.

SEGUNDO. DECRETAREL LEVANTAMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN

DE LA DEMANDA que pesa sobre el establecimiento de comercio del

demandado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA, decretada mediante

oficio #3027 del 2 de septiembre de 2019 (folio 135).

eda.

EL JUEZ, JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALi
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

AVENIDA6AN #28N-23 EDIFICIO GOYA
Teléfono 8965849

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Santiago de Cali, 9 de diciembre de 2019
Oficio No. 4534. 2019-0192-00

Señores
CÁMARA DE COMERCIO
Ciudad.

REFERENCIA PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL PROPUESTO POR MARIA DEL CARMEN
BECERRA FERNANDEZ en contra de LUIS HERNÁN MONCAYO CASTRO,
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA y RADIO TAXI AEROPUERTO SAo
RADICACIÓN 76-001-31-03-008-2019-00192-00.

Comunico a Usted que dentro del proceso de la referencia, se ordenó LA

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, que pesa sobre el

establecimiento de comercio del demandado COMPAÑÍA MUNDIAL DE

SEGUROS SA, registrado bajo la matrícula mercantil #141221 en su entidad,

debido a que la parte demandada prestó la caución ordenada por el Artículo

590 del Código General del Proceso y se ordenó el levantamiento de la medida

cautelar.

En consecuencia, se solicita dejar sin efecto la orden impartida por este

Despacho, mediante oficio #3027 del 2 de septiembre de 2019, donde se solicitó

la inscripción de la demanda.

Cordialmente,

DIANA CAROLINA AGUDELO ZARATE
Secretaria

Eda.-
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INFORME SECRET ARIAL. A despacho del Señor Juez, el presente proceso

pendiente de resolver el recurso de reposición contra el auto admisorio de la

demanda. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de enero de 2020.

El Secretario,

AUTO N° 030
Verbal RCE Vs. Mundial de Seguros S.A. y otros

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2.020)

Radicación 760013103008-20190019200

El apoderado judicial del demandado Luis Hemán Moncayo Castro presenta

escrito contentivo de recurso de reposición contra el auto adiado 5 de agosto de

2019 mediante el cual se admitió la presente demanda y se concedió el amparo de

pobreza a la demandante.

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

El recurrente efectúa un recuento de algunas actuaciones surtidas dentro del

presente asunto y trascribe el articulado correspondiente al amparo de pobreza

con la finalidad de indicar que la peticionaria, pese a haber realizado su solicitud

bajo juramento, lo cierto es que obtiene ingresos mensuales de $5.323.900 en su

calidad de Gerente de Oficina, por lo anterior solicita se revoque el auto que

concedió el amparo de pobreza.

Posteriormente, se corrió traslado a la contraparte quien guardó silencio.

CONSIDERACIONES

h Parte integrante del derecho de impugnación de las providencias judiciales es

1
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la reposición, el cual busca que el funcionario que profirió la decisión sea el

mismo que la revise y resuelva sobre ella, para que se reforme o revoque.

Dentro del Código General del Proceso, se encuentra consagrado en los artículos

318 y 319. Allí se establece como requisito necesario para su viabilidad exponer

las razones que lo sustenten, esto es, que por escrito o verbalmente si es en

audiencia o diligencia, se le exponga al juez las razones por las cuales se

considera que su providencia está errada, de lo contrario al juez le será imposible

entrar a resolver.

2. Acorde con el artículo 151 del Código General del Proceso, «se concederá el

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los

gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y

la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer

valer un derecho litigioso a título oneroso».

Ciertamente, la gratuidad es un prmclplO de la administración de justicia

conforme las voces del artículo 6° de la Ley 279 de 1996, pero en el decurso de

un procedimiento existen erogaciones asociadas al mismo que son ineludibles

como los costos de notificaciones, las cauciones, aranceles, expensas, agencias en

derecho, entre otros, que deben ser cubiertos por quien pretende una solución a su

conflicto.

Sin embargo, en circunstancias excepcionales tal carga puede resultar

desproporcionada para aquellas personas que, por su estrechez económica, no

puedan sufragar esos gastos procesales sin arriesgar lo necesario para asegurar su

supervivencia y la de su núcleo familiar. En ese escenario, obligar a los menos

favorecidos para que elijan entre atender los gravámenes procesales y los

requerimientos de su mínimo vital, sin duda constituiría una barrera infranqueable

para el acceso a la justicia.

Ahora bien, conforme lo decantado por la Corte Suprema de Justicia en aras de

otorgar el amparo de pobreza no significa que la persona demandante o

2
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demandado esté en la indigencia, mendicidad o pobreza extrema para ser

concedido, pues lo que exige el ordenamiento es que "la persona (...) no se halle

en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario

para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe

alimento ", lo que sugiere que los reproches que ahora ocupan la atención del

Despacho deben abrirse paso, porque:

2.1. La señora María del Carmen Becerra aportó como anexo de la demanda una

certificación expedida por el Gerente Administrativo del Banco de Bogotá, señor

Duván Eduardo Idárraga López quien atestó que la demandante en su calidad de

Gerente de Oficina tiene un sueldo básico de $5.323.900, misma certificación a la

que hace alusión el apoderado judicial recurrente.

Es lo cierto que en primera medida podría pensarse que el extremo activo tiene

los recursos suficientes para sufragar las distintas erogaciones emergentes dentro

de un proceso y por ende no podría beneficiarse del amparo de pobreza, sin

embargo, llama poderosamente la atención de este operador judicial el hecho de

que durante el traslado que se le hiciere a su apoderado judicial se guardara

silencio frente a los reproches elevados por el togado de la contraparte, ya que

esta era el estadio procesal oportuno para acreditar ante el Despacho Judicial lo

afirmado en su escrito de solicitud de amparo, es decir, que se halla en

incapacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de su mínimo vital,

pero no aconteció y por ende ante el silencio apático de la señora Becerra

Femández ha de terminarse el amparo de pobreza concedido en el auto admisorio

de la demanda.

En consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR el numeral quinto del auto N° 674 fechado 16 de

agosto de 2019 el amparo de pobreza concedido a la señora María del Carmen

Becerra, por los motivos antes expuestos.

3
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SEGUNDO: En su lugar, se da por terminado el amparo de pobreza concedido a

la señora María del Carmen Becerra.

TERCERO: En firme el presente proveido, contínúese con el trámite pertinente.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JUZ ADO 8 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

SECRETARIA

EN EL ESTADO No J ¡., EN LA FECHA, '3 FEB 2020
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO ANT

8:00AM.

Dca,

4
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CONSTANCIA SECRETARIAL

Santiago de Cali, 3 febrero de 2020

Se deja constancia que no corrieron términos durante los días 27, 28, 29, 30 Y31

de enero de 2.020, en atención al cierre y traslado de los juzgados civiles de la

Ciudad de Cali al Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, conforme la

Circular DESAJCLCI9-106, proferida por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial el pasado 26 de noviembre de 2.019.
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INFORME SECRET ARIAL: A Despacho del Señor Juez, informando que el
llamado en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A se encuentra
Notificado de la demanda por estado, con vencimiento el día 6 de febrero de
2020, y se allego escrito de contestación a través de apoderado judicial. Sírvase
Proveer.
Cali, 18 de febrero de 2020.

la. Instancia
Verbal de RCE. Vs. Luis Hemán Moncayo castro y otros

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2010)

760013103008-2019-00192-00

Se glosa a los autos el escrito mediante el cual el llamado en
Garantía Compañía Mundial de Seguros S.A contesta el llamado en garantía de
Luis Hemán Moncayo Castro, con excepciones de mérito a través de apoderado
judicial. Por lo que el Juzgado,

RE SU E L VE:

PRIMERO: GLÓSESE A LOS AUTOS, para que obre y
conste el escrito de contestación del llamado en garantía Compañía Mundial de
Seguros S.A propuesto por la parte demandada Luis Hemando Moncayo Castro
(folio 37 y ss cuaderno 3), con excepciones de mérito y objeción al juramento
estimatorio.

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Doctora UNA
MARCELA MEDINA ROLDAN para actuar en calidad de apoderado de la
llamada en garantía COMPAÑA MUNDIAL DE SEGUROS S.A y conforme a
las facultades allí conferidas.

CUARTO: Una vez se notifique el llamado en garantía
SEGUROS DEL ESTADO, se corre traslado de las excepciones de mérito,
presentados por la parte demandada LUIS HERNAN MONCA YO CASTRO,
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS, RADIO TAXI AEROPUESTO.

JUZGADO 8 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI -

2. SECRETARIA
EN EL ESTADO No. '2
EN LA FECHA 1~9-F-EB~20-2(f

,--------
OTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUT ANTERIOR,

SIENDO LAS 8:00 AM.
( (

SE,

F2

" .
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CONST ANClA SECRETARIAL

Santiago de Cali, 24 febrero de 2020

Se deja constancia que no corrieron términos el día veintiuno (21) de febrero de

dos mil veinte (2020), comoquiera que estuvo cerrada la entrada al Palacio de

Justicia Pedro Elías Serrano Abadía por parte de Asonal Judicial, impidiendo la

apertura del despacho y la atención al público.

DANI
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso
para informar que el llamado en garantía Compaf\ía Mundial de Seguros S.A , la
parte dem'andada Luis Hernán Moncayo Castro y Compañía Mundial de Seguros
S,A contestan la demanda con excepciones de mérito y objeción al juramento
estimatorio. Sírvase Proveer.

Cali, 9 de octubre de 2020

DANIEL ARTURO. DIAZ Jo.Jo.A
, Secretario

Verbal. VS.Luis Hernán Moncayo Castro y otros
JUZGADO "OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

Cali, nueve (9) de octubre de dos milveinte (2020)
Rad. 760013103008-2019-00192-00. '

Como lo ordena. el inciso 2 del Artículo 206 del Código General
del Proceso se dará trámite a las objeciones a la estimacióri. del juramento
estimatori9 propuestas por la parte LLAMADA EN GARANTÍA COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A , LA PARTE DEMANDADA LUIS HERNÁN
MONCA YO CASTRO Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A a folios
43 cdno 3, folios 215 y 228 vto del cuaderno 1, se ortlena " JURAMENTO
ESTIMATORIO ...Formulada la objeción el luez cont::ederáel término de cinco (5) días

. a la parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite lás pruebas pertinentes"
(subrayado dél Despac,ho)., y, el Juzgado,

. RESUELVE:

, PRIMERO: LA o.BJECIQN A LA ESTIMACIo.N DEL
JURAMENTO., visible 43 cdno 3, folios 215 y 228 vto del cuaderno 1QUEDA A
DISPo.StCIo.N DÉ LA PARTE QUE HIZO. LA ESTIMACIo.N Po.R EL
TERMINO..DE CINCO. (5) DIAS, de ¡:onformidad con el artículo 206 inciso 2 del
Código General del Proceso, para que aporte o solicite las p~uebas pertinentes ..

NOTIFÍQUESE,
El Juez,

LEONARDO LENIS

Rad. 760013103008-2019-00192-00.

ÑWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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RAMA JUDICIAL
, ,

,

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
SANTIAGO DE CALI

\

LISTA DE TRASLADO:

DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO presenta9as por la parte

demandada LUIS HERNAN MONCA YO CASTRO, (folios 206 a 219 cdno

1) RADIO TAXI AEROPUERTO S.A (folios 185 a 200 cdno 1),
,

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A (folios 222 a 242 cdno 1) ;
,

LLAMADO EN GARANTIA SEGUROS DEL ESTADO ( folio 23 a 38);

LLAMADO EN GARANTIA COMPAÑÍA MUNDlJ\L DE SEGUROS S.A

( Folios 37 a 59cdno 3), CÓRRASEL~ TRASLADO a la parte demandante
, ,

por el término de cinco (5)' días, de conformidad con el Artículo 370 en
,
, concordancia con el Artículo 110 del Código General del proceso, para que se

pronuncie sobre ellas y pida pruebas si fuere el caso. Rad. 2019-00192.

Se fija en lista de traslado __ de fe~ha, ~. a las 8:00

A.M.,

El Secretario,,

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA
.,

F2

. ,

,

.'

. ifotM. RAMAJUDICIJl.L. cov .ca
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

,L~CUADERNO No 21

LLAMAl\1lJENTO EN GARANTÍA DE
LUIS HERNANDO MONCAYO CASTRO a

SEGUROS DEL ESTADO

_-PROCESO: VERBAL

DEMANDANTE: 11ARIA DEL' CARMEN
BECERRA

/

'DEMANDADOS: LUISHERNAN MONCAYO
CASTRO y OTROS

,
NUMERO UNICO DE

RADICACIÓN

76-001-31-03-008-2019-.00192-00

I•
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Señor (a)
JUEZOCTAVO CIVIL DELCIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
E. S. D.

Asunto:
L1amante:
Llamado:

LLAMAMIENTO EN GARANTíA
LUISHERNANMONCAYO CASTROC.C No 87.452.489
SEGUROS DELESTADO

CIVIL

Demandante:
Demandado:
Radicado:

Proceso dentro del cual se hace el llamamiento:
Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD

EXTRACONTRACTUALDE MAYOR CUANTIA
MARIA DELCARMEN BECERRAFERNANDEZ
LUISHERNANMONCAYO CASTROC.C No 87.452.489
2019.001-56 ('\'2.

JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificadora) con la cédula de ciudadanía No, 72.166.114 de Barraquillo,
con la Tarjeta Profesional No. 136.998 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en mi calidad de apoderado de: LUIS HERNAN MONCA YO
CASTRO, identificadora) con la cédula de ciudadanía No. 87.452.489,
conforme al poder especial otorgado, anexo a la contestación de la
demanda, y encontrándome dentro de la oportunidad procesal, me
permito presentar LLAMAMIENTO EN GARANTIA dentro del asunto de
referencia en los siguientes términos:

IX. OPORTUNIDAD

Por medio del presente, me permito LLAMAR EN GARANTIA a la compañía
SEGUROS DEL ESTADO, dentro del término señalado por el artículo 64 del C.
G. el P con la contestación de la demanda, en los siguientes términos:
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X. HECHOS.

9. El vehículo placas TZN-650. conducido por el señor BRAYAN DANIEL
MONCA YO, de propiedad del señor LUISHERNANMONCA YO CASTRO
para el día 3 de abril de 2.019, a las 9:00 horas, se vio involucrado en
un accidente de tránsito ocurrido en el sector de la carrera 100 con
calle 11.

10.En el hecho se causaron lesiones a MARIA DEL CARMEN BECERRA
FERNANDEZ.

11.La señora MARIA DELCARMEN BECERRAFERNANDEZpor intermedio
de apoderado presentaron demanda de responsabilidad civil a fin de
lograr la declaratoria de responsabilidad solidaria de LUISHERNAN
MONCA YO CASTRO Y la condena al pago de los perjuicios
presuntamente causados.

12.El vehículo de placas TZN-650 para la fecha de los hechos se
encontraba amparado bajo la modalidad de RESPONSABILIDADCIVIL
EXTRACONTRACTUAL TODO RIESGO con la compañía SEGUROS DEL
ESTADOS.A., bajo la póliza No 101045580, cuya vigencia corresponde
del día 7 de febrero de 2018 al 7 de febrero de 2019.

13.La póliza No 101045580, de responsabilidad civil Extracontractual,
ampara los daños de bienes a terceros, lesiones y muerte a una
persona, como se describen, así:

1.- Daños a bienes de terceros:
2.- Muerte o lesiones a una persona
3.- Muerte o lesiones a dos o más personas

100MILLONESDEPESOS
100MILLONESDEPESOS
200 MILLONESDEPESOS

14.De acuerdo a lo anterior, el automotor de placas TZN-650,para el día
en que ocurre el accidente que nos ocupa, se encuentra cubierto
con el amparo mencionado, y por tanto legitima a mi poderdante
para elevar el presente llamamiento, a fin de que en caso de una
remota condena se obligue a pagar a los demandados los valores
objeto de las condenas o reembolse a mi prohijado las sumas a las
cuales este sea condenado y se vea obligado a pagar a los
demandantes. Lo anterior hasta el limite amparado en la respectiva
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póliza.

15.Al suscribirsecontrato de seguros, con la compañía SEGUROS DEL
ESTADO S.A, en los términos anunciados, le corresponde al
asegurador, cubrir los daños ocasionados a los terceros, siendo muy
claro que sea necesario entrar a honrar el contrato de seguros
encontrándose obligado en este caso el asegurador para cubrir este
riesgo.

16.Siendo en este caso evidente que la obligación la debe asumir el
asegurador, es decir compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A, en los
términos de una condena y de la pólizaque ampara al vehículo de
placas TZN-650

XI. PRETENSIONES

PRIMERA: Que previos los trámites a voces del art 64 y ssdel c.G del P y a
solicitud de mi poderdante, la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A, ya
plenamente identificada, sea CITADA al proceso.

SEGUNDA: Que de acuerdo a los tramites indicados, se resuelva sobre su
relación jurídica existente entre las partes dentro del proceso, de la
referencia, es decir radicado bajo Re!. 2019-00156, Verbal:
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

TERCERA: Como resultado de lo anterior, en el evento de declararse
responsabilidad civil en contra de mi poderdante y eventualmente una
condena, el llamado en garantía, esdecir compañía SEGUROS DEL ESTADO
S.A" sea condenado a cancelar a nombre de mi poderdante la suma de
dinero hasta la concurrencia del monto amparado, de acuerdo con los
términosque sedescriben el hecho 50, y 60 de la presente.

XII. CUANTIA

Al proferirsesentencia que de por terminado el proceso, y en el evento de
una condena, la llamada en garantía compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
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deberá pagar la suma que sea acreditada hasta el valor que determine el
fallo, teniendo en cuenta el amparo y riesgo asegurado.

VI. FUNDAMENTOS JURIDICOS

El procedimiento para el presente seencuentra descrito en losartículos 1127
y s.s.del Código de Comercio.

Art. 64Ys.s.del C.G del P.,y demás normas concordantes sobre la materia.

XIII. PRUEBAS

3. Lasque se aportaron en la demanda inicial y sucontestación.

4. Se tendrá en cuenta el certificado expide SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
en relación con la póliza de seguros que ampara el vehículo de
placas TZN-650

XIV. JURAMENTO ESTIMATORIO

Aunque el artículo 65 del C. G del P, establece que la demanda por
medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos
requisitos exigidos en el artículo 82 ibidem y que esta norma en su
numeral 7manifiesta como uno de losrequisitos"Eljuramento estimatorio,
cuando sea necesario", es importante aclarar, que para este tipo de
demanda de vinculación de terceros no se hace necesario dicho
juramento, toda vez que las pretensiones van dirigidas a establecer la
relación jurídico contractual entre las partes y a que la llamada en
garantía sea condenado a cancelar a nombre de mi poderdante la
suma de dinero hasta la concurrencia del monto amparado o el
reembolso de lassumasque este tenga que cancelar a losdemandantes
a causa de la sentencia.

Lo único que podría jurar mi prohijada es que el valor del monto
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asegurado es hasta de 80 SMMLV, según se desprende de la póliza
aportada o contratada, pero no frente a perjuicios de carácter material,
toda vez que estos emanan de la parte actora en el proceso principal
dentro del cual se invoca el presente llamamiento y es a ellos a quienes
les corresponden jurar la estimación de dichos perjuicios, toda vez que su
prosperidad o no depende de mí poderdante sino de las pruebas que
alleguen y acrediten conforme a derecho dentro de dicha demanda.

XV. ANEXOS

1.-Certificado expedido por la Cámara de Comercio, donde se acredita la
representación legal de la llamada en Garantía, compañía SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

2.- las documentales anexas

XVI. NOTIFICACIONES.

1.-Mi representado en la dirección aportada.

2.- El llamado en garantía: SEGUROSDELESTADOS.A., Nit No. 860.009.578-6,
representada legalmente por ANDRES FELIPEGONZALEZ o quien haga sus
veces, las recibirá en Calle 7 N No. 1 N- 15 de la ciudad de Cali. Email:
jurídico@segurosdelestado.com.co

3.- El suscrito
AJUSTACALI.DJURIDICO

412 No 6-08 correo
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LUNES 26 FEBRERO 20
18 03:07'~8., PI.I

CAMARA De COMERCIO DECALI

FECHA DE EXPEDICiÓN:~ Cámar~;deW ComercIo de
Cal!

INTERVENCIONES PROCESALES Y EN GENERAL INTERVENIR EN TODA ACTUACIÓN JUDICI1IL
I:U DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA COM~ARtA. . '. PROCES
Cl ASISTIR A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN EN LAS QUE SEA CONVOCANTE o ¡,¡,
COMPARtA, EN LOS CENTROS DE ARBITRAJE Y CoNCILIACION y DEHI.S ESTA8~~~OCADA LA
AUTORIZADOS P.ARA ACTUAR COMO CENTROS DE CONCILIACION. y DE ARBITRAJE, LA PRo 1H1thTDS
GENERAL DE LA NACIÓN AUTORIDADES DI: CONTROL FISCAL O MINISTERIO POBLICO, ICUI\1;¡¡O~tA
Ar/TE CUALOUIIlR DESPACHO JUDICIAL EN LO CONST¡TUCIONAL, CIVIL, COMERéIA~U1ILlo\EhTt
COIl1£NCIOSO ADMINISTRATIVP, LABORAL, CORTE SUPREMA DE .tUSTICIA, CONSEJO Di "tllAl,
CONSEJO SUPERIOR' DE LA JUDICATURA, FIscAL!A GENERAL DE LA NACIÓn y EN PI~STAOD,
COALQUIER AOTORIDAD JURISDICCIONAL. PARA ESTE EFECTO p,oDRA PLANTEAR LU POR ANTE
CoNCILIATORiAS SI£MPRE EN DEfENSA DE LOS IllTERESES DE LA COMPA/II,ÍA, CORCILIAIl HOLAS
Pl\ETE:tlSIONES QUE SE LE FOR.''1ULEN A LA MISMA EN LA RESPECTIVf\ AUDIENCIA DE CONOLlA LAs
EIl EL PRoCESo JUDICIAL RESPECTIVO, TRANSIGIR 't OESISTI'R, BIEN SEA QUE 08RECI~N o
DEMANDANTE, DEMMlDADA, TERCERO EN EL. PROCESO - COMO LLAMADA EI/ GARAtlT~MD
LITISCONSoílCIO, TERCERO INTERVINIENTE ETC,- CONVOCANTE DE COf/CUIAeIÓN O COIlVOCADAA,
CONCILIACIÓN. lGOALMUl'l'E PODAA COMPROMETER A LA COHPAlltA MEDIANTE LA SUSCRHCI6u DE L~~
CORRESPONOIENTES ACTAS DE CO~CILIACIÓN.
DI COMPARECER A CUALQUIER DESPACHO JUDICIAL EN LA RE?OBLICA DE COLOMBIA (CIVILES,
LABORALES, PENALES, ETC. ¡ CON EL FIN DE ABSOLVER INTERROGATORIO DE PAl\1E Ell
REPRESENTAC IÓN DE LA COMPhlllA, CON EX PRESA fACU LTAD PARA CONfESAR •

•

'.
PARAcRAFO: LAS AIlT£!UORES FUNCIONES pODRAtl SER EJERCIDAS POR PARTE DE LOS
JU:PRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPOllLICA DE
COLOHIlIA 't H1\STli UNA CUAN:rtA QUE NO SUPERE LOS CIEN (100) SALARIOS IdlH!1OS MENSUALES
LEGALES VIGENTES. PARA CUALQUIER ACTUACIóN JUDICIAL QUE SUPERE ESTA CUANT1A, REQUERIRA

""', AUTORIZACI611 DEL PRESIDENTE DE LA COMPARtA o DE SUS SUPUNTES DE CONFOilHloAD CON LAS
•••.. FUNCIOIlES QUE LES HAN SIDO ASIG1lADAS EN EL llttlERAL PlUMERO DE ESTE ARTICULO •.'

3) LOS GER&lI'l'¡¡:S 01: LAS SucuRSALES. COMó ADMINISTl\AOORES DE LA COMPAR!A EN SU RESnCTIVO
TERRITORIO, TENe~ LAS SIGUIENTES FUNCIONES:

A) NoTIFICARSE DE LOS ACTOS AJ::V.lHlISTRA1'l\1'OS QUE PllOFt&RlU; UlS ClITI,DAtES DE CAllACTER
NACIONAL, ll£PAll1AME'trl'AL o HUll!CIPAL, INTERPONER LOS RECURSOS A Que¡ HAYA LUGAR CON EL
1'1" DE AGOTAA LA 'nA CL'BEruv.T:',';', OTORGAA PODERES JUDIC!At!!S, EFECTUAR PAGOS Y Rl:llLIZAR
TODAS AOUEt.LAS GESl"ICi'll!:S l1EC£S1u~!"S P},AA £L CUHPLIHrEWro Ol: tS!A rlJlIC¡ÓIl.
a) FIRMAR LOS COt:TlIATOS DIS1:/lTG5 el: LOS DE SEGUP.OS, AUroRIUD05 PREVIAMEIITE POR EL
PR£SIDElITt DE UI COI.P¡¡l'ItA O sus SUPLEIIUS, flAS'l'A P01< LA Smu. DE DIEZ (la) SALlIRIOS
1'I1N1II05 tUlISUALES .LEGALES VI GtWl'ts, £STA l'ACULfAO 110 1 l«:Wn: U. DE coKPROMl:T£1l LoS
ACl IVOS DE LA SOC"&DAO, ~"llltRLOS, D,l!lLOll &11 FAENO"' o HIPOTECA, EFECTUAR' DACIONES EN
PAGO O CIIAl.(lUIEll 07110 AC'l'O Dl DISPOSIC:611 SollllE tos KI SPlOS , 00 atlSTANTE LO ANTERIOR,
LOS GEREm'U D€ LAS SUCll'lUALES Sil E.lfC"JI:1l1'1lAl! fACUUAOOS i'AltA ACEI'1'1I9. EN NOMBREDE LA
COHPl\lltA LAS GldIANTI.u Ql]£ El~ rP.'IOI! O! eSTA SJ;i COflS1'I7\i1'M.
Cl FIR!'IAl\ LOS CONTRATOS Dl: SEGUROS OO:!: SE crL£UOt tu sus SUCURSALES HASTA LOS MONTOS
AUTORIZAOOS POll W\ i'RESIOCltCIA Di LA C1líKl'ARtA. KtDlAll7'E COtrolHCACI6N ESCRI~A o PODER
OUE SE OTORGU£ FARA ':'AL EFECTO. '. , •

DI 'l'tNoM.!I ISUA!."IElli'E LAS FACt1!.'l'.Ants ?R!:V1STJ¡j¡ DI LOS t11EroiJ.E- A .El e l' o DEL NUMEI\l\L
2) DSL Pil£S£N7E 1I.R1'ICllLO, :< , ,

Scanned by CamScanner
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CERTIFICA
OE JUNIO

Ot 2011
nÚMERo 1835

OEL LIBRO VI

cámar~de
comercio de
cali

rO: ACT/\ NÚME.RO 845 0-
:;~ J1JNrA nTRECTIV/\ ~L 17
IfCIO~: 13 DE JULIO DE 2011

) ~O!'lB1W)O \ ~H :

5UCU¡;SAL
n;LI PE GOl/ZALEZ MUlloz

(403118

JI &Sel!.nl.llUoll~1l0 :Ur'!i5 0&1. 2' ll:1:,tULlO ll;¡ ,OH llOT~'1¡A TRECEDE BOGOn.
1'1''',¡¡~LA cm:;AA DI aHl:lll:IO n lO. OS AOOSTO!lE 20U aJlWO t¡. 1l0l'.t~O 106 OEL L1BRO
ld'J:C IÓ n:SV5 El'l:RlQUi:~J\C"O ¡¡:¡r.'IDJl£l!.. lO.ym. l!.Er.~. ¡:mrUnCAOO CON LA C¡;DULl\

J,CtArlM!A ll'lO. 1'1. 093. $2'. O~OO ctm ¡>J:?'!I.t5UI11i\m:: 1.l:.G.•••L, EN CALIllAll c¡; ?RlMER
.re: [FE:l.J\ SO<:UIDJlD 5::~'U¡:'OS :!!:.!. tS¡Ai'lO S. jI". ~~¡Clt¡ADA ~~¡BOGO"". Y COllFllUO
GS!<1::R~LAX?Lto '1 SUF:C:OI"i'!:, Ai. stS:Ci!: ANmES rt'I.H'! úOIlU.Ltz l'oUliOZ, M)>'yORDE
!D!llnnCADO CON :.A ctD'J'W\ De;: cn?}c:1.•••••!;¡ I;W...;t:l ~~,~03,ln ~t o.L!, Q'JlEN ACTÚIl
CAL:O)'!) [lE: (;EREn •• oc u SUCllSAL eJ.l.! DE. SE.GO?.QS DEL ¡;5nOO S. TI.. ~1\RII QUE
~ tN N01'GIU: DE SEGU~S ililL Eli'fAOO S .1<., l.eS oo:'Jlo\Ili1OS COPJ\ES?QNDIENTES A LA
!\Acro¡¡ o EL SJIl,V&'lElf"'rO, SO!.'l:£ I;OS A!(jl~M.s, cuyAS rOL!1JIS Di: SEG'JRO, O'BLlGI1£N
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI6'\ Cámara de
W'ComerClode

CaU
FECHA DE EXPEDICIÓN: LUNES 26 FEBRERO 201a 03:07:28 ~M

I

••• LA INDEMNIZll.CIÓN POR peRDIDA. TOTAL o HURTO o POR peROl O/\. TOTAl.
/\.SEGURADORA. IGUAL~~NTE SE FACULTA AL APODERADO GENERAL PARA 5USCRI:O

R
DMOS

REPRESENTACIÓN DE LA ASEGURADORA, LOS FORMULARIOS "i DOCUMENTOS QUE 'XIJ IR £JI UOoq,~ l.I,
DE TRÁNS ITa y TRANSPORTE CORR£SPOlIOIENTES EN ORDEN A LEGALIZAR LA PR~ L~S o;Íc~ 1

~, VEHíCULOS SINIESTRADOS, EN CABEZA DE SEGUROS D.EL ESTADO S,A., (FORMUURPIEDAO DE ~s
ÚNICO N/\.CIONAL, DE CANCELACIÓN DE MATRICULAS, ETC.) ESTE PODER NO FACULTA

IO
D.l: ~llS

PARA QUE CEDA LOS DERECHOS "i TRASPASE LA PRopiEDAD DE LOS VEHíCULOS SINIE~~ "'pont~~
SE El<CUENTRAll EN CABEZA DE SEGuROS DEL ESTADO S.A., A TERCERAS PERSONAS. '~Il()s. CUt

QUE EL PODER COflf'ERlDO l'.EDIANTE EL PRESENTE DOCUHElJTO AL APODERADO. ES I lJSUSHT\)IBLE.

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 17 DE ENERO DE 2017 DE CAL! • INSCRITA EN LA e
COMERCIO EL 26 DE EIll:l\O DE 2017 BAJO EL ¡lOMERO 22 DEL LIBRO v CONFIERa POD&I\ ~~ DE
AMPLIO "i SUFICIENTE AL SE~OR I\NDI\E5 FELI PE GONZALEZ HU~OZ, MAYOR DE EDAD V~SCIAl.
DOIlICILIO EN' CALI, IDENTIFICADO CON LA CEDULl\ DE CIUoAOANíA N" 94.403.718 DE 'CI;LI

CIRO
~

QUE El! SU CALIDAD DE GER&NTE DE LA SUCURSAL CA.LI DE LA ASEGURADORA QUE Rt:PI\; p~
EXPEDIDA, OTORGUE Y SUSCRI!!A EN IIOMBRE DE. SEGUROS DEL ESTADO S.A •• LAS POLIi~EU,O~
SEGURO DE CUMPLI M1I:N':'O , otNOKINAO/lS OS. DISPOSICIONES LEGAI,ES, A}¡TE LAS Rt:SnCT~VO<
EN'l'IDA;)ES llS'l'ATALES EN DONDE HAN DE REPRESENTARSE Y ENiREGl\RSE, COIl llII LÍlUTE HAxI~ ~S
VALOR ASEGURADO DE HIL QUINIENTOS 1L 500) SALARIOS HHIIMOS LEGALES HEllSUALES V!GIlI!ES E

EL Al'OD£AAOO SE tNCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LAS MeNCIONADAS POLIZAS, AL IGUAl
OUE LOS C&R~IFICAOOS DE MODIFICACIÓN O N.EXOS OVE SS l:XPIDAN CON runok~h~O IDI EL~S
EN LA JURISDICCIÓN DE ESA CAMARA DE COHERCIO Y PARA PRESEIlTAIU.AS A.liT£ U £1I!Io"é
ESTATAL QUE fIGURE COMO ASEGURADA Y BENEfICIARlA DE LAS MISMAS.

CERTIFICA

DEKA1IDA DI! ,AHA HILE"A GJUl;CIA MEAA y /9.RIA JUDITll- AlUlOLEnl\ LOPtll
CON'l'RA: StGUROS llI£L £$fADO S .11.
¡nENES l)D'.N:'DN:lOS:U1AB.kECmI£/ifO ll!l CaMUCIO SEGl1ROS llI£L EST1\OO S.A.

PROCSSO:ORDIN~10
OOClJH!l','1'O' Or¡ClO IlllKr_1!1l9J4 Qtl. 19 l)1: MA¥O DE 2014
OIUG&ll, J\ll:~ l5 C¡'1n MI. Cl'ftCtlITO DItOAALIllAll P! CAL!
ZIISCIUPCIOS, H !l! I'.A¥O !lE 20,. llÚI«RO iU DI:!. ¡'!1l1lO \1111

D£HAI/DA O£: GUSTIWtl lf'JKfl:SI'IT'O CCJlDl!M II!OOU}O
COIITB.~, Sl!GlI1l0S DEL l:S':AOO 5. A.
1l!£BSS COWIllMiOS: E:s'tABUCIHIU>"1O :l! C~1lCro :>tG'JIlOSDltl. tSTA!,O 5.A.

PIlOC£SO:V5WL 0.£ RES~SA!l!L!o.IW CIV!!. E~)lCT"TlJ.,
OOCUJII£IITO: OFICIa 1I0t$l':01I116 Ol:.l. as O£ MAlO pt .OH
ORIG£ll: Jut~OO OC7AVOClVIL DE!. CZf,CAiH'O o! O•.:;I
IIISCJUPClotl: 17 llt .!IArolll! ,l!16 Ii~ U;;¡r¡i:!£t UB.!l:O \lUl

Scanned by CamScanner
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: S¡;Gl:RDS DEL ESTADO S.I\.
I1\Jcr1.A~"('It£R\l: 112627-2 f"EClIA: 09 •
1l!!J "f.o FJ::lOVAOO: 2017 !lE tlk".ZO DE 1967
'J, :E .El~GV.l\CIÓH !lE LA MA'l'RtCUlJ\I1¡¡¡

lA: SíICU:1l.SA!. FQRAlIE:A' RC)¡IITIL: 27 DE HARZO DEL AnO 2017

~:10ll: el.. 711ll'lil.O.tll 4S,
r:1f10: CALl
l"IIC~ ~(4l:.:
11 • ,tGill'«!S G:U£AAW

CERTIFICA

C£."~lrtcAbO PJ:fUWA LA s~ro"c!611 JUl\IIl!CADEL ¡,~rl 11~Cl\no IlJ-S7A LA n:ClIA y 1I0Nl m: SU
_~:Ch¡a,

"ir.na : ~ - 6

\:

\,

tI
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cAMARA DE COMEROIO DE CAU

•

l1/li\,. Cámara de
., Carnercfo de

Cali

FECHA DE EXPEDICiÓN: LUNES 26 FEBRERO 201a 03:07-.2.81'""

POR UNA ENTIDAD DE CERTIfICACIÓN DIGIT~ ABIERTA ACREDITADA ~OR EL ORG ,-
DE ACREDITACIOtl (OlIAC¡y SOLO PUEDe:SE:R VE:RlfICAOA EN ESE FOlt':",.o. . l\l1lSI'IO N~C¡
DE CONFORli!OAD COII EL DECRETO 2150 DE 1995 'l LA AUTORrZACION lH~ O~1\t

SUPERINTENDENCIA PE: HI0051R11\ 'l COI-'.E:RC10, LA nl\MA MEcAlllCt, QUE AP/lRECE h?T!o/\ POR
TIENE PLEIIA VALIDEZ pAAA T'ODOS ,LOS EFECTOS LEGAt.£S. A COlll'INUI\CI~~

DADO EN CALI A LOS 26 OlAS DEL HES DE FEBRERO DEL AAo 2018 HORA: 03:01:21 PM

Scanned by Can1Scanner
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez. Se deja constancia que
el término para que el demandado LUIS HERNANDO MONCAYO CASTRO
contestara venció el 6 de noviembre de 2019 y se presentó escrito con recurso de
reposición contra el auto admisorio, excepciones de mérito, objeción al
juramento estimatorio y llamamiento en garantía a SEGUROS DEL ESTADO y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SAo Se deja constancia que no corre el
término los días 2 y 3 de octubre de 2 19 debido a que Asonal Judicial convocó
paro nacional donde se' . i el acc o al edificio. Sírvase proveer.
Cali, 22 de noviembr e 20
La secretaria,

CAROLINA AGUDELO ZÁRATE

Auto #1002
Verbal vs Luis Hernando Moncayo y otros
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

Santiago de Cali, veintidos (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)
76-001-31-03-008-2019-00192-00

Presenta el demandado LUIS HERNANDO MONCAYO CASTRO a

través de apoderado judicial llamamiento en garantía a SEGUROS DEL

ESTADO SAoAl revisar el escrito de conformidad con los Artículos 64 y 65 del

Código General del Proceso en concordancia con el Artículo 82 de la misma

norma, observa el Despacho que adolece de los siguientes defectos:

1.- No se dio cumplimiento al numeral 2 del Artículo 82 del Código

General del Proceso, debido a que no se indicó el nombre y número de

identificación del representante legal de la entidad llamada en garantía.

2.- No se dio cumplimiento al numeral 10 del Artículo 82 del Código

General del Proceso, por cuanto, no se indicó el lugar, la dirección física y

electrónica del representante legal del llamado donde recibirán notificaciones

personales.

3.- No se dio cumplimiento al Artículo 89 del Código General del

Proceso, debido a que con la petición del llamado no se adjuntó la demanda

como mensaje de datos para el traslado del llamado.

4.- El llamamiento se dirige en contra de SEGUROS DEL ESTADO Y del

certificado de Cámara y Comercio se desprende que el nombre de la entidad es

SEGUROSDEL ESTADO SA, debe corregirse.

14



5.- Por lo antes expuesto, el Juzgado, dando aplicación al Articulo 90 del

Código General del Proceso,

RESUELVE

PRIMERO. INADMITIR el anterior llamamiento en garantia, por lo

expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO. CONCEDER un término de cinco (5) días al apoderado para

que lo subsane, so pena de ser rechazado.

TERCERO. RECONOCER personería al Doctor LUIS ALBERTO

ANACONA ARIAS para actuar en nombre y representación de los demandados

en los términos y para los fines expresados en el poder otorgado visible en el

cuaderno #1.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

eda/.
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CAL!

EN ESTADO Nro./B2J DE HOY f2 6 NOV 2019
NOTIFICO A LAS~PEL ONTENIDO DELAUTO QUE
ANTECEDE.

. DIANA AROL!NA AGUDELO ZÁRATE
Secretaria

15



CONSTANCIA SECRETARIAL.

Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2019.

Se deja constancia que el día 27 de noviembre de la presente anualidad no

corrieron términos judiciales debido a la imposibilidad material de ingresar a los

Despachos Judiciales ub'Bl; en el Edific' Gaya, debido al Paro Nacional.

DIANA: CAROLINA AGUDELO ZÁRATE

Secretaria
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.._----~..-------
"\

Señor (a)
JUEZOCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
E, S. D.

\'7

Asunto:
L1amante:
Llamado:

SUBSANACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA ~ n/l.

LUISHERNANMONCAYO CASTROC.C No 87.452.489/ J ~

SEGUROS DEL ESTADO S.A. DE:, -.-J
:J "151," ,

-- r 11 '¡'j.,' l.
1'- ' •.2'1.:

CIVIL

Demandante:
Demandado:
Radicado:

Proceso dentro del cual se hace el llamamiento:
Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD

EXTRACONTRACTUALDE MAYOR CUANTIA
MARIA DELCARMEN BECERRAFERNANDEZ
LUISHERNANMONCAYO CASTROC.C No 87.452.489
2019.00192

JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ. mayor de edad. vecino de esta ciudad.
identificadora) con la cédula de ciudadanía No. 72.166.114 de Barraquilla.
con la Tarjeta Profesional No. 136.998del Consejo Superior de la Judicatura.
actuando en mi calidad de apoderado de: LUIS HERNAN MONCA YO
CASTRO, identificadora) con la cédula de ciudadanía No. 87.452.489,
conforme al poder especial otorgado. encontrándome dentro de la
oportunidad procesal, me permito presentar SUBSANAR ELLLAMAMIENTO EN
GARANTIA dentro del asunto de referencia en los siguientes términos:

PRIMERO: El Representante Legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. es el Dr.
ANDRES FELIPEGONZALEZ MUÑOZ, identificado con la cedula de ciudadanía
No 94.403.778 de Cali.

SEGUNDO: El representante legal se ubica en la Calle 7 N No. 1 N- 15 de la
ciudad de Cali. para las notificaciones judiciales en el Email:
jurídico@segurosdelestado.com.co

TERCERO: Se adjunta al presente llamamiento cd mensaje de datos del
mismo.

CUARTO: Efectivamente como lo indica el certificado de cámara de
comercio, el presente llamamiento se dirige es a la entidad SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

JUAN

17
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez. Se deja constancia que
el término para subsanar el llamamiento en rantía a SEGUROS DEL ESTADO
SA venció el 3 de diciemb e 9 y se pre ntó escrito. Sírvase proveer.
Cali, 9 de diciembre de 19
La secretaria,

AROLINA AGUDELO ZÁRATE

Auto #1035
Verbal vs Luis Hernando Moncayo y otros
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)
76-001-31-03-008-2019-00192-00

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado, de

conformidad con los Artículos 64 al 66 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO. ACEPTAR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA, propuesto

por el demandado LUIS HERNANDO MONCAYO CASTRO a través de

apoderado judicial a SEGUROS DEL ESTADO SAo

SEGUNDO. CITAR al llamado en garantía a través de su representante

legal o quien haga sus veces, en la forma establecida para el admisorio de la

demanda; de conformidad con los Artículos 291 y sgtes del Código General del

Proceso.

TERCERO. CORRER TRASLADO al llamado, por el término de veinte

(20) DíAS, de conformidad con el Artículo 66 del Código General del Proceso.

JUZGADO OCTAVO CIVIL DE1CIRCUITO DE CAL!

EN ESTADO Nro. ('JODE Hoy_i _O_D_I_C_2_0_19
NOTIFICO A LAS PART~S NTE IDO DEL AUTO QUE
ANTECEDE.

DIANA CARO NA AGUDELO ZARATE
Secretaria

El Juez,

Eda.

CUARTO. SI LA NOTIFICACIÓN NO se logra dentro de los seis (6)

meses siguientes, elllam .ento será ineficaz.
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••• & 72 REPOBlICAOECOlOMBlA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

j08cccali@cendoi.ramajudiciaI.gov.co

NOTIFICACIÓN PERSONAL

I FECHA NOTIFICACIÓN 13 DE MARZO DE 2020

PERSONA NOTIFICADA: PEDRO ANDRES BOADA GUERRERO CON CEDULA DE
CIUDADANIA 74.082.409 de Sogamoso T.P. 161.232 C.S.J.

AUTO NOTIFICADO
AUTO ADMISORIO LLAMAMIENTO EN GARANTIA propuesto por LUIS
HERNANDO MONCAYO CASTRO # 01035 de fecha 09 de Diciembre de 2.019 visible a
folio # 17 cuaderno # 2 Y AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA # 0674 Folio 130
Cuaderno # 1 ADIADO 16 DE AGOSTO DE 2.019.

I FIRMA NOTIFICADOR

PARA CONTESTAR .

...

NOTA: SE ADVIERTE A LA PERSONA NOTIFICADA QUE LA PRESENTE
CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL, NO TENDRÁ VALIDEZ DE
CORROBORARSE CON POSTERIORIDAD EN EL PRESENTE PROCESO, QUE LA
PARTE DEMANDANTE HABlA ADELANTADO PREVIA Y EN DEBIDA FORMA
LA DILIGENCIA DE NOTIFICACION POR AVISO DE CONFORMIDAD CON LO
REGULADO EN EL ARTICULO 292 DEL C.G.P.

PLENAMENTE ENTERADO FIRMA. SE ENTREGA COPIA DE TRASLADO

NWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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0mt SERVICIOS CORPORATIVOS PARA ASEGURADORES LTDA
-'="'- ASISTENCIA JURIDICA E INVESTIGACIONES

Nit.830.096.373-5

SEÑORES
JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

JUZ.nCTRUil.C.CTU.CRLI

REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
NOTIFICACiÓN PERSONAL
RADICACION: 2019-00192
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
DEMANDADOS: LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO y OTROS

ANDRES FELIPE GONZALEZ MUÑOZ, persona mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No 94.403.778 de Cali con domicilio en la ciudad de Cali, en mi calidad de
Representante Legal de la Compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., sucursal Cali, conforme
al Certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio, del cual
aporto fotocopia, por medio del presente escrito me permito manifestar a usted señor Juez que
confiero Poder especial amplio y suficiente al doctor ANDRES BOADA GUERRERO,
identificado con la cédula de ciudadanía número 74.082.409 de Sogamoso (B) abogado en
ejercicio con T.P. No. 161.232 del C.S. de la J., para que asista a la diligencia de
NOTIFICACiÓN PERSONAL Y realice en general todas aquellas gestiones encaminadas al~.
buen desempeño de este mandato.

El doctor ANDRES BOADA GUERRERO queda facultado para Notificarse, Asistir a la
Audiencia de conciliación, Notificarse, conciliar, transigir, desistir, solicitar copias, sustituír,
reasumir, renunciar, e interponer recursos de ley, aceptar desistimientos y todas aquellas
facultades legales inherentes a la defensa de mis intereses contenidas en el Art. 77 del C.G.P.

Cordialmente,

. " .

. ¡'FEB 2020

PED"'.O JOS~ BARRETO VACA
Nótedo Seg~.mdo de Ccll.~-

.fl. ..lf/_a:.

eta Prafesional_-_':" --...,-
esentó personalmente este documento

Acepto,

, N BOADA GUERRERO
C.. W. 74.082.409 de SogamosofT.P. N° 161.232 d.1C.S d. la J.

Departamento Juridico Bogotá: Calle 17No. 10-16 Piso 11Oficina 601-603 TeJ:336 4149
CaJí:Avenida 2N No. 7N - 55 Oficina 612 Ed. Centenario 11Te/s: 8818588 - 3087517

Sitio Web: www.sercoas.com
\
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Recibo No. 7487900, Valor: $6,100
CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0820FN18GS

Verifique el contenido y coniiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificaci6n se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 dias
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

CERTIFICA

NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL: SEGUROS DEL ESTADO S,A,
NIT NRO :860009578 - 6
DOMICILIO :Bogota Distrito Capital
WEB: www.segurosdelestado.com
NOMBRE DE LA SUCURSAL :SEGUROS DEL ESTADO S,A.
DOMICILIO :Cali Valle
DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL :CL. 7N No. IN 45
CIUDAD :Cali
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: juridico@segurosdelestado.com
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:juridico@segurosdelestado.comMATRICULA NRO :112627 - 2

CERTIFICA

QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: SEGUROS DEL ESTADO S.A,

CERTIFICA

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi:
Documento
E.P. 1530 del 06/04/2011 de Notaria Trece de Bogota

CERTIFICA

Inscripción
1762 de 02/08/2011 Libro VI

QUE EN LA ESCRITURA NRO. 1530 DE REFORMA CITADA, CONSTA LO SIGUIENTE:

2) EL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES TENDRÁ EXCLUSIVAMENTE LAS SIGUIENTESFUNCIONES:

A) REPRESENTAR A LA COMPARíA ANTE LOS ÓRGANOS y FUNCIONARIOS DE LA RAMA JURISDICCIONAL
DEL PODER PÚBLICO O, ANTE FUNCIONARIOS DE LA RAMA EJECUTIVA O ANTE PARTICULARES, A LAS
CUALES LES HAYAN SIDO ASIGNADAS, DELEGADAS O TRANSFERIDAS POR DISPOSICIÓN NORMATIVA,FUNCIONES JUDICIALES.
B) PROMOVER, INSTAURAR Y CONTESTAR DEMANDAS JUDICIALES, LLAMAMIENTOS EN GARANTíA,
INTERVENCIONES PROCESALES Y EN GENERAL INTERVENIR EN TODA ACTUACIÓN JUDICIAL PROCESAL
EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA COMPARíA. .
C) ASISTIR A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN EN LAS QUE SEA CONVOCANTE O CONVOCADA LA
COMPARtA, EN LOS CENTROS DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN Y DEMÁS ESTABLECIMIENTOS
AUTORIZADOS PARA ACTUAR COMO CENTROS DE CONCILIACIÓN Y DE ARBITRAJE, LA PROCURADURíA
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GENERAL DE LA NACIÓN, AUTORIDADES DÉ CONTROL FISCAL O MINISTERIO PÚBLICO; IGUALMENTE
ANTE CUALQUIER DESPACHO JUDICIAL EN LO CONSTITUCIONAL, CIVIL, COMERCIAL, PENAL,
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, LABORAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO DE ESTADO,
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, FISCALíA GENERAL DE LA NACIóN y EN FIN ANTE
CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL. PARA ESTE EFECTO PODRÁ PLANTEAR LAS FÓRMULAS
CONCILIATORIAS SIEMPRE EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA COMPARíA, CONCILIAR LAS
PRETENSIONES QUE SE LE FORMULEN A LA MISMA EN LA RESPECTIVA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O
EN EL PROCESO JUDICIAL RESPECTIVO, TRANSIGIR Y DESISTIR, BIEN SEA QUE OBRE COMO
DEMANDANTE, DEMANDADA, TERCERO EN EL PROCESO - COMO LLAMADA EN GARANTíA,
LITISCONSORCIO, TERCERO INTERVINIENTE ETC.- CONVOCANTE DE CONCILIACIÓN O CONVOCADA A
CONCILIACIÓN. IGUALMENTE PODRÁ COMPROMETER A LA COMPARíA MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS
CORRESPONDIENTES ACTAS DE CONCILIACIÓN.
O) COMPARECER A CUALQUIER DESPACHO JUDICIAL EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA (CIVILES,
LABORALES, PENALES, ETC.) CON EL FIN DE ABSOLVER INTERROGATORIO DE PARTE EN
REPRESENTACIÓN D~ LA COMPARíA, CON EXPRESA FACULTAD PARA CONFESAR.

PARAGRAFO: LAS ANTERIORES FUNCIONES PODRAN SER EJERCIDAS POR PARTE DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPÚBLICA DE
COLOMBIA Y HASTA UNA CUANTíA QUE NO SUPERE LOS CIEN (100) SALARIOS MíNIMOS MENSUALES'
LEGALES VIGENTES. PARA CUALQUIER ACTUACIÓN JUDICIAL QUE SUPERE ESTA CUANTíA, REQUERIRÁ
AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA COMPARíA O DE SUS SUPLENTES DE CONFORMIDAD CON LAS
FUNCIONES QUE LES HAN SIDO ASIGNADAS EN EL NUMERAL PRIMERO DE ESTE ,ARTICULO.
3) LOS GERENTE$ DE LAS SUCURSALES COMO ADMINISTRADORES DE LA COMPARíA EN SU RESPECTIVO
TERRITORIO, TENDRAN LAS SIGUIENTES FUNCIONES:

,
\
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•

A) NOTIFICARSE DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE PROFIERAN LAS ENTIDADES DE CARÁCTER
NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL, INTERPONER LOS RECURSOS A QUE HAYA LUGAR CON EL
FIN DE AGOTAR LA VíA GUBERNATIVA, OTORGAR PODERES JUDICIALES, EFECTUAR PAGOS Y REALIZAR
TODAS AQUELLAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE tSTA FUNCIÓN.
B) FIRMAR LOS CONTRATOS DISTINTOS DE LOS DE SEGUROS, AUTORIZADOS PREVIAMENTE POR EL
PRESIDENTE DE LA COMPAfHAO SUS SUPLENTES, HASTA POR LA SUMA DE DIEZ (10) SALARIOS
MíNIMOS 'MENSUALES LEGALES VIGENTES. ESTA FACULTAD NO INCLUYE LA DE COMPROMETER LOS
ACTIVOS DE LA SOCIEDAD, VENDERLOS, DARLOS EN PRENDA O HIPOTECA, EFECTUAR DACIONES EN
PAGO O CUALQUIER OTRO ACTO DE DISPOSICIÓN SOBRE LOS MISMOS. NO OBSTANTE LO ANTERIOR.
LOS GERENTES DE LAS SUCURSALES SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA ACEPTAR EN NOMBRE DE LA
COMPARíA LAS GARANTíAS QUE EN FAVOR DE tSTA SE CONSTITUYAN.
C) FIRMAR LOS CONTRATOS DE SEGUROS QUE SE CELEBREN EN SUS SUCURSALES HASTA LOS MONTOS
AUTORIZADOS POR LA PRESIDENCIA DE LA COMPARíA, MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA O' PODER
QUE SE OTORGUE PARA TAL EFECTO.
Dl TENDRÁN IGUALMENTE LAS FACULTADES PREVISTAS EN LOS LITERALES A, B, C Y D DEL NUMERAL
2l DEL PRESENTE ARTICULO.

CERTIFICA

Por Acta No. 845 del 17 de junio de 2011, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 13 de julio de 2011 No. 1635 del Libro VI, se design6 a:
CARGO
GERENTE SUCURSAL

NOMBRE
ANORES FELIPE GONZALEZ MU~OZ

IDENTIFICACIÓN
C.C.9~~D3778

,,
1:
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CERTIFICA

Por Documento privado del 29 de julio de 2011 de Bogota ,inscrito en esta Cámara de
Comercio ellO de agosto de 2011 Con el No. 105 del Libro V COMPARECIÓ JESUS ENRIQUE

I CAMACHO GUTIERREZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CE DULA DE CIUDADANIA NRO.
17.029.529 DE BOGOTA, OBRANDO EN ESTE ACTO COMO REPRESENTANTE LEGAL EN CALIDAD DE
PRIMER SUPLENTE DEL PRESIDENTE DE SEGUROS DEL ESTADO S.A., SOCIEDAD COMERCIAL ANONlMA Y
CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. Y CONFIRIÓ PODER ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE AL SE~OR ANDRES FELIPE GONZALEZ MU~OZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA
CEDULA DE CIUDADANíA NRO. 94.403.778 DE CALI, PARA QUE EN SU CALIDAD DE GERENTE DE LA
SUCURSAL CALI DE LA ASEGURADORA QUE REPRESENTA, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, .EXPIDA, OTORGUE
Y SUSCRIBA EN NOMBRE DE SEGUROS DEL ESTADO S.A., LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO,
DENOMINADAS DE DISPOSICIONES LEGALES, ANTE LAS RESPECTIVAS ENTIDADES ESTATALES EN DONDE
HAN DE PRESENTARSE Y ENTREGARSE, CON UN LíMITE MÁXIMO DE VALOR ASEGURADO DE MIL
QUINIENTOS (1.500) SALARIOS MíNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.

EL PRESENTE PODER SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES CONFERIDAS AL PRESIDENTE
COMO REPRESENTANTE LEGAL DE SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN EL LITERAL H), ARTíCULO 42 DE
LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE DICE: ARTíCULO 42:.:. 3) LOS GERENTES DE LAS SUCURSALES COMO
ADMINISTRADORES DE LA COMPA~íA EN SU RESPECTIVO TERRITORIO, TENDRÁN LAS SIGUIENTES
FUNCIONES: ... Cl FIRMAR LOS CONTRATOS DE SEGUROS QUE SE CELEBREN EN SUS SUCURSALES
HASTA LOS MONTOS AUTORIZADOS POR LA PRESIDENCIA DE LA COMPA~íA, MEDIANTE COMUNICACIÓN
ESCRITA O PODER QUE SE OTORGUE PARA TAL EFECTO ...

EL APODERADO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LAS MEICIONADAS PÓLIZAS, AL IGUAL
QUE LOS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLAS,
EN LA JURISDICCIÓN DE cESA CÁMARA DE COMERCIO Y PARA PRESENTARLAS ANTE LA ENTIDAD
ESTATAL QUE FIGURE COMO ASEGURADA Y BENEFICIARIA DE LAS MISMAS.

Por Escritura Np. 4055 del 29 de julio de 2011 Notaria Trece de Bogota ,inscrito en
esta Cámara de Comercio ellO de agosto de 2011 con el No. 106 del Libro V COMPARECIÓ
JESUS ENRIQUE CAMACHO GUTIERREZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CE DULA DE
CIUDADANIA NRO. 17.093.529, OBRANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL, EN CALIDAD DE PRIMER
SUPLENTE DE LA SOCIEDAD SEGUROS DEL ESTADO S.A., DOMICILIADA EN BOGOTA, y CONFIRIÓ
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, AL SE~OR ANDRES FELIPE GONZALEZ MU~OZ, MAYOR DE
EDAD, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NOMERO 94.403.778 DE CALI, QUIEN ACTOA
EN SU CALIDAD DE GERENTE DE LA SUCURSAL CALI DE SEGUROS DEL ESTADO S.A., PARA QUE
SUSCRIBA EN NOMBRE DE SEGUROS DEL ESTADO S.A., LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA
RECUPERACIÓN O EL SALVAMENTO, SOBRE LOS AUTOMOTORES, CUYAS PÓLIZAS DE SEGURO, OBLIGUEN
A LA INDEMNIZACIÓN POR PERDIDA TOTAL O HURTO O POR PERDIDA TOTAL POR DANOS A LA
ASEGURADORA. IGUALMENTE SE FACULTA AL APODERADO GENERAL PARA SUSCRIBIR EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE LA ASEGURADORA, LOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS QUE EXIJAN LAS OFICINAS
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE CORRESPONDIENTES EN ORDEN A LEGALIZAR LA PROPIEDAD DE LOS
VEHíCULOS SINIESTRADOS, EN CABEZA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A., (FORMULARIO DE TRÁMITE
ONICO NACIONAL, DE CANCELACIÓN DE MATRICULAS, ETC.) ESTE PODER NO FACULTA AL APODERADO
PARA QUE CEDA LOS DERECHOS Y TRASPASE LA PROPIEDAD DE LOS VEHíCULOS SINIESTRADOS, QUE
SE ENCUENTRAN EN CABEZA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A., A TERCERAS PERSONAS.

QUE EL PODER CONFERIDO MEDIANTE EL PRESENTE DOCUMENTO AL APODERADO, ES INSUSTITUIBLE.
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Por Documento privado del 17 de enero de 2017 de Cali ,inscrito en e.ta Cámara de
Comercio el 26 de enero de 2017 con el No. 22 del Libro V CONFIERE PODER ESPECIAL,
AMPLIO Y SUFICIENTE AL SERoR ANDRES FELIPE GONZALEZ MUROZ, MAYOR OE EDAD, VECINO Y
DOMICILIO EN CALI, IDENTIFICADO CON LA CEOULA DE CIUDADANíA N° 94.403.778 DE CALI, PARA
QUE EN SU CALIDAD DE GERENTE DE LA SUCURSAL CALI DE LA ASEGURADORA QUE REPRESENTO,
EXPEDIDA, OTORGUE Y SUSCRIBA EN NOMBRE DE SEGUROS' DEL ESTADO S.A., LAS PÓLIZAS DE
SEGURO DE CUMPLIMIENTO, DENOMINADAS DE DISPOSICIONES LEGALES, ANTE LAS RESPECTIVAS
ENTIDADES ESTATALES EN DONDE HAN DE REPRESENTARSE Y ENTREGARSE, CON UN LíMITE MÁXIMO DE
VALOR ASEGURADO DE MIL QUINIENTOS (1.500) SALARIOS MíNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.

EL APODERADO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LAS MENCIONADAS PÓLIZAS, AL IGUAL
QUE LOS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLAS,
EN LA JURISDICCIÓN DE ESA CAMARA DE COMERCIO Y PARA PRESENTARLAS ANTE LA ENTIDAD
ESTATAL QUE FIGURE COMO ASEGURADA Y BENEFICIARIA DE LAS MISMAS.

CERTIFICA

Demanda de:JOSE LEON CARLOSAMA QUIEN ACTUA EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACION DE LA
MENOR ALISSON FERNANDA CARLOSAMA GUAPACHA, MARIA ILIA CARLOSAMA, SÍXTA TULlA yARLOSAMA,
LUZ MARIA CARLOSAMA, ROSA ANITA CARLOSAMA
Contra:SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SEGUROS DEL ESTADO S.A .

•
Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio NO.3l80 del 14 de julio de 2017
Origen: Juzgado Once civil Del Circuito
Inscripci6n: 28 de agosto de 2017 No. 2242 del libro VIII

Demanda de:ROBINSON URCUE HURTADO, EFRAIN URCUE, DARLY YILENI URCUE HURTADO, FREIMAN
URCUE HURTADO, LEIDERMAN URCUE HURTADO y MARIA BERTHA HURTADO EN SU
PROPIO NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR DE EDAD JOHAN STlVEN
URCUE HURTADO.
Contra:SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio NO.981 del 18 de marzo de 2019
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito
Inscripci6n: 12 de abril de 2019 No. 994 del libro VIII

CERTIFICA

SOCIEDAD

Nombre:
Matricula No.:
Fecha de matricula:
Ultimo aBo renovado:
Fecha de renovación de la matricula mercantil:
Categoria:
Dirección:
Municipio:

SEGUROS DEL ESTADO S.A.
112627"2
09 de marzo de 1987
2019
21 de maizo de 2019
Sucursal Foranea
CL. 7N No. IN 45
Cali

______ ~_P_áíJ.!:.n.a:~4.~~ ~
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CERTIFICA

1

,

Este certificado refleja la situación juridica del inscrito hasta la fecha y hora de suexpedici6n.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presentecertificado.

De conformidad con lo establecido en el C6digo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aqui certificados quedan en firme diez (10) di as hAbiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como diahAbil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez juridica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y s610 puede ser verificada en ese formato.
Os conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorizaci6n impartida por la

Superintendenoia de Industria y Comercio, la firma meoánica que aparece a continuaci6n
tiene plena validez para todos los efeotos legales.

Dado en Cali a los 04 OlAS DEL MES DE I1'EBRERODEL AfIo 2020 HORA:' 12:56:35 PM
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SEGUROS "
DEL
ESTADOS.A.

Nlt 860.009.578-6
15.- No me corista, en cuanto hace alusión a afectaciones personales sufridas por la señora MARIA DEL
CARMEN BECERRA, que deben ser debidamente probadas.

16.- Se trata de una interpretación subjetiva respecto al presunto comportamiento desplegado por el
conductor del vehículo asegurado. Que se pruebe suficientemente.

17.- No me consta, en todo caso se trata de una manifestación del Apoderado de la parte actora que
debe ser debidamente probada.

18.- Se desprende de la áctuación procesal

I

11.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al igual que carecer
de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el. transcurso del proceso.

En especial me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, ya que la
solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente se encuentran
definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. se predica única y exclusivamente
de la existencia de un contrato de seguro.

111.- EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO POR EL
SEÑOR LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO y SU SUBSANACiÓN

1. Es cierto, se desprende de la lectura del Informe de Accidente de tránsito.
2.' Es ,cierto, se desprende de los elementos material~s probatorios obrantes en el proceso.
3. Se desprende de la actuación procesal.
4. Es cierto, no obstante se aclara que la vigencia de la póliza es del 25 de julio de 2017 al 25 de
agosto de 2018.

5. Es cierto.

6. Es cierto, no obstante es preciso indícar que no todos los conceptos indemnizatorios fueron
objeto de aseguramiento, tal como .será explicado en el acápite de excepciones.

7. Me atengo a lo que se declare probado en el proceso.
'h .

8. Me atengo a lo que se declare probado en el proceso resaltando que no' todos los conceptos
indemnizatorio.

IV. EN CUANTO ALAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO POR
EL SEÑOR LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO

No me opongo al llamamiento en garantía, sin embargo es preciso señalar que el contrato de seguro
suscrito entre LA EMPRESA TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. en el cual
se amparó la eventual respon¡;abilidad civil extracontractual del vehículo de placa TZN 650 y de la
empresa, no todos los concepios indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento de la póliza, por lo
que en caso de condena mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos previamente
contratados en la póliza de seguro de Automóviles advirtiendo que la obligación de la aseguradora se
circunscribe a los conceptos y límites del contrato de seguro.

Por último y en lo que atañe a la Póliza de Automóviles N° 49-101045580 en el amparo de
responsabilidad civilextracontractual, debe indicarse que para que se pueda afectar el amparo de
Responsabilidad Civil Extracontractual de la póliza de seguro de Automóviles se deben agotar las sumas
aseguradas en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual contratada por Seguros Mundial.

V.- EXCEPCIONES

. fMW...RAMAJUD.1.CIAL.,GOV .,GO.
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SEGUROS
DEL .
ESTADOS.A.

NIT.860,009.578-6

Señor
JUEZ OCTAVO (08) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
,E. S. D.

REF. PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRAOTUAL
RAD. N° 2019-0192
DEMANDANTES MARIA DEL CARMEN BECERRA
DEMANDADOS LUIS HERNAN MONCAy'O CASTRO y OTROS
LLAMADO EN GARANTIA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
CONTESTACION DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO POR EL SEÑOR LUIS
HERNAN MONCAYO

ANDRES BOADA GUERRERO, mayor, domiciliado en Cali, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 74.082.409 de Soga maso y Tarjeta Profesional N° 161.232 del C. S. J. del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado general de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.conforme al poder otorgado por el Doctor ANDRES FEliPE GONZALEZ MUÑOZ en su calidad de
representante legal, tal y como consta en el certificado expedido por' la Cámara de Comercio,
documentos que ya se encuentran dentro del plenario, en la oportunidad legal correspondiente acudo a
su Despacho con el fin de descorrer el traslado del llamamiento en garantía formulado por el señor LUIS
HERNAN MONCAYO en éontra de la sociedad que apodero, lo cual hago en los siguientes términos:

I

l." EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

1.- No me consta. Que se pruebe suficientemente.

2.- No me con"stan las circunstancias de modo y ocurrencia del accidente de tránsito. Que se pruebe
suficientemente.

,
3- No me consta, en particular lo relacionado con la ocurrencia de los hechos. . Que se pruebe
suficientemente.DEL CÁRMEN BECERRA que deben ser debidamente probadas.

5.- Es cierto, se desprende .de la documental aportada.

6.- Es cierto.

7.- Es cierto, se desprende de los elementos materiales probatorios obrantes en el proceso,

8.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza una serie de manifestaciones en relación con
las presuntas .normas vulneradas por el conductor del vehículo asegurado, las cuales carecen de
sustento probatorio. "

9.- Aunque se desprende de los informes médico legales, esta info,:--macióndebe ser debidamente
probada. /

10.- Aunque se desprende de la lectura del documento aludido, esta información debe ser debidamente
probada.

,
11.- No me consta, la ocupación e ingresos percibidos por la señora MARIA DEL CARMEN BECERRA
deben ser debidamente probados.

12.- No me consta, máxime cuando no ha sido valorada por la Junta de Calificación de Invalidez.

13.- No me consta, se trata de una interpretación del Apoderado de la parte actora respecto a perjuicios
sufridos por la señora MARIA DEL CARMEN BECERRA, los cuales deben ser debidamente probados.

14.- No me consta, en cuanto hace alusión a afectaciones personales sufridas por la señora MARIA
DEL CARMEN BECERRA, que deben ser debida,mente probadas.
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2019-00192 CONTESTAClON DDA y LLMTO EN GTíA SEGUROS DEL ESTADO TZN650

Andres Boada <andres.boada@sercoas.com:>
Vie 24/07;2020 1408

Para: Juzgado 08 Civil.Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>. .

~ 3 archivos adjuntos (2 MB)

CONTESTACION DEMANDA 2019-00192 JUZ 8 C CTO CALI TZN6S0.pdf; POLlZA 101045580 TZN650.pdf; CONDICIONES 1S 12
20161329 P 02 EAU,001Apdf; . .

Señores I

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI .
E. S. D.

REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RAD. N° 2019-00192
DEMANDANTES MARIA DEL CARMEN BECERRA
DEMANDADOS LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO y OTROS
LLAMADO EN GARANTIA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
CONTEl?TACION DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO POR EL SEÑOR

LUIS HERNAN MONCAYO
PLACA TZN650

ANDRES BOADA GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía W 74.082.409 de Sogamoso y portador de la tarjeta profesional de Abogado N° 161.232 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial de SEGUROS DEL
ESTADO S.A. DEMANDADO dentro del proceso de la 'referencia, conforme al poder otorgado, por
medio del presente escrito y en la oportunidad legal 'correspondiente acudo a su Despacho con el fin de
radicar como documentos adjuntos los siguientes documentos:

1. Contestación a la DEMANDA y LLAMAMIENTO EN GARANTíA en contra de mi mandante.
2. Reimpresión Póliza vehículo de placas TZN650
3. Condiciones Generales de la póliza del vehículo de placas TZN650

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE y SUS ARCHIVOS ADJUNTOS
Lo anterior teniendo en cuenta el Decreto Legislativo 806 de 2020 proferido por el MINISTERIO DE
JUSTICIA Y DEL DERECHO. .

Muchas Gracias por ,su atención y pronta respuesta.,
Atentamente.

ANDRES BOADA GUERRERO

Director Sucursal Valle del Cauca

SERCOAS LTDA
!

Av. 2 Norte No. 7N.55 ofe. 611-612

Tel. 881 8588

Cali, Colombia
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NIT. 860,009.578-6

A.- RESPECTO A LA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES No. 49~101045580

Solicitamos al Despacho, en caso de condena, tener en cuenta el PARAGRAFO del numeral 3.1.de las
condiciones generales de la póliza de Automóviles W 49-1010580 bajo la cual se aseguró el vehículo
de placa TZN 650, el cual establece:

CONDICION TERCERA - DEFINICION DE AMPAROS

"SEGUROESTADO CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA EL TERCERO
AFECTADO O EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL
CONDUCIR EL VEHíCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE
CONDUZCA DICHO VEHíCULO CON AUTORIZACiÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE
TRÁNSITO O SERIE DE' ACCIDENTES DE TRÁNSITO EMANADOS DE UN SOLO
ACONTECIMIENTO OCASIONADO POR EL CITADO VEHíCULO." ....

Así mismo, en el Parágrafo del numeral 3.1 del mencionado clausulado estipula: ... "CUANDO EL
VEHíCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PÚBLICA O USO COMERCIAL Y TENGA
CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRÁCTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS INDICADAS EN ÉSTA
COBERTURA, OPERARÁN EN EXCESO DE AQUELLAS ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS

. OBLIGATORIOS OTORGADOS PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 a 175 DE
2001." .... (el subrayado es nuestro)

En ese orden de ideas para que se pueda afectar el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual
de la póliza de seguro de Automóviles (QUE OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA BÁSICA), se deben
agotar las sumas aseguradas en la Póliza de. Responsabilidad Civil.Extracontractual básica contratada
con Seguros la Equidad.

Bajo esa óptica se formulan las siguientes excepciones:

111.EXCEPCIONES

A. EXCEPCIONES DE MERITO CON RELACION A LAS LESIONES DE LA SEÑORA MARIA DEL
CARMEN BECERRA

1.- POLIZA DE AUTOMÓVILES N° 49-101045580 OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA

SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la póliza de seguro de Automóviles No. 49-101045580 con ,una
vigencia del 25 de julio de 2017 al 25 de julio de 2018, póliza en la cual se aseguró el vehículo de
placa TZN 650.

las condiciones generales y específicas de la póliza mencionada, las cuales hacen parte integrante del
contrato de seguro y son ley para las partes, tal y como se puede apreciar en la carátula de dicha póliza,

, en su .condición tercera en el numeral 3.1 del mencionado clausulado establece: "SEGURESTADO
CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA EL TERCERO AFECTADO O EL
ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN
QUE DE ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHíCULO
DESCRITO EN LA PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHíCULO
CON AUTORIZACiÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE
ACCIDENTES DE TRÁNSITO EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO OCASIONADO POR
EL CITADO VEHíCULO." ....

Así mismo, en el Parágrafo del numeral 3.1 del mencionado clausulado estipula: ...

"CUANDO EL VEHíCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PÚBLICA O USO COMERCIAL Y TENGA
CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS INDICADAS EN ÉSTA
COBERTURA, OPERARÁN EN EXCESO DE AQUELLAS ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS
OBLIGATORIOS OTORGADOS PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO

30



SEGUROS
DEL
ESTADOS.A.

NIT. 860.009.578-6
TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 a 175 DE
2001." .. !. (el subrayado es nuestro)

En.ese orden de ideas para que se pueda afectar el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual.
de la póliza de seguro de Automóviles suscrita por esta aseguradora, se deben agotar las sumas
aseguradas en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual básica, la cual fuera expedida por
Seguros Mundial

Debe resaltarse que hasta tanto no se demuestre el agotamiento de la póliza básica de responsabilidad
civil extracontractual bajo la cual se aseguró el vehículo de placa TZN 650, no es posible pretender'
afectar la póliza de Automóviles contratada con SEGUROS DEL ESTADO S.A., Y por tanto solamente
una vez sea cumplido dicho requisito,. será viable la afectación de la Póliza de seguro de Automóviles
en exceso del seguro .de Responsabilidad Civil Extracontractual.

Conforme a lo anteriormente expuesto, SEGUROS DEL ESTADO S.A., no puede ser condenada a
efectuar pago alguno de indemnización bajo la Póliza de Automóviles N° 49-101045580, hasta tanto no
se haya agotado el valor asegurado de la póliza de Responsabilidad Civil extracontractual Básica
expedida para el vehículo de placa TZN 650.

En caso de no ser tenida en cuenta la anterior excepción, propongo las siguientes como
subsidiarias

2.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLlZA DE AUTOMOVILES N° 49-101045580

Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Seguro de Automóviles N" 49-101045580 con una vigencia
del 25 de julio de 2017 al 25 de julio de 2018, póliza en la cual se aseguró el vehículo de placa TZN
650, el cual dentro del contrato de responsabilidad civil extracontractual tiene los siguientes limites
"máximos" asegurados:

Daños a bienes de terceros $100.000.000
Muerte o lesiones a una persona $100.000.000
Muerte o lesiones a dos o mas personas $200.000.000

Las condiciones generales y especificas de la póliza de automóviles, las cuales hacen parte integranie
del contrato de seguro y son ley para las partes, en sus numerales 3.1 y 7.1.2 se limita la
responsabilidad de SEGUROS DEL ESTADO S.A., numerales que estipulan:

"TERCERA. DEFINICION DE AMPAROS

3.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO cubre los perjuicios patrimol)iales que sufra el tercero afectado o el
asegurado a consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual en que de
acuerdo con 'la ley incurra el asegurado al !=onducir el vehículo descrito en la póliza
o cualquier otra persona que conduzca dicho vehículo con su autorización,
proveniente de un accidente o seríe de accidentes emanados de un solo
acontecimiento ocasionado por el citado vehículo ...

Así mismo, en, el Parágrafo del numeral 3.1 del mencíonado clausulado estipula: ... "CUANDO EL
VEHíCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PÚBLICA O USO COMERCIAL Y TENGA
CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS INDICADAS EN ÉSTA
COBERTURA, OPERARÁN EN EXCESO DE AQUELLAS ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS
OBLIGATORIOS OTORGADOS PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 a 175 DE
.2001." ... .' (el subrayado es nuestro)

De igual forma, la condición sexta, numeral 6.2 de las condiciones generales y específicas de dicha
póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, establece:

"CONDICION SEPTIMA.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL. (R.C.E.)

NW"fJ •• RAMAJUD.ICIAL. GOV.~o__ ... ~.. ', ,''-''''
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La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de SEGURESTADO, así:

7.1.2. El valor asegurado para el amparo de "Muerte o Lesiones a Una
Persona" es el límite máxímo destínadoa indemnizar la responsabilidad en que se íncurra por la
muerte o lesiones de una sola persona."

Debemos resaltar que la póliza de seguro de automóviles no es un seguro de vida que permita afectar
la póliza en la totalidad de su cobertura por .cuanto tiene es un límite máximo asegurado y no un valor
absoluto indemnizatorio, destacándose que el amparo objeto de afectación es el de muerte o lesiones a
una persona por las lesiones de la señora. MARIA DEL CARMEN BECERRA, cuya cobertura está
destinada a indemnizar única y exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento realmente
demostrados, sin que en el evento de proferirse una condena mi poderdante pueda ser condenada a
pagar más allá del valor correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho referencia y que es de
$100.000.000 y por los conceptos indemnizatorios asegurados y que no se encuentran legal o
contractualmente excluidos, póliza' que únicamente podrá ser afectada previo agotamiento de
1apóliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores de Pasajeros Vehículos de
Servicio Público, póliza obligatoria conforme al decreto 172 de 2001.

En el caso que nos ocupa se pretenden unas sumas por concepto de perjuicios patrimoniales y perjuicios
extrapatrimoniales, por lo que debe advertirse que las pretensiones con respecto
a los perjuicios morales, son conceptos expresamente excluidos en la póliza tal como se verifica en el
numeral 2.1.12 de las condiciones generales y específicas de la póliza, y se expondrá de manera
detallada en excepción posterior. Por lo que en caso de demostración de responsabilidad del conductor
del vehículo asegurado, la única condena a cargo de SEGUROS DEL ESTADO SA se delimita a los
perjuicios patrimoniales debidamente probados, concepto este último frente al cual resulta pertinente
indicar que se trata de un perjuicio que no se presume y por ende debe demostrarse a quien lo alega.

RESPECTO A LOS PERJUICOS MATERIALES

Reiteradamente la doctrina ha señalado que para que "el daño sea indemnizable, debe tener ciertas
características. No basta que se produzca un perjuicio patrimonial o moral en cabeza de alguien para
que este pueda demandar reparación. La acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas
limitaciones están determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de
las personas que los sufren". "En cuanto a las condiciones del perjuicío indemnizable, decimos que este
debe ser cierto".

En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por ende su
cuantía también. Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden prolongarse en el tiempo sin
que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos están sometidos a causas, condiciones o
eventos futuros que determinaran o no su cuantificación, por lo tanto no puede ser objeto de
indemnización anticipada un perjuicio futuro condicionado a su permanencia. en el tiempo, sin que se
logre determinar dicha permanencia de forma clara y calculable.

a. En cuanto a la pretensión por concepto de LUCRO CESANTE:

La señora MARIA DEL .CARMEN BECERRA solicita como indemnización por concepto de LUCRO
CESANTE CONSOLIDADO lél suma de $12.422.430, pretensión que fundamenta en 2 meses y 10
días, tiempo durante el cual no pudo desarrollar sus actividades debido a la incapacidad y según los
ingresos mensuales que percibiera por la suma de $5.323.900.

De igual forma solicita la suma de $197.119.127 por concepto de LUCRO CESANTE FUTURO, teniendo
en cuenta factores como la pérdida de capacidad laboral estimada del 14.71%, la edad de la víctima, su
expectativa de vida y los ingresos.

Sobre el particular es preciso indicar que se desconoce la razón por la cual se invoca una pretensión
por lucro cesante consolidado, pues claramente la señora BECERRA laboraba para el Banco de Bogotá,
por ende se encontraba vinculada al Régimen de seguridad Social en Salud, por ende la EPS a la que
se encontraba afiliada debió asumir el pago de la incapacidad.

Ahora bien, se hace alusión al Dictamen emitido por el 'Doctor José Antonio Avendaño Sinisterra
(documento con el que no cuenta mi representada) en el que presuntamente se calificó a la señora
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a arta la calificación emitida por la Junta Regional o Nacional de Callflcaclon de Inv~lIde.z:,debe entonces
d~terminarse la veracidad de la calificación, y establecer si efectivamente la dlsmlnuclon de capacidad
laboral fue consecuencia directa de las lesiones sufridas en el accidente de tránsito. .

Por lo anterior, consideramos que no ha sido probado en legal forma el lucro cesante pasado y futuro
solicitado por la parte demandante, por lo que referimos lo expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao
Pérez quien expone que "el daño debe ser probado por quien lo sufre, so pena de que no ~roce~a su
indem'nización." "No basta, entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la e~/stenc/a del
daño, porque "el demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su" prf'tenslOn, a hacer
afirmaciones sin respaldo probatorio. ", que por demás no pueden ser valoradas como SI se tratara de
hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le
correspondia al demandante" Es así como el juez considera que el demandante debe probar la
existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad";

Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no podrá ser
condena SEGUROS DEL ESTADO S.A. al pago de dichos conceptos.

a. En cuanto a la pretensión por concepto de DAÑO EMERGENTE:

Se p'retende la suma de $337.920 por los daños ocasionados a la bicicleta y gastos de transporte.

En lo que atañe a los gastos de transporte debe señalarse que no existe prueba siquiera sumaria de tal
erogación, no existe un contrato de transporte que acredite los trayectos, el valor de los mismos, o
soporte alguno que demuestre que la suma pretendida constituyó detrimento patrimonial del
demandante y que tal obedeció directamente al daño causado, motivo por el cual no puede solamente
apreciarse una suma de dinero sin sustento alguno, razón por la cual esta pretensíón
no esta debidamente probada.

En lo que atañe a los daños de la bicicleta, nos pronunciaremos en excepción posterior, bajo el amparo
de Daños a bienes de terceros.

3- EL PERJUICIO MORAL COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA PÓLIZA DE SEGURO DE
AUTOMÓVILES N° 49-101045580

La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual define la
naturaleza. del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos: "El seguro de
responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios
patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en.que incurra
de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la victima, la cual, .en tal virtud,
se constituye en el beneficiario de la indemnización ...".

En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, por cuanto
el daño moral está definido como la aflicción, íntenso dolor o sufrimiento moral que se ocasiona a una
persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o sentimental como son los casos de
muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el desmedro' no patrimonial que se inflige al
beneficiario de la indemnización en sus ,intereses morales tutelados legalmente, lo que permite predicar
que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la
naturaleza del seguro de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.

El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de responsabilidad civil
impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado
con ocasión de determinada responsabilidad en que incurra el asegurado y es claro que los perjuícios
morales no constituyen un perjuicio patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización
por el amparo de responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se
repite, la naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios
patrimoniales.

Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza citada excluye el
concepto indemnizatorio de perjuicio moral en su numeral 2.1.12, numeral que establece:

"CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES

. ,
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2.1 EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

ESTA PO LIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN
LOS SIGUIENTES EVENTOS: .

...2.1.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO
PERJUICIO MORAL, ,DAÑO A LA VIDA DE RELACION, PERJUICIO FISIOLOGICO,
DAÑO ESTETICO y LOS DEMAS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS COMO DE
INDO LE PATRIMONIAL"

Por lo anterior, mi .poderdante no pOdrá ser condenada al pago del conceptoindemnizatorio
de PERJUICIO MORAL como lo pretende la parte demandante .por ser un concepto expresamente
excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto de aseguramiento.

• EN CUANTO A LA PRETENSiÓN POR DAÑO A LA VIDA EN RELACiÓN Y DAÑO A LA
SALUD, debe indicarse, tal como se expondrá en excepción posterior, la inexistencia de
cobertura respecto a estos conceptos por cuanto, adicional a la exclusión de aseguramiento de
cQnformidad con el artículo 1127 del Código de Comercio, no existe un acuerdo o cláusula
,contractual que incluya este concepto como riesgo asegurado. .

4.- EL DAÑO A LA VIDA DE RELACiÓN O DAÑO A LA SALUD Y DAÑO ESTÉTICO COMO RIESGOS
NO ASUMIDO POR POLlZA DE AUTOMÓVILES N° 49-101045580

La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual define la
natUraleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:

"El seguro de responsabilidad impone a' cargo del asegurador la obligación de indemnizar los
.perjuicios patrimoniales que cause el C1segurado'con motivo de determinada responsabilidad en
que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cwil,
en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización ...". .-..

La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, a través de la sentencia 1997-09327 del13 de mayo de 2008,
Magistrado Ponente, Cesar Julio Valencia Copete; describió las características del daño a la vida en

J:elación, características que nos permitimos transcribir: .

••...En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño a la vida de
relación se distingue por las siguientes caracteristicas o particularidades: a) tiene naturaleza
extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta sobre intereses, derechos o
bienes cuya apreciación es económicamente inasible, por lo que no es dable efectuar una
mensura que alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño causadó; b) .
adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera externa del individuo, situación que también
lo diferencia del perjuicio moral propiamente dicho; e) en las situaciones de la vida práctica o 'en
el desenvolvimiento que el afectado tiene en el entorno personal, familiar o social se manifiesta
en impedimentos, exigencias, dificultades, privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones,
temporales o definitivas, de mayor o menor grado, que él debe soportar o padecer, las cuales, en
todo caso, no poseen un siqnificado o contenido monetario, productivo o económico; d) no solo
puede tener origen en lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino también en
la afectación de otros bienes intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, e incluso
en la de otro tipo de intereses legítimos; e) según .las circunstancias d.e cada caso, puede ser
sufrido por la víctima directa de la lesión o por terceros que igualmente resulten afectados, como,
verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera permanente, los parientes cercanos o los
amigos, o por aquella y estos; f) su reconocimiento persigue una finalidad marcadamente
satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto sea factible, los efectos
negativos que de él se derivan; y g) es una noción que debe ser entendida dentro de los precisos
límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo que se refleja en la afectación' de la
actividad social no patrimonial de la persona, vista en sentido amplio, sin que pueda pensarse
que se trata de una categoría que absorbe, excluye o descarta el reconocimiento de otras- clases
de daño -patrimonial o extrapatrimonia1- que posean alcance y contenido disímil, ni
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confundirlo con estos, como si se tratara de una inaceptable amalgama de conceptos, puesto
que una indebida interpretación conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación integral
ordenada por la ley y la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco
desmedro de los derechos que en todo momento han de asistir a las víctimas." (El subrayado es
nuestro).

En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única y
exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido en este artículo
y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones que delimitan contractualmente
cual es la modalidad de perjuicio material que es aceptado por el asegurador como riesgo asegurado o
que es excluido por vía contractual.

"Bajo este propósito, el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad o levedad de la afectación
corporal o psicofísica, debidamente probada dentro del proceso, relativa a los aspectos o componentes
funcionales, biológicos y psiquicos del ser humano.

Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la enfermedad o accidente que reflejen
alteraciones al nivel del comportamiento y desempeño de la persona dentro de su entorno social y
cultural que agraven la condición de la víctima. Para estos efectos, de acuerdo con el caso, se
considerarán las siguientes variables:

- La pérdida o anormalidad de la estructura o función psicológica, fisiológica o anatómica (temporal o
permanente)
- La anomalia, defecto o pérdida producida en un miembro, órgano, tejido u otra estructura corporal o
mental.
-La exteriorizacián de un estado patológico que refleje perturbaciones, al nivel de un órgano.
- La reversibilidad o irreversibilidad de la patología.
- La restriccián o ausencia de la capacidad para realizar una actividad normal o rutinaria.
- Excesos en el desempeño y comportamiento dentro de una actividad normal o rutinaria.
- Las limitaciones o impedimentos para el desempeño de un rol determinado.
- Los factores sociales, culturales u ócupacionales.
- La edad.
- El sexo.
- Las que tengan relación con la afectación de bienes placenteros, lúdicos y agradables de la víctima.
- Las demás que se acrediten dentro del proceso.

Lo cual no es aplicable para el caso que nos ocupa, por cuanto per se, la existencia de un daño no
configura la existencia de este concepto indemnizatorio que deba ser necesaria y/u obligatoriamente
reconocido.

Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza citada excluye el
concepto indemnizatorio de perjuicio de daño a la salud por cuanto en su numeral 2.1.12, establece:

"CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES

2.1 EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

ESTA POLlZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN
LOS SIGUIENTES EVENTOS:

...2.1.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO
PERJUICIO MORAL, DAÑO A LA VIDA DE RELACION, PERJUICIO FISIOLOGICO- 'DAN O ESTETlCO y LOS DEMAS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS COMO DE
INDOLE PATRIMONIAL."

Por lo anterior, SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condena a pagar un concepto
indemnizatorio que no fue objeto de aseguramiento como el daño a la salud, máxime si se tiene en
cuenta que el artículo 1127 de la normatividad comercial delimita el alcance del seguro a los perjuicios
materiales o patrimoniales, no existe un acuerdo o cláusula contractual que incluya este concepto como
riesgo asegurado.

tJWW •• RAMAJUDI.CIAL. GOV.£0_
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b, RESPECTO A LAS PRETENSIONES POS DAÑOS DE LA BICICLETA

5,- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL - DAÑOS A BIENES DE TERCEROS DE LA POLIZA DE SEGURO DE
AUTOMOVILES N~ 49-101045580

Seguros del Estado S,A. expidió la Póliza de Seguro de Automóviles N° 49-101045580 con una vigencia
del 25 de julio de 2017 al25 de mayo de 2018, póliza en la cual se aseguró el vehículo de placa TZN
'650 la cual tiene un límite único asegurado de $ 100,000.000 para el amparos de Daños a bienes de
terceros, con un DEDUCIBLE del 10% mínimo 2 SMMLV, que para la fecha de ocurrencia de los hechos
corresponde a la suma de $1.562.484.

De igual forma, la condición séptima numeral 7.1,1. de la's condiciones generales y específicas de dicha
póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, establece:

"CONDICION SEXTA.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL. (R.C.E.)

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de SEGURESTADO, así:

6.1. El valor asegurado para el amparo de "Daños a bienes, de Terceros" es el límite máximo
destinado a indemnizar los daños a bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible
pactado"

Así mismo, el numeral 8 del citado clausulado estipula:

"CONDICION OCTAVA - DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la presente póliza, es el monto o
porcentaje del daño indemnizable que invariablemente se descuenta de la indemnización y que
por tanto siempre asume el asegurado".

La póliza de AUTOMÓVILES en su amparo de responsabilidad civil extracontractual - Daños a bienes
de terceros tiene un límite máximo asegurado, hecho que no implica que en el evento de proferirse una
condena que afecte este amparo sea por el valor asegurado, por el contrario la condena debe versar
única y exclusivamente sobre los perjuicios materiales objeto de aseguramiento, en este caso el DAÑO
EMERGENTE, Y debidamente demostrado dentro del proceso.

En cuanio al daño emergente, el demandante se limita a solicitar la suma de $337.920 por daños de la
moto y arreglo de la bicicleta, pero no discrimina la cuantía por cada concepto, sin embargo no allega
factura de compra, o un documento idóneo que permita determinar que la bicicleta en primer lugar era
de su propiedad, y en segundo lugar que el valor reclamado corresponde al valor real de los daños
ocasionados,

De igual forma es preciso aclarar que esta compañia no tuvo la oportunidad de inspeccionar los daños
ocasionados a la bicicleta, por lo tanto no es posible, determinar si la pretensi6n por este concepto
corresponde al real daño causado.

Pese lo anterior y aunque la cuantía por este concepto no se encuentra debidamente demostrada, de
considerar señor Juez lo contrario y determinar que dicha pretensión se encuentra debidamente
acreditada, deberá dar aplicación al concepto de deducible pactado en el contrato de seguros,
descontando una vez se logre determinar el valor efectivo del daño el valor correspondiente al deducible
que es a cargo de nuestro asegurado y que en este caso asciel'lde a la suma de 2 SMMLV,es decir
$1.562.484.
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Ahora bien, teniendo en cuenta el valor del deducible debemos manifestar que con'curre otra causal para
no atender favorablemente la pretensión del demandante, pues de acuerdo a lo establecido
en las condiciones generales de la póliza de automóviles, el deducible es un concepto que se encuentra
a cago del asegurado.

En el caso que nos ocupa, observamos que el amparo de Daños a Bienes de Terceros, tiene un
deducible mínimo de 2 SMMLV, que para el año 2018 corresponde a la suma de $1.562.484 y el valor
de los daños de la bicicleta es muy inferior, hecho que nos permite afirmar que el deducible a cargo de
nuestro asegurado es mayor que el valor que se pretende obtener, por lo tanto la pretensión por este
concepto es absorbida por el deducible pactado en la póliza.

6.-INEXISTENCIA DE OBLIGACiÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A

De conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil define a la obligación solidaria
cOma: "En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la obligación
de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado solamente a su
parte o cuota' en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para
demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en virtud de la convención, del testamento o de la
ley puede exigirse cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la
deuda, y entonces la obligación es solidaria o in solidum.

La solidarídad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la ley.
"

El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una convención de las
partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato de seguro es divisible puesto
que SEGUROS DEL ESTADO SA estaría obligada a pagar el límite máximo asegurado o valor de la
cobertura frente a los conceptos objeto de aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente
demostrados y de conformidad con lo establecido en las condiciones generales y especificas de la póliza,
las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni
la ley ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria en
cabeza de la aseguradora.

En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO SA ostenta calidad de llamado en garantía, pero
la misma no implica que a la aseguradora se le haga extensible la calidad de tercero civilmente
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un contrato de seguro
bajo unas condiciones especificas con el propietario del vehículo asegurado, siendo evidente que en el
evento de proferirse una sentencia condenatoria la misma no puede vincular a mi poderdante de forma
solidaria, ya que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que c1ararnente
se encuentran definidos en la ley.

7-INEXISTENCIA DE OBLIGACiÓN

Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, de acuerdo a lo que resulte probado en el
presente proceso.

V.-PRUEBAS

a. Interrogatorio de Parte

Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte demandante, a fin de ser
interrogada sobre los hechos y pretensiones de la demanda. Esta persona se notifica en la dirección.
descrita en la demanda.

b.- Documentales

Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:

• Reimpresión de la Póliza de Automóviles N° 49-101045580

• Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Automóviles

iiWW.. RAMAJUD.J;CIAL _.GOV .,1;;0_
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IV.-ANEXOS

- Lo relacionado en el acápite de pruebas.

V.- NOTIFICACIONES

• PARTE DEMANDANTE

MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
Dirección: Calle 4 a N° 95-200, Casa E3, Unidad Residencial Ciudadela del Río
Correo electrónico makabe60@hotmail.com

Dr, GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON (Apoderado demandante)
Dirección: Avda. 5 A Norte N" 17-98, Of.901, Edificio Núcleo Profesional, Cali
Correo electrónico: rodriguezyarboleda@yaho.com

• PARTE DEMANDADA

LUIS HERNAN MONCAYO CASTRO
Dirección: Cra: 2 A N° 91-64, Cali
Correo electrónico: No registra ISIDORO GUZMAN MERA
Dirección: Cra. 56 N° 7-28 - Cali .
Correo electrónico: No registra

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A.
Dirección: Calle 52 W 1 b 160, Cali
Correo electrónico: ysilva@carreracali.com.co

COMPAÑíA DE SEGUROS MUNDIAL
Dirección: Calle 22 N° 6 A N 24~Of. 1003 - Cali
Correo electrónico: mundial@segurosmundial.com.co

SEGUROS DEL ESTADO S.A.:
Dirección: Calle. 99 A N° 70 G -30, Pontevedra
Correo electrónico: juridico@segurosdeleslado.com
DR. ANDRES BOADA GUERRERO
Dirección: Avenida 2 N No. 7 N-55 oficina 606 Centenario 11
Correo electrónico: andres.boada@sercoas.com

Atentamente,

AH ADA GUERRERO
. C.C. N". 14.082.409 de SO!f8mO$O
T.P. N" 161.231 del C.S de la J.

~_ RAMA,mn.rr.TAT, _c:m¡ ..Con
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•

DJI.ms 1J€l. CONDUCTOR HJ!,S[7l;Al .- - ..

• IGENERO: F.NACIMIENTO: EDAD: OTROSCOND.MENA25AÑOS: ESTADO CIVIL: ACTIVIDAD: ..1.
MASCULINO 25/03/1967 53 UN10N L1BR.,

_~RODU~:6~~A~R'UOO~LI. _

•
DESCRIPCION DEL VEHICULO RIESGO 1: •
Codigo Fasecolda: 04601153 Marca: KIA Clase: TAXI

•

Tipo Vehículo: EKOTAXI + l.e MT loOOCe AA T Carrocería o Remolque: HATCHBACK Modelo: 2014 •
Placas: TZN650 Color: AMARILLO Motor: G3LADP129871
Chasis o Serie: KNABESIIAET656864 Localizador: Servicio/Trayecto: PUBLICOr Capacidad de Carga:O 00 Zona de Operacion: AUTOS ZONA 04 Descuento pOI: NO n'clamaci6n; O.OOl _

~ M'lPAROS -CONTRATADOS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLES •
_ % MINIMO

•

-RESPONSASILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL •
oAiWs BIENES DE TERCEROS 100,000,000.00 10\ 2.00SMMLV
MUERTE O LESION UNA PERSONA 100,000,000.00

•
MUERTE O LESION DOS O HAS PERSONAS 200,000,000.00 •

ASISTENCIA JURIDICA SI O'.MPARA

•

PERDIDA TOTAL Y/O DESTRUCCION TOTAL 23,000,000.00 10\ O.OOSMMLV •
DAifOS PARCIALES DE MAYORCUANTIA 23,000,000.00 10\ O.OOS!'mLV
DAÑOS PARCIALES DE MENORCUANTIA 23,000,000.00 10" 3.00SMMLV

•
PROTECCION PATRIMONIAL SI AMPARA •
HURTO DE MAYORCUANTIA 23,000,000.00 10' O.OOSMMLV
HURTO DE MENORct1AN'TIA 23,000,000.00 10" 3.00SMMLV

•
TERREMOTOY EVENTOS DE LA NATURALEZA 23,000,000.00 10'.3.00SMMLV •
TERI!.ORISMO SI AMPARA

•

GASTOS DE GRUA, TRANSPORTE Y PROTECCION AL VERIC SI O'.MPARA •
GASTOS POR PARALIZACION SI AMPARA
GRUA POR AVERIA ANUAL (CALI) MAXIMO4 SERVICIOS

•
• (AP) ACCIDENTES PERSONALES $50.000.000 •
• ORIEN'TACION MEDICA GENIAL SI AMPARA..-- _. -_. - - - - - - _ .. - -_. -_. - - -_. - -- - -- - -- - - - - - - - - - -- _. - - _ .. -_. - -- _. - - -- - - - .- - -- - -_. -_. - - _ .. - - -- _. - - -- _. .• •.1'"VALORASEGUl'Vo.OO PRIMo!¡ ?ft;J:W,.ACC'OE!,ffS C.#;5;- NA-RtG1t£-" MUS;EA1..Pf.SD TOTJl.t.APAGAFl.' •

• ".$•...3~1"}o.ooooO__..$:::::9~79800__ ..~'~?£!!~:~OO.. -.:::":'~~:O~O~._$"':~~!77162 $ :::~~~_. $..~~1~:~7o~ql•

•

{ PLAN DE PAGO CONTADO ) •
:?réRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACro'E'N"CONT'RARiOQUEPREVEE~ELARTrCULO-1066DELCODIGO DEL 'COMERCIO, LAS, PARTES ACUERDA:NQtiE-ELPAGOñElA PRIMA SE HARÁ A--

•

SEGUROS OEL ESTAOO S.A., DENTRO DE LOS 45 OrAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PóLIZA. •

TERMINACION AUTOMÁTICA OEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LAr TERMINACÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS G~STOS_CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICiÓN DE LA PÓLIZA. 111
CEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15/1212016 -1329 -p - 02 - EAU001A, ADJUNTA.L ARA EFECTOS DE CUAlQUIE:'.R NOTIFICACióN, LA DIRECCiÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: CALLE 1N NO. 1N_1511N45, TElEFONO: 8612954 - CAL! 11

!~~-===~=::::::~'-.I~!!'I!,llll.!ll)I!!I~~I~I!I,!!IIII~!'''~II':~=-.!
• •• •• 10i04558 •

•
~¡:;.MAR....'XF.!V\OJ'; E..~ll: •

,-o t:: J: " o , -;

•
'" .- ~ ~ F_~I 11

143717 AGENCIA DISS ASESORES DE SEGUROS LT 100.00.' .• •• --1- •

•= ,"""'0. LU"'ALA' ,,!OO/'''O U,'U' O!'JCiN.'.PRINCIPAL.CARRE?.>'."''',,"2<' ~EL"'''''' SOGOTAo.caxoM"'" ••••••••••••••••••••••••••••••••
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PÓLIZA DE SEGUR9 DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMA- .
RÁ SEGURESTADO, OTORGA POR LA PRESENTE I?ÓLlZA EN
CONSID.ERACIÓN A lAS DECLARACIONES QUE El TOMADOR
Y/O ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE SEGURO
Y QUE, COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRE-
SENTE CONTRATO, LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CARÁ-
TULA DE LA PÓLIZA. BAJO lAS CONDICIONES GENERALES
ESPECIFICADAS A CONTINUACiÓN:

CONDICiÓN PRIMERA - AMPAROS

CON SUJECiÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLI-
ZA Y DE ACUERDO CON LOS AMPAROS CONTRATADOS, SE-
GURESTADO CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA,
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DEFINIDOS EN LA CONDICiÓN
TERCERA.

1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTLJAL
1.2. PERDIDA TOTAL Y/ O DESTRUCCiÓN TOTAL
1.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTíA .
, 4. DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTíA'

HURTO DE MAYOR CUANTíA
1.6. HURTO DE MENOR CUANTíA
1.7. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA
1.8. TERRORISMO
1.9. .PROTECCiÓN PATRIMONIAL
1.10. GASTOS DE TRANSPORTE PARA PERDIDAS TOTALES

O DE MAYOR CUANTíA (DAÑOS O HURTO)
1.11. ASISTENCIA JURíDICA
1.12. GASTOS DE GRUA, TRANSPORTE Y PROTECCiÓN

DEL VEHíCULO ASEGURADO '
1.13. VEHíCULO DE REEMPLAZO,
1.14. ASISTENCIA EN VIAJE (DEFINIDA EN EL ANEXO CO-

RRESPONDIENTE)

CONDICiÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

2.1. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRA CONTRACTUAL

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL EN lOS SIGUIENTES EVENTOS:

~\

15/12/2016 - 1329 - P - 02 - EAU001A
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2.1.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHíCULO
ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA DE SERVICIO PU-
BLICO O USO COMERCiAL DESTINADO AL TRANS-
PORTE DE PASAJEROS, TRANSPORTE DE CARGA,
TRANSPORTE ESCOLAR Y AMBULANCIAS.

2.1.2.' MUERTE O LESIONES A PERSONAS O DAÑOS CAU-
SADOS POR LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EX-
CEPTO EN CASOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.1.3, MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MO-
MENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPA-
RANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SER-
VICIO DEL VEHicULO ASEGURADO O QUE ESTEN
SIENDO TRASLADADAS EN LA ZONA EXCLUSIVA DE
CARGA DEL AUTOMOTOR.

2.1.4. MUERTE O LESIONES SUFRIDAS POR EL TOMADOR
DEL SEGURO, EL CONDUCTOR DEL VEHiéuLO, EL
ASEGURADO Y SUS PARIENTES EN liNEA DIRECTA
O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CON-
SANGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES ADOPTAN-
TES, SUS HIJOS ADOPTIVOS O SU CÓNYUGE NO DI-
VORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. O LOS
EMPLEADOS DEL ASEGURADO.

2.1.5. DAÑOS U,USADOS CON EL VEHicULO ASEGURADO
A COSAS TRANSPORTADAS EN EL O A BIENES SO- .
BRE LOS CUALES EL TOMADOR Y/O ASEGURADO,
SUS PARIENTES ÉN liNEA DIRECTA O COLATERAL
HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD
INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTI-
VO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERA
(O) PERMANENTE O EMPLEADOS DEL ASEGURADO
TENGAN LA PROPIEDAD. POSESiÓN O TENENCIA. '

2.,.6. LA MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL ASEGURA-
DO'O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CAUSE CON EL
VEHíCULO ASEGURADO INTENCIONALMENTE A TER-
CEROS O A BIENES DE ELLOS.

2.1.7. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBO-
LES. VIADUCTOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFO-
ROS O BALANZAS DE' PESAR VEHíCULOS, CAUSA-
DOS POR VIBRACIONES. PESO, ALTURA O ANCHURA
DEL VEHíCULO ASEGURADO. --

2.1.8. LA CONDUCCiÓN DEL VEHíCULO ASEGURADO POR
PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL TOMADOR Y/O
ASEGURADO.
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2.1.9. DAÑOS CAUSADOS POR POLUCI6N O CONTAMINA-
ci6N AMBIENTAL. .

2.1.10. CUANDO SE PRETENDA COBRAR A SEGURESTADO
A TíTULO DE SUBROGACI6N, REPETICI6N ODEMÁS
ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EM-
PRESAS PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADO-
RAS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO. EMPRESAS SOLI-
DARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACI6N y
ASIMILADAS, ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PRO-
FESIONALES, COMPAÑíAS DE MEDICINA 'PREPAGA-
DA , P6L1~AS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUAL-
OUIERA DE LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA
ADMINISTRACI6N YIO PRESTACI6N DE SERVICIOS
DENTRO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD
SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS POR ÉSTAS,
CON OCASI6N DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LE-
GALES Y10 CONTRACTUALES.

2.1.11. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL
ASEGURADO.

2.1.12 .. toS PERJUICIOS QUE NO PUEDAN SER CATALOGA-
DOS COMO DE íNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO
EXPRESO DE COBERTURA SOBRE LOS MISMOS.

2.1.13. MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIA-
LES, SIEMPRE QUE 'LA CAUSA DE LOS MISMOS TEN-
GA ORIGEN EN LA INFRACCI6N DE LAS ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD
VIGENTE PARA E'LVEHíCULO ASEGURADO.

2.1.14. CUANDO TRANSPORTE MERCANCíAS AZAROSAS,
INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y ÉSTA SEA LA CAUSA
EFICIENTE DEL SINIESTRO.

2.2. EXCLUSIONES. APLICABLES A TODOS LOS AMPA-
ROS DE ESTA PÓLIZA

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LOS SIGUIENTES EVENTOS'

2.21. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS
O FALLAS DEBIDOS Al USO O AL DESGASTE NATU-
RAL DEL VEHíCÚLO ASEGURADO, O LAS DEFICIEN-'
CIAS DE LUBRICACI6N O MANTENIMIENTO. SIN EM-
BARGO, LAS PÉRDIDAS D' DAÑOS QUE SUFRA EL
VEHíCULO, CONSECUENCIALES A DICHAS CAUSAS,
SIEMPRE Y CUANDO CAUSE VUELCO, CHOQUE O IN-
CENDIO ESTARÁN AMPARADOS POR LA PRESENTE
. PÓLIZA.
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2.2.2. DAÑOS AL VEHíCULO ASEGURADO POR CONTINUAR
FUNCIONANDO O PONERLO EN MARCHA NUEVA-
MENTE, DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O
IMPACTO POR ELEMENTO EXTERNO AL AUTOMO-
TOR.

2.2.3. DAÑOS CAUSADOS AL VEHíCULO ASEGURADO POR
LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EXCEPTO EN CA-
SOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.2.4. DAÑOS AL VEHíCULO POR CAUSA DIRECTA O INOI-
RECTA DE GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL, DECLA-
RADA O NO. O POR ACTOS DE FUERZAS EXTRANJE-
RAS.

2.2.5. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIREC-
TA DE REACCiÓN O RADIACiÓN NUCLEAR O CONTA-
MINACiÓN RADIOACTIVA.

2.2.6. DAÑOS, ANOMAlíAS O DEFECTOS QUE PRESENTE
EL VEHíCULO AL MOMENTO DE LA INSPECCiÓN DE
LOS CUALES SE HAYA DEJADO CONSTANCIA EN EL
INFORME DE INSPECCIÓÑ O DOCUMENTO SIMILAR
CORRESPONDIENTE, El CUAL HARÁ PARTE INTE- f
GRANTE DE LA PÓLIZA.

2.2.7. PÉRDIDAS 6 DAÑOS CUANDO EL VEHíCULO NO SE
MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PAR-
TE DE UNA CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCA-
DO POR UN VEHíCULO ESPECIALIZADO DESPUÉS
DE.OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN
DESPERFECTO MECÁNICO.

2.2.8. lOS ACCESORIOS NO ORIGINALES DEL VEHíCULO Y
NO NECESARIOS PARA SU NORMAL FUNCIONAMIEN-
TO, EXCEPTUANDO lOS QUE HAYAN SIDO EXPRESA-
MENTE INCLUIDOS EN lA PÓLIZA

2.2.9. DAÑOS QUE SUFRA El VEHíCULO ASEGURADO POR
CAUSA DE HURTO O SUS TENTATIVAS CUANDO NO
HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE PÉRDI-
DA POR HURTO.

2.2.10. EL HURTO ENTRE CODUEÑOS, El ABUSO DE CON-
FIANZA, lA APROPIACiÓN INDEBIDA DEL BIEN ASE-
GURADO, El INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
CUYO OBJETO SEA El VEHíCULO ASEGURADO.

22.11. CUANDO El CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE
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CONDUCCiÓN, O HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCON-
TRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ÉSTA FUERE
FALSA O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHlcu-
LO DE LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN
LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATE-
GORIA ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.2,12. CUANDO EL VEHlcULO SE ENCUENTRE CON SOBRE-
CUPO, SOBRECARGA, SE EMPLEE PARA USO O SER-
VICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; SE
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCiÓN, PARTI-
CIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTO-
MOVILlSTlCO DE CUALQUIER íNDOLE, O CUANDO
EL VEHlcULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS Y RE-
MOLCADORES O TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO
VEHíCULO.

2.2.13. CUANDO EL VEHlcULO ASEGURADO SIENDO DE PLA-
CA DE SERVICIO PARTICULAR, SEA ARRENDADO O,
ALQUILADO Y NO SE HAYA AVISADO Y AUTORIZADO
PREVIAMENTE POR SEGURESTADO.

2,2.14. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DA-
ÑOS CUANDO EL VEHlcULO ASEGURADO SE EN-
CUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECI-
SIÓN,DE AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE
UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE APREHENDIDO,
USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORI-
DAD.

L.2.15. CUANDO EL VEHlcULO ASEGURADO HAYA INGRESA-
DO ILEGALMENTE AL PAls, SU MATRíCULA SEA FRAU-
DULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLI-
MIENTO DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O
ÉSTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR,
SU POSESiÓN RESULTE ILEGAL, O HAYA SIDO OB-
.JETO DE UN IlíCITO CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN'
ÉSTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NÓ POR EL
TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.2.16. LOS COSTOS DE ESTACIONAMIENTO Y ÉL DETE-
RIORO DEL VEHícULO ASEGURADO POR NO HABER
SIDO RETIRADO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA
OBJECiÓN DEL SINIESTRO. .

2.2.17. DAÑOS CAUSADOS AL VEHlcULO ASEGURADO A
CONSECUENCIA DE ACTOS TERRORISTAS,' MOVI-
MIENTOS SUBVERSIVOS, MOTINES, HUELGAS Y
CONMOCIONES POPULARES DE CUALQUIER CLASE.
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CONDICiÓN TERCERA. DEFINICiÓN DE AMPAROS

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO cubre los perjuicios patrimoniales que sufra el
tercero afectado o el asegurado a consecuencia de la responsa-
bilidad civil extra contractual en que de acuerdo con la ley incurra
el asegurado al conducir el vehículo descrito en la póliza o cua!- .
quier otra persona que conduzca dicho vehiculo con autorización,
proveniente de un accidente de tránsito o serie de accidentes de
tránsito emanados de un solo acontecimiento ocasionado por el
citado vehfculo.

Cuando el asegurado descrito en la carátula de la póliza es per-
sona natural, el' presente amparo se extiende a la responsabilidad
civl1 por la conducción de otros vehículos de servicio particular por
parte d~él, siempre y cuando se trate de automóviles, camperos
o camionetas.

PARÁGRAFO: Cuándo el vehiculo asegurado sea de placa publi-
ca o uso comercial y tenga contratados los seguros obligatorios
de Responsabilidad Civil Extracontractual, las sumas aseguradas
indicadas.en ésta cobertura: operarán en exceso de aquellas esta-
blecidas en dichos seguros obligatorios otorgados para las empre-
sas de Transporte Público Colectivo Terrestre Automotor de pasa-
jeros, indicados en los decretos 170 a 175 de 2001.

3.2. PERDIDA TOTAL VI O DESTRUCCiÓN TOTAL

Es el detrimento patrimonial que sufre el ásegurado derivado de
los daños del vehículo asegurado que impliquen la pérdida de su
capacidad de funcionamiento técnico - mecánico o afectación de
su chasis, esto es, que el daño sufrido sea tal que técnicamente no
es posible su recuperación o reparación y obliga a la cancelación
de la matrícula o registro.

Para que sea pcocedente la cancelación de la matrícu.la del vehí-
culo por parte del asegurado, será necesario el peritaje previo rea-
. lizado por SEGURESTAOO y los representantes de la marca de-
bidamente acreditados, que determine la pérdida tata! por daños.

Se cubren, además, bajo este amparo, lo.s daños a los equipos
y/o accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica,
ocasionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales
accesorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacío-
nadas específicamente en la caratula de la póliza y en el informe
. de inspección del vehicuJo.

3.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTíA
, .

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de
los daños del vehículo .asegurado: cuando la sumatoria de los va-
lores de los repuestos, la mano de obra necesaria, los imprevistos
para las reparacíones y sus impuestos a las ventas, sea superior
al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor entre el valor
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comercia'l.del vehículo y el valor asegurado en el momento del si-
Iitestro. •

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos
ylo accesorios instalados al vehi¿ulo después de salir de fábrica,
ocasionados por cualquíer clase de accidente, siempre que tales
accesorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacio-
nados específicamente en la carátula de la póliza y en el informe
de inspección de! vehículo.

La afectación de este amparo estará determinada cuando los da~
ños sufridos por el vehículo asegurado no constituyan pérdida de
su capacidad de funcionamiento técnico mecánico o no afecten el
chasis de forma tal que esta afectación 'técnicamente sea irrepara~
ble en la medida que impida realizar transacciones comerciales y
no obligue a la cancelación de su matrícula o registro,, .

PARÁGRAFO: Acorde con la-s disposiciones del Ministerio del
Transporte sobre la desintegración física de un automotor, el-ase-
gurado no está facultado para determinar unilateralmente la can-
celación de la matrícula.

3.4. DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTiA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, cuando la
sumatoria de los valores de los repuestos, la mano de obra nece-
saria, los imprevistos para las reparaciones y sus impuestos a las
ventas, sea inferior al setenta y CÍnco por ciento (75%) del menor
valor entre el valor comercial del vehículo y el valor asegurado en
el momento del siniestro, .

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos
."\ accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica,
Jsionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales

accesorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacio-
nados específicamente en la carátula de la póliza Y,en el informe
de inspección del. vehículo.

3.5. HURTO DE MAYOR CUANTiA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, derivado del
apoderamiento por un tercero-del vehículo asegurado o sus partes
aseguradas, así como los daños de, las partes o accesorios asegu-
rados de éste. qU,e se_originen en el hurto o sus tentativas Y,cuan-
do el valor de l~s partes o accesorios asegurados que hayan sido
objeto de hurto o daño a consecuencia del hurto o sus tentativas,
sea igualo superior al setenta y cinco, por ciento (75%) del menor
valor, entre el valor comercial del vehículo y el vaJor asegurado al
momento del siniestro. '

Se cubren, además. bajo este amparo, el hurto o daños a conse-
cuencia de hurto de los equipos ylo accesorios instalados al vehíQulo
después de salir de fábrica. siempre que tales accesorios o equipos
se hayan asegurado y se encuentren relacionados específicamente.
,en la caratula de la póliza y en el informe de inspección del vehículo,.
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3.6. HURTO DE MENOR CUANTíA

Es,el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, derivado del
apoderamiento por un tercero de las partes o accesorios asegura-
dos, así como los daños de las partes o accesorios asegurados del
vehículo, que se originen en el hurto o sus tentativas, cuando la
sumatorla de los v<;¡lores de los repuestos, la mano de obra neceM

saría, los imprevistos para las reparaciones y sus impuestos a las
ventas sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor
valor, entre el valor comercial del vehículo y el valor asegurado al
momento del siniestro.

Se cubren, además, bajo este amparo los equipos y/o accesorios
instalados al vehículo después de salir de fábrica, siempre que se
hayan asegurado y se encuentren relacionados específicamente en
la carátula de la póliza y en el informe de inspección del vehículo.

3.7. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de
los daños al vehjculo asegurado como consecuenci~ de temblor,
terremoto, derrumbe, erupción volcánica, inundaciones, granizo y
en general, por cualquier evento de la naturaleza.

3.8. TERRORISMO

SEGURESTADO indemnizará los daños totales y parciales de ma-
yor o menor cuantía cuando éstos sean contratados y con sujeción
a los deducibles estipulados, que sufra el vehículo asegurado a
consecuencia de actos terroristas, movimientos subversivos, mo-
tines, huelgas y "conmociones populares ge cualquier clase, a ex-
cepción de-vehículos particulares que se encuen,tren transit.ando
en vías nacionales y vehículos de servicio público que se encuen-
tren prestando servicio.

3.9. PROTECCiÓN PATRIMONIAL

SEGURESTADO indemnizará la Responsabil'idad Civil Extracon-
tractual en que incurra el asegurado y los daños totales, parciales
de mayor o menor cuantía cuando éstos sean contratados y con
sujeción a los deducibles estipúlados, aún cuando el conductor
desatienda las señales reglamentarias de tránsito, no obedezca la
señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda'
de la permitida o cuando se encuentre bajo el influjo de bebidas
embriagantes, drogas tóxicas, heroicas o alucinó.genas.

Queda entendido que este amparo no exin1e de responsabílidad
civil al conductor del vehículo, a meno~ que se trate del asegurado,
sus parientes en linea directa o colateral hasta el segundo grado
de consanguinidad inclusive, su padre adoptante, su hijo adoptivo
o su cónyuge no divorciado o compañera (o) permanente, por lo
. cualSEGURESTADO podrá subrogarse contra dicho conductor
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hasta por' la totalidad de la indemnización pagada, en todos los
derechos del asegurado.

3.10. GASTOS DE TRANSPORTE PARA PÉRDIDAS TOTALES
O DE MAYOR CUANTíA (DAÑOS O HURTO)

En caso de Pérdida indemnizable, por dañoS totales. parciales de
mayor cuantía o por hurto de mayor cuantia del vehículo asegu-
rado, SEGURESTADO reconocerá en adición a la indemnización
como gastos de transporte, la suma diaria especificada. liquidada
desde el día siguiente al de la notificación del hecho a SEGURES~
TADO hasta cuando se haga efectiva la indemnización, sin exce-
der en ningún caso del número de días comunes paCtados.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura
de vehículo de reemplazo indicada en el numeral 3.13, no tendrá
derecho a esta cobertura'.

3.11. ASISTENCIA JURIDICA

SEGURESTADO, presta al asegurado y/o conductor del vehículo
asegurado, los servicios jurídicos. especializados por procesos ju~
diciales que se inicien en su contra a consecuencia de un acciden-
te de tránsito amparado por esta póliza, de la manera que a conti-
nuación se detalla: 1. En el área civil en cal!dad de demandado, en
todas las etapas del proceso a que haya lugar y ante las diferentes
autoridades judiciales civiles competentes. 2. En el área penal, en
las diferentes audiencias verbales del proceso, inicialmente en su
caHdad de indiciado ante el Juez de control de garantías y luego
ante el Juez competente frente a la acusación que le formule el
'-:~cal respectivo. Igualmente, para la defensa en las audiencias de

damiento y en las del incidente de reparación integral. En gene-
ra!, la asistencia jurídica en todas y cada una de las audiencias que
se desarrollen en el proceso penal, ante la Fiscalía competente,
el Juez de garantías y el Juez de conocimiénto. 3. La asistenCia
juridico -legal en el tramite administrativo contravel)cional de trán-
sito, que se adelanta en las oficinas de tránsito correspondientes,
para determinar la responsabilidad administrativa por la infracción
originada en el accidente de tránsito. Así mismo SEGURESTADO
proveerá a su costa y con'destino al proceso las pruebas técnicas
que estime convenientes para la defensa del asegurado o Con-
ductor autorizado, servicios que serán contratados con las firmas
escogidas por SEGURESTADO.

PARÁGRAFO 1: Si la responsabilidad que se le pretende endilgar
al asegurado, proviniere de un evento' que se demuestre no está
amparado por esta póliza, no habrá lugar a la prestación de la
asistencia jurídica aquí definida.

PARÁGRAFO 2: Si el asegurado afronta el, proceso contra orden
expresa de SEGURESTADO, no habrá lugar a la prestación de la
a~istencia jurídica aqui pactada .

.

15í12/2016 - 1329 - P - 02 - EAUOü1A

\

48



PARÁGRAFO 3: El otorgamiento de este 'amparo se sujetara a las
siguientes condiciones:

La cobertura otorgada en este amparo comporta una obligación
de "medio" y no de resultado.

La asistencia jurídica será contratada directamente por SEGU-
RESTADO con profesionales del derecho que designe, ,exper-
tos e idóneos. No se reconocerá este amparo~s¡ el asegurado
y/o conductor lo contrata directamente .

• . Cuando el asegurado nombrado en la carátula de la póliza es
persona natural, la asistencia jurídica se extiende al manejo au-
torizado de otros vehículos de servicio particular por parte de él,
siempre y cuando se trate de automóviles, camperos o camio-
netas.

3,12. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCiÓN DEL
VEHíCULO ASEGURADO

Son las erogaciones demostradas, en que incurra el asegurado,
de manera neéesaria y razonable, para proteger, transportar o re-
molcar con grúa, incluyendo las labores de des volcado ylo ubi-
cación del vehículo asegurado 'en la vía, y de allí hasta el taller
de ~eparacíones, garaje o. parqueadero en caso de pérdida total
de daños, pérdida parcial de mayor o menor cuantía cubiertos por
este seguro, o desde donde apareciere en caso de hurto de mayor

. o menor cuantía, hasta por una suma que no exceda del 20% del
monto neto a indemnizar.

3.13. VEHíCULO DE REEMPLAZO

Si así se pacta en la caratula de la póliza, SEGURESTADO, ofre-
cerá para pólizas de vehicLllos particulares de uso familiar un vehí-
culo de reemplazo a través de una firma rentadora especializada,
cuando ocurra uno de los sigLlíentes eventos:

Hasta por treinta días (30), cuando se presente una reclamación
formal por perdida total por daños, por daños parciales de mayor
cuantía ó por,hurto de Mayor cuantía, a partir de la formalización a
SEGURESTADO de la reclamación.

Hasta por quince días (15), para el caso de las pérdidas de menor
cuantía por dañÓs cuando el tiempo de reparación sobrepase los
diez (10) dias según el ¡empario de SEGURESTADO.

El tiempo de cobertura del vehículo de reemplazo terminará el día
en que la aseguradora realice el pago de la indemnización o-en-
tregue el vehículo debidamen'te reparado sin exceder los tiempos
antes indicados.

El vehículo ofrecido será uno de tipo económico - compacto. En

-
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caso de q!¿e el asegurado quiera uno de mayor categoría deberá
asumir el sobrecos.to correspondiente.

SEGURESTADO autorizará al asegurado mediante comunicación
escrita para retirar el vehiculo de reemplazo quien deberá firmar
las garanÚas y llenar los requisitos que le exija el provee'dor auto-
rizado por la Compañia.

Este servicio se prestará en las siguientes ciudades: Bogotá, Cali,
Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena, lbagué, Man¡za-
les y Pereira.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura
gastos de transporte indicado en el numeral 3.10, no tendrá dere-
cho a esta cobertura.

CONDICiÓN CUARTA. PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIA

En la carátula de la póliza, anexos o certificados de la misma, se
estlpula el plazo para el pago de la prima del seguro.

la vigencia de la póliza comienza a la hora 24:00 de la fecha de inl-
elo de la cobertura indicada en la carátula de la póliza o sus anexos

la mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la termi-
nación automáÜca del contrato y dará derecho a SEGURESTADO
para exigir el pago de la prima" devengada y de los gastos causa-
dos con ocasión de la expedíción del contrato. "

rl oag9 extemporáneo de la prima a SEGURESTADO no convalida
a póliza.

CONDICiÓN QUINTA - DEVENGO DE LA PRIMA EN CASO
DE PÉRDIDA TOTAL YIO DESTRUCCiÓN TOTAL Y HURTO Y

DAÑOS PARCIALES MAYOR CUANTíA

En caso de indemnizaciones que afecten las coberturas de pérdi-'
da total ylo destrucción total, daños o hurto de mayor cuantía del
vehiculo, SEGURESTADO devengará totalmente la, anualidad de
la prima.

CONDICiÓN SEXTA - TRANSFERENCIA DEL
VEHlcULO ASEGURADO

La transferencia por acto entre vivos" del interés asegurable 'o del
"vehículo asegurado producirá ,automáticamente la extinción del
contrato de seguro. a menos que ,subsista un interés asegurable
en cabeza del asegurado. En este caso. subsistirá el contrato en
la medida necesaría para proteger tal interés, siempre que el ase-
gurado informe de esta circunstancia"a SEGURESTADO dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la transferencia.

O;::: '.' So, ',' '''"''R, '. ,; ""'" " ' " "''''' , ',' , " ,j,,",'" ,
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'CONDICiÓN SÉPTIMA - SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C£.)

La suma asegurada señalada en la 'carátula, limita la' responsabili~
dad de SEGURESTADO, asr: '. .
7,1 COBERTURA liMITE SEGÚN LA AFECTACiÓN

7.1.1 El valor asegurado para el amparo de "Daños a Bienes de
Terceros" es el límite máximo destinado 'a indemnizar los
daños a bienes materiales de terceros, con sujeción al de-
ducible pactado.

7.1.2 El valor asegurado para el amparo de "Muerte o Lesiones a
Una Persona" es el límite máximo destinado a indemnizar la
responsabilidad por los perjuicios patrimoniales por la muer-
te o lesiones de una sola persona:

7.1.3 El valor -asegurado para el amparo. de "Muerte o Lesiones
a Dos o más Personas" es el límite. máximo destinado a in-
demnizar la respol')sabilidad por los perjuicíos patrimoniales

, por la muerte o lesiones de varias personas, pero sin exce-"
der individualmente y, en ningún caso, del limite para una

.sola persona indicado en el num~ral anterior.

7.2 COBERTURA LíMITE ÚNICO

7.2.1. El límite único por evento y/o vigencía es el valor máximo
asegurado destinado para indemnizar los perjuicios o pérdi-
das a bienes materiales de terceros, perjuicios patrimonia-
les por la muerte o lesiones a una persona y por la muerte o
lesiones de varias personas que, con' ocasión del accidente
de tránsito, se causen con el vehículo'descrito en la carátula
de la póliza( con sujeción al deducible pactado.

PARÁGRAFO 1: Se aclara que los limites asegurados señalados
en los numerales 7.12:y 7.1.3 son independientes y no son acu-
mulables.

PARÁGRAFO 2: Los límites señalados anteriormente y relaciona-
dos con "Muerte o lesiones a personas", operan en exceso de los
pagos correspondientes a los gastos médicos quirúrgicos, farma-
céuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro obliga-
torio de daños corporales causados a las personas en accidentes
de tránsito (SOAT). ' ,

PARÁGRAFO 3: Constituye un solo siniestro el acontecimiento o
serie de acontecimientos debidos a un mismo accidente,de tránsito
ocasionado con el vehículo asegurado en esta póliza, con índepen~
dencia del número de reclamantes o pe reclamaciones formuladas.
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'~ONDICIÓN OCTAVA - SUMA ASEGURADA

La suma asegurada para las coberturas al vehículo asegurado las
establece el tomador ylo asegurado y debe corresponder, durante
la vigencia de ésta póliza, al valor comercial del vehículo, El asegu~
rada podrá sólicitar a SEGURESTADO en cualquier tiempo, ajustár
la suma asegurada a dicho valor comercial.

CONDICiÓN NOVENA - DEDUCIBLE

El qeducible determihadQ para cada amparo en la carátula de la
presente póliza, es el monto o porcentaje del daño indemnízable
que invariablemente se descuenta de la indemnización y que: por
lo tanto, siempre asume el asegurado.

CONDICiÓN DÉCIMA - OBLIGACIONES D~L ASEGURADO EN,'
CASO DE SINIESTRO

10.1. OBLIGACiÓN DE EVITAR LA EXTENSiÓN DEL SINIES-
TRO

El asegurado estará obligado a evitar la extensión y propagación
del siniestro, y a procurar el salvamento del vehículo asegurado y
sus partes.

10,2. AVISO DEL SINIESTRO

Cualquier accidente, pérdida o daño que pueda llegar a afectar
esta póliza, implica la obligación para el asegurado de dar aviso a
SEGURESTADO dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes con-

rtos a partir de la fecha en que haya conocido O debido conocer.
Jcurrencia del hecho.

El asegurado deberá dar aviso a SEGURESTADO de toda deman-
da, procedimiento o diligencia. carta,. reclamación. notificación o
citación que reciba, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a
la fecha en que tenga noticia que se relacione con.cualquier acon-
tecimiento que pueda dar lugar á reclamación de acuerdo con la
presente póliza.

10,3, INFORMACiÓN DE COEXISTENCIA DE SEGUROS

El asegurado estara obligado a declarar a SEGURESTADO al dar
el aviso del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del
asegurador y de la suma asegurada. Si en el momento de un si-
nies!ro existieren otro U otros seguros- amparando la responsabi-
lidad civil o el vehiculo asegurado, SEGURESTADO soportará.la
indemnización debida en proporción de la cuantía cubierta en ,los
respectivos seguros, excepto cuando hay mala fe del asegurado
en suministrar la información previa .a SEGURESTADO sobre la
coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo
caso el asegurado pierde todo derecho a la indemnización.
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10.4. TRASPASO DE LA PROPIEDAD

En el caso de pérdidas Totales, por Daños o Hurto de mayor cuan-
tía, el asegurado estará obligado a realizar el traspaso de la pro-
piedad del vehiculo asegurado a favor de SEGURES:rADO.

Esta póliza junto con los documentos que acrediten la indemniza-
ción prestará mérito ejecutivo en contra del asegurado, para exigir
el cumplimiento de ésta obligación.

10.5. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en
esta condición por parte del asegurado, SEGURESTADO podrá'
descontar del valor de la indemnización los perjuicios que tal omi-
sión le cause.

CONDICiÓN DÉCIMA PRIMERA. PAGO DE LA INDEMNIZACiÓN

11.1. REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILI-
DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO pagará la indemnización a la que se encuentre
obligada, dentro del mes siguiente a la fecha en que se le acredite
la ocurrencia del siniestro, la cuantía de la perdida y al menos su-
mariamente la responsabilidad del condi.Jctor del vE?hículoasegura;-
do en la ocurrencia del siniestro de conformidad con lo establecido
en los artículos 1127, 1080 Y 1077 'del Código de Comercio.

Salvo que medie autorización previa de SEGURESTADO, -otor-
gada por escrito, el-asegurado no estará facultado para recono-
cer su propia responsabilidad; esta prohibición no comprende la
declaración del asegurado sobre la materialidad de las hechos,
constitutivos del accidente. Tampoco se encuentra facultada para,
hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones .con
la víctima del daño o sus causahabientes. La prohibicíón de efec~
tuar pagos no se aplicará cuando el asegurada sea condenado por
autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión
judicíal ejecutoriada.

-11.2. REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PERDI-'
DA TOTAL Y DANos y HURTO DE MAYOR Y MENOR
CUANT{A

Cualquier pago de la indemnización por las' coberturas de pérdida
total por daños y daños y hurto de mayor y menor cuantía se so-
meterá a las siguientes estipulaciones:

/

11.2.1. En el evento de una pérdida total y I o destrucción total,
una vez este determinada por SEGURESTADO, ?I ase-
gurado deberá entregar la cancelación de la matricula del
vehículo y I o el certificado de Chatarrización.
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Se entiende por salvamento neto 'el valor resultante de descontar
d~l valor de venta del mismo, los gastos realizados por SEGU-
RESTADO para la recuperación, comercialización y legalización
de dicho salvamento.

CONDICiÓN DÉCIMA TERCERA. JURISDICCiÓN
TERRITORIAL

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mien-
tras el vehículo asegurado se encuentre legalmente dentro del te-
rritorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y
Venezuela.

CONDICiÓN DÉCIMA CUARTA. DOMICILIO.

Sin perjuicio de las dispo$iciones procesales para los efectos re-
lacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las
partes la ciudad establecida en la carátula como lugar de expedi-
ción de la póliza.
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11.2.2. Piezas, partes y accesorios: SEGURESTADO pagara al
asegurado el costo de las reparaciones por daños y hurto
de menor cuantía y de ser necesario, del reemplazo de
aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no
fueran reparables sin restar suma alguna por concepto de
demérito; pero se reserva el derecho de efectuar por su
cuenta las reparaciones del vehículo o de alguna de sus
partes, piezas o accesorios y de elegir libremente el taller
que deba efectuarlas,

11.2.3. Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas
o accesorios necesarias para una reparación o reemplazo
no se encontraren en el comercio local de repuestos, SE~
GURESTADO pagara al asegurado el valor de las mismas
según la última cotización del representante local autori-
zado de la fábrica, y a falta de éste, del almacén que más
recientemente los hubiese tenido.

11.2.4. Alcance de la indemnización en las reparaciones: SEGU-
RESTADO habrá cumplido sus obligaciones restablecien-
do en lo posible y en forma tal que el bien quede en las
mismas condiciones objetivas que poseía en el momento
inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su
cargo los perjuicios derivados de la demora en las repara-
ciones. SEGURESTADO no esta obligado a pagar ni efec.
tuar reparaciones que representen mejoras al veHículo
asegurado.

11.2.5. Opciones de SEGURESTADO para indemnizar: SEGU.
RESTADO pagará la indemnización en dinero o mediante
la reposición o reconstrucción del vehículo as~gurado, a
su elección.

11.2.6. El.pago de una indemnización en caso de pérdida de me-
nor cuantía, no reduce la suma asegurada original.

11.2.7. En el evento de pérdida total, daños y hurto de mayor
cuantía, a menos que el acreedór prendario autorice el
pago de la indemnización al asegurado, éste se hará a
favor de dicho acreedor y hasta el saldo insoluto de la deu-
da, quien deberá aparecer en la póliza como beneficiario,
yei excedente, si lo hubiere, se pagará al asegurado.

CONDICiÓN DÉCIMA SEGUNDA. SALVAMENTO

Cuando el asegurado sea indemnizado en afectación de un ampa-
ro de mayor cuantía, el vehículo o sus partes salvadas o recupe-
radas quedaran de propiedad de SEGURESTADO. El asegurado
participará proporcionalmente en la venta del. salvamento neto,
teniendo en cuenta el deducible y el infra seguro, cuando hubiere
lugar a este último.
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.INFORME SECRBTARIAL: A Despacho del Señor Juez, informando que el
llamado en garantía la SEGUROS DEL ESTADO S.A, se encuentra notificado del
auto que acepta el llamamiento en garantía, allega. contestacíón a través de
apoderado judicial, con excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio.
Sírvase Proveer.

Cali, 9 de octubre de 2020.

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA .
Secretario

Verbal. Vs. Radio TAXI A-eropuerto y C;ItrOS
JUZGADO OCtAVO CIVIL DEL CIRCUITO

Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020)
./ Rad. 760013103008-2019-00192-00.

En atenciónal escrito que antecede.el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: GLOSAR a los autos, para que obre y conste el
esérito de contestación del llamado en garantía la SEGUROS DEL ESTADO S.A a
través de apoderado Judicial cón excepciones de mérito, objeción al juramento
estimatorio.

SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor
ANDRES BOADA GUERRERO, para actuar en calidad de apoderádo de la parte
llamada en garantía SEGUROS DEL ESTAbo S.A y conforme alas facultades allí
conferidas.

NOTIFÍQUESE,
El Juez,

F2
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

e:CUADERNO No3 .. I

LLAl\IIAM:IENTO EN GARANTÍA DE
LUIS HERNANDO M:ONCAYO CASTRO a
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA

PROCESO: VERBAL

DEJ\1ANDANTE: MARIA. DEL CARMEN
BECERRA

•
DEMANDADOS: LUIS HERNAN MONCAYO
CASTRO y OT'ROS

\ - \, ,

NUMERO UNICO DE
RADICACIÓN

76-001-31-03-008-2019-00192-00
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I

Señor (a)
JUEZOCTAVO CIVIL DELCIRCUITO DE SANTIAGO DE CAL!
E. S. D.

Asunto:
L1amante:
Llamado:

LLAMAMIENTO EN GARANTíA
LUISHERNANMONCA YO CASTROC.C No 87.452.489
SEGUROS MUNDIAL

CIVIL

Demandante:
Demandado:
Radicado:

Proceso dentro del cual se hace el llamamiento:
Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD

EXTRACONTRACTUALDE MAYOR CUANTIA
MARIA DELCARMEN BECERRAFÉRNANDEZ
LUISHERNANMONCAYO CASTROC.C No 87.452.489
2019-00T56 eor'2...

JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No, 72.166.114 de Barraquillo,
con la Tarjeta Profesional No. 136.998del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en mi calidad de apoderado de: LUIS HERNAN MONCA YO
CASTRO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 87.452.489,
conforme al poder especial otorgado, anexo a la contestación de la
demanda, y encontrándome dentro de la oportunidad procesal, me
permito presentar LLAMAMIENTO EN GARANTIA dentro del asunto de
referencia en los siguientes términos:

l. OPORTUNIDAD

Por medio del presente, me permito LLAMAR EN GARANTIA a la compañía
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., dentro del término señalado por el artículo 64 del
C. G. el P con la contestación de la demanda, en los siguientes términos:

11. HECHOS
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1. El vehículo placas TZN-650,conducido por el señor BRAyAN DANIEL
MONCAYO, de propiedad del señor LUISHERNANMONCAYOCASTRO
para el día 3 de abril de 2.019,a las 9:00 horas, se vio involucrado en
un accidente de tránsito ocurrido en el sector de la carrera 100con
calle 11.

2. En el hecho se causaron lesiones a MARIA DELCARMEN BECERRA
FERNANDEZ.

3. La señora MARIA DELCARMENBECERRAFERNANDEZpor intermedio
de apoderado presentaron demanda de responsabilidad civil a fin de
lograr la declaratoria de responsabilidad solidaria de LUISHERNAN
MONCAYO CASTRO Y la condena al pago de los perjuicios
presuntamente causados.

4. El vehículo de placas TZN-650 para la fecha de los hechos se
encontraba amparado bajo la modalidad de RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL con la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
bajo la póliza No 2000012044, cuya vigencia corresponde del día 7
de febrero de 2018al 7 de febrero de 2019.

5. La póliza No 2000012044, de responsabilidad civil Extracontractual,
ampara los daños de bienes a terceros, lesiones y muerte a una
persona, como se describen, así:

1.-Daños a bienes de terceros:
2.- Muerte o lesionesa una persona
3.- Muerte o lesionesa dos o más personas

80 SMMLV
80 SMMLV
160 SMMLV

6. De acuerdo a lo anterior, el automotor de placas TZN-650,para el día
en que ocurre el accidente que nos ocupa, se encuentra cubierto
con el amparo mencionado, y por tanto legitima a mi poderdante
para elevar el presente llamamiento, a fin de que en caso de una
remota condena se obligue a pagar a los demandados los valores
objeto de las condenas o reembolse a mi prohijado las sumas a las
cuales este sea condenado y se vea obligado a pagar a los
demandantes. Lo anterior hasta el limite amparado en la respectiva
póliza.
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7. Al suscribirsecontrato de seguros, con la companla MUNDIAL DE
SEGUROS S.A, en los términos anunciados, le corresponde al
asegurador, cubrir los daños ocasionados a los terceros, siendo muy
claro que sea necesario entrar a honrar el contrato de seguros
encontrándose obligado en este caso el asegurador para cubrir este
riesgo.

8. Siendo en este caso evidente que la obligación la debe asumir el
asegurador, es decir compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A, en los
términos de una condena y de la póliza que ampara al vehículo de
placas XXXX.

111. PRETENSIONES

PRIMERA: Que previos los trámites a voces del art 64 y ssdel c.G del P y a
solicitud de mi poderdante, la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A, ya
plenamente identificada, sea CITADA al proceso.

SEGUNDA: Que de acuerdo a los tramites indicados, se resuelva sobre su
relación jurídica existente entre las partes dentro del proceso, de la
referencia, es decir radicado bajo Ref. 2019-00156, Verbal:
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

TERCERA: Como resultado de lo anterior, en el evento de declararse
responsabilidad civil en contra de mi poderdante y eventualmente una
condena, el llamado en garantía, esdecir compañía MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.,sea condenado a cancelar a nombre de mi poderdante la suma de
dinero hasta la concurrencia del monto amparado, de acuerdo con los
términosque se describen el hecho 50, y 60 de la presente.

IV. CUANTIA

Al proferirsesentencia que de por terminado el proceso, y en el evento de
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una condena, la llamada en garantía compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A"
deberá pagar la suma que sea acreditada hasta el valor que determine el
fallo, teniendo en cuenta el amparo y riesgo asegurado.

VI. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Elprocedimiento para el presente seencuentra descrito en losartículos 1127
y s.s.del Código de Comercio.

Art. 64Ys.s.del C.G del P.,y demás normas concordantes sobre la materia.

V. PRUEBAS

l. Lasque se aportaron en la demanda inicial y sucontestación.

2. Setendrá en cuenta el certificado expide SEGUROS MUNDIAL S.A" en
relación con la póliza de seguros que ampara el vehículo de placas
TZN-650

VI. JURAMENTO ESTIMATORIO

Aunque el artículo 65 del C. G del P, establece que la demanda por
medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos
requisitos exigidos en el artículo 82 ibidem y que esta norma en su
numeral 7manifiesta como uno de losrequisitos"Eljuramento estimatorio,
cuando sea necesario", es importante aclarar, que para este tipo de
demanda de vinculación de terceros no se hace necesario dicho
juramento, toda vez que las pretensiones van dirigidas a establecer la
relación jurídico contractual entre las partes y a que la llamada en
garantía sea condenado a cancelar a nombre de mi poderdante la
suma de dinero hasta la concurrencia del monto amparado o el
reembolso de lassumasque este tenga que cancelar a losdemandantes
a causa de la sentencia.
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Lo único que podría jurar mi prohijada es que el valor del monto
asegurado es hasta de 80 SMMLV, según se desprende de la póliza
aportada o contratada, pero no frente a perjuicios de carácter material,
toda vez que estos emanan de la parte actora en el proceso principal
dentro del cual se invoca el presente llamamiento y es a ellos a quienes
lescorresponden jurar la estimación de dichos perjuicios, toda vez que su
prosperidad o no depende de mí poderdante sino de las pruebas que
alleguen y acrediten conforme a derecho dentro de dicha demanda.

VII. ANEXOS

1.-Certificado expedido por la Cámara de Comercio, donde se acredita la
representación legal de la llamada en Garantía, compañía SEGUROS
MUNDIAL S.A.

2.- lasdocumentales anexas

VIII. NOTIFICACIONES

1.-Mi representado en la dirección aportada.

2.- El llamado en garantía: SEGUROSMUNDIALS.A., Nit No. 860037013-6,
representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE identificado con
la C.C. No. 19.480.687de Bogotá, con domicilio en la Calle 33 No. 6 B 24 de
Bogotá, mundial@segurosmundial.com.co

6

3.- El suscrito en la Carrera
AJUSTACALI.DJURIDICO@GMAIL.COM

412 No 6-08 correo

4.- Losdemás convocados en lasdirecciones aportadas.
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CERTIFICACION

Con la presente y a solicitud del interesado nos permitimos certificar las coberturas y
.límites de valor asegurado que tiene el vehículo de placa TZN650 en las pólizas de
responsabilidad civil extra contractual y responsabilidad civil contractual de la EMPRESA
RADIO TAXI AEROPUERTO S.A Identificada con número de Nit 860.531.135-4

POLlZA.
RAMO
VIGENCIA

: 2000012044
: RCE
: FEBRERO07 DEL 2018 A FEBRERO07 DEL 2019

COBERTURAS
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA.
MUERTE O LESIONES A DOS O MAS PERSONAS
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURÍDICA
LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES

VALORES ASEGURADOS
80 SMMLV
80 SMMLV
160 SMMLV
INCLUIDO
INCLUIDO
INCLUIDO

PO LIZA
RAMO.
VIGENCIA

: 2000012045
: RCC
: FEBRERO07 DEL 2018 A FEBRERO07 DEL 2019

COBERTURAS
MUERTE
INCAPACIDAD PERMANENTE
INCAPACIDAD TEMPORAL
GASTOS MEDICOS, QUIRURGICOS,
FARMACEUTICOS y HOSPITALARIOS
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURÍDICA
LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES

VALORES ASEGURADOS
60 SMMLV
60 SMMLV
60 SMMLV

60 SMMLV
INCLUIDO
INCLUIDO
INCLUIDO

Esta constancia se firma en Santiago de Cali, a los Veintiocho (28) días del mes de
Octubre del año dos mil diez y nueve (2019).

PortalWeb
www.segurosmundiaLcom.co Seguros Mundial

f', _
~ . ~
G~.

~' Cumplimos los sueños de nuestro planeta reciclando responsablemente.

"
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C~Cámara
...., de Comercioe::> de Bogotá

CAMAR'" DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CÉNTRO

CODlGO DE VERIFlCACION: 1192B65232C2BE
13 DE MARZO DE 2019 HORA 08:12:45

0119286523 PÁGINA: 1 DE 12
* * .• * * * * * * * * i' * * * * * * * * * *

*************~*****~***********************************.**~************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MÁS TARDAR EL 1.DE ABRIL DE 2019 Y
EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V:.
************************************************t***********.**********
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
.*********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
*********~*******************************************************-****
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADoSELECTRONICOS/
'V* * * ** * * •.*'" * 'Ji * * * * •.**** k'* * ** .'.'* *-.** *'* *** * * * * * *.* ** **-* *.* * * * *-* '* •. * * *"* •. *"* ** *

FUNDAMENTO 'EN LAS MATRICULAS E

NOMBRE : COMPAÑIA MUNDIAL
SIGLA : SEGUROS MUNDIAL
N.I.T. : 860037013-6
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

CERTIFICADO DE EXlSTENCIA y REPRESENTACION
DOCUMENTOS.
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:
DE SEGUROS S A

LEGAL O INSCRIPCION DE

CERTIFICA:
13 DE MARZO DE 1973
CERTIFICA:

:15 DE MARZO DE 2018

00033339 DEL['1}i.TRI CULA NO:

RENOVACION DE LA MATRICULA
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2018
ACTIVO TOTAL: 824,996,043,722
TAMAÑO EMPRESA: GRANDE

(1 )
CERTI.FICA:

eRlASOACHA (1)

CERTIFICA:
DIRECCI.ON DE NOTIFICACI.ON JUDIClAL : CL 33 6 B 24
MUNICIPIO : BOGOTA D.C.
E¡~.Z\ILDE NOTI FlCACION JUDICIAL MUNDIAL@SEGUROSMUNDIAL.COM.CO
DIRECCION CO~lERCIAL : CL 33 6 B 24
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL MUNDIAL@SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

CERTIFICA:

9



QUE POR B. P. NO. 6767 DE LA NOTARIA 18 DE SANTAFE D~ BOGOTA JEL
30 DE OCTUBRE DE 1.992, INSCRITA EL 9 DE NOVIEMBRE DE 1.992 BAJO
EL NO. 385.147 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE
COMPAi'jIAMUNDIAL .DE SEGUROS S .A. POR EL DE COMPAi'jIA ~IONDIAL DE
SEGUROS S.A. Y PODRA UTILIZAR COMO ENSEi'jAy NOMBRE PARA TODOS LOS
EFECTOS LEGALES Y COMERCIALES LA SIGLA MUNDIAL SEGUROS, E
INTRODUJO OTRAS REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL.

CERTIFICA:
QUE POR E.P. NO. 0001 DE LA NOTARIA 36 DE BOGOrA D.C., DEL 02 DE
ENERO DE 2001., INSCRITA EL 03 DE ENERO DE 2001 BAJO EL NO.
759393 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA ABSORBIO
MEDIANTE FUSION A LA SOCIED.'\.DMUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S. lA.
MUNDIAL SEGUROS QUE SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE.

CEFTIFIC.l\:
ESTATUTOS:
ESCRITURAS

954
3421
3573
2472
3884
11017
4192
2266
070
5186
6767
1623
1558
3323
1124

NO. FECHA
5-III- 1.973
1¡-X-1983
20-X-1983

20-VIII-1983
26-VI -1985
29-XII -1986
S-VI -1987
7-VI -1989
14- 1 -1991
14-VIII-1991
30-X -1992
l7-VI -1981
21-V -1982
29-XI -1996
25-III-1997

NOTARIA INSCRIPCION
4A.BTA. 13-III-1973-NO.008.214
18 BTA. 29-11-1984-NO.148.000
18 BTA. 29-II-1984-NO.148.001
18 BTA. 10-V -1984-NO.151.288
27 BTA. 13-VIII-1985-NO.174.857
27 BTA. 30-XII -1986-NO.203.404
27 BTA. 12-VI -1987-NO.213.139
18 BTA. 21- VI -1989-NO.267.888
18 BTA. 1 -11 -1991-NO.316.584

18 STAFE BTA. 27-VIII-1991 337143
18 STAFE BTA. 9-XI -1992 385147
18 BTA. 16-XII -1992 NO. 389321
18 BTA. 16-XII -1992 NO. 389322
11 BTA. 21- 1 -1997 NO. 074216

36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
CERTIFICA:

REFORMAS:
DOCur~ENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC.
0002102 199B/06/23 NOTARIA 36 1998/06/25 00639519
0000818 1999/0~/31 NOTARIA 36 1999/04/29 00678014
0001747 2000/04/18 NOTARIA 18 2000/05/04 00726933
2000/04/26 REVISOR FISCAL 2000/05/04 00726938
0000001 2001/01/02 NOTARIA 36 2001/01/03 00759393
0001196 2001/04/27 NOTARIA 36 2001/04/30 00774910
0000705 2002/03/22 NOTARIA 36 2002/03/26 00820287
0001199 2002/05/15 NOTARIA 36 2002/06/13 00E30942
0001732 2004/04/30 NOTARIA 18 2004/05/13 00934080
0003231 2004/11/12 NOTARIA 36 2004/12/03 00965397
0000001 2006/05/10 REVISOR FISCl,L 2006/07/11 01065967
0004185 2006/05/31 NOTARIA 71 2006/06/05 01059412
0004611 2006/06/15 NOTARIA 71 2006/06/29 01063867
0005097 2006/07/05 NOTARIA 71 2006/07/19 01067798
0001455 2007/02./23 NOTARIA 77 2007/03/08 0111504.7
15330 2013/12/16 NOTARIA 29 2014/01/07 01795752
5192 2014/05/12 NOTARIA 29 2014/05/29 01839303
5197 2015/05/05 NOTARIA 29 2015/06/09 01946577
7953 2016/05/04 NOTARI.".29 2016/05/24 02106546

CERTIFICA:
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
31 DE DICIEMBRE DE 2100
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COCámara
C•.....•de Comen:io

..,;", de Bogotá

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CENTRO

CODIGO DE VERIFlCACION: 1192865232C28E

13 DE .MARZO D.E2019

0119286523

HORA 08:12:45

PÁGINA: 2 DE,12
* ;,' * * * " '>: * * * * * * '" * * *' * Á' *' '" ;l'

CERTIFlCA:
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERÁ EL DE CELEBRAR
CONTRATOS COMERCIALES DE SEGUROS Y REASEGUROS GENERALES, ASUMIENDO EN
FORNA INDIVIDUAL O COLECTIVA LOS RIESGOS QUE DE ACUERDO CON LA LEY
COLOMBIANA O DEL PAís EXTRANJERO DONDE ESTABLECIERE SUS NEGOCIOS
PUEDAN SER OBJETO DE DICHAS .CONVENCIONES. EN DESARROLLO DEL OBJETO
ANTES ENUNCIADO, LA SOCIEDAD PODRÁ PROMOVER Y FUNDAR AGENCIAS EN
COLOMBIA O EN EL EXTERIOR; PODRÁ ADEMÁS ADQUIRIR A CUALQUIER TíTULO
TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, ARREN'DARLOS, ENAJENARLOS o
GRAVARLOS y DARLOS EN GARANTíA; EXPLOTAR MARCAS, NOMBRES COMERCIALES O
CU¡\LQUIER OTRO BIEN INCORPORAL, SIEMPRE QUE SEAN AFINES AL OBJETO
PRINCIPAL; GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR Y PAGAR TODA CLASE DE
TíTULOS VALORES; TOMAR DINERO EN MUTUO CON O SIN INTERÉS O DARLO EN
MUTUO CON O SIN INTERESES, CELEBRAR CONTRATOS CON ENTIDADES BANCARIAS
Y/O OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS; ACTUAR COMO ENTIDAD OPERADORA PARA LA
REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE LIBRANZA O DESCUENTO DIRECTO DE NOMINA
RELACIONADOS ESPECÍFICAMENTE CON PRIMAS DE SEGUROS, EN FORMA COMO LO
ESTABLEZCA LA LEY; REALIZAR O PRESTAR ASESORÍAS Y EN GENERAL, CELEBRAR
TODO ACTO O CONTRATO QUE SE RELACICNE CON EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL,
EN CONCORDANCIA CON LAS PRESCRIPCIONES LEGALES Y LAS REGLAMENTACIONES
EXPEDIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIER)>" PARÁGRAFO. LA SOCIEDlW
NO PODRÁ CONSTITUIRSE EN GARANTE, NI .FIADORA DE OBLIGACIONES DISTINTAS
DE LAS SUYAS, SALVO AQUELLAS (lUESE DERIVEN DEL EJEROICIO DE SU OBJETO
SOCIAL MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE SEGUROS Y REASEGUROS U
OTRAS QUE CUENTEN CO~ AUTORIZAGIÓN PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA
ADOPTADA CON LA MAYORíA PREVISTA EN ESTOS ESTATUTOS.

CERTIFICA:
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6511 (SEGUROS GENERP>LES)

CERTIFICA:
CAPITAL:

VALOR
NO. DE ACCIONES
VALOR NOMINAL

VALOR
NO. DE ACCIONES
VALOR NOMINAL

VALOR
NO. DE ACCIONES
VALOR NNllNAL

,* CAPITAL AUTORIZADO ••
$12,000,044,700.00
399,735,000.00
$30.02

•• CAPITAL SUSCRITO ••
$9,013,595,$40.00
300,253,026.00

. $30.02

.* CAPITAL PAGADO ••
$9,013,595,840.00
300,253,026.00
$30.02

11



CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 0928 DEL 23 DE MARZO DE 2017, INSCRITO EL 04
DE ABRIL DE 2017 BAJO EL NO. 00159683 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 04
CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE, COMUNICO QUE EN EL PROCESO VERBAL DE
GLORIA MENDOZA MORENO CONTRA LENIN AGUST O BARBOSA PERElRA, CIA
MUNDIAL DE SEGUROS, S.A., TRASNPORTES @ IBAGUE SAS, SE DECRETO LA
INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 2017-1455 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2017, INSCRITO
EL 20 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL NO. 00153726 DEL LIBRO VIII, EL
JUZGADO 2 PROMUISCO MUNICIPAL DE ORALIDAD Y CONTROL DE GARANTÍAS DE
SABANETA, ANTIOQUIA, COMUNICÓ QUE EN EL PROCESO EJECUTIVO NO. 05 631
40 89 002/2017-00208-00 DE: PHILLIP DIONE GARCES ESIIVAL, CONTRA:
SOCIEDAD TRANSPORTADORA MEDELLIN, ENVIGADO,SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, SE DECRETÓ LA INCRIPCIÓN DE LA
DEMANDA.

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 18-0634 DEL 3 DE MAYO DE 2018, INSCRITO EL 6
DE JUNIO DE 2018 BAJO EL NO. 00168667 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 6
CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ, COMUNICÓ QUE EN EL PROCESO
VERBAL SUMARIO NO. 11001418900620180004600 DE: LUIS ALEJANDRO
SARMIENTO CONTRA: COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, TAXEXPRESS SA,
DAYNE LIZETH MUÑOZ BALAMBA y YESID MuNoz CUBILLOS, sr;DECRETÓ LA
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICP,:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 534 DEL 16 DE JULIO DE 2018, INSCRITO El.31 DE
AGOSTO DE 2018 BAJO El,NO. 00170882 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO PRHíERO
CIVIL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA, COMUNICÓ
QUE EN EL PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO.
76-111-31-001-2018-00028-00 DE: JULIO CESAR MEJíA USAQUÉN, OMAIRA
RESTREPO VÉLEZ, DIANA PAOLA VARGAS RESTREPO, YADI ALEXANDRA VARGAS
RESTREPO, ERAZMO ANTONIO RAMíREZ MONSALVE y MOISÉS RINCÓN LIZARAZU
CONTRA: DIANA ALEXANDRA HERRADA LÓPEZ, SANDRA PATRICIA ÁNGEL
CIFUENTES, LUIS PABLO HERRADA LOPÉZ, LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES
PETECUY DE BUGA LTDA Y LA COMPAÑíA SEGUROS MUNDIAL, SE DECRETÓ LA
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 0944 DEL 28 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITO EL 13
DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL NO. 00171167 DEI LIBRO VIII, EL JUZGADO
3 CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ TOLIMA, COMUNICÓ QUE EN EL PROCESO
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL NO.
73001-31-03-003-2018-00106-00 DE: LEONOR ABRIL GALINDO, CONTRA: JORGE
IVAN PEREZ GONZALEZ, WILLlfu~ VASQUEZ VALERO, TRANSPORTES @ IBAGUE
S.A.S y COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., SE DECRETÓ LA INSCRIPCIÓN DE
LA DEMANDA EN EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA:
** JUNTA DiRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **

QUE POR ACTA NO. 64 DE ASAMBLEA. DE ACCIONISTAS DEL 22 DE MARZO DE
2013, INSCRITA EL 18 DE JULIO DE 2013 BAJO EL NUMERO 01749031 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE. IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
MISHAAN GUTT ALBERTO C.C. 000000019395101

SEGUNDO RENGLON
FERNANDEZ ESCOBAR JOSE CANILC C.C. 000000017102988

TERCER RENGLON

\\
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COCámara
C.,...,.de Comercio

...., de Bogotá

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CENTRO

CODlGO DE VERIFICACION: 1192865232C28E

13 DE MARZO DE 2019 HORl'.08:12:45

0119286523 PÁGINA: 3 DE 12
* * * * ~ * * * * * * * * * * * * * * * * *

IDENTIFICACION

IDENTIFICACION

IDENTIFICACION

IDENTIFICACION

000000019480687

P.P. 000000561423165

c.c.

P.P. 000000544449042

C.C. 000000073198105

C.C. 0000000]9235786
DE ACCIONISTAS DEL 8 DE JULIO DE 2D15,
2015 BAJO EL NUMERO 02033172 DEL LIBRO

TORRES FERNAÍ'lDEZDE CASTRO JOSE FERNANDO C.C. 000000012613003
QuE POR ACTA NO. 68 DE ASM4BLEA DE ACCIONISTAS DEL 8 DE JULIO DE 2015,
INSCRITA EL 4 DE NOVIEMBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02033172 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE
CUARTO RENGLON
GUTIERREZ NAVARRO LUIS FELIPE C.C. 000000079142178

QUE POR ACTA NO. 65 DE ASA[4BLEA DE ACCIONISTAS DEL 12 DE NOVIEt4BRE DE
2013, INSCRITA EL 31 DE ENERO DE 2014 OAJO EL NUMERO 01802560 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOr-jBRADO (S):

Nm4BRE
QUINTO RENGLON
VILLAMIZAR MALLARINO ERNESTO C.C. 000000079271380

** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **
QUE POR ACTA NO. 64 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE MARZO DE
2013, INSCRITA EL 18 DE JULIO DE .2013 BAJO EL NUMERO 01749031 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (5):

NOMBRE
PRIMER RENGLON
MISHAAN SUSAN

SEGUNDO RENGLON
MISHAAN RICHARD

TERCER RENGLON
BUSTAMANTE MOLINA JUAN ENRIQUE

CUARTO RENGLON
ivlISHI=\AK G:JTT SALOMON ANDRES

QUE POR ACTA NO. 68 DE ASAMBLEA
INSCRITA EL 4 DE NOVIEMBRE DE
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE
QUINTO RENGLON
MISHAAN MILLAN JONATHAN

CÉRTIFICA:
QUE pOR ESCRITURA PUBLICA NO. 110 DE LA NOTARIA 29 DE EOGOTA D.C., DEL
4 DE ENERO DE 2013 INSCRITA EL 21 DE ENERO DE 2013 BAJO EL NO.
00024375 DEL LIBRO V, COMPARECIO JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE IDENTIFI.CADO
CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.480.687 DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE
REPRESENT7\NTE LEGAL POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA,
CONFIERE PODER GENERAL A ~ECTOR MAURICIO GALVIS ALZATE IDENTIFICADO
CON CEDULA CIUDADANIA NO. 79.790.534 DE BOGOTA D.C., PARA EJECUTAR LOS
SIGUIENTES ACTOS CON Af\.1PLLl\S .FA.CUI~TADES DE REPRESENTACIÓN; l.
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS
JUDICIALES ANTE FISCALíAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO
TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO
SUPERIOl'.DE LA JUDICATURA Y CONSEJD DE ESTADO. 2. NOTIFICARSE DE TODA
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CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES. 3. ASISTIR A TODA CLASE DE
AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ALlMINISTRATIVAS, ESPECI!\LMENTE
LAS CONSI'.GRADAS EN LA LEY 1474 DE 2011, EST.'.TUTOANTICOP.RUPCIÓN,
ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y REALIZAR
CONCILIACIONES TOTr,LES O PARCIALES CON VIRTUALIDAD PAR!,COMf;RO~iETERA
LA SOCIEDAD PODERD.n.NTE,ABSOLVER INTERROGATORIOS DE P.I\RTE,CONE'ESAH y
COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE HEPRESENTA. SEGUNDO: ESTE PODER TENDRÁ
VIGENCIA MIENTAS LA PERSONA MENCIONADA EN EL NUMERAL ANTERIOR SE
DESEMPEÑE COMO FUNCIONAHIO DE LA COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS SAo SIGLA
MUNDIAL SEGUROS.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 950 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C., DEL
29 DE ENERO DE 2013 INSCRITA EL 1 DE FEBRERO DE 2013 BAJO EL NO.
00024470 DEL LIBRO V, COMPARECIO JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE IDENTIFICADO
CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.480.687 DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE
REPRESENTANTE LEGAL POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA,
CONFIERE PODER GENERAL A ERWIN NICOLAS VASQUEZ SANDOVAL ALZATE
IDENT IFICADO CON CEDULA CIUDI'.Di'.NIANO. 8O.214.328 DE BOGOTI'.D.C., PARA
EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS CON Ai'-1PLIl\S FI'.CULTADES DE
REPRESENTACIÓN: l. REPRESENTAR 1'.LA SOCIEDAD EN TOLlA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE FISCALÍAS DE TOJO NIVEL,
JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y CONSEJO DE ESTADO. 2.
NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES. 3. ASISTIR A
TODA CLASE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS,
ESPECIALMENTE LAS CONSAGRADAS EN LA LEY 1474 DE 2011, ESTATUTO
ANTICORRUPCIÓN, ASISTIR A TODO TIPO DE AüDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y
REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA
COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER INTERROGATORIOS DE
PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA. SEGUNDO:
ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTAS LA PERSONA MENCIONADA EN EL NUMERAL
ANTERIOR SE DESEMPEÑE COMO FUNCIONARIO DE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS SAo SIGLA MUNDIAL SEGUROS.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 14993 DE LA NOTARIA 29 DE EOGOTA D.C.,
DEL 27 DE OCTUBRE DE 2015, INSCRITA EL 6 DE NOVIH1BRE DE 2015 Bi'.JOLO
NO. 00032475 DEL LIBRO V, COMPARECIO JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA,
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.480.687 DE BOGOTA D.C.,
EN SO CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA,
POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, OTORGA LAS FACULTADES QUE
EN DELANTE SE RELACIONAN AL SIGUIENTE FONCIONARIO: LUIS EDUARDO
LONDOÑO ARANGO, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 98.541.924
DE ENVIGADO. CARGO: VICEPRESIDENTE DE SOLUCIONES PERSONALES.
FACULTADES: 1. FIRMAR LAS PÓLIZAS QUE OTORGUE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., SIN LíMITE DE CUANTÍA. 2. FIRMAR CLÁUSULAS DE COASEGURO
PARA LAS PÓLIZAS DE SEGUROS QUE OTORGUE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., SIN LÍMITE DE CUANTíA. 3. FIRMAR LICITACIONES PARA LAS PÓLIZ.n.S
DE SEGUROS QUE OTORGUE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., SIN LÍt'IITE
DE CUANTÍA. ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS LOS FUNCIONARIOS
MENCIONADOS EN I.OSNUMERALES TERCERO Y CUARTO SE DESEMPEÑEN COMO
FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., SIGLA MUNDIAL
SEGUROS. QUEDA EXPRESAt1ENTE PROHIBIDO A LOS APODERADOS INDICADOS EN
LOS NUMERALES TERCERO Y CUARTO DE ESTE ESCRITO EL OTORGAR COBERTURAS
EN FORMA. CONSENSUAL, POR LO CUAL TODO CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO
DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y EN PAPELERÍA PÓLIZA DISEÑADA POR LA
COMPAÑÍA PARA TAL EFECTO.
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CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 19053 DE LA NOTl'.R1A29 DE BOGOTÁ D.C.,
DEL 10 DE OCTUBRE DE 2017, INSCRITA EL 19 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL
REGISTRO NO. 00038183 OOMPARECIÓ JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 19.480.687 DE BOGOTÁ QUIEN
ACTÚA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, OTORGA LAS
FACULTADES QUE ADELANTE SE RELACIONAN A LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS:
JOHANA CRISTINA SUÁREZ Cl'~ARGO, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANíA
NO. 52.492.260 DE BOGOTÁ D.C. y JUDY ALEJANDRA VILLAR COHECHA,
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANíA NO. 1.030.526.181 DE BOGOTÁ
D.C.. FACULTADES: 1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE FISCALíAS DE TODO NIVEL,
JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y CONSEJO DE ESTADO,
PROCURADURíA GENERAL DE LA NACIÓN Y CENTROS DE CONCILIACIÓN. 2
NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES. 3. ASISTIR Y
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN AUDIENCIAS Y UILIGENCIAS JUDICIALES y
ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y
REALIZAR COt'CILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON VIRTUi\LIDAD PARl'o
COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE1 ABSOLVER INTERROGATORIOS DE
PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA. 4.
INTERPONER RECURSOS DE VíA GUBERNATIVA. ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA
MIENTRAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS EN EL NUMERAL SEGUNDO SE
DESEMPE~EN COMO FUNCIONARIOS DE LA COMPA~íA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
SIGLA SEGUROS, MUNDIAL.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 22.230 DE LA NOTARíA 29 DE BOGOTÁ D.C.,
DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2018, INSCRITA EL 6 DE DICIEMBRE DE 2018 BAJO
EL REGISTRO NO 00040545 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ JUAN ENRIQUE
BUSTAMANTE MOLINA IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANíA NO. 19.480.687
DE BOGOTÁ, D.C., EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, POR MEDIO DE LA
PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE AMPLIAS FACULTADES DE
REPRESENTACIÓN QUE A~ELANTE SE RSLACIONAN A LOS SIGUIENTES ABOGADOS:
JOSÉ FERNANDO ZARTA ARIZABALETA IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANíA
NO. 79.344.303, DIANA MARCELA NElRA HERNÁNDEZ IDENTIFICADA CON CÉDULA
DE CI:JDADANíA NO. 53.015.022; LUIS FERNANDO DRIBE DE URBINA
IDENTIFICADA CON CEDDLA DE CIUDADANíA NO. 79.314.754; CATALINA BERNAL
RINCÓN IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANíA NO. 43.274.758; JULY
ALEJANDRA REY GONZÁLEZ IDENTIFICADA CON cÉDULA DE CIUDADANíA NO.
1.121.832.783; JACQUELINE ROMERO ESTRADA IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANíA NO. 31.167.229; DANIEL JESÚS PE~A ARANGO IDENTIFICADO CON
CEDULA DE CIUDADANíA NO. 91.227.966; CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANíA NO. 1.088.243.926; LUIS HUMBERTO
USTARIZ GONZÁLEZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANíA NO. 79.506.641;
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RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
79.952.462; ARTURO SANABRIA GÓMEZ IDENTIFICADO CON CÉDULl\. DE
CIUDADANÍA NO. 79.451.316; ANDREA JIMÉNEZ RUBIANO IDENTIFICADA CON
CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 46.373.170; ENRIQUE LAURENS RUEDA
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANíA NO 80.064.332; ALEXANDRA
PATRICIA TORRES HERRERA IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
52.084.232 Y JUAN PABLO ARAUJO ARIZA IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 15.173.355 PARA QUE: FACULTADES: 1..REPRESENTAR A LA
SOCIEDAD EN -TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
FISCALÍAS DE YODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE
CONSTITUCIONAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA
,JUDICATURA Y CONSEJO DE ESTADO. 2. NOTIFICARSE DE TODI\CLASE JE
ACTUACIONES JUDICIALES Y .n,Dl"'INISTRATIVAS. 3. ASISTlrz A TOD.A_ CU\SE DE
AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO
TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O
PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE,
ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. 4. CONFERIR PODERES ESPECIALES CON FACULTAD
PARA SUSTITUIR Y REASUMIR. ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS LOS
ABOGADOS MENCIONADOS EN EL NUMERAL SEGUNDO SE DESEMPEÑEN COMO ABOGADOS
EXTERNOS DE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A SIGLA SEGUROS MUNDIAL.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 11541 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C.,
DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2011, INSCRITA EL 11 DE OCTUBRE DE 2011 BAJO
EL NO. 00020662 DEL LIBRO V, COMPARECIO JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.480.687 DE BOGOTA EN SU
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA, CONFIERE SE OTORGAN LAS FACULTADES QUE ADELANTE SE RELACIONAN
A LA SIGUIENTE FUNCIONARIA, EN ADICION A LAS fACULTADES OTORGADAS EN
LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S. A. EN
RAZON A SU CALIDAD DE SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL, TAL
COMO CONSTA EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTI'.ClONLEGAL DE
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y SIN QUE ESTE PODER
ESPECIFICO LIMITE DE NINGUNA MANERA LAS FACULTADES QUE LE SON
INHERENTES A SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE: MARISOL SILVA
ARBELAEZ IDENTIFICACION: 51.866.988 DE BOGOTA CARGO: VICEPRESIDENTE
JURIDICO y DE INDEMNIZACIONES FACULTADES: l. FIRMAR LAS POLIZAS DE
SEGUROS QUE OTORGUE LA COMPAÑIA EN LOS SEGUROS DE CUMPLIMIENTO,
DISPOSICIONES LEGALES, SIN LIMITACIONES DE CUANTIA y PARA FIRMAR
CLAUSULAS DE COASEGURO DE CUALQUIER RAMO SIN LIMITE DE CUANTIA. ESTE
PODER TENDRA VIGENCIA MIENTRAS LA FUNCIONARIA MENCIONADA SE DESEMPEÑE
COMO FUNCIONARIA DE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL
SEGUROS SIGLA MUNDIAL SEGUROS.

CERTI fIC.'\:
QUE PCR ESCRITURA PUBLICA NO. 11541 DE 1.'\NOT.'\HII'.29 DE BOGOTI'.D.C.,
DEL 06 DE SEPTIEt1BHE DE 2011, INSCRITA EL 11 DE OCTUBRE DE 2011 BA,JO
EL NO. 00020663 DEL LIBRO V, COMPARECIO JUAN ENRIQUE BUSTAM.'\NTEMOLINA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.480.687 DE BOGOT.".EN SU
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA, CONFIERE SE OTORGAN LAS FACULTADES QUE ADELANTE SE RELACIONAN
AL SIGUIENTE FUNCIONARIO, EN ADICION A LAS FACULTADES OTORGADAS EN LOS
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S. A. EN RAZON A
SU CALIDAD DE SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL, TAL COMO
CONSTA EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y SIN QUE ESTE PODER
ESPECIfICO LIMITE DE NINGUNA MANERA LAS FACULTADES QUE LE SON
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INHERENTES A SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE: JAIRO HUMBERTO
CARDONA SANCHEZ. IDENTIFICACION: 3.181.060 DE BOGOTA CARGO:
VICEPRESIDENTE DE OPERACIONES. FACULTADES: l. FIRMAR LAS POLIZAS DE
SEGUROS QUE OTORGUE LA COMPAÑIA EN LOS SEGUROS DE CUMPLIMIENTO,
DISPOSICIONES LEGALES, SIN LIMITACIONES DE CUANTIA y PARA FIRMAR
CLAUSULAS DE COASEGURO DE CUALQUIER RAMO SIN LIMITE DE CUANTIA. ESTE
PODER TENDRA VIGENCIA MIENTRAS EL FUNCIONARIO MENCIONADO SE DESEMPEÑE
COMO FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL
SEGUROS SIGLA.MUNDIAL SEGUROS.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 11541 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C.,
DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2011, INSCRITA EL 11 DE OCTUBRE DE 2011 BAJO
EL NO. 00020664 DEL LIBRO V, COMPARECIO JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MaLINA
IDENTIE'ICADO CON CEDUL!\ DE CIUDADANLl\ NO. 19.480.687 DE BOGOTA EN SU
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA, CONFIERE SE OTORGAN LAS FACULTADES QUE ADELANTE SE RELACIONAN
AL SIGUIENTE FUNCIONARIO, EN ADICION A LAS FACULTADES OTORGADAS EN LOS
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S. A. EN RAZON A
SU CALIDAD DE SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL, TAL COMO
CONSTA EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y SIN QUE ESTE PODER
ESPECIFICO LIMITE DE NINGUNA MANERA LAS FACULTADES QUE LE SON
INHERENTES A SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE: JORGE ANDRES
MORA GONZALEZ. IDENTIFICACION: 79.780.149 DE BOGOTA CARGO:
VICEPRESIDENTE COMERCIAL Y DE SERVICIO FACULTADES 1. FIRMAR LAS
paLIZAS DE SEGUROS QUE OTORGUE LA COMPAÑIA EN LOS SEGUROS DE
CUMPLIMIENTO, DISPOSICIONES LEGALES, SIN LIMITACIONES DE CUANTIA y
PARA FIRMAR CLAUSULAS DE COASEGURO DE CUALQUIER RAMO SIN LIMITE DE
CUANTIA. ESTE PODER TENDRA VIGENCIA MIENTRAS EL FUNCIONARIO MENCIONADO
SE DESEMPEÑE COMO FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NUND.UU, SEGUROS SIGLA MUNDIAL SEGUROS

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 10938 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014
INSCRITA EL 1 DE OCTUBRE DE 2014 BAJO EL NO. 00029151 DEL LIBRO V
MODIFICA EL PODER DE LA REFERENCIA EN SU REGISTRO NO. 00020688(JULIET
PAOLA PEÑA NAVARRETE FIRMA DE paLIZAS) QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO.
11544 DE LA NOTARIA VEINTINUEVE DE BOGOTA D.C., DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE
2011, INSCRITA EL 11 DE OCTUBRE DE 2011 BAJO EL NO. 00020684,
00020685, 00020686, 00020688, 00020689 DEL LIBRO V, COMPARECIO JUAN
ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO.
19.480.687 DE BOGOTA D.C. EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA,
CONFIERE PODER ESPECIAL A CARLOS MANUEL GARCIA BARCO IDENTIFICADO CON
CEDULA DE CIUDADANIl\ NO. 91.262.242 DE BUCARAI~1ANGl>" CARGO:
REPRESENTANTE LEGAL ALBERGAR LTDA.; PARA l. FIRMAR LAS paLIZAS QUE
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OTORGUE LA COMPAÑIA EN EL RAMO DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES
LEGALES CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES, HASTA CUANTIA: $3.500.000.000. 2. FIRMAR CLAUSULAS DE
COASEGURO PARA LAS POLIZAS DE SEGUROS QUE OTORGUE MUNDIAL SEGUROS,
HASTA CUANTIA: $20.000.000.000; A ALBERTO EFRAIN GARCIA ACEVEDO
IDENTI2ICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 5.547.530 DE MEDELLIN;
CARGO: REPRESENTANTE LEGAL ALBERGAR LTD.'\.;Pp.RAl. FIRr,AR.LAS POLiZAS
QUE OTORGUE LA COMPAÑIA EN EL RAMO DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES
LEGALSS CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUAN}l,S
NACIONALES. HASTA CUANTIA: $3.500.000.000; A JOSE GABEIEL MONROY
G."RCIA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADAN lA.NO. 79.625.148 DE BOGOTA,
CARGO: REPRESENTANTE LEGAL MONROY GARCIA CONSULTORES ASOCIADOS LTDA.,
PARA FIRMAR LAS POLIZAS QUE OTORGUE LA COMPAÑIA EN EL RAMO DE
CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCION
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, HASTA CUANTIA: $1.500.000.000.; A
JULIET PAOLA PEÑA NAVARRETE IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO.
52.438.899 DE BOGOTA, CARGO: DIRECTORATECNICA GERENCIA NACIONAL DE
FIANZAS, PARA l. FIRMAR CLAUSULAS DE COASEGURO PARA LAS POLIZAS DE
SEGUROS QUE OTORGUE SEGUROS MUNDIAL, HASTA CUANTIA: SESENTA MIL
MILLONES DE PESOS [$60.000.000.000)ESTE PODER TENDRA VIGENCIA MIENTRAS
LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS EN LOS NUHERALES 7ERCERO y CUARTO SE
DESEMPEÑEN COHO FUNCIONA~IOS DE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA
MUNDIAL SEGUROS SIGLA SEGUROS MUNDIA~. SEXTO: QUEDA EXPEESAMENIE
PEOHIBIDO A LOS APODERADOS INDICADOS EN LOS NUMEEALES TERCERO y CUARTO
DE ESTE ESCRITO EL OTORGAR COBERTURAS EN FORMA CONSENSUAL, POR LO CUAL
TODO CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y EN
PAPELERIA POLIZA DISEÑADA POR LA COMPAÑIA PARA TAL EFECTO. A DIANA
LORENA VARON ORTIZ IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO.
53.046.661 DE BOGOTA, CARGO: SUSCRIPTORA JUNIOR GERENCIA NACIONAL DE
FIANZAS, PARA 1. FIRMAR LAS POLIZAS QUE OTORGUE LA COMPAÑIA EN EL RAMO
DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES CUYO ASEGURADO SEA LA
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, HASTA CUANTIA:
$5.000.000.000.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 11544 DE LA NOTARIA VEINTINUEVE DE
BOGOTA D.C., DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 20iI, INSCRITA EL 11 DE OCTUBRE DE
2011 Bi'\JOEL NO. 00020665, 00020666, 00020671 DI,LLIBRO V, COt~PARECIO
JUAN ENRIQUE BUSTAM7óNTE MOLIN.'\IDENTIFICADO CON CEDULA DE CHJDADANl."
NO. 19.480.687 DE BOGOTA D.C. EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE
LA SOCIEDAD DE LA REFERENCiA, POE MEDIO DE LA PEESEN7E ESCRITURA
PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A JORGE ENRIQUE OCAMPO SOTO
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 7.169.785 DE TUNJA, CARGO:
ASESOR JURIDICO, PARA 1. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE ACTUACIONES,
ACTOS ADMINISTRATIVOS, Y PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADHINISTRATIVAS
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES,
MUNICIPALES O DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA y ENTIDADES
DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN. 2. REPRESENTAR A LA COMPAÑIA ANTE
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL,
MUNICIPAL O DEL DISTRITO DE BOGOTA, Y ANTE CUALQUIERA DE LOS
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL; A OSCAR ORLANDO RIOS SILVA IDENTIFICADO CON
CEDULA DE CIUDADANIA NO. 3.020.883 DE BOGOTA, CARGO; ABOGADO EXTERNO,
PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS CON AMPLiAS FACULTADES DE
REPRESENTACION: l. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICl.1\.LESANTE FISCALIAS DE TODO NIVEL,
JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE SUPREMA
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DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y CONSEJO DE ESTADO. 2.
NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES. 3. ASISTIR A
TODA CLASE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION y REALIZAR
CONCILIACIONES TOT.ALES O PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A
LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER INTERROGATORIOS DE, PARTE, CONFESAR Y
C0i'1PROMETER A LA SOCIEDlW QUE REPRESENTA; A LUISA ,ERNANDA PEREZ
MARTINEZ IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 65.631.669 DE
IBAGUE, CARGO: DIRECTORA TECNICA DE FIANZAS SUCURSAL BOGOTA, PARA l.
FIRMAR LAS POLIZAS QUE OTORGUE LA COMPAÑIA EN EL RAMO DE CUMPLIMIENTO
DE DISPOSICIONES LEGALES CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCION DE IMPUESTOS
Y ADUANAS NACIONALES, HASTA CUANTIA: $7.500.000.000.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 12760 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C.,
DEL 17 DE OCTUBRE DE 2013, INSCRITA EL 06 DE NOVIEMBRE DE 2013 BAJO
LOS NOS. 00026595 DEL LIBRO V, COMPARECIO JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE
MOLINA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.480.687 DE BOGOTA,
QUE OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA,
OTORGA LAS FACULTADES QUE ADELANTE SE MENCIONAN A LOS SIGuIENTES
FUNCIONARIOS: NOMBRE: ARIEL CARDENAS FUENTES IDENTIFICACION:
74.182.509 DE SOGAMOSO FACULTADES: l. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN
TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PPOCESOS JUDICIALES DERIVADOS DEL RAr~o y/o
POLIZAS DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO, SOAT ANTE
FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE
CONSTITUCIONAL, CORTE SOPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA, CONSEJO DE ESTADO PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION Y
CENTROS DE CONCILIACION. 2. NOTIFICARSE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES
PROVENIENTES DE POLIZAS DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE
TRANSITO SOAT. 3. ASISTIR Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN AUDIENCIAS Y
DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A AUDIENCIAS DE
CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE
REPRESENTA, EN TODAS AQUELLAS ACTUACIONES CON CARGO A LAS POLIZAS DE
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO SOAT.

CERTIFICl'.:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 9134 DE LA NOTARIA 29 DE BOGCTA D.C.,
DEL 14 DE AGOSTO DE 2014, INSCRITA EL 21 DE AGOSTO DE 2014 BAJO EL NO.
00028798 DEL LIBRO V, COMPARECIO MARISOL SILVA ARBELAEZ IDENTIFICADO
CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 51.866.988 DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA POR MEDIO DE LA
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PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A YüLY ANOREA NiÑO
ROJAS IDENTIFICADO CON CEDCLA CIUDADANIA NO. 52.849.245 DE BOGCTA
D.C., FACULTADES: l. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE FISCALIAS DE TODO NIVEL,
JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORrE SUPREMA
DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y CONSEJO DE ESTADO,
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION y CENTROS DE CONCILIACION. 2.
NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS. JUDICIALES. 3. ASISTIR Y
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN AUDIENCIAS Y DILIGENCI.l\SJUDICIALES y
ADMINISTRATIVAS, ESPECIALMENTE LAS CONSAGRADAS EN LA LEY 1474 DE 2011
ARTICULO 86, ESTATUTO ANTICORRUPCION, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O
PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE,
ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. 4. INTERPONER RECURSOS DE VeA GUBERNATIVA;
TERCERO: ESTE PODER TENDRA VIGENCIA MIENTRAS LA FUNCIONARIA MENCIONADA
EN EL NJt1ERAL SEGUNDO SE DESEMPEÑE COMO FUNCIONPdU." DE LI'.CO,ePAÑI."
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SIGLA SEGUROS MUNDIAL.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 13771 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C.,
DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2014, INSCRITA EL 2 DE MARZO DE 2015 BAJO EL NO.
00030448 DEL LIBRO V, COMPARECIO JUAN ENRIQUE BUST?~ANTE MOLINA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.480.687 DE BOGOTA D.C.,
EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, POR MEDIO DE LA PRESENTE
ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A HUGO HERNANDO MORENO
ECHEVERRY IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA NO. 19.345.876 DE BOGOTA
D.C. CON TARJETA PROFESIONAL 56799, MODIFICADO POR ESCRITURA PUBLICA
NO. 12967 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C., DEL 16 DE JULIO DE 2018,
INSCRITA EL 24 DE JULIO DE 2018 BAJO EL NO. 00039732 DEL LIBRO V, PARA
QUE: 1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUAClONES y
PROCESOS JUDICIALES ANTE FISCALÍAS DE TODO NIVEL, 0UZGADOS, lR:BCNALES
DE TODO TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURI'.y CONSEJO DE ESTADO, PROCCRAD[JRI,~GENER.l\L1)£
LA NACIÓN Y CENTRO DE CONCILIACIÓN. 2. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 3. ASISTIR Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN
AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ESPECIALMENTE
LAS CONSAGRADAS EN LA LEY 1474 DE 2011 ARRTÍCULO 86, ESTATUTO
ANTICORRUPCION, ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y
REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA
COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER INTERROGATORIOS DE
PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA. 4.
CONFERIR PODERES ESPECIALES.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 6135 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C.,
DEL 8 DE ABRIL DE 2016, INSCRIT? EL 25 DE ABRIL DE .2016 BAJO LOS NOS.
00034283, 00034284, 00034285, 00034286 Y 00034287 DEL LIBRO V,
COMPARECIO JUAN ENRIQUE: 3USTANANTE !<lOLINAIDENTIFIC?DO CON CEDULA DE
CIUDADANIA NO. 19.480.687 DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE
LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR MEDIC DE LA PRESENTE
ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE A
BLANCA NUBlA SOTELO ESPITIA IDENTIFICADA CON CEDULA CIUDADANIA NO.
51.942.889 DE BOGOTA D.C. Y TARJETA PROFESIONAL NO. 180.969 DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICTURA, Y/O EDGAR ALFONSO RODRIGUEZ ZAMORA.
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 80.851.921 DE BOGOTA y
TARJETA PROFESIONAL NO. 190.825 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
Y/O CARLOS ANDRES DIAZ DIAZ. IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO.
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80.818.916 DE BOGOTA y TARJETA PROFESIONAL NO. 244.726 DEL CONSEJO
SuPERIOR DE LA JUDICATURF., Y/O DIANA JANETH CHAPARRO OTALORA
IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 35.428.214 DE ZIPAQUIRA y
TARJETA PROFESIONAL NO. 210.132 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
Y/O A LA SOCIEDAD ASESORES Y AJUSTADORES JURIDICOS y COMPAÑIA S.A
IDENTIFICADA CON NIT 830.052.825-3, PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACION DE LA PRECITADA EMPRESA, ASISTAN A LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIÁCION EN LOS DIFERENTES CENTROS DE CONCILIACION EN LOS CUALES
SEA CONVOCADA LA EMPRESA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., COMO
TERCERA CIVILMENTE RESPONSABLE COMO COMPAÑI.A ASEGURADORA. LOS
APODERADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA CONCILIAR, TRANSIGIR,
DESISTIR, RECIBIR, SUSTITUIR, REASUMIR, PEDIR Y APORTAR PRUEBAS, Y
DEMAS FUNCIONES INHERENTES A ESTE MANDATO DE QUE TRATA EL ARTICULO 70
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, O 77 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 10240 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA, DEL 10
DE JUNIO DE 2016, INSCRITO EL 17 DE JUNIO DE 2016 BAJO EL NO. 00034672
DEL LIERO V, COMPARECIO JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA IDENTIFICADO
CON CEDULA DE CIUDlIDANIA NO. 19.480.687 DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR MEDIO DEL
PRESENTE DOCUMENTO, OTORGA FACULTlIDES A CAMILO ANDRES TELLEZ ZAFRA
IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA NO. 79.941.872 DE BOGOTA, EN EL
CARGO DE GERENTE DE LINEAS ESPECIALES CON LAS SIGUIENTES FACULTADES:
l. FIRMAR LAS POLIZAS DE SEGUROS QUE OTORGUE LA COMPAÑIA EN LOS
SEGUROS DE AVIACION, DELIMITADO POR SLIP DE COLOCACION y NOTA DE
COBERTURA DE REASEGURO. 2. FIRMAR TODA CLASE DE DOCUMENTOS,
CERTIE'IClICIONES DE TODO TIPO P.NTE AUTORIDADES NACIONALES E
INTERNACIONALES, ESPECIALMENTE, LAS QUE SE EXPIDAN CON DESTINO A LA
AERONAUTICA CIVIL SOBRE LAS COBERTURAS OTORGADAS POR COMPAÑIA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A., DEL RAMO DE AVIACION. 3. SUSCRIBIR DOCUMENTOS DE
CESIONES DE REASEGUROS, CARTAS IRREVOCF.BLES DE INSTRUCCIONSS, ClI.RTAS
DE ENTENDIMIENTO DE CESIONES DE SEGUROS Y DEMAS DOCUMENTOS REQUERIDOS
POR LOS CLIENTES Y REASEGURADORES DSNTRO DEL RAMO DE AVIACION. CUARTO
ESTE PODER TENDRA VIGENCIlI MIENTRAS EL FUNCIONARIO MENCIONADO EN EL
NUMERAL TERCERO SE DESEMPEÑE COMO FUNCIONARIO DE LA COMPAÑIA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A SIGLA SEGUROS MUNDIAL. QUINTO QUEDA EXPRESAMENTE
PROHIBIDO AL APODERADO INDICADO EN EL NUMERAL TERCERO EL OTORGAR
COBERTURAS EN FORMA CONSENSUAL, POR LO CUAL TODO CONTRATO DE SEGURO
CELEBRADO DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y EN PAPELERIA POLIZA DISEÑADA POR
LA COMPAÑIA PAR TAL EFECTO.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 6410 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C.,
DEL 5 DE ABRIL DE 2017, INSCRITA EL 21 DE ABRIL DE 2017 BAJO EL NO.
00037169 DEL LIBRO V, COMPARECIO JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.480.687 DE BOGOTA EN SU
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CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A FRANCISCO JAVIER PRIETO SANCHEZ
IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA NO. 80.503.931 DE BOGOTA D.C., EN
SU CARGO DE VICEPRESIDENTE DE SOLUCIONES PERSONALES LAS SIGUIENTES
FACULTADES: l. FIRMAR LAS POLIZAS QUE OTORGUE LA COMPAÑIA ~UNDIAL DE
SEGUROS S.A. SIN LIMITE DE CUANTIA. 2. FIRMAR CLAUSULAS DE COASEGURO
PARA LAS POLIZAS DE SEGUROS QUE OTORGUE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGURO
S.A., SIN LIMITE DE CUANTIA. 3. FIRMAR LICITACIONES PARA LAS POLIZAS
DE SEGUROS QUE OTORGUE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., SIN Ll~ITE
DE CUANTIA. CUARTO: ESTE PODER TENDR!\ VIGENCIA !~IENTRF.SEL FUNCIONAR.lO
MENCIONl\DO EN EL NUMERAL TERCERO SE DESEt~PEÑ,;COt10 FUNCIONARIO DE LF.
COMPAIÜA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SIGLA SEGUROS ~JUNDIA;.. QU INTO: QUEDA
EXPRESM1ENTE PROHIBIDO A LOS APODERADOS INDICADOS EN EL NUMERAL
TERCERO DE ESTE ESCRITO EL OTORGl'.RCOBERTURAS EN FORMA CONSENSUAL, POR
LO CUAL TODO CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y
EN PAPELERIA POLIZA DISEÑADA POR LA COMPAÑIA PARA TAL EFECTO.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 6407 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C.,
DEL 5 DE ABRIL DE 2017, INSCRITA EL 28 DE ABRIL DE 2017 BAJO EL NO.
00037204 DEL LIBRO V, COMPARECIO JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.480.687 DE BOGOTA EN SU
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A JUAN PABLO WANDUR~~GA LOPEZ
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NO. 80.033.371 DE BOGOTA. EN
SU CARGO DE SUBGERENTE DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO LAS SIGUIENTES
FACULTADES: l. E'IR[~R LAS POLIZAS QUE OTORGUE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. EN EL RAMO DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES CUYO
¡\SEGURADO SEl'.U\ DIRECCION DE IHPUESTOS y ADUAN.~S KA.CIONALES HASTl\
CUANTIA; $10.000.000.000. 2. FIRMAR CLAUSULAS DE COl'.SEGUROPARA LAS
POLIZAS DE SEGUROS QUE OTORGUE SEGUROS MUNDIAL, HASTA CCANTIA DE:
$60.000.000.000 y MARIA CAMILA ALJURE CORTES IDENTIFICADA CON LA
CEDULA DE CIUDADANIA NO. 1 .019.009.647 DE BOGOTA D.C. LAS SIGUIENTES
FACULTADES: l. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES
Y PROCESOS JUDICIALES ANTE FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS,
TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y CONSEJO DE ESTADO,
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION Y CENTROS DE CONCILIACION. 2.
NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES. 3. ASISTIR Y
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN AUDIENCIAS DILIGENCIAS JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVAS, ESPECIALMENTE LAS ADELANTADAS POR LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA, ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE
CONCILIACION y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE
REPRESENTA. 4. INTERPONER RECURSOS DE VIA GUBERNATIVA. ESE PODER
TENDRA VIGENCIA MIENTRAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS EN EL NUMERAL
TERCERO SE DESEMPEÑEN COMO FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A MUNDIAL SEGUROS SIGLA SEGUROS MUNDIAL. QUEDA EXPRESAMENTE
PROHIBIDO A LOS APODERADOS INDICADOS EN EL NUMERAL TERCERO DE ESTE
ESCRITO EL OTORGAR COBERTURAS EN FORMA CONSENSUAL, POR LO CUAL TODO
CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y EN PAPELERIA
POLIZA DISEÑADA POR LA COMPAÑIA PARA TAL EFECTO.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 6408 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C.,
DEL 05 DE ABRIL DE 2017, INSCRITO EL 9 DE MI,YO DE 2017 BAJO EL NUMERO
00037246 DEL LIBRO V, COMPARECIO JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA

22



C~Cámara
...." de ComercioCO de Bogotá

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CENTRO

CODIGO DE VERIFlCACION: 1192865232C28E
13 DE MARZO DE 2019

0119286523

HORJ'. 08: 12: 45

PÁGINA: 8 DE 12
* * * * '* "* ><: * "1< * .•. * "* "* * * * * .;, .k * *

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.480.687 DE BOGOTA, EN SU
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
EN EL CARACTER INDICADO SE OTORGA LAS FACULTADES QUE ADELANTE SE
RELACIONAN A LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS: PAMELA SEJNAUI SAYEGH
IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 1.130.669.076 DE CALI, EN SU
CARGO DE GERENTE DE LA SUCURSAL BOGOTA, D.C. l. FIRMAR LAS POLIZAS QUE
OTORGUE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A EN EL RAMO DE CUMPLIMIENTO
DE DISPOSICIONES LEGALES CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCION DE IMPUESTOS
Y ADUANAS NACIONALES, HASTA CUANTIA: $5.000 000.000. ESE PODER TENDRA
VIGENCIA MIENTRAS EL FUNCIONARIO MENCIONADO EN EL NUMERAL TERCERO SE
DESEMPEÑE COMO FUNCIONARIO DE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
MUNDIAL SEGUROS SIGLA SEGUROS MUNDIAL. QUINTO: QUEDA EXPRESAMENTE
PROHIBIDO AL APODERADO INDICADO EN EL NOMERl\L TERCERO DE ESTE ESCRITO
EL OTORGAR COBERTURAS EN FORMA CONSENSUAL, POR LO CUAL TODO CONTRATO
DE SEGURO CELEBRADO DEBE CONTAR POR ESCRITO Y EN PAPELERIA POLIZA
DISEÑADA POR LA COMPAÑIA PARA TAL EFECTO.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 11228 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C.,
DEL 21 DE JUNIO DE 2017, INSCRITO EL 28 DE JUNIO DE 2017 BAJO EL
NUMERO 00037472 DEL LIBRO V, COMPARECIO EL DOCTOR JUAN ENRIQUE
BUSTAMANTE MOLINA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
19.480.687 DE BOGOTA, D.C., OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., OTORGAN LAS FACULTADES QUE ADELANTE
SE RELACIONAN A LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS: ANGELA PATRICIA MUNAR
MARTINEZ., IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NO. 52.646.070 DE
BOGOTA. C[\RGO GERENTE N.l\CIONALDE FINANZAS. F.l\CULTI,DES::. FIR¡~AR Llo.S
POLIZAS QUE OTORGUE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., EN El RAMO DE
CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCION
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES HASTA CUANTIA DE $15.000.000.000 2.
FIRMAR CLAUSULAS DE COASEGURO PARA LAS POLIZAS DE SEGUROS QUE OTORGUE
LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., HASTA CUANTIA $110.000.000.000. Y
DIANA CAROLINA ROMERO PATIÑO, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
NO. 1.015.412.61.7 DE BOGOTA, D.C. FACULTADES: 1. REPRESENTAR A LA
SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE
CONSTITUCIONAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA, Y CONSEJO DE ESTADO, PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION Y
CENTROS DE CONCILIACION. 2. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES. 3. ASISTIR Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN AUDIENCIAS Y
DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ESPECIALMENTE LAS
CONSAGRADAS EN LA LEY 1474 DE 2011 ARTICULO 86, ESTI,TUTO
ANTICORRUPCION, ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIOtJ Y
REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA
COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER INTERROGATORIOS DE
P~qTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA. 4.
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INTERPONER RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. ESTE PODER TENDRA VIGENCIA
MIENTRAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS EN EL NUMERAL SEGUNDO SE
DESEMPE11EN COMO FUNCIONARIOS DE LA COMP¡,11IA~mNDIAL DE SEGUROS S.A.
SIGLA SEGUROS MUNDIAL.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUB1,ICA NO. 16521 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C .,
DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2017 INSCRITA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 BAJO
EL NO. 0003B001 DEL LIBRO V, COMPARECIO JUAN ENRIQUE BUSTk~ENTE MOLINA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 194B0687 DE BOGOTA EN SU
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A MARIA CATALINA GÓMEZ GORDILLO
IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA NO. 52.087236 DE BOGOTA D.C., PARA
QUE: l. SUSCRIBA A NOMBRE DE LA COMPAÑíA LAS OBJECIONES QUE LA MISMA
FORMULE A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS POR PERSONAS
NATURALES O JURíDICAS CON CARGO A PÓLIZAS DE SEGURO OBLIGATORIO DE
ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, EXPEDIDAS POR LA ASEGURADORA. 2. SUSCRIBA
A NOMBRe: DE LA COMPAÑíA LOS FORMATOS DE LIQUIDACIÓN Y LF,S
COMUNICACIONES DE GLOSA QUE Se:GENEREN DENTRO DE LAS RECLAMACIONES QUE
SEAN PRESENTADAS POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS CON CARGO A
PÓLIZAS DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOÁ!,
EXPEDIDAS POR LA ASEGURADORA. 3. SUSCRIBA A NOMBRE DE LA COMPAÑ:A LAS
CERTIFICACIONES DE AGOTAMIENTO DE TOPES DE COBERTURA PARA
RECLAMACIONES PRESENTADAS POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS CON CARGO
A PÓLIZAS DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT,
EXPEDIDAS POR LA ASEGURADORA. 4. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA
CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES DERIVADOS DEL RAMO Y/O
PÓLIZAS DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT ANTE
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE
CONSTITUCIONAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y CONSEJO DE ESTADO. NOTIFICARSE DE PROVIDENCIAS ,JUDICIALe:S
PROVENIENTES DE PÓLIZAS DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE
TRÁNSITO SOÁT. 6. ASISTIR A AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A AUDIENCIAS DE CONCTLJACIÓN y R"AI,JZAR
CONCILIlKIONES TOTALES O PARCIAL;;;SCON VIRTéJALIDAD Pi'.RACOMPROMETER A
LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y.
COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA, EN TODAS AQUELLAS
ACTUACIONES CON CARGO A LAS PÓLIZAS DE SEGURO OBLIGATÓRIO DE
ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT. 7. FIRMAR TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS
ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES PARA LOS TRÁMITES DE TRASPASOS,
CANCELACIONES, ENTRE OTROS QUE SEAN NECESARIOS EN EL MANEJO DE LOS
SALVAMENTOS DENTRO DE LOS PROCESOS DE INDEMNIZACIÓN QUÉ REALIZA LA
COMPAÑÍA EN LOS RAI10S DE CORRIENTE DÉ111, RESPONSABILIDAD CIVIL
ASOCIADA A Y AUTOS CUARTO: ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS EL
FUNCIONARIO MENCIONADO EN EL NUMERAL SEGUNDO SE DESEMPEÑE COMO
FUNCIONARIO DE LA COMPAÑíA MUNDIAL DE QUINTO: QUEDA EXPRESAMENTE
PROHIBIDO AL APODERADO INDICADO EN EL NUMERAL SEGUNDO DE ESTE ESCRITO
EL OTORGAR COBERTURAS EN FOR!'lACONSENSUAL, POR LO CUi'.LTODO CONTRATO
DE SEGURO CELEBRADO DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y EN PAPELERíA PÓLIZA
DI SEÑADA POR LA COMPAI~IA PARA TAL EFECTO.

CERTIFICp.:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 5298 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C.,
DEL 20 DE MARZO DE 2018, INSCRITA EL 22 DE MARZO DE 2018 BAJO EL
NUMERO 00039051 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ JUAN ENRIQUE BUST&~ANTE MOLINA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.480.687 DE BOGOTÁ, EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR MEDIO DE
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LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, OTORGA LAS FACULTADES QUE ADELANTE SE
RELACIONAN A LA SIGUIENTE FUNCIONARIA, EN ADICIÓN A LAS FACULTADES
OTORGADAS EN LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., EN RAZÓN A SU CALIDAD DE SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL
PRINCIPAL, TAL COMO CONSTA EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y
SIN QUE ESTE PODER ESPECíFICO LIMITE DE NINGUNA MANERA LAS FACULTADES
QUE LE SON INHERENTES A SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE:
NANCY LEANDRA VELASQUEZ RODRIGUEZ IDENTIFICACIÓN: 52.032.034 DE BOGOTÁ
CARGO: VICEPRESIDENTE FINANCIERO FACULTADES: l. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE
SEGUROS QUE OTORGUE LA COMPAÑíA EN LOS SEGUROS DE CUMPLIMIENTO,
DISPOSICIONES LEGALES, SIN LIMITACIONES DE CUANTíA Y PARA FIRMAR
CLÁUSULAS, DE COASEGURO DE CUALQUIER RAMO SIN LíMITE DE CUANTíA. ESTE
PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS LA FUNCIONARIA MENCIONADA SE DESEMPEÑE
COMO FUNCIONARIA DE LA COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SIGLA SEGUROS
MUNDIAL.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRI TURil.PUBLICA NO. 5849 DE LA NOTARI.O,29 DEL 28 DE MAHZO DE
2018, INSCHITO EL 3 DE ABRIL DE 2018 BAJO EL NUMERO 00039101 DEL LIBRO
V, COMPARECIÓ JUAN ENRIQUE BUSTA~ANTE MOLINA, IDENTIFICADO CON CÉDULA
DE CIUDADANíA 19.480.687 DE BeGOTÁ D.C., EN SU CALIDAD DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA , POR MEDIO DE LA
PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, OTORGA AMPLIAS FACULTADES DE
REPRESENTACIÓN AL SIGUIENTE ABOGADO, EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANíA NO. 7.170.035 DE JUNJA y CON
TARJETA PROFESIONAL NO. 108.916 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
PARA, l. HEPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCESOS JUDICIALES ANTE FISCALíAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES
DE TODO TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATUHA y CONSEJO DE ESTADO, PROCURADUHíA GENEHAL DE
LA NACIÓN Y CENTROS DE CONCILIACIÓN. 2. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 3. ASISTIH y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN
AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS J'UDICIALES y ADMINISTRATIVAS, ESPECIAU1ENTE
LAS CONSAGRADAS EN LA LEY 1474 DE 2011 ARTíCULO 86, ESTATUTO
hNTICORRupcréN, ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y
REAL:ZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA
COMPROMETER A LA SOCIEDAD POD~RDANTE, ABSOLVER INTERROGATORIOS DE
PARTE, CONFESAH y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE HEPRESENTA. 4.
INTERPONER RECURSOS DE VíA GUBERNATIVA. TERCERO: ESTE PODER TENDHÁ
VIGENCIA MIENTHAS EL FUNCIONARIO MENCIONADO EN EL NUMEHAL SEGUNDO SE
DESEMPEÑE COMO FUNCIONARIO DE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A SIGLA
SEGUROS MUNDIAL.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 11102 DE LA NOTARÍA 29 DE BOGOTÁ D.C.,
DEL 21 DE JUNIO DE 2018, INSCHITA EL 11 DE JULIO DE 2018 BAJO EL
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REGISTRO NO 00039664 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE
MOLINA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 19.480.68 DE BOGOTÁ
D.C., EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR
MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A
NICOLAS RIOS RAMIREZ IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANÍA NO. 80.767.804
DE BOGOTÁ D.C., ABOGADO EXTERNO CON TARJETA PROFESIONAL NO. 213912, Y
A MAHIRA CAROLINA ROBLES POLO IDENTIFICADA CON CEDULA CIUDADANÍA NO.
1.018.437.788 DE BOGOTÁ D.C., ABOGADO EXTERNO CON TARJETA PROFESIONAL
NO. 251035, CON AMPLIAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN: FACULTADES: l.
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS
JUDICIALES ANTE FISCALÍAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO
TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE SUPREMA DE ,JUSTICL"., CONSE,JO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y CONSSJ"O DE ESTADO. 2. NOTIF::CARSE DE TeDA
CLASE DE ACTUACIONES JUDICIALES. 3. ASISTIR A TODA CLASE DE AUDIENCIAS
Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O
PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE,
ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS LOS
FUNCIONARIOS MENCIONADOS SE DESEMPEÑEN COMO ABOGADOS EXTERNOS DE LA
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S. A., SIGLA SEGUROS MUNDIAL.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 12967 DE LA NOTARÍA 29 DE BOGOTÁ D.C.,
DEL 16 DE JULIO DE 2018, INSCRITA EL 24 DE JULIO DE 2018 BAJO EL
REGISTRO NO 00039731 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE
MaLINA IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 19.480.687 DE BOGOTÁ,
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REE'ERENCIA, POR MEDIO
DE LA PRESENTE ESCRITURA P(jBLICA, CONE'IEPE PODER ESPECIAL ,"-.Jl.NDRÉS
HUI'lBERTO GARCÍA RODRÍGUEZ LDENTIn ::ADO CON ::EDULJl.CIUL".D."-.NÍA NO,
60.194.853 DE BOGOTÁ D.C., SUBDIRECTOR DE SINIESTROS LÍNEAS
PERSONALES, PARA QUE l. SUSCRIBIR A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA LAS
OBJECIONES QUE LA MISMA FORMULE A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN
PRESENTADAS POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS CON CARGO A LOS RAMOS
DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CORRIENTE DÉBIL Y TODO RIESGO CONTRATISTA.
2. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS
JUDICIALES ANTE FISCALÍAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO
TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y CONSEJO DE ESTADO, PROCURADURíA GENERAL DE
LA NACIÓN Y CENTROS DE CONCILIACIÓN. 3. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 4. ASISTIR Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN
AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADHINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO
TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACICNES TOTALES O
PARCIALES CON VIRTUAI,IDAD PARA CO~1PROI~ETER A LA SOCIEDAD QUE
REPRESENTA. INTERPONER RECURSOS DE VÍA GUBERNATIVA. ESTE PODER TENDRÁ
VIGENCIA MI.ENTRAS EL FUNCIONARIO MENCIONADO SE DESE[~PE[~E COMO
FUNCIONARIO DE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S. A SIGLA SEGUROS
MUNDIAL. QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO AL APODERADO EL OTORGAR
COBERTURAS EN FORMA CONSENSUAL, POR LO CUAL TODO CONTRATO DE SEGURO
CELEBRADO DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y EN PAPELERÍA PÓLIZA DISEÑADA POR
LA COMPAÑÍA PARA TAL EFECTO.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 19296 DE LA NOTARÍA 29 DE BOGOTÁ D.C.,
DEL 11 DE OCTUBRE DE 2018, INSCRITA EL 17 DE OCTUBRE DE 2018 BAJO EL
REGISTRO NO 00040220 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE
MOLINA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANíA NO. 19.480.687 DE BOGOTÁ
D.C., EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA
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C~Cámara
..., de Comen:ioe:> de Bogotá

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CENTRO

CODlGO DE VERIFICACION: 1192865232C28E

13 DE MARZO DE 2019

0119286523

HORA 08:12:45

PÁGINA: 10 DE 12
-1>1<"********/>''''****+***

REFERENCIA, POR MEDIO DE L.'"PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODSR
ESPECIAL A LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS: NOMBRE: JESUS MARTIN GERMAN
RICARDO GALEANO SOTOMAYOR IDENTIFICACIÓN: 79.396.043 DE BOGOTÁ TARJETA
PROFESIONAL: 70494 CARGO: ABOGADO EXTERNO NOMBRE: DANIEL GERALDINO
GARCIA IDENTIFICACIÓN: 72.008.654 DE BARRANQUILLA TARJETA PROFESIONAL:
120523 CARGO: ABOGADO EXTERNO NOMBRE: ANDRÉS ORIÓN ALVAREZ PEREZ
IDENTIFICACIÓN: 98.542.134 DE ENVIGADO TARJETA PROFESIONAL: 68354
CARGO: ABOGADO EXTERNO FACULTADES: I.REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA
CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE FISCALíAS DE TODO
NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATUR¡:I.y CONSEJO DE
ESTADO. 2. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE ACTUACIONES JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVAS. 3. ASISTIR A TODA CLASE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS
JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE
REPRESENTA. 4. CONFERIR PODERES ESPECIALES CON FACULTAD PARA SUSTITUIR
Y REASUMIR. ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS LOS ABOGADOS
MENCIONADOS SE DESEMPEÑEN COMO ABOGADOS EXTERNOS DE LA COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A SIGLA SEGUROS MUNDIAL.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 19296 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C.,
DEL 11 DE OCTUBRE DE 2018, INSCRITA EL 22 DE OCTUBRE DE 2018 BAJO EL
NÚMERO 00040237 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 19.480.687 DE BOGOTÁ EN SU
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, QUE EN
EL C¡:I.RÁCTERINDICADO, SI':OTORGAN LAS FACULTADES QUE ADEL/I.NTESE
RELACIONAN l, LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS: JESUS MARTIN GERMAN RICARDO
GALEANO SOTOt"1ATOR IOENl'IFICADO CON CÉDULA DE CIUDI"DANÍ? 79.396.043 DE
BOGOTA y TARJETA PROFESIONAL NO. 70494, DMEEL GERALDINO GARCP.
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANíA 72.008.654 DE BARRANQUILLA y
TARJETA PROFESIONAL NO. 120529, ANDRÉS ORIÓN ALVAREZ PEREZ
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 98.542.134 DE ENVIGADO Y
TARJETA PROFESIONAL 68354 FACULTADES: 1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN
TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE FISCALíAS DE TODO
NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y CONSEJO DE
ESTADO. 2. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE ACTUACIONES JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVAS. 3. ASISTIR A TODA CLASE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS
JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISITR A TODO TIPO DE AUDENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCILES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE
REPRESENTA. 4. CONFERIR PODERES ESPECIALES CON FACU~TAD PARA SUSTITUIR
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y REASUMIR.
MENCIONADOS EN
DE LA COMPAÑÍA

ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS LOS
EL NUMERAL SEGUNDO SE DESEMPEÑEN COMO ABOGADOS
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SIGLA SEGUROS MUNDIAL.

CERTIFICA:

I'.BOGADOS
EXTERNOS

TDEKTI FI CP.•CION

IDENTIfICl'.CION

C.O. 000001019042043

N.I.T. 000008600008464
NUM DE REVISOR FISCAL DEL 7 DE
DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL
NOMBRADO (S):

IDENTIFICACION

** REVISOR FISCAL **
QUE POR ACTA NO. 64 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE MARZO DE
2013, INSCRITA EL 4 DE JUNIC DE 2013 BAJO EL NUMERO 01736281 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (St:

NOMBRE
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
KPMG S.A.S.

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO No. SIN
SEPTIEMBRE DE 2018, INSCRITA EL 13
NUMERO 02375965 DEL LIBRO IX, FUE (RON)

NOMBRE
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
BOLIVAR LOPEZ ANDRES EDUARDO C.C. 000001030538232

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SINNUM DE REVISOR FISCAL DEL 11 DE
OCTUBRE DE 2018, INSCRITA EL 16 DE OCTUBRE DE 2018 BAJO EL NUMERO
02386203 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE
REVISOR FI SCAL SUPLENTE
YOSCUA GOMEZ MARYURY EILEEN

CERTIFICA:
QUE POR RESOLUCION NO. 3038 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1989 DE LA SU
PERINTENDENCL". BANCARIA INSCRITA EL 12 DE OCTUBRE DE 1989 BAJO EL
NO. 277388 DEL LIBRO IX, SE AUTORIZO LA EMIION DE BONOS OBLIGATO
RIAMENTE CONVERTIBLES EN ACCIONES POR UN VALOR DE $300'000.000,00

CERTIFICA:
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996, INSCRITO EL 27
DE SEPTIEMBRE DE 1996 BAJO EL NUMERO 00556726 DEL MBRO IX, COMUNICO
LA SOCIEDj>,D MATRI Z:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
DOMICILIO: BOGOTA D.C.
QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 15 DE
FEBRERO DE 2017, INSCRITO EL 17 DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO
02187369 DEL LIBRO IX, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ:
- ANHIMIDA LTD
DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)
QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.
FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL : 2016-12-29

CERTIFICA:
SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION
*********************-*************************.*******************.*****
NOMBRE DE LA SUCURSAL . COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SUCURSAL
BOGOTA
MATRICULA : 00365343
RENOVACION DE LA MATRICULA 15 DE MARZO DE 2018
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018
DIRECCION : KR 7 # 33 - 14
TELEFQNO : 2855600
DOMICILIO: 30GOTA D.C.
EMAIL : IMPUESTOSMUNDIAL@SEGUROSI1UNDIAL.COM.CO
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COCámara
C.~de Comercio

..., de Bogotá

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CENTRO

CODIGO DE VERIFICACION: 1192865232C28E

13 DE MARZO DE 2019 RORA 08:12:45

011928.6523 PÁGINA: 11 DE 12
* '* * * * * * * * * * ~ * * * * ~ * * .• * *

**'****~*******~********************t****-**********~*******************
NOMBRE DE LA AGENCIA.: SEGUROS MUNDIAL - PAV 118
MATRICULA : 02759916
BENOVACION DE LA MATRICULA : 23 DE MABZO DE 2018
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018
DIRECCION : CR 15 118 18
TELEFONO : 3077082
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C.
EMAIL : IMPUESTOSMUNDIAL@SEGUROSMUNDIAL.COM.CO
***~****** ••******************~********~******************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACRA
MATRIcuLA : 02846920
BENOVACION DE LA MATRICULA : 23 DE MABZO DE 2018
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018
DIREOCION : AUT SUR OR 4 NO. 31 40
TELEFONO : 2855600
DOMICILIO : SOACHA (OUNDINAMABCA)
EMAIL: IMPUESTOSMUNDIAL@SEGUROSMUNDIAL.COM.CO
** ~"** ~'*'. * * '. **"* *"* *:* ***,-. * ** *"* ~ ** ***"* ,?::? * **"* * *.** ** *** * * *" .,* ** *"*"* * *"*"* *.• *-*** *
NOMBRE DE I,A AGENCIA : PVM SEGURbs MUNDIAL - CRIA
MATRICULA : 02846964
RENOVACION DE LA MATRICULA : 23 DE MARZO DE 2018
ULTIMO AÑO RENOVAuO : 2018
DIRECCION : AV PRADILLA 900 ESTE EN 4
TELEFONO : 2855600
DOMICILIO : CHÍA (CUNDINAt1ARCA)
EMAIL : IMPUESTOSMUNDIAL@SEGUROSMUNDIAL.COM.CO
**,*******************.****~****************,**********************~*****
NOMBRE DE LA AGENCIA : SEGUROS MUNDIAL AGENCI"A BOSA
MATRICULA : 02960902
RENOVACION DE LA MATRICULA 17 DE MAYO DE 2018
ULTIMO A~O RENOVADO : 2018
DIRECCION : CR 95 A NO. 49 C 80 SUR P 1
TELEFONO : 3168327'859
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C.
EMAIL : YMONTOYA@SEGUROSMUNDIAL.COM.CO
**~*******k*~*************~************~***********~******~*******~***
NOMBRE DE LA AGENCIA : SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORIAL 80
MATRICULA : 02960906
RENOVACION DE LA MATRICULA: 17 DE MAYO DE 2018
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018
DIRECCION : -IV 100 A NO. 80 A 20 P 1
TELEFONO : 3174365589
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C.
EMAIL: YMONTOYA@SEGUROSMUNDIAL.COM.CO
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NOMBRE DE LA AGENCIA : SEGUROS MUNDIAL AGENCIA UNILAGO
MATRICULA : 03018345
RENOVACION DE LA MATRICULA ; 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018
DIRECCION ; CR 15 NO. 7B 33 P 1 EN 4 CEN TECNOLOGICO UNILAGO
TELEFONO : 31B3.22180
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL: YMONTOYA@SEGUROSMUNDIAL.COM.CO
* * * **.** * ** **.*' *'** ** * **.*** ';/o ** * '* '* *,~**** *.* *' * * '* *'* *' **** *' * * '>1,' '* * J.-* ** * * * ** * * *** *'
NOMBRE DE LA AGENCIA : SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA
MATRICULA : 03018371
RENOVACION DE LA MATRICULA : 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018
DIRECCION : CL 145 NO. 91 19 EN 1 DG AL LC 106 CC CENTRO SUBA
TELEFONO : 3187120970
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C.
EMAIL : YMONTOYA@SEGDROSMUNDIAL.COM.CO
*******~**************************************************************

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2.005, LOS ACTOS ADMINI.STRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (10) DíAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO, LOS
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DíAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.

* * *
* * *

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE
FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO

* '" *
• * *

INFORMACION COMPLEMENTARIA
LOS SIG~JIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTR:'l']l.L SON INFORMATIVOS
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION OISTRITAL : 27 DE FEBRERO
DE 2019

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SI1LI:,1Vy UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTlTUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
~**~***.*************************.****~*********************+*********

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA
SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEorcrON.

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR: $ 5,auo

**

*****************************.-****~******************************.****
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN L9S REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
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C~Cámara
.." de Comercio

COdeBogotá

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CENTRO

CODIGO DE VERIFlCACION: 1192865232C28E

.,

13 bE MARZO DE 2019

0119286523

HORA 08:12:45

PÁGINA: 12 DE 12
* Ji .•.. * * * * '" * * * j,- * *" * * * w * * '* '*

COHERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DS VERIFICACIÓN PUE;DE SER VA.LIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, ING?ESANDO A t¡.]T;JW. CCB. ORG. ce
****j*******************************************************,********x
ESTE CERTIFICADO FUE GENER~DO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIdEZ JURÍDICA CONFORME A LA.LEY 527 DE 1999.
* * * *' ****"* ** ** .•*"*.* * *'. '* '* '* *** * * -ir'** x.*** * * '*"* x.*** X,* *,x *,* * * * * '* **-. * *,:* 'k'x '* ***"Ir * ~*
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMI.DAD CON EL DECRETO 2150
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.

DE, 1995 Y LA
INDUSTRIA Y
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I

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez. Se deja constancia que
el término para que el demandado LUIS HERNANDO MONCAYO CASTRO
contestara venció el 6 de noviembre de 2019 y se presentó escrito con recurso de
reposición contra el auto admisorio, excepciones de mérito, objeción al
juramento estimatorio y llamamiento en garantía a SEGUROS DEL ESTADO Y
COMPAÑfA MUNDIAL DE SEGUROS SAo Se deja constancia que no corre el
término los días 2 y 3 de octubre de 20 debido a que Asonal Judicial convocó
paro nacional donde se im idió el acce al edificio. Sírvase proveer.
Cali, 22 de noviembre e 20
La secretaria,

CAROLINA AGUDELO ZÁRATE

Auto #1003
Verbal vs Luis Hernando Moncayo y otros
JUZGADO OCTAVO CIVIL DELCIRCUITO

Santiago de Cali, veintidos (22)de noviembre de dos mil diecinueve (2019)
76-001-31-03-008-2019-00192-00

Presenta el demandado LUIS HERNANDO MONCAYO CASTRO a

través de apoderado judicial llamamiento en garantía a SEGUROS MUNDIAL

Al revisar el escrito de conformidad con los Artículos 64 y 65 del Código

General del Proceso en concordancia con el Artículo 82 de la misma norma,

observa el Despacho que adolece de los siguientes defectos:

1.- No se dio cumplimiento al numeral 10 del Artículo 82 del Código

General del Proceso, por cuanto, no se indicó el lugar, la dirección física y

electrónica del representante l!!gal del llamado donde recibirán notificaciones

personales.

2.- No se dio cumplimiento al Artículo 89 del Código General del

Proceso, debido a que con la petición del llamado no se adjuntó la demanda

como mensaje de datos para el traslado del llamado.

3.- El llamamiento se dirige en contra de SEGUROS MUNDIAL Y del

certificado de Cámara y Comercio se desprende que el nombre de la entidad es

COMPAÑfA MUNDIAL DE SEGUROSSA, debe corregirse.

4.- Por lo antes expuesto, el Juzgado, dando aplicación al Artículo 90 del

Código General del Proceso,
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RESUELVE

PRIMERO. INADMITIR el anterior llamamiento en garantía, por lo

expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO. CONCEDER un término de cinco (5) días al apoderado para

que lo subsane, so pena de ser rechazadó.

TERCERO. RECONOCER personería al Doctor LUIS ALBERTO

ANACONA ARIASpara actuar en nombre y representación de los demandados

en los términos y para los fines expresados en el poder otorgado visible en el

cuaderno #1.

NOTIFÍQUESE,

DIANA C ROLlNA AGUDELO ZÁRATE
Secretaria

JUZGADO OCTAVO rVIL DEL CIRCUITO DE CALI

EN ESTADO Nro. 152. DE HOY 12 6 NOV 2019
NOTIFICOA LAS PART CO irENIDO DEL AUTO QUE
ANTECEDE.

El Juez,

eda/.

-""
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CONSTANCIA SECRETARIAL.

Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2019.

Se deja constancia que el día 27 de noviembre de la presente anualidad no

corrieron términos judiciales debido a la imposibilidad material de ingresar a los

el Edi 1 io Goya, debido al Paro Nacional.

DIANA CAROLINA AGUDELO ZÁRATE

Secretaria
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______________________ ~ •••.l..__., _

Señor (a) 1

JUEZOCTAVO CIVIL DELCIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
E. S. D.

Asunto:
L1amante:
Llamado:

SUBSANACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA
LUISHERNANMONCAYO CASTROC.C No 87.452.489
COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A

CIVIL

Demandante:
Demandado:
Radicado:

Proceso dentro del cual se hace el llamamiento:
Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD

EXTRACONTRACTUALDEMAYOR CUANTIA
MARIA DELCARMEN BECERRAFERNANDEZ
LUISHERNANMONCAYO CASTROC.C No 87.452.489
2019-00192

I

JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No, 72.166.114 de Barraquillo,
con la Tarjeta Profesional No. 136.998del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en mi calidad de apoderado de: LUIS HERNAN MONCA YO
CASTRO, identificadora) con la cédulá de ciudadanía No. 87.452.489,
conforme al poder especial otorgado, encontrándome dentro de la
oportunidad procesal, me permito presentar SUBSANAR ELLLAMAMIENTO EN
GARANTIA dentro del asunto dÉneferencia en los siguientes términos:

PRIMERO: Representante Legal de la COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS Dr.
JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE identificado con la C.C. No. 19.480.687 de
Bogotá, con domicilio principal en la Calle 33 No. 6 B-24 de Bogotá D. C"
con dirección electrónica para notificaciones en el email
mundial@segurosmundial.com.co.

SEGUNDO: Se adjunta al presente llamamiento cd mensaje de datos del
mismo.

TERCERO: Efectivamente como lo indica el certificado de cámara de
comercio, el presente llamamiento se dirige es a la entidad COMPAÑíA
MUNDIAL DE SEGUROS S.

Atentamen

JUAN C

. de la J.
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez. Se deja constancia que
el término para subsanar el llamamient en garantía para COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS e ció el 3 diciembre de 2019 y se presentó
escrito. Sírvase proveer. diciembr de 2019
La secretaria,

ROLINA AGUDELO ZÁRATE

Verbal vs Luis Hernando Moncayo y otros
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)
76-001-31-03-008-2019-00192-00

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado, de

conformidad con los Artículos 64 al 66 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO. ACEPTAR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA, propuesto

por el demandado LUIS HERNANDO MONCAYO CASTRO a través de

apoderado judicial a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SAo

SEGUNDO. COMO QUIERA QUE EL LLAMADO EN GARANTÍA es

demandado en el proceso y se notificó en forma personal el 24 de septiembre de

2019 (cuaderno #1 folio 164). SE LE NOTIFICA ESTA PROVIDENCIA POR

ESTADO.

TERCERO. CORRER TRASLADO al llamado, por el término de la

demanda inicial, VEINTE (20) DÍAS, de conformidad con el Artículo 66 del

Código General del Proceso.

CUARTO. RECONOCER personería al Doctor JUAN CARLOS

MURILLO RAMIREZ para actuar en nombre y representación del demandado

LUIS HERNANDO MONCA YO CASTRO en los términos y para los fines

expresados en el poder otorgado en el cuaderno #1.

NOTIFIQUESE,

El Juez,
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

EN ESTADO Nro ('1'0 DE HOY 1O DIe 2019
NOTIFICO A ~RT EL NTENIDO DEL AUTO QUE
ANTECEDE.

DIANA ROLlNA AGUDELO ZARATE
Secretaria
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Señores

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE

E. S. D.

,.

ciAD 22>f.
"IJ GUAU}. C.no. Cr.~I
'iÉB 5 ''21'p~ 4:42

Ref.: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE

MARíA DEL CARMEN BECERRA FERNÁNDEZ CONTRA COMPAÑíA

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS. LLAMADO EN GARANTíA:

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

RADICACiÓN: 2019-00192

L1NA MARCELA MEDINA ROLDÁN, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali,

identificada con cédula de ciudadania No. 1.151.948.663 expedida en Cali, abogada en

ejercicio portadora de la ta~eta profesional No. 209.409 del Consejo SlJperior de la

Judicatura, obrando en mi calidad de Apoderada Sustituta Especial de la COMPAÑíA

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., todo lo cual se encuentra acreditado en el expediente,

comedidamente manifiesto que"en ejercicio del poder a mi.conferido, procedo a presentar,
CONTESTACiÓN a la d~manda prQmovida por la señora MARíA DEL CARMEN

I / ~

BECERRA FERNÁNDEZ ~n contrá de -COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
l ¡ ~/ "--.../

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. Y LUIS HERNÁN MONC('YO CASTRO, solicitando,

. desde ya, que el señor Ju~z deslache favorablemente sobre las oposiciones que aquí, ,

planteo y condene en cost~s a qui~n resulta ser la parte activa en este proceso, teniendo
~. - . -_... I I

r ", \. I : i

en cuenta los argumentos que expongo en los siguientes términos:

i \~~_// .

clONTESTAC1ÓN'DE<[A DEMANDA
I

1. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

r., r r:= r~~ r e -, re.':~ "1'_..' :._ ". I . Ji I~ ' } 1,,\ . . . .Frente al hecho 1.1.: Es parclalmente)clerto/ pues del Informe PoliCialde Accidente de
J ~; --, L \i L:\i G L \i ¿- "'';;'

Tránsito allegado junto con la demanda, se desprende que el Accidente de se presentó el

dia 03 de abril de 2018, en la Carrera 100 con Calle 11. Sin embargo, la hora indicada por

la demandante no concuerda con la que se encuentra plasmada en el cuerpo del informe

policial, pues en él, se indica que el accidente se presentó a las 10:09 a.m.

No obstante, si algo pretende la parte actora con este hecho, deberá demostrarlo en virtud
de la carga de las pruebas que le asiste

Frente al hecho 1.2.: La parte actora realiza múltiples manifestaciones en este hecho las

. cuales procedo a contestar de la siguiente forma:

• No me consta de manera directa que para el momento en el que se presentó el

hecho de tránsito, la señora Maria del Carmen Becerra Fernández se desplazara

"debidamente" por el carril derecho, pues dentro del proceso no obra prueba que

acredite lo dicho por la parte demandante, sino que simplemente se aduce que se

LMMR 1
AV6' A" 35Nl00of. 212 (Cah)- C+Sll(2) 65901075
Carrllrll 118 No 948.56 01.• 02 (Bogoté). (+57)(1) 743 65 92
www.ghe.com.co
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presentó un accidente, además de tratarse de una situación completamente ajena

a la entidad que represento.

• No es cierto que la demandante fue arrollada de manera intempestiva por el señor

Brayan Daniel Moncayo, pues se trata de un hecho que corresponde al fondo del

presente litigio determinar si este cometió una conducta culposa que conllevó a la

generación de las supuestas lesiones en la demandante.

Por lo tanto, si algo pretende la parte actora demostrar con lo dicho en este punto, deberá

aportar todas las pruebas conducentes y útiles al proceso, en virtud de lo establecido por

el artículo 167 del C.G.P.

Frente al hecho 1.3: Frente a que como consecuencia del accidente la señora Maria del

Carmen Becerra sufrió fuertes lesiones, se indica que este es un asunto.absolutamente

ajeno a mí representada, máxime si se tiene en cuenta que ésta no tiene relación alguna

con la demandante, más allá de la existente en virtud del presente proceso judicial. Este

asunto deberá ser acreditaClo.en viftua-delo esta15leciooen' el artículo 167 del Código,

General del proceso. /.~. I

Frente al hecho 1.4: Reitero q~lnl'm-;;-~s~a~l~esiones :sufridaspor la demandante

Maria del Carmen Becerra Fernández, así como tampoco me consta de manera directa si
I I I e------. I

fue sometida a un tratamiento frente a ella1s,pues se trat¡¡ de un hecho ajeno a mi
I \ \ .----.-~! I

representada, de manera que '''' carga de su demostración rec1ae única y exclusivamenteI . \, , /
sobre aquella, quien deberá~creditar tales afii;;'aciOneS! a través de los medios

""-"'- / Iprobatorios que consideren pertinentes. . /' .
~------- --~--

Frente al hecho 1.5: Es cierto, del Certificado-ae Tradición del automotor de placas TZN.

650 se desprende que el mi~ ~~dé.E9{@;d;c;eli~o~pUiS Hernán Moncayo Castro.
- U.Uk.~I:~h~,~=dJ\\L-W~

Frente al hecho 1.6: Es cierto, de conformloa con los hechos que obran en el

expediente, para la fecha del accidente el vehículo de placas TZN.650 se encontraba

filiado a la empresa Radio Taxis Aeropuerto SA

Frente al hecho 1.7: Es cierto, que entre la empresa Radio Taxi Aeropuerto S.A. y la

Compañía Mundial de Seguros SA, se concertó un contrato de seguro que se encuentra

documentado en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual básica para

vehículos de servicio público No. 2000005007, en el gue se ampara la responsabilidad

civil derivada de la conducción del vehículo de placa TZN.650. cuya vigencia estuvo

comprendida entre el 01 de enero de 2018 hasta el 01 de enero de 2019.

Sin perjuicio de lo anterior, se indica que en dicho contrato de seguro, si bien es cíerto que

mi representada se obligó a indemnizar por la responsabilidad civil extracontractual en

que incurriera por la utilización del vehículo de placa TZN-650, proveniente de un

accidente o evento ocasionado por dicho rodante, lo cierto es que esta obligación

indemnizatoria se encuentra condicionada a que se pruebe, en primer lugar, que se
lMMR 2
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estructuró la responsabilidad civil que pretende atribuir; en segundo lugar, que los hechos

hubieren ocurrido dentro de la vigencia de inoperancia del contrato de seguro. Sólo de

llegarse a cumplir cada uno de los requisitos expuestos, se podria predicar la realización

del riesgo asegurado. En efecto, el surgimiento de la obligación indemnizatoria a cargo de

mi representada se encuentra condicionada a la existencia de responsabilidad civil en

cabeza del asegurado, la cual únicamente se entiende configurada cuando se haya

proferido por un Juez de la República condena al respecto. Es evidente entonces que la

existencia del contrato de seguro no significa de por si que le asista obligación

indemnizatoria de manera automática a la compañia de seguros.

En conclusión, que exista el contrato de seguro per sé no significa por sí solo, la

afectación del amparo de los riesgos que se encuentran dentro del condicionado general y

particular de la póliza que sirvió de base para la vinculación de mi representada en el caso

que nos ocupa, máxime que de los documentos aportados por la parte demandante, de

manera palpable evidencian la no se realizó el riesgo asegurado, pues no se encuentra

acreditada la existencia de una responsabilidad civil extracontractual en cabeza del
r- -- ~--- ---~~--- -- - ~~l. ' ,conductor del vehlculo asegurado.
~ •. ' • "', !

Frente al hecho 1.8: Dado a, que el'-ap-Oderado)de la parte actora realiza varias
: ,/ 'f ,

manifestaciones, procedo k pronur;¡éiarmefrente a cada unk de ellas, de la siguiente
, I

manera: I
I I 11 I

• No es cierto que el ~onduct6.rdel vehículo'de placaSTZN-650, violentara una serie

de normas establecidas ~n elcódigo NacionaÍ de4ránsito, pues la parte actora no1"',, ,_.-,-' /
allegó al proceso prueba que-demuestre un comportamiento reprochable por parte

"', ./

del conductor mencionado. Rec~érdes~ -que la demandante María del Carmen
l _ _ _________ _

Becerra Fernández como interesada en obtener una indemnización dentro del

presente proceso, ~uln~~cb~))J~-Sp~[g~ IJ¿?9b~loria activa, en virtud de lo

establecido por el a'rtícLI&-17~:'\aJICó~li~¡Oci$ll/ei1.2~oncordanciacon el 167 del

Código General del Proceso.

• Por último, no es cierto cuando el apoderado de la parte demandante afirma que

las violaciones a la normas de tránsito mencionadas contribuyeron a la causa

efectiva del accidente, puesto que tal como se indicó en el inciso anterior, (i) no

hay prueba de la supuesta vulneración al Código Nacional de Tránsito, y (ii) definir

cuál fue la causa efectiva del accidente, es un tema que sólo corresponde al fondo

del presente litigio, en virtud de las pruebas que se alleguen al mismo.

Frente al hecho 1.9: Este hecho contiene varias manifestaciones, por lo que procedo a

pronunicarme frente a cada una de ellas de la siguiente forma:

lMMR 3
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• En primer lugar, no se acepta el uso del término siniestro, pues este tiene su

origen cuando se realiza el riesgo asegurado " el cual para el caso que nos ocupa

no se encuentra realizado, ya que no existe prueba que acredite la existencia de

una responsabilidad civil de tipo extracontractual en cabeza de la parte

demandada.

• En segundo lugar, tal como lo he manifestado a lo largo de este escrito, no me

constan las supuestas lesiones sufridas por la demandante Maria del Carmen

Becerra Fernández, de manera que la carga de su demostración recae única y

exclusivamente sobre él, quien deberá acreditar tales afirmaciones a través de los

medios probatorios que consideren pertinentes.

Frente al hecho 1.10: No me consta de manera directa el periodo de incapacidad y las

supuestas secuelas médico legales, y en general, el contenido del dictamen médico legal

elaborado por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, por cuanto es un

documento emitido por un tercero, en el cual mi representada no tuvo intervención alguna,r-~-~~ ~--~---.~,---~
por lo tanto, solicito su derrostración fehaciente, en virtud del principio de la carga de la

prueba que le asiste a la pahe actora, conforme al artículo 167 del C.G.P.
I / /"..--- ~--'J

Sin perjuicio de lo anterior, Idebe in~iéarse al Despacho que el Informe Pericial de Clinica

Forense, elaborado por el Irstituto(de Medici~ª-Legal y C1Tncias Forenses, no constituye

una prueba idónea para aetedi¡ar los dias de incapacidad ~e la señora Maria del Carmen
I \ \ i i

Becerra Fernández, toda vez que este documento no da cuenta de las incapacidades

I Ifl'\ '-..I'~t It'/ I1I dlaborales que son as que re eJan,rea men e.e- lempo en e que una persona no pue e
1...... /. I

desarrollar las actividades ~ las que ;;e.dedica,-cuestión que debe ser determinada por el
I i

médico tratante de la persona'.---- ~-~- -~~--~ I

Contrario a lo anterior, la 1Mca~~c¡d£cj¡t¡édiao rleg~Wce!alusión a "el tiempo necesario

que se requiere para hacet;;;¡~JGa~:~el~j¡~e~mab~\;at:j~hdiciones que constituyen la

salud para lograr la reparación biológica primaria3
" y es "un criterio cllnico con fines

jurldicos, que establece un perito médico u odontólogo basado en el análisis sobre la

gravedad del daño (caracterlsticas, magnitud de la lesión, compromiso estructural y/o

funcional, entre otros) y el tiempo necesario para el proceso de reparación de la alteración

orgánica y/o fisiopatológlca ocasionada.'" Sumado a ello, cabe precisar que este

documento tiene relevancia exclusiva en procesos penales5 y no tiene aplicación alguna

1 Articulo 1072 Código de Comercio
2 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Cllnica Forense. Código: DG-M-
RT-01-V01, Versión 01, octubre de 2010. Pág. 43.
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, Bogotá, julio 24 de 1953. En: "Gaceta
Judicial", tomo LXXV, Págs. 709-711.
• Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Cllnica Forense. Código: DG-M-
RT-01-V01, Versión 01, octubre de 2010. Pág. 27.
5 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Cllnica Forense. Código: DG-M-
RT-01-V01, Versión 01, octubre de 2010. Pág. 47.
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para determinar la incapacidad laboral de una persona6, En este orden de ideas, se hace

claro que la incapacidad médico legal no es un criterio que permita identificar el tiempo

durante el cual una persona se ve obligada a suspender sus actividades de trabaj07.

Frente al hecho 1.11: No me consta de manera directa que la demandante se encontrara

vinculada laboralmente con el Banco de Bogotá, desempeñando el cargo de Gerente de

Oficina, devengando como salario un promedio mensual de $5.323.900.00 M/Cte., por

tratarse de un hecho que es completamente ajeno a la compañia de seguros que

represento.

Si embargo, con la demanda se allegó documento elaborado por el señor Duván Eduardo

Idarraga López, quien firma como el Gerente Administrativo del Banco de Bogotá,

certificando que la señora Becerra Fernández cuenta con un contrato a término indefinido:

documento en el que igualmente se indica el salario devengado hasta la fecha de

elaboración del documento. Frente a lo dicho, es importante resaltar que a pesar de que

existe esta certificación, la misma no se allegó junto con los comprobantes del pago de la

nómina, donde se detalla con-exactitud.la suma percibidapor la demandante.,
I
I

En conclusión, se encuentra a cargo de la partíf'demandante, demostrar con medios

idóneos el salario real devehgadOparal¡íé~~;adEíI~cidente.
: / '

/

Frente al hecho 1.12: No me consta que la señora María del Carmen Becerra Fernández

haya presentado lesiones ~ causl del accide~te sufriendo una pérdida de la capacidadI ", -_.. '. , .
laboral del 14.72% como lo afirma 'la parte actora en! su ~scrito. Por lo tanto, deberá ser

:, " ", /
objeto de prueba lo enunci~do en"e!?resente hecho. /'

; "'--'- / /

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalár que el escritc¡ que obra en el expediente,

fue elaborado por un médico particular, elfisiatra -José Antonio' Avendaño Sinisterra, quien

claramente no se encuentr¡a-:::a;~to-r~i~<!..~p~r~él11i~Re t!~~ de conceptos, tal como lo

expone el Decreto 019 del 2012 ~n-st.l¡ar'tldulcr,1k2,el cbatindica que las únicas entidades

autorizadas para la pérdida de capacidad laboral y de invalidez son, (i) la Administradora

de Riesgos Profesionales - ARP- actualmente ARL (ii) Colpensiones (m) Instituto de

Seguros Sociales (iv) la compañlas de seguros que asuman el riesgo de invalidez y

muerte y (v) las entidades promotoras de salud -EPS.

Como se dijo al inicio de este argumento, se allegó dictamen, sin el mismo haber sido

expedido por las entidades autorizadas por el decreto relacionado, es asl entonces que

me opongo a que se tenga como prueba determinante de la pérdida de la capacidad

laboral de la señora Becerra Fernández, por cuanto no corresponde a un documento

válido por nuestro ordenamiento para definir la pérdida de la capacidad laboral.

6 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Cllnica Forense. Código: DG-M-
RT-01-V01, Versión 01, octubre de 2010. Pág. 14.
7 Medicina Legal. Sección preguntas frecuentes. ExtraIdo de
hltp://www.medicinalegal.gov.co/preguntas-frecuentes
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Por lo tanto, no es de recibo lo dicho por los demandantes en este punto, por cuanto se

debe demostrar fehacientemente la existencia de una pérdida de capacidad laboral, para

que con eso el Juez pueda determinar el nivel y monto del perjuicio aludido. Asi entonces,

no pueden los actores, aportar documentos que no se encuentran autorizados por la

normativa Nacional para efectos de probar una pérdida de la capacidad laboral. La Corte

ha sido clara a lo largo de sus análisis, donde explica que una prueba puede ser

apreciada para la determinación de cualquier tipo de perjuicio, solo si es realizada acorde

a los requisitos establecidos para su validez. Por tal razón, no es suficiente con que un

medio de convicción obre en el expediente para que tenga peso sobre la decisión, sino

que su arribo al mismo debe ser idóneo y conforme a los eventos que expresamente

determine la Ley, para el caso que nos ocupa, la calificación de la pérdida de capacidad

laboral debe realizarse por una de las entidades autorizadas en el Decreto 019 del 2012,

esto con el fin de garantizar los principios fundamentales de contradicción e igualdad de

oportunidades. entre las partes, ya que nos encontramos ante una prueba que pretende'

demostrar la existencia de un perjuicio.
r ---,

Frente al hecho 1.13: Este hecho con!ielle varias manifestaciones, por lo que me
----...... 1. . /'

pronuncIo aSI: / ----J' I/ /....-- 1

i /
• En primer lugar, se insiste erla no aceptación del uso ~el término" Siniestro", dado

a que este se aPlica! cuénd<;l se ha real,iz_aJ:J~u~!.rie.sgoa~egurado, yen el caso que

nos ocupa no se h'a definido la existencia. de unb responsabilidad civil de tipo
I \ \ / / :

extracontractual en cabeza de los demandados. .
I '. ~ /¿I ~.- .. / I

• En segundo lugar, 'no me constª-- que ,!--CO secuencia del accidente a la señora

Becerra Fernández[SQRQI:t.e.se.ntimientos de.d.oloJy_a[1gustia, que conlleven a que

esta no pueda desempeñar. normalmente_su s_actividades, pues no existe prueba
11 Ji 11'-- 1'-:1' IrJ~ v-- ~.~A

dentro del proceso quel~credite-Ió (jicho,'J l"\f
U uLL,-,,~~U~L== ~.

Frente al hecho 1.14: No es cierto lo dicho por la parte demandante en este punto, pues

hasta la etapa en la que se encuentra el presente proceso, no se encuentra demostrado

que la demandante presentara una "considerable pérdida o alteración anatómica

funcional" que' haya afectado el disfrute de las actividades que según se aduce en este

hecho, realizaba normalmente. Por lo tanto, al no encontrarse demostrado en debida

forma, no puede pretender la señora Becerra ser acreedora de una indemnización, tal

como lo expone en este punto.

Así pues, que si algo pretende la demandante con este hecho, deberá demostrarlo en

virtud de la carga probatoria que le asiste, como parte interesada en este asunto.

Frente al hecho 1.15: No me consta de manera directa lo dicho en este punto, ya que

dentro del proceso no existe prueba que demuestre la generación de un daño estético en

• CSJ Sentencia SC17117 del15 de diciembre de 2014
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la señora María del Carmen Becerra, por lo que se encuentra a su cargo demostrar lo

dicho en este punto.

Frente al hecho 1.16: No se trata de un hecho, sino de una apreciación subjetiva del

apoderado de la parte demandante.

Por lo tanto, si algo pretende la parte actora con este punto, deberá acreditarlo con base

en el artículo 167 del Código General del Proceso.

Frente al hecho 1.17: No se trata de un hecho, corresponde a una apreciación subjetiva

por parte del apoderado de la parte demandante. Se precisa en este punto, que

determinar si existe o no una responsabilidad civil extracontractual en cabeza de los

demandados, corresponde únicamente al Juez como director del proceso, en virtud de las

pruebas allegadas al mismo. Por lo tanto, los demandantes no pueden encargar

responsabilidad al extremo pasivo, sin acreditar los elementos que la componen en el
desarrollo del proceso.

Frente al hecho 1.18: ~s-cierto, -pues-tal-como-se-desp~ende de los anexos de la

demanda, la señora María del Carmen.Becerra.Fernández le otorgó poder para actuar
.- ..•••••• !

dentro del caso de marras./,//--...~ '

,.' í ,
11.FRENTE ~ LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

I I ; J '1 \ ~_~ __ .. > '

Me opongo rotunda y enfáticamente a que prosperen'las pretensiones declarativas y de

condena solicitadas por la ~~rtea~';ae~r¡~u es<:rít¿,dema7da, puesto que .las mismas
carecen de fundamentos factlcos Y'Ju!ldICOSqy,e/nagan viable su prosperidad, como

quiera que el demandante bretende el p;;- d~~~a indemnizJción sin que una obligación"- -- - -- - --- -- --- ---- --- __ o.

de esa índole hubiere nacido en cabeza de mi mandante, entre otras razones, porque en
r 11 po rl)¡~.;-')\rc=- 5 "materia de indemnización Ide p~rjuid.o~i ~I~~alio yLI~/ cua,ntía del mismo deben estar

I ], I~ l \\\, 1-11"\\l0.plenamente comprobados, lo cual la parte actoradentro del presente caso no ha logrado
acreditar.

Deseo en adición resaltar que recae en este caso sobre el demandante, el deber de

acreditar los elementos esenciales para una declaratoria de responsabilidad civil

extracontractual; esto es, la culpa, la existencia del daño y la relación de causalidad

entre éste y la conducta del autor; pudiéndose exonerar este último ante la falta de

cualquiera de estos o mediante la configuración de una causa extraña (caso fortuito,

fuerza mayor, culpa exclusiva de la victima o el hecho de un tercero), que de hecho pido

declarar probada por este Despacho, de llegar a demostrarse durante el debate probatorio
respectivo.

Ahora bien, frente a cada una de las pretensiones esgrimidas en el libelo, procedo a
pronunciarme índividualmente así:
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.- - --- -- - .

Frente a la pretensión denominada 2.1: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión,

por cuanto no se encuentra demostrado dentro del proceso que nos ocupa, que el .

comportamiento del conductor del vehículo de placas TZN-6S0, sea la causa efectiva para

la ocurrencia del accidente, pues no existe dentro del proceso prueba que lo determine.

En este punto, es preciso que se tenga en cuenta que el Informe Policial de Accidente de .

Tránsíto, único medio de prueba sobre el que se cimienta la atribución de responsabilidad,

es un documento que solo da cuenta de las circunstancias de tiempo y lugar que rodearon

el suceso, de los vehículo y sujetos involucrados, más no corresponde a un dictamen de

responsabilidad. El Despacho debe tener en cuenta, que lo que se consigna en el Informe

Policial de Accidente de Tránsito corresponde a una mera hipótesis, realizada por un

Agente de Tránsito, el cual no es un testigo presencial de los hechos, razón por la cual,

NO podrá ser considerada como~plena~prueba.deLpresentejrámitejudicial.

Por lo brevemente expueJ Señor jUeZ,~~ici~o~;'niegue est~ pretensión.

F I t"ó di( ~d 2 2~A t:'ó trente a a pre ensl n enomma a .: unque es a pretensl n no se encuen re

dirigida en contra de ~i feprksentada, .me .opongo. a i que se declare civil yI 1 \ • ! ;
extracontractualmente respons'~ble{1 señor lcUIS.HERNÁN MONCAYO CASTRO, en su

calidad de propietario del Vbhíc~IOde placas TZN-6Sb. D~dOque para que se determine

la existencia de la Respon!sabilidad~i~¡1Extracó~;raciual, ei indispensable que existan
los siguientes elementos: I ~~.~._-_/ :L__

1) Debe existir un comPlortjamllil?JJl\?d~~acc)ióI7CLJ,01r:ni,iÓ\
2) La acción u omisión Ibel5~1:onll~r ~~~ provobafiótrtiel dañoIl W '== L\>.' \>. l-= LJ \>. £-"',1.
3) Debe existir una relación causal entre la acción u omisión y el daño, el cual

generalmente se encuentra asociado con la culpabilidad.

En vista de que no se encuentran debidamente demostrados los elementos mencionados

en el inciso anterior, deberá negarse esta pretensión.

Frente a la pretensión denominada 2.3: En el mismo sentido que la pretensión anterior,

y sin que la misma se encuentre dirigida en contra de mi representada, me opongo a la

declaratoria de Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de la EMPRESA RADIO

TAXI AEROPUERTO S.A., pues se reitera, que en este particular para que exista una

responsabilidad civil de este tipo, se debe tener en cuenta lo siguiente: (a) debe existir un

comportamiento de acción u omisión (15) la acción u omisión debe conllevar a la

provocación del daño (e) debe existir una relación causal entre la acción u omisión y el

daño y (d) generalmente se asocia con la culpabilidad. Así entonces, que se encuentra a
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cargo de la parte actora probar que dentro del caso que nos ocupa, se encuentren

demostrados los presupuestos aqui enunciados.

Por lo dicho, solicito de la manera más atenta se deniegue esta pretensión.

Frente a la pretensión 2.4: Me opongo a que se declare civil y solidariamente

responsable a mi representada, Compañía Mundial de Seguros S.A., dado a que esta

pretensión carece de fundamento para llegar a ser próspera, por cuanto mi representada

no tiene responsabilidad que le sea exigible para generar un pago a favor de la parte

demandante por los supuestos perjuicios alegados.

En todo caso, la responsabilidad que se predica con la presente demanda, no sería

solidaria tal como lo pretende el demandante, pues mi prohijada, fue vinculada en virtud

de un contrato de seguro, el cual solo operará si se realiza el riesgo amparado, es decir,

la existencia de una responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado.

En gracia de discusión, de dªrs.e_por..Ie_aJi~ªclot:!l.rle..s.gQ....~~gurado,es menester indicar

que el seguro cuenta conros Iímite~ y.Jasexc:lll~iones que se hayan pactado con el

asegurado, por lo tanto, no es posible que_se condene de forma solidaria cuando solo
I / / --- •../ •

puede responder hasta donde lo estaolecido en el contrato de seguro se permita.

Atendiendo lo dicho, SOlicit~a su D'~pacho dl~megarla pre~en\e pretensión.

I .... \-----¡ ¡ I

Frente a la pretensión 2.5: En'yista,de que no se encuentra demostrada la existencia de
r \"- /j I

una Responsabilidad Civií Extracontractual, me opongo ~ que se condene a mi
["'~~ / ¡

representada Compañía Mundial De Seguros_SA:"al señor LUis Hernán Moncayo Castro

ya Taxi Aeropuerto S.A., al!pagOde.los siguientesrubros:-.i

2.5.1. PERJUICIOS MATE~IAr~S;] Q O [m I f,:::5)A'I"
~ UL~ U'\\ U~. U\::.'~

2.5.1.1.1: DAÑO EMERGENTE: Esta Me opongo a la prosperidad de esta pretensión,

toda vez que es evidente que las demandadas no tienen obligación indemnizatoria alguna

frente a los demandantes. Entendemos por Daño Emergente aquel que "abarca la pérdida

misma de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que en el futuro

sean necesarios y el advenimiento del pasivo. causados por los hechos de los cuales trata de

deducirse la responsabilidad r.. .)'8. Pero no solo basta con manifestar el valor pretendido

para el pago, sino que el mismo debe encontrarse soportado con los comprobantes

pertinentes, entiéndase facturas, recibos de caja o afines que brinden certeza de su
formación.

La demandante manifiesta un detrimento patrimonial, a causa de los traslados a las :citas

médicas y en fiscalía, por la suma de $337.920.00 M/Cte., por lo que me permito indicar lo
siguiente:

• eSJ, se del28 dejuniode 2000,Rad.n.• 5348

~\
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• Si bien es cierto, la demandante allegó copia de lo que parece ser comprobantes

de pago, provenientes del parqueadero de la fundación Valle del Lili, sin embargo

estos no se encuentran legibles, por lo que no logra identificarse las fechas en las

que se realizaron los pagos, así como tampoco se logra identificar la persona que

lo hizo, dejando sin soporte el valor solicitado por la actora.

• Por último, tampoco se encuentra dentro del proceso, prueba del gasto realizado

por concepto de traslado a la fiscalía, pues no obra en el expediente recibos de

caja o facturas que indiquen el pago de una suma de dinero por la prestación de

un servicio de transporte, pues al no encontrarse demostrado dicha suma, no

podrá acceder al Juez a esta petición por encontrarse infundada.

2.5.1.2 LUCRO CESANTE:

2.5.1.2.1 CONSOLIDADO: Me opongo a que se condene a los demandados al pago de

$12.422.430.00 M/Cte., por cuanto no se encuentra demostr~do el ingreso mensual que

aduce la parte demandante en este punto. " ,// ~ ---J ¡

Dentro del proceso se encuehtraÁma certificación labor~1 suscrita por el Gerente

Administrativo del Banco Idel Bo~otá, la ~ual no _~en4uentra aparejada con los

comprobantes de nómina que indi¿an el pago!en la cuenta¡6e la señora Maria del Carmen
I '. \ - I 1

por una suma de $5.323.900.00 M/C~., que pretensté djmostrar el ingreso percibido por

la demandante, tal como sb indica en'Ia-demand¡( Cabe resaltar, que en Colombia las ..-

I
"" /:

personas naturales que cuenten con_un_ingreso bruto! anual igual o mayor a

$46.418.000'0, se encuentran obligadas a-declarar-renta; teniendo en cuenta el valor

aducido en la certificación, ¡la demarndante~.está.obligada a,.declarar renta ya que al tener
UIII"" l' )) U)I~ ¡! )) f¡\~un salario de $5.323.900.00 -MICte.,.se encuentr~i'Clentr.o, del rango establecido para
U u L'=:J¡¡ \1. \1. L---, u ""- ir-

personas naturales que se encuentra en dicha obligación, documento que brilla por su

ausencia dentro del presente proceso.

Por último, la demandante solicitó junto con la demanda amparo de pobreza manifestando

que no cuenta con los recursos para sufragar los gastos que se generen en el decurso del

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia, a pesar de certificar

dentro del proceso una ganancia presunta de $5'323.900.00 M/Cte., razón que deja sin

sustento la solicitud por lucro cesante consolidado realizada.

Asi entonces, solicito al Juez no acceder a la petición del Lucro Cesante Consolidado, por

no encontrarse debidamente acreditado.

. .
.<

10 Decreto 2442 del ano 2018, Ministerio de Hacienda.
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2.5.1.2.2. LUCRO CESANTE FUTURO:

Me opongo a que se condene a los demandados, y en especial a mi representada

COMPAÑrA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., al pago de perjuicios en modalidad lucro

cesante futuro, por una suma de $197.119.27.00 M/Cte., por encontrarlo infundado ya que

no se encuentra dentro del proceso prueba válida que permita determinar que la señora

MARrA DEL CARMEN BECERRA contaba con alguna imposibilidad para continuar con

sus actividades laborales, a causa del accidente sufrido, pues la prueba aportada no

constituye un documento idóneo para determinar si aquella puede seguir desempeñando

labores hacia un futuro. Por tal motivo no se entiende la razón o causa que llevó a la

actora solicitar el pago de la suma aducida en este inciso.

Frente a lo anterior, es importante indicar que el escrito aportado al proceso denominado

como "Dictamen por pérdida de la capacidad laboral y/o ocupacional", en los que se

consigna una pérdida del 14.71%, no constituye un documento idóneo para acreditar la

incapacidad laboral de una persona. Debe ser claro para el Despacho que si el

documento que determina :la 'pérdidadlnacapaCidaCrlaboral, no fue realizado por las

entidades autorizadas por I~ ley, el mismo' rio constituye una p~ueba idónea para acreditar

dicha condición. Por lo ta~to, al. n~' allegarseal.pr6ceso un dictamen de pérdida de la

capacidad laboral realizado por un¡¡;;ntidad que se encuentre autorizada en el Decreto
I ..

019 de 2012, este no puede tomarse como base para la solicitud del pago por concepto
!! I I ,

de lucro cesante futuro, así que no se entiende-cuál es el/motivo real por el que se ve la
I " \ '

demandante con dificultad besa~rollar sus actividade~, generándole un detrimento en su
patrimonio. ¡ \'" ~,. ./ / I

I .•••... ../ I

Frente a lo anterior debemds tener en cuen-taJ~s premisas básicas para que se genere un

lucro cesante, asi entonces¡ quel ?,CUd,i~0~al-~1í~ul~i 16'\14del Código Civil Colombiano lo

define de la siguiente forrnah",la' "g~nan6ia"O p'rdteJ,~,que deja de reportarse a
LJ L! ~--, l 'X. 1, .~ l ':ce:> 1 \.\ t -'"

consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o
retardado su cumplimiento... " Esto quiere decir que no se puede generar el pago del

perjuicio alegado, ya que el mismo no se materializó, ante eso le queda la responsabilidad

a la parte actora de probar el supuesto para que el Juez como titular del proceso acceda a

ordenar el pago por el monto aducido en la demanda, de lo contrario abstenerse teniendo

en cuenta la pobre actividad probatoria que se ha desarrollado dentro del caso que nos

ocupa.

Se resalta que en procesos civiles como el que nos ocupa, el lucro cesante se encuentra

determinado por el porcentaje de pérdida de capacidad laboral, el cual debe ser definido

por la autoridad competente. Sin embargo, la parte actora hizo caso omiso de su

obligación de acreditar el supuesto perjuicio, y no aportó dictamen de pérdida de

capacidad laboral elaborado por la entidad autorizada por la ley.
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Se resalta que las entidades facultadas para determinar una pérdida de la capacidad

laboral son las Juntas de Calificación de Invalidez, Las Administradora de Riesgo

Laborales (ARL), Las Entidades Prestadoras de Salud (EPS) y las Compañías que

asuman el riesgo de invalidez o muerte, mas no un particular. Al Respecto la Corte se

pronunció en Sentencia T- 044 del 2018, con la ponencia de la Magistrada Gloria Stella

Ortiz Delgado, de la siguiente forma:

"...Corresponde a la Junta Regional de Calificación de Invalidez calificar en

primera instancia la pérdida de capacidad laboral, el estado de invalidez y

determinar su origen... "

Por tal razón, al carecer el proceso de la calificación de la pérdida de la capacidad laboral,

no es posible que ordene el pago por parte de los demandados y en consecuencia a mi

representada como entidad aseguradora.

Con base en lo expuesto en este punto, tenemos que no obra en el expediente del

Despacho prueba alguna qúepueoa- dar mérito para que sec.ondene a los demandados, y

consecuentemente a la C:OMPA~iA MUN~IAI>DE SEGU~OS S.A., al pago de los

perjuicios en modalidad de lucro cesante-futur6;ya,q6e al tenor de la norma procesal (Art.

167 CGP) este debe ser prJbadb po(¡a parte actora para determinar su configuración.
t ' (

2.5.2. DAÑO MORAL: \ , i
\. \ - ---------; /

Me opongo a la prosperida6 de\sta"pr~nsión.>debido!a qué es evidente que no existe

responsabilidad civil de tiP¿ extra~ntractual en cab~ de mi representada COMPAÑIA
! '"------ ~ ,

MUNDIAL DE SEGUROSL S.A., toda.ve~ que no se_ cUfTl~len con los presupuestos

establecidos para declarar la existencia de la misma. En todo caso, debe indicarse que la

solicitud de este perjuicio, geb~ l'er:l~lbt?árfe]Jj~t~ ¡Ds la..rámetros establecidos por la
11 11j l'.-~ 1'\\ 1: '~/.'''''.'\

Corte Suprema de Justicia"- Sala--Cívil, en Señtencia SC13925 - 2016 Radicación No.

2005-00174-01 con ponencia del Magistrado Ariel Salazar Ramirez. Por lo tanto, para la

tasación de dicho perjuicio el Juez deberá apoyar su decisión, en las pruebas allegadas y

practicadas en el proceso, para efectos de determinar el grado de afectación que se haya

causado a la demandante y con ello determinar si existe o no responsabilidad civil en

cabeza de los demandados.

Con relación a lo dicho en el inciso anterior, la Corte Suprema de Justicia expone que

para acceder al pago del perjuicio moral, este debe tasarse con base en lo siguiente:

".. ./a incidencia del daño "en la esfera particular de la persona"; con la afectación que

le causó en "su comportamiento" y "sus sentimientos'~ con la generación de "aflicción,
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soledad, (. . .) abandono e incluso (. ..) repudio familiar o social"; y con "las

circunstancias especiales que rodearon este proceso". 11

En ese mismo sentido, en Sentencia SC5686-2018 Radicación n.o 05736 31 89 001 2004

00042 01 con ponencia de la Sra. Magistrada Margarita Cabello Blanco la Corte Suprema

de Justicia, entiende por perjuicio moral lo siguiente:

"Puede sostenerse, en consecuencia, que al paso que el perjuicio moral atiende a las

consecuencias extrapatrimoniales internas de la víctima, el atinente a la vida de

relación busca compensar todas aquellas alteraciones extrapatrimoniales, producto de

lesiones corporales, psíquicas o de bienes e intereses tutelados que terminan por

afectar negativamente el desenvolvimiento vital de la víctima en su entorno".

Es por esta razón, que solicito al Señor Juez no acceder a la condena por perjuicios

morales solicitada con la demanda, por encontrarse estos carentes de las pruebas que

permitan definir el grado de afectación moral padecida por los demandantes. Vale

recordar que nos encontramos, en .la ,jurisdicción_civil, pOJ.Jo tanto le corresponde al

demandante ajustarse a lok parámetros dispuestos por la alta corporación frente a este
1 .-- --......,. I

tipo de pretensiones. ; /'/ __ ~_._~ !

Frente a la solicitud de indlmni~aci~r concepto de este perjuicio moral, por la suma
I ,1

de 100 SMLMV ($82.811'900), alfavor de la señora-Maria del Carmen Becerra, debo

manifestar que me opongol rotund~fente a que se 'c9nd~he ~ mi representada y demás
~ " , , .J : ,

demandados en este proceso, al pago de la suma. aludida, por cuanto no se encuentra

demostrada la existencia be un~"'re~';;onsabilid;d ci~ extr~contractual en cabeza de

Compañia Mundial de segLros S.A.: "Ysu-asegl.J;:C;o. Por tal motivo, le corresponde al
I . _ __ . _

demandante la carga de demostrar por medio de pruebas útiles e idóneas que es

acreedor de una indemnizaf)órf ~~p~_~de~XIr~n;O~Si~\,

U L6l~~~ll:= l'\.l-Y\
En gracia de discusión, de presentarse una eventual condena a cargo de los

demandados, el Juez deberá ajustarse a los parámetros establecidos por la Corte

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, en virtud de que el perjuicio a indemnizar

debe ser proporcional al daño sufrido, por lo que no podrá otorgársele al demandante una

suma mayor a la que le corresponde proporcional al daño padecido;

Por los motivos expuestos, solicito de manera respetuosa al Despacho no acceder a lo

solicitado por la parte demandante por concepto de Daño Moral.

2.5.3. DAÑO A LA SALUD:

-Me opongo a que se condene a mi representada y demás demandados en este punto, al

pago de diez (100) SMLMV, por concepto de daño a la salud, teniendo en cuenta que al

11SC16690-2016, Radicación n.o 11001-31-03-008-2000-00196-01 Magistrado Ponente: Alvaro
Fernando Garcla Restrepo (10 de mayo de 2016)
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proceso no se allegó una prueba idónea que permita demostrar una alteración en el

normal desarrollo de su vida, pues se reitera, el dictamen de pérdida de la capacidad

laboral no fue realizado por una entidad autorizada por el Decreto 019 de 2012, por lo

tanto, no define concretamente si la demandante presentó una limitación en su cuerpo a

causa del accidente que motiva la presente demanda.

Es importante resaltar, que el apoderado de la parte demandante solicita el

reconocimiento de este perjuicio, no obstante, esta pretensión es improcedente si se tiene

en cuenta que esta no es una tipología de perjuicio que sea reconocida por la Corte

Suprema de Justicia en su jurisprudencia.

Tiene dicho la jurisprudencia de esta Corte, que los daños extrapatrimoniales no

se circunscriben al daño moral, pues dentro del conjunto de bienes no pecuniarios

que pueden resultar afectados mediante una conducta antijurídica se encuentran

comprendidos intereses distintos a la aflicción, el dolor o la tristeza que un hecho

dañoso produce en las víctimas.
,---~_.- -~._-----_._,

En ese orden, son especíes de perjuicio no patrímonial, además del moral el
I ..-' -"

daño a la vída de relación y la lesión. a bienes jurídicos de especial

protección constitJcionaío cóií~;~ciodall{( negrilla y subrayado fuera del texto

original) I / / I

Sin perjuicio de lo expues o, !cab~ referir que e¡D~spa~ho bajo ninguna circunstanciaI \ \.----7 J ; .
puede entender que con esta solicitud se pretende. el reconocimiento de cualquier otro1\". //,..
perjuicio, pues en civil rigel el prihc.i~iode_congruenc;,a, que ~bliga al Juzgador a decidir

sobre lo expresamente solicitado por las.pa,rtes ... ../ !

L ___o _, ,.. __ " J
Así las cosas, solicito de la manera más comedida al Despacho no acceder a la

prosperidad de la presente P~'eJ6Si6~D D .fe:: f!'.~A
[1 11L ii=\< 11"\\ :-.II'l ,

OBJECI6 'AL 'jURAMENTO ESTIMATORIO

De conformidad con lo establecido en el inciso primero del Artículo 206 del Código

General del Proceso y con el fin mantener un equilibrio procesal, garantizar pedimentos

razonables y salvaguardar el derecho de defensa de mi procurada, presento OBJECiÓN

al Juramento Estimatorio de la Demanda, toda vez que como se ha venido mencionando

a lo largo de este escrito, se evidencia la ausencia de pruebas concretas que permitan

inferir que se estructuró la responsabilidad civil extracontractual que predica la parte

actora frente los demandados, LUIS HERNÁN MONCAYO CASTRO, RADIO TAXI

AEROPUERTO S.A. Y COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en especial porque al

momento del accidente, la señora Becerra Fernández se encontraba conduciendo una

bicicleta, y por lo tanto en este caso, en el que la actividad desplegada por ambos

conductores es de las denominadas peligrosas, la presunción sobre la culpa se neutraliza

12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 28 de junio de 2017.
Radicación No. 2001-00108-01 M.P. Ariel Salazar Ramirez.
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y por ello la parte actora tiene la carga de probar la culpa del conductor del vehículo de

placas TZN-650, hecho que no se encuentra fehacientemente acreditado.

Es preciso señalar que, en materia de indemnización de perjuicios, opera el principio de

que el daño y su cuantla deben estar plenamente probados para proceder a su

reconocimiento, toda vez que al juzgador le está relegada la posibilidad de presumir como

cierto un perjuicio y más aún la magnitud del mismo. En efecto, con miras a la obtención

de una indemnización, no basta alegar el supuesto detrimento, por cuanto el mismo no es

susceptible de presunción, sino que es obligatorio acreditar debidamente su

cuantificación.

Ahora bien, en el remoto escenario en que el Despacho llegare a atribuir responsabilidad

a mi prohijada por los supuestos daños padecidos por la demandante, debe tenerse en

cuenta que la estimación de los perjuicios es absolutamente infundada, por las siguientes

razones:

• La demandante Maria del Carmen Becerra Fernández, aporta una certificación~.- - - _._--~--- .. --_ ... - --- - ....•
laboral suscrita por el Gerente Administrativo del Banco de Bogotá, la cual no se

encuentra aparejad~ con los cómproba~t~S'de nómina que indican el pago en la
/" , - - - -----~ // 1

cuenta de la señora Maria del/Carmen por' una suma de $5.323.900.00 M/Cte.,
~ ./ '"

que pretende demostrar el irigreso percibido por la demandante, tal como se indicaI . I . .
en la demanda. Cabe resaltar, que en Colombia las personas naturales que

cuenten con un ingrbs~br~\o anual iguar omayor,~ $46.418.000'3, se encuentran

obligadas a declaraf renta; te'ñiendo en cuenta el /~alor aducido en la certificación,

la demandante esta oblig';;:aa ~declarar renra ya que al tener un salario de
I ,~ .~---- I

$5.323.900.00 M/Ct!,!., se encuentra-dentro del rango! establecido para personas
- -- -

naturales que se encuentra en dicha obligación, documento que brilla por su
~ n r ..ce, ,..,.~ r" ~ ,. -" ,-"~ /.

ausencia dentro delpre~'~nte prC?sefo)/ : .""'. ;U, íi\
J Ll=L~~ \.l:_]~\.\"","

Por último, la demandante solicitó junto con la demanda amparo de pobreza,
manifestando que no cuenta con los recursos para sufragar los ;9astos que se

generen en el decurso del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia

subsistencia, a pesar de certificar dentro del proceso una ganancia presunta de

$5'323.900.00 M/Cte., razón que deja sin sustento la solicitud por lucro cesante

consolidado realizada.

• El porcentaje de pérdida de capacidad laboral sobre el que la parte

demandante soporta el cálculo del lucro cesante no fue determinado por las

entidades idóneas para tal fin: El porcentaje de pérdida de la capacidad laboral

debe ser dictaminado por profesionales debidamente entrenados que conforman

las Entidades Promotoras de Salud, las Administradoras de Régimen Subsidiado,

las Administradoras de Riesgos Laborales, las Juntas Regionales de Calificación

13 Decreto 2442 del afio 2018, Ministerio de Hacienda.
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de Invalidez en primera instancia y las Juntas Nacionales de Calificación de

Invalidez en segunda instancia, haciendo uso del Manual Único de Calificación de

Invalidez 14 y a través de un trámite administrativo reglamentado para tal fin. Sin

embargo, debe tenerse en cuenta que, en el presente caso, la persona que

determina la pérdida de capacidad laboral de la demandante es un presunto.

profesional particular que no cumple las calidades establecidas por la Ley, de

manera que el contenido del documento que elaboró no puede ser tenido como

base para el cálculo en un presunto lucro cesante.

Con fundamento en lo anterior, objetamos la tasación excesiva e infundada que realiza la

parte demandante y solicitamos al Despacho que desestime cada estimación de los

perjuicios que en el Juramento se incluyen.

EXCEPCIONES DE MÉRITO

• AUSENCIA DE MEDIOS PROBATORIOS QUE LOGREN ACREDITAR LAr - -- -.--.---- ._- _.- - - -~,
EXISTENCIA DE L1 RESPON~J).BILIDA~_QUE SE P~ETENDE ATRIBUIR A LA

PARTE DEMANDArA,// --.--.J ;
De conformidad con lo estJble¿ido~artículo 167 del Código General del proceso, la

carga procesal de acreditJr I~S elementos de -convicción suficientes para que el Juez

pueda establecer la existenbia"\:le~sponsabilidad en-cabe~a Je quien se endilga, la tiene

la parte demandante. ~. ./21

En el presente caso, la pa¡rteactora fOndamenta todas las ~aloraciones de culpa en el

Informe Policial de Accidente de Tránsito-acaecido el 03 de abril de 2018. Al respecto, es

necesario poner de presente que"'éstec:docamento'carece¡de valor probatorio que le ha
í~l' 1L" I.U) IU) b I:...JJ!/~. . 'otorgado la parte actora, pues ce n1nguna\manerarpuei:le Valer como un dictamen de
••• lIói L::..:;:I ••..••• ~ .",.. ~ ••..••••••

responsabilidad.

Este informe aportado por la parte demandante, no es suficiente ni idónea, toda vez que

el agente de tránsito que lo elaboró no fue testigo presencial del suceso, además el

mismo genera una simple hipótesis, que según la Real Academia Española, se trata de

una "suposición de algo posible o imposible para sacar de ello una consecuencia", más

no es determinante, por lo que este Informe Policial no tiene validez para que se

atribuya responsabilidad civil a los demandados.

Igualmente, es importante reseñar que el informe policial no tiene el carácter ni la aptitud

legal para brindar conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad, toda

vez que el informe de tránsito tiene parámetros definidos en la ley que imponen un limite

restrictivo sobre su contenido y las funciones del agente como informante del suceso. El

,4 ReglamentoTécnicoparaelAbordajeIntegralde LesionesenCllnicaForense.CódigoDG-M-
RT-01-V01Versión01,octubrede2010,Pág.44
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artículo 146 de la ley 769 de 2002, contiene los parámetros de competencia y ~

procedimiento que deben observarse a la hora de realizar conceptos técnicos acerca de la

responsabilidad derivada de un accidente de tránsito, los cuales no se cumplieron en este

caso concreto, como se evidencia de la transcripción de la norma:

ARTicULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito pOdrán

emitir conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantia

de los daños. A través del procedimiento y audiencia pública dentro de los diez

(10) dias hábiles siguientes a la presentación del informe. En caso de

requerirse la práctica de pruebas éstas se realizarán en un término no superior

a los diez (10) dias hábiles, notificado en estrados previo agotamiento de la

vía gubernativa.

Dentro del expediente no se encuentra prueba que demuestre la realización del

procedimiento indicado en el inciso anterior, por lo que no podrá tener validez el informe

allegado. --- ~.----_._~-_.- --~

La competencia frente a pronunciamiento-de'.responsabilidad no recae sobre as

autoridades, asl como la realizac(;n .délOSconce?tos técnicos de responsabilidad se
I ; / '

encuentran sujetos a unos procédimientos especiales, cuya ejecución no se acredita y por
I I '

ende, fundamentar la responsabilidad de los. demandados ~obre este tipo de informe

1
: 1\ 1I

¡carece de legalidad. I \\ . " I ,

I \ / ) ,
En consecuencia, los fundámentos probatorios que soportan dos hechos de la demanda

i " .- / '
carecen de elementos necesarios, indispensables-e'indivisibles de la prueba. Es claro que

I ", - I

fracaso cualquier intento de acreditar el suceso.a través de dichos medios de prueba. De

este modo, la presente acción ca.recerd,e,elemen¡ tos de.conv.ic.ción suficientes que lleven alIt,JI f'--'\ 1): 1--T l' 1\
señor Juez a determinar que 'la""-resp6nsaOilidaa Idel) aC:¿jdente recae en cabeza del

U L l':-::. l; \;;. L \;;. i.'::-:-:l e \:" L~
asegurado.

Por lo dicho, solicito al Despacho declarar probada esta excepción.

• EL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE A ESTE PARTICULAR ES

EL DE LA CULPA PROBADA.

Se formula esta excepción, pues el conductor del vehículo de placas TZN-650 y la señora

María del Carmen Becerra como conductora de la bicicleta, se encontraban en el ejercicio

de una actividad peligrosa, y por tanto, la presunción sobre la culpa se neutraliza,

teniendo la parte actora la carga de probar la culpa de las aquí demandadas, conforme lo

ha señalado reiteradamente la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia al

considerar que en el caso de las actividades peligrosas, la culpa se presume, salvo que

las partes en controversia se encuentren en el desarrollo o ejercicio de ellas, pues bajo

ese entendido el problema se analizaría desde la perspectiva del Articulo 2341 del Código
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Civil, esto es, bajo la normatividad de la culpa probada y no a la luz del Artículo 2356 del

Código Civil.

Consecuentemente, no es cierto y tampoco se encuentra acreditado de manera

fehaciente, que el conductor del vehiculo de placa TZN-650, haya obrado con culpa y que

con su actuar, haya ocasionado el supuesto perjuicio por el que hoy pretende ser

indemnizada la señora Becerra.

Según los documentos que obran en el expediente, al momento del suceso acaecido el 03

de abril de 2018, la actividad desplegada por los conductores involucrados en el mismo,

es de las denominadas actividades peligrosas, y por tal motivo, la presunción sobre la

culpa se neutraliza, teniendo la parte actora la carga de acreditarla, como lo ha señalado

la reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.

En efecto, al adoptar la teoría de la neutralización, la Corte Suprema ha considerado que,

en el caso las actividades peligrosas, la culpa se presume, salvo que las partes en

controversia se encuentren desplegando actividades peligrosas, pues aquí el problema se

analiza desde la perspecÍiva del art¡cuI0-2341-d~-CÓdi~0 Civil, esto es, bajo la

normatividad de la culpa pr6bada. Es'de~i;'q~~'~ose tiene e~ cuenta el artículo 2356 del

C.C., que se fundamenta eh la re;ponsabiíid-;;Pretu'nta. Lo ~nterior se materializa en la

siguiente sentencia, en la ¿ue If~ctrte confirmó el fallo citarldo apartes de la sentencia

impugnada, proferida por elllTribun~1superior~I-Di~t~o d~ C~ndinamarca:

_\ \ ~_._/l ;
"Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas parles desarrollaban

actividades de ese tipo, se eliminaba cualquier presunción de culpa, lo que a su

tumo implicaba que la acción no se examinara a la luz del arliculo 2356 del C.

Civil, sino del 2341 ibidem, evento en el cual el demandante corria con la carga

de demostrar todos los elementos integrantes de la responsabilidad civil

extra contractual. ,d5

En otra sentencia, la Corte Suprema de Justicia confirmó los argumentos expuestos por

el Tribunal Superior de Armenia, aplicando el régimen de la culpa probada, por el hecho

de tratarse de concurrencia de actividades peligrosas, así:

"La parle demandante debió probar la culpa de los demandados, por tratarse de

una colisión entre dos vehículos bus y bicicleta que transitaban bajo la

presunción de actividades peligrosas, para el caso la presunción de culpa se

neutraliza y lo aplicable no sería el arlículo 2356 de Código Civil sino el 2341 de

culpa probada. ,dO

Adicionalmente, la Corte Suprema, siguiendo la misma línea argumentativa, señala que la

"...actividad desplegada por las parles es de las denominadas peligrosas, razón por la

l!>Senteneia 5462 de 2000 M.P., José Fernando Ramlrez Gómez.

15Sentencia 6527 de 16 de marzo de 2001, M.P. Silvia Fernando Trejos Bueno.
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cual las presunciones sobre su culpa se neutralizan. Por ello, habrá que responsabilizar a ~

quien se le demuestre una culpa efectiva. ,"7 Entonces en este caso, para que pueda

declararse el nacimiento de una responsabilidad en cabeza de los demandados Luis

Hernán Moncayo Castro, Radio Taxi Aeropuerto S.A. y Compañia Mundial de Seguros

S.A., no basta con la simple formulación del cargo en su contra; la carga de la prueba es

de quien alegue un hecho del que pretenda derivar consecuencias jurídicas y/o

económicas, pruebas que hasta la fecha son insuficientes para pretender atribuir

responsabilidad a los demandados en el caso de marras.

Siendo inexistente prueba de la responsabilidad civil que pretende endilgarse los

demandados, tampoco puede imponérseles obligación indemnizatoria de ningún tipo.

En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.

• INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE

SE PRETENDE ATRIBUIR A LA COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,

LUIS HERNÁN MOt;.lCAYO CASTRO Y RADIO'TAXI-AEROPUERTO S.A.
I

I ,
Porongo esta excepción, ;dado a "que" las preten,siones contenidas en el escrito de

demanda carecen de funbamentos~specialme~íe porque: no existe ningún tipo de
1) ,

obligación en cabeza de nli prohij~da COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y los
I ' I --- ---

otros demandados, ya que' como se ha indicado en reiteradas ocasiones dentro de esta

contestación, en la esfera i de la ~sponsabilid~d 5iV¡¡ infPlo~ada no se constituyen los
I t . I 1\ '" d' d / I Ie emen os necesarios para1que a,~lsma,_sea pre Ica a, pues en e caso que nos ocupa,

de haberse presentado alg'ún tipo dé--perjUiCio~,est~e deriva de hechos en los que noI '-
tuvo injerencia alguna la parte demandada, y por ende,.como a ésta se le trata de endilgar

una responsabilidad Civil l~xtra~ont\~<:t~<¡!I'c:~~r-qUe~eñalar que es inexistente nexo

alguno de causalidad que pelJit~cedificJr se~ej¡jnteLJIcJgo1}
l lJ L'-::c, U \\ U \.\ l-:-l \í: iU~

Es necesario entonces, para que resulte comprometida la responsabilidad de una persona

natural o juridica que ésta haya cometido culpa y como consecuencia de su actuar

sobrevengan unos perjuicios a los demandantes; es decir que se requiere los siguientes

elementos indispensables:

1. La culpa, entendida como el error de conducta en que no habría incurrido un

profesional de igual experiencia y formación ante las mismas circunstancias

externas. Este elemento deberá ser probado por los demandantes.

2. El nexo causal, es la relación causa-efecto que permite establecer los hechos

susceptibles de ser considerados determinantes del daño y cuál de ellos ocasionó el

perjuicio tangible. Es importante tener en cuenta, que se trata de un elemento

que le compete demostrar al demandante.

17Sentencia 3001 del 31 de enero de 2005, M.P. Pedro Oetavio Munar Cadena
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3. Finalmente, el elemento daño, que deberá probarse con medio probatorio legitimo

para que eventualmente adquiera la categoría de cierto e indemnizable.

Asi las cosas, corresponde a la demandante, comprobar la existencia de los elementos

mencionados en el inciso anterior, para que se permita endilgar responsabilidad civil de

tipo extracontractual en cabeza de los demandados. Por lo tanto, como quiera que la •

parte actora no logró establecer los supuestos necesarios para predicar la existencia de

una responsabilidad civil extracontractual, es necesario recalcar que tampoco

consigue concretar la existencia de un vínculo, con las características necesarias, que

ate el actuar de los demandados, y especiaimente de mi representada, con los supuestos

perjuicios alegados por la parte actora.

Para el caso que nos ocupa, es importante reiterar que el vehiculo de placa TZN-650, no

presentó un actuar que influyera en la ocurrencia del hecho de tránsito que dio origen a la

presente demanda, pues la señora María del Carmen Becerra no aporta una prueba

idónea que fundamenten los hechos de la demanda y apoyen sus pretensiones, dado a

que teniendo en cuenta lo bicho en el punto ante-rior~llnfo;;'e Policial de Accidente de

Tránsito, no constituye pru~ba queest~bl~~c~-I~Eixistencia de una responsabilidad civil
1 / ~-----...,/ . . -1

extracontractual en cabeza de los demandados y especialmente de CaMPAN A

MUNDIAL DE SEGUROS 1.A. (( ,____ '

Con base en lo anterior, es necesario concluir qUe-la/pa~e actora no logra demostrar la

existencia del vinculo Icar~cte~stico que .requierj p~ra su configuración la
\" ,'/ I

Responsabilidad Civil , debido a ía,carente-deméstraci6n de 'un actuar determinante porL '-.... ./ I

parte de los demandados Lnte el perfeccionamiento del perjuicio del cual se exige su
reparación. .. - - ~ ----- -- j

Ol J1 t? ~ ti» r;=-.[-~) Á

En efecto, la acreditación dehlrl1:U1o[:erit~éJ~e¡')~hmat:'d~'1dÍ'~andado y los perjuicios que
~ U L:=. u ~ u ~ l'::-. u \).V-~

alude haber padecido la actora, deben reunir determinadas condiciones, luego no es

suficiente con una hipotética ligazón abstracta.

Sobre estas condiciones se ha referido la Corte Suprema de Justicia, que dijo en el 2002

que:

"El fundamento de la exigencia del nexo causal entre la conducta y el daño no solo

lo da el sentido común, que requiere que la atribución de consecuencias legales se
predique de quien ha sido el autor del daño, sino que el artículo 1616 del Código

Civil, cuando en punto de los perjuicios previsibles e imprevisibles al tiempo del

acto o contrato, señala que si no se puede imputar dolo al deudor, éste responde

de los primeros únicamente cuando son consecuencia inmediata y directa de no

haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento (... )"
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Así las cosas, es necesarío concluir que la inexistencia del vínculo requerido para que

surja una declaratoria de responsabilidad civil extracontractual, genera la absolución de la
entidad demandada.

Solicito al Señor Juez, declarar probada ésta excepción.

• ENRIQÚECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA

Es imposíble imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por

perjuícios no demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud

y la realización, ya que no es admísible la presunción en esa materia, de manera que una

indemnización sin fundamentos fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un

lucro indebido, como sucedería en un caso como el presente.

Por lo anterior, solicito Señor Juez, declarar probada esta excepción.

• GENÉRICA O INNO'MINAI1AYCAS-IYERIVA15AS I1Et:. NEGOCIO CAUSAL.
I '

Solicito a la Honorable JJez, decrf:u-~q~i:~t?a excepción de fondo que resulte

probada en curso del procJso y que pueda corroborar que nc\existe obligación alguna a

cargo mi procurada y que bU~da IonfigUrar otra causal que I~ exima de toda obligaciónI ' I .,. ..

que se pretende endilgar y, que !fomo se a_dujQ•.~s, a tbdas luces es inexistente. Así
mísmo pido declarar las exdepclone'sderivadas del ne~ocíb caGsal.

i \", "~ _ __/ / ¡
FRENTE A LOS HECHosloEL LLAMAMIENTO ENiARANTíA PROPUESTO POR EL

I .---._- ---"
SEÑOR LUIS HERNANOO MONCAYO CASTRO.

Frente al hecho 1. Es cierto. Cc,h ba:Se"en1r¡o:,inClicéidO"P.',oréJ.lnformePolicial de Accidente
. ¡ '",., '1= 1-:-""..1 ~J L=' I~,' J/\\

de Tránsito que obra en eIJexpeljjE1nle~ILal~ O..3c.dg'aº~i1~Et2018, a las 10:09 a.m., se

presentó un accidente en la carrera 100 con calle 11, en el que se vio involucrado el

vehículo de placas TZN-650, y la señora María del Carmen Becerra.

Frente al hecho 2. No me constan de manera directa las lesiones que al parecer sufrió la

señora María del Carmen Becerra, pues hasta la etapa en la que actualmente se

encuentra el presente proceso no se han logrado acreditar. Razón por la cual, se

encuentra a cargo de la parte convocante demostrar lo dicho, en virtud de la carga
probatoria que le asiste.

.' Frente al hecho 3. Es cierto, tal como se encuentra acreditado dentro del proceso, la

señora María del Carmen Becerra Fernandez, inició proceso declarativo de

responsabilidad civil extracontractual, en contra del señor Luis Hernán Moncayo Castro, la

empresa Radío Taxi Aeropuerto S.A., y la Compañía Mundial de Seguros S.A., por medio

del cual solicita una contraprestación económica a modo de indemnízación por los
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supuestos perjuicios originados con causa del accidente que acaecido el 03 de abril de

2018.

Frente al hecho 4. No es cierto lo dicho por la parte convocante en este punto y explico:

Existe un contrato de seguro de Responsabilidad civil Extracontractual No. 2000005007,

el cual para la época de ocurrencia del hecho que dio origen al presente proceso, contaba

con una vigencia desde el 01 de enero de 2018 hasta el 01 de enero de 2019.

Vale aclarar que la fecha a la que hace alusión la parte convocante, corresponde a la

establecida para el seguro de Responsabilidad Civil Contractual, que para el caso que nos

ocupa no aplica, dado a que la señora María del Carmen Becerra no se encontraba en

calidad de pasajera del vehículo al momento de la ocurrencia del accidente, sino que ella

se desplazaba en su bicicleta, tal como se encuentra descrito en el hecho primero de la

demanda.

Frente al hecho 5. No es cierto,-'a.póliza~que_aplica_para.el,caso de marras, es la que

ampara la Responsabilidad[Civil Extr~9.ontractualJ't~ 2000005b07, vigente desde el 01 de
enero de 2018 hasta el 01 de enero/de 20~9,contando con loslsiguientes amparos:

,__-- J /-/.KTO=<~:: L------.----_.-_
I - _n ----coe£iiTiliti.S - -- -- - ~ -- T -- - - VAlOM:sUciiluoo1 . --1-- n_ -- -- -- -o£:DuomD I
~1OS .•.~0E1'Dt[1'!OS U1SOO' •••J,.V KI""""'*"o~SMMlV
woc o ~umtJI 1 P'£1tSONA 10 SlAAU.V
l.nlOIOOIIIU9lTE'" 2 o _, l'DlSOtW 1«1S/rüIl.V

ItJI'ARO'ATIWilCfll.l&. lla:;lUKlO

.•.S1STD<1,.lAmtllCJlDl 1"I"Ot£SO l'Ou.Ly CML IIlCUJ1DO
Pm.Il1ICIOS'.TQIlOlGALn 'f Ent'»'A1'llU!C»1Uln lHCl.\KlO

J'U,U: Tl""O
~:!!1.t.
1'IODnc);~I"
NWV3tOD[ MTOlt: QJUOPlmn
(US£:TUI

L _
Sin embargo, el hecho de que existanJos ampa[Qs.descritos en la imagen precedente, no

¡I jI'-1 \\1~11--l'iI /\
significa per se que se tle-¡Ia ~~rahcik)/ del: d0ntrt(~te seguro, por cuanto es
. . d'bl II I ~ 11¡.b'ón "d" IIJ ~ t~ U ~ 'dImprescln I e para e o, a rea Izacl n e riesgo asegura o, que para el caso que nos

ocupa, sería la declaración de existencia de la Responsabilidad Cívil Extracontractual que

pretende la parte actora endilgarle a mi procurada.

Frente al hecho 6: No es cierto como lo quiere hacer ver la parte actora en este punto y

explico:

Si bien es cierto que existe una póliza de seguro que ampara la responsabilidad civil

extracontractual en la que se incurra, por motivo de la conducción del vehículo de placas

TZN-650, no es cierto que la Compañía Mundial de Seguros S.A., se vea obligada a pagar

a los demandados los valores objeto de condenas o que reembolse el dinero, pues para

que esto ocurra es imperativa la configuración del riesgo asegurado, elemento

indispensable para que se de la operancia del contrato de seguro.
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~t1o~8BA~8~
S

Para brindar mayor claridad al Despacho, se entiende que el contrato de seguro solo

podrá operar si se realiza el riesgo asegurado, es decir, cuando se presente la

. configuración del siniestro en virtud de lo establecido en el articulo 1072 del Código de
Comercio:

"ARTíCULO 1072. <DEFINICiÓN DE SINIESTRO>. Se denomina siniestro la
realización del riesgo asegurado".

Aterrizando en el caso de marras, hasta la etapa en la que se encuentra no se han

acreditado los presupuestos para que se pueda determinar la existencia de una

responsabilidad civil extracontractual, razón por la cual se entiende la no realización del

riesgo asegurado, lo que genera la imposibilidad de que se ejecute la facultad

indemnizatoria por parte de mi procurada Compañia Mundial de Seguros SA

En gracia de discusión, de encontrarse realizado el riesgo asegurado, determinando la

existencia de Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza del demandado y como

consecuencia de mi represeñtada; eIJUéz~aél5erá-tenen~ncuenta que nos encontramos, ,

ante un contrato de seguro: que fue tomado por Radio Taxi Aeropuerto S.A., mediante el
cual se estipularon las con'dicio~e:' )9s-límiteS;~los/~mparos :otorgados, las exclusiones,

las sumas aseguradas, los ~educibles pactados, etc., de manera que exclusivamente son
I ' I. ¡

. estos los parámetros que ~etermi~arian en u,n.momento dado la posible responsabilidad

que podria atribuirse a mi poderdainte,en cuanto.enmarca'n la obligación condicional que
, \ / J

contrajo y las diversas C!áUSUI~Sd!(~ asegura~~erít;Jincl~so y sin perjuicio de las
estipulaciones que la exonJran de 'responsabilidad, que pido declarar en el fallo.

1" /' '---.-. ~ .

Frente al hecho 7. No es Icierto. Reitero, la-;ompañiaMundial de Seguros S.A., no se

encuentra obligada a resPFnder,c()n~a\ Sl!fTl~rfse?UI.~,da,\por el simple hecho de que
. t d LJ'IL_ ti ), Idl 1. -. 'd J. 1,\eXls a un contrato e seguroque,ron enga etermma 9Samparos.

~ U "=-.-, U \í. U "" l::-::J ~ Y::. 'r \l.

Se insiste en que para que pueda operar el contrato de seguro, se requiere como

elemento esencial la configuración del riesgo asegurado, que para el caso que nos ocupa

seria la declaratoria de existencia de una responsabilidad civil extracontractual, la cual

debe aclararse no se encuentra acreditada, pues la parte actora no ha allegado al proceso
prueba idónea que asi lo determine.

Frente al hecho 8. No es cierto lo expuesto por el convocante en este punto, por lo
siguiente:

• En primer lugar, la sola existencia del contrato de seguro no significa per sé la

operancia del mismo. Reitero, para que se pueda exigir a la Compañia Mundial de

Seguros SA, una obligación indemnizatoria, será necesario que se declare la

existencia de responsabilidad civil extracontractual en cabeza de los demandados,

lo que se traduce en la configuración del riego asegurado. Por lo tanto, no es cierto

AVe" A ti 3SN100 01.212 {CIlIO_ (+57)12)659 40 75
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que la obligación la debe asumir el asegurador, pues debe respetarse la esencia

del contrato de seguro, el cual se constituye de unos límites, condiciones,

exclusiones y/o deducibles, que deberá tener en cuenta el Juez al momento de

emitir pronunciamiento frente a la compañia que represento, ya que de

presentarse una condena en contra de los demandados, mi procurada no podrá

asumir una suma mayor a la que ya se encuentra estipulada en la póliza que se

adjunta a la presente contestación.

• y en segundo lugar, se aclara que al momento de redactar el presente hecho, el

convocante no indica la placa del vehículo, por el cual solicita el amparo.

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO ENGARANTíA

Frente a la pretensión denominada PRIMERA: Me opongo a esta pretensión por cuanto

corresponde a un trámite que ya se encuentra surtido, en razón de que mi procura no solo

es demandada dentro del presente caso, sino que también fue vinculada como llamada en
r

garantía dentro del mismo, lo que motiva esta_l:0ntestación.

Por lo tanto, solicito al señdr Juez.":ceder a~~idO por I~ parte convocante.

Frente a la pretensión delo~;nl!¿ SEGUNDA: Aunque no!se trate de una pretensión

en estricto sentido, manifieJto que Imeoponger;¡;;-prosperldad de la misma, por cuanto la
J \ '--7 I 1

relación jurídica entre las parte~ de este proceso se definé'en 'el fondo del presente litigio,
1\"'. //J tcon base en las pruebas que se alleguen",--. / :

1 ~_. i
Frente a la pretensión denominada TERCERA: Me opongo a que se condene a mi

l __ '" _~ _

poderdante al pago de la suma que llegare a generarse en caso de una eventual
n P. rr= (Q;j ~ F' rr:;.., 1\

condena, dado a que la com
l
.p-ªñia_-Mobdial!de/S7gUrbs¿sl.~.\\SOI0se encuentra obligada a.. r l' IL ¡,,,\. 11-\\1,- [()~ ~\ .responder hasta el limite de la suma aseguraaaque se encuentre establecida dentro del

contrato de seguro.

Por todo lo expuesto, solicito al Señor Juez, no acceder a lo pretendido por la parte

convocante.

EXCEPCIONES FRENTEAL LLAMAMIENTO EN GARANTíA PROPUESTO POR EL

SEÑOR LUIS HERNANDO MONCAYO CASTRO.

• INEXISTENCIA DE OBLIGACiÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. POR LA NO REALIZACiÓN DEL

RIESGO ASEGURADO EN VIRTUD DE LA PÓLIZA DE RESPONSBAILlDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2000005007 VIGENTE DESDE EL 01 DE

ENERO DE 2018 HASTA EL 01 DE ENERO DE 2019.
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~~I88A~8fo:
f:

Esta excepción se sustenta en que mi representada sólo está obligada a responder, al

tenor de las obligaciones expresamente estipuladas en el contrato de seguro, luego no

puede entenderse comprometido al asegurador por riesgos que no le fueron trasladados

por el tomador y que se encuentren por fuera del objeto de cobertura. En este punto es

preciso señalar que el amparo del contrato de seguro, consignado en las condiciones

generales del seguro de responsabilidad civil extracontractual, que es la que podría

operar en el caso particular, fue estipulado en los siguientes términos:

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE
ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHlcULO DESCRITO
EN LA PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHlcULO, CON SU
AUTORIZACiÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRANSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE
TRANSITO RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHlcULO
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHlcULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL
LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES
RESULTADO DE ESE HECHO.

De lo anterior se infiere, que es necesario que se estructure responsabilidad civil

extracontractual en cabez" del demandado"asegurado'por' mi prohijada, para que el

contrato de seguro pueda operar. Sin embargo, dentro del proceso no se ha demostrado'.' ~
que la causa efectiva del abcidenté'de tránsito acae¿ido el 03 de abril de 2018, se diera, .' /' " .

por causa de un actuar del condu~tor del vehículo asegurado, así como tampoco se ha

. establecido que dicho comportamiento se encuentre enmarcado dentro de los amparos

establecidos por el contratÓde seguro aquí relacionado. Lo dicho significa que no se ha
! ' \ ,. l I

realizado el riesgo asegurado,\ requisito indispensable .para que opere el contrato de
! , / ,"

seguro, dado a que su realización'no depende exélusivámente de la voluntad del tomador,
'~, ,/

asegurado o beneficiarío. i '. ,/
L_

Es importante rememorar, qu~.. _par~ que se ,pu!'lda endilgar responsabilidad cívil
'.' '.' ¡. 11\ 11 ' I --';' ,A

extracontractual en cabezacdeJunape'rsona-skanaturaI1oljúrídica, el demandante deberá
.. li 1' -. i ~ ~ '\:-. [," ~ ''\c. t -'::,demostrar los siguientes presupuestos: .

1. La culpa, entendida como el error de conducta en que no habría incurrido un

profesional de ígual experiencia y formación ante las mismas circunstancias

externas. Este elemento deberá ser probado por los demandantes.

2. El nexo causal, es la relación causa-efecto que permite establecer los hechos

susceptibles de ser considerados determinantes del daño y cuál de ellos ocasionó el

perjuicio tangible. Es importante tener en cuenta, que se trata de un elemento

que le compete demostrar al demandante.

3. Finalmente, el elemento daño, que deberá probarse con medio probatorio legitimo

para que eventualmente adquiera la categoría de cierto e indemnizable.

En virtud de lo dicho, al no encontrarse los tres presupuesto nombrados anteriormente, no

podrá declararse la existencía de una responsabilidad civil extracontractuaJ,

encontrándonos frente a la no realización del riesgo asegurado por la Póliza de Seguro de
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Responsabilidad Civil Extracontractual Básica para Vehículos de Servicio Público No.

2000005007. Es necesario traer a colación, lo reiterado por la Corte Suprema de Justicia,

ya que indica que para que exista una obligación indemnizatoria por parte de la compañía

aseguradora, derivada de un contrato de seguro, es requisito indispensable la realización

del ríesgo asegurado de conformidad con lo establecido en el artículo 1072 del Código de

comercio, porque sin daño o sin detrimento patrimonial no puede operar el contrato de

seguro:

"... Una de las características de este tipo de seguro es «la materialización de u

perjuicio de estirpe económico radicado en cabeza del asegurado, sin el cual no

puede pretenderse que el riesgo materia del acuerdo de voluntades haya tenido

lugar y, por ende, que se genere responsabilidad contractual del asegurador. No

en vano, en ellos campea con vigor el principio indemnizatorio, de tanta relevancia

en la relación asegurativa»'8.

n nre[j)o~1f) A_ . 11==,IIl'l~.10:'(Ir Ik( ~...l.\
LIMITES MAXIMOS UDP RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y

CONDICIONES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL No. No. 2000005007 VIGENTE DESDE EL 01 DE

ENERO DE 2018 HASTA EL 01 DE ENERO DE 2019, QUE ENMARCA LAS

OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

•

Así entonces y como quiera que la responsabilidad de mi representada COMPAÑIA

MUNDIAL DE SEGUROS~se en¿u-e-~trad-~Iim¡tadaestriclamente por el amparo que

otorgó, tal como se acaba de ilustrar: y~omo-Io-confirma el eJamen del texto del contrato

de seguro, que enmarca IJs ObliG~cio~~e-~ont~jo, se cbncluye que como la parte

actora no lograr acreditar dk m'ne~~ehaciente la responsabili'dadque pretende atribuir el

asegurado, los hechos y prbtehsiohes de la demanda carecen de cobertura bajo la póliza¡ L I I , :

de seguro utilizada como fU~da~nto delapresente/ demanda, ya que no existe

responsabilidad alguna en cab~za del mismo, que/hay! originado algún perjuicio a los
'" '--.... -

demandantes. , - - -- ../ 1,

~-----... __ .~_ ~ r

Por lo dicho, solicito comedidamente_aL Despacho.-lener-como probada la presente

excepción.

En gracia de discusión y sin que la presente constituya el reconocimiento de obligación

alguna de mi representada, cabe mencionar que en el remoto evento de que prosperaran

una o algunas de las pretensiones del libelo, se destaca que el seguro de

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2000005007, tomada por Radio Taxi

Aeropuerto SA, mediante la cual se aseguró la responsabilidad civil extracontractual

derivada de la conducción del vehículo de placa TZN-650, para la vigencia comprendida

18 Corte Supremade Justicia,Sala de CasaciónCivil. Sentenciadel 12 de diciembrede 2017.
SC20950-2017 Radicación No. 05001-31-03-005-2008-00497.01.M.P. ARIEL SALAZAR
RAMIREZ.
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entre el 01 de enero de 2018 hasta el 01 de enero de 2019, se estipularon las

condiciones, los limites, los amparos otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas,

los deducibles pactados, etc., de manera que exclusivamente son estos los parámetros

que determinarian en un momento dado la posible responsabilidad que podrla atribuirse a

mi poderdante, en cuanto enmarcan la obligación condicional que contrajo y las diversas

cláusulas del aseguramiento, incluso y sin perjuicio de las estipulaciones que la exoneran
de responsabilidad, que pido declarar en el fallo.

Téngase en cuenta que expresamente en la póliza se estipuló el limite de la cobertura de

Responsabilidad Civil Extracontractual para hechos amparados por el contrato y en este

punto impera el precepto del Art. 1079 del C.Co., conforme al cual el asegurador estará

obligado a responder únicamente hasta concurrencia de la suma asegurada, sin

excepción y sin perjuicio del carácter meramente indemnizatorio de esta clase de pólizas,

consagrado en el Art. 1088 ibidem, que establece que los seguros de daños serán

contratos de mera indemnización y jamás podrán constituirse en fuente de
enriquecimiento. ....~--~----

'1

: ,c' - "_'. I

Ahora bien, es importante señalar que el amparo de responsabilidad civil extracontractual,

fue estipulado en las CO?diCi9rí~s/g-e;;~rales' 'de~a Póliza de Responsabilidad Civil

Extracontractual No. 2000005007, en los siguientes términos:
I ' .-

i
3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE
ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHlcULO DESCRITO
EN LA PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHlcULO, CON SU
AUTORIZACiÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRANSITO O SERIEDE ACCIDENTES DE
TRANSITO RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHlcULO
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHlcULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL
LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIEDE ACCIDENTES I
RESULTADODE ESEHECHO.

~.=-" 0= r--:-?' r~,f r;-.~ r-~,fr "-
,'1 I ¡_. l,\.\ ! \\ 11-, .~ 1/';\

En la póliza de responsabilidad Civil No. 2000005007 mencionada, se establecieron los

siguientes límites a la cobertura del seguro:

rr
"""""'"I DAlC)SAWnD£'mCUOS

( l.nlCItB O.lll.lD'1t .••t RII:SORA

jlnlOt60.ll1JD!TEJ.lOil.Uf'OI$OIU.S

. A»II:!J "nllilQrUl.
: J.!im'IltClI.QItiItI DI ~ l'DW.. Y CMl

IP£ll.U(1O!i'~YOOW'TaDOe'IJJ:5,
I PUC.: TDl'SO

1W!C.t: lOA
'~701.
, IIJIIlD!.ODEMTal::GJU.DI'l:rt,n
, CU$(;TUI

I
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Lo anterior significa que el Juzgador deberá ajustarse a los valores aducidos para cada

tipo de amparo, y al encontrarnos en un caso que afecta una supuesta existencia de

responsabilidad civil extracontractual, en caso de una eventual condena, sólo podrá

limitarse al valor detallado en el contrato de seguro No. 2000005007.
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Es necesario recordar, que además de encontrarse el Juez sujeto a los límites

establecidos en el contrato de seguro, debe tener en cuenta la operancia del mismo, ya

que como se ha dicho a lo largo de este escrito, no podrá el demandante solicitar el

amparo descrito en la póliza de responsabilidad civil No. 2000005007. En todo caso, es

imprescindible destacar que las obligaciones de la aseguradora están estrictamente

sujetas a las condiciones de la póliza, con sujeción a los límites asegurados y a la

demostración (por parte del beneficiario) del perjuicio alegado y su cuantía, siempre y

cuando no se configure una causal legal o convencional de inoperancia del contrato de

seguro.

Asi debe tenerse en cuenta que, de acuerdo a la información pactada en la carátula de la

Póliza, el amparo de "lesiones o muerle a 1 persona", está sujeto a un límite de suma

asegurada de 80 SMLMV, valores que delimitan el valor máximo que podrá ser asumido

por la aseguradora. Se aclara que esa suma se encuentra sujeta al Salario Minimo Legal

Mensual Vigente que se encontraba para la fecha de ocurrencia del accidente.

, ..__ ..._-------
Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.

I // ~--~-") i
• LAS EXCLUSIONES DE AMPARO EXeRESAME~TE PREVISTAS EN LA

PÓLIZA DE RESp6NSÁBIw[;AD CIVIL No. 2000005007 VIGENTE DESDE EL
l' / ¡

01 DE ENERO DE ¡O18 HA\TA EL O~DE-e':ROtE: 2019.

Se propone ésta excepción, tO~il ve~que en las c~ndiciJhesparticulares de la Póliza de

Responsabilidad Civil Extr~cont'ra~aI'No.:2000005007, se establecen los parámetros

que enmarcan la obligaci1n condiciónaL_Clu_e_cont~omi representada, y delimitan la

extensión del riesgo asumido.por-ella. ,En efecto,. en.ellas-se refleja la voluntad de los

contratantes al momento tJge!e!:lrar'5~1 rco(ltrato,~y~definen de manera explícita las

condiciones del negocio astgurlJa~-l="i L~l:=.l~A
Ahora bien, tal como lo señala el Articulo 1056 del Código de Comercio, el asegurador

puede, a su arbitrio, delimitar los riesgos que asume:

"( .. .) Arl. 1056. - Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio,

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. ". (Negrillas propias)

En virtiJd de la facultad citada en el referido articulo, el asegurador decidió otorgar

determinados amparos. siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, e

incorpora en la póliza determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador a la

prestación señalada en el contrato, las cuales se conocen generalmente como

exclusiones de la cobertura.
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En consecuencia, de hallarse configurada, según la prueba recaudada, al menos una de

las exclusiones consignadas en las condiciones generales o particulares de la póliza, no

habria lugar a indemnización de ningún tipo por parte de mi representada.

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta

excepción.

• EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente

mencionar que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el

riesgo amparado en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de

inoperancia de los contratos de seguro, convencionales o legales. Esto significa que la

responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la

cobertura del respectivo contrato, según su texto literal y por supuesto la obligación

indemnizatoria o de reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma asegurada,

siendo este el tope máximq,_.además de que ,SPrLapJicablesJqdos los preceptos que para
I •

los seguros de daños y responsabilidad civil-contiene el Código de Comercio, que en su

Art. 1079 establece que ".1" El aseg:rador no_~;tará obligado a responder sino hasta
I / / "/

. d I 'd /"concurrencia e a suma as~gura a;"" . ¡

~ ,,.. ¡ ¡

Se hace imprescindible deJta~ar Jue la obligación del asegurador no nace en cuanto no
I ,

1, "
se cumple la condición pactada de'.la que pende para su ,surgimiento, condición esa que

es la realización del riesdo a~egU~ad9_o, sinie~tro:/~ea que el evento en cuestión

efectivamente esté previsto en el a1nparo otorgado, siempre y cuando no se configure una
••.••••. ~ _ •••••• ~ I

exclusión de amparo u lotra causa~coniiencional_ o 13gal que la exonere de

responsabilidad, por ende la eventual obligación indemnizatoria está supeditada al

contenido de cada póliza, ls_d~cfiL~ ~~~~isrssdrl'aicion"es, al ámbito del amparo, a la
t - I ¡ __o ' e' -~ I ',-;, ',-' I~- /i \\

d f. . .. t Id' '1' I I '\ • \\ \', ,1'.1\ '-1' . d de IniCian con ractua e su a cance, o"extenslon¡ ¡a OSi Imites asegura os para ca a

riesgo tomado, etc. Al respecto siempre se deberán atender los riesgos asumidos por la

convocada, los valores asegurados para cada uno de los amparos, etc.

La póliza utilizada como fundamento contractual de la convocatoria, como cualquier

contrato de seguro, se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus

condiciones, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, asi

como sus límites, sumas aseguradas, deducibles (que es la porción que de cualquier

siniestro debe asumir la entidad asegurada), las exclusiones de amparo, la vigencia, etc.,

luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el

asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la relación

sustancial, que sirve de base para la demanda, al contenido de las condiciones de la

póliza.

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora

depende estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura
LMMR 29
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exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a

cualquier evento, ni a cualquier riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de

amparo.

Solicito al Señor Juez, declarar probada ésta excepción.

• ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA

Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por

perjuicios no demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud

y la realización, ya que no es admisible la presunción en esa materia, de manera que una

indemnización sin fundamentos fácticos ni juridicos necesariamente se traducirá en un

lucro indebido, como sucedería en un caso como el presente.

Por lo anterior, solicito Señor Juez, declarar probada esta excepción.

• GENÉRICA O INNOMINADA-Y-I.:AS-DERIVADAS-DEl NEGOCIO CAUSAL.

Solicito a la Honorable Jez, decréía~--:alqUi~~tra excedción de fondo que resulte

probada en curso del procJso y'~ue/~a cor~ar que no existe obligación alguna a

cargo mi procurada y que ~ue~a C~nfigUrarotra causal que io exima de toda obligación

que se pretende endilgar ~, ~ue (como se ~-dujo,-es-a-tfdas luces es inexistente. Así

mismo pido declarar las eXCLlepCi\nes~erivadasdel/,gjÓ caUsal.

~;~UEB~~/- -----=~-----~
DOCUMENTALES

n}rc~O~A A. . . 'i=-=J1,~-, I.~ 1;:;:'( !~ I~ IC~\
• Poder onglnal a mi confendo:que,yaloora:en el Despacho.

• Certificado de Existencia y Representación Legal de Compañía Mundial de

Seguros SA

• Póliza de seguro por responsabilidad civil extracontractual No 2000005007 y su

condicíonado general.

• Comunicación de la Compañía Mundial de Seguros, donde aclara que el

certificado emitído y anexado junto con el llamamiento presenta un error en la

identifícación de la póliza.

TESTIMONIAL

Respetuosamente, solicito a este Despacho decretar el testimonio de la Dra. JINNETH

HERNÁNDEZ GALlNDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.550.445, quien -

tiene domicilio en la ciudad de Cali, quien puede ser citada en la calle 4 No. 75-71, apto.

504 de la ciudad de Cali, para que se pronuncie sobre los hechos en que se sustentan las

excepciones propuestas por mi mandante, y especialmente, para que declare sobre las
lMMR 30
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condiciones generales y particulares de la póliza utilizada como fundamento de la

convocatoria de la aseguradora que represento, deponga sobre los trámites que

realizaron al interior de la compañia, cuando el actor elevó solicitud de pago de la

indemnización y cualquier otro hecho que sea de su conocimiento y que interese al
proceso.

OPOSICiÓN AL DECRETO DEL AMPARO DE POBREZAvv'l

El amparo de pobreza puede definirse como aquél mecanismo mediante el cual una

persona puede alegar ante la autoridad judicial, la carencia de recursos económicos que

no le permiten sufragar los gastos de un proceso judicial, sin menoscabo de lo necesario

para su digna subsistencia y de la de las personas que dependen económicamente de

ella, con el propósito de que sea exonerada del pago de las cosas procesales, expensas,

cauciones, honorarios de auxiliares de la justicia, u otros gastos que se deriven de la

actuación procesal.

A pesar de lo dicho en ennclso" que a-nteceae,"la par'te'-a-ctorasolicitó el amparo de

pobreza, que a su vez fue decretado pórel Despacho; no obstante, dentro del proceso

obra una certificación labdral, en la ,cual se iñdici que la señora Becerra Fernández
I ' '

devengaba un salario menSual,de $5'323.900.00 M/Cte., por presuntamente desempeñar
I ' •

el cargo de Gerente de Ofi9ina en¡'la sucursal de Pasoancho de la ciudad de Cali. De ser

cierto lo establecido en la bertificación aludidaila demandante cuenta con los recursos

suficientes para poder sufragar los ªastos que se deriverl de las acciones ejercidas en el
desarrollo del proceso. ;", '- 00 o _" o/

"---- /

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito comedidamente denegar la solicitud de Amparo de

Pobreza a favor de la parte~.em,¡¡n"d9':1te.
o

\re:e\, ~' --, r~¡1'
1'_+ 1'-, :-~/: ~), ,-' ..J,' (~

I! ,,\,. \'. " \ '. -
FRENTE AL SUPUESTO DICTAMEN'AORTADO POR L:A'PARTE DEMANDANTE
DENOMINADO "DICTAMEN DE DETERMINACiÓN DE ORIGEN YIO PERDIDA DE

CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL"

En el caso que nos ocupa, se tiene que la parte actora aporta un documento que pretende

hacer valer de un supuesto dictamen para acreditar la presunta pérdida de capacidad

laboral de la señora Becerra Fernández. No obstante, es menester resaltar que la pérdida

de la capacidad laboral debe ser dictaminada por profesionales debidamente entrenados

que conforman las Entidades Promotoras de Salud, las Administradoras de Régimen

Subsidiado, las Administradoras de Riesgos Laborales, las Juntas Regionales de

Calificación de Invalidez en primera instancia y las Juntas Nacionales de Calificación de

Invalidez en segunda instancia, haciendo uso del Manual Único de Calificación de

Invalidez 19 y a través de un trámite administrativo reglamentado para tal fin20 Sin

19 ReglamentoTécnicoparael AbordajeIntegralde LesionesenCllnicaForense.CódigoDG-M-
RT-01-V01Versión01,octubrede 2010.Pág.44
20 Decreto019de2012
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Cordialmente,

embargo, el mismo fue realizado por el señor José Antonio Avendaño Sinisterra, quien se

identifica como Médico Fisiatra.

Por lo anterior, este documento no es idóneo para determinar la existencia de una pérdida

de la capacidad laboral, por lo que el Despacho debe proceder a rechazar el decreto de la

prueba referida.

INTERROGATORIO DE PARTE:

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su Despacho a cada uno de los

demandantes, para que en audiencia pública absuelvan el interrogatorio que verbalmente

o mediante cuestionario escrito, les formularé sobre los hechos objeto de la presente

demanda.

NOTIFICACIONES

• La parte aclara en el lugar indicado en la demanda.

• Mi poderdante reci~irá_notificaciones_en_la .•Calle_22N No. 6AN-24, Santiago de

Cali. I ".1 rr... •..•••••

• El suscrito las recibirá en I.a-secretarla-de~despachd o en mi oficina ubicada en

la Avenida 6 A Bisl N0,,/35 (:. 100, Of. 212, centlo Empresarial Chipichape,
I I

Santiago de Cali. ¡ ¡ _ .----1 I

\, '~J/'i"" ",•.•.•.•~-- ..•-/-/"~.-.

RCEL MEDIN OLDÁN
No. 1.151. 148.6jl3 e Cali
. No. 26J.,-4 9'líe1 C. S de la J.
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PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUALPARA
• •VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO

- - - - -- - - - .. - "- - -- - ---.
CONDICIONES GENERALES ¡

t::::"\ seguros • l@~mundla
tu compañía siempre

LA COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "SEGUROS
MUNDIAL', OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES
QUE EL TOMADOR/ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE SEGURO Y QUE COMO
TAL, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, LOS AMPAROS INDICADOS
EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA BAJO LAS CONDICIONES GENERALES ESPECIFICADAS A
CONTINUACiÓN

-- ... _. ---- -----

1.~~~~ ,n;(] n ~ :r-r1J, '
COWsUJECI~,;L'f-. S CONDk:jONES'QE~I:AJ.PRESENTE'PÓLlZA y_o D.E,A.C..,UERDO CO~_~.OS@
Á¡vtPA~OS"CO,NTRAThDOS SEGUROS'M6NDIAL CUBRE DURANTE LA V!G.~NCIA DE LA ~ISMA ~

~()S SIGUIENTES. AM.P;AROS-D.EFINI.OOS.Et1H::-A.. Cf'lNql<:IÓN'T\ERCERA:
1 r~.f-. '" I '.\\ \,' J( I ',,' \ \ 1 I _ I 1-1 \ ( 1'1 I-~j"

1.1~.J3ESPOl':'. SA~ILlOA9 qVIL EXT~ACONTRACTUAL ! I \ ~ 1, I f, l i! I
1.2~ plIDTECClÓN PATRIMONIAL i ,,,. J 'l ! '--- -- • J I,---~j \ '-,
1.3. ASISTErklA JURfo\cÁ ~- l -. .. ..J • l.-> ---.J ~ _. '--.

- --

2. EXCLUSIONES
n c.::::> Q o

2.1. t0bERTiE O f~ES,19NE,S~9qu~A~T,E,S~REL-VEHlcu~o~ ASEGYR;i190~CP~fi,?P ¡E,S;F,ESEA
DE SERVICIO PUBLlCG_O: USO CGMERGIALLDEs'fINADO)_ALTRANSRORTE __OE~MSA;JEROS,
TRANSPORTE DE CARGA, TRANSPORTE ESCOLAR Y AMBULANCIAS. L

2.2.MUERTE o LESIONES A PERSONAS O OAÑOS CAUSADOS POR LOS OBJETOS
TRANSPORTADOS, EXCEPTO EN CASOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.3.MUERTE O LESIONESAPERSONASQUE EN EL MOMENTO OELACCIDENTESEENCONTRAREN
REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHíCULO ASEGURADO O
QUE ESTÉN SIENDO TRASLADADAS EN LA ZONA EXCLUSIVA DE CARGA DEL AUTOMOTOR.

2.4. MUERTE O LESIONES SUFRIDAS POR EL TOMADOR DEL SEGURO, EL CONDUCTOR DEL
VEHíCULO, EL ASEGURADO Y SUS PARIENTES EN LINEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL
SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES ADOPTANTES, SUS HIJOS
ADOPTIVOS O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERO (Al PERMANENTE, O LOS
EMPLEADOS DEL ASEGURADO.

2.5. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHícULO ASEGURADO A COSAS TRANSPORTADAS EN EL
O A BIENES SOBRE LOS CUALES EL TOMADOR Y/O ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LINEA
DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU
PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERO
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(Al PERMANENTE o EMPLEADOS DEL ASEGURADO TENGAN LA PROPIEDAD, POSESiÓN O
TENENCIA.

2.6. LA MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AUTORIZADO
CAUSE CON EL VEHíCULO ASEGURADO INTENSIONALMENTE A TERCEROS O A BIENES DE
ELLOS.

2.7. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ARBOLES, VIADUCTOR, SEÑALES DE
TRANSITO, SEMÁFOROS O BALANZAS DE PERSA VEHíCULOS CAUSADOS POR VIBRACIONES,
PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHfcULO ASEGURADO.

2.8. LA CONDUCCiÓN DEL VEHíCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL
TOMADOR Y/O ASEGURADO.

2.9. DAÑ0S-...CAUSADOS,.P,OR.~OlUGIÓN 0 ~E0W'AMINAClÓN AMBIENTAL CUANDO SE
PRET~f\JDA CQ~~R A SE6U~0SjrüUNp(tL ~'1iT1'IlULÚi IbE',SUBROGACION, REPETICiÓN O
DE'MAS ACClONES,QUE SE~AS'iMIl>EN;WPORT¡>AR:rE'OE<EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD,
iÓMINISr-RA6oRAS~ DEL RÉGIMEWSl:fBSIDIADO, EMPRESAS SOLlcfA~I-€.~bE SALUD, ~AiJAS@R
DE COMPENSACIÓN¡ Y ASIMilADAS,> AOMINISTRA00RAS DE-RIESGOS, PR0FESIONALES,
é¡0MPAÑIAS'DE MEOICINA PREPAGADA, PóLIzAS 'o'E SALU6,Y¡ÉNGENERAL pdRCUAtQ:UllkRA
DE~MS ENTIDADÉSIENCtRGA6AS dE LA ADlvllNlsrRAdóN \Y/ó PRES1r~dóINDE-SERVICtOS
DEN:r[~om:r5IsTEMA DE S~GURI~Ab SO~tkLo~ itALO~E~ RECONbc)qos ~ESTÁS, CON
OCASiÓN-DE SUS PROPIAS OBt:tGAcfoNES LEGALE~-Y/O CONTRACTUALES:' ~- J '-l

2.10. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO

~

_ h 1"\ _

2.11. L<::>S-.P.ERJU)S!OS-EXfRAP1'f.R.t/l(1QNtAI£S TAkES\COM0 ¡p,ER~.UI,Gt0P10RAL".l2l\N0,EN LA
VIDA D~lRE4ACIP~I,p.íU~plJ1~\l? ~ISl'o-S6~¡?~) P.-\&8 ESJ~É!!«6:~y.,Lps1 p~~ÁS)<~~É\ ~~YEDAN
SER CATALOGADOS COMO I)E íNDOLE PATRIMONIAL, SAtVO PACTO EXPRE~O'DÉ COBERTURA
SOBRE LOS MISMOS.

2.12. MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIALES SIEMPRE QUE LA CAUSA DE LOS
MISMOS TENGA ORIGEN EN LA INFRACCiÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PREVISTAS
EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA EL VEHíCULO ASEGURADO.

2.13. CUANDO TRANSPORTE MERCANcíAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y ESTA
SEA LA CAUSA DEL SINIESTRO.

2.14. CUANDO UNA PERSONA DIFERENTEALASEGURADO, CONDUZCA ELVEHfcULO DESCRITO
EN LA PÓLIZA SIN SU AUTORIZACiÓN.

2.1S.CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA TENIDO
SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O NO FUERE APTA PARA
CONDUCIR VEHfcULO DE LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA,
DE ACUERDO CON LA CATEGORIA ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.16. CUANDO EL VEHfcULO SEENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA, SEEMPLEE PARA
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uso o SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; SE DESTINE A LA ENSEÑANZA
. DE CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILlsTICO DE
CUALQUIER INDOLE O CUANDO EL VEHlcULO ASEGURADO REMOLQUE OTRO VEHlcULO.

2.17. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PERDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHlcULO
ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISiÓN DE AUTORIDAD
COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE APREHENDIDO, USADO O
DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.18. CUANDO EL VEHlcULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAls, SU
MATRICULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE
REQUISITOS Y/O CHATARRIZACION O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR, SU
POSICIÓN RESULTE ILEGAL, O HAYA SIDO OBJETO DE UN ILiClTO CONTRA EL PATRIMONIO,
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR EL TOMADOR, ASEGURADO O

BENEFIGIAR10, ,eru IrOe
2.~~~UERTE..o DAj\J~S~ \BIEN~S DE TE~EROS CAUSADOS DIRECTA O
INDIRECJAMÉÑTE POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS iE~RORISTAS, GR'UROS@
s'\~BVERSIYO~ O ALlf.1AR~EWOE"'t"A'L.EY;-.SEqU~~TRO,-H\JRTO.DE V~~íEULPS,H~E4GÁ O
M0:rINES, '~AROS ~R.MADPS.0l'lq-;-~ON~OClqN ,qVI~-;-,\URBÁSIÓN DE~ O~D~~'ASOI'¡lAPA,
BOICOTEOS, MA.NIFESTAGIONES PUBLlC¡¡'S b TUMULrOS, CUALQUIERA QUE"SEALAi CAUSA

QUE'El,~RMINE. U U U ~ U U ~~ [J "-\-l J l)
2.20. LAS LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.

3.D~i~)04~~~f~ ~ D@ ~ u~
PARA TODOS LOS EFECTOS DE LAJpRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR: l-3- ~
3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE
ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHlcULO DESCRITO
EN LA PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHlcULO, CON SU
AUTORIZACiÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRANSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE
TRANSITO RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHlcULO
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHlcULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL
LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES
RESULTADO DE ESE HECHO.

PARÁGRAFO: CUANDO EL VEHíCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PUBLICA O USO
COMERCIAL Y TENGA CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS INDICADAS EN ESTA COBERTURA
OPERARAN EN EXCESO DE AQUELLAS ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS OBLIGATORIOS
OTORGADOS PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PUBLICO COLECTIVO TERRESTRE
AUTOMOTOR DE PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 A 17S DE 2001.
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3.2. PROTECCiÓN PATRIMONIAL

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA,
AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS
DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA
VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA DE
BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. ESTEAMPARO NO
EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHíCULO ASEGURADO, DE TAL FORMA
QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA
TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACiÓN PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A
MENOS QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LíNEA DIRECTA O COLATERAL
HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO
O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE.

3.3.~SISfEÑClA>JURIDI~~,on ~ • [OC
stc~os MUN~~PRES'rJÁ~A~R~ Y/O CO/DUt10R DEkVEHí<>ULO ASEGURADO¡'D\
~ÁASISTENéIÁ POR\tOS SERVICIOS JURíDICOS ESPECIALIZADOS PdR ~ROCESOS JUDl<bA'LES&
9~E SE'INICI.ÉN EN S,lfCO~TR_A,A'CO~S~CotNCIA DE UN AC~.ID'pNrEnET~Á~SIJI:l AM~,AiRADO
POR ESTA\pÓLlZA/DE AOUE'RDO A ÜAS'dONDlboNES A1=dNTINUAClÓ~ DETt-LLJl:DAS! 1j EN
El--AREA CIVII ••.EI(VALlDÁDIDE DEMANdADQJEN tODAS L~S ETABAS' DEU PROCESO A QUE
HAYA~LU_Géx<ANTE LA~IFk~ENhs AU:rºRID4D~S ~_UDICIA'tES ~cjV;¡L~S\CÓ!VfPr:TEtltES.
2. EN EL' ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO,
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTíAS Y
LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACiÓN QUE LE FORMULE EL FISCAL
RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA;:EN LAS AUD1ENClAS DE JUZGAMIENTO Y EN
LAS ID~L[INClDE~WIJE\RfPfR;A~Ó.N-ltlI~FG;~I}~. [ENI GEtl~~~~L~ (A;~I?r.EI'lL¡;.?~~tOI.cA EN
TODAS.:.,lY,e.A:DA\UNA\OElLÁsIAUuIENBIASi QUE SE! DES,lIiRROll£NLEN ~Lr kROGESOcf'ENAL,
ANTE LA FISCALíA COMPETENTE; EL JUEZ DE GARANTiAS Y EL JUEZ DE CONOCIMLENTO. 3.
LA ASISTENCIA JURíDICO - LEGAL EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO CONTRAVENCIONAL DE
TRÁNSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA
DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCiÓN ORIGINADA EN
EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO. Así MISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON
DESTINO AL PROCESO LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA DEFENSA
DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN CONTRATADOS CON
LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR
AL ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO CON DOLO O DE UN EVENTO NO
AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACiÓN DE LA ASISTENCIA
JURíDICAAQui DEFINIDA. .

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A
DIRECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACiÓN DE
LA ASISTENCIA JURíDICA AQui PACTADA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES
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CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA OBLIGACIÓN
DE "MEDIO" Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURfDICA SERÁ PRESTADA POR
PROFESIONALES DEL DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑIA O POR
UNA FIRMA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL PARA TAL EFECTO.
NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO CONTRATA
DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACiÓN DE SEGUROS MUNDIAL.

~- --- --- ---"-- ..... - -.
4. DEFINICIONES GENERALES i

ASEGURADO
ES LA PERSONA NATURAL O JURíDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA
PÓLIZA, QUE ESELTITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE RESULTAR
AFECTADO DIRECTA o INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO.

BE~EFI~~ e "-.n r ~rr('\ ro
ES/LAPERSONA-NA!URAk-~~.PEí,Di~1!Ql¿g.:':II~NE\Q";B"EQi0 A LA INDEMNIZACiÓN Y QUE
APARECE DESIGNADA EN LA CAR-AT,ULA' DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA LO-QUE@
R~SU~Tp:PqCABLE¡ DE ~.UER~.-ATo ESTABLECIDO EN LOS ARTícutlÓS1'127,J ~1 y 1 j 42' R
b\EL CÓDIGO'DEL COMER€IO., 0- o. \ 11 n iTÉ'::-\ cg~I [ L_ \! i.\~ v // I I I . I 1 l i .. '1' (1, 11
CE'RTIl:IGAD01)~S~GURO; :.. ! I ''--.J · l' \.JI .r;~~1,

ES EL'DOCUMENTO EN EL QUB.SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERAUESDE.LA f>RESENTE
PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS CONDICIONÉS
PARTICULARES QUE ELTOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR A LAASEGURADORA
Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 10S6 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO. =r (> o

1 :-J r n C-" (r)) íli'l'1fn\ c::;"\r::"\l r re" R [ f?0 [lT' A; r:l@
INTERts ~SÉGU~ABi:Eil. U U IFJ@, ~ j l;@j 2) .,-'-:l U U I ')/ L ~=-;
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR J UNO O VARIOS
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO DIRECTA O
INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL INTERÉS DEBERÁ
EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR ASUMA EL RIESGO.
LA DESAPARICiÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE SEGURO.

PRIMA
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O ASEGURADO
HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O PROTECCiÓN QUE
OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE PRESENTE
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, CUYAS
CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL OBJETO
DEL SEGURO. SECONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO EL CONJUNTO DE
DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ELARTfcULO
1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL
SINIESTRO Y LA CUANTfA DE LA PERDIDA.
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DEDUCIBLE
ES LA SUMA o PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACiÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA,
ADEMÁS, EL VALOR MiNIMO DE LA INDEMNIZACiÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR
ES LA PERSONA NATURAL o JURiDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA o AJENA,
TRASLADA LOS RIESGOSALASEGURADOR y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA
PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO

VALOR ASEGURADO
ES AQUEL QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA UNO DE
LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN
EL LíMIJLMAxlMO DE RESPONSABll.lDAD DEL, ASEGURADOR Y NO SE ACUMULAN ENTRE
sí, I?A-RAAUMEN'fAR EL IY~LOR~A1~URADO ~(:hAttciE\KcUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL
INÓSÓSEG UNDODEL AR:rfGUlOJ Ó'z4d5E[~CQdíGO~DH:OMERCIO.ftc.ENtJ(J )) - - - ...J ~~- '.- -~ nOn @
~sEL PERíqDO DEjIEM(c> fR~ST?~N, L~ C{RA~U~ADhM>c5L1zA ~ @A COMPREND'IDO
E~TRE LA\FEgtA/OE INICIAGION Y TERMINACiÓN ¡DS LA/ PROTEccIÓN QUE-BRI'N'oA! EL
SEGURo~H)URANTE EL tUAL!ui ASEGUHA:OcDRA \A.SUM'E r.os RIESGOS! DE iACUERDblA LAs
COBERTURASéoNTRATADÁS.O LJ '--- • LJ LJ "-- _J U '- ¡ \..J

.... -5. SUMA AS-EGliiiÁOA PARA lA COBERTURA' DE ifESPONSABILlDAD .
CIVil EXTRACOIIITRACTUAl .;,...;;;~ . .;.. ... __ _. ..
l~rJ1(((Q)oormQlr:J:D~t ~n(?1llln~rr~

LA SUfii1A.-ASEGURAb'A SENALtDA EN ~AlC>'I:RA ULA",;UMITA-:)LA RE tMisABIL)DJlD DE
SEGUROS MUNDIAL, Así:

5.1. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA "DAÑOS A BIENES
DE TERCEROS" ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACiÓN ES INDEMNIZAR LAS
PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.

5.2. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA "MUERTE O LESIONES
A UNA PERSONA" ESEL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA POR LA
MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA.

5.3. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECI DA EN LA CARATULA DE LA PÓ LIZA "M UERTEO LESIO NES
A DOS O MÁS PERSONAS" ESEL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA
INDEPENDIENTEMENTE DEL NUMERO DE MUERTOS O LESIONADOS PRESENTADOS EN UN
MISMO SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA CADA UNO DE ELLOS EL SUBLlMITE POR PERSONA
FIJADO EN LA CARATULA.

5.4. LOS LiMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES S.2 Y S.3 OPERARÁN EN EXCESO DE LOS
PAGOS O INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS,
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FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS DEL SEGURO OBLIGATORIO
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE
SOLIDARIDAD Y GARANTíA) O A QUIEN REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR ELSISTEMA-.DE
SEGURIDAD SOCIAL. IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS
NUMERALES S.2. y S.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

-" - .~~
6. AVISO DE SINIESTRO.

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHíCULO DEL ASEGURADO
RELACIONADO EN LA PÓLIZA QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO,
DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) DrAS HÁBILES SIGUIENTES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA
OCURRENCIA DEL HECHO. EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS
MUNDIAL DE TODA DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACiÓN,
NOTJFtcACi61't0,fITAClÓÑQl:J'fRECfB.A;6ENrRÜD'É r0S~ES (3) DíAS HÁBILES SIGUIENTES
A I!ÁFECHAENQUE TENGA:filofiC"IA\QJ.lEtsE RECACloNE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO
QYÉ PUED,A,DAR LURAR ARECLAMA~Ié>Ñ DEACUERDO COÑLA PRE.SE1'l~E'p'ÓLlZA. ACUDIR.l}"íi\
~AS AUDÍENCiAS Y DEMÁS DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER AUTORIDADJ!,
o DAR ÍÑSTR'UCClONESALC,ONDUCTOR PARA QUEASISTA> (r- 1 r I c_~ " 1

1\\. V /'1' 1'\ 1') 11' l' 1: ,'-\ \ r', :.:J
,\_;..... ./ I I ' l J I J (" I , .

SI Ek TOMADO~;O EL I'?EGyRf'Dp ,1NCU1I:'1PLE[CUAL9UIERA .•.'O'E ESrASrc;;L19A~lpN,ES,
SEGUROS MUNDIAL PODRADEDUCIRDE'LAJNDEMNIZACIÓN'ELVALORDE LOS PERJUlpOS
QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO .
- - . - - ""-"-..,... o

AL O~QW~CU@@ Ac;dbRIT~,!@~q¡I?f.:9~Ño~]t ~~~O~~~@éIARIO
DEBERÁ DAR AVISO ASEGÜRÓS tvlUNDIALIDENTR0DEL"'rÉRMINO DE TRESJ3) DIAS'HABILES, í --7
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBiÓ CONOCER LA
OCURRENCIA DEL SINIESTRO, Y DE IGUAL FORMA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA l
NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN,
NOTIFICACIÓN O CITACiÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR
LUGAR A RECLAMACiÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.

IGUALMENTE, EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES
CONTRAVENClONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICAbAS EN LAS
RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS.

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO
TIENE LA OBLIGACiÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE DISPONGA YTOMAR TODAS
LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR LA EXTENSiÓN Y PROPAGACIÓN DEL
SINIESTRO.

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACiÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO
INCUMPLIMIENTO.
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8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

EL ASEGURADO DEBERÁ DEMOSTRAR ANTE SEGUROS MUNDIAL LA OCURRENCIA Y LA
CUANTíA DEL SINIESTRO DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
SEGUROS MUNDIAL PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADA, DENTRO DEL
MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA
CUANTíA DE LA PÉRDIDA, PARA LO CUAL PODRÁN APORTAR DOCUMENTOS TALES COMO
LOS QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACiÓN Y CUANDO SE REQUIERA SE DEBERÁ PRESENTAR EL
VEHfcULO ASEGURADO PARA INSPECCiÓN POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL.

•
8.1. REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

PRUEBA SOBRE LA PROPIEDAD DEL VEHíCULO O DE SU INTERÉS ASEGURABLE (TARJETA DE
PROPIEDAD O LICENCIA DE TRÁNSITO' EN CASO DE NO ENCONTRARSE ÉSTA A NOMBRE DEL
ASEGtJRAD£ COttyRATO@]' CZó:Mpift~~TA P (!RfíSPf;;~OÁUTENTICADO POR LAS PARTES"
A/,ERIOR AClNICI~ DE VSN~ D~ONTRIAIO Q~S~RO).

é6PIA.-[)nA6EN~bA PENAL, SLES EL CASO. O l@
\\ ~ / 11 r:~v"'\n [J r~ r-I ID~'
LICENCIA VIGENTE1)EL CONDUC~OR, S! ~UERE>P~RTI~.EENNTTE" " l. I ,_ .,~/ [1 lit: \ U 11 I I I \.j I , U
COPIA-DELCROQUIS DE ¡CJ~CULACION' O"INEORME.DE tRANSITO,~EN 'ASO'DE.CH0QUE O
VUELCO Y DE LA RESPECTIVA RESOLUCiÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, SI ES EL CASO.-~

8.2. REGLAS APLICABLES ALAMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

EL P~ f9~U4QP!ER jiiiDfr-:¡@f:c¡:i,~1¡J ~A~S~RA~cf '1([A'¡\(rC;~l'ISEi 1liF~~SUJ ETO .
AL DEDUCiBLE PARA,dANOS' rJ,,;/l;TERIAtESlyAltloS:DEMÁS'-TÉRMINOS,luIMtES; éXCEPCIONES
y CONDICIONES DE ESTE SEGURO. .

CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD, '
SE ENTENDERÁN RESTABLECIDOS EN LA CUANTíA DE LA INDEMNIZACiÓN, SIN PAGO DE
PRIMA ADICIONAL. '

EN EL EVENTO EN QUE NO SE HAYAN COMPROBADO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS~,
Y EXISTA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO, LA OCURRENCIA DEL:
SINIESTRO O SOBRE LA CUANTíA DEL DAÑO RESPECTO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS:
SUFRIDOS Y QUE SEAN OBJETO DE COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SEGUROS
MUNDIAL PODRÁ EXIGIR PARA EL PAGO, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA, EN LA
CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DE LOS PERJUICIOS:
CAUSADOS,

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LA VfCTIMA, LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO
DE LA INDEMNIZACiÓN, LOS PERJUICIOS QUE LE HAYAN SIDO CAUSADOS POR EL ASEGURADO
CUANDO ÉSTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON LA LEY Y SE PRUEBE LA
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTíA, SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE
DEBAN RECONOCERSE DIRECTAMENTE AL ASEGURADO.
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SALVO QUE EXISTA AUTORIZACiÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL, OTORGADA POR ESCRITO,
EL ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO PARA RECONOCER SU PROPIA RESPONSABILIDAD.
ESTA PROHIBICIÓN NO COMPRENDE LA DECLARACiÓN DEL ASEGURADO SOBRE LA
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE. TAMPOCO SE ENCUENTRA
FACULTADO PARA HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES
CON LA VICTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES. LA PROHIBICiÓN DE EFECTUAR PAGOS
NO SE APLICARA CUANDO EL ASEGURADO SEA CONDENADO POR AUTORIDAD COMPETENTE
A INDEMNIZARA LA VíCTIMA, MEDIANTE DECISiÓN JUDICIAL EJECUTORIADA, NITRATÁNDOSE
DE PAGOS POR ATENCiÓN MÉDICA Y HOSPITALARIA DE LA VíCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO
ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN
ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

8.3. REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE GASTOS MÉDICOS:

EL PAGO DE~CUALQUIER INDEMNJZACI.ÓN ALASEGURADO,.BENEFIClARIO O A LA VfCTIMA, SE
HARkSQJElªA'-~OS TÉ~INRS.:tfr'1IT~Sf]EX~~PC:'IÓNE$;YJONDICIONES DE ESTE SEGURO.
CYÁNDO SEGU~O,S.t'(1UNDJ~P~(jYE;~JNQE~NlZAQÓ~tiJ.y)? LíMITES DE RESPONSABILIDAD,
SS'ENTE'!pERAN R~STABLECID.oS EN."&A. CUAN.TfA .DE LA INDEMf'/IZi\pÓN, A. PARTIR-DE~@R
~OME~TO EN QUE»SE EEECTUE_EL PAGQ DI' LA F'.RIMA CORRESPON,Q1ENl"EAL MONTO'

E~~LEG~O')J L l~:» j;. !J !.: .~ ((: • ,~~'\, I

9. TR~~~,RÉNCI~~E~)N~~RE~,l\~~~iRJffiO;t"---" .C~~!\ ';
LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHlcULO ASEGURADO, PRODUCIRÁ
AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACiÓN DEL CONTRATO DESEGURO. A MENOS QUE CONTINÚE
UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN ESTE CASO, CONTINUARÁ EL
CO NTR~~TOrPARf\-'3~O!fP"-R~Tf.r,IN;r~RÉ~¡WEMpg~\QU>E _E~SE~,U,~A~O INji:<;lRME~º,~ ESTA
ClRC~~?tANClA,A.s~G!J~O~ Ml!JNgIAtp'~N:rRd DE~L9S (;)IEZ,~1:Q)DíAS1HAlBILES SIG01ENTES A
LA FECHA'DE LA TRANSFEREN'ÓA: / ~ " , .• J" ~ Cj u '.:::':1"l. . ~._./ U •..':::'l

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHlcULO,
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A
LA TERMINACiÓN DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO POR
LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA INCURRIDO
DESDE ENTONCES O SEVIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHíCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, PERMITIRÁ
LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR O HEREDERO,
A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES EN EL
MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES DEBERÁN COMUNICAR A
SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO. A FALTA DE ESTA COMUNICACiÓN
SE PRODUCE LA TERMINACiÓN DEL CONTRATO.

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO. ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL

01-09-2015.1317-P-Q6-C5U58R0000000014
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ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN COMUNICAR
POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREDECIBLES QUE
OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN
AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACiÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.

TAL NOTIFICACiÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACiÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DíAS A LA
FECHA DE MODIFICACiÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL ASEGURADO
O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DíAS SIGUIENTES
A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME
TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DíAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACiÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACiÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACiÓN DEL CONTRATO, PERO
SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL
A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NO}I~'MODIFI~IQo1:L l&SGb,~~oGUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL
C0NTRATO O EXIG'I' EL REArltlSI-E A:Q . El'lAVA ILUGM'~I\I,~1) VALOR DE LA PRIMA.

(( <J-- 1~--~~-: ~ r--. ~- r¡o~r----.@
1~1.DECI¥ARACION DEc~fAbOtuEI~j:UEStQ1,re -1 !i \. ----. \
'( ~ -¡ --n' fJ r-~r"-r" r"t--J.~ti?

ELT~Á OBLIGADO f' r:lEC~A~A!3 ~IN!=~R,Ar0E T~ L'o~ HECHbS oIÓl~&;ls+A, CI~S
QUE DETERMINEN EL ESTA-Db DH RIESGO, SEGUI'J ECCUESTIONARIOQUE LE SEAPROPUEsro
POR LA COMPAÑíA, YA QUE DE ESTA DECLARACiÓN DEPENDE LA ACEPTACiÓN DEL RIESGO
POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS PRIMAS Y DEDUCIBLES.

~ <;pI'! ()
LA RE'FIC?ENC1AcINEX'~GTITUDr:l:J:\ GMISluN iSGBRE HECHO~O-GIRCUNSTtr'lCIA5, QUE,
CON(~'g6!,s~pd~5}~~tLR~.S t&1~N61~i(,C'lJ6 b~]lgR~~REtRft.(º6~D~ £EhE~R~~_'E~ CÓ~!RATO,
O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MAS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RtLATIVA
DEL SEGURO.

SI LA DECLARACiÓN NO SEHACE SUJETAA UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA,
INEXACTITUD U OMISiÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR
CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL
PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO ESTARÁ
OBLIGADA, EN CASO DESINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA,
EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO REPRESENTE,
RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

12. PRESCRIPCiÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS
EXPEDIDOS CON APLICACiÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCiÓN
ESTABLECIDOS EN EL ARTiCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
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13. COE~ISTENCI~DE SEGUR~SJ

EN EL CASO DE PLURAlIDADO DECOEXISTENCIA DESEGUROS, ELVALOR DE LA INDEMNIZACiÓN
SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCiÓN DE LAS CUANTIAS DE
SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS
PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO,
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 109S DEL CÓDIGO DE COMERCIO,

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑiA, LOS SEGUROS DE IGUAL
NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO
DE DIEZ (10) DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACiÓN,

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBlIGACI6N PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, A
MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL MONTO
EFECTIY53iP.~~~.ERJUICIO JPATIiIMONIAL',;OCASJq,NAP0i'l;~~ 'GUYO CASO, CADA UNA DE LAS
CO~éNfAS'RES~t'lDERA"P~<2POR~IOI¡!Al-MENTE DE ACUERDO CON EL liMITE DE VALOR
ASEGURADO ES1:.ABLECIDOEN CADA'PÓLlZA;-oo! M "'-J...J •.."'.'A.. .@g~ ~ -.J' ~~'\V m R
14.r~A~~ D~~~~~~n.fj ~ £ ~~'~ b\,~ t;i~
L~R~£.!'J",,~k':'!iGO DE~ P~!~A R~l!i\P.QLIlA!;pE ~? C!RrIF~D:~ ~E.t<9SL~UE
SE EXPIDANX()N'FUNDAMENTOEN ELL'A,'P.JWbUClRA LA'TERMi"NAGION,AUTOMATICA\DEL
CONTRATO y DARÁ DERECHO ASEGUROS MUNDIAL PAR'A EXIGIR EL PAGO DELAPRÍÑlÁ
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASiÓN DE LA EXPEDICiÓN DEL CONTRATO,
Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE SE
EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABI:£(:IDO EN EL ARTIcULO 1068 DEL CÓDIGO DE~~MEt~~t&;@rn~_@)ffi1~@ ~~em~r~
1S. REVOCACION DEL CONTRATO j 11

EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTicULO 1071 DEL CÓDIGO DE COMERCIO EL
PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACiÓN A SEGUROS MUNDIAL, EN
CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA TARIFA DE CORTO PLAZO
DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN,

CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL ASEGURADO,
CON DIEZ (10) DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENVio DE LA MISMA, SU
VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA
CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO FUERE SUPERIOR, EN ESTE CASO, SEGUROS
MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO DEVENGADA,

LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA DE LA VIGENCIA
CORRIDA, MÁS UN RECARGO DEL DIEZ POR CIENTO (10%) SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE
pICHA PRIMA A PRORRATA Y LA ANUAL.
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DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SEGUROS
MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA PROPORCIONALAL TIEMPO
CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL
CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES
ESTADfsTICOS, DE CONTROL, SUPERVISiÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE,
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACiÓN DE CARÁCTER
FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE SEGURO A LAS
CENTRALES DE INFORMACiÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE CONSTITUIDAS QUE ESTIME
CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS
Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

:-~'~-~e_: '"iRN5~e(1U~-OS
<£¡ALg!J!~;81í10TIFI ;;ACIÓN QUE D~B} HACERSE ENTRE LAS PARm,(MRA LOS EF~qO~:B)
!?,EL PRES~l\lTE C0'1TRAI9J:q_~B,s.~~;SOl\lSIGNj},l1SÉj~O",'1!¡,ESCRLW!S9N~X~E~.C19,.N P~.LO
DJSHO EN-LA CO[;!PICIÓfu'bEi~Lt'-S\2ªL1Qj},CI9.~E~iDE~txS~URA,Pº R~RA t~!~()~pEL
SIN_I;~LR_O:Y_~~R~VPRUE~~ SY~I~IEN!ElRE LA,t¡1I~t""A, E~C()};:ISTAN.cI~'D~~~;E['l,?IO)~OR
CORREO ,REc;OM ENDADO~0¡CE8.IJFIGj},JlO,iRIRIGlpg_~ L1,ll,LTI1'!,!j:DIR~C(]9 N,"RÉQ1SJR~A O
CONOClbADE LA OTRA PARTE~O LA'ENVIADA POR 'FAX OCORREOELECTRÓN1CO.~-' J

18~JURISDICCiÓN :tERRITOR-IAL
.:"" -. '..c~"'Ji¡¡,~""'-; ""'=",",

., ~ .,. o
LOS. \!I.Me,A!~OS/.OTQRp,1p9S.lf'1.EQj1t:L1EjLI} lf'iE,SENTP PP"'E--j}"lqr~NlN)N,I.lEt::!J~fS EL.
VEHICi.JL04SE ENE:UENTR~ IDENIRO IDELl-TERRiH:>RIO DE' ~A5lRtf!1JBL1C~S#DE COI..OMBIA,
BOLIVIA, ECUADOR, PERU, CHILE Y VENEZUELA Y MEDIANTE AUTORIZAC10N EXPRESA DE
SEGUROS MUNDIAL EN OTROS PAfsES.

19. DOMICiliO ':

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO YSIN PERJUICIO DELAS DISPOSICIONES
PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ DISTRITO
CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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ABOGADOS
AJUSTA S.A.-VME

Señor

JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.

E. S. D.

Ref.: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Demandante: MARIA DEL CARMEN BECERRAFERNANDEZ

Demando: LUIS HERNAN MONCAYO y OTROS

Rad: 76-001-31-03-008-2019-00192-00

JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ, identificado con cedula de ciudadanía No.

72.166.114 de BARRANQUILLA,con Tarjeta Profesional No. 136.998 del eSJ, me

permito presentar constancia de entrega de comunicado judicial de notificaciones

de que trata el artículo 291 y 292 del e G del P. Se remite copia de la

comunicación enviada por la Empresa de Envíos Servientrega con número de guía

de envió 9111486729 donde se puede verificar que la notificación personal del

llamamiento en garantía, remitida a COMPAÑÍAMUNDIAL DE SEGUROSS.A, en la

ciudad de Bogotá, se envió el 4 de febrero del 2020 y se recibe en la compañía

mundial de seguros s.a, el día 22 de julio del 2020 se remite notificación por aviso

mediante correo electrónico.

-se adjunta constancias de envió y correo electrónico enviado.

Ante su Despacho,

JUAN'9"ARLO ILLO RAMIREZ
c.ch~.lJi6;114e edida en BARRANQUILLA.
T.P.. i3ti.998 del C. .J.

CARIIEIIA 41 No 6-118-8.'1111110I.OS CAM8ULOS.l'ELEFONO 5.H7091.98
Correo eleclrtÍ"¡ClJ: (1}II.W(l(~ali.djurirli('fJ@:J:mall.c:om

.I'.'I;\,1'IA(;0 IJE:CAL/

Escaneado COn CamScanner

iUWW P;!l,MA,TIJnT('TAT, r.mr rn
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NIT 880512330.3

Constancia de Entrega de
COMUNICADO JUDICIAL

Infonnacl6n Envio

1111II1mlllllll!11

1466022

••

No. do Gula Envio

CIudad CALI

9111488729 Fecha de Envio

Departamento

4 2

VALLE

2020

Remltont. Nombre

Dirección

JUAN CARLOS MURILLO CRA 41 # 6.oa CAM8ULOS

CRA 41 • 6-08 CAM8ULOS CALI 3115438239

Ciudad 80GOTA IDepartamento I CUNDINAMARCA

Destlnatarto Nombre COMPA~IA MUNDIAL DE SEGUROS .•.••CALLE 33 68.24

Dirección CALLE 33 68.2' ITeMfono I 3274713

InformacIón do Entrega

Por manifestación do quIén reobo. el desl/~l3rlo resido o labora en la dirección indícada I SI

Nombre do quien Recibe ICOMPAIA MUNDIAL DE SEGUROS

TIpO de Documento: SELLO No Documento: SELLO

Fecha de Entrega Envio DI. I 6 1M •• I 2 A"o I 2020 , Hora de Entrega I HH I 14 I MM I 18

~ ) Informoclón de' Documonto movilizado

Nombre Persona I Entidad No. R.ferencla Documento

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI , 76001310300820190019200

De acuerdo con 10 estlpUiado con el ArtIculO 2"

6ERVIENTREGA S.A. hice constar qua hizoentrega d.: COMUNICADO JUDICIAL
Numeral 3. del AcuerdO No. 1ns de 2003 de
que trata la Ley 194 CE 2003. modiftcada PO'
et acuerdo 2255 de 2003 y derogada por el
literal el. Artícuk> 626 Ley 1564 de 2012.

AnexosO I
•• Informacl6n do seguimIento Interno

Nombre LId." ~\l : Fecha y Hora Etabgrad6n

111111~m~llllmll~mllINGRIDGIRA~\. Nombre quien elabora la constancia Constancla

_a.~ "••.~~t,,~
~~'\~~~\.v

DI. M,. Ano HH MM
20611808102

RICHARD STlVEN RODRIGUEZ
••~C~,O ZU~IGA 7 2 2020 15 18 Número d. Gula Loglstlea de R.veraa

'?:-~ .
Mensaje: Verifique que la Imagen de la Prueba de Entrega -envio Originar en capágina www'l?'1fOmi'mmcomoconstanc:iadeentregadeestedOcumen:o. I

8D.ICCM-cMH-1

,
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9111486129

Fecha;04 J 02 !2020 16:58

, BOG AVISOS JUDICIALES PZ: 1
e 10 ;iui::d BOGOTA .m

UNOINAMARCA t'P CONTADO'"::!
ORMAL t,1.T :TERRESTREz

~ CALLE 33 68~24

O COMPAt'lIA MUNDIAL DE SEGUROS ••...
TeVcel: 3274713 O.IINIT: 3274712
Pars: COLOMBIA Codo Postal; 110311
e-mail:

Dice Co"ltmer. OOCUM
Obs. paro C"ltOgt'l

Vol (P:): t 1 ~ PI. (K9j:Vr. Doelarado: $ 5,000
Vr. Flole; $ O P(lS() (Vol), Peso (KI1I' 0.00
Vr. SobroRol0: S 100 No. RQmiSi6rl:SEOOOOOOO974117
Vr. M!m!\IIjcrl8 CllpfQ$ll:S 17,200 No. Bolsa SC(JUl'idád;
Vr. Totlll:$ 11,300 No. SObrepono:
Vr. a Cobrar: $ O Gvln Rolomo Sobmporto:

~."""'r""lo>,~ ••~ t~.t.cl.~;. ,~~,.1 '--

F11t'.IA00. ~rnrrENIT
(NOlJ.m;: lEGlSlt y 0.1

~~l$.i\ N~Nl:)'~'~l~~~~PC'~""""~'\"~t"":M",".~
","~<,#$C,,~t"f:;.-,~ R,o~ OR<; Pl~"~\;'<;~~W!:1~ "" :\l1~•••~_""""'.,.""""t

~~='~~:U~~~~':0~~r,~~~:7R~~~~~;;;;l~"\~.':ro,~ Fecha Prog, Enlroga:OSJ 02 f 2020

FACTURA DE VENTA No.; 0429 36889 GUIA No.:

t!ZPJ1;ESr"'-r ••..OCN G"tAl"!CÁ DE lA "ACrul'tA or VENTA rU:CTRÓMCA
CV'T
"*,-!U-.U}:oÑJ~::ol\t~9Z"~I7J:,,,,,;¡:.'>S'~;'''''<.'!Sl~'é4''''4;~1~~¡bOOb139
ggMJ5<1I~,*,;:H~,'t;",l«

'"GUiA No. 9111486729

1I '"1111111111111111111111111111 ~ 11"

C6,j, COStSER 1 -:O"::~

~

""~~'''\I.""OS
~ JUAN C4Rl.OS MURILLO

~ TclIcel-311543.8239 Ced."oslllt 75004~
:!i Ci'.road CAU Opto' VALLE

m PaIS; COLOMBIA O,IJN!T:n16S11~

". Emai!;FAC1UR;.RETAIL@SERVIENTREG.t.COM
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CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

(Articulo 291 Código General del Proceso)

cali-Valle

Señores
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
CALLE33 No. 6B-24 DE BOGOTA
TELEFONO: 3274712/3274713

Servicio postal autorizado:

N° RADICACION DEL NATURALEZA DEL AUTO ADMISORIO DE
PROCESO PROCESO FECHA DE LA

PROVIDENCIA.

76-{)01-31-{)3-008-2019- VERBALDE FECHADEAUTO
00192-{)0 RESPONSABIUDADOVIL ADMISORIO DEL

EXTRACONTRACTUAL. LLAMAMIENTOEN
GARANTIA, 9 DE

DICIEMBREDEL 2019.
ESTADO10 DE DICIEMBRE

DEL2019.

DEMANDANTE DEMANDADO

MARIA DELCARMENBECERRA LUIS HERNANMONCAYOCASTROy
FERNANDEZ. OTROS.

Sírvase comparecer a ese despacho JUZGADO OCTAVO CML DEL CIRCUITO DE
CALI, de lunes a viernes con el fin de notificarle del auto admisorio del llamamiento en
garantía cuya fecha aparece ya indicada.

Se advierte que esta notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente al de
fecha de entrega de este AVISO.

Parte interesada

~l
JUA C RLOS MURILLO RAMIREZ
C.C. o. 2166114 DE Barranquilla
T.P.136 8
Apoderad de la parte interesada llamado en garantía.
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Centro de Soluciones

NWW. RAMAJUDICIAL. GOV.co

1
B c:1oal:n30~Cque CC~~r.C ~1presente
etN\o fiJé w-'JIi.d::- e.::.• ,::1p-ezenta 'jo por
el intof~!,g.j.J e ¡e:,.;;.: ;'~~, t!cn::'.to id 3 iltiCOS.

! .
: El intarí1.a10 o ra7,.'~mJ é:XCO'2ra(1<l
I .'.j ,.,'~' -"IT~~G.' I'\ respont;);)" jo" ~.::"_hnt:l' ni:..: . ,por a t
I \I'Of'7••~i:'(.j~JC' , h' , _';.:~n C=:l!,tZooí!d!l eo ¡

;:."'9"1"1'1"4 8'6é'7"~9~
i . -_-.:...-

I npo e '~:;~ • ."";OS '1
\ [) Nc~;¡¡cacionC's

,Cl C~acionC-$8
(ftt1tte'fQ.1 W''l~S

Cl Q1roa Documentos -- 1\
L.egaIe$ 'tí

lao ..". ..., "'" c.ole¡"""" I
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II'IfORMS SIlCItETARlAL. A Despacho elel _no para aubsanar el UamamI i!I SeIIorJúez. Se deja constandaque
t<ltJI'l0IAL OB SEGUROO . ó el ;n en garantla I"'l" COMPJIlil1A
escrito.Slrvase proveer. ~ diciembre de 2019 y se I""""Iltó
Lasecretaria, em de 2019

D1AN ROLlNA AGUI?ELOZÁRATE

Verbal vs Luis Hemando Moncayo y otros
. JUZGADO OCTAVO OVIL OELClRCUITO

SanlíllgO de Cal~ nueve (9) de didembre de dos mil diecinueve (2ll19)
76.oo1-31.Q3.008.2019-OO192-OO

\ En atención al informe secretaria! que anleCede, el Juzgado, de

conformidad con los Artículos 64 al 66 del Código General del ProCeso,

RESUELVE:

PRIMERO. ACEPTAR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA. propuesto

por el demandado LUIS HERNANDO MONCAYO cASTRO a través de

apoderado judicial a COMPAÑ1A MUNDIAL OE$;iQ!{OS SAo-,..--" . -'.

SEGUNDO. COMO QUIERA QUE EL LLAMADO EN GARANTlA es

demandado en e! proceso y se notificó en fonna personal e! 24 de septiembre de

2019 (cuaderno 1i1 follo 164). SE LE NOTIFICA ESTA PROVIDENC1A POR

~
TERCERO. CORRER TRASLADO al llamado, por e! término de la

demanda inicial, VEINTE (20) OlAS, de conformidad con e! ArI1cu\o 66 del

Código General del Proceso.

CUARTO. RECONOCER personería al Doctor JUAN CARLOO

MURILLO RAMIREZ para actuar en nombre y representadón de! demandado

WIS HERNANDO MONCAYO CASTRO en los Iémlinos y para los fines

expresados en el poder otorgado en el cuaderno 1i1.

DEl. CIlICUITO DI' CAlJ

10 Ole 201
00 DEl.AUTO~

Scanned by CamScanner

Escaneado con CamScanner

MNW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

88



71912020

•

MGmail

~ll'"''-,••....," ,....,.•......•...".,...•......_--~.-.. ,~-

Ajusta S.A Jurldico.Call <aJustacali.dJurldico@gmail.com>

NOTIFICACiÓN POR AVISO 2019.00192 • SEGUROS MUNDIAL
1 mensaje

Ajusta S.A Juridico.Cali <ajustacali.djuridico@gmaii.com> 22 de julio de 2020,16:25
Para: mundial@segurosmundiai.com.co

Buenas tardes

Por medio de la presente adjunto. envio NOTIFICACiÓN POR AVISO Yaulo admisorio del llamado en garantía por parte
de LUIS HERNANDO MONCAYO CASTRO a SEGUROS MUNDIAL

Agradezco su amable atencion, confirmar recibido de la notificación

Departamento Juridico.
Ajusta S.A. VML Regional Cali
Carrera 41 #6'()8 Barrio: Cambulos
Tel: 5517092.98 Cel: 3115438239

~ NOTIFiCACION POR AVISO RAD 2019'()0192 MUNDIAL.pdf
270K
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Señores
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
CALLE 33 No. 68-24 DE BOGOTA
TELEFONO: 3274712/ 3274713

NATURALEZA DEL
PROCESO

CITACION PARA DIUGENCIA DE NOTIFICACION POR AVISO

(Artículo 292 Código General del proceso)

cali, Valle

76-001-31-03-008-2019-
00192-00

Servicio postal autorizado:

N° RADICACION DEL
PROCESO

1.

("' ••.

•.

\
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¡tJfOJlME SECIIlT ARIAL. A tlespacllo dé! Señor }úez.Se deja constancia que
el lérI1Ünopara subsanar el llamamien en garsntla para COMPAmA
MIJNDIALDE SEGURa; '0 el 3 diciembre de 2019 y se presentO
escrito.S1~ase proveer. . lci de 2019
Lasecretarla,

DIANA

Verbal vs Luis Hemando Moncayo y otros
JUZGADO OCTAVO<::ML DEL CIRCUITO

Sal\tiago de Cal!, nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)
76-OOl-31..()3..OOlj.2019-00192'OO

Scanned by CamScanner
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/
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, informando que el (pD
llamado en garantía la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, se encuentra
notíficadq del auto que acepta el llamamiento en garantía, allega contestación a
través de apoderado judicial, con excepciones. de mérito y objeción al juramento
estimatorio. Sírvase Proveer .

. Cali, 9 de octubre de 2020.
o

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA
Secretario

Verbal. Vs; Radio. TAXI Aero.puerto. y .otros
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020)
. Rad. 760013103008-2019-00192-00.

En atención al escrito que antecede el Juzgado, .

•
RESUELVE:

PRIMERO: GLOSAR a los autos, para que obrey conste.el
escrito de contestación del llamado' en garantía la COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A a través, de apoderado J~dicial con excepciones de ~érito, objeción
al juramento estimatorio.

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Doctora UNA
MARCELA MEDINA ROLDAN, para actuar en calidad de apoderado de la parte
llamada en garantía COMPAÑIA MUNDIAL DE SÉGUROS S:A y conformé'a las
facultades allí confcrid~s. '

NOTIFÍQUESE,
El Juez,

F2

NWW. RAMAJUDICIAL. GOV. ca

LEONARDO LENIS

760013103008-2019-00192-00
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, informando que el 
llamado en garantía la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, se encuentra 
notificado del auto que acepta el llamamiento en garantía, allega contestación a través 
de apoderado judicial, con excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio.  
Sírvase Proveer. 
  
Cali, 16 de octubre de 2020. 

 

                                      DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA   

                                                               Secretario              

                                                                                           

                            Verbal.  Vs. Radio TAXI Aeropuerto y otros        

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
  Cali, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                                    Rad. 760013103008-2019-00192-00. 
 
                             
                                   En atención al escrito que antecede el Juzgado,  
 
 
                                  R E S U E L V E:   
  
 
                        PRIMERO: GLOSAR a los autos, para que obre y conste el 
escrito de contestación del llamado en garantía la COMPAÑIA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A a través de apoderado Judicial con excepciones de mérito, objeción al 
juramento estimatorio. 
 

                         SEGUNDO: RECONOCER personería a la Doctora LINA 
MARCELA MEDINA ROLDAN, para actuar en calidad de apoderado de la parte 
llamada en garantía COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A y conforme a las 
facultades allí conferidas.                               

                                       
                                    NOTIFÍQUESE,  
                                    El Juez, 
  

                                    LEONARDO LENIS   

                                   760013103008-2019-00192-00 
 
F2 
 
 
 

 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, informando que el 
llamado en garantía la SEGUROS DEL ESTADO S.A, se encuentra notificado del 
auto que acepta el llamamiento en garantía,  allega contestación a través de apoderado 
judicial, con excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio.  Sírvase 
Proveer. 
  
Cali, 16 de octubre de 2020. 

 

                                      DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA   

                                                               Secretario              

                                                                                           

                            Verbal.  Vs. Radio TAXI Aeropuerto y otros        

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
  Cali, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                                    Rad. 760013103008-2019-00192-00. 
 
                             
                                   En atención al escrito que antecede el Juzgado,  
 
 
                                  R E S U E L V E:   
  
 
                        PRIMERO: GLOSAR a los autos, para que obre y conste el 
escrito de contestación del llamado en garantía la SEGUROS DEL ESTADO S.A a 
través de apoderado Judicial con excepciones de mérito, objeción al juramento 
estimatorio. 
 

                         SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor ANDRES 
BOADA GUERRERO, para actuar en calidad de apoderado de la parte llamada en 
garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A y conforme a las facultades allí conferidas.   
                                                                    
                                    NOTIFÍQUESE,  
                                    El Juez, 
  

                                      LEONARDO LENIS   

                                   760013103008-2019-00192-00 
 
 

F2 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso  para 

informar que el llamado en garantía Compañía Mundial de Seguros S.A , la parte 

demandada Luis Hernán Moncayo Castro y  Compañía Mundial de Seguros S.A 

contestan la demanda con excepciones de mérito y objeción al juramento 

estimatorio. Sírvase Proveer. 
 

Cali, 16 de octubre de 2020 

 
                                          DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA    
                                                               Secretario     
          

                        Verbal.  Vs. Luis Hernán Moncayo Castro  y otros       

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
  Cali, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                                    Rad. 760013103008-2019-00192-00. 
 

 

 

    Como lo ordena el inciso 2 del Artículo 206 del Código General del 
Proceso se dará trámite a las objeciones a la estimación del juramento estimatorio 

propuestas por la parte LLAMADA EN GARANTÍA COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A , LA PARTE DEMANDADA LUIS HERNÁN MONCAYO 

CASTRO Y  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A a folios 43 cdno 3, 
folios 215 y 228 vto del cuaderno 1, se ordena “ JURAMENTO ESTIMATORIO 
...Formulada la objeción el Juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo 
la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes” (subrayado del 
Despacho)., y, el Juzgado, 
                                  

                            R E S U E L V E:  
 

              PRIMERO: LA OBJECION A LA ESTIMACION DEL 
JURAMENTO, visible 43 cdno 3, folios 215 y 228 vto del cuaderno 1QUEDA A 
DISPOSICION DE LA PARTE QUE HIZO LA ESTIMACION POR EL TERMINO 
DE CINCO (5) DIAS, de conformidad con el artículo 206 inciso 2 del Código 
General del Proceso, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

        
                                

                 NOTIFÍQUESE,  
                           El Juez, 
   

                 LEONARDO LENIS   

                     760013103008-2019-00192-00. 
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